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E n el código mas reciente de la monstruosa legislación 
española, llamado p o r tomismo l a - j r # v t ó a i » R e c o p i l a c i ó n , 
para borron y oprobrio sempiterno de sus imbéci les y f a -
t u o . c o m p i l a d o r y de la autoridad argelina que no tu-
v o empacho de sancionarlo entines del m í o X V I I I , ex i s -
ten dos leyes bárbaras y absurdas que prohiben la en-
señaliza del derecho natural y de gentes. A la adop-
ción de esta medida, conforme en todo al célebre consejo 
que á su principe diera Machtave lo , ¿ quieres que tus 
esclavos no vean lo malo que haces, sácales los ojoi, 
anadiase para colmo de la estol idez y de la audacia e l t r e -
mendo rayo de la exconrunion incesantemente lanzado por 
e l santo of ic io contra qutlquiera estudioso que leyera un 
Rousseau ó un D u p a t y , y á quien á la mas -ligera de -
lación hechára á podrirse luengos aSos en sus mazmorras 
infernales. A s í , uo es de extrañarse que entre los habi -
tante? del vasto y opulento Imperio mexicano, acabados 
dé .escapar de las garras del despotismo español obstinado 
por tres-s ig los en embrutecerlos para dominarlos, haya 
habido, generalmente hablando, m u y poca afición al es tu -
dio de las ciencias morales y po l í t i cas , y muy pocos l i -
bros clásicos y elementales sobre los principios.de la o r -
ganización social , y sobre los ramos mas importantes d e 
la economía de los estados. 

- P o r otra parte, el c rec ido y alto prec io á que ac-
tualmente se venden entre nosotros las obras de los p u -
blicistas de mas reputación, es demasiado exorbitante pa-
ra que puedan su f r id lo nuestro^- literatos, per la mayor 
parte pobres y de muy escasas facultades. E l l ibrero mas 
equitat ivo de esta capital está pidiendo cinqüenta. peso* 
fuertes por la traducción castelloha del espíritu de las le-
yes y - y lo mismo sucede á ptoporcion con „las demás obras 
de igual clase c u y o va lor sube siempre en razón dél a -
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lación hechára á podrirse luengos anos en sus mazmorras 
infernales. A s i , no es de extrañarse que entre los habi -
tante? del vasto y opulento Imperio mexicano, acabados 
dé .escapar de las garras del despotismo español obstinado 
por tres-s ig los en embrutecerlos para dominarlos, haya 
habido, generalmente hablando, m u y poca afición al es tu -
dio de las ciencias morales y po l í t i cas , y muy pocos l i -
bros clásicos y elementales sobre los principios.de la o r -
ganización social , y sobre los ramos mas importantes d e 
la economía de los estados. 

- P o r otra parte, el c rec ido y alto prec io á que ac-
tualmente se venden entre nosotros las obras de los p u -
blicistas de mas reputación, es demasiado exorbitante pa-
ra que puedan su f r id lo niwstíOfe literatos, per la mayor 
parte pobres y de muy escasas facultades. E l l ibrero mas 
equitat ivo de esta capital está pidiendo cinqüenta. peso* 
fuertes por la traducción castelloha del espíritu de las le-
yes y - y lo mismo sucede á ptoporcion con „las demás obras 
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Vine* con q t t e j e !&« Vusea y solicita. ÎTo «e pue3e e íer - i 

• tamente v e r sin nompasion, mezcleda di* la mas justa in— 
.d ignac ión con ra nufestros antiguos cpVesores, el hambre 

y sed ardiente con que la juventud mexicana anhela 
por beber en sus mas puros y aplaudidos manantiales 
las nociones netas y fenuiaas del derecho p ú b l i c o , sin. 
poder conseguir « l saciarla, por fait a de n-e'^ios para 
adquir ir los á causa de su extremada escasez é iuto'.eia— 
b U carestía. 

. Para allanar, pues , el principal o b s t á c u l o que nías 
directamente se opone á la propagación de la ciencia so-
cial en este Imperio y c o n t r i b u i r á n lo pos i¿»le, á popu - * 
larizar unps principios «in c u y o conocimiento fes imposi-
b le que la nación se ponga en estado d e c onocer sus dere-
chos para reclamarlos c<*n v igor y energía, hemos cn- i -
4 o hacer á la patria un s e r v i c i o importantísimo, qual o : r o 
alguno, formando en diez ó doce volúmenes en quarto una 
co lecc ión de lo mejor, mas raro,; exqu is i t o , c lásico y v e r -
daderamente sublime que hasta h o y se ha publ icado eu mate-
r ia de legislación, po l í t i ca y economía^ tanto por los escr i -
tores catól icos, como por los heterodoxas y los llamados filo* 
sofos, purgándolos de los errores que los inficionan .e.i sus 
fuentes y que hacen su lectura extremadamente pel igrosa, 
nQ soló para la incauta juventud i sino aún pafa los de edad 
provecta qúe no están bien cimentados en los fundamentos de 
la verdadera creencia . i¡ 

Jóvenes del Anahuac, tan recomendables por la du l zu -
ra de vuestro caracter apacible , como por vuestra sinçular 
disposición para sobresalir i y . progresar en la carrera de las 
ciencias y las arte*, y a es tiempo, d e conocer la vanidad de 
esos esrudios con los qua'es estaba bien avenido el d e s p o -
tismo, y que por consiguiente eran los únicos que permitía, 
al paso que os tenia prohibidos quántos os ilustraran sobre 
vuestros legítimos derechos^oy sobre las arterías, y mañas 
de que se val ia para manteneros despojados de e l los . Y a es 
tiempo de renunciar al afari. estéril y miserable de estar 
sempiternamente hilvanando'silogismos sobre lai q i iest io -
nes mas fútiles y despreciables, que Horacio llamara de 
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7ana caprina; y a es tiempo de abandonar e l delirio de "bus-
ca* las fuentes de la jurisprudencia c i v i l en una compila-
ción fastidiosa, zurcida por un jurisconsulto perverso ha— 
X<y los auspicios ominoso* de un emperador nada filosofo, 
para va lemos de las expresiones del cé lebre L i n g u e t ; y a 
es tiempo de abandonar el error craso y grosero de buscar 
el verdadero derecho dé la iglesia eí> las decretales falsas 
aoinadas por Isidoro Pecador; en fin» y a es preciso sacudir 
la-ridicula manía de atronar á todas horas al publ i co con 
versos , que aunque llegasen á la medianía, jamás les diera 
pase el M e n t o r de los Pisones. Mediwihtr esse poeti.i, 
non hornines, nen Vii, non. conccssere eélnmnae. N o , no 
son estos los estudios propios d é l a s circunstancias de la p e -
ligrosa crisis en que os hallais, ni contenientes- á la p u -
reza y elasticidad del aire libre, q.'ie- habéis- comentado 
á respirar. < 

. L a xerga escolástica nació en un siglo dé opresión y 
de tinieblas; el fárrago indigesto del derecho romano inundó 
la t ierra de leyes serviles y arbitrarias, quandó ya no e x i s -
tían los vestigios mas ligeros- de la antigua libertad repu-
blicana; la coleccion esp ¡ria de Isidoro fue producción de-
uno de los siglos mas famosos p o r la ignorancia del clero y 
d é los legos; finalmente, qtrando huBiero» baxado al sepul -
cro los Brutos y los Cas ios , salieron luego á luz los c o r -
tesanos y sumisos poetas. V i r g i l i o se sonsajrrú todo entero 
á lísongear al primer despota: H o r a c i o no f u e mas que un 
adulador de segundo orden que se ap l i có 4 lamer- la mano 
de l ministro, y como el e s p i r k u d e la profesión nff está 
reñido c o n el de la mentira y la baxeza, habiendo sido los 
reyes hasta entonces tan desconocidos como o d i a -
dos de la l ibre R o m a , pintó sin embargo á su héroe 
descendiente de e l los . Moecenas atavia edite Regthti?*. ¿ Y 
que diremos del horr ib le quadrer trazado e n la Eneida por 
V i r g i l i o sobre la g lor ia criminal de les hijos de H á m u -
lo y de Remo aplicados constantemente á subyugar n a -
ciones y privarlas del derecho de su natural independen-
cia, y cediendo á los demás pueblos como un timbre de 
menor valía cu l t ivar las artes en el seno de la paz y so-
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bresalir en la carrera de 1as ciencias, protectora« y a m i -
gas de !a especie humana ? Excudent 'aíii spiratifia mo— j 
llins acra, orabuht entusas melius, & c . Tu regere impe-
rio populo* Rojjtanc memento... paree re subiectis, et de-
leitare siiperbos. A la verdad, que el hijo predilecto de » 
las musas latinas no estaba templado por el gusto de los -» 
principios l iberales ; y si todo déspota es dieno de una e x e -
cración eterna, no lo es menos el escritor imbéci l y mise-
rable que prost i tuye su pluma sembrando en los espír i tu» 
las semillas de !a tiranía y atizando los corazones crueles, 
que por desgracia tanto abundan, á empaparse en la s a n -
gre i e sus semejantes. E s t o s abominables versos de V ir— 
gi l io han tenido una influencia que acaso no ha sido nota-
da por los pedantes de co l eg io encardados de traducirlos 
á los niños, en la subyugac ión y conquista d . ;« indias: . 
siendo un hecho constante que entre nuestro: ' ? ; a , 
que en ninguna otra da las naciones e-rr.ptas» Ci. « /u . -rvaflb 
y durado por mas tiempo e l t y p o romanesco, cora Lu o b s e r -
v a M i r a b ó ó el amigo de loa hombres, quien á esta sed 
rabiosa de mando, mas b ien que a la codicia del oro y de 
la plata, a t r ibuye !a propensión de nuestros españoles á 
emigrar á las américas por serles mas fác i l el satisfacer en > 
ellas este placer b á r b a r o y a ' r o z de dominar. Yo no sé por > 
que fatal desgracia casi siempre ha estado anexü á la poesía 
el espíritu de adulación á los tiranos y la mania de e chsr 
por t ierra los principios mas i n c i t e s tab les de la libertad 
y la,justicia. Pocos d u s antes que el trueno-de Iguala defc-3 
pertase á los americanos y los llamase á la reconciliacion'é 
independencia, sai: '> á l u z un ingeni") de la Puebla atacando 
el dogma santo de la igualdad política ó legal en unos b e -
llos y armoniosos v e r s o s , valiéndose precisamente de los 
mismos argumento? que c o n c u n e n con mas fuerza á e s t a -
blecerla y reconocerla para bien de los míseros humano». 
Inde datae leges , ne fortior omnia posset.... et cum-ci-
•ve pudet conseruisse manus. 

" JNo, vue lvo á decir , americanos, no son estas las a r -
mas co.i que los literatos han de triunfar de los tiranos; 
á esta hydra contumaz y renitente solo se la bate victo— 

torlosamente con el nervio irresistible de la robusta y v a -
ronil filosofía pol i t i ca , de aquella filosofia que encuentra 
en el órden eterho de la naturaleza el primer anillo 
¿ é la cadena social propia para enlazar á todos los huma-
nos, que enseña á cada individuo de la especie quales son 
los derechos imprescriptibles y sagrados que todos al na-
cer recibimos de la bondad del ser supremo, de aqueha f i l o -
sofía que solo en el seno de una asociación descubre la su -
prema autori3ad de gobernarla» y que mira á tedos lo* 
mandaderos, qualquiera que sea el poder c u y o exerc i c io 
Ifei encarga , no como unos amos imperiosos; sim> como unos 
Arlados mercenarios, asalariados para el servic io nacional, 
l i t a s ideas que tanto escandalizan al estúpido i g n o r a n -
t e , al déspota y á sus paniaguadas, erantsn viejas y domi-
nantes en España hace tres siglos, que al m/sn.o í e roz y or -
gulloso Carlos V . se las anunciara en sus v i totes la nob le 

' f iereza castellana. Vuestra Alteza, le decían en las cor tes 
de 1 6 1 8 , en -verdad, MERCENARIO de sus vasallas 
*s, é por esa causa asaz sus subditos le dan parte de «»• 
frutos é ganancias suyas é le sirven con sus personas 
*tcdas las veces que son llamados: pues mire V. A.'.si 
es obligado por contracto callado á les tener é guardar 

•justicia. 

Piara que podáis, ó jóvenes Eteratos del A n á h u a c , ad -
qu ir i r esta c ienc ia , la primera y la mas indispensable de 
todas las sociales, para que podáis adquirirla sin la nece-
sidad de una guia que os conduzca por el laberinto de un 

'estudio t o d a v í a demasiado informe y plagado de los erro -
f e s mas pestilenciales acumulados en compilaciones e n o r -
mes y aun en les l ibres de mas voga aplaudidos en el » i -
%\o diez y nueve por el eco de la irreflexión y la izno— 
ranc ia , mas capaces de estraviaros, qUe de instruiros, en 
•una palabra, para que podáis adquirirla con mucho ahorro 
"«le t iempo, de trabajo y dé dinero, es ofrecemos esta ctilec-
"cíon, como la palanca mas propia para léVantaios hasta 

•,'el nivel de los conocimientos de los publ ic istas mas ilus-
t r a d o s de la Europa . Á 1 e f e c t o , publicaremos cada mes un 
fanal , compuesto de tres luces ¿ de tres' 'cuadernos de i 
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seis o siete p i l a o s cada uoo y á veces de mas, quando 
fuere preciso para evitar el fast idioso se continuara, tau 
corríante en los periódicos; c omo también las bellaque-
rías . typográt icas de los modernos impresores y l ibreros 
de .gubdividir demasiado los periodos para llenar mucho pa-
pel con poco material, y por lo mismo también omitiremOJ la 
repetición del t i tu lo del per iodico al principio de cada 
quaderno, arti f ic io que al cabo del ano invierte in-
fructuosamente una parte m u y considerable del papel 
contenido en cada tomo. A l principio, se imprimirán 
alternativamente los quaderno» con el caracter de letra lla-
mado de lectura, como el que ha servido para la e i i c i óp 
de este prospecto, y con el que llaman de entredós, c o -
mo el que se ve en la memoria del S r . M i e r inserta á con-
tinuación. E&te defecto que ciertamente nada tiene de subs-
tancial para que pueda disgustar á los lectores de buen 
;uicio, á demás de no carecerde exemplo aun e n la misma 
capital de la Gran Bretaña, pues el Esfañd del Sr . B 'an -
co esta impreso con caracteres de di versas formas, cesara 
muy luego quando estuviere a^s surtidos abundantemente del 
de lectura q[ú¿ adoptaremos definitiva Tiente, co aio el mai 
coñudo para el uso común de n.ozos y de viejos. 

Kl precio de la subscripción por cada tres quaderñas 
de 1 K d 2 0 pliegos, será de d.-»s. peSos niensu'c» para los 
sujetos de esta capita ' , y para Io5 de fuera, : diez y «chp 
reales, dirigiéndoselo* por el correo francos depor te . Se re-
ciben subscripciones en esta capital , en la libreria de I ) . 
Mariano Galvaa. fin Guadalaxara, en la tienda de Do3¡a 
Rosalia Te l l o , en el portal de Sta. M a r i a de Gracia, t î 
fre nte del mesón de zepopañ. Rn Zacatecas , en casa del 
D . D . Mariano Iriarte. En S. Luis Potosí^ en ía ti^qda de 
D . Francisco Contreras^ En Valladólid,. en la t ieni» de D . 
Francisco Camacho, defendiente de D . Dominio Tor i ces . 
En Queretaro, en la casa de D . R o q u e M i e r ; y eii Irapua-
to en la casa del L i c . D . Josq María Esquivel y ^alva-
go. En la misma librería de D» Mariano Galvan. se e x -
penden juegos de los 2 6 pliegos del P a c i ó Socialque has-
ta ahora se han impreso, 

« . 

Múm. 1. 4. 
V 

M E M O R I A P O L I T I C O - I N S T R U C T I V A . 

DEL St. Dr. D. SERVANDO 2VHER, 

Diputado j¡1 sufran» Conerete Mexicano par el Nievo Reino de 
•Leon, *] atrapado d su arribo a Vtrama y despachado a Esp iftf 
fxir el espvr.ol D José D i wI j , impresa t-n Filadelfia en Agoste 

de l i 2 1 p.r /. -F. Hurtd, :¿itntro 126. calle seguíala, Sjt. 
. : . - , ' • • ' • ü • ' s i ' I 

A Les GíuerjJes ¿el Imperi», 

IX-sde que «1 General Don Guadalupe Victoria apareció i (mí» 
dei aao pasad® cerca de Veracraz, le envíe desde esta un» mr-
jnoiia pohnco-instmctiva foimada sobre los datos que Nwónce* po-
•dia tener. Pero « T O S acón tecimrea tos piavísimos ignoraba, nuevo» 
Jiaa sobrevenido, la tar política del mundo ka vanado Mucho; ¿ 
inflamando de toda i ios Ge fes llenadores del Anahuac, que los 
Españoles han llamado Nuevn-España, voy ¿ exponeiles lo que 
jp® mi-; cortas luces juzgo ahora conveniente para asegurar sa 
completa independencia y verdadera libertad, ob;eto sagrado de m\s 

ardientes votos. 
Los Poten lado* de Estopa, para que los pueblos cooperasen 

con fervor í la empr esa de deirocar a Napoleón; los pal idearon 
con promesas -de goKcruos representativo» ó reinos constitucional«**» 
Pero pionto olvidaion la lección que les diera el Coloso de Coi-
cega, confesando que las ideas liberales del si^lo eran las que 1» 
hablan precipitado; y se sustituyeron en rh lupar, oprimiendo a 
las naciones con e} p « o de un cetro ab>nlHtot_ y adoptando el 
lenguaje impudente de protección, libertad y paz coa que£ el 
acostumbraba alucinarlas. 

Desde luego tuvieron un Congreso rn Viena de Austria su em-
perador y «-1 de Rusia, con el Rey de Prasia y los ministros de lo« 
reyes de Inglaterra y Francia, é inventaron »na alianza que lla-
maron santa como lo era el santo-otfcio, y el ob|eto que decían 
haberse propuesto de ir.antener el mundo en par.f y ptotegerlo en 
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seis o siete p i l a o s cada uoo y á veces de mas, quando 
fuere preciso para evitar el fast idioso se continuara, tau 
corriente en los periódicos; c omo también las bellaque-
rías . typográt icas de los modernos impresores y l ibreros 
de .gubdividir demasiado los periodos para llenar mucho pa-
pel con poco material, y por lo mismo también omitiremoi la 
repetición del t i tu lo del per iodico al principio de cada 
quaderno, arti f ic io que al cabo del ano invierte in-
fructuosamente una parte m u y considerable del papel 
contenido en cada tomo. A l principio, se imprimirán 
alternativamente los quadernos con el caracter de letra lla-
mado de lectura, como el que ha servido para la e i i c i óp 
de este prospecto, y con el que llaman de entredós, c o -
mo el que se ve en la memoria del S r . M i e r insrrta á con-
tinuación. Este defecto que ciertamente nada tiene de subs-
tancial para que pueda disgustar á los lectores de buen 
;uicio, á demás de no carecerde exemplo aun en la misma 
capital de la Gran Bretaña, pues el Esfañd del Sr . Blan-
co esta impreso con caracteres de di versas formas, cesara 
muy luego quando estuviere aos surtido» abundantemente del 
de lectura q[ú¿ adoptaremos definitiva mente, como el mai 
eoniodo para el u?o común de mozos y de viejos. 

Kl precio de la subscripción por cada tres quadernos 
de 1 R á 2 0 pliegos, será de d.^ pesos mensa'c» para íok 
sujetos de esta capita ' , y para Io5 de fuera, : diez y «chp 
reales, dirigiendose'o? por el correo francos depor te . Se re-
ciben subscripciones en esta capital , en la libreria de I ) . 
Mariano Galvan. fin Guadalaxara, en la tienda de Do3¡a 
Rosalia Te l l o , en el portal de Sta. M a r i a de Gracia, t î 
fre nte del mesón de zepopan. En Zacatecas , en ía casa del 
D . D . Mariano Iriarte. En S. Luis Potosí^ en ía ti^qda d<» 
D . Francisco Contreras^ En Valladólid,. en la t ieni» de D . 
Francisco Camacho, defendiente de D . Dominio Tor i ces . 
En Queretaro, en la casa de D . R o q u e M i e * ; y en 'trapun-
to en ta casa del L i c . D . JOSQ María Esq'uiyel y *§alva-
go. EH la misma librería de D . Mariano Galvan. se e x -
penden juegos de los 2 6 pliegos del P a c i ó Socialque has-
ta ahora se han impreso, 

« . 

Múm. 1. 4. 
V 

M E M O R I A P O L I T I C O - I N S T R U C T I V A 

DEL ST. Dr. D. SERVANDO 2VHER, 

Diputado j¡1 sufran» Conerete Mexicano par el Nievo Reino de 
•Leon, *] atrapado a su arribo a Vex acra» y despachado a Esp iftf 
fxir el espvr.ol D José D itila, impresa t-n Filadelfia en A%ost* 

de l i 2 1 p.r /. -F. Hurtd, :¿itntro 126. calle *tg*uiat Sjt. 
ü • ' n i ' I 

A Les GíuerjJes ¿el Imperi». 

IX-sde q-be «1 General Don Guadalupe Victoria apareció i (mí» 
dei aao pasad® cerca de Veracraz, le envíe desde esta un» me-
jnoiia pohnco-instmctiva foimada sobre los datos que entonce* po-
•dia tener. Pero « tos acontecimreatos gilvísimos ignoraba, nuevo» 
Jiaa sobrevenido, la faz política del mundo ka vanado Mucho; ¿ 
inflamando de iodo i ios Ge fes llenadores del Aaa'huac, que lo» 
Españoles han llamado Nuevn-España, voy ¿ exponeiles lo que se-
jp® mi-; cortas luces juzgo ahora conveniente para asegurar sa 
completa independencia y verdadera libertad, objeto sagrado de m\s 
jozs ardientes voto». 

Los Potentado« de Estopa, para que lo« pueblos cooperasen 
con fervor í la empr esa de deirocar a Napoleón; los pal idearon 
con promesas -de roKcruos representativo* ó reinos constitucional«**» 
Pero pionto olvidaio* la leccton que les diera el Coloso de Coi-
cera, confesando que las ideas liberales del si^lo eran las que 1» 
hablan precipitado; y se sustituyeron en RH lugar, oprimiendo a 
las naciones con e} peso de un cetro ab>olHto,_ y adoptando el 
lenp-uage impudente de protección, libertad y paz coa que£ el 
acostumbraba alucinarlas. 

Desde laesjo tuvieron un Congreso rn Viena de Austria su em-
perador y «-1 de Rusia, con el Rey de Prasia y los ministros de lo« 
reyes de Inglaterra y Francia, é inventaron »na alianza que lla-
maron santa como lo era el santo-otfcio, y el ob|eto que decían 
haberse propuesto de ir.antener el inunda en pazf y protegerlo en 
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rn» 'm»on;<b!p y vetdad'ei'a libertad. Asestaron en substancí i por 
piincifiOir q-'o 1"* teyr¡ son todo y lo* pueblos nada: que i-l 
que. una vcz-,.i¿uió l.aiHO itri-'.pi i'-ju» o i.efa»h -debe reinar-
siempre, y eso» ¿On. los revé* legitimo?; «a!'*o algunas di*pen»HS 
que otorgue por propia conveniencia su santidad-aliada: que quin-
tas variaciones ó, modr'cacionei de gobierno ijitenten- la» naciones 
para su bien estar, »>n turbulencias del espíiuu revolucionan» del 
si-lo, sediciones y tebelionrs que castigara la "anta alianza en 
J'pner únante. íjus ravos caerán igualmente sobre lo¿ leyes d : -
liles que deben estar a', disposición de h* pejes grandes.- y so* 
bre las »epúblícas de igual calibre que .deben peie:er sin distin-
ción de edade*. Setán inapelables, los decieto» fulminantes. de en-
te santo Con-ieso de Napoleones, 

A conseqiiencra distribuyeron se-in su «anto beneplñito la 
E r o j a y algunas islas de su pertenencia entre sí v al-un*» olios 
otr ts. reyes o antiguos ó de su nuevo cuño« suprimiendo todas 
repúblicas, quitando pueblos a' unos y adjudicándolo»- á ou<s que 
los pedían fara redondearse no bwí, y sin mas atención, a* i 
pueblo* q :e ti tuesen rebaños de carnero.«. 

La ññtad de Saxotiia se- qiiitd al mejor rev, v se- re-aló al 
de Piuría con otros, adyacentes aria el rumbo di Franji* pir.i 
redondearse. La Polonia q 'edá ai emperad r A ex indro-, que' lé 
pioirinió. tina onsttruci «n- en ca!idad d~ rey *nv ; a-̂  coma otra 
el de Ptusia a' su anmuo v nuevo reino. N o s r i o sa devolvie-
ron al err.j-eradn-de Austria- suŝ  estados Lombaidoj en Italia, str 
no qi)e se le dtó rodo lo que-había sido icpúblna- de- Vene.it . 
Un aichíduaue V Austria vibrio a' reinir en 'fosearía: peí o ni-
el principe de Pama, despojado d- la E'ruria,. en Parma; Pis-
sencia y-Ci.astnla parque se dejaton pata la mu-er de Na--
le n. A,' M'O de la T i r i n a se, le hizj un pepieño. p u n t a d » 
de la rep'íbliqnilTn- de Laca. ' 

Como los tres monarcas srptenrti-onal-s de- Rusia, A m i a V 
P'is'a lre-an el tridente de la santa al1.4r.1ra, Tite inventó y p t ^ 
s.í" el autócrata-Alejfarrdro, han mJ> meotadoc. Pero ía O»»n Brr1-
t i"a tiene el de- los. 'mare>, V fué- pre^i»o dejarle* a* Heli-oland, 
Walt a, la* i a> 
B -ra-E-* "anrai 
vf-ac; n de¡ 
r i 41'PetítM-al^ 
fesaf- de O stavo 

la isla de Francia,. Ceilan- y el Cubo d»* 
rerforrletir si sistema de encadenar- la- ra---

habvles avadaii C " v u N i « l e n dex-t-
de Pr nape c'-ns t t u í t d e ' S u r j i a , i 

había -f»etd do «u ,ero"por no f - e -
ir-'r, c nstl ncfyna y- se a - e-ó- a' S e.-ía 'a N->-« e-a; qmtfñd-o?:» 
á D' a;na-ra P»;-o M'i<at, rev Naj>->T-»i * é ** si.ad.v y - -W 
•jó;. ei.-autíju-J. Feinaoilj^ que por lo misÁ> c» tey le^timo." U » , 

repúblicas nuncá lo <an, y la de H,lánda, se dió al nuevo rey. que 
«rigieron en FU'udes en obsedi o de larUterra y mengua de 
cía Va demasiado cande, y cuyo rey es a merced. Se e 
ron lnpcro la C»vena, y las & m M a r a c a Guadalupe 
Bovbon -Resusitaron al rey de Cerdeña en .aboya y ta « a £ 
desú de ríisttr la república de Genova A ietnanda V l l . por ck-
bil n , solo no se le dio lugar e» el C o n . ^ o ; peio ni se d » ^ -
ron i «pender á una memoria de su e m b u d a r , T - ^ ^ « 
rertituir el pedazo contiguo a España, que habt* tomado en la guerra 
prnaltima al rey de Po.tlgal. como ¿ este recompénsamelo en un. 

' ^ Totníronse a' iuntar los omnipotentes aliad-os, ea Aiv-la-Cha-
pelle, v se resolvio la suerte de las Amcrkas que hablan espa-
L l , conforme al principio de l e g i t i m i d a d , ,e,urso y suplica de nues-
tro anticuo y niuv impotente Seaar. Lo que les repre-entaua e 
infiere de lo que á e=e tiempo decía la gaceta oficial de IVladr d 
de 7 de octubre, 1&17; „ E l tiempo ha llegad) de que las Cor-
tes de Londres, Viena y Petersburgo obren contome a sus vet-
daderes inte, e,es, reconociendo que no habní segundad a guna para 
los Gobiernos reales, si se sufre otro independiente en América. Oa-
d.a nuevo gobierno en eila será siempre una tentación constante, y 
cbiero muy obvio para pensar que los reyes son. menos necesan^, 
viendo otro exemplo de un pueblo que se gobierna asi mismo, n o 
e, un bien particular pata la España del que se trata, «no que 
general interés abraza a U Europa eatera, cuya antigua primacía y 
prepondeianci* sobre las demás panes del globo »e desvanecería bien 
pronto, desde luego que la independencia lograse afirmar su pabe-
llón sobe-aua en regiones tan privilegiadas por sus venteas natu-
rales. La activa indust-ia y Las artes se alananan por trasplantar-
se de Eiiropa a" a fe l ios climas fecundos, viniendo acaso a parar en 
servidumbre la «uitigua preponderancia de lo que con razón hemo* 
considerado hasta el dia como centro de la civilización de los hom-
bre* " 

El Gacetero no dice mas; pero Fernando podia añadir. „ N o hay 
sobre la tierra ntngun gobierno mas a' proposito que el mío para 
precaver tales consefúencias. Mi sistema colonial esta admirable-
mente calculado para perpetuar la humillante escla-ttud de la Ame-
rica. Mis Obispas españoles, mis terribles Inquisidores y mis t o a -
dos despóticos sembrarán de tal suerte Las semblas de la ignorancia, 
del fanatismo y la jupetsticion, que mis Cosacos de America prev-
io Ue-arán á" »er poco menos que brutos. Mis multares caribes, mis 
privilegiados comerciantes de Ca'diz, mis trabas matrimoniales, mw 
pistiñeiones de peisonasjy familias, mis salas de alcaldes hijosdal-

* 
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go», v\h leyet arbitraria» i i*as «fe la» "6110 leye» de mi có-
digo do Indias, nii> tributó», a i » mitas, mi» minas, mi trafico de n -
clavo«. sob;e las costa» de Africa, la extracción anual de raHlatcs de 
Americanos robusto» para las « » ta» ¿ isla» mortit'e-as» la t¡*lf» de 
industria, de agricultura y de comercio impediría los pvogresos de 
«na pt blaci n formidable" 

„Restableceré mis antiguas ordenanzas de monopolio y contra-
bando, y la pena de aiue.te contra el ti al O y «o.nunicacion coa lo» 
extrangeros; de miuiera que ttü<nmo de eilo» se at eva i inti• >d«trr 
un rayo de luz a mi» COIPRO*. liare que los Obisp •» y la Inquisi-
ción declaren herético t»xlo comercio- con ios extian»ero»^ wt «jomo-
ya han- declarado- lierepe» y excomulgados < los in^.nwrt* . E-.tr>s. 
son mi» planes distadc» por un celo- verdaxie acnente- cstoTSco yqu» 
no pueden dexar de «er eficaces pn»a • impedí.-que mi«- Améixas ja?-
ma» lleguen a"" aqnel punto- da importancia- que en- ot«* tiempo ge--
íaroa 1» Asia y A f ioa, y <pie ;»ctua2mente- fots* la. Europa. Vo» 
»otros nie darci* «»Unjante- vuest-ia. ayuda pata llevarlo ¿ execu-
cioa." 

Todh esto era aonvjncenrisnno pai» lo* santo»-a?1a¿*"», T re-
inetas ¿ 6oopei.Tr para teunoirno»- al carro- ominoso de la Pe-
nínsula t designaron *J Duque de- Wéltngtcn. para lírvar la 
rienda. Esta es una cruzada de lo», reve-. de En i opa para erprJwr 
la independencia- de Am^i ica^ cerno La. de uk antepasado* paja, echar 
lo» infieles de la Palestina. 

El intrigante Toledo, qu<» habiendo fingido un podfcr dr lo» di-
putados americano!» ea la» Cortes- de- OTdir para venir- a' tomar 
«1 mando supremo de lo»- independientes de IVkuco, había »npre-
helidido el' despacho de General ¿ nuestra Cbngreso de Tehiiacan^ 
lue^o que este fué disuelto por Toran- se reconcilió- con el" go-
bierno español, y »eveló i su ministro en lo» EsiadOs- Unitfrs, toa 
todos nuestros secretos, quanto». »upo- ó dtxo »aber de los d* dicho» 
Estados, en orden- * favorecernos. L u nünisrrus extranjero» riera» 
ren la qneja al Confieso de los. Q ¡úntum-rege»;- y este gcbieia» 
publicó, por eso en 3 de Marzo 1812 un* ley- de neutralidad, tan 
ar.tineunal por la» grares. penas, que- imponía en un pai» libre, 
que i los dos año» fue reformada. A pretexto de que ai-tino» 
armamentos se habian hecho- en- su- distrito, envió: también ¿ des-
truir nuestro establecimiento en la isLr Amelia, donde los aren-
tes de México preparaban, una eypedicnm- sobre las Floridas. Fre-
sa* aprobadít* por ruestio*. a Im i tamaños- de Galvettfn y Amelia 
fueron snoladas, y el comercia de Nuevo-Oileans glili^ido a'iesri-
tuir cantidad cenrideiable. 

Los zaonarcas. todos de Europa jmblicatja deerttos, azrc:í simes,. 

5. 
prohibiendo baxo gravísimas penas a' t^dos »ibdfaw vrnrr 
personalmente ¿ ayudarnos,. conducv.no» o vender«» armas- o cual-
quier genera de pertrechos milrra.es» Como España carece de n.a-
nna. Rusia la proveyó- con navios de guerra y € o 7 ira-
ratas para conducir tropas contra nosotros. Franca para la mis-
ma empresa construyó en B.rdeos 12 bergantines de guerra y otro» 
"buques de vanos calibres. Ya Ingiaterpa, a pretexta de hacer le-
vantar la prohibición de introducir su i akodones en Espaira, ha-
Ma suministrado- los- elemento» de ta expedición de Mu alio contra 
la Nu-va-Granada*, y aho-a sus- monopolistas y los de Fianc», 
con esperanza dr remtegros lucrosos- a' nuestra costa, avanzaron, 
fondo» pa-a la gran exuedicion- contra Buenos-Ayres; anico país 
de nuestra Amciica rjue" ¿ la »a «n se creía Ubre. Una esq'm-
dia Rusa y otra Ingesa,. Helaron a' cof.curnr en el̂  Biasri, 
cvy) *cv desde 1SI?" había ya ocupado' coir su» tropa». ¿ Monte-
vídeo y 1«. banda oriental del rio- de la Plat-ir. En fin el pupilo 
de la santa alianza ( ya recibido a-t /ioiwren* e-a su «équMO comn 
todos- los- demás reyeraeb» de Europa> reunió- para enviar ajli 
17 mil hombies en las inmediaciones de Cadir^ 

Fero no s i e r r e dex« Dio» ¿ b » opresores consumar los de* 
»ignios de su injusticia, y suele volver contra su cabeaa los- me-
4¡os de que »e valen. Lo», militare» de la expedición proyectada 
«omenraron a considerar, como la zorra- de la fa'bula en su visi-
ta al león,, que de bs 42 mil hombres, ya enviados contra Amé-
rica por la» Cortes de Cídir y el rey, ninguno tomaba, ó ssl> 
rolvia estropeado; y resobneion que- era urw locura venir i 
morir tan lejos, paia imponer unas cadenas que su patria misma 
•o podía ya tolerar. Le-untaron el grito pidiendo se restituye-
sen las Cortes v la constitución, lo repitió coa entusiasmo toda 
la nación,. Eernando V i l . salvó su- vida y su rrono cediendo «* 
la necesidad,, y quedaron- frustrados sus: deseos y los planes de la 
»anta alianza para sometemos con la fuetza; 

Nadie; pues, puede auxiliarnos pública- ó legalmente, porqué 
les está prohibido. Su Santidad-aliada ha fulminado entredicho ge-
neral contra la Amcrica¿ Pero también estamos seguros de no te-
ner qne- pelear sino contra- la España' impotentísima.- Lo* Estado» 
Unidos, qaando fueron reconvenidos por los con •Vos de lá opre» 
sion del mundo sinos ayudaban, contestaron-que congenian en que-
dar neutrales; pero que solo doraria su neutralidad hnsta el 
día que ellos faltasen i la suya) patrocinando s i trobiemo de 
España en la querella doméstica- que tenia con sus colonias. For-
mas que quieran, no podra'n al cabo prescindir de sus iute-eses. 
No soa los de Europa lo» suyos,, sino los de su* hermanos del 
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ccnrinente americano. Y a se han hecho mociones vigorosas en fys 
dos Anteriores Congresos pa.a leconocer nuestra independencia, y 
el de este año se declaró qne la nación la deseaba, v sus re-
presentantes acordarían al efecto gustosos, guamos medios juz^aío 
conducentes el poder ejecutivo. . 

España, para contentarlos y que permanezcan indiferentes, les 
cedió el año pasado las Fionda», de que ya están en posesijn, 
mettendolo» a»i en nuestro srno mexicano. Y a obtenían la Lm-
siana, que sin aneql j de límites recaló Carlos I V . a' Napoleón, 
y esfe vendió a' los Anglo-air.encanu». Con esie pai», tan • vasto 
como la Nueva España, quedaron contiguos a' nosotros, y por 
Claybcme y el Misuii envuelven nuest as fiontetas internas de 
oriente y poniente, a-nenazando abservemos con su poblacion qne 
crece asombrosamente; a l mismo tiempo que la puerta a tnue »e 
de les Españoles desuela la nuestra, y su gobierno tiene toma-
das mil medidas directas c indirectas pata impedir su progreso. 
Todas estas cesiones wva agravios nuestros, no solo por los dere-
chos de n;iest:as mad es que {aeran Indias, sino por los 
pactos de nuestros padres los conquistadores ( que tod.j lo gana-
ion a' su cuenta y n e s g o ) , con los reyes de España, que c o -
mo consta en las leyes de Indias, no pueden por ningún n o m o , 
pa a siempre fama'», enagenar la mas minima parte de América, 
y ri lo hicieren, la donación es nula. 

Estamos entregados por una patte; y por la otra, ya que la 
santa alianza ha desespeiado de sojuzgarnos con la fueiza, espe-
ra dominamos c?n l o » mane os politico». Paia darlos £ cono-
cer y otte nes precav»rao», comenzaré poi contar, que estando yo 
en S J-.-an de Ul.ía entraron al remo por Veracrux 200 exem-
plates traducido» al español c impresos en Francia de la obra en 2 
tomo* 4 0 de Monseñor Pradt, exarzobi-po de Malinas y execn-
se ero de Napoleon, intitulada:- De las Colunias y la ectimi re-
volución de la America española. N o se puede ne^ar que"*: e»te 
Obispo eloquente y fecundo ha deseado siempre nuestia indepen-
dencia; pero con la li-crera propia de quien cada dia e?cnbe nna 
cbra ; o se contradice en el?a misma, ó en la sipai lente serun los 
accmecttmcn-os de Ja pc'/titn que pa-.ece la brú ula de su conciencia. 

Escribió la chra en q&esiicn c)mo un memorial a los ieye» 
aliados, pata que en un Con-rreso i propósito tomasen en consi-
deiactoo el es ado actual de la Amirica espaiola, que lo» Pe-
ninsulares se?un su costumbre no sabían sino devastar, y cnytis 
vLiiitudrs impottan demasiado a' la Europa; porque su comercio 
se v i v r e i ó pai »liza segyn corren ó paran los rio» transatianti&o» 
He oro y plata. . . ; 

y -ya 1 « propone reconocer núe^a independen.!* a p r e v i m -
d;*e á doraos icves de « s d n ^ i a . ; q,.e por nuerfra n u -
niue:¡t.i- •ftfiwwi « «d-ie-no republicano desaparezca acá la ima-
gen- del realismo, cuyo exe nplo no deraria de rehuir ¿ la E i -
Jopa- quan-io esta podría mantener baxo su influencia esto» 

por la» relaciones de las familias reales, la análoga de 
los gobierno, y la cau-a común -,ue hace* los tronos ^ a le 
persuade, que imitando i In-laterra. maesa a escarmentada en el 
H-te de gobernar colonias aband men i la, nuestras la sobernnia 
de administración1, que es d e n u d o y consumen las rentas 
q-e- produce; r-tenie-.d, Ja »obeianta det o -uer -w, qur es so la -
mente lo útil-.' . , 

Est.-s conseos de Pradt, y el primero m-or que el segandi, 
eran H - m b e* e:: el ne-np » que escifctó, v y a c a n « baxí 1» 
hacha de la Península rpb?rnaii po- un d . jpot i . i iadt mismo, 
ya me>or instruido de I r que e< n íes*» A f r i c a , y d - la me;o-
í n dé nuestra situación" • en sus--fres u.ti a > meses de la A j -
ile* meridional—con':.e;a y p-aebi qne" ya p*so el tiempo de 
sus conse os Y en- su obrita poste;«>r sobre la revolución cons-
titucional d - España e,r l?20, K exhorta i a.*ba>- de c l o n a r -
se de ploria cota, nna ^a-mím^a y espmtanea a b l r .-i n de las 
Americas, cuyo a-ari?:tuien-o le -e 11 sin c-mpi-acun mis-un 1, 
que e! odn resultante- de un 1- -e>ra, eay> ¿Vi*- Va no es- du-
doso. Pues en sa n i lo» E<pa-^t<-s n , tienen ,-b-e" ella» otro de-
leiho que el de la fue za q-.e" !e*- oponen^;- y eü-o no- puei? 
»ir un crimen de nuestra pi-te- si fío- lo es .de la' suya. N n -
day dice; prerenira- los A ü f i :ai 's? qurar á E*pana, srno solo 
recobrar lo que ella ha usurpadí N , son rebeldes los Ame-
ritarte: s-fnlv los E.paó^les c-ntra l i nitt alezi y si autor, que 
han-' separad.) aquell-s: paises c'on uh inmenso .-cceano . 

Qu-ando' los a'iad-s e.a Aix-la-Chapelle' dec-etaban hinchados 
nuestra-eícia-itud baxo la fe tila áWoJuta dr Fernando, rntrat-.n 
coir'- desn ecí » ¡as próoosiaones de Pradt. Mad idv el t'eaito V 
des-.punta-lás sus id-as; han* ai>ptad> la de irnos introduciendo 
reyes de su« d.n is-ia;. Ya á m.-tracion de l a Franco e> 
bierrio y Cm-reso" de Euenos-Ay es cansador de su» ambiciosas y 
ver~<.nT^W.;di-ft--i^nes- y a" escusas del¡ puebl> -lúe' no se ha ba-
tid» ra r darse" un an» t -a t ib - i d - recibir por tey al l - i n u p -
]!o de Lv.a s<1-mti. de- Fenand> c hi|3 de la viuda' Camota. 
E ' r -eK V'Ue-o'--»' saVr la- -ntri-af- se' publicó la c >t—ÍP nd-r •-a 
d r! . - í . ' tovdeP -ib-TP-f de !as fu l ler ías se i-antaven" b s A -
rcnVnv : - o e a- >1 de »'ra- tuición" á sas mandata-io», 1 
nantw huyjro.r, y ' l a í lepiblita connnia» Esiamos demanado tx -



céntricos á lo« resentimiento» de la »anta altanzo, para que nos 
imponga iemor y l e y « . 

Ménos debe HSHSiamos ahora coa 2o» triunfo« portentoso» de 
Bolívar, y Sanmartín en «oda la Arar'rica del Sur. (guando Mina 
desembarco en .Soto coa 260 hombres, BoÜbar sn amigo hacia lo 
mismo en Venezuela con SCO, que penetra-tn hasta el Orinoco, 
donde había -un puñado de patriotas, reliquia» de los de Venezue-
la y nuevo reino de Granada. 

Apena» ganó nn palmo de terreno, que escarmentado de I® 
•ucedido, qi,ando gobernando él-soloen calidad de libertador «e perdió to-
do, puBO un consejo de estado que le ayudase a' gobeinar. £ / » pue-
blos tantas veces burlad» no tienen confianza en gobiernos nuli-
tare» tan fa'ciles de depenerar en despotismo. Quieten un paladio 
¿ e tu libertad en im cue-p-o civtií, nacional en quanto posible y 
circunscripta por leyes fundamentales en el poderío que k-s con-
fieren. Por eso Bolívar ea quanto «e extendió mas, cct^oco ua 
C'ag-.esa, a cinco persoras por paovtiuta indiwintamelite, medida 
inspirada por 1a necesidad de las circunstancias, comprehend;end» 
«oda Venezuela y todo el virejnat® -de Saf.ta Fe de Bogota', que 
unidos forman ya la república de Colombia, un las federaciones 
de provincias que tanto habían entravado las operaciones del go-
bierno para su defensa. Luego .que en Angostura se inMaló el 
Congteso constituyente, que hcy reside en Cúcuta, Bolívar con he-
roísmo -se demmó ante el enteiarrente -del mando, resistiendo a' ser 
revestido coa oiro que el de genera] ca gefe para acabar de li-
bertar la república. Su nueva coKstitucion es buena y obra de 
jni amigo «1 célebre Dr. Pvoetio, que poco ha muñó siendo vice-
piesideme de la república. 

No hay que preguntar «i con esdes piocedeies desinteresados 
y generosos se entusiasmaren los pueblos. Aunque exanimes y de-
sangrados por las tropas española* acaudilladas de Muiillo, Sá-
n.aao y otro« cannibal es, rugieron con la rabia de un le&n he-
rido; y «ojo puede campa raí se a* la velocidad del rayo aquella 
con que Bolívar recobró toda la Nueva-O ranada ó Cundinamarca, 
puso sitio a Cartagena, libertó Ja mayor parte de V«nezuela, 
obligó a' Murillo a' pedirle tai armisticio, regularizar la guerra 
conforme al derecho de gentes, y usar \¡a leugnagc civilizado, lis-
mando Serenísimo al £ongieso de Colombia y Exmo. a' su gene-
ral en gcte. 

El aimisticio se ajustó por seis meses, debiendo avisarse mu-
tuamente 40 días antes de recomenzar las hostilidades, caso de 
no haberse ajustado las negociaciones para la par, según decia 
Muíillo, y para la qual « enviaron comisionados Colombianos á 

España, prop T.ic'ndole allann sobre. la base indispensable de re-
conocer la independencia de la" lepública. E¡ armisticio se con-
cedió por mar y tierra, pues los corsario» Je Col rubia, no me-
nos que los de Bueno»-Ayres, n> soio tienen cortado el cornicio 
peninsular en Jos mares, »¡no bloqueada la península misma. 

Muí illí» con eso se fue á España; peí ft esta ya se sabe .que 
»i-je la nia'xima de Napoleon. íj.'o é no.h, y esto último ser a'. 
Ni allá quisieron ie;onocer la independencia de Colo.i.bía, ni 
acá observar enieraiuente el armisttcú; y Bolívar a-'i?ó el prin-
cipio de los 40 días que debían preceder á su ruptura i à Ala-
tala ybo se haba libertado asi mis no por una insurTctton; v e n 
p i t s día» lo estuvieron CMO, Santa r/ia'ta. Calatas y U Guay-
ra. Nada queda a' ios Españole« de Venezuela y el víreinatO 
de Santa Fe sin) la iiuhceBsa l'ana.na" qje quilas a' e-«ta h">ra 
y i hab'i q»ido, co no < '̂¡it>, q-re por el armisticio no había si-
do lomado. Guayaquil q :edó libre sin efusión de sangre embar-
cand'en uña n>che i sus "hernantes Carta-era bl'q'eada por 
ina¡ v ii,eaa esta' a' punto de rendirse por ha.ulve. Esta' también 
sitiad» el insigni canie Puerto-Cabe,lo, de donde por mar emi-
gra la p blaui.'n y por t;eiTa se deserta su «marr.icion á centen.i-
re.> Está el motísimo de la dominación española dando por allí 
las úiunias b >queaJ.as. 

Bcli-rar en su ultimatum a' Murillo habia protestado,' que 
»us mira» se extendían a' libenar toda la Anutica. Lo mismo 
repitió a' las tionteras del Perú, Chile y B ;enos-Ayre>, por-
que por allí con=,na Colombia, y por el pue-to de San Buena-
ventura que esta' en su poder y es mejor que Panamá, en po-
cos días puede estar por el sur en Mexico con sus 40 mil guer-
reios exeititados y acostumbrados al triunfo. "Desde dicho puerto, 
para el qual ten?o ya establecíd s cumino* militaies, escnbta Mu-
rallo á Fernando V I L en 31 de agosto de 1S.6, iré á casti-
gar los rebeldes de Buenos-Ayres, sofocare' lot germenes de in-
surrección en Merico, v V . M. dictará su voluntad desde V a l -
divia en Chile hasta San Blas en la Calt'crnia." Y Lord Co-
chrane que tomo á Valdivia,, escribió desde Valparaíso á Bolí-
var en 7 de agosto del año pagado, estaba á sus ordenes para 
libertar ambas Ameritas desde el mismo puerto. Ya han llega-
do á el sus buques, regimientos Colombianos se hallan en Gua-
yaquil, y no tardará, si fuere necesario, en dejarse ver el li-
bertador de Colombia sobre I i costa de. Acapulco. 

Es menester, ha dicho, ver ya en prande la libertad de la 
América, porque en un palmo de teneno que queden poseyendo 
los obstinadas Españoles, fixarán la palanca de su intrica para 
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ira KIT, de levantar el reato. U situación geográfica de la» A n t -
ucas W indicando eì establecimiento de tre» Tepública» podero-
sas ( o cor.» alguno» quisieran, una con tres rr andes federado' 
He» ). La primera compendila México de.de eì istmo ' de Pana-
ma hasta California,, Texas y Nuevo-Mex i¿o. La segunda Ve-
nezuela y la Nueva-Granada en teda la extensión de su anti-
guo vire in ato. Y la tercera Bueno»- Ayres, Chile y el Feri. T o -
das ire» enlazadas y unida» con la mayor intii itíatl posible, y 
con 1* rápida comunicación que hoy properci nan lo» estimbote» é 
buque» de vapor, presentarán una 'stasa tan libie tomó enorme.' 
muy capaz de oprimir el orgullo de ha Emopa, qué tendremos £ 
nuestras orden.-s, ltxoa de recibir la suya», cor. soto enarrar nues-
tras producciones y tesaros. Este mismo era el plan del insigne 
Mexta, y ce todo* Jos Americano» de ¡RS Cortes de Cádiz, EL 
qual probe yo también en la-Segunda cana de un Americano al' 
Español ea Lond.es-qas era muy realizable porla uniformidad de 
origen, lengua, religión, costumbres y leyes. 
^ Toda Ir América del sur ha también aplaudido este grandioso 

plan, que depura:¡a para siempre la libertad impendiente de la' 
Aménca entera: y el General San»arrin para comenzarlo a' ve - ' 
nhcar, avanzo. »obro Chile, que la libertad republicana prometida' 
leantmo: y sobre el trofeo de su victoria establecieron inmedia-
tamente ,m Consejo de Estado que gobernase, mientra» Se combo-
taba el Congreso general. • • 

Savnvartm siguió batiendo a' los Españole» dentro" del P e r a / 
Disperto este y se le unió. Lord Cochtane, almirante de la r r - ' 
public* Chilena, con su respetable esqnadra bloqueó al CÁllao, 
tomando dentro de{ puerto la fragata Esmeralda, ¿nica de t ier-
ra que. tuviesen ali» los Españoles, y Sanmartín pu»0 sitio £ L i -
ma, unico lugar que les restase. • » • • 

El virei Pezuela había intentado también detener les pro-
peso» del libertador -de l Petti con un aljamíelo. Pero estós no 
son de parte de lps Españoles" sino estíataremas de guerra pan» 
fanar ,,empo, y embaucar ¡ns puebles ó recibir «ocOrrb». E^án 
tan penetrad}», del e.ph¡, t t de donunacion sob-é neutro*,' que <1 
ma» sano ?ar;in, con solo haber nacid, en -1* península, se eré supe-
rior al americano mas pintado, y como su ?efe nato. Es Inú-
til_e5pe.ar nqigana transacción de buena tí. Ni 10* cefes es-
pañole» tienen poderes, para reconocer n i . « , a independencia, ni 
Espana solfatala f r ^ , s i „o se la arrancamos en brazo fuene. 

i ," ^meneas, decía el Consejo de Indias eü ple-
no de tres salas a s t l r c y JlH¿ Napoleón año ttfc», España no 
T u n a Anidad de,, emplees coa qur prettiár á Vjs be-

1tí. 
nemc'ri'.O?. Sin ella3 Bería un.país miserable, sin ce»síderacion',p 

ni" reclino», porque IJS que en otro tiempo 1» hacían rica y po-
derosa, cambiaron y desaparecieron en el decurso de tres siglo» 
y acaso no bastarían otros tantos pata reponerlo». Peio para 
conservar las America» es necesario mantrneila» en la igno-
rancia, y el engaño, y evitar que sepan nuestras divisiones; 
porque si las saben y llegan a' moverse, hablando con la con-
fianza que es debida a' V . M. , está concluido. Nosotros cono-
cemos á lo» Americanos: su ídolo es la independencia para ha-
cer de aquellos paise* repúblicas ó monaiquias verdaderamente 
incomparables. Ellos se engañaran creyendo ser cosa fácil consti-
tuirse y pobemarse; pero España al cabo se quedará sin aque-
llas ricas colonia»." Yo lo eteo bien; peto tengase eíto 'presen» 
t» para no perder tiempo, ni dejarse suplantar con armisticios, 
promesa«, negociaciones ni comisionados. Omnis irt ferro salas. 

Luego que Sanmartín, sitió £ Lima, se le pasó entero el re-
glmien o de Numancia: dé ahí 40 oficiales, y luego abdicó el 
virei Pezuela, que de¿de 7 del último febrero ya trataba de 
huir en la Andrómaca para Inglaterra. 0-iei!le en una batalla 
que salió a presentar quedó prisionero con toda su tropa, y se-

anuncian" los papeles públicos, Lima capituló, y ,e plantó 
en el Rím'ác el estandarte de la independencia. 

Nadi queda ya á los Españoles en la Aménca del sur; pe-
to esta toda no les impona tanto como México solo. E* 1314 
F'e-nando VI I quería enviar al difunto D . Xavier Mira man-
Atudo las tropas destinadas £ Nueva-España, y le mandó asis-
tir a las conferencia» de si» ministros relativas £ la resaje-
cion dé las Ámé.icas. En sustancia decían ello». "Buenos-Avres 
nada nos importa. Se enriará una división ( qne vino con Mu-
ñí lo) pata contener á la Nueva-Granada. Agriparemos tropas so-
bre el istmo de Panama' para velar sobre el Perú, y estar 
prontas £ ocunir donde fuere menester. Pero nue>tro objeto es 
México; C,e es el qae sobre todo queremos conservar." Este es 
el lenguaje general de los Españoles, que ya en Cádiz decían 
en l i l i : c;dar.»e á los aliados para que no» ayuden lo» paise» 
insurgidos de America: con México nos contentamos. Se propuso 
en el congreso mismo regalar Buenos-Ayres al rey del Brasil 
para que el lo »uietase. Y en . la junta central sé Ileyó á de-
terminar, que se ofreciese una parte de América al Emperador 
ce Kusia, para que cooperase á la libertad de España. 

guando ios diputados d - México £ fines del año pasado de*, 
cenclieron £ Veracru-, quando anibaron las 2C0 exempla-
r<s, que ya dixe, de la obra di- Pradt sobre las cMofiia* y la 



actual revolución de la América «parióla. La leyeron, se em-' 
paparon de sns idea«, tuvieron varia» junta», y se inclinaron 
ir ¿ pedir cu las Co'rtes nn látante de ¿«paña para ley de 
México. Su elección se dirigía á D. Francnco de Paula, pojque 
aunque notoriamente hijo de Godny, cuy » cara lleva pintada, y 
por lo mism> las Cortes de Cádiz lo habían excluido de la 
•úfcesión, parece mas tolerable que el Infante 1). Caí los, dé»-; 
p->ta igual a' su heranano Fernando. Al cabo la paternidad de. 
tv)d * tres es problemática. 

Prt'r las pio*e tas enctp-tcas impresas en España de los Ame» 
ricanos allá residentes, no puedei imotar en M¿xico, f i e toda 
la diputación a neii.ana en las Co'rtes de Mad-id ha estado -e-
duciia a oO suplentes de los qu iles solos sute pertenece» a' la 
Nae-a-España. Maldad conocida de los E-pañoles, y 1« misma 
que co neüeron en ihs Cortes de Cádiz p ira dirn-s lerapie la 
ley en U min.jiiiad. L» América meridional no ha eymdo di -
putado alguno. De l->s que se elidieron en N.ic-a-España, baxo 
la intuya é mfl iencia del gobierno, algunos ni «¡.(turra baxann 
a' Veiacruz, 6 ó 6 *e vol-ie:cn de esta, otro de la Havana, 
donde se q edaron S. Seis se fueron por Francia, y 4 , juzgo, 
en derechista á C 'dir. Así no hay verdadera representación en 
las actuales Cortes ni del sur, ni 'del norte de A «ética, • como 
tampoco 1« hubo en todas Jas anteriores. Scpase paia one no*» 
de valor á lo que algunos diputados hayan propuesto en o'rden 
i ella, ó al consentimiento que prestaren a' lo acordado en 
las Coi íes. 

A instigación sin duc!a de los que llegaron a' ellas de M é -
xico, hizo en el mes de mayo m<xi..n el conde de Toreno pa -
ia tomar en seria y de'niñva considerad.« los neg^cns de A f -
rica, drnde no cesaba de vertirse á totrentes la sangre huma-
na. Se nombro' una comisan propósito compuesta de españoles 
y americanos, q*e ha tenido muchas juntas pata discutir las 
propuestas de los Mexicanos. No sé si se atierieron estos a" 
pedir un infante por rey que lo dudo, ó solo lo pidieren como 
retente con un cuerpo legislativo ó congreso; v aun dicen que 
también pidieron jueces inamovibles como en Tn'glareira, esto es, 
independientes del gobiemr» qUe no puede removerlos a' su atbí-
t-io: un medio entte las dos cosas que Ptadt propuso hacer i 
los reyes de En opa. 

Tal insinuaron ] 0 primero, y se ha renido á acedar 
éste medio en las discusiones, que no solo han sido de la jun-
ta de Cortes, sino de vacias que ha habido entre los minis-
tros. El de ultramar Felm t ivo también varias sesicnes con «1 

rey, que dito «w llegado ya el tiempo en que era necesaria 
tal'medida. En ella, como muy conveniente, habían y* concot da-
do todos los ex-vireyes y generales que habían estado en In-
dias, y a' quienes se consultó. Hablase, en fin, c-lebrado una 
junta geneiai de los minutiös del rey y de la conusion de 
las Có-tes, a la qual asistió voluntariamente casi la mitad de 
estas. H i t o aun algunos debates; pero se convino en las lxw.es> 
de cuerpos legislativos en Amcuca y recentes.. Los pormenores 
se sabrán con' la sesión de Cortes, en que *e haya dado c»en-
sa pa-a la correspondiente san.ion. Ya se »seguía qne el infan-
te D. Carlos tué destinad» para regente de Mexico, y D. Iran-
cheo de Paula pata el Perú. Que ambos retuvieron triste* y 
renuentes; peto al cabo se resignaron por la necesidad. Asi se 
cuenta todo- en Lo» diarios de Londres. 

No- influí ian poco para tal resolución las exhortaciones de 
Pradt, pue» en lo principal que insistía es en que rimasen % 
los ln~le.es en el gobierno de sus- colonias, en las qua es, ex-
cepto la India qne gobiernan con un cetro absolut^ y fe neo, co-
mo conviene hacerlo serán Pradi, permiten asambleas que l lanai 
coloniales, las quales teglan la maneta de cob a- los .imjucsior 
ó lo-? detalles de la adminristracin, y hacen leyes' municipales, 
digámoslo asi; pues en lo- dif.nas vben baxo }a< li-yes gene-aíes 
de Inglaterra, de cuyo parlamento y gobierno viene siemp e la 
sanción; y á la caheza de todo está un gobernador militar nur,i-
biadu por el rey, y solo responsable á S. M , 

jSabrá el Sr. Piadt, que nunca lia ettado en Ia^ .Améii-
cas, el despotismo que exercen los Ingleses en sus colonias, T 
la estla-ñtnd en que estas yacen? Es«- mismo g. bieino que jarr-
tó alaba, era el que había en los Estados-Unidos, y no pu-
dieron aguantar sil titania Ese es el que hay en la Bermuda, 
donde p>r lo mismo están ahora levantados, y su gobernador 
ha suspendido la legislatura y todos sus dependientes. E-e es el mismo 
que tienen en Jamaica, y de que se quejan aoiaryamente sus indígenas, 
poique ni aun se les permite hacer acucar blanca, ni tiernn «tablecimi» 
ento alguno científico. Es una mera facton'a de esa nací n co-
meteiante, que la oprime con el mas dato y exclusivo m^nr-
polio, y adonde los Ingleses vienen solo a enriquecerse y se 
vuelven a' su pa'tri*. 

Eso llama el Sr. Pradt retener la soberanía del comedio 
qne ' es lo útil, dexando a los colonos la sobetanía de la admi-
nistración. A la manera que los Españoles han dexado á los Ca-
ciques el gobierno subalterno de MIS Indios; y LO» ayuntamientos 
de sus repúblicas, como llaman, tienen la facultad de ha^ei le-
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r viene á reducirse, £ que lo. Cacique, y 

de un^ Potencia d ^ 7 " ^ — i ® « « -elusivo 
coioao», « ' X V ¡ ¡ X f . £ i ™ d d dT 
ropa lé sil»ra ¡ 1 ' „ , U I a P r i m e r ™anutacturera de Eu-
V Wr coXtieZ SUÍ c o l o n í a ' d t I " * ™ » mano, L ^ r r r a p r c c t c 8 c^°d o s- E 6Pa s a n*d* p ^ 
T I J Z y , U 0 h a h a c " «'«ó »evende.no» como has-

i f % C a : a ' compre barato a las na-
S n o eT r ! '' Q U Í T ^ ^ <-0mP*r*r un mundo pura su 
d ? C Z t T - i V A n t Í 1 U s 7 desiertos del Cnna-
r i su ,ir e e " ' " " " i * « América ! No pndie-

r ^ t e n ^ ^ " 6 ^ v e i n t e e n 10 m a i , i t o 

se Í Z T u * t c : i , d , , e m r " n a " 3 ™ á . J Como lo. hombre. 
L T l l W í ^ * * d c l a puerta 
iodo e¡ H l e W r T ' y - A , p < 1 ' d 0 : ! d e S-yes gobiernan con 
c ^ e a l f r i T * ayuda de 12 mil Turcos 
r r f ' T U * ^ » l e Ccn,tan »inopia, y que si a 

J r r * n . l B e i ^ « « « c a b a l l e é que 
l ¿ Í n t e l ¡ C " M < ™ ™ -as insolente 

buxo la" iccei i " " 't* aplicado», p o ^ e aun ,e,enáa y 
Pelo " d " C , d Í " » 0 b ' a d a 

re decir L f . R v B t e S.C,a m i *»f i» ,e dt E ^ a ... j Y quie-' 
« . / T n o c T d o p T t a T : ! : r r n ; e n d , # r a r n n y a 
vo* v m™ q. ** e n v I R ) ,naVOr que le» vite-

Dañandoe con\l t f " ¿® 'aP" , a> h» ^ veni, acom-
d T Z L Z ^ e t t a m , I Í a - y « llaman, 
bres d e T s l v b? n ' a 7 ^ s y menor», gentiles hom 

d . la p í l T ' , ™ " ' encanes, guai-
l!a menuda I Z " ¿ o ' Z o . T ? ro0nter0!tana-
te de , „ virry q e c ? un ^ " a T 
un InfHn,e de España N K ^ f l ™ ' honremos de miedo ante 
de un . W n : I ? a n d a h a n ^ criados de la familia-

- a ¿ „ b ^ y cHos ^ a ^ ^ ^ * " " -
cas herederas > S e , a u l a s d« nuestras raa» ri-

Cobrareraos* lo« impuestos para España, y nos haremos tan 
©diosos £ nuestro* compatriotas, como para les Judíos eran lo» 
publicanos. Haremo»" leyes para barrer » México; per» quando 
queramos extendernos £ cosa de mas provecho, impedirá sn-exe-
cucion el regente, y'negará la sanción España, después de hrt¿ 
béma$ hecho esperar siglo» su respuesta; poique siempre celosa y 
mezquina cOnfbtme lo exige »u pobreza, y el miedo eeival de 
qne enteramente le escapemos, se opondrá ¿ todos 1c» proyec-
tos de nuestra prosperidad y engrandecimiento. Eu f.n, ó los emi 
pleados vendrán siempre de España, .<5 ent;e Ies E;p<i5c!r.*, que 
entóneos mas que nunca inundarán el reito, lo» elentá el repen-
te; porque «on sus paisauos, y primero para todo español pai* 
sano que cristiano; porque tend-f Cn ellos mns ccn^auz:»; y pe«-
que ellos saben intrigar infatigable y osadamente, ndtilar' mas, y 
arrastrarse por los suelos quando Ies interesa. ; Q &-.a ganaucia 
hemos hecho después de once aii-'s de guerra á mucneli! . P;cten-
día ante Carlos V ; un fiarle obispo del Dañen, que los Indios 
eran e-clavos a ratera confm-me á la doctrina ¿e A istóieies: :1o 
seremos sus de¿;endtente» { O Armrrcanoru.n strvurn ptcu'l 

Pa-iárase á Prad;, que no tiene mis noticia» de América que 
las equivocadísimas de Raynal, degradar las América» españolas 
hasta el rango de CilontHS rurlesas. j Pero nj hon. Ieid> nuer-
tros diputados, el ltbro 14 de mi—Historia de la revolución de 
Nueva-España? Leyeron los de esta la LUat que escribí en S . . 
Juan de CJl'ia, de la ccmstiiuciop (pie tenia la América d.uia p¡r 
las rei/es de "España antes de la i musían ¡leí despo'.isnv, y exis-
te en las leyes fundamentales de Indias. En ef.'í»» consta, que 
nuestras América» no »->n colonias sino reino» independieate», aun* 
que confederados o n España por medio de su rev, con un p a r -
lamento ó consejo supreato, legislativo é Independiente, un código 
de leves propias, sin que nos obligue alguna- de la- península, v»i-
reyes-lugar-tenientes, y no solo esos Congresos ó Cortes pr-> incia-
les que pien;an ahora concedemos como cna gracia, sino hav'-a 
señalado por la» leve*' el árden de votar en eilas las ciudades 
en una y otra América. Véase la ley 2 tit. 8. lib. 4 La íeaV 
cédula de 2S de mayo 1536 y las leyes 4 tit. Ji. lib. 4. y . 

tit. 2. lib. 2. . • 7 

Lean los historiadores de Indias, y hallará?, , que desde el 
auo 1.S44 se celebraron en una y otra América muchos,.de »so»v 
Confesos o' Cortes p»ovincialej. Cesaron dc celebrar«« quand9 en. 
España las Cortes, porque el primer paso de la tipinia es im-» 
pedir,, que se pintea bs,' ciudadanos « deliberar sobre s:is interese«. 
.Y aunque ahora se nos vuelvan a' conceder las tales Cortes, ven-
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ti runo* á parar en lo mismo; y tod.» »era lo mismo que lian si-

en lo favorable las lcye* de Indias, palabras y nombies; solo 
se han observado con vigor algunas leyes turcas, ó las prohU 
bit ivas, que solo pudieron darse eu tiempo de una absoluta igno-
iancia de la economía política. 

i Donde esta' la garantía pata que no suceda ahora lo mismo! 
Si 

nos insurgiéremos, como todo pueblo oprimido tiene deieciio do 
hacerlo, y e n fuero expreso de Aragón, nos sucederá' lo mismo 
que a los Aragoneses y Castellanos, quando Ireltpe I I . les quitó 
las Coi tes y las constituciones: quedaremos mas esclavos. El re-
gente sabia' sosogarnos cun la espada de »us tiopas, ó con las de 
los E'endis, que a' pedimento suyo y a" costa nue*tra les enviara 
la Península, se^un y Ccmf> ácostumbra enviarlas a' sus cojonia» 
Ja cacara jurada Inglateira, suspendiendo en ellas luego las Jegis-

' latura» y las leyes, y peblicando la ley mareta'. 
Y o disculpo por otra pa te á los pobies diputados de Amé-

rica/ que a' nada qite se descuiden, son por lo menos tratad-s de 
•sediciosos v rebeldes Mil reces se Ies trató asi en las sesione* 
secretas de! Congreso de Ca'diz quar.do se les escapaba algnha 
ve dad en gracia de su pa-ija. (^'iiar.di i >s dip ind s mexicano» 
aaüer n de Vcracrun. estaba Í3 insur'ei.cion como concluida. Solo 
quedaban alr nis puñados de ¡ a r otas enn el rer-eral Guerrero, 
ó entre las b eñas de la Colera y el Ra icio. L * demás dipu-
tado». que todos son suplentes, en la ocultación que siempre hacen 
Jos Españoles de los veidadeu» »tt.es s de la Am¿«tca, Tampo-
co sab-ian que toda Ja del sur estaba libre, y los Españoles" le* 
concedían lo que les drbie an suplicar. Nadie c«eo que supiese lo» 
redente« acontecimieuf>s triunfales déla Nueva-España, (hasta no 
haber quedad) a" los Españole« siuo Veracruz des?uarnec:da y »i-
tíada ) *u iuramenro grneral de independencia, su entusiasmo uni-
versal para sostenerla y el plan del coronel Iturbide. Y no e» 
tan de estragar, que para concluir la efusión de sangre, y sua-
vizar tal vez la esclavitud, pidiesen, ó hayan convenido * en el 
desatino que se dice Gracias a Dios que el ansuelo es demasia-
do {.rosero para que se dexen prender mis compatriota». 

Pero el cebo que se les propone en el plan del inmortal Itur-
bide con un Emperador p : , r i resusertar el anticuo imperio Me-
xicano, es mucho mas lino, y roa» aliciente pata lo» interese» 
particulares y las preocupaciones. Me da tanto mas cuidado, quan, 
to no me patee» «olamente obra »uya. Esta' demasiado combina-
do con la rapidez de lo» suceso», la piopuesta de lo» diputado», 
el espíritu de la santa alianza y las idea, de Inglaterra Como 
Apodaca ha e»udo en ella de ministro plenipotenciario, estaba yo 

: ^ . • • . . . .. .. : 
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por creer lo que dLen los E > p - ^ « , V* Iturbide procedía de 
acuetdo coa n S E. ( * ) 

Y o sabia meses antes epe se verificase la explosion en Igua-
la el dix 21 del último febrero, la convention secata enne Itur-
bide y Guerrera y lo q-ie se traba* iba para hacer concordar 
en eila i los dei».* geV» militares. Victoria, que salió de la 
«scura mansión de una -ñuta, d>nde estuvo esc.mdido do» anos y 
medio saltó cono el lucero ante el carro de la aurora. Mano» 
había en México que llegaban la rienda; yo maniobraba tam-
bién desde el castillo de S. J:ian de Uliia, y vine i h* Esta-
dos Unidos tara cooperar c-n un pro-eOio mas decisivo. • 

Peí o quando, estando en la H llana, se pulmco el l'.an del 
Gene;ai lcuibde, codeso que me sotprendió, aun pe mas s-rpien-
dió á aquello» insultes. Estaban en un giito por la independen-
cia y no aguardaban para d:ulo, sino á que Mexico zaqase 
la 'suya, por pie se consideran como un apéndice que debe seguirla 
suerte' de apjel volÚmen. En realidad poco puede valer Cuba sia 
Mexico, y t >di la importancia de esos a'tomos que se llaman An-
tillas ha de cesai luecjo que se abra á la comunicación la in-
mrasid^d del continente; pera M.xico tampoco debe prescindir de 
la Habana qu- e> la llave de su seno. Cono quiera que sea, sus 
habitantes se helaron al nombie d- Emperador en M.-xico. No, 
decían, a,i no nos untamos, porque seria lugar las cadenas para 
volver a' <0na«las Ti divisti. 

Vine i lo» Estad™ Unidos, y hallé una desaprobación gene-
ral del tal plan. Los periodico» decían, que era el colmo de la im-
becilidad, ó el desenredo digno del entremés mis-rabie, que des-
pu.es de once años estaba representando la América española, »in 
haber mosfndo conocimiento», dignidad, cata'crer ni resolución, co-
mo va se habia deplorado en las discusiones respectivas a' nues-
tra causa en el Condeso de Wa'sin»ton. 

( * ) El héroe de Levali hj reconocido en todos sus tratados 
el principio ine incuso de la soberat.ia popular, i¡ el derecho que 
tiene la nación a fornir por si misma su constitución politica. 
Ad es, <¡d¿ no solamente ha munfe.-tado la mis profunda resig-
nación à todas las determinaciones del ccr.pr¿sc; sino fie ya an-
tes se sujetó en todo à la Junta provisional creati* p>r el mis-
mo, aun en puntos en que las deJsioties de esta no eran con-
formes cou su dictamen. É*t.' basta fora poner entórnente a cu-
bierto contra tolas las interpretaciones de la malignidad c de la 
envidia la rectitud y smidad de sus intenciones. ¡Viva el geni» 
d^ la conciliación ! ¡ Viva el restaurador del Ajiahuac ! E. E. 
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El Sr. D . Manuel Torre», ministro de ColorcMn y yo, no ha-

llamo» 6tro arbitrio p a a volver por el honor de México, sino con-
testar eri los papeiea público», que bien se p>dia ve», que la in-
dependencia absoluta e.a el objeto y la base d?l plan, y el resto 
un estratagema político imperad) por las circunstancias para meter 
en la re! a' t-dis lo» paitid s, y evitar el ri 'mbe odiosa de re-
beldes con sus consejue-i-ias tjne,tas, no exigiendo sino lo mismo 
que no» estaba concedid) por la primitiva y legitima constitución, 
que dieron ¿ la Ame ica los reyes de España, como después diré. 

Porque claro esta', deciamos, que Fernando V I I . sin abdicar la co-
rona de España tn el hecho mismo de ausentarse se^cn la Cons-
titución española, no puede venir a México corro ex he el plan, aun-
que E-paña se ajrrratia ahora tanto de verlo fuera, como hace dier 
»"O» le pesara.. Ño viniendo, al Congreso mexicano, que desde lue-
go se ha de rennir según el plan, toca decidir el resto. 

; Y había este de pedir un emperador ó rey, que se rv»s v i -
niese dardo lugar por enviado de Dios como los Incas del-so], V 
asegurando como lo» Inquisidores de México en su edicto de S de 
agosto 18GS que es un d .gma de fé su 01 igen drvir.al ? j Un 
jey del lir.age de lo» Borbotes, ci.ya ssr^ie esta' amalgamada con 
el despotismo, no menos que 1« de los Austríacos, qu* caso de 
faltar aquella linea debieran succederles segun el plan? ¿Un rey 
que por los enlaces de familia, de les tronos y de lo» interese» 
de Europa, nos en edase en las querellas y guerras interminables 
de esa prostituta vieja, podrida^ intrigante y nienesteicsa, como 
Napoleon llamaba a Ir» Europa? j Un amo, que para deslumhrar-
nos con su pompa y mantener en corteo de va-rpiros, nos abru-
mase con estancos, acabalas, impuestos y gabelas que nunca sacian 
a' les monarcas ? } Un idolo, nnte cuya sacra ma~ estad postrados 
nos dictase los erácubs do su real voluntad, dic-.end.nos como Car-
ies 111. en la cédula de la expulsión délos Jesuítas: *tbe,1 que 
aaa'-teis para d eíeeer ? 

I/Os >eyes son verdaderamente uros ídolos manufacturados perr 
el orgullo y la adulación, que en su» palacios adornados c a o 
templos solo se dejan ver entre genuflexiones é inciensos: limen 
o jes i/ no- van su reino, ni las necesidades de lo» puebles: f ie -
rren cides y no oyen, sino lisonjas y mentiras: porque cc-mo decía 
el Papa Cl-meute X I V . , solo saben la verdr.d quando oyea c&n-

• tar el evangelio. Pero son ídolos corro el de Bel, que parecen de-
vorar por la noche tina inmensidad de alia-entes, y los rra~ones 
son lo» ministriles que l e sirven paia mantener la ilusión, el en-

> jaño y el despojo del puebb. 
Un mUloa d:ario consumía e? palacio del rey de España. Tan-

ta era la inmensidad de parásitos, que mamaban de la vaca, se-
gún su frase familiar, y era menester un diccionario entero para 
nombrarlos. Baste decir, que quando esta Coite siempre amolan-
te se movía de uno al otro sitio real, arra laba en su comitiva 

mil personas improductivas, que consumían lo» inmensos recur-
sos de Esoaña y de la America. B<*o el pelele que llamaban rey, 
y no sabían ni lo que pasaba ea su palacio, seguían, baa-o el tí-
tulo de Ministros ó Secretarios de Es;ado, otros peleles mas in-
flados, que iampoco sabían lo que pasaba en el Reino, Este lo 
gobernaban otros idolülo» llamados Covachuelos, hombres en general 
viciosos y perdido«; peto verdaderos y efectivo» reyes de la na-
cbn. Htsta los potreros de sus oñeinas semejaban a' estatuas, que 
solo parecían animarse con el oro, las recomendaciones y reve-
rencia,. A este tono iban continuándose los anillos de la cadena, 
con oue la nación entera estaba esclavizada. 

Cada pimpollo que brotaba de la mata real, abrigaba otra in-
finidad de reptiles consumidores en semejanza del Ídolo principal. 
L-J hembra; recles atraían colonias del otro sexo c^n título de 
damas, camaristas, azafatas &c. y los mejores empleos de la na-
ción servían para dotarlas. Una muger liviana pierde una casa 
opulenta, una prostitita real arruina un reino entero; y desgracia-
d amen re no son ra'as en las actuales dinastías de Europa. Alia en-
viarían a buscar su» esposas nuestros reyes, porque siendo de un 
bario mas exquisito que el de las naciones, no pueden acoplarse 
sino con otro barro real, que por lo mismo que no se mezcla, de-
genera, hasta, no producir sino vasos de contumelia en locos ó im-
béciles. De lá flaqueza de ellos y ellas aprovechan alguno» bri-
bones sus favorito», que correspondiendo a' la baxeza de los me-
dios a' que debieren su privanza, completin la mina de la na-
ción. No olvidara' la española los Alvaro; de Luna y Manue-
les de Godoy. 

¡ Y todavía queremos emperadores ó reyes 1! j O hombres na-
cidas para la servidumbre! como decía el Emperador Sergio en-
hastiado de la vileza cou que se prostituían ¿ sus caprichos los 
Senadores de Roma: O honúrjs ad servitutem nrtos! Eso se 
querrían nuestros antiguos amos, eso se querrían todos los de 
Eutopa. Tenor acá lo que llaman sus hcrman-.-s para mancomu-
nar sus intereses, encorvarnos baxo su prepotencia, enervamos 
con la profusión de sus gastos, y dividirnos en pequeños reino» 
según la máxima de Tiberio, para tene-nos- baxo su influencia, 
intimidarnos con sus amenazas, y mantenernos en el fango de la 
«orridumbre. Divide ut imperes. ^ ' 
•i N o , no: el Congreso de Chilpantxingo, que no era menos le-

* 
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pili.no pnra nosotios que r] de Cádiz para lo» Españole* (pues « n o y 
ctro eran de suplente*, aunque en nin-nno de arabo» lo eran t¿do* ) , 
dejará nuestra emancipación v la independencia de Mélico desde 
6 de noviembre de iül.'i, y dio una Constitución republicana; que 
aunpje la hayan censurado lo» necio» Inquimíores ú otro» saté-
lites del deipetismo, y en realidad peque por fánatica Jetos de ser 
irre'Jigb sa, sus bases son republicanas y muy buffias. De-de rn-
tonies data Ja libettad del Anáhuac, y la mdej eidencia de la re-
pública Acahualen»» A mastín particular le es licito vanar el 
pacto social decretad«) por un Cc-n-reso constituyente, y méno», 
quando lo hemos estado rnbiuando con nuestra san-re nueve años 
lo» ciudadano» a' centenares de miles. Y a esta consagrado. 

Se admiraren los R o m á n « de q-e h'tbtese un pueblo que pi-
diera rey, qnando en toda la antigüedad e» sinémmo de tirano. Y 
por eso aun qaanilo los Cene'ales e Rorna misma se convirtieron 
en tiranos, no osaren Mam use reyes, sino que ocultaron su tira-
nía bazo ei nombre de Emperadores, titulo de lo» G*nerale» de 
caballnia c.'.mun á Cónsules v Pteto es. Ello» i») hicieren después 
tan odioso eorai el de reyes. ; Y no pasaura' oír todavía en el 
siglo J ^ la demandi de en.peraior ó irv .' Hubiera t ido escasa ble 
al principio de nuestra lucha, que no conocíamos nuestra» fu-r-
*r<, ni habíamos comprado nuestra libertad con tantos y tan créen-
los sacrificio». Ahora y a es ta>de.' El qie »e ob»tme en doblar-
nos bajo el yugo de im monarca, que ni nosotros ni nuestros pa-
dtr* pudimos soportar, seta' el mismo, como en Burao»-Ayte», vic-
tima del enoto de los pueblos que han conocido «u-- derecho»- muy 
a' su costa, y esperan la recompensa, que Ies a-rancarian aristó-
cratas comodinos, quienes por guardar su» riquezas han estado, si-
no ayudando, miranda desde las capitales fríamente nuestro suplt» 
ció. Aun procurarían hacemos sospechoso» a' Jo» reyes siempre re-
celosas de los hombte» lib-es y denodadas, y acabarían por pe¿» 
teguimós y sacrtfcarr.o», como le hicieron hacer, é hizo Fernan-
do con los héroes qne salvaron el trono, la patria y el h'noc 
de la »ación. Ese - es el p.^.» qne »:eupre dan lo» reyes. Arneri-
•xúanos míiad los grillos de h-erro con que Co]nn fue enviado i' Ei -
paña, y el mandó c>l^ar sobre «ir sepulcro para monumento eter-
no de la ingratitud de los monarcas. Ese ferá vuestro premio ñ 
admitís ur.a te>ta coronada. 

No ]a sufrirán los Estados Unidos en Méx'CO, ó Iue?o c<w 
menaaiiamo» a' derramar mennt san-re en una nueva ^netra, Jo 
mi roo que ri acá' moviésemos como en Europa apiñado» »obre 
mi peño de iierr* N o faltaría« oros mil pret-xto», de que 
abuudun los gabinetes reales. Un s)]o rey había en la Amé: isa 

furltiro de Portugal, reclen-transplant <do al Brasil, y en tedó 
sentido débil, aunque dueño deán terreno inmenso, que en siglos 
no pudiera poblar. Y con todo rmp.ttdto destruir la rípubnc» 
de B u e n o s - A y . e s V por consiguiente la pacifica del Paraguay; man-
dó llevar tropas de Portugal} y sin motivo, n. disculpar siquie-
ra su invasión con al~un manifiesto aparente, ocupo a Montevideo 
v la banda oriental del Paranamasá ó rio de U plata, d i s t ó -
te centenares de leguas de su .capital Rio-Janeiro. JVlas poden-
so el reinante de México intentaría dorrorar luego la república 
de los Estados Unidas a influto de sus parteare, de Europa, que 
en-'idiosos de su acrecentamiento y enemigos de toia república, le 

ofrecerían su cooperación. . , -
Puedo asegurar que los Anglo-americ mos; tendrían a su fa-

vor la de nuestra Auutica del sur, toda republicana. No, esta 
tampoco sufcíria que t«viesemo»>monaica,.y caería sob.e no-otro» con 
todas sus berzas para evitar su prcpio-pclnro. Todos ras gobier-
no^ están en -inmedíseti co nunicvion, y con ánimo decidido de 
completar en arabas America,, un srsiema general republicano. E s -
te es el medio único de cp.:e prosperemos todo» en paz, y era la 
rapidez de los Estados l'nrdos; jorque el gobierno republicano es 
el único, en que el interés particular siempre activo es el mis-
mo ínteres general del irobierno y de! Estado. 

Paisanos' mío» l el fanal de los Estados Unidos está delante 
de nosotros para, conducirnos al puerto de la felicidad. D;os mis-
mo dió á su pueblo escogido en gobierno republicano con un pre-
sidente que se llamaba Tuez, un senado qie se. llamaba Sani.ew 
drin nombrado por I.is gefes de las tribus, y asamblea» genérale» 
de la nación, (guando el pueblo insensato deslumhrado con el 
exemplo de las naciones idólatras y el mismo va inficionado de la 
idolatría, pidió un rey, y Samuel, que era el presidente gene-
ral de la nación nombrad) exiraordinariamente por Dios mismo, 
se le que|ó de este atentado, Dios le respondio: JV > te bande-
rado a ti sino ti mi pira que no reine »obre 'ellos. Di'es re i) pe-
je convoca primero la niñón y predíceles, u asevérales lo que ei 
reí/ ha de llamar sus derechos ( a ) r "hoc esr rus regi* qui i e^natu-
rus est:" y les presentó un quadro horroroso d-despotismo, V ti-
ranías que el fascinado pueblo no creyó, non ita erit: pero que 
desgraciadamente es lo que hasta hoy llaman los monarcas sus re-
galía», y realizaron á la letra los reyes de Juda' e' Israel. 

Dios al cabo no otorgó á su pueblo sino un rey constitucio-
nal, y el pacto jurado ó coütitadon lo puso el profeta Samuel 

( a ) 1. Reg. %. , . - r - : ' v > 
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unte la aua del Señor pora testimonia sempiterno do la obliga* 
cion del rey: locutus est Samuel ad populum legem regni, et scri-
p»it in libro, et r¿posuit coram Domino ( b ) . Y con todo esto 
y que Dios elegía cada rey inmediata y extraordinariamente en-
viando un proteta que le ungiese, en tan larga «crie do reyes, 
coreo tuvieron Jada ¿ Istael, la Escritura no cuenta sino tres 
buenes, no tanto por sos obras quanto por la penitencia que hi-
cieron de »as crímenes contra Dics y su pueblo. 

" Yo daré los reyes en mi furor, dixo Utos por Oseas, J 
los quitaré en mi cólera. Ellos han reinado y no por mi: hall 
»ido Principes, pero sin mi aprcbacion,,. Daho reges in furcre 
meo, et auferam in ira mea. Ipsi regnaverunt, et n.n ex me: 
principes eriiterunt, et non cegnoin ( c ) . En vano respor.deia'n 
que hablaba Dios de los teyes hebreos concedidas cuntía su volun-
tad, porque también se hablaba de ellos en los proverbio« de Sa-
lomón donde se dec a: por mi reinar, les reyes, y los legislado-
res establecen cjsas justas', y sin embargo de que ni Dios es 
quien hablaba cliá «ino la sabiduría personificada alegóricamente 
por Saioaion, no hay texto que mas se apliquen los reyes, y con 
que oes atruenen mas sus aduladores en los pulpitos. San Gre-
gorio, Papa, 7 f en su decretal a' Hetircan er* bispo dc Metx, 
ge eT.pecu en probai que los reyes vienen del diablo. <t Lee la 
historia, le dice, y veías que los reyes de Europa tienen su ori-
gen de unes Bí.lnros que tod.» lo debieron a' la violencia y 

. usurpación, al asesinato, el robo y todo género de crímenes. Es 
por eso que el diablo se ctee dueño de los reinos de eite mun-
do, y mostrándoseles á Jesucristo desde la altura dc una montaña 
le dixo: to.ics te hi daré ti prtsternaniote me aderares." 

Lo cierto es que Dios ie dio' a' su pueblo predilecto un go-
bierno republicano« que no 1c dio reyes sino en su colera y pa-
ta su castigo- que no se Ies dio sino con una constitución, y qne 
menospreciándola, todos se hicieron titanos. Lo cieno es que los 
reyes buenos han sido tan raro», que deeia un filo'sofo, se podían 
gravar todo* en un anillo, j^ue es la historia de los reyes, 
decía un giande Obt«po, sir.o el mártiToIrjio de las naciones í 

La Brglatera rs ¡a tínica que con rey mantenga una som'*ra 
de libertad, á la sore'n-a de una constitución coa que lo ato', y le 
costo' ríos de 6angre. He dicho una sombra de libertad, porque no 
es oto tedo lo que reluce. En ninguna paite hay mas miseria en 
el pueblo, que casi no se mantiene sino cen papas, ni lado de 
la mas ¡asaltante opulencia. Por iS meses acabamos de ver su». 
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pendida la ley de habeos ctrpus que es la egida de su übcr-
Jad individual, v pobladas las cárceles y los patíbulos. Iodo 
porque le falta "pan, y porgue no estando representada en el par-
lamento 1» mitad de la nación, quiere el pueblo que lo sea toda. 
Cuarenta mil familias nobles están apoderadas exclusivamente de lo* 
empleos del reino, y el pueblo paga K^ta la luz El rey poco 
p,>cde constitucronalmente; pero todo lo hace por la dmnbucion 
arbitraria de I s empleos, pensiones, gracias V condecoraciones, y 
por la cámara de Lores q'-ie el cria y que eligen casi todos los 
miembtos de la cámara de los cOmur.c3. 

Los ple i fs en lo civil son interminables», ls» despen-ns enor-
mes y los juicios arbitrarios. En SCO años la profesión del cato-
licismo ha sido un crimen de muene. Poco ha de]o de serlo por-
q.,e Irlanda pata conseguirlo sacrificó su parlamento. Peí o toda-
vía los católicos, por insignes servicios que hayan hecho, pcin.a-
necen excluidos de los derechos políticos comunes i todo genero 
de sectarios, á los deístas y ateístas, á los que quieran adorar 
un buey, un rábano, un cocodrilo ó una mona. 

La Irlanda padece tal opresion, que existe allí una insarrec-
elou perpetua; y como ios Españoles haá.a.u en nuestra Améri-
ca, los. Ingleses tampoco permiten á lo» exliangeros penetrar en 
Irlanda. 

En fin- esa sombra de libertad que tanto hacen sonar los par-
tidarios del realismo ( d ) , no la dist'iuta el pueblo Ingles sino por 
una actitud continua y fogosa de oposicion al tirano. Ese es ^ el 
nombre que allá le dan al rey. A uno de ellos hicieron subir 
al patíbulo, y á otros han destronado por haber infringido la cons-
titución. Y con tedo eso sino fuese Inglaterra una isla que pue-
de pasarse de tropas, hasta esa eombia de libertad habrían y » 
disipado las bayoneta» y la pólvora: irati fulmina regi 

La constitución que á Francia dió Luis X V I I I . para que lo 
recibiese, está solo en especulación, y se sacceden los escándalo» 
y las conspiraciones, en q u e ) ' » fue asesinado un Borbon. El E m -
perador de Rusia no cumplió su palabra de dar una constitución 

( d ) La libertad que se p-ermife en Inglaterra se reduce á po-
der hablar escribir b que no sea libelo. Pero cm todo, estando 
yo en Londres, apenas tri amiga Dacesia, autor dei arreo Bra-

. silieme-, »Índice algo los ntane\os del gollemcr ingles en el Bra-
sil, q-MiTrTo fué Hsmidr del minisitriv, y reconvenid* amo ^[gra-
ta al asilo que se Is daba en Inglaterra. Yo mismo-, escribiendo 

• alli mi Hist-yria de la revolución de Huiva-Etpar.a^ me vi en 
hi necisirLul de anglicaiaiar mis ideas-



a Uts Polaca , 'p í el rey de Prus!* ha cuir.pUdo la tttya aV Jo» ' 
Prusianas, que por eso están ya inquietos.' "Doi mi palabra de 
caballero, decia Carlos I I I . quando quería cumplir algo, porque 
la de ley no rale nada. " En las leyes de Indias tenemos ex-
piesamente autoi irados á los TÍ reyes 'para encañarnos con la pala-
bra real, y en CO año* no hay lev que hayan cumplido me-

• Íor. La razón de Estado, decía S. l i o V . , que era la razón del 
diablo, y e>ta es por la que se rigen los reyes y sus ministros. 

I.os periódicos del mundo están ahora llenos con el escánda-
lo actual de los reyes aliados sobre Ñapóles y el Piamonte. Fer-
nando de Ñapóles había prometido a' su regreso en aquel reí lio 
una crnstiiucicn tan liberal como la de España; pero asi como en 
esta, dí rd» Ferrando V i l . prometió á su vuelta desde Valencia 
otra c:nstíiurion mejor que la de las Cortes, en s«i¿ años tampo-
co en Na'pole» se habia vuelto a' hablar de tal cosa. Alguna 
tropa liberal reclamo' también alia', toda la nacrn aplaudió pidien-
do la constitución de España, su rey convino, y la juró con mas 
sinceridad que el nuestro. Todo ptosperaba con las dispoMcicne« 
del Congreso de las djs Sicilias. 

Lis sar.to* aliados reunido* en Troppau y luego en I.aylac 
declararon err.nij oten temen te, que no gustaban de constituciones 
ni modificaciones de gobierno, qtte hnbiesen empezado por recla-
maciones de los militares, a' quienes solo toea Obedecer a ' losie-
yes como esclaves ó autómatas. 

E'e»ti«amexte as{ lo han sido desde que en el siglo 16 los 
revés de Europa comen*i'..n a" asalariarlos. LZJ cortes se convir-
tieren desde entonces en cer>al:0- como los ?eyes en Sultane*, 1er» mi-
niares en Visires, los {planadores en Bagaes y titilada* la; con -
titucienes de l"s pnebios con la ximitnrra de los «Trizaros, I h 
cristian-s fueres g Lernad b como turcos, y s«s reinos cemo im-
pedios Otoxanrs. 

I a ilustración del día ha por fin prnetiado las fila» de les 
soldados, v héchrlo* ciudadanos. Htn rist^, que no eran los re-
yes quienes los paraban, «ino Jos pueble» cuyo erario' habían 
usu-pado; y que el juran ento que prestaban i los reye» no era 
sino en cáiidad de pe'es de la» na«.orne». " Todo ciudadano, de-
cía el ezc'rcito naci nal de la isla de León al Obispo de Cád'í 
en 11 de enero 1¿20, debe jurar con»agrar*e a' la felicidad-y 
{»loria de su patria. Con el principe, q 'e no es padre de »u* pue-
blo», no pnede tener otros vincules, que lo obliguen a' perpetrar 
los males públ:cos El rey no puede estar sepatado de la nación, quando 
lo» ínteiese» de amb-s chocan mutuamente El juramento que recibía 
el primero, liga sol asiente pata con la última. Lo» soldado» romano» 



A exempjo de su metrópoli se apoderó el espíritu liberal de 
lás tropas del Brasil,para jurar la constitución de Portugal. Aque-,. 
líos pueblos americanos no solo aplaudieron, sino que comenzaron, 
a leVantarse en Femambuco y establecerla por si: con tcdo lo qual 
el rey Juan te avino á sei constitucional. Pero dejando, al Prin-
cipe heredero por regente en el Brasil, se ha vuelto a' Portugal 
pata so perderlo, y también podra' ser paia concurrir con na entro 
Ferrando y la santa alianza a destruir el gobierno r e p r e s e n t a t i v o , 
con titucional. El resultado será la independencia del Brasil, poique, 
los pueblos saben ya que los reyes son para ellos, y por consi-
guiente beneficios con residencia. Ella es tan esencial para el gobier-
no de cada estado, que las metrópolis de Europa han declarado en 
sus constituciones, que en el hecho de ausetvtaise los r^yes de ellas, 
se reputa haber abdicado el trono. Las. que ellos llaman sus co-, 
lonias, tan ilustradas hoy como las me ópolis, mas. ricas y pobla-
das j se contentarán con un rey á 4 mil ó 2 mil leguas? Apenas 
salió el rey del Brasil, que su mismo ministro Conde de Arcos, 
ari estando,, dicen, al Principe, proclamó la independencia. Por una 
centra-revolución fué preso y embarcado para Portugal; mas no se 
embarca la naturaleza de las cosas: el espíritu de libertad no r e -
trocede en los pueblos, y el Brasil completará el sistema republir 
cano dé la América entera. 

Por lo que hace al estado actual de España es como un cam-
po de bandidos y salteadores: en todos los pueblos hay revolución 
nes: hemos vuelto á los guerrilleros, y se .ha averiguado, que la. 
conspiración del servilismo está organizada con una Junta suprema, 
a que obedecen muchas .subalternas dentro y fuera del Reino. A la~ 
vispera.de abrirse en este año las Cortes en Madrid, ya sabran en 
México por, las gacetas, que el rey depuso á todos los ministros, 
aunque tenían la confian-a- de la, nación, porque no quisieron fir-
mar las órdenes ¡paja impedir la celebración de Cortes, y practi-, 
car el plan 

cónspiratorio que se halló al canónigo Vinuesa con» 
fesor del rey, para restituir las cosas al año 14, y ; á cuya c a b e » 
estaba nuestro futuro regente el Infante D . Carlos.. 

Sê  frustró la conspiración; pero no habiéndose impuesto otra 
pena á ̂ Vinuesa • de tan nefando delito que el destierro, el pueblo 
madrileño conoció q :e había intervertido maniobra del- rey-"; para sal-
var a su cómplice; y forzando la ' cájfel, aunque le. costó > algunas 
vida?,, lo hizo .pedazos.. y llevo' su. cabeza ¿ presentar al rey, qaei 
Tas Cortes fueron á salvar en cuerpo,. Estiben que en Murcia ha 
hecho también justicia el pueblo ahorcando a 42, de los quale« 
4 eran canónigos. No tardara' con tales exeaiplcs el de Cádiz en 
destiozar a' los Generales, que convocando al.pueblo para cclebrta 

, . ' i •. , , • . .: - - 27 . . 
ja restitución de la conjntucion como decretada por S. M . dis-
pararon sobre él. a metralla, é hicieron fuego todo el dia pór las 
calles, pe,ir que en una ciudad tomada por asalto, hasta dejar 
muertas dos mil personas y tres mil heridas de todas edades y se-
xos. Se asegura que hábia órdenes para repetir la misma trágica 
escena en todas las ciudades: y co.no ellas provenian de nuestro 
deseado 'Fernando, ha quedado hasta hoy impune tan horrenda, car-

nicería. • Que bien conoeia á su hijo la madre que lo parió l 
Marta Luisa en su correspondencia, y a impresa hasta «n español* 
con el Duque de Berg, le decia: « - q u e engañados están los Es-
pañoles con Fernando 1 Su corazon es sangriento, no ama sino »1 
despotismo, pi agradece nada. Promete por. miedo porqne tiene mu-
cho, pero no cumple lo que promete. Pensarán que hablo por pa -
sión; pero no e« sino la verdad pura: ya les pesará." 
. ¿ Y e* t e e s Emperador que nos quiere dar el Señor Iturbi-
d e . j o al^conspirador D . Carlos ? jó á los Archiduques de Aus-
tria empeñada en una guerra iniqua para privar á las naciones 
independientes de constituciones y congresos representativos?.. ¿Que 
derechos tienen en América los xeyes de Europa sino los de los, la-
drones y salteadores, de. los tigres y los lobos ? ¿El derecho de 
tuerza es un derecho ? j O nq. es la vidlacion.de todos los dére-

P o s e s i o n d e un robo es un título? Esta posesion ade-
< mfs Jne entestada por los Indios hasta que casi fueron exter-

minados, ni Jtan cebado de pelear hasta hoy en las extremidades 
Cel remo. Once anos ha que sus hijos, hacemos lo mismo reclaman-
do la herencia de nuestras madres que todas fueron Indias, pues 
las nuestras fueron colonias de hombres, y no de mugem. Tam-
poco se han guardado á . sus descendientes, los pactos de nuestros 

' ; j i conquistadores con los teyes, en virtud de los quales 
« d o lo ganaron a su cuenta y rieSgo sin intervención del erario. 
*or lo qual se dfcia en tiempo dp Garcilazo, que España se ha-
ypor f i í cbs ¡ "^nsos dominios á-costa-de locos, necios 

" t í e m ^ l k , p r " C r I p C Í O n ' A * * * d^ir lapso de tal 
tooTn'o n f d e l q ™ h S e ? i m I a S l e Y s s becada reino,P sas sáb-

. ditQs no pueden repetir en juicio lo que- otros tengan en pacifica 
,posestqn, con, buena fe y titulo colorado: para cortar as ip thos 
' Podido ™ < f ^ d 5 n a c i 0 n á nación j quien ha 

' C J ^ í ¿ ellas? j ^ u e tiempo, señalaron para que expirase su 

Í de lo n3 T a b 5 a , - O Í T d e l Í r Í 0 3 d ? « L o , Los der -
t a r n i fuerS 1 7 0 i m pueden renun-ciar, ni fuerza alguua, titulo ni tiempo borrar la tabla de lo. de-
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reJifi,. q>je para nuestra conserrscJgn, libertad y friMjJad. era»<í. 

u l i t í^giVít .H de'Tà EjtVrftra cfieSe aTe^nV 'W'or de'lo» r f -fcst^W 
•- i r b , están nfnv -rttal ref. tendidos r:nn Objspo Jiotr^iet ?n s^ cs-

- - »l'v^ttrtWí-/p?a.:!Ká^!eV pii iod,> . 
-nero de -trobierricH.' Però él 'feo- estaW&ctrt nnî ártt» civil, ni ra rejtp 
• sántíEcarñ JA4-»hd*nbr«; pìahtluio 

m iridò Au.tpr 

itt.<emífa?gv» der-qu# e] v^veHo de IsVael* era « IW, pontee Jo -
ffdiínit!.r 'de la esel;«iii-jd íR $cppto en el "t>t*zo de ¿a . 

, y le dio í el £sm de Cafiaáh'drmde hiH&fca; baje» un pac-
ora!, -.(piando el pueblo, quizo Vartárlo; Dina'convino,' .aunque 

es de. este mundo. nwim :r.oti esf de1 %y* 
del- derecho natural, no podía contradecirla. N V es" disiente .-el . 
Dios- del Nuevo tcstamentO'-y él del* teírimerft^ andgtto. Y cn'e<-

ete, '•«¡it.eríltfrvi de r^ue'el^uéblo 'de^TsHcl' era toíq-ie'3o 
- había fedihndo-'xhr. —«—' — * » ? « -.isb, te A «S 
-poder, 
• to »o/tal, 

pesaroso de darla un rby. que lo habla de Optlrftir y hacer pecar. 
Era dueño de nombrárselo el mismo; pero para, * haíeir^s rpr el 

i derecho natural que tiene, enda hecrén de eftvfr sjf gíVBftffttoVmap-
. fl'í ' rrilMAr .̂. ..r» l\Tfltr« la" flfl.nÁt* m«.. * JÁ^A'l.:'. 

votaeiás d*já»e de ser libre; 
udo. tanr 6<¿i*tn ,qae ni Saul compareció eñ la -Asamblea; sfco W - t * 
que l^ics .es„>l rfiueào-de la¿.: voluntad« dé fas sí críes. Series 
in 5iman mittiintur, sea a Djmir.o temperante, 

ates J ' e « n ? i ? í / v t - 5 ? 

: M 

Ifíf :'Está-*: a&iád» *«n • i wqtf^J<àpit?iift-é th»lé» nna-píiif/iral del ac-
Mal Pa¿n, Pio V I I . exhortando' í W t ptièblo -de Imola' á' abr"v¿r 
de coraron r el • *isrema repub)icar?rt reciéJt-esthblerdp" en 'sti dfícesV 

.ijsiülíM. ^ n c l í i y ^ l x W r w i d ó nl>c>ro tf <r.era<i S'e To. y ers-p^a.' . 
- t i p<& tUv.lo At íf^iiisaldad Wi-hs rrf-ei fifeifrKi ànti.raedad de 

- i b »vi ib «íd*V>t i*« OJ o.; ' : ¡» oí. r ^ m - ' e ZX. lYiA » ' 

sus- dinastías en los -tronos, tohFormc al principio Carnereado per 
SU. Cqttgrefo de Vi<»a¿ descendientes hay en Nueva España de Iris 
EÓ 'familias-reales¡ de entre las quales se elegía el Emperador 'o 
UuiitUUani de México. Y o mismo desciendo del- dlrmo y' muy 
di?hi> de serlo, que fu¿»^uaíendiemn. Esta es la Veidadera carta., 
por-.que- se "me 4»t«rr¿ á España ha anos, y no-se me dejo 
voker, aunque W el pleito al Arzobispo Hartr ante el censúo-
de.-Indias: pue, la tradición de Gur.'lahpe que s? t imo por p : t -
twto,. ni* ói la crea, ni ningún Español, «U» nígatla rcé paso' pr-r , 
la.imañna6Íon,.;.Tcort\ó declaro' la real Academia de la huroii.r cófi-
sult-rda' por dicho CdSsqo. Esa misma es la cassa, por la c-jal-v 
ahora también se -ni» -voh'ia á enviar á España, á pesai jlel in^ 
dulto qutf. t?nia trpecial', los nuevos,indulto» y ówícnfe del i t j , 
lá amnistía jib--oli?ti¿>ma de las (íórte». , . * 1 j 

• Pera.-eí. haber sido o na c ;sa, no rs r«zon pira Serlo siemp 
D:Oí .ncs .'.illtra de emperadores o' reyes. Nada cumplen de lo qñej. 
prametfSy'Y van slempie á pa-ar al despotismo, Todos le» 
bies propenden 4 -imponer su voluntad, sin que se les 
Y, no haV cosa á que el hombre se acosiurnbre mas. Per rto'dir 
•ce. el -.Espirea S-mto: Q-i^do se -vé .ltr*iis¿o él tortee J /.-r-fiSti«1 

hre '.tel.. honor, ija n) entendió nías: se íjt füeae Qnifrrxr '<f<-*fr\*- •• 
betf^.J. qirienes te-ht-vu-Md sjwefcitte. Es e.a -yan» "«PJ«»"-
constituciones. España en todos sus reinos las tuvo á cftílíiiYme- _ 
jore¿;. pero las hollaron los reyes a perar de las ir.emorl-n3-tl¡»lhifc%«_ 
e^uc:»-» q:te hizo 1]» nación en las '.guerras, que por e.'q s » Dftsfi; 
jnaron' de- > s comunems. Su* héroes : Padillas, Lanuda parmófl"! 
ení íós «dalzos. Lo mismo' híbieron -los reye; de España con. la 
tituciín q-rejiabiaa dado ¿ la Amc'íita conmovidos con Jas razone« ( 
y veieaieacia patética : de Gasas. ^ 

* '. S?ite-Santo Obispo de Chiapa obligo' al.^mperadir Maximilia-
no, rey ento'ncw de Bohemia' qi{e gobernaba las, Esp;iñas por Car-
los y . > f ¿ " - celebrar en VsUadoíid el' año' 1A5Ó unn junta de fos 

* CóSfáps''y laí^or de los -sabios : de la nación, y perorando ante 
' ella' judíos días, contra Sepúlveda-,. abogado de la gtferra y de la 

esclavitud/ nos gano' rn fuicio contia«iictorlo' uní oon^ítnc^n, que 
' « $ cpnsta'en.Ias leyes de'lftdías. Se dio' áluz enVerícnií la—Idea-

de ella—que escribí .estando preso en el castillo de S. Juan de 
U^ia, y la tengo rfrúcho mas extensa y con notas para • reimpri-
mirla.-oE;^tante' anuncié en- ei libro XIV. ' de mí histana d; la 
revolucí,".n de Nueva España, que irnpiim en Lór.ires año 
é£¿Í,,tnC 4 » • • :;•; * •' 

" f l . w s m o .pía» en. qtianto á gobíenio del í^ r ' . I tu ib ide . v ' 
Por .que en la junta se- daclató, q;je los reinos de América-scn-gi-



m. ~ P i p 
dependientes- de España: q u e debías permanecer *ns reyís -tflfth-
rales: y al de Castilla solo podia coave ttir el tí rulo de Empera-
dor' de las Indias, para proteger en, ellas la predicación del Evan-
gelio, que se:, n las ideas de aqvel tiempo, el Papa le habia en-
comendado. Y para indemnizarlo de los gastos anexos, solo de-
bían los Indios pagarle un cierto derecho; que es el que ha per-
manecido con el nombre impropio de tributos, pues se declanfen-
tonces también injusta la conquista, y se mandó borrar este titu-
lo por la ley 6 tit. 1. lib. 4 , de la recopilación de Indias. Los 
reyes de Es ana tomaron en efecto el titulo de Emperadores de las 
Indias, y con el se leen varias cédulas de Felipe I I . El cro-
nista real Herrera, que sabia mejor que nadie lo que sobre esto 
había pasado, dedica siempie sus décadas de Indias a' los Felt-
pa reyes de España v Emperadores de las Indias, 

Pe.o de la cuna pasó nuestra constitución al sepulcro, luego 
que el despotismo enterró las de España. Y lo mismo será siem-
pre que tengamos monarcas. El mal no «¿ta precisamente en la 
distancia como drcen pues lo mismo sucedió en España. Está en 
la naturaleza del gobie .o monárquico, que abierta ó sordamente 
siempre esta pugnando pOr romper las barretas y extender los l i -
mites de su autoridad. • • 

« / T ° i ° SC- S ° b r e q U C P , í n c i P ; ° s ' s ! n o Va las preocupacio-
nan ei t í v ? ^ ' i J t i n a . s f ^ a r í n alguno^, que hVoido, <£i-

U n paraun. pais tan V a , 
to .como el nuestro, j un hombre solo, n u e apénas alcanza ¿ 
gobernar bren una corta familia; un h o m b r e a r lo - e n e r a l l t c ! 
rante y de cortos alcances ( como l o son l a s c a s ^ de~el 
neradas y decrepitas por su misma antigüedad'V ¿ n í S ! a a 

t ^ X ' f r 5 ' P a l a d e ^ afiladores* y í y S e 
. ta apena, puede uno acercarse sino temblando de un buFd7 r ea 

balbutir en publico algunas palabras rcdílla en ? • „ ? ' 
jamás decirle la verdad s i n / e n 
dar a su sacra real ó cesárea míwesmrt / ' i . " « a g í a -
torales, ¿sera mas á p ^ ^ ^ 
que una reunión de sabios escogidos por A l o ' T 

, fianza han merecido, cuyas n ^ í d a d e l W ^ i f e ' 
c u t a m e n t e , y a' quien todo el m u n W ^ e l ^ X 

de que lo son los Estados U n S > í d e ' A ^ T c Á l T ^ ^ ^ ' 
pircado su población- desde dos ^ b n e s V S d i o ^ q U ° * * 
ta cerca de once millones que son, y ¿ a s o m b r o 

con su fuerza y su prosperidad. Parece un encanto; pero es un 
encanto anexó en.todas partes y tiempos al gobierno republicano, 
¿ la verdadera y completa libeitad, que solo , en el se goza. Con 
estos mismos Estados se desmiente la. necesidad de un monarca pa-
ra .gobernar, un. pais vasto; pues este.lo e» mas , que el nuestro 
en populación y extensión. Mas diré: si algún gran Estado pros-
pera, con rey, es por lo que tiene mezclado de formas republica-
nas en «as cortes ó parlamentos que representan lá nación. Y el 
empeño can que se ve luchar diariamente á estos mismos cuerpos 
coptra los progresos y proyectos de la autoridad real, acaba de de-
monstrar que ella es la pe»judicial. E-l mas indigne máísiio dé 
política de la antigüedad Aristóteles se extasiaba con el gohierno 
de la república de Cartazo; y en la sagrada Escrituia, donde na 
se alaba el gobierno regio, se tributan los mayores elogios á la r e -
publica de los Romanos, enlre Quienes, dice, ninguno-.licúa pur-
pura ni .diadema .par.i exaltarse . sobre los demos', eadaavo eligen 
un magistrado, d quien tofos obedecen sin envidia r-i emulación-, 
y consultan para gsfernar dignamente una curia : de 320 senado-
res ( e ) . 

Asegurar que la república de los. Estados Unidos no. durará, 
es un triste consuelo de los realistas, y una adivinanza "sin. fun-
damento alguno. Porque en vano se recurrirá á los exemplos de 
la antigüedad. Adams ha escrito un libro, en que pasan revista 
quantos gobiernos del mundo n,os ha conseivado la historia: y 
consta, que los antiguos no conocieron el gobierno representativo, 
y por consiguiente ni hasta donde puede extenderse por medio de 
confederaciones.. En las repúblicas antiguas, y . aun en las moder-
nas Europeas consolidadas por siglos, ó gobernaba en masa el pue-
blo, ó un senado exclusivo y perpetuo de aristócratas, ó ambos 
juntos. El consejo de los Anficciones en Grecia confederada no 
era un: cuerpo representativo, sino uá tribunal para reglar el 
culto Ó casos particulares. Asi toda conjetura sobre la duración de 
una. república representiva, federada ó no, es muy* aventurada. 

1 Los que están acostumbrados al silencio que reina en las mo-
narquías al derredor de j a tumba de la libertad, se escandalizan 
de la inquietud : y divisiones.. qjie hay en una república, especial-
mente al principio quando se están, zanjando sus cimientos. N o con-
sideran que tales deben ser lo?, síntomas de la libertad naciente 
en lacha con los humores de la esclavitud, que están haciendo 
crisis. Intente, marchar sin andaderas el que estaba cedido con las 
faxas de la infancia, y se dará mil golpes, hasta que ft^^fc-

Machab. 1* ga • 



irrc-i 'con el cxcrcic¡">, y - I « e*pe*i*¡o» 1« ftueñc las «SstAncta 
y fts riesgos. Tropiez» igual tren te ,*1 que acaba ce soitorgíülos 

.inveterados. Las inquietudes'peste1 rofei, si ia» hcbin*r-san oi'éo-
tas• ¿c la misma libertad. I.os hm\í\es no. cantan 1 unísonos sino» 

.'«saltear: do bajo.' la rara del dc-potUmoj JpO&pic cada i<no piqn* 
con su cabeza y qu-t c/ifita, tot' ier.ffntiae. Lo» qw* prefieran 
copier ajes y cebollas en la servidjn-.br« de Egipto s fov traba-
jas necesaüos para atravesar el desierto,' no son dignos de llegar 
a la íierra de promisión. Y o digo lo. .que aquel político insigne 
iVcito:. mss quiero la libertad peligrosa que la servidumbre 4rar> 
tjuila. Malo ptriculoiam liberta te quanr HKrum serzñtium. 

Luc'>| n'.s objetan los excesos cometidos por los iFtancaies en¡ 
^tempo de s-j república- Mejor dirían en un; cotto intervalo del 
terroiismo de nlgun:s f.nd vades, qae.cn el desorden se apodera'» 

* ron del goH^n.O, ( y hero pagaron con su cabera. Esos excesos ser 
debieron, lo J ® a' la deMnoralíraclcn que habia introducido el fi-
losofismo salido.de Inglaterra, y que arranció .ral pueblo el freno 
saludable d - l a 'eííglon Lo á la versatilidad fuma, de esa 
ñácton, qSe, por la mismo décU Vciíairb, necesita un amo. Y lo 

.^.f a'. las,iu:iij*s y violencia» de los realista»? V los reyes.que 
irritaron al pueblo y, l ; i pub:.i.a-RTc<n de furor. No fuetea menor 
perniciosos' al nutrido h* Francés obedecí r.d* al EmperttUor Jiafto-
Iec.nl Las Austríacos ahora, seyiu >e ha dicl»o en el parlamento de ín-
¿áteria, l.an derramad^ ei^ laJLtalia-^n so'iq» ttei meses mas sanase, 
que la r¡ -e se v c : ; í -en .FVyt^a en tydp fijt «air̂ í* td* u i *evoly»Wfi> 
•Y p — n o s r j i ¿ : '.o . y.: ar -con fie, V .OtrVJs piteólos corrog:-; 
pul;.- : i>- 3 ' - ví-tjycs que e*¿ge el topBbi¡canism6,y 

,jío r-fc' "nuestros ^OKpaúWaj. de. "los j^a&fc Vnidos> entre quienes 
115 ha tenido sica e « c c í c ^ » r > ( . ^ ) { f ú t a t e * 1 j.í . 

. , .» ai **nok>aiinA v i s> opino» f l 
. ( * * ) i V l W W del 

Jñerno :ep.'l).tcano, no^tus, a y i . ¡Patio» 
que -y.'. 11 • J ' " * « « V * W " « ' 0 » ^ 

están ?n una contradi ce evider.|c ¿con. los 4e<ict>tO¿ del- se: supre-
mo r^btivant-nte ¿ J.-t o -e ' ¿ íon. j <£nseqra$ion"dojr 'homb-e, rne; ' 0««" 
éq ninguna de- elia*, Je- a .d^o<£f ¡J-a* . ^ e , . - . le d i / . 

••t's '*<* 4 m * f w t f r ¡ i & f ; . ¡ t i s fo j* - -
.fíe, oü la^rqryMipwf fjt ^»jf • 
convne uas'Us^flgaysrf.trwq? l<t w¡!ops, i>a JeSitttwuef. hr-ll*» 
»oaiágniik- V?nttP'V *> " t i t 0 , , A & o 'Holvo:i,V en svl thr--
ra a" Monteiquieu 'masque dos firmas d< gJ:iernpft bu.-r.ot if&i* 
p¿ihsf los hicenos que hujt eStan per hacer, y les-jnalot rutfa cierri' 
tfi*> Scc^l'.ira mi tengof dice ba{ier.yo a' 

En fin amados paisanos años: los potentados de Europa, como 
ya os dixe, ha1» formado una aTíanra, que con su acostumbrada 
hipocresía para fascinar a' las naciones denominaron santa, y no es 
sino una conspiración maldita contra los derechos de los pueblos, 
como ya se le ha llamado claramente en el parlamento de Ingla-
terra. Mientras los hubieron menester, les prometieron constitucio-
nes y congresos; ahora ellas son los que los tienen para tratar 
de quitárselos. Luego, que se vieron seguros con la cuida de Na-
poleón ( a' quien la lealtad inglesa, ea cuyos brazos se entrego', 
tuvo enjaulado en una peña aislada del mar pacido hasta que 
mqrió ó fue muertr el día 6 de mayo último) desabrieron sa co-
razón; y aun en sus maniñestu<s han declarado sin pudor el sfjreto 
de ios reyes, que son alternativamente el e.ayaño y la tuerza pa-
ra tener ios pueblos baxo la vírga fc'rrea del despotismo. Esta 
ha sido siempre y se?a' su ta'ctica. Su compañía con lo« pueblos 
no puede ser sino leonina. Son incompatibles por latgo tiempo li-
bertad y rey. Este es un axioma demonstrad) por la experiencin 
de todos los siglos. 

Si por casualidad al?un rey es bueno, y bax3 el respiran lo» 
slbditos, es un cometa qie pasa; y el pueblo, que siempre permn-

un español defensor de la tortura, que no haq nías que un solo 
gjhier.tv,.if que por consiguiente no hay, ni puede haber mis q?ie ur.a 
tola buena forma—Na hay mas que dos especies de guiemos, di-
cs Destut de Tracy en su comentai io sobre el espíritu de las leves de 
Montesquieu, los que están fundidos solve los derechas generales de 
los hombres, y los que se dicen fundados sobre algunos derechas 
particulares. La división vulgar de los gobiernos, en republica-
nos, monárquicos y despóticos, me p.n-ece esencialmente mala. Ir 
palabra republicano es muy vaga, xj ctmprehende una multitud de 
¡reliemos prodigiosamente diferentes un:s de otros, desde h de-
mocracia pacifica Schivits y la democracia turbulenta de Aihe-
nas, desde, la aristocracia concentrada de Berna y la triste olign 
guia de Ve necia. A mas de est->, la calificación de republicano, 
no es propia para indicar oposición con la de monarfftico, por que las proi 
viñetas Unidas de la Holán la, y fos Estados Unidos de la Ante» 
rica timen un gefe único; y se miran sin embargo como uvas re-
públicas, u siempre ha sido incierto si debería cLcir&e et reino 
ó la república de Polonia. La palabra monárquico significa pro-
piamente un gobierno en -que el poder ejecutivo remide en las mi-
nes de una sola persona', pero esto no es mis que una circuns-
tancia que puede hallarse reunida en otras muchas muy divers.t? 
y no caracteriza la esencia de la organización social. E- E . 

¿ 



{ f Z P r ! n¿P l .°S ^ lo gobiernen, „o hombre» 
v J-o i r í V 1 •«•» Si se ha ' • ? despues.de algunos años gozar con i e y a J j n i n a a D -
iiencia de hhenad, b repito, es porque es isla, y L necesUa ^ 

que 1abor,ece de ^ ¿ í c r x z 
Zrn i • ? p a l 0 ' CSt0 e s ' naves para SU defensa. Es también 
porque, los xnsula.es del Albion por su naturaleza pesa o 2 
^ J tenaces saben oponer a' su gobierno una S e n d a ^ 

C ° r . Ex-te alia' tota guerra peset a ence la 
^ ' y clnmnsterto. Esto no cabe ni en nuestra educacioÍ S 
en nuestras costumbres, nx en nuestro genio y caráct^ d S í í i ^ 
io, vivo, tan dulce y benigno como el climi £ s te es pô  ' na^I 
raheza el país de las repúblicas. P ° D a t U 

De otra suerte sucumbiremos al instante baxo el peso de la 
a t o n d a d absoluta como nuestros mayores; y se t e m a S bien las 
^ t X t e T ! , 0 S d C M e a d o s , s o T d ^ m ^ I 
ros señales, teologos monarcomanos e' Inquisidores, para que atrás na-
Í E S r * 1 ™ - N ° podido en "00 años: y quando se des-
plomo^la monarquía española, tampoco' he ,os s a b L en once a ñ í 
M y ^ mandones intn.sos á n o X e ' 

t L r n l b r e f X ; , a " o U 1 T T * ^ ^ <» * * * de ser mas qUe /n S . 7 * ^ ^ F u c " 

ras M í r a d ] ° , J b I e n 3 'n t e s de entregamos en sus gar-
ras a nos^ros y a nuestros descendientes. No prestéis ordo á los 
-que os anuncian paz y mil bienes a l h a j e s con un m na ca- ot.a 

. - { S a y * - - - — ' -

Esos alhagos tiernos 
No son por bien: apostare' I0B cuernos,-

I e respondió la astuta cabra, 
Y el león se fue sin replicar palabra. 
^a paga la .infeliz con el pellejo, 

Si aceptara el cesáreo ó real consejo." 

¿ h er r a a n j 0 s raIos.! qne por el desacuerdo de1,n instante Vals 

i . ® d t C K Í ¡ m y « j a , w , I u l 0 ; l a a r j M c i o B ) 

y el libertinaje, por daros un amo, que mal que os pese, ya no 
podréis dejar, á titulo de una rueda de metal que lleva en la ca-
beza ? porque aunque vosotros se la atabais de ceñir, el ha de so-
ñar como todos los reyes, que lit recibió del Eterno padre con ua 
diploma perpetuo dizque para ser su vicario sobre vosotros. 

Dejemos á los pueblos de Europa averiados con sus habitudes y 
carcomidos con la misma broma de su vejez, debatiéndose con sus 
monarcas, que los están bañando en sangre pata quitarles ó impe-
dirles las constituciones y representaciones", con que forcejean á con-
tener su arbitrariedad. Pero, ¿no es el extremo déla locura, que 
estando libres á tanta costa, y remotos del alcance de los Sulta-
nes, váyamos ¿ pedirles que se dignen de venir á regirnos con su 
Cimitarra? ¿Quien introducirla en su casa ladrones conocidos por 
mas protestas que hiciesen de su enmienda, y mucho menos les 
abandonaría el gobierno de su hacienda, de su familia, y su pro-
pia vida? ¿No ha jurado la constitución Española Fernando V I I . ? 
\ No la juró D. Carlos? ¿ y no están ambos conspirando para 
abolida ? Nada digo délos reyes Austríacos. Ellos des; tuyeron la 
antigua constitución de España, y están asesinándolos pueblos Ita-
lianos para despojarlos de la nueva. 

Los reyes ttansigen con la necesidad y juran; pero se eren su-
periores a' los juramentos, ' los quales, decia un ministro de Fran-
cia, solo deben ser vínculos de los débiles ó imbéciles. Teólogos 
y Jurisconsultos les sobran que justifiquen sus perjurios. Y á los 
Obispos se les ha metido en la cabeza, que tienen poderes del 
Cielo para disolver las obligaciones ratificadas ante él. De mane-
ra que el mundo cristiano se ha visto obligado a sustituir pata sus 
garantías una simple palabra de honor á un juramento solemne. 
Algunas veces qu» los Obispos han necesitado destronar los reyes, 
han dispensado á los pueblos el juramento de fidelidad; pero la 
dispensa á los monarcas de sus obligaciones con los pueblos siem-
pre ha sido habitual. Ellos se entienden, y los entiende el pue-
blo Ingles, que llama á sus Obispos las columnas del despotismo. 
¿ Como tenemos derecho de llamar á los nuestros después de pnce 
"anos de cruzadas y anatemas para añadir a los horrores de la guer-
ra civil lo» tutores del fanatismo ? 

Sufran los pueblos que ya tienen reyes ese azote del f\nor 
divino: dabo reges in fiirore meo; pero ¿porque atraher sobre nu-
estras cabezas esa venganza del cielo ? Si os obstináis en querer 
rey,dixo al pueblo hebreo el profeta Samuel, en vano clamareis 
despues ^ contra su tiranía, el Señor no Os ha ele socorrer. JEt 
chmabitís in di? illd a facte regís vesirí, et r.on exatt-
diet vos Dominas til die illa > quia petistis vohis re-



JV. 
fír.i (Q. Acabada despnes la circe Ion de Saúl en rey, ¿guardaos ahora, lee 
dixo el profeta, y xxjeis ti grande crinen <¡ut haléis -ovnttidj- tu pe-
dir Ti y. Di*o y Lies une re pr rdinamn.te una tempestad di 
truena*, retair.p,:j¡es y rayos (g j. El pueblo entonces lloroso y 
y a ituít ilnecte anepefit¡do, ropj pidiese a Dio» te sirviera 
perdonarle» este drjito, con que habían coronado «us prevarica-
ciones: Addidimus enim ut:ivtr±is pecc.ilis rolris maltón, ut 
peieremis nobis regen-- ( h ) . Y yo levanto a' Dics mis ojos baña-
de* en lágrimas, rogándole no continúe a' castigar sobic nosotros el 
reato inmenso de los conquistador» nuestros padtrs, sino que acoidán-
dote de su ínfima miífrúotdia, se de por satisfecha la colera de ir» 
justicia cen TCC aiios de esclavitud baxo los reyes de España, y cnce 
añes de puerta a muerte a' su nombre y poi su» órdenes, y no per-
mita verificar el plan propuesto pata darnos un monarca, y mucho 
menos europe'o. Aad'ditW» er.im univtnis pecatis nctírit nulutn, 
ut peterenius nolis regem. 

¡Carísimos compatriotas! yo estoy por mi edad con un pie' ea 
el sepulcro, y nuda tengo que esperar de este mundo. No ten.»o hi-
joí, vos-tros todos soi> mi familia. N o puedo tener otra ambician 
ni envidia que la de de|arc.s felices. Iscuch*d les últimos acentos 
de un anciano victima de su patriotismo, que ha corrido el mundo, 
y piesenciado las revoluciones europeas, que conoce ensi todcs sus 
reye» y ministres, ha observado los gabinetes, y estudiado los in-
tereses de la Eaiopa. . . 

Están en contradicción con las de América, especialmente en ca-
so de ser^ republicana, (guando uno deja nuestros climas abundantes, 
templados y deliciosas para ir a' la Europa, siente la misma des-
ventaja, que sentiría Adam saliendo del paraíso a' la tierra l!ena 
de abiojos y eípinas, que debia regar con el sudor de su rostro pa-
ra te'r.er un pan. Naturalmente siente lino del otro lado del cc-
ccano Ja idea de un pecado original. Por eso en quanto se abian 
las puertas de nuestro Edén, y le añadamos el encanto de la liber-
tad, los desterrados hijos de Eva acudirán de tropel abandonando 
la Europa esclavizada, sus artesanos hambrientos traerán consigo su 
Industria hija de la necesidad, y nenbarán de hocer Ja An erica in-
dependiente aun de amelles artículos que Europa nos suminísti»-
ba. No escuchéis pues el canto de sus sirenas coronadas. Lo con-
trario de sus consejos es precisamente lo que os conviene practicar. 
Yn que no han podido «vitar vuestra independencia, os quieren dar 
reyes: constituios en repúblicas. Titneo Uanaes, et dona furentes. 

' ' ' . * , - * / 
( f ) 1 Ker. 8. 17. ( g ) . 12. 17. et 13. 
<fc) Ib. 12. 20. 

37. 
Especialmente desconfia'os de Inglaterra, ,y no confundáis con 

su gobierno la filantropia.de sus. n.uaonales, que aman la libertad 
por lo mismo que están en guerra contra el despotismo del ministe-
rio. Y o he oido decir á sus minístios, qae nadie excedía el saber 
práctico de Maquiabelo. Este es su biblia, y es fuerza que 'lo sea, 
porque toda la opulencia de aquel reino es artificialj el coloso de 
su poder contra la naturaleza de una isla lú-no los pie.- dé Lai to 
como la estatua de Nabucodonozor. Solo se sostiene en su gígantezca 
elevación por la ruina y depresión de las de.nás naciones. N i por que 
ella las bata con falanges de que carece, sino con un exctcito de 
minadores y zapadores, tanto mas peligroso quar.to es invisible, com-
puesto de todas naciones y lenguas, que siembran la coirupcicn 
con el soborno. Para pagarlo tiene á su disposición el pohi-mo uKa 
guantiosa dotacion anual. Esta es la caja de Pandora, dr donde se 
esparcen los males, qtie en el c!:den politao el univeiwv. 

Todos los reyes aboiTecen Jas repúblicas y -c h;in coaürad.« pa-
ra exterminarías Pero Inglaterra es su antagonista aoeriiwo, par-
que en los poblemos republicanos ve:*, muchos, cp» que ella no puede 
vendar como los de un rey, y es mas dificultoso corrorapei un con-
greso que un ministro. Ella prevé, que si llegamos á riiiiiucs los 
hispano-amencanos en republLas, su papel-moneda, con que hace la 
almoneda del mundo, y ha suplantado nuestra riqueza xeal, puede 
ser reducido en poco tiempo a' papel de estrasa; porque al cubo na 
puede jnantenerse esta invención sin íui cicito fondo de nuir.e:ario, 
que mana de nuestras minas. 

Asi aunque ella comenzó por alborotarnos, prometiéndonos «•.: 
ayuda para la independencia, mientras temió que pudiésemos vfie-
decer a' Napoleon; luego que se desengaño y VW que propendía.TÍOS 
i. repúblicas, no ha cesado de atravezar todos rme-t:os proyectos 
de independencia, atizando la desunión y les partidos, aunque ha 
disfrutado al mismo tiempo de nuestit) comercio, fruto de la liber-
tad. 

Ella envió un agente contra el general Miranda, que logtó de-
sacreditado. España nos ha hecho la guerra con su armamento, y 
lo» 'Ingleses remplazaban en Cádiz las tropas que se er.viabatj cen-
tra nosotros. El ingles Beresford conduxo Jas tropas aue ocuparon 
á Montevideo, y los ingleses avecindados y enriquecidos enBae-
aos-Ayres han rehusado concurrir a" su defensa. Inglaterra cosieó la 

'¡expedición contra la Nueva-Granada, y por haber provisto MIS 
buques a las tropas de Murillo, obtuvieron el comercio del istmo, 

^que les vale riquezas incalculables. A cuenta de Inglaterra coi ría 
el-mayor costo de la gran expedición contra Buencs-Ayres, y el 
lo fd . "Wélingtoo el gefe destinado por los aliados para sub-
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yugar toda la América. 

• Nosotros eremos que la Gran-Bretaña ganaría c 0n e,l comer-
cio de la America libre; pero ella vería desaparecer ía importancia; 
desús Antillas, y tendría muchos rivales, especialmente en 1q* 
¿stauos Unidos que están á nuestras puertas. Y estando cerradas-
para todos, no lo están tanto pata los Ingleses. Ellos tenían una 
compañía autorizada y auxiliada por su gobierno para hacer el con-
trabando en nuestras costas. Y ahora mismo se acaban de quejar 
a las Cortes los comerciantes de Cádiz, que los ingleses extraen "O 
millones tuertes por año con las caxas de descuento que tienen en 
\ eracruz, la Habana y la Jamaica, i Quien no sabe, que prestan 
con,oyes a los buques españoles, y protegen publicamente sus inte-
reses cont:a nuestros coi sai ios í 

Sépase también que que los comisionados ó agentes enviados á 
Londres por Venezuela, Buenos-Ayres y Canagen'a no han podido 
lograr ni la antesala de los ministros británicos. Sépase que el mi-
nisterio actual de Estado en España es todo ingles. Al<ra dicen que 
puede haber de eso en los Estado« Unidos, y es indubitable el in-
ftuxo angltcano en sus bancos, compañías de seguros y todo el comer-
cio. Esas, entre otras que callo, han servido acá de remoras para 
no haber aun reconocido nuestra independencia. Tengo otros datos 
todavía para presumir que andan manos inglesas en el plan de dar-
nos un monarca Con que saliendo este rambien de la caja de Pan-
dora' no puede ser sino para calamidad del Anáhuac. La política del 
Albion tan oscura como su clima esiá en opo-:icion Con la . libertad y 
proceridad del mundo, porque lo están sus intereses. Mercurio es su 
Dio?, á quien todo lo sacrifica. 

Ocultando ra ambicien baxo el velo de medidas necesarias para 
contrarestar la de Napoleón, ha ido con un sistema meditado apo-
derándose de los puntos cardinales en los mares de Europa y ya 
nadie puede navegar en ellos sin el pasaporte de la nueva Tiro. Lo 
mismo intenta practicar: respecto de las Ame'ricas,. y ha sentido en 
su alma la cesión, de las Floridas que introduce en el golfo de Mé-
xico a' los Tritones de los Estados Unidos, única potencia del mun-
do que pueda contrabalancear su poder marítimo, y. que acaba de 
mantenerle una guerra con ventaja. Y a nos tiene sin embarco echa-
das Sus redes con la Bermuda, é islas de Bahama, la , Jamaica, 
y la Trinidad, y no pierde de ojo á la Habana. Con Demerari y 
Esquivo está en el continente de Colombia, y , se halla- con. todo lo 
dicho en la mejor disposición para ocupar el istmo de.Panamá, y 
levantar sobre ambos mares .su tridente. Con ei-Brasil, que s? pue-
de.decir una colonia suya, pQrqtie lo es\todo paja donde reinarla 
casa deBraganza, tiene dividida la América del sur. Con la i ¡ l a 

de Sta. Catarina, sin contar á Montevideo, observa á Baenc-s-Aytes; 
Y si logra la pretensión que se dice'de ocupar el archipiélago de 
Chiloe, quedará a' sus o'rdenes la navegación de Chile y el Peni. 

En la América septentrional, no -solo son dueños del Canadá, 
Sino que los tenemos en el centro de la Nueva-España, pues poseen 
la costa de Honduras, y van penetrando acia Yucatán.. La impoten-
cia de los Españoles los dejo' establecerse alil con título de cortar 
el palo de Campeche: y aunque por el tratado-de 13 de septiem-
bre 1793 se obligo' el rey de Inglaterra á hacer demoler el nuevo 
Gibraltar, a' cuya construcción dio lugar el descuido español, no lo han 
cumplido. Y están de ral manera arraigados en el país-, qfee los 
reyes de la populosa y poder-osa nación de los fti esquito* reciben 
su ̂ investidura de los gobernadores de Jamaica. Mexisaaos i no es Es-
pana un enemigo tan terrible porque es descubierto r otro mayor por 
disfrazado es él que tenemos que combatir para ser verdaderamente 
libres é independientes, y es el ministerio de Inglaterra. Alerta para 
no dejaros sorprender con la apariencia sabía de- sus. con,e jos. Es co -
mo aquellas víboras de nuestra tietra, que entre las tinieblas cíe ¡a no-
che entretienen a' los niños de pedio con la punta de su cola, mientras 

' ellas, chupan y desecan el seno de sus madres. 

Aquí llegaba con !a pluma, quatido los papeles públicos nos 
anuncian comunicada por los de París la resolución definitiva de 
Fernando y las Co'ttes de Madrid sóbrela ^ e n s que destina» á l is 
Américas. Es la misma de las Colonias Inglesas, á cuya barra esfe-
ra hemos retrogadado. Aunque los Infantes ' de España' sera ¡i elegí. 
bles para mandarnos, no vendrán, porque pronto pararían en reyes 
independientes. 

Habrá tres secciones de Co'rtes, una en la América del nor-
te y dos en la del sur; cosa que ya nos teníamos por las leyes de 
Indias- Y como antes las debía presidir un virey Lugarteniente, aho-
ra se llamará Delegado regio a' lo Joscfíno Napoleón, que goberna-
ra también la sección del país correspondiente. Este es efque en 
las Colonias inglesas se llama gobernador, qúe ño hace más que su 
voluntad, suspende quando le parece las Leeisíaturai, y es inviola-
ble como el rey, á quien solo es responsable.- No hay duda que 
hemos ganado, porque ántes Iás Audiencias contenían á los vireyes, 
que no podían suspenderlas. Ahora tenemos reyezuelos feudatarios. 
Habrá quatro. ministros, nombrados por ellos eji eadá sección de Oo'v-
tesj -a saber, de gracia y justicia, hacienda, guerra y marina, los 
-quales á nombre de Si M . o' de S. Excía. inviolables nos manden 
quanto se l e s antoje; y avisen que S. E-suspendió' nuestras ' Cortes 
porque asi conviene, o'que . las * de España y S'. M. se han dona-
do negar la sanción á lo qye hayan' dfecrétadót pues ya'se. manda 
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qne nuda ppcdon establecer que contradiga i 1o» internet y leyes 
generales de la nación.. 

¿ Y de que servirán cinco diputados, quede cada seccicn de Cor-
tes americana» se concede enviar a' lasCo'rtes españolas! Será pata expo-
ner como una comisión la razo» de loque las nuestras hayan determina-
do, y encachar 1«- suprema voluntad de SS. Majestades hispano-congreso, 
y real. En Hetreta pueden verse las cédulas reales que ya teníamos dev-
ele el siglo para- que ninguna autoridad pudiese impedir la ida á las 
C«rte* grtíeia'.e» de la nación délos Procnt adores de Cortes, llamados hoy 
diputad*, que enviasen las ciudades y villas de América. Eu lajdfl sur y 
la del noite se celebraron muchas veces Congresos para nombrarlos: v »i 
no figuraron en las Co'rtea de España, porque ya en aquellos tiem-
pos ceso' de haberla nn por eso dejaren de ser recibidos, oidos y 
tratados por los royes como verdaderos diputados. En nada de esto 
hasta ahoia se no* ha:e gracia alguna por l*s actuales Co'rtes. Va -
mos adelante. 

Se jurará ia rigorosa observancia de la constitución de la monar-
quía española, que excluye de la ciudadanía y censo de la naden 
á nuestros compatriotas des:»-.dientes de Africa; y se nos hace el 
favor de que los americano» seamos iguales i los españoles en de-
rechos politices para eptar á les empleos.' Muchas gracias. Tenía-
mos opciun igi-al á IJS de 1.a península, que no solicitamos, por los 
deieches de nuestros padres, y tenemos por sus pactes onerosos con 
Jos teyrs detecho de prefnencia a' los empleos de Indias constante 
en sus leyes; fuera del que tenemos «ato por nuestras madres se-
ficras legitima- «leí país en que nacimos. El comercio se establecen 
sobre ba.es reciprocas á la ingle*: es decir, se adoptara el mo-
nopolio anglo-coloaiul. 

En rece,cipen«a de tanta merced como se di-can ahora conceder á 
sus esclavos americanos los amos peninsulares. Ñueva-España se obli-
ga á dar en 6 años un tributo de diez millones de pesos fuertes. Se 
carga de teda la deuda pública contraída en ella por el gobierno 6 
sus agentes para estipendiar los salteadores y asesines, que once años 
nos han estado degollando y saqueando escandalt^ameme. De mane-
ta que no ha habid» ge:V espaftol, que no haya enriquecido con cen-
tenares de milos pesos. Las alcalaia» é impuestos, con que arbitro la-
mente y sin autoridad alguna han arruinado los. pueblos que no 
han quemado, excede toda ponderación. No bajarán de cien mi-
llones fuertes sus robo»; y en vez de lucírtelos restituir, »e exige 
que de muevo los paguemos." 

Se obliga igualmente Nueva España (que por ser la ir.as ta-
misa y boba merece ser la burra de la carga, como siempre ha sido 
la baca de leche.) á , «a t r ibu i r anualmente con dos millones fuerte» 

t . •v.naña» á fin de que conduzca tropas 
para mantener la 1 oficiales ávidos, crueles 
pa^a sujetarnos S a n t a s , como ha estado haciendo once 
é inmorales que presidan lasmat.mz^ m m o ^ \ i o de lama-
años; bloquee nuestros puerto,, y sostenga r 

hara lo mismo en tocas r rec0nocimiento de 

„ » p o t a , » M a l Í ! 1 ? r e s 0 d e 5 M función« 1* 
diputado' " „ a <5 
constitución Española, ju.arau i_,iu i 
contribuciones. primero á los que quiere 

5Me burlo! no,-sino que * * demetiat. Locos necios y 
perder. Q«o* JDeus wlt ^ ' ^ Uales están aho-
g a d o s dieron las A,a ricas ^ nuestra indíg-
ra emjeñados en acabarlo de pe-dei toao t t r e s 
nación! Decia i,n Indio mexteano q u » ^ ^ ?0s Es-
ho,as para hacer el mar de fueg> y q¿e «•» P % a c e r 1Io,-er 
pañol es. Y yo desearía tener el ^ ^ ¿ i ^ a d o insultarnos con 
fuego del cielo sobie lo, insensa os que h ^ osa ^ 
un decret o tan mentecato: y sobre Uustra-
capaces de aceptarlo, « o . , v IVC . , e < 0 de enrile-
dos y demasiado triunfantes para abátase í tal « ^ ^ ^ 
cimiento. Tarde piache, seño,-es d e ¿ P ^ J ^ d L e ^ e n z a 

r t ó * ^ ^ p t v * . y - - -
po. A armas ¡ fuego y * « l l m ' 

Mmnnur, rtín media tnvi-mmx-
Vm mbis milian sperir, salutim. 

No olvidemos nn ' ^ ^ Í - Í " 

una infamia duradera hasta sobre los mas remot^ desc-n 
En las leyes de Indias han canonizado esta practica- jfcn * 

2 tit lib. 3. promete el r¿H por su palabra red tener per > 
le, estele y valeL prra * « p r . j*mJs sus anre.es 
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qne Jimia ppcdon establecer que contradiga i 1o» internet y Icye» 
genérale* de la nación.. 

¿ Y de que servirán cinco diputados, quede cada seccicn de Cor-
te» americana« se concede enviar a' lasCo'rtes españolas! Sera' pata expo-
ner como un;» comisión la razo» de loque las nuestras hayan determina-
do, y encachar la suprema voluntad de SS. Majestades hispano-congreso, 
y real. En Hetreta pueden verse las cédulas reales que ya teníamos dev 
de el siglo 16 para q-ie ninguna autoridad pudiese impedir la ida a' las 
C«rtes grtíeia'.e» de la nación délos Procuradores de Cortes, llamados hoy 
diputad'*, que enviasen las ciudades y villas de America. En lajdel sur y 
la del notte se celebraron muchas veces Congresos para nombrarlos: v »i 
no figuraron en las Co'rtea de España, porque y a en aquellos tiem-
pos ceso' de haberla*, no por eso dejaren de ser recibidos, oídos y 
tintados por los royes como verdaderos diputados. En nada de esto 
hasta ahora se no* ha:e gracia alguna por las actuales Co'rtes. V a -
mos adelante. 

Se jurara' ia licorosa observancia de la constitución de la monar-
quía española, que ejrth.ye de la ciudadanía y censo de la naden 
á nuestros co.vparrioras des:a-.dientes de Africa; y se nos hace el 
favor de que los americanos seamos iguales á los españoles en de-
rechos politices para eptar á les empleos.'Muchas gracia*. Tenía-
mos opciua igual a' ZJS de la península, que no solicitamos, por les 
detechos de nuestros padres, y tenemos por su* pacte * onerosos con 
Jos teyes detecho de prefnencia a' los empleos de Indias constante 
en fus leyes; fuera d<?l que tenemos nato por nuestras madres se-
ñeras legitimas «íel país en que nacimos. El comercio se establecen 
sobre bases reciprocas a' la inglesa: es decir, se adoptar» el mo-
nopolio anglo-coloniul. 

En recompensa>de tanta merced como se di-raan ahora conceder i 
sus esclavos americanos los amos peninsulares. Nueva-España se obli-
ga a' dar en 6 años un tributo de diez millonea de pesos fuertes. Se 
carga de teda la deuda pública contraída en ella por el gobierno 6 
sus agentes para estipendiar los salteadores y asesinos, que once años 
nos han estado degollando y saqueando escandalosamente. De mane-
ta que no ha habidr gere español, que no haya enriquecido con cen-
tenares de miles pesos. Las alcalaias é impuestos, con que arbitraria-
mente y sin autoridad alguna han arruinado lo«, pueblos que no 
han quemado, excede toda ponderación. N o bajarán de cier. mi-
llones fueites sus robo»; y en vez de lucírtelos restituir, se exige 
que de s u c o los paguemos.' 

Se obliga igualmente Nueva España (que por ser la rr.as su-
misa y boba merece ser la burra de la caiga, como siempre ha sido 
la baca de leche.) á . contribuir «Attalnyattf con dos millones fuerte« 

r. •V.naña» á fin de que conduzca tropas 
para mantener la 1 oficiales ávido,, crueles 
pa^a sujetarnos a p a n z a s , como ha estado haciendo once 
é inmorales que presidan l a s m a u n z ^ m m o ^ \ i o de l ama-
años; bloqnce nuestros puerto,, y sostenga r 

. : t r . » x J S S í t i . a í ^ . i -hara lo mismo en tocas r reconocimiento de 

„ » p t a . , W " o V J d e , M f u n d „ „ „ la 
diputado' " „ a <5 
constitución Española, )ii.arau i_,iu i 
contribuciones. primero á los que quiere 

j M e bur lo !no , S 1 no q u e D . » -e n • J n e c Í 0 s y 
perder. Q«o* JDeus wlt perdere £ « « ^ aho-
g a d o s dieron las A,a ricas ^ nuestra indig-
ra enseñados en acabarlo de pe-det t * » , t t r e s 

nactou! Deciaun Indio mexicano qu> ?0s Es-
horas para hacer el mar de fueg> y qae «•» p * llover 
pañol es. Y yo desearía tener el ^ ^ ¿ i ^ a d o insultarnos con fue,o del cielo sobte los i n s e n s a t o s q u e ^ ^ s a ^ 
un'decreto tan / " o ' ' ^ ^ í S ilustra-
capaces de aceptarlo, « o . , v IVC . , K 0 de envile-' 
dos y demasiado triunfantes para a b a , u s e a tal « ^ c o n _ 
cimiento. Tarde piache, seño,-es d e ¿ P ^ J ^ dLetgdenra 

r t ó * ^ ^ p t v * . y - - -
po. A armas ¡ y * e l l n J ' 

Mmnnur, rtin media tnvi-mmx-
Vm mbis nu 11» sperir, salutim. 

No olvidemos . ta-. ™ 

una infamia duradera hasta sobre los mas remot^ descen 
En las leyes de Indias han canonizado esta praettea. jfcn * 

2 tit l«b. 3. promete el r¿H por su palabra real tener par > 
le, estele y válelo prra *«pr. ]amJs yunto sus greyes 



cierta ú crje>:¿r;n en su ttemBrei y no solo se contradice esto en 
las ia»trucci. nes secretasen que se limitan <U6 facultades, iludiendo 
a-i el pueblo; sino que expresamente se les vuir.dn en la ley ¿0 
ttt. o. lib. 7. fue extrnen a dos mil leguas, si les pareciere qut 
conviene al servicio de Dios y tuyo las personas que hayan obre-
nido el salvo-conducto real ó indultádose bsro el seguro de la real 
pnUbia Sin er,'b,ir?.y, dice, de que hayan obtenido perdón de sus 
delitos. Y que les vet/an, dice la ley 4 . tít. 4. lib 4. sacando de api-
lia jnvir.cia por los mejores medies, atterias y mañas, para po-
nerles en partes seguras, cárceles ó ca,til íes. 

Es en vinud de estas leyes, que estando yo indultado en Soto-
a-maiira deide 14 do junio 1817, se me llevó con grilles, ?n;a 
que n.e muíase, por sebre la cima de l ? j Andes 200 leguas acia M é -
xico. Enviando el virey nueva tropa ¿ escoltarme desde Atotomleo 
el grarde, su secretario Humana dixo al espitan que iba manc!*»-
dr . la - "Lo que debió hacer Arredondo (comandanre general de las 
provincias internas del oriente) fue haber paiado á este Fad:epor 
jas ain"fc6. Que si huvo indulto ó capitulación, asi corro ari rada 
te cua;j le, ací se lo hubiéramos aprobado, y no enviamos este en-
gorro." 

Para 1ibeua:se del de r:i perso.na, y evadir el escándalo del 
pueblo mexicano, íe fingió llevarme desde Psu'huca para Yeracruz> 
per»» de.-de Percte je me hizo retroceder pt>r camino es'ia-iado, y 
metió en la Inquisición á las dos de la mañata del dia 11 de «gas-
to 1S17. En vano pedí on ella qtte se me oyera haciéndome sa-
ber la causa de mi prisión.-Apodaba era quien me tenia destinado a' aca-
bar mis dias en su* calabozos, y quando la Inquisición fue extinguida, 
se me llevó en la noche del de mayo 1S20 ( víspeia de jurar-
se la censtitucion ) al calabozo-separo llamado olzrido de la cárcel 
de con» ion la misma, incomunicación. 

A ia una de la inañana del 17 de Julio del mismo año me hizo 
conducir el vitey para el castillo de S. Jvnn d» Ulúa, alegando e x -
presamente las citadas leyes, que por la constitución quedaba^ -de-
rogadas: y no obstante las órdenes terminante* del rey paja aponer 
inmediatamente en libertad qnaiitcs estuviesen presos por opiniones 
políticas. Las Cóttes habían pub]{. ado en «eptie-rbre rtna amnistía 
absoluiisjma pata íus insurgentes de ultramar; y aunque también la 
objeté, el v ú c y me mandó embaicar para España el día 3 de febre-
ro 1R21, citándome siempte esas mismas leyes dictadas por la per-
f.dia de los irvoj de Epaña. 

En enero de I a c a b á n d o s e c!e íevistar en Madrid la expe-
dición de Muril i i c -T. f« Jn Nueva" Granada, salió en su Dtarie. 
( y hu habla libertad de imprento ) un discurso firmado por Fianci»-

c a l o s rireyes puramente -multa, i», d a d o s ¿ buiiuutgentes, los 
indultos, promesas, alliagos y esr.p* • entregasen, ata-
cucañasen v dividiesen, para qn. » ^ ^ r i o - e l Procurador del 
casen y destruyesen, f ^ ^ / l a intención de S. M - q u * <* 
réy y la nactan~que no poeU* se ^ ^ / y respondió Gaimer, 
prestase & los i n s u ^ n t " ^ « ¡ - ^ ^ C m p l J d e v ^ s ^ p a -
rte no había querteo dedr que s ' debilitarlos. Pero 
t solo para J ^ ^ J * ^ / a m n ^ d o s debbn 
despues, los que l o v a d l o s una 
W r «dos pasados por las armas, p l ^ c i c r t 0 qa<> 

¿os no vuelven á M ' Cn Ío qual' tampoco habia nada 

y al Lic. Ga-ca 

contra los del Pcr.i. práctica dan tesri-
Tiene razón el - a b e G a r n u ^ Y £ £ J ^ , d o l a 

monio todas las paginas de la h i s t « » Ce a 

•conquesta cea ca-a.te-es ¿ n i t r o s , en los 
«enrolares abominables de tiempo» „ . - „ i , . v ff¡ e x e minio do 

1 4 ^ 1 f ^ L n t ^ - e r ^ - t r a K ^ « * 
tamiVias inocentes y a,u^ de pi. na c om-r :0 p l i -
en los últimos once anos no se na . g S 
co y habitual de lo*«olvidos, /aprobando er-
ra co-er y co Ira r incautos Fenin i a . 
tas felonías « d a ^brerno que su ed.a ^ ^ 

A fines del siglo pasado, G « , ' , ' •• d . tf 
d e , a tizar en S ^ n i al Inca C o n d p - n ^ ^ . _ s e 

Amara heredero del ^ ^ a p e s a ^ U ^ ^ ^ 
Jrabia presentado, y se le. había £ ^ e l arzobispo T 
eo i'-tsr Missarum « ¡ ^ ^ ' g * convenido Galvez por a ú -
pateme el Santísimo Sacramento. X r c r e s p o n d l ( í estas me-
nos amigos d» tan estupenda y sacniega pein V F ¿ 
morables palabra». « C n cruekadJ" e l l „ 
América. C >n ellas se ha ^ ^ J Z ^ - d - la Europa, dis-
puede mantenerse atado á un rincón d e y lá-
tante dos mil leguas de occeano,. F ^ g » , p t , d u c ^ n e , 
ta, y que de »adié es la clave del gobier-
del universo " ; Oídos ahí Americano, . a 
no español en n u e s t r a patria ^ t u r a d a , ¿ e 5 0 

El discurso •a'óotiinable de Gaim r s. r L l 
en el gabinete de Madrid, y especial.nmte, según 
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Cérte, "por el ministro de Indias Laidfcával. Se retirá a' consrw 
.iiirocia de México a' Nerón Calleja, y se enrió a Tiberio Apo -
dasa, mariuo exdiplómatico de Lililíes que jamas viera la pó lvo -
ra, pa-a que desempeñase el plan Gahieriano del Dtano de ma-
di Id. La experiencia acred.tó el acierto «le la eleccim, porque la. 
fraudes y artificio» de este diploma-a maquiavélico, y marino hipó-
crita marearon de tal manera á los mexicanos, siempre sencillos, 
siempre crédulos, siempte buenos, por no decir siempre Indios y 
manadas de cameros, que casi se apa^á la in«urrecim. , • 

Por fot tuna con la de España se le cayó la nmcara al « g a -
lo. Habia ocultado los sucesos de España, y mandado que en nin-
guna s e j u r a s c l a constitución. Los pueblo* insurgido» se la 
hicieron jurar; pero la juró tan sinceramente como su amo, a quien 
dicen escribió que tenia el remo allanado, y si podía escaparse 
rata él, i>e lo mantendría sin constitución ( i ) . La verdad es. que 
tenia <kdas órdenes á los gefes de cada provincia de ¡rsobielle-
vaido solamente aquellos acto* constitucional«, que no pudiesen elu-
dí a'su exemplo con las circur.iUnci.is, atlas circunstancias y por ¡as 
circunstancias. El pt-eblo mexicano se divirtió primero con e viretf de 

Jas circunstancias, poniéndole pasquines tegun «u costumbre, Inodee. lo» 
decia: Ano de 1820, ultimo del despotismo y primero de lo nn'sm». Pero 
desengañado al cabo de que con constiiucion ó sin ella,siemp-e •} despo* 
tismo" era la orden del día, apeló a' la espada y proclamó la in-
dependencia, que resonó como un trueno de un extremo al otro del 

( i ) Aseguraban los Europeas en Veracruz, que Fernando le 
habia preguntado por el estado del Reyno, porque estaba resuelto 
a' venirse, sino podia destruir la constimeion en España. Con la su-
sodicha respuesta tal'ó luego un bergantín, que Apodaca^ suplico 
»1 General de la Habana no detuviese, porque llevaba a' S. M» 
el estado del reino. Desde entonces comenzó á tomar el virey las 
medidas coriespondientes, y entre ellas acordó con Irurbide pro-
clamar la independencia con Fernando de Emperador de México exi-
giendo su presencia, y mientras, una Junta en México de las per-
sonas convenidas con el virey. Combinándolo todo si cuesto non e 
vero, e Itn trobati. Quando Dios quiere, con ren?lonrs tuerto» haoe 
planas derechas, y espeto que sal-*a rectum ttb errare. I » que no 
puede dudarse es, que el combustible estaba amontonada, y que la 
nueva expulsión de los Jesuítas y las reforma» eclesiástico-moni*-
rúa* hechas en España le han arrancado su» últimos pilares en nues-
tro país levítico. ¡ Justos juicios de Dios I La religión sirvió de 
pretexto para encadenar las América», y ella esta sirviendo pa-
ra soltarlas. 

A » ' K capitaneando el c o - W l * ^ 
las tres garantías: tndependencia, P " J . das las ,calis-
ron luego no solo las „opas as>, está con-
tas, los pueblos abrieran sus puertas, y u > 
»laido. 

Vlnjustice d la fin produit l> independan<*. 

^ circunstancias de América lo que 
enéticas providencias de España confcrme ^ ^ n o 

tablecido; pero para acá k> me^r « j o M ^ ^ 
í e dieron por entendidos. Y a el Con,e,o a d r . 
do desde Cádiz, que en Aménc« - f f t n R a -
bian dormir las leyes. Tarde han d r e n a d o , y ^ O-DO-
d W C r u * M u r g - p a r a ^ « ^ ¡ ^ d e Generales 
noju para lo m i s m o en Mcx.cO, a ^ ^ D O m bve que por 
y Supremos getes políticos, e. ae^u ve j 
odioso queda suprimido ( ) ) • . . compri-

j Valdrán asi mejor i 0-Do«W]a e» mi amigO -ja i 
sionero en Zaragoza, y ^ ^ n l ' t en ideas de-

Í C T ^ ^ ^ - -

'nuevos virey es. El de Santa te - . ^ s . ,Wrbios que es 
atacado por 1 3 5 En. ' 4 de junio habia s,do la gran bata-

^ ^ S l i i i S i 
tomado 4 barcas cañoneras, y echado a I / J r ? 0 l o m a -

« o n , con . . . 60 o f i c W » que uahia de España y el en re 

£ ¿atorre, con pane de la * 
allí para Puerto-Rico; cotM que amW. p W de C „ t ^ e n a y 
navio Asia, y es regular que t r j disponiendo de noso-
j Como andan los vireyes! ¡ Y Jwpana tiesa i y v tro» l 
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Córte, "por el rainistro de I n d i « Laidfcával. Se retiró a' coaso-
.iiiencia de México a' Nerón Calleja, y se « n 7 » a Tiberio Apo -
dica, marino exdiplómatico de Lí»J:es que jamas viera la pó lvo -
ra, pa-a que desempeñase el plan Gahieriano del Dtano de ma-
drid. La experiencia acreditó el acierta «le la eleccim, porque la. 
fa-.des y artificios de este diplona'a maquiarélico, y marino hipó-
crita marearon de tal manera á los mexicanos, siempre sencillos, 
siempre crédulos, siempie buenos, por no decir siempre Indios y 
manadas de cameros, que casi se apagó la insurrecim. , • 

Por foit'ina con la de España se le cayó la nmcara al « g a -
lo. H.rbia ocultado los sucesos de España, y mandado que en nin-
guna parte se jurase la constitución. Los pueblos insurgidas se 1» 
hicieron jurar; pero la juró tan sinceramente como su amo, a quien 
dicen eicribió que tenia el retno allanado, y si podía escaparse 
ra-a él, se lo mantendría sin constitución ( i ) . La verdad es. qie 
tenia dadas órdenes á los gefes de cada provincia Je irsobiellr-
vaido solamente aquellos actos constitucional«, que no pediesen elu-
dí -í su exemplo con las circur.iUnci.is, culis circunstancias y por ¡as 
circunstancias. E¡ pt-eblo mexicano se divirtió primero con / virey de 

Jas circunstancias, poniéndole pasquines tegun su costumbre. L nodee.los 
decia: Alio df 1820, ultimo del despotismo y primero dé lo nn'sm». Pero 
desengañado al cabo de que con constiiucion ó sin ella,siemp-e el despo* 
tismo" era la orden del día, aptló a' la espada y proclamó la in-
dependencia, que resonó como un trueno de un extremo al otro del 

( i ) Aseguraban los Europeas en Veracruz, que Fernando le 
habia preguntado por el estado del Reyno, porque estaba resuelto 
a' venirse, sino podía destruir la constitución en España. Con la su-
sodicha respuesta tal'ó luego un bergantín, que Apodaca^ suplico 
»1 General de la Habana no detuviese, porque llevaba a' S. M» 
el estado del reino. Desde entonces comenzó á tomar el virey las 
medidas coriespondientes, y entre eilas acordó con Irurbide pro-
el umar la independencia con Fernando de Emperador de México exi-
giendo su presencia, y mientras, una Junta en México de las per-
sonas convenidas con el virey. Combinándolo todo si cuesto non e 
vero, e len trobati. Quando Dios quiere, con ren?lonrs tuertos haoe 
planas derechas, y espero que salga rectum ab errare. I » que no 
puede dudarse es, que el combustible estaba amontonada, y que la 
nueva expulsión de los Jesuítas y las reformas e c l e s i á s t i c o - m o n i * , 
ticav hechas en España le han arrancado sus últimos pilares en nues-
tro país levítico. ¡ Justos juicios de Dios I La religión sirvió de 
pretexto para encadenar las Amérícas, y ella esta sirviendo pa-
ra soltarlas. 

A . . W , capitaneando el e o t W , W * ^ 
las tres garantías: tnde pendencia, P » J . das las , c a i Í 4 . 
, , n luego no solo xvop« ^ a ' ^ V l o as>, está cori-
tas, los pueblos abneion sus puertas, y u > 
»laido. 

Vinjustice i ¡a fin produit l> independan*. 

• Las circunstancias de América lo que 
^ i c a s providencias de España T ^ l . año no 
tablecido; pero para acá k> mpor « J * faama ^ 
í e dieron por entendidos. Y a el C o n l o a d r . 
do desde Cádiz, que en Améric« y aVra m ' i a n -
bian dormir las leyes. T a r d e h a n d r e n a d o , y ^ ^ O-DO-
do a' Cruz Murgeon P ^ ^ L i o de Gene, ales 
no,u para lo m i s m o en Mcx.cO, a ^ ^ DOmbvc que p e , 

y Supremos getes políticos, e» ae^xr vu j 
o d i o s o queda suprimido ( ) ) • . . mi compri-

j Valdrán asi mejor í O - D O U O M e . mi amigO -uc i 
sionero en Zaragoza, y tiene f ̂ / ^ f i l a , de-

Í C T ^ ^ ^ - -

( i> ^ ^ ^ 
'nuevos virey es. El de Santa * e ; d f 1 q 5 s . ,Wrbios que es 

atacado P - l a 5 t X d f E ^ r ^ junVhabia s,do la gran bata-

^ ^ S l i i i S i 
tomado 4 barcas cañoneras, y ^ T c r S Lue*o toma-

i o n , con . , » 60 oficiales q .e .rabia de Esptma J 

£ ¿atorre con pane de la ' X / t C » ; « . 
allí para Pnerto-Rico; como que amias plseas d.eCjan^etra y 
navio Asia, y es regular que t r j disponiendo de noso-
j Como andan los vireyes! ¡ Y ¿spana tiesa iV v tros 1 



46. 
miew«* insurgente* eran rebeldes. Las ccmseqÜencía» de tan desati-

nada opinión deben ser horribles. 
Supongo «u incorrupción, aunque «st* aun en los hombres que 

.han »ido a « de bien en España es va t'eno'meno tan raro, que me 
dcc«a en Madiid D . Ramón S&to Posada», fiícal mtégeriimo del con-
sejo de India», que por su padre que a' ella» f u r a , no metería la* 
ir.ar.os. Pero lo mas t«rnble es la .tranquilidad de conciencia coa 
que exécutan lo» mandarines de la Córte «us órdenes tras inhuma-
nas. guando t i Duque de Alba quito que Fr. Luis de Granad» fue-
te su confesor en Lisboa, se le negó' por las t.ranias que había co-
metido en Holanda. { t Scbre eso, respondió el Duque, estoy seguro eA 
conciencia. Eran rebelde»,, y el R e y tiene pa-a consultar su» conse¿ 
jos. A mí no tocaba sino obedecer, y en nuda he excedido mis ins-
trucciones. „ Si valiera para ante Dios esa obediencia pasiva, lo* 
r e n h - o t de Jcsa-criito y de lo» Mártires quedaban ñl»ticcados. Pe-
.ro lo ciejto es que con asi la vía n,la el re y rm los neio 'ei v f-
reyes execufan los fiirmanes mas atroces de la sublime puerta d» 
España. 

' N o roe VÍ-.-;on, con que ahori mandan la» Cáitw, y hay una 
constitución. Caso que unas y otra duren, que lo dado, y mucho mas 

. después de las úl'rmas noticias que fian Ue-ad\ también en Ingla-
terra hay parlamrfi'0 y constitución; c Irlanda y U India oriental 
arrasrian una cadena de liierro. R >ma era libre y el Imper.o es-
clavo. N » olvide-.jio» â que n s dió el rn'mistio G« 'ver del 
gobierno ó política nr. r i n a f ara cou»e'vai las América«t c r u f [ " 

,ihde¿ y perfidias, El tnt-res y U rat a de Enado harán siempre 
naufra-ar en el ocecanu todi el liberalismo d - la p-ninsnia. 

j Ño se gloriar.an de l íbrales por antonomasia la mayoiidad de 
los diputadas d? las pórtes de C 'di*? Sin embargo, enmihUto - ' 
ría de la reyoIucUn. de N ie.-a-España puede re:se, que la política 
perf da y at?02 <el gibl.neL? había pasado ente-a al salor. de' Con-
grego. I.* mtsraa cotstimcion en. la parte perteneciente a' las Amé-
rica», es una dcmostiaácn, porque esta llena de astucia y de injus-
ticia. 

Ellos no* dieron por virey al ladronísimo y san-u-nario Ca-
lleja con un secreto de tiran s, qtp no llerarón a' penetrar b s di-
putados americanos. Se negaron dos reces á la media:ion de Ingla-
terra, que ller-ó á enviar a' C íd i? sus medianeros pedido» por nues-
tros representante». Continuar-n la ~ ; e r r a { muerte que comenza-
tca los vireyes y la regencia de C^dir contra el de-echo de ren-
tes, y en la .qual han perecí l o millones de americanas y se han 
repetido todo» lo» cr^mene» d é l a cohqitst*. Como en esta han si-
do nuestros reconquistadores premiados con titulo», grados, y cru-

4 7. 

«es por la» Có.tes dé Cídir. Aprobaron los atentado» ^ 

« t v s r p f g s » 
reaies publicados por Murillo; pues a p r o b a j ^ ^ 
rase a' su solemne capitulación con el general Miranda, y iO 
ron preso en la Carraca de C i d « hasta que allí muño 

N o quisieron levantarlos estancos en A f r i c a , 
comercio de negros (.V ) , ni igualar ó completar « J 
tacion en las Corres constituyentes. . Antes p»ra darnos »empre m 
W en la minoridad p,sieroo fuera del censo de 

número délos Jes racionáis a' los d e b u t e s ¡ ,or 
linea de Africa nacidos en América; aunque todos i » 
sean descendientes de Africanos, y Laya en la PenmsuU «ayo i 

"•• ( k ) El consulado y la- diputación provincial 1* H^ar .a 
«o tuvieron empacho de encargar en Jos instrucciones ^ 
para sus dlfi a « diputados, p r o c u r a n la restitución ce• c t ^ 
L n » , que pa.a mida suya y cprh«* de la Am.rua continúan 
haciendo de contrabando por las costas. que esn - n ^ o c a -
blemente abolido per decreto del Congreso délas grande f*U,i 
¿iás -i petición ¿ Inglaterra, y . i pesar de la* repre.e.lUoones 
de los Embajadores de Portugal y España- Sepan q u e r í a accedió 
en septiembre de 1S17 por-el precio de 400 « i libras t * H l * u 
( como dos millones ce pesos f renes) , que dio IngUwr.a cea e*te 
motivo ostensible; pero en realidad paia ayudar, Fernando a des-
truir los Americ ios , "como echó en caía al Mmtftro *n miemorq 
del parlamento británico. . • ' ; . 

Nada de esto debe espantar: ertá en el orden del ob-eto prnr.ano 
de los santos-aliados. Todos los Griegos que gemían fco;o el tu:cante 
d - la media luna están en una general «surrección para zafane Ue 
Ta cimitarra turca. Los periódicos están ahora lleno* de estos sucesos. 
Pero ya van marchando las tropa, cristianas dolos Emperadores c u -
tíanos de la santa alianza para obligar á los crútianos gtiep» a vi-
vir sujetos al estandarte de Mahoma; porque no se han avergonzado 
sus Majestades Ortochxay Apostille* de expresar en su» Manrt es-
tos que esta insurrección p u e d e servir de n\al. ejemplo a los críspanos 
latinos, que no querrán tampocO vivir en Europa baxo monarcas ot.o-
niaaos. ; A que extremo ha ¡legada el deseara de los j c y e s contra 
los detechos de -los pueblos! j Y i los quieren en México.. . 

Con pesadumbre han recibido al suyo en Portugal, - ^ ro 
lo han permitido desembarcar-sin jurar 3a Ccnstitucion, sqs 9um»-



número de mulatos que en América f 1 ) , como que quando esta se 
descubi io en 14i>2, ya llevaba en. España 7 (0 años el comercio de 
nebros inri educido por los Jvioros. .También en las Cones de Madrid 
se "han negado a'completar la representación americana, y han sido 
inútiles las protestas mas enérgicas de nuestros compatriotas. 

Las Cortes de Cádiz nos negaron el comercio libre, mantenién-
donos excomulgados del universo; como si Dios hubiese creado la 
mitad del globo, pata que un. solo ángulo pequeño de la Europa 
la vea y la disfrute. En las Cortes actuales se. ha simulado levan-
tar el anatema; y reclamando irónicamente la -igualdad con noso-
tros, que en todo han violado, en lo único que no puede haberla, 
nos han enviado un arancel de comercio que es una burla comple-
ta: porque son tantas, las restricciones, y aun en lo que se,permite 
introducir á los extranjeros, tales Jos recargos de derechos^ que la 
libertad de omercio es ilusoria. Debe por consiguiente continuar el 
contrabando; y para evitarlo, ya se mandan multiplicar los exereitos 
de espiones que infestaban la sociedad. 

j Y no es también una irrisión la de haber determinado mandar-
nos vireyes sin este título abominable; .pero reuniendo igualmente en 
una mano la espada y el bastón baxo los nombres de capitanes gene-
nerales y supremos ?efes políticos? Tales gefes no pueden ser sino 
Baxaes. Es decir, que para la América no hay la división de po-
deres necesaria pata evitar el despotismo y la tiranía. ;Y al mismo 
tiempo s? exige que juremos la Constitución española en la cual es-
tán divididos! 31¿rdita est iniejuitas sibi. 

• Americanos i Los Españoles se mofan de nosotros como de ni-
ños ó imbécil es. 'Nada bueno, nada justa, nada verdaderamente l i -
beral tenemos que esperar ni de España, ni de sus Cortes,ni de 
su rey. Siempre han sido y serán tiranos, p o r q u e necesitan serlo. 
Ni pueden deshacerse de la idea radicada en tres siglos de que 
la América debe- ser sacrificada á su metrópoli barata" ia, y noso-
tros destinados á trabajar exclusivamente paia su provecho. Esta es 
la idea colonial de los Europeos. Hagámosles ver, que la mina 
que han estado cargando con tres siglos de agí avíos, revento ya, 
para enriar nuestros" opresores al demonio. Llegó el caso de decir. 

tros han sido destituidos, y se ba señalado un moderado estipendio 
diario áS. M . Ya sucedió también lo .que yo habia previsto en el 
Brasil: depusieron la Regencia y los ministros que el R e y había 
dejado, y han puesta una Junta para gobernarse conforme a la cons-
titucion." Esta es la marcha para la independencia. 

(1) Yo lo iens/f'f*demostrado en una disertación ¿proposito. 

como las tribus di Israel, quando se emanciparon del reino de j u -
dá, desengañados de que la Córte de Roboan q u e r ¡ a $ e r t a t t t ¡ r a . 
na como la de sus ante-pasados (11). t e n e m o s nosotros qu« 
v c r c ? n e l A h Í Í ° d e íV l a r Í a L u ? S a ? i Y - <lual « 'I brecho que tiZ 
ne sobre America el rey de España, sino el de l a violencia «I 
asesinato y el robo? Gobierne á su reyno de España, y noitro. 
seamos independientes en nuestra patria. Reviere ad tabernas 
ia tua Israel. 

¿De que nos sirve España? De envolvernos en sus guerras • 
calamidades sin que nos pertenezca su objeto; de pedirnos dinero 
y enviarnos mandones y empleados; es ;decir, ladrones y verdugos' 

; ' e t l i n p u t e s ' P° r í l U e Cl a x . i 0 m a del gobierno español, que quanl 
to hagan sus agentes en América, bueno ó malo, ha de ser sos-
tenido, para que sea respetada la autoridad á lo lejos. Entre tan-
to numero de Cacos y Domic.ianos en gefe, que cisi no han ^ 
cho sino succederse en 300 años, aun no hemos visto colgada v Z 
cabeza vtcereg,a para nuestro consuelo y s u escarmiento. 
. i Y lo diré? no, sirve Espáña para entregarnos, vendemos y 
perdernos por su impotencia, su desidia, su maquiabelismo y ^ 
ignorancia tan grosera que después de tres siglos aun no conoce el 

columnas de Hércules sino fobre la, col I d 
los pesos duros, único objeto de su, deseos. Poseia la América 
ente« y por la fuerza ventas y cesiones, .hoy está r e p a r a n! 
tre Suecos, Holandeses, Portugueses, Franceses, Ingleses / su, co. 

tral habia decretado cederles u n a T ^ T n ^ J ^ ^ 
Femando también trataba de darles ambas C a l i f o r n i a ^ ¿ Z ' a* 
trueque de los buques que le envió Rusia toara I* • 
tra Buenos-Ayres. Hasta se consultó por T ~ T 

• dos anos á la gran cabeza de Toledo fobre e s t S ^ Z S T Ü 
no solo debían concederse las Californias, país W n s o f l o s R u -
sos; sino una linea de fortificaciones desde ellas ha ^ T e V s S r , 
contener á os Anglo-amer,'canos. Como si fuese menor m í e n ^ 
gamos a discreción de barbaros esclavos de un déspotÍ q u e a C e ^ 
tro, conipatuotas de 10S Estados Unidos, que no hacen ^ qu. c o t 
federaciones, anadiendo una estrella al pabellón de la r Z J Z 
dejando a cada nuevo Estado que sobreviene independíente y o ! 

, gobernándose conforme á su religión y , u s p r o p j ¿ 

i Mexicanos benditos! despertad de vuestra apatía, a a t w (JU# 

(U) 3 ReS. cap. 12« 
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España' o. deje reducido. ¿ un puñado de tierra im^tente para 
que seáis eternamente esclavo, de bárbaro. Cosacos, o de lo. Es-
t i l e , poco m e o . bárbaro.. Ya e . tiempo de que hagamo. núes-
traen irada .oleóme en el universo, de que Me* ico obtenga e I b . 
£ r di.tiuguido que corre.ponde al país ™ . ^ J f ™ ^ 
de que obremos como hombres sin nece»idad de uuon», T 
mos mucho enhoramala a' los Españole, intrusos y obstinados en dis-

P O n L d w Z es nuestra, porque nuestro, P^res U ganaron si 
para ello hubo un derecho; porque era de nuestra, m a d r , > por-
que hemos nacido en el la. E.te e. el derecho nstura de lo. puc-
blo . en sus respectivas región«. Dios no. ha separado c o n u n m " 
inmenso de la Europa, y nuestro, interese» son diverso». España ja-
más tuvo aca nineun derecho. 

i Seria la conquisa* i Que derecho nene una nación para ,r 
¿ conquistar otra de quien no ha recibido ofensa alguna 1 «Ser* 
la bula de donación que tanto han alegado d . su Papa español 
Alexandro V I . ? También piensan en el Japón, en el Indostan y 
en Turquía, que su. g a f e reUgio«« son señores del mundo. 1 ero 
j donde están los pode,es que Jesu-cristo dejó á S. Ved,o para a P £ 
derarse de los teinos de la tierra? Es una blasfemia execrable 
centra la doctrina expresa de Jesu-cristo, que protesto s.r tu rei-
no todo espiritual, y á dos hermaiiot que lo solicitaba-i por jue* 
para dividirles un p e d a » de tierra que habían heredado, les tíixo, 
que no había recibido pata eso autondad. Quis me ewtituxt 

dicem aut divisorem ínter ares? . _ , . * „ 
•Seria la predicaeion del Evangelio! Pero i donde Jesu-

cristo'ha mandado introducirlo á cuchilladas como el alcoran ele 
Mahoma? El Evangelio de par debe »er páciñcamente anunciado, 
y voluntariamente recibido. I * predicación, los milagros, las y ir-
tudes, especialmente la c a r i d a d , J h u m i l d a d , y paciencia son las úni-
cas armas con que Jesu-cristo armó á i . » apostóles. L « mande ir 
como ovejas entre lobos; no como lobos entre ovejas: a morir por 
su nombre, no á matar las gentes; y les señalo por toda recom-
pen«a el cielo, no la tierra. Bece enim merces vestra multa tn 
incoelo. Si la predicación del Evangelio fuese un titulo de domi-
nio, España te.ia de los judio», pues los apóstoles lo eran, 
que pues los han hechado de ella los Españoles, y al que pillan 
lo queman? » 

Verrüenra me da basta proponerme estos argumentos, como 
mis paisanos fuesen hoy tan necios, que todavía le . hiciesen a l a -
ria impresión. Es degradar la razón disputar «quiera, que los r* 
pañol« tenjan otro derecho en Amettca que el de tu ambición, y. 

é l . 
hasta ahora el de nuestra tontería. Sí sobemo. como Roboan tie-
nen aun la osadía de enviarnos vireyes, generales o cobradores de 
tributos, recibámoslos á pedradas como los Israel,tas R i e r o n con 
Adútan. A fuera para siempre l o . ladrones! Mueran los asesino.. 

^ ¿ i r f f i ^ í e r i a de ti y tu, ^ p a ñ e r o s de armas ri. 
te verificase? T u l a has jurado y hechola pirara toda la Nue-

E s p a ^ . Estás en obli'gadon de mantenérsela, y 
nar la espada una vez tirada contra el rey, según aconsejaba^ 
protector de Inglaterra. A ti se dirige principalmente su sentencia, 
porque te hallas en el mismo caso de ser el protector del Ana-
huac. El no paro' hasta colgar á Carlos I . Tu debes colgar har-
ta la idea de damos un Emperador, pues que tampoco España lo 
quiere conceder. Asi es como únicamente borraras hasta la memo-
ria de los males inmensos, que en 10 años hiciste a tus compa-
triotas por un error de opinion. Abjura la nueva, que es otro er-
ror no menos pernicioso. Sosten la independencia; pero la indepen-
dencia absoluta, la ind: pendencia sin nuevo en,o, la independencia 
republicana. Entonces coronado de un laurel inmarcesible subirás * 
ocupar un asiento en el templo de la gloria con Guillermo i e l ! , 
eon Wárington, con Bolívar, con Sanmartin. 

Semptr honos, nomenque tuum, laudesque manebunt ( m ). _ 
Acá en la América donde escribo hubo también por algún tiem-

po incertidumbre y vacilación para establecer la independencia: el 
célebre Tomas Payne los hizo resolver apelando al Sentiuo conÍW, 
que dió título á su obra. Y o traduxe su alocucion, acomodando-
la á nosotros, en el libro 14 de m! historia de nuestra revolución, 
y eomo esta la ha procurado suprimir el despotismo, voy a co-
piar aqui aquel trozo de eloqüencia. , 

"Americano. 1 jamás un Interes mas grande ha ocupado a las 
naciones. Ño se trata del de una villa ó provincia, es el de to -
do un continente Inmenso, ó de la mitad del globo. No es el ín-

( m ) Se dice hoy que Apodaca ha logrado un armisticio de 
ItiirVide. ¿Si será esto confirmación de que procedían de acuer-
do? Porque esto da lugar á la introducción del nuevo virey sin es-
te título, para que embauque al pueblo con el prestigio de nue-
vas promesas y de Co'rtes en México. Si los mexicano» se entre-
tienen aun con estos títeres, so* imbeciles incurable«. Si Iturbide 
se deja sorprender, él las pagará todas. Conozco demasiado á lo» 
E-pañoles para temer que me desmientan. Si el leopardo puede 
mudar de piel, ellos mudarán su política cruel, vengativa y per-
fida, contorne á su carácter y necesaria á sus intereses, 

* 

Al i-



* «e- un *ra, » f « *t —- » - de uo 
largo porvenir, y muehas centena» de año» despues que nosotros 
hayamos dejado de existir, el sol alumbrando est» hemisferio, es-
clarecerá nuestra vergüenza ó nuesfra gloria. Largo tiempo hemos 
hablado de reconciliación y de pax. Desde que se tomaron la« 
ama» , desde que la primera gota de sangre ha corrido, pasó ya 
el tiempo de las discusicaes. Un dia ha hecho nacer una revolú-
cion, un dia nos ha transportado ¿ un siglo nuevo." 

" L a autoridad de E*paña sobre América taide ó temprano de-
be tener un fin. Asi lo quiere W aaturalexa, la necesidad y el 
tiempo. España está demasiado lejos para gobernamos. Qué ¿sie«-

dar durante años cada respuesta, y al cabo no hallar del ctro la-
do del occeano sino la injusticia! N o , para grandes estados es ne-
cesario que el centro y la silla del poder esté dentro de ellos 
mismos. Solo el dé«potismo asombroso del Oriente ha podido acos-
tumbrar pueblos á recibir sus leyes de araos remotos, ó de P>a-
*aes que representan tiranos invisibles. Pero no lo olvidéis jamás: 
mas la distancia aumenta, mas el dr<potisrao abruma: y los pue-
blos privados entonces de casi tedas las ventajas del gobierno, no 
tienen sino las desgracias J sus vicios. " 

«< La naturaleza no ha creado un mundo para someterlo i los 
habitantes de una península en un otro hemisferio. Ella ha es-
tablecido leyes de equilibrio, que sigue constantemente en la tierra 
como en los délos. Por la ley de las masas y las distancias Amé-
rica lio puede pertenecer sino á si misma. „ 

" N o puede haber gobierno sin una confianza mutua entre «I 
que manda y los que obedecen. Y a sucedió: este comercio se ha 
jowpido y no puede renacer. La España ha hecho ver en dema-
sía que quiere mandamos como á esclavos: l a América, que cono-
cía igualmente sus derechos y sus fuerzas. A cada uno se le ba 
tscapado «u secreto. Desde e«te punto ya no puede hacerse ningún 
tratado; porque saldría sellado por el odio qUe no perdona 'jamas, 
y| por la desconfianza irreconciliable por su naturaleza." 

« ¿Quereis saber qual seria el fruto de un convenio? Vues-
tra ruina. Vosotros teneis necesidad de leyes, no las obtendréis, 
porque ¿qníen os las dará? ¿El R e y ! V e d sus leyes prohitivas 
tan. cnntiarias á los pactos onerosos de nuestros padres. E«as son 
las únicas que han estado vigentes. ¿La n»cion española? Ved 
lo que ha pasado en las Córtes de Cádiz y Madrid. Ella ao 
quiere sino su provecho, y el nuestro la llena de celos. Formad 

¿3. 
tuestras leyes par» qti« en España recibaA la sanción: serán ilu-
didas como hasta ahora vuestras demandas. Levantad planes de 
grandeza y comercio: espantarán al gobierno. El vuestio no será 
sino una guerra sorda, guerra de un enemigo que destruye sin 
combatir. Seiá en el orden político un asesinato lento y secre-
to, que origina languidez, prolonga y nutre la debilidad; y por 
un arte infernal estorva así el vivir como el morir. Someteos i 
España y esa es vuestra suerte." 

u Nosotros tenemos derecho de tomar ías- armas. Nuestros de-
rechos soa los de nuestros padres y madres, la usurpación de 
España, su titania, la necesidad, una justa defensa, nuestras des-
gracias, las de nuestros hijos, los excesos cometidos contra noso-
tros: nuestros derechos son el título augusto- de nación. Separé-
monos y ya e»ta formada: la guerra será nuestro único tribu-
nal. Si amamos nuestro pais, si amamos nuestros hijos, separémo-
nos: leyes y libertad es la herencia que debemos dejarl«s. Esta 
sola causa puede recompensarnos dignamente nuestros tesoros y 
•uestra sangre." 

" Qué j despues de ver nuestros pueblos y ciudades abrasa-
das, nuestras campiñas destruidas, nuestra* familias cayendo baxo 
el cuchillo y las horcas; habíamos de contratar con »u$ verdu-
gos para pedirles nuevas cadenas, y cimentar nosotros mismos ti 
edificio de nuestra esclavitud! ¡Sería á la luz de los incendios, 
y «obre las tumbas de nuestros padres, hijos, mugeres y amigo?, 
que firmaríamos un tratado con sus asesinos, y sufriríamos que es-
tando todos salpicado» cín nuestra sangre, nos dixesen que se dig-
naban perdonamos ! j A h ! entonces no seriamos sino un vil obje-
to de espaato para la Europa, de indignación para la América, 
de menosprecio para nuestros mismos enemigos." 

41 La libertad sola, una libertad entera, la independencia ab-
soluta es solo digna de nuestros trabaros y de nuestros peligros. 
J Que digo y o ! Ella nos pertenece ya. Es en los campos de ba-
talla, es en todo el Anáhaac que lo ha sido de nuestros com-
bates, y donde todo está marcado con caracteres de nuestra san-
gre, que están escritos nuestros títulos de emancipación. Desde que 
España nos envió sus calímbales, y se disparó el primer fusil, 
la naturaleza misma nos ha proclamado libres é independientes. 
Acordaos de las Provincias Unidas de los Países Baxos sujetos an-
tes á España: tenéis á la vina nuestros hermanos de los Estados 
Unidos de América. Unios nosotros y en ambos tenéis el presa-
gio de vuestro feliz éxito, tanto mas cierto, quanto que ellos no 
eran $¡oo un puñado, y nosotros muchos millones. Lo» Paises Ba-
aos en un pequeño terreno peleando contra España en la cumbre 



( i i ) Estamos desde principios de iunio en una casi absoluta 
ignorancia de lo que pasa en el interior de México; porque aun-
que los independientes desde marzo o abril tomaron el excelente 
puerto del rio de Alvarado para abrir correspondencia marítima, a 
pesar de mis diligencias ningún buque de los Estados Unidos se ha 
allegado para traernos noticias. Solo sabemos, que siguen triunfan-
tes 'los independientes, Veracniz sitiado, y l«s Españoles sin atre-
verse ni a' mentir en su favor, síntoma mortalisimo. 

Si acaso no han reunido su Congreso los independientes, reu-
üanlo a' toda priesa en la manera posible. La necesidad suple 
todo V las circunstancias son urgentísimas y críticas en extremo. 
Envíen' luego un ministro plenipotenciario a' los Estados Unidos, 
cuyo Crnoreso se abre en "Wásington por noviembre y dura has-
ta' marzo,° y no dudo que sera' inmediatamente reconocida la in-
dependencia'de toda la América. Apresurémonos a confederarnos 
«5 aliamos todos los Americanos, y entonces, no digo el triunvi-
rato del norte, toda la santa-alianza no debe darnos cuidado al-
guno. Sienms in unum, nullus adversas nos praeyaiebit. 

A D V E R T E N C I A / 
Estamos muy lejos de aprobar la destemplanza con que en mucho, 

puntos deja correr su pluma el famoso y desgraciado autor de es-
ta memoria; .y si la hemos escogido pata ponerla al trente ae es-

¿4. • 
de su poder. Los Estados Unidos peleando contra la potencia colo-
sal de la Gran-Bretaña, ya señora de los mares. Nosotros solo 
tenemos que batallar con una potencia miserable, nula, dividida 
en si, amenazada exteriormente, sin soldados, dinero, ni mari-
na." 

„ Pero unios, porque en nuestra división consiste toda la espe-
ranza de nuestros amos impotentes. Unios, formad vuestro Congre-
so, vuestro Gobierno y vuestra Constitución: sentad á lo menos 
sus bases, o' mejor, seguid las que ya fueron establecidas por el 
Congreso de ChilpantzincO. N o perdáis momento. Una vez esca-
pado no vuelve mas, y se ¡recibe el castigo de la inadvertencia 
<on siglos de esclavitud ó de anarquía ( n ) . No demos lugar a' 
que nuestros descendientes, arrastrándose algún día cargados de ca-
denas sobre nuestros sepulcros, maldigan nuestras cenizas con jus-
tas imprecaciones por nuestra pusilanimidad, imprudencia y di-
visiones ambiciosa« o' pueriles. Viva la independencia ! Viva la 
libertad ¡ Viva la república Anáhuadenst J 

\ 

. -y"" - «5í. 
te periodico, ha sido, únicamente por las grandes luces que en ella 
derrama sobre los peligros que amenazan a' nuestra independencia 
por parte de los emisarios de algunos de los despotas mas pode-
rosos de la europa, cuyos intereses, están esencialmente reñidos con 
los de los pueblos libres, siendo ncfcnrio que desde el año de catósee 
existe entre ellos un pacto descarado y solemne para extinguir el 
espíritu del regimen constitucional, y perpetuar sin fin la esclavitud 
de la especie humana. De esta liga barbar a y atroz ha resultado la 
reciente y escandalosa invasión del reino de Ñapóles, por haber co-
metido sus moradores el horrible crimen de haber querido gobernar-
se por los mismos principios que rigen a' los españoles, portugueses, 
ingleses y franceses. Es evidente que estos emisarios pueden fácil-
mente introducirse entre nosotros á favor de las bandas de extran-
geros que han comenzado; á¡inundar esta populosa capital, tan favo-
rable por lo mismo para las «cultas maniobras délos intrigantes sin 
que contra esta irrupción de advenedizos se hayan tomado por 
nuestro gobierno las correspondientes precauciones, o |por lo menos, 
nosotros las ignoramos. 

Por lo demás, entre las ideas del sr. Mier s bre los gobiernos re-
publicanos baxo las formas conocidas y nuestro modo de pensar, 
es tal la oposicion que nosotros en nuestro pacto adoptamos piecisamen-
te el monárquico aunque con tales precauciones que no han sido has-
ta ahora imaginadas por ningún político, poniendo al gefe supremo del 
estado en una dichosa Imposibilidad de obrar mal y sin reducirlo á 
que haga el papel de un estafermo, de modo que solo sirva de carga 
i la nación; antes, por el contrario, forzándolo á trabaxar, como todo 
hijo de Adán, y á ser el ídolo del pueblo y un objeto continuo del 
publico reconocimiento. Pero al mismo tiempo distamos muchísimo 
mas] de las ideas exaltadas de ciertos esclavos bajos é indecentes que 
querrían vernos gemir al rededor de un trono como los de europa que á 
los ojos del moralista y del filosofo no son mas que una fuente de cor-
rupción y de empobr ecimiento para los pueblos miserables á quienes de-
voran. Hagamos esta sola reíleccion. Solo la casa de Carlos I V . como 
dice el Sr. Mier, gastaba un nrillon diario, que suponiéndolo de reales 
de vellón, asciende á cincuenta mil pesos de'los nuestros, es decir, que 
lina sola casa devoraba en un solo dia lo bastante para hacer felices en 
•un año á cien familias, dotando á la cabeza de cada una de ellas con 
una renta anual de quinientos pesos; por consiguiente, cada diez días, 
l o bastante para hacer felices á mil y en los g f í de que se compone el 
año, lo bastante para treinta y seis mil y quinientas familias, que su-
poniéndolas compuestas nada mas que de quatro personas, ásaber, ma-
rido, muger, un hijo y un criado forman el número de ciento quaren-
ta y seis mil personas. Véase quanto numero de victimas eian sacri-



..cada» i la felicidad de nn bcmbre »ola, que stn mas ufan qne el 4« 
regetar, solamente prestaba su nombre i. lo» ministros que tr,»haxabaa 
por el teniendo que asalariarlos por separado y eso sin contar con lo 
que absorvia el enxambre numeioso de sa'trapas que se esmeran en imi-
lar i porfía la misma inmoralidad y profus«on de su» amos. No no» 
mdrr i remos, pues, de que poseyendo España en las quatro paite» del 
mundo los países mas opulentos y feraces, abriyase en su seno cente-
nares de miles de mendigo*, f Y que a' vista de "uto haya tona men-
tecatos que sigan piaado por un monarca de alguna de la, dinastía» 
corrompida» de la europa que nos venga con todos los resabios contia-
bido» en aquella región apestada, que venga a' estar Incesantemente 
luchando y forcejeando' contra Ja constitución que le presentemos 
para derrocarla y hacer en todo su soberana voluntad, y queinsti-ado 
por las continua* sugestiones de lo« deaaas reyezuelos sus aliados y 'pa-
rientes, enemigos natos y forzosos de las demás pueblos libre, de un» 
y otra amerita, nos envuelva tarde ¿ temprano, degrado ¿ por fuerza, 
en sangrientas y reñida, guerras con nuestros hermanes y vecino,! 
f Ay ! me e.tiemezco solo de imaginarlo. Quaado el heroe de Iguala 
dio el grito de la independencia, ao se propuso como el objeto princi-
pal de su empresa el hacer feliz a'alguna de las dinania» europea»; 
siao solamente el libertar á su patria, sin privarla de ninwno de ,us 
iaprescriptible, derecha», para lo qual ni pudo ni debió suponerte au-
torizado por el roto general de le aacion. A,i e, que el llamamiento 
de los borbones al trono imperial mexicano, no fue como con tanta lige-
reza se explica el Sr. Mier un estratagema político, lejos del heroe ¿e 
Iguala una superchería semejante; sino un sacrifiieio de necesidad dic-
tado por las circunstancia, ma, imperiosas, para conseguir en paz' y sin 
Obstáculo, la deseada independencia. Este »acridio pesó menos wi su 
corazón, que la efusión de sangre americana, inevitable baxo qualquíer 
otro sistema para lograr aquel objeto grandioso. Pero e, evidente que no 
te pudo conseguir este fin, pues que todas Ims autoridades e,paño!as ani-
madas de aquel espíritu de vértigo que Dios envía a' los tiranos de lo, 
pueblos quaado quiere perderlos, opusieron una resistencia obstinada a' 
la» proposiciones de Iguala, y al fia f a t p r e c i | 0 c o n q u Í 6 t a r c 0 n I a g 
armas lo que ao ie pudo alcanzar „ n U 0 f c l U del sacrificio 
propuesto. 

N ú n u 2 . . 

H U E V A S L U C E S 
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D E R R A M A D A S P O R M r . D E l ' R A D T 

aotre los principios de la organización social , con motivo 
de l congreso de Carlsbad: obra traducida del francés , y 
publicada ea Madrid eu 1 8 2 0 por D . Juan Lopez de 

Peña i ver . 
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O tro congreso! ¿ y para qué? ¿Trátase únicamente de 
atender á las quejas de. los mediatizados, de corregir una 
j i tveatid emancipada, ó de poner en el buen camino á al-
gunos profesores indiscretos? T o d o esto parece m u y p o -
ca cosa: el hábito que tengo de generalizar mis ideas, me 
hace traslucir algo que sea mas grande, y en el punto es -
trecho de Carimbad veo ya el mundo entero. 

R u e g o al lector que v a y a basta la última página de 
este escrito, antes de pronunciar sobre el mérito de tal 
aserción. 

L o s congresos son para el cuerpo po l í t i co , lo mismo 
que las juntas de médicos para los desdichados humanos. 
Qualquiera que sea el mérito que puedan tener estos a r -
tistas caritativos, nunca los llaman sea por n;ayor ó por 
menor, solo por gusto; y asi uua v e z que vienen, y a se 
puede asegurar q - e hay dolor , calentura, indisposición y 
pacientes. Quanto mas solemne y numerosa es la compar-
sa curativa, mayor es e l peligro de los dolientes. L o mis-
mo sucede en los congresos: quanto mas freqíi entes y ve » 



..cada» i la felicidad de un bcmbre »olo, que sin mas afan qne el de 
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aiadas de aquel espíritu de vértigo que Dio» envía a' lo» tirano» de los 
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O tro congreso! ¿ y para qué? ¿Trátase únicamente de 
atender á las quejas de. los mediatizados, de corregir una 
juventud emancipaba, ó de poner eti el buen camino á ai-
ganos profesores indiscretos? T o d o esto parece m u y p o -
ca cosa: el hábito que tengo de generalizar mis ideas, me 
hace traslucir algo que sea mas grande, y en el punto es -
trecho de Carimbad veo ya el mundo entero. 

R u e g o al lector que v a y a basta la última página de 
este escrito, antes de pronunciar sobre el mérito de tal 
aserción. 

L o s congresos son para el cuerpo po l í t i co , lo mismo 
que las juntas de médicos para los desdichados humanos. 
Qualquiera que sea el mérito que puedan tener estos a r -
tistas caritativos, nunc3 los llaman sea por n;ayor ó por 
menor, solo por gusto; y asi uua v e z que vienen, y a se 
puede asegurar q - e hay dolor , calentura, indisposición y 
pacientes. Quanto mas solemne Y numerosa es la compar-
sa curativa, mayor es e l peligro de los dolientes. L o mis-
mo sucede en los congresos: quanto mas freqüentes y ve » 



luminoso» «on, tanto mas se p u d e apostar contra la sa-
lud del cuerpo político. 

L a Alemama.es el lecho de dolore», que está rodea-
do i or una junta solemne. ¿Qual es el mal que quiere cu-
rar? ¿Qual el remedio que va á aplicar? Esto es lo que 
se debe indagar ante todo. La diplomacia es un arte con-
jetural como la medicina, y en ambos casos, nada hay de 
cierto sino la presencia de algún mal. Si casualmente se 
toma un mal por otro, si por conseqiiencia necesaria se 
hace lo mismo con el remedio, en lugar de curarse se po-
ne peor el enfermo. De ahí vendrán nuevos'síntomas, nue-
vas inquietudes, y por consiguiente nuevos congresos, con 
una perdida de tiempo en recorrer un círculo vicioso, de 
que no se saldrá mejor á las Veinte veces que á la p r i -
mera. JNo está lejos la prueba, poique. & Dios gracias, 
desde ef ano de 1 8 1 4 , r.o nos han faltado congresos, ni 
vistas políticas, ni observadores diplomáticos muy apli-
cados á tener apuntados sus microscopios sobre nosotros, 
ni tribunas escuchando, ni comentadores oficiosos siempre 
cuidando de hacernos hablar quando" callabamo«, y desfi-
gurarnos quando^hablábamos. Si la mas pequera partecilla 
de f edo eso hubiera contenido alguna semilla de curación, 
ya seriamos hace mucho tiempo los séres mas sanos del 
universo, y estaríamos casi en el estado de incorrupti-
"bilidad: mas por desgracia, r.ada se adelanta, nada nos en-
camina hácia esas venturosas regiones adonde habian de 
llevarnos los congresos. Los ánimos suspicaces ó niohinos 
han llegado casi á sospechar que la medicina, no los m é -
dicos, es la causa del mal; y creen que los adversario« 
oficiales del enemigo designado son realmente sus a u x ù 
liares involuntarios. 

Aunque yo no he tenido el honor de ser parte intra-
muros de ninguno de los congresos que ha habido en Eu-
ropa en el discurso de Veinte crios, á lómenos no se me 
disputará de haber tomado parte extra-muros; testigo el 
antídoto para el congreso de Radstadt, el congreso de Vie-
aa, la Europa después del congreso de Aquisgran. Hay 
« i esto una-e^ecie de prescripción, que parece mtíadja-

dica estfcs qües'tiones. Serc , pues, fiel á mi vocación, y 
el congreso' de Carlsbad me encuentra en mi puesto; pe-
ro con la diferencia de que hasta ahora me he ceñido á 
se íu ir , y e:i e l día voy delante, para lo qual tengo mis 
razones; porque las caidas freqüsntes dan á lo. menos á 
Tos que padecen, el derecho de mostrar los escollos, y 
aun tal v e z el camino. Bien üé que en contra *e objeta-
rá la temeridad de querer juzgar lo qus pasa á taista 
altura; mas ¿por ventura no ha habido nunca consejos sin 
fundamento/disposiciones mal concertadas, nuil dirigidas, y 
que han te.iido infelices resultados? Dejemos.4un lado esas 
buenas intenciones cou que se escuda la torpeza contra 
los gritos de las víctimas de sus tropiezos: sujetos á las 
coiiseqüencias de tales acciones, tenemos el derecho de e x a -
minar los principios de ellas: la confianza no es una deu-
da en el mismo grado que la obediencia: ' n o e-tá encer-
fada toda la sabiduría del universo en las cabezas que la 
diplomacia inscribe en su álbum: dejar hacer y dejar pa-
sar no corre sino en el comercio: en política el e x a m i -
nar es un derecho y mi deber rigoroso. L o que la p o -
bre Europa ha padecido en treinta años por sus doctores 
políticos, no les favorece mucho, ni da motivos para r e -
nunciar al derecho de exám^n. 

La diplomacia de la Gemianía se subleva en masa: los 
agentes de mayor reputación .ac iden de todas las partes 
de aquella región: los mas afamados dé gabinete ó de p o -
lígono se amontonan sobre un mismo punto: todos los nu-
dos gordianos de la política y de la guerra han quedado 
desatados ó cortados por las combinaciones de los unos o 
por la espada de lus otros: mil correos sin poder alentar 
llegan abrumados con el peso de los profundos concepto! 
que van á engrosar los tesoros reunidos en las carteras 
ó bolsas de Carlsbad: esto merece atención..., L a ag i ta -
ción de la alta diplomacia de un gran país, es un acon-
tecimiento importante por sí mismo, y muy capaz de lla-
mar la atención de todos. Si sucediese que el objeto de 
e6ta reunión era sosegar á todo3, y amortiguar su movi-
miento, desde luego estaba en oposicion con su óbjeto, 

* 
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porque es imposible que tal reunión no lo sea de la ma* 
inquieta atención; 4 no ser que hayan descubierto algu-
na nueva l ey de la naturaleza que cause el repnsp por me-
d io de conmociones, ni mas ni menos que como se ha des», 
cubierto poco hace en P a r í » , que para afirmar para siem-
j r e la disciplina entre la juventud era irene.-ter q^e es-« 
ta ganase un pleito contra los gefes de la enseñanza; y 
que para realzar la cons iderac ión di c ierto tribunal, era 
menester exponer 4 unos jueces púdicos, por el respeto 
debido 4 si mismos y 4 i u a > ditorio, á presentarse á la 
defensa muy fác i l de acusados imberbes, que desde l u e -
go ( 1 ) parecía que habían d e quedar aterrados baxo el 
peso de requisitorias fulminantes, y confundidos para sien*» 
pre por la penetración de " n lince que había leido d i s -
tintamente crímenes enormes en ciertos garrapatos de un 
pobre minuscr i to . 

A n t e s de llegar & C a r i s c a d , recorramos los congre-
sos que ha habido en E u r o p a en lo . treinta anos últimos. 
I ,a filiación de ellos no es nada gloriosa. 

En 1 7 9 ! , las vistas o congreso de P i lu i t z t u r o por 
resultado de sus anfibologías ( 2 ) , cierta alianza fr ia e n -
tre la Prusia y el Austr ia , y por el revés una v iva in-
quietud en Francia. A l l í e m p e z ó la fermentación, fuen-
te y preludio de la espan!©sa de onacion qi:e ha resonado 
en el mundo por espacio d e ve inte y cinco años, all í em-
pezaren los frandes pe l igros d e L u i s X V I ; a l l í , 4 la v i s -
ta dé la espada que se a l z a b a sobre la Francia , se a g i -
tó rsta, es trechó sits filas, a f i l ó sus armas, y al modo d<; 
todo ser que es?á en p e l i g r o , rompió todo lo que podía 
debilitar su defensa, sin reparar mas e,i los agentes que 
en los ned ios de su res is tenc ia : ¡prueba crue l , suerte ine-
• • . f ' » y» • 

(1) Requisitoria sobre rl asunto de la Escuela de Derecho. 
(2 ) Todos se acue: dan déla» estipulaciones enigmáticas dcFil/iit^ 

y como se prometía sin intención, sr «-.ruiezalsa con Irs biazos cru-
zados, y «e apelaba al per vmii c!e lo jasado y de Jo ptes-nr*. 
Sobre icdo se distinguía a?i enhmfe*y y nt i/t( rato que hacia ua efet-
1o rr.Hiaviliiso. La Cancillería ailtea se babiae*ced;do á s: misma; 
y ie veía el triunfo de las tinieblas. 

v i tab le de todo pueblo que ve.amenazado su honor y su 
existencia : liga terr ib le del orgul lo y de l temor, qu ie -
nes sacan al hombre fuera de todos los caminos c o -
nocidos en el «rden de la humanidad y de las s o c i e -
dades! Quando está por mucho tiempo levantada la e s -
pada, se embota; todos se acostumbran á su vista, _ y se 
preparan para apartarla y oponerle otras. P i l n i t z f u e ia 
espada que estuvieron largo tiempo mostrando á la Fran-
cia: quando llegaron á sacarla enteramente de la vaina, 
y a habia cesado de dar miedo: el manifiesto del duque de 
B r u n s v v i k de 2S de julio de 1752 fue recibido con r i -
sa y voces de rabia: un año entero habían esrado a m e -
nazando á la Francia, quien respondió con la convención; 
recurso horr ib le , pero inevitable. Ly* gefes de aquel 
tiempo, puestos fuera de la l e y de Jas naciones, b u s c a -
ron y t u v i é r o n l a desgracia de encontrar, como.no po-
día dexar de suceder, en una nación numerosa, e x a s p e r a -
da y novicia en negocio» pol í t i co* , t odo quanto c o n s t i -
t u y e á un tiempo el crimen y el esplendor» el oprobio y 
la v i c t o r ia , todo quanto hace admirar y detectar, y q u a n -
to conduce al horror y al tr iunfo: época úni-a en ios a n a -
les del mundo; monumento espantoso de la f u e r z a de la 
revoluc ión, y lección eterna para todo e¿ que se atreva 
4 amenazar á una nación; porque con pocos meses mas, 
¿qué hubiera sido de la Europa, quando por el medio de 
la Holanda y de la Bé lg i ca subyugadas y temblando, los 
exérc i tos de Robersp ierre precedidos del espanto, estaban 
ya tocando á las márgenes del R in? ¿que.hubiera s ido d e 
la humanidad y la c iv i l ización delante de Ja espada e x -
terminadora levantada sobre t o d o ' l o que se hubiera atre-
v ido 4 resistir? Príncipes , ¿quanto tiempo creeis que h u -
bieran sostenido vuestros soldados aquella lucha i n e s p e r a -
da? ¿quanto tiempo hubieran estado vacilantes entre sus 
pe l igros y vuestros salarios? O vosotros que habíais d§ 
aquellos tiempos crueles como d e las novelas que os : d i -
vertían en la infancia, ó como dé una nube que pasó por 
cifcima de vuestras cabezas hace muchos dias; á la hora en 
que el cielo c é r r ó - e s a catarata d e sangre", vosotros asistis-
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reís sin advertirlo, al ^ n <ie «n nuevo d i luv i o , ó pot me-
jor decir , 4 la r e u o v a c i c n de la creación. 

La Europa fracturada, sin armonía, sin entender le 
que sucedía, mientras tanto que sus generales ancianos ibaa 
abjurando sus prác t i cas viejas, y que sus viejos gabinetes 
iban agotando sus arter ías viejas, y la vieja levadura que 
agriaba el corazon de unos contra otros; la Europa, repi-
to , se arrodillaba ante u n A tila de e5pecie nueva que con-
quistaba el mundo desde lo alto de una tribuna, de donde 
le iban 4 precipitar algunas palabras de sus auxiliares, y 
hacerle pasar del imperio á muerte infame. P o : o s me«.es 
desp-.es, veía Basilea « n a parte de los que le habían cora-
batido, acudir para tender la mano 4 sus sucesores y so-
licitar su alianza. E l congreso de Radstadt empezó h»-
xo los auspicios del miedo , continuó equivoc4ndolo todo« 
y aca' ó con un asesinato, que ha quedado sepultado en 
Tus tinieblas, juntamente con los motivos y la mano que lo 
dirigió . La Francia, tan acusada, no t ime que avergon-
zarse de semejante atentado. 

En Li la se b a x ó la política inglesa 4 hacer una c o -
media ridicula. Fran :oa i con sus caballos podia estar en-
cargado de la negociación, del mismo nodo que lord Mal— 
mesburv coh sus corneos. Kara idea es menester haberse 
formado de la dignidad y de los intereses de la& naciones, 
para hacerlos el as'lr.to de escenas tan poco nobles. 

El congreso de V i e s a , aquella gran rifa de pueblos, 
ha dexado en falso para siempre la política de Europa, po-
niéndola entre dos colosos, el uno en tierra, y el o tro en 
la mar: le ha preparado dificultades enredosas; ha sustitui-
do la supremacía de la Rusia a la de Francia, haciendo ua 
cambio dañoso: ha sacrificado el único punto de defensa 
que le quedaba, al dogma ininteligible de la legitimidad ex-
tranacional, al mismo tiempo que en el Norte derrlvaban 
los altares que le habían levantado 4 tanta cosía en e l M e -
diodía. E l congreso de Viena ha probado que es ma< f á -
ci l adjudicarse almas, que atraer corazones, 4 peSar de que 
las unas no valen mucho sin ios otros: lio está probado 
que los mayores poseedores, de tales alnus^«puedan síem-
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pre darse el parabién por semejantes adquisiciones.- Por 
aquel congreso, los ríos y los caminos de Alemania qu« r 

dan inhábiles; el fisco de cada potencia hace retrogadar las 
relaciones comerciales á' aquella libertad de q :e gozaban 
en el tiempo tan deseado del Conservador; y los alemanes 
se comunican entre sí, poco mas ó menos, como los p r e -
sos se hablan al través de las rejas de sus encierros. 

E l congreso de Aquisgran tuvo dos objetos: 1 . ° e v a -
cuar la Francia: 2 . ° asegurarse de su estado interior. E l 
primero se cumplió con lealtad y júbilo: es inútil aver i -
guar lo que ha acelerado, ó l o q u e pedia retardar-una sa-
lida que acomodaba 4 todas las partes interesadas: bueao 
es gozar de su f ru to , sin entrar en examen. 

Kl segundo artículo no ha tenido tan buen é x i t o . La 
aparición en París tic una parte de los negociadores "de 
Aquisgran no podía dejar dudas acerca de la3 intenciones 
con que venían; y asi que vieron que el plenipotenciario 
francés iba por un camino distinto del .que había seguido 
Jiasta entonces, pareció claro que era en París, el executor 
de las intenciones secretas de Aquisgran.' Despues de ha-
ber parecido el hombre de la Francia respecto de la E u -
ropa, se manifestaba el hombre de la Europa respecto de 
la Francia: papel peligroso siempre, y que no po^ia tener 
buen é x i t o en Francia. 

E l primer objeto del congreso de Carlsbad es el cum-
plimiento ó el complemento de las estipulaciones del .con-
greso de Viena, relativamente 4 la organización de la A l e -
mania. Redúcese esto 4 un negocio personal,; o por dec ir jo 
asij de familia, en que solo los alemanes deben mezclarse, 
y de que todos deben desear el mejor resultado á t i tulo 
de humanidad ó de buena vecindad. Esta primera parte 
debe considerarse como lo material del congreso. 

E l segundo objeto del congreso de Carlsbad es -el 
estado moral de la Alemania, y por una conseqüencia in-
disputable el'de la Europa y del mundo: porque la A l e -
mania no es un estado separado del resto del mundo, nt 
animado de algún espír i tu .pr ivat ivo ; s:no que forma par-
te de la Europa, ocupa el centro de ella, siente tedas 9us 
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conmociones, y va llevada en el torbellino general. P o r 
consiguiente, pa ía juzgar del estado de la Alemania, c o -
mo de otro país quaíquiera, loprimero.es considerar el es-
tado del mundo mismo. Sin quergr "atender mas que a u n 
objeto particular, se pone delante el todo, y la imagen d é 
una provincia es la misma que la del universo. Este o r -
den es nuevo, no lo niego, pero existe: proviene de las r e -
laciones que se han formado entre todas las partes del g l o -
bo , y todos, sus habitantes; cuyas relaciones han creado 
entre ellos un espíritu general, que es efecto y origen de 
las comunicaciones que lo? unen entre s í , y hace preciso 
q'ue para examinar el espíritu del uno se cuente con el 
de todos. Viene á ser esto una inmensa salvaguardia que 
ha adquirido el universo, la qual obliga en todas partes á 
la autoridad atener ciertos miramientos, de que antes la 
dispensaba la separacior.de los hombres. 

A%i pues, al ponerse á escudrinar el espíritu -parti-
cular de un país, es preciso remontarse al instante al e x a -
men del espíritu humano, y ver hasta qué punto part i c i -
pa de él aquel país. Es esto un resultado necesario d é 
las comunicaciones establecidas entre todos los pueblos, por 
c u y a virtud no hay y a espíritu particular de pueb lo -a 
pueb lo , sino un status quo general, en el que se pueden 
colocar tedas igualmente, atendiendo á las relaciones ge -
nerales de las sociedades. Los mismos hombres, que comba-
tirían entre sí por mil causas, procedentes de intereses' 
particulares, están todos reunidos, y son conformistas én 
quanto á las relaciones genérales de la sociabilidad. Tocan-
te á esto hay unanimidad entre ellos. A s i , pues, de bue-
na ó mala gana tendrá que examinar el .congreso de Carls-r 
bad el estado del espíritu humano, y sin haberlo pensado 
se verá reducido á el lo . Por mas que haga para huir de 
esto, siempre se encontrará delante esta.inmensa-qiiestion. 
E s ta posicion es enteramente nueva, y no está dentro del 
c írculo ordinario de las especulaciones diplomáticas. Ta l 
vez unos diplomáticos c ivi les y militares no son solos com-
petentes en semejantes materias; y si el espíritu* humanó 
pudiera personificarse y ser también oído* acaso tendría-tam-

bien que pedir algo por su parte, y en especial que. 
entre sus jueces se le mosteasen sus iguales, fcstos 
jueces á \ada paso que den, advertirán que nace por 
s í misma esta qüestion, que va creciendo con el e x a -
men, y salta al fin los límites en que creyeron h a -
berla encerrado. A manera de un nuevo Proteo, t o m a -
rá mil formas inesperadas, capaces de desconcertar y ta-
tiear las manos que se disponían para apoderarse de elLa. 
Si por desgracia el poder confia en si mismo para sujetar-
la en un c írculo trazado por él mismo, todo se acabo: no 
se necesita mucha habilidad para decir de antemano que el 
c o n d e s o lo erró, y su inutilidad no dejara eje t e n e r c o n -
seqüencias. En la época de la reforma no faltaron -juntas 
de príncipes, ni congresos llenos de poder y s a b e r ; mas 
con todo eso ¿ q u é es lo que resolvieron ? L o mismo es aho-
ra. ; Qué es lo que se quiere ? Examinar ideas; lormar 
una c r u z a d a contra los principios que profesan los mismos 
cruzados; decir al espíritu humano non ibis amplms; poner 
centinelas al rededor del recinto, que se le p e ^ i t e b a -
tir con sus olas, reservándose comprimirlo si intenta t r a s -
pasarlo: especie de cárcel parecida á aquella en que el 
JDios de los vientos tiene encerrados sus subditos e s t r e -
pitases. Ciertamente que e*to es curioso y nuevo. Sera 
cosa muy divertida el ver los soldados en facción ,contra 
las idea-, y á la verdad no sabrán bien como dirigir sus 
tiros contra ellas, y por lo mismo estaran ^ p u e s -
tos á echar la pó lvora al aire. Pero si por casualidad es-
tos soldados y sus conductores se encontraban también aco-
metidos de deas; y si el mismo hombre que se sacrificaría 
gustoso porque no quitasen á su pátria un palmo de tierra, 
llegaba á ver que las ideas no son enemigas de su bien, y 
que él mismo es parte en la causa; en tal caso ¿ que ^ se -
ría este cordón preservador? Vendría á reducirse a u n a 
salvaguardia en idea: ¿ cómo se podrá c o r t a r la peste, quan-
do las centinelas se mezclan con los apestados . Y no se 
diza que eso no sucederá: el exemplo de Cádiz no esta lejos: 
los" voluntarios que recobraron la España para Fernando 
V i l , no se han hallado con la* mismas disposiciones para 
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ir a s-u v o z por el occeano á arrancar la América á otros 
voluntarios que por su parte tienen por muy conveniente 
el ser les amos en su casa. 
" ' Ponfed cuidado en la elección de vuestros agentes: no 
efeais que el abrazar una profesion sea abjurar la huma-
nidad y sus propensiones: la humanidad vive bajo toda es-
pecie de traces: no pidáis á los hombres mas de lo que sií 
naturaleza les permite dar; y sobre todo no los arméis, n i 
•contra lo que no entienden absolutamente, ni contra lo que 
podrian entender demasiado bien. 

! Convendrá, pues, en Garlsbad, como en todas partes, 
partir de un punto de vista general: la Alemania es el no-
minativo, el espíritu humano es el sugeto verdadero. M u y 
incómodo es' para los gobiernos este espíritu humano, quan-
do; se despierta: fuerza és convenir en que solo cuando es-
t á amodorrado, ó cuando duerme, es dulce el mandar: en-
tonces no hay que hacer mas que correr por una cuesta 
a b a j o s i n asperezas, y en que cada paso obliga á otro en 
una ¡línea trazada y conocida; pero en el otro caso es muy 
diferente. E l espíritu humano, una v e z puesto en acción, 
quiete también guiar, rompe ó sacude los frenos, desco-
noce la vez de sus conductores ordinarios, y se lanza mas 
impetuoso quando ce le ponen obstáculos. P o r espacio de 
qi-a-tro mil anos estuvo dormido el espíritu humano baj'ó 
ün cíelo fantástico: conmovido de una claridad pura, sé 
dispertó enémigo de lo que estaba adorando, avergonza-

~do : de qué su imaginación hubiese sorprehendido á su ra— 
' i z o p a s m a d o , confundido de haber recibido sus dioses dé 

la mano de un hombre ( 1 ) , y de haber adoptado un olini-
•po fabrifiado- en la tierra. En la época de la reforma vol -
v i ó á despertarse el espíritu humano, y hubo nueva des-
trucción de los objetos de sus antiguas ofrendas, nuevds 
Obstáculos per parte de los gobiernos, nuevas derrotas pa-
ra ellos, ' nuevos triunfos para é l . Las causas de este mo-
vimiento estaban encerradas en todo lo que pasaba en el 
mundo hacía muchos siglos, Los hombres poco atentos sfe 

• ( 1 ) Homero. 

'obstinan en fijar la ¿ata de los sucesos en el momento en 
q,ue aparecen, siendo asi que seria menester ir hasta don-
de están las causas. Quando la revolución francesa le-
v a n t ó la v o z renovadora del orden social, no hizo otra c o -
sa que reunir en un mismo punto los sonidos que estaban 
esparcidos en el mundo entero, y resonaban vagamente por 
todas partes. L a Francia no tuvo que hacer mas que dar 
un asiento, ó por decir lo asi^ una capital á 1a renovación 
moral que exist ía en embrión en todos los ánimos; le pres-
t ó un órgano oficial , y se constituyó el eco de todos los 
pensamientos y de todas las palabras que circulaban en 
Europa. Este es, después, de la destrucción del paganis-
m o , el mayor impulso que se ha dado al espíritu huma-
no. Si el cristianismo creó nuevos c ie los , y una tierra nue-
ya , la revolución francesa, á falta de poder .alcanzar a 
los primeros, no ha trabajado menos eficazmente sobre la 
segunda. Sobre esta tela renovada de esta manera hay que 
Operar: bien se ve que se necesitan útiles bien templados, 
y manos muy hábiles para cortarla sin causar daños: por -
que en este caso no hay errores sin consecuencias graves 
y largas. 

En Garlsbad, como en qualquiera otra parte, se debe, 
pues, partir de un punto único, porque solo en é l se en-
cuentra la verdad; y es este: ,, E l género humano está en 

"marcha, y no puede retrogradar: es imposible hacerle 
, , andar atrás, y así es menester ceñirse á dirigirlo en el 
„ r u m b o que ha tomado por la nueva Organización de las 
„ sociedades, y por la comunicación de ios,pueblos entre 
, , sí: ya no es posible ningún secreto, ni que haya accio-
, , nes aisladas: obrar sobre uno, es obrar sobre todos: en 
, , una palabra, el mundo está ya como una escuela de en* 
, , señanza mutua, en que ios gobernantes pueden todavía 

ser los monitores, pero no los maestros.1 ' ' 
Todo esto, les diré y o , os cansa y os incomoda: no 

I© dudo. Pero ya no se trata de la comodidad de nadie, s i -
no del. estado de todos, y de la realidad de las cosas-. Man-
dar á hombres sin luces, sin relaciones entre si , que sin 
haber visto nada ni sabido nada, no pueden comparar, aa-

* 



68. . 
,!a; ó bien tener qne marchar con socielades impregnada» 
de ciencias é ideas nuevas, provistas de objetos y medioé 
de comparación, á quienes el interés, la curiosidad, el 
cuidado diario de los negocios y de los placeres, les hi -
ce en cierto modo entrar unas en otras, y las tiene conjb 
enlazadas; mandar, repito, á unos séres tan desemejantes, 
ño se parece en nada. Mas cómodo seria mandar como has-
ta ahora que del otro modo; no t ie .e duda. El nuevo orlen 
ño es para el descanso de los que gobiernan: asi decía con 
sencillez un agente del poder, á quien le incomodaba es-
te nuevo órdea: pero trátase de saber si se podra hacer en 
un tiempo lo que no sufria dificultad en otro. Esta es to-
da la qiiestion. Todo se ha mudado de tal manera, que^ las 
cosas recibidas hace cien anos, y aun hace cinqüenta ancs, 
sin contradicción ni reparo, se tendrían ahora por imposi-
bles morales. Luis X I V . tendría q«e rebajar las gradas 
de un trono que había levantado hasta las nubes. Luis X V . 
se vería precisado á separarse de un séquito de corrup-
ción que degradó el suyo , y que dando en ojos á los fian» 
ceses, enagenó sus corazones. EL creador mismo de la Ki> 
sia, el génio inmenso que puso en el teatro de la Europa 
una nación no conocida en el la, y que se prepara para l le -
narlo del todo, Pe 1ro cedería á la necesidad de reprimir 
Jos ímpetus de su natural salvaje : no empuñaría otra vea 
la hacha con que se hacen los navios, ni la otra de que se 
arman los verdugos : no v o l v e r i a á dar su corona al escla-
vo de Mentz iko f f , ni la muerte á su hijo. Catalina ad-
vertida por su tino maravilloso, se resolvería á reprimir su 
genio gigantesco y casi oriental: veríamos á Federico , el 
Pedro de la Prusía, aflojar los violentos resortes de su 
gobierno, y aui soltar algo los cordones de su bolsa. 

Ya 110 se puede reinar como en otro tiempo, porque na-
die es subdito á la manera que lo era en otro tiempo. La 
Obediencia se refiere á otros principios: no ha perdida na-
da de sn intensidad, sino que ha múdalo de objetos. Antes 
?e obedecia porque se adoraba; ahora se obedece porque se 
ifeflritio.ia: entonces depenlia de la ausencia de la razón, en 
el dia depende de su presencia, y quanto mas se depara » 

razón, mas segura y fácil es la obediencia. Antei se obe-
decía por el Ínteres ageno, ahora por el propio: se obedecía 
k unas emanaciones que se reputaban superiores al resto 
de la humanidad, ahora se obedece al orden de las socieda-
des y á los principios que las forman y las conservan. H u -
millábanse los hombres ante las fantasmagorías de la s u -
perstición, del orgullo y d e ! a credulidad; ahora se asocian 
4 la evidencia de las demostraciones elementales del orden 
social. Todo está pues cambiado. Esto puede parecer tri»^ 
te á algunos, r ero esto es cierto. Las acusaciones no apro-
vechante nada, ni mas ni menos que los lamentos: dejemos 
disputar sobre el bien ó el mal relativos d* tal mudanza, 
abandonando esta satistaccion vana á las personas puramen-
te especulativas: veamos nosotros lo que hay de pos i tno 
en la qiiestion. Easta probar un hecho. ¿ Ha mudado de a s -
pecto el mundo; sí ó no ? D e j a respuesta depende todo lo 

que queda que hacer. , . 
En el dia todos los antiguos oficios, reyes, ministros, 

clérigos y nobles están perdidos. S o hay mas que uno bue-
no, qual es el de ciudadano: todo lo demás ha decaído, y 
apenas es hacedero. J>ío crea nadie que este juicio me lo dic-
ta el despecho, sino que sale de la naturaleza de las cosas, 
las quales saltan á los ojos. Ciertamente estoy lejos de la 
loca injusticia que culpa á los que en el naufragio se apo-
deran de los despojos ó los defienden. Y o también soy par-
te ' en este naufragio, mas esto no me impide abrir 
los ojos y sacar la cabeza para ver lo que pasa so -
bre el agua. . 

Que los príncipes procuren defender su grande-
za, los ministros retener una autoridad fáci l y sm 
participación; que los mediatisados, los grandes de t o -
dos los paises reclamen la elevación de su clase con 
sus preeminencias sociales, es natural semejante d e -
fensiva, y no debe causar extrañe/a ni enfado, pero se 
les hace favor en manifestarles, 1 f la vanidad de sus e s -
fuerzos, y 2 f el camino que puede tomarse todavía, no 
para recobrar, sino para no acabar de perderlo todo. 

H a y una semejanza que llama mi atención, y es la 



¿Of de xjuestro tjempo con el de los Esiuardos. La Europa se 
í-pUiariza pr.tenter.ente: Hume es quien guia mi pincel. 
Cinco 'reinados dé' 'hierro en tiempo de los T u d o r , sumie-
ron 'a Inglaterra en ia mas disforme barbarie. Desapa-
reció la constitución; «c la v ió espirando á los pies del 
tribunal estrellado, del tribunal marcial, de la alta—comi-
¿ion, por los quales no quedaba en el estado mas que el 
príncipe. Una prerogativa indefinida daba niárfen con 

ambigüedad para invadir todos los poderes: se oía á 
los comunes decir q u e se le* secase la lengua antes que 
discutir la prerrogativa Real ; se les intimó que no se 
entrometiesen en negocios de estado: el príncipe ponía ó 
quitaba á su antojo ios miembros que lo componían; no ha-
bla sesión que no se acabase con la prisión de muchos de 
sus individuos: el príncipe dispensaba de la observancia da 
Jas leyes , reducidas i un vano simulacro que no tenias 
fuerza, sino cuando complacían las inclinaciones ó servían 
á los intereses personales del príncipe: Unos jueces escla-
vos prestaban su conciencia, como los verdugos %us manos, 
contra toda v íc t ima que el poder señalaba. Por medio de 
les privilegios exclusivos era el príncipe el único merca-
der: no podía toc^r directamente á la bolsa de los subdi-
tos, pero llegaba á ella de otras mil macera*: unas vetes 
hacia que lo resarcieran, y los ottciales de su casa ejer-
cían las nías insolentes rapiñas; otras veces obligaba á 
que le prestasen el dinero, aquellos á quienes n o tenia de-
recho para que pagasen impuestos: las benevolencias rera-
plazaban los impuestos legales: estaba prohibida toda lec-
tura; tedo escrito estaba sujeto á la censura de cinco 
consejeros del príncipe« y toda comunicación con el ex-
tranjero impedida. Este moas ruoso edificio er.trívaba en 
cadahalsos; su pie redaba, en sangre. L a desapiadada Ma-
ría, digna esposa del demonio del mediodía, Felipe I I . , 
hizo quemar doscientas setenta y siete personas, entre Ja» 
cuales habió cinco obispos, veinte y un eclesiásticos, 
o c h o caballeros, ochenta y cuatro vecinos honrados, cien 
labradores y artesanos, cincuenta y cinco mugeres, y cua-
tro niños. Eduardo V I . hizo decapitar su pariente 
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mas cercano: Elisahet fue la primeia que levantó la c u -
chilla sobre una testa coronada, y enseñó á derramar la 
sangre de los reyes , esa sangre temible que nunca se der-
rama en vano» y tanto tarda en aplacarse: ella allanó á 
Gromuel el camino de su maldad; ;tan grande es la fuer-
za del exemplo! Muere en medio de aquel caos sangrien-
t o , y llega de Escocia el diserto y pacif ico Jacobe , 
mezcla informe del despotismo anterior y de las doctrinas 
nuevas, pretendiendo reunir sus subditos con argumentos 
de teología, y aplicarles al mismo tiempo los hierros ar -
diendo de sus predecesores; marchando con ojo* espanta-
dos pof un camino incierto; haciendo asesinar á Ra le ig , 
único ilustre entre los ingleses de su tiempo, y elevando 
los mas indignos privados. Sofista sutil y terco, hacia dis-
tinción entre el r e y en abstracto, y ¿1 r e y en concreto : 
E l primero decia que lo podia todo por su naturaleza real: 
el segundo no podia nada sino en virtud de la ley del país: 
c u y a contradicción de poder se encuentra en un mismo 
hombre. Gomo vicario de Dios entró en discusión formal 
con sus subditos: tan pronto iba adelante como atrás: los 
subditos iban ganando terreno; de una question se pasaba 
á otra-- los ánimos, depuesto el largo espanto, concebían 
otras ideas y otros planes: al fin se trabó el combate 
entre el re'gimen irregular que fundaba su defensa en la 
antigüedad, y el re'gimen regular que se presentaba b a x ó 
los auspicios de la razón, y se fortalecía con ella. L a lu-
cha duró ochenta y quatro anos, desde I b 0 4 á 16 8 8 ; 
cada día se quitaba un estorbo, y al fin la constitución 
inglesa triunfó y apareció apoyada en un plan regular, 
y sobre bases inalterables. Parece que se v é una isla, 
c u y a s cimas verdes andan vogando largo tiempo encima 
de las aguas agitadas, y al fin sale de entre las ondas pa-
ra asentarse sólidamente en su superficie: y ¿porqué tan 
largo, pero saludable combate? Porque entonces, como en 
«1 dia, estaba el género humano puesto en movimiento 
por todas partes: entonces, como en el dia, el muüdo es-
taba dando á luz una de esas grandes mudanzas que for-
man las épocas de la existencia del iiaage hucaauo. ¿Que-



reís Vabcr cuáles eran las causas de tal alumbramiento? 
Hume va á responder, y os d i r á : la imprenta, la A m e , 
r ica y la reforma. En estos tres grandes sucesos que 
caminaban de W e , habia materiales para un nuevo mun-
do material y moral. . , 

La Inzlaterra no pudo , ni mas n» menos que los d e . 
más del continente, l ibrarse de los e fectos de estos tres 
grandes descubrimientos. Separada de la Europa, sin i-
teratura, sin comercio ex ter i o r , f u e en verdad la Ing la -
terra la última en quien obraron estos nuevos móvi les ; 
pero lue ío que empezó á resentir sus e fec tos , unido» esto» 
á los motivo» peculiares de los i n g l e s e s , facilitaron las mu-
danzas que aquellos isleños c r e í a n adequada» á su utili-
dad Poseían un embrión de C o n s t i t u c i ó n , que sus pr in -
cipes habían desf igurado. Traba jaron largo tiempo para 
quitarle el moho con que estaba cub ier to el oro puro que 
contenia: por fin se mo»tró í la v i s t a , y su esplendor siem-
pre ha venido á »er el fanal de l mundo, y objeto de su 
envidia. Entonces entraron los ingleses en el movimiento 
general que el nuevo orden de la Europa había creado, 
sin que pudiesen permanecer indiferente» a las influencia» 
del aire que 

los circundaba. Quando se les ve hechos lo* 
legisladores pol ít icos de la E u r o p a , se cree que siempre 
la han precedido ; siendo asi q u e no han hecho mas que se-
guir sus pasos. Ellos han sido colocados en esta revo lu -
ción social, lo mismo que en la soberanía de la india, d< 
la que han que<lado dueños , aunque fueron los ultimo» que l legaron. , - . 

L a misma cau-a ha obrado d e l mismo molo en la épo-
ca de la revolución,- y en e l la es preciso reconocer U 
madre de todas las agitac iones que ocasionan la reuuio? 
de Car lsbad . , 

Despues de una mul t i tud de reinados brillantes o -ver -
gonzosos, benéficos ó r u i n o s o s , en Rus ia , en Prusia ea 
A u s t r i a , en F r a n c a , pero todos sin leyes tijas, sin ti.ia* 
cion de ideas, sin genealogía d e inst ituciones, la discor-
dia de la c o r t e y del par lamento , cansado» de dar a quien 
no se cansaba de gastar, i n t r o d u x o en Francia ciertas a -

plicaciones que descubrieron la nada del poder de ambos, 
y expusieron á la vista de todos, las usurpaciones, los 
fundamentos del edif ic io ; el v a c i o de las ideas y de la 
bolsa, i Q u é trastorno en las ideas de todo un pueblo \ 
¡ Q u é es lo que ex i s te para él , quando por todas partes 
ve desplomarse sus antiguos apoyos , á los golpes de los 

•que mas interés tenían en mantenerlos ! . . . Pero e x i s ' i a la 
Enciclopedia; pero el contrato social era el manual de la 
Europa: pero Voltaire había hecho pasar todo por el cri o l 

•de sus brillantes descomposiciones; pero Rousseau lo ha-
bía pulverizado todo con el peso de su irresistible dialéc-
t ica; pero Montesquieu había encontrado los títulos del 
género humano; pero Buf f on habia descubierto el secreto 
de la naturaleza; pero la América había roto sus vínculos 
con la Europa; pero de todas las partes de la Europa acu-

-dian centenares de viajeros que traiári á su patria cosechas, 
de ¡deas nuevas; pr.ro las discusiones parlamentarías de la 
Inglaterra habían familiarizado á todos con los principios 
de los derechos y de la libertad c iv i les ; pero los hombres 
se entendian y se hablaban desde un extremo del mundo al 
o t ro . ¿ Q u é sucedió pues ? Apenas se reunieron en V e r -
sailles, que é i presencia del sucesor de sesenta y cinco 
reyes , se abrió 1a discusión sobre el orden social , y á esta 
sola ' oz se desplomó un régimen consagrado por el t iempo, 
al modo que vinieron á tierra los muros de Tericó al so -
nido de las trompetas hebreas. ¿ Y por qué fue esta ru i -
na repentina ? Porque aquel régimen lo tenia minado la 
acción de las mudanzas ocurridas en trescientos años: cada 
dia se habia caído un lienzo de aquellos muros antiguos: la 
vista distraída no había hecho reparo en las brechas: el e d í -
flicio no pudo resistir á la vista de los que asaltaban, y 
t odo él v ino á tierra. Si alguno cree que y o devaneo, ó 
quiero que los demás devanean, que lea á Burke , quien no 
es sospechoso. Escenas terribles y guerras prolongadas han 
formado episodios crueles ó falaces en el quadro, pero e l 
fondo ha permaneciJo inalterable, y al acabarse el drama, 
ha reproducido exactamente su principio; es á saber, la ten-
dencia uniforme é invencible al establecimiento de ua 
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gobierno a r r e a d o . l a Francia no ha pedido nunca mas 
que esto, y en e l d i a mismo no aspira 4 otra cosa. Tod® 
el movimiento que se observa en el la, uo proviene sino de 
repulsas ó temores que padece ó que concibe . Quítense los 
estorbos , l legúese pronto al fin, y se vera qual es su »0-
» iego. L o mismo sucede ea Alemania, y en el resto de la 
Europa. En todas partes sea los gobiernos mas o meaos 
arbitrarios, i r regu lares , obra de la casualidad o la continua-
ción de lo pasado; casi en ninguna parte hay principios lu-
jos, ni un urden r e g u l a r . E l estado es un hecho, y no un 
c á l c u l o . E11 A lemania hay pocos estados 4 quienes la r e -
v o l u c i ó n no haya dado cueva existencia, nuevos títulos a 
los ge fes , y n u e v a forma á las cosas. Grandes^ esfuerzos 
han proporcionado £ la mayor parte de aquellos estados el sa-
c á r t e l a dependencia del extranjero : ven la Francia y la 
Inglaterra gobernadas por los principios acendrados del or-
den social: asisten á todas sus discusiones, y por su m e -
dio no cesan de resonar an sus oídos los principios aplica-
bles 4 la humanidad entera. Tienen ojos para ver y c om-
parar; entendimiento para juagar; y las comunicaciones que 
mantienen entre e l l a s el comercio , la imprenta y les v i t -
ges 1 o les p e r m i t e n que se resfrie su atención. La inmen-
sa mudanza de la A m é r i c a viene 4 añadir su peso decisivo 
á esta masa de innovaciones : allá todo se organiza por pla-
nes tomados en la naturaleza: allá todo es l ibertad, igual-
a d ; al!4 todo c r e c e , todo prospera en un terreno limpio del 
moho de las inst i tuc iones anticuas, en un gobierno que no 
cuesta nada. J a m á s hubo fel icidad social mas barata. Los 
europeos sacuden l a carga de la anciana Europa, y van » 
buscar en el seno v i r g e n de aquel continente les lujare« 
de refresco y de descanso que y a no hay en su patria. El 
alemán y el i ta l iano o y e n discutir á priori todas las qúes-
ticnes del d e r e c h o c i v i l y po l í t i co , e s t á n o y e n d o proc la -
mar que el d e r e c h o mas safrado de las naciones, es el de 
imponerse 4 si mismas las contribuciones, y ven que t u -
nen que pa jar « ñ i su consentimiento: en otra parte vea 
al acusado r odeado de las formalidades protectoras d . l 
r y , y de ia p u b l i c i d a d del procese; 4 quatro pasos de ellos 

un ciudadano descansa pac i f i co en un asilo que la l ey d e -
cía 1 a inviolable, quaudo entre ellos la acusación descarga 
X e el hombre el proceso lo abruma, lo dejan encerrado 
e n las tinieblas, la violencia invade su d o m i n i o y Jo s e -
creto de sus pensamientos; i y queremos que sean insen-
" b l e s al espectáculo de Indi ferencia de su suerte compa-
rada cor. la de sus vecinos ! N o , no.es esto posible; r e -
v a m o n o s 4 padecer movimientos é inquiétales i cada ins-
tante, hasta que desaparezca esa distancia que separa los 
hombres, pues no cesarán de trabajar para conseguirlo E l 
mundo ha vue l to , pues, al punto en que se hallaba hace 
trescientos años. En aquella e ' p o c a s e descubría la A m e -
r i ca , ahora sacude el y u g o y se c iv i l .za : en aquella é p o -
ca se inventaba la imprenta, ahora es t i emancipada, y es 
« l trujaman de la mitad del mundo con la otra nutad, e l 
v í n c u l o de lo pasado con lo presente, y de ambos con lo 
fu turo : en aquella época los mares se cubrían de exp lora -
d o r e s de regiones n o conocidas, ahora esta l.eno el mundo 
de viajeros que tedo lo escudriñan, que todo lo hablan, y 
t odo se lo apropian: en aquella época las producciones de 
las reeiones nuevas trocaron el estado d e la r iqueza, del 
comerc io y de la vida doméstica; de veinte anos aca esta 
última se ha renovado enteramente en Europa se ha pues -
to bajo . una especie de l ey conun, desprendida de todas las 
incomodidades antiguas: en aquella época, las disputas teo -
lógicas eran el objeto principal de la reforma y el ins-
trumento de las grandes ambiciones; en el día el c irculo se 
ha ensanchado mueho, el fin es mucho mas noble, pues se 
trata de refundir el orden social en todas sus partes: ca l -
cu le el que pueda adonde ha de parar esto. Todos los es-
fuerzos de la Europa no pudieron limitar el e f e c to de las 
controversias de Lutero y Calv ino , ; y se podra conte-
ner el e f e c t o de las publicaciones acumuladas por todos 
los hombres ilustrados de la Europa , y el « f e c t o de la en-
señanza de diez generaciones 1 Es menester mirar bien lo 
que se hace. Ün mismo mundo no puede quedar repartido 
entre dos partidos, e l uno de un tiempo, y el otro d e otro 

tiempo absolutamente diferente. Esto no se ha visto nun-
* 



7 € . 

ca , ni se vera jamás. l a fuerza p i e d e tantear y mante-
ner ¡ c t un il i tante s t u f a n t e contratt i ión; pero pronto se 
ron pera el lazo. E1 r.urdo entero tue pagar o por qua ro 
mil años- quinientos años de combates o hit jeron cristiano 
•ir n e « d a . T o d o " o q u e tocaion los muí u'manes, quedó 
j r r a M riama. Ta Rusia , la Inglaterra, la f -uecia, la H o - ' 
Janda, la Scxoaia , no ruisieron á los c a t ó l i c o s ; la Fran-
c ia , la Ispana y la Italia hicieron lo mismo con los pro- ? 

testantes; esto, qucdi-ron i m : e « y en presencia de sus r i -
vales en tlcuras j a r u s de / l e n a n i a . En todo esto no hu-
b o v&ricdbd: del mismo fi>o,o en las l eyes po l í t i cas , to lo 
se d u i g e a b uiut.rmidaC c., lus p , m a s sociedades, y " 
se notan di ferencias , soló l e o e n sobre ob jetos accidenta 
les y , r i v a d o , . Ensancfc.no el c í r c u l o , y veamos si b 
mitad tíe la Europa puede est .r e.fc presencia , y en con-
tacto de la otra mitad, bajo uu regim-h b r u t a m e n t e dife-
rente, sin que la una no enderece todas sus facultades há-
cia la adquisición de los bienes q u e está viendo goaar á 
la otra. Pues ahí esta la causa de las a g i t a n e s que o* 
dan tanto cuidado, y t j u e queréis compr imir . Si la bus-
cáis en otra parte, no la encontrareis: y s i aplicais reme-
dios contrarios a la naturaleza de las agitaciones, ^ r a y a -
reis el ma?. 1 h 

Y reciso es pues, stenderai e s p í r i t u humano y del 
mundo» sean quales fuesen las c i rcunstanc ias . El p j f ca-
f o S T I " / * * ^ 1 0 5 h r n i b r e s si: solo es-

Í ; ' t o d o ; y como el estado d e las sociedades 

r ^ r i 2 1 ^ r a l J B C r e n i e I ! t 0 ^ tales comi* 
S n ; e s r e , ' r e no p o d r á de jar de crecer su 
n í n t e ln e s t e T ^ o se debe partir r a r , saber dis<mla-

odo v q i r a s c b a c e - « ^ H r » e » t r c ^ ***** es toco , y ella es quíen a ,regla todo l o d< emas. 

e*pec Je 

de tabla rasa atravesada en todos sentidos por canales que 
se corresponden entre si, y lo convierten en una h hindú 
soeial, estad cierros de que todos esos es fuerzos para im-
pedir que los unos no se apropien lo bueno ^ue ven que 
hacen los otros , no valdrán nada, y se estrellarán con-
tra la propensión irresistible que lleva al/¿ohibre á la in-
dagación de su bien estar. ¡ Buen Di >s j el hombre atra-
viesa los mares, arrostra las tempestades y Ta muerte, .por 
adquirir unas comodidades fr ivolas; vosotros'mismos lo e x -
citáis á que recorra todos los caminos'de la industria 
en busca de nuevos manantiales de ri jaeza . ¡ y q u e r a s im-
pedirle que vaya por aquellos adonde le impele la 
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ca, añadidas también las que se levantan del otro" lado 
del R i u ! A.lguias gacetas senii-cbndestinas. antes de 
la revo luc ión , habian mudado las ideas de la Francia: en 
el dia la Europa tiene «¿fitas gacetas cómo ciudades, y 
tantos lectores como habitantes:' todos estos lectores t i e -
nen sus ' ideas, y su punto de vista, y ,i0 los alteran por 
nadie. 3Mo -hay gerarquia de ideas, sino imperio de ideas, 
estas lo han hecho todo; a la larga ellas son las que lo "de-
ciden t odo . ^ Oigamos á M o n e¿quieu que d'.ce que u :a s'^a ' 
idea dec id id el destino del pdübfo pidió, y que otra n'ea de-
c idió el de la anticua Persia,en una tierra tiií f ér t i l . en e l 
día desolada. ¿ Quién ha visto jamás un 'pais góoeruado ' 
contra sus ideas, o su je o á üri orden contrario á la idea 
principal que en él domina ? E l espír itu de un tiempo no 
es mas que la espresi.->n misma de fas i*eas de aqúet tiem-
p o . Pues tal es en e l dia e^ espíritu de la Europa" t r ¿ - 5 

tase de ver si su espíritu dominante la inclina á los e o - ' 
bierrios regulares , ó á tós arbitrarÍ0s';rsi pueden los unos 
e x i s t i r á presencia de los otros, por partes igUales: dos doc-



trinas enteramente opuestas sobre ínTTesej r-era?jantes, y 
por su naturaleza comunes á todos . los ' ;rnibres, se p u e -
den pro fesar paralelamente, y e;i concurrenc ia , s in que las 
partes perjudicadas p o r una de las dos doct j íaas no inter-
vengan en la ce usa. 

T a l es el estado de cosa» en que se presenta á todo 
observador el c o n f r e s o de Carlsbad, y y o lie necesitado 
andar t o l o e»t<i camino para l legar k él : mas no debe uno 
sentir los pasos que d a , quando se trata de alumbrar el 
camino. 

L o primero que h a y que hacer , es hechar á ua lado 
todo quar.to per tenece á la pol í t ica in ter i o r , y como per-
sonal de la Alemania, que resulta de la3 estipulaciones del 
congreso de V i e n a . f í o tenemos que ocuparnos, ni en for-
ta leza« , ni en e j é r c i t o . , ni en los tribunales de la c o n f e -
deración, ni tampoco eu los peazgos que recargan los rios 
que corren por a q u e l l o s países. A ella sola le t o ca ver y 
mandar lo que crea convenir le mejor. Echemos también á 
un lado las ideas fantás t i ca* que mueven á eierta clase de 
hombres para gritar v i c t o r i a luego que o y e n sonar e l látigo 
de un correo d i p l o m á t i c o , y se imaginan que vienen ¿ tomar-
los por la mano para hacerles subir á los puestos que han 
quedado vacantes p o r la separación de su» adversarios. 
Esto podrá ser c o n f o r m e á algunos desseos o c u l t o s , á 
algunas nota» s e c r e t a s , pero no puede estar en la línea 
de las ideas recibidas eu Europa: habria contrad i cen 
manifiesta con las dec laraciones solemnes que han h e -
cho los mismos á quienes cansan coa tales invocaciones . 

Tengamos, p u e s , p o r c ierto que en Car lsbaJ , no se 
trata de violentar al gob ierno francés para reducir lo á 
hacer ciertas modi f icac iones* q u e acaso se desean ifl pee-
tare, pero nunca se intentará realizarlas oficialmente. La 
Francia no r e c o n o c e r í a tales mandatos, de donde quiera 
que viniesen. L a l e c c i ó n del mes de dic iembre último e>-
táT todavía rec iente . 

L a Alemania m o r a l es , pue» , el único o b j e t o de las 
sol ic itudes del c o n g r e s o , en la segunda parte de su d e s -
tino. Veamos qtiftl es aquel pais. 

Está m u y dividido; cargado de soberanías de toda e s -
pecie y de todo prec io . El aspecto de la Rusia que es ; a 
frente por frente, le espanta. H a menester inmensos e j é r -
c i tos , primero contra la Kusia , y ademas de potencia a 
potencia; dos manantiales de ruina. Las Corte. , son muchas 
en Alemania, otro peso enorme sobre los subditos . Las 
comunicaciones comerciales están con mil generes de es -
torbos ; esto viene á ser una sensación do torosa que se re -
nueva cada instante. L o s gobiernos se diferencian mucho 
unos de otros; principio de emulación y de comparaciones 
mas ó menos pesarosas. E l país que tiene Constitución, 
no puede dejar de ser objeto de envidia del que no la t ie -
ne. Ya han aparecido tres constituciones en las partes de 
la alta Alemania, que se extienden desde las fronteras de 
la Francia , ha*ta las de Austr ia , y la* han imitado otros 
estados pequeños de las orillas del K m . L a Prnsia lia 
debido su salvamento á la promesa y á la esperanza de un 
modo de gobierno regular: lo. está esperando, y lo implo -
r a , y fermenta con la detención. Toda la zona de A l e m a -
nia que corre desde Koen igsberg , hasta el W e s e r es la 
parte d e continente, en que están mas generalmente espar-
cidas las luces : alli sobresalen muchas universidades c é -
lebres: la juventud está ansiosa de instrucción y de luces 
nuevas. L o s profesores alemanes se parecen en algo á los 
gefes de las escuelas de la antigüedad; y en nada se s e -
mejan á los asalariados de las escuelas de los detnis paí -
ses: gozan de consideración, tanto fuera, como d ; n t r o de 
la universidad. El ser pro fesor , es all i un t i tu lo . U n pro-
fesor de reputación, es una especie de potentado que ve 
abrírsele todas las carreras; su escuela forma autoridad, 
y aun puede formar secta: la ciudad que lo posee, y á 
quien ilustra con su enseñanza, mira tal posesión por Ul» 
t í tu lo de honor. Es m u y común leer: vuestro celebre^ 
núes tro docto profesor• lo qual es de rúbrica en todas 
las ciudades de Alemania donde hay universidad, que son 
muchas. En el dia, en todos los países alemanes que han 
adoptado el sistema representativo, son tales protesores 
los que forman lo principa* de las asambleas^ y los qiíe 



les dan fuerza y lustre. Eu la última guerra, ! a s uní. 
versidades fueron escuelas «i< . odKl y de ir.turrecion con-
tra la Francia. C o t o n e e s «o se formaron congresos con-
tra ellas. D e los palabras, pasaron los profesores 4 lat 

obras, y ellos nií*mos acaudillaren en ios combate» á lo» 
que habían enardec ida coa su» discursos. Tales dbposicio-

no se calman eu un día. Fd jquoquiso la libertad de 
pais contra los ey-trauferos, acaso no querrá la esc lav i -
tud por su prop io gobierno. K1 con preso de Víena había 
prometido mucho; nada se ha cumplido; se ha hecho esre-
tar muclio. XÍOÍ males qy.e han p r o d u c i d ) algunas de su» 
est irulacioaei , iucemodan demasiado, y son como aqv.e'la» 
espinas, que punzando continuamente, p ¡eden product 
frande irr itat ion. E l contorno de la Prusia es embarazo-
so para la baxa Alemania, por la qual se prolonga cftn 
la mas, incomoda exiefisv>ji, empezando tn T i U i t t , y r e -
matando en S a r r e - X u i j . J .o$ medialisadcs, órganos y re-
presentantes detenía la a i s t o c r ^ i a alemana, cansan á los 
.gobiernos con su* obsesiones; entorpecen, retardan ó tuer-
cen las nuevas const i tuc io -es : la religión «e extingue al 
lado del episcopado, desfallecido ó desa^arecáioi la can-
c i l ler ía romana, jnoi'.d^idq á.la relif ion que se arrasle á 
Jas pretensiones propias de aquella* prefiere -ver- desapa-
recer el ep iscopado A jap#ued#r á r h i t t o . y d'ieñ* da él. 
¿ N o hay aquí bastantes causas de fermentación en un 
p a í s ? I\,leuor número de ella* había en Alemania en et 
tiempo de la re forma, porque entonces no se eomimical'an 
entre si los pueblo* en, :el di» ; .entonces no habías 

y i s to la revolución • francesa?. én<oace*nfo; a s i s t i d L l*t 
tribunas Franeia y de Inglaterra; entortes» iro anda-
ban atisvando eu todos los países, como hoy l o hacen con 
ansia: entonces en muchísimas partes, los privilegios d { 
c l a ^ s y . de órdeaes no habían experimentado -Jo* tontra-
tieiupos riguroso? que, los han hecho :de»ópare<er en unas 
partes, y Jes anu»i«van en toda*, para colocar bajo un de* 
recho común todos ÍQ&jmiembros de una múma asociación. 
T a l «* el cuadro que el concreto de Carlsbad debe con-
templar bien ante* de poner manos á la obra, : Q u é <J» 1° 

, r • , r-cfl 
• •«n -B l V mti^.ii'ü&iH »** '•»*' • H l O i . i i - , v i .J.I.4ÍU* a « ] — . •v w -

q u e h a c e , « - W ^ f f i « ' S U ' 

partido racional en que se « w « • ^ coniportsn 

regimientos contra doctrina. , 'y « » J 0 ! r 0 
. o r e s , ó contra l a m e n t a ? feto»'P«' ^ 
lado del Rin haUri quien r « ° ^ a ^ 

t o m a s q u e u t i l i d a d p a r a l o s U b r e . o " i , S i d u r a 

t a r s o b r e 1 . . d e c l a r a c i o n e s q u e h a g a e l ¡ ' tóri 

tl'iulios dia. , yn respondo de J í £ m l a _ 
da ío materia p;ra mil escr i tos , q . e to»os naoran 
do m a s ó menos e l e fec to . H a es de suponer que se L _ 

« - . » « r r i - i r C T t ! T ^ d q k ^ r t o q ie 1 « 

bolsa de los subditos; y aun el cetro mismo esta 

¿ También tendrá e ! congreso que tomar ^ ría mentó 
en consideración el genio part icular de los homores que 
des a moderar. E s t o , hombres gustan de lo v a , o , son me-
d abundos, se apasionan en f r i ó , se « M t a - £ ^ 
v i c c i on de l espír itu, como otros lo hacen p r 1 * erno^o 

nes del corazon; retienen con fuerza la de su 
adoptaron, y les sirve de ocupación y de regla de su 
v i d í ; son c o n t a n t e s en el trabajo; hallan sumo gusto eu re -
s o l v e r problemas intrincados, y se » a e r e a n con un en 
tusiasmo d e y e l o á acciones terr ibles , sin * ™ r m r e 
mordimiento», según lo prueban las escenas de Schoen 
brun , y la . catástrofes de K o t z e b u e y de I b e . . u o n ta-
les hombres no hay que andar en chanzas, y antes de p o -
nerlos á la prueba es menester mirarlo bien.^ _ 

• Para contener, disminuir ó calmar la agitación de la 
Alemania, tendrá el congreso que r c , er en " ^ - ¿ T 
b ienios en tedos aquellos puntes en que la diformidad 



y la disparidad están patentes. T a r a tener e l derecho de 
re formar á los demás, e5 menester no te.ier uno n i n f a , 
na taeha. F.n e»te error caen c o n f r e q ü encía le» que go-
biernan; corr igen violentamente los d e f e c t o s , y se indig-
nan de las imperfecc iones , r e servándose para ellos «l 
disfrutar de imperfeccione» incorreg ib le*» A s i en buena 
razón, no se puede entender c o m o quedaría tranquila la 
Alemania, dividida en dos parres casi iguales, y para-
lelas con dos gobiernos c o n t r a d i c t o r i o s , e l uno constitu-
c ional , y el otro arbitrario . E s p r e c i s o que haya cons-
tituciones en todas partes ó en ninguna. L a disparidad 
está demasiado á la vista para q u e subs i s ta sin mante-
ner continua fermentación. Es p r e c i s o que unos princi-
pes que se han ligado con sus s u b d i t o s , por medio de pro-
mesas solemnes, y que antic ipadamente tienen recibido el 
premio de tanta sangre derramada p o r e l los , se muestren 
fieles á lo prometido, y salgan p->r f in d e l laberinto de 
alegaciones, c u y a repet i c ión m o n ó t o n a no deja á lo$ que 
están en espectat iva otras basas d e rac ioc in io y de apre-
c i o , sino la mala f é ó la i m p o t e n c i a de sus robernantes, 
medios infalibles de perder toda cons iderac ión . En Tino 
se pretexta h o y una cau<-a, y manan» otra; los pueblos no 
eatienJen palabra de tales aplazamientos : a l trave's de 
t o l e » las invocaciones á la s a b i d u r í a , y de todas ¡as 
apelaciones á la prudencia, no v e n mas que medios de elu-
dir lo prometido: en la posesion prolongada de los p r o v e -
chos de un orden detestado, no v e n mas que la lucha de 
los intereses que les son o p u e s t a s ; y los que están en es-
pectat iva no encuentran d i f i c u l t a d en expl icar la frialdad 
de los unos, y el anhelo de l o s o t r o s , considerando e?to» 
carac teres inversos. ¡ Q u é i m p o r t a en e f e c t o á los Pru-
sianos q u e el pr inc ipe canc i l l e r d e estado e s t é en la ciu-
dad ó en campo, bueno ó malo; q u e M . de I 'Jiniboldt vi-
v a en Franc for t ó e:i Berl ín; q u e una parta del gabinf'e 
halle d i f i cu l ta ! f a r i ponerse de a c u e r d o con la otra , si ta-
ce ya seis años que ve ale jarse l o q u e creía estar tocan-
do J ¿ Creen que los hombres se j u z g a n hecho» para depen-
der de las circunstancias personales de qu^tro ge fes , y que 

m p o , y 
p r o p i o , luego que s h a l r » ^ ? y 

¡ o están maduros para t , l ó tal ordw. £ ^ ? ^ 

™ 5 0 , 1 Z 1 7 W 1 S al punto de ma-
m i i K o s q U t w les tó'aoi Y <1™ les mostraban l o , f r u t o . 

^ t f / e S X y p r l ^ m a r l o ; 
T a " « ™ quatro hombres, por haber empu-

isr£33£fgL»: 
4 todo, y «onstituian los derechos; pero desde, ta era « « 
w del contrato social , se r e q u e r e n 
. . . . „ ha visto el fondo de las cosas, £ n estos ultimo» 
tiempos la prisa de l o . pueblos para libertarse de l o , S o -
bieri ícs 'arbkrarios , no les ha permitido s e r _ d e , c o n t e „ t a £ 
« » acerca de los principios de donde dimanaba su nueva or 
tamización: con tal que desapareciera la anm.ua; han que-
^ satisfechos: hasta ahora han rec.b.do estas actas sn 
pensar en informarse de donde venían »., de 1» « » > < 
S a n . l o , hechos no contestados han formado derechos .n 
contestables, y en realidad la nueva orsan.zac.on de casj 
S o . gobiernos los c o n s ú t u y e en gobierno, d» hecho 
T T prudencia ha impedido que se levante un v e l o , debajo 
de q u a l e r a d temer se 'descubriesen principio , act ivos 
de tuxl^acio.es; por mi parte, confieso qu,s esta c o ^ d = -
cioa sola ha detenido mi pluma, que iba a meterse en es 
ta ^ran discusión y M e s este sacr i f i c o el menos penosa 
^ h e n t t d o qué L e e r ,4 la observancia de u n j U U . 
^ue no obstan te J o v i c ioso de su fundamento, hallaba e l e . -
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ta compensación en la tranquilidad que producía, si es que 
puede haber compensaciones para la transgresión de lee 
principios. "Los gobiernos no gustan de que les hablen de 
principios, bien lo sé: los pueblos por su parte se apo-
deran de los principios con presteza, y_ suelen hacer apli-
caciones perturbadoras y nocivas para si mismos; también 
lo sé: pero quando los primeros se obstinan ¿ no podrán 
ser estos también perjudiciales al sosiego que pretenden 
conservar muy equivocadamente por el medio mas propio 
para turbarlo ? Pues, veamos la posicion de una parte de 
la Alemania. De quando en quando se oye la voz de al -
gunos gobiernos que dirigen á sus pueblos estas atentas 
palabras: aun no estáis maduros, y seria peligroso: las 
dificultades son grandes, y proceden cte algunos ̂ puntes de 
la nueva organización. del estado: el ministro está enfermo: 
ha dado una caída del caballo, está muy ocupado, se ha-
l l a en sus tierras: v a á tomar las aguas, y aunque no se 
sabe bien qué aguas son estas, se dedicará á ello á̂  su 

•vuelta. Entretanto que se cura, que vuelve , que está en 
•la ciudad ó en el campo, hay una comision que va reu-
niendo materiales: ¿ n o es esta la sustancia de les ^ anun-
c ios y de las esperanzas que están en uso hace seis anos 

-en varíes parages de Alemania ? Pues veis ahora aquí 
•lo que repite la expectación impaciente y engañada, lo que 
responden los hombres sufridos y que están creídos de la - fe 
de las promesas, c u y o cumplimiento tiesen pagado adelan-
tadamente. ¿ Y quando llegará ese tiempo ? ¿ qual será el 
t e rmine? ¿quien lo seSalará? ¿ Tienen los espíritus, co -
mo las frutas, ciertas estaciones arregladas para madu— 

. xtT ? E l género humano está siempre empezando: el hijo 
no hereda el entendimiento como el nombra de su padre, 
Sii su riqueza intelectual, como sus tierras^ o sus muebles: 

- t a l vez el hijo de N e v v t o n no hubiera sido capaz de le* 
• vaatar la vista mas arriba de una colína. Puedese, pues, 

estar siempre diciendo & la juventud que no está bastante 
madura, y á la vejez que lo está demasiado: entre estos 
«lo.s extremos se .pondrán naturalmente andadores para guiar-
l es , y ¿e esta manera el género humano puede estar coa -

denado á una minoridad eterna, de la que los gobiernos es 
constituyen tutores inamovibles. ¡ D e quando aca, las mu-
danzas no contienen dificultades ? ¿ y hemos de estar mal 
por no trabajar para estar bien ? ¿ V e nadie que haya 
hombres tan tontos y estúpidos que esperen ¿ que se íes 
cai?a la casa sobre la cabeza por temor de ias iatigas que 
ocasiona su compostura ? ¿ Qué dimensiones necesita un 
estado para tener una constitución ? ¿ H a de ser mas an-
cho que larz.o ? ¿ Dónde se encuentran las reglas de la 
geometría constitucional, que sea aplicable á tal figura y 
4 tal extensión de territorio ? ¿ Q u é influyen ^ estos a t n -
c utos materiales en el derecho de imponerse á si mismos 
• Ibs contribuciones., de intervenir en la legislación de su 
pais, en el establecimiento de las garantías favorables _ a 
la libertad, en la seguridad d a hombre y de su propie-
dad, y en la mas equitativa distribución de la >usticiá-. 

- Sí los que gobiernan, están enfermos, reciban en hora bue-
na el tributo de sensibilidad y reconocimiento debido á 
-la humanidad y buenos servicios, pero sepárense con v a -
lor patriótico del cargo que su debilidad no puede desem-
peñar,. y dejen que el estado siga el curso de las cosas, 
indicado por . sus necesidades, y, por su tuerza propia, « j i 
pretender tenerle dependiente de moribundos. Las enfer-
medades de los gefes no impiden que los estados sientan 
las suyas propias: también estos tienen sus derechos a 
oue se les contemple, y no han de ser unos satélites obe -
dientes que esten sügetos á seguir las diversas fases de 
salud ó enfermedad á que están expuestos los gefes c o -
mo los demás hombres. Por lo mismo, y para eximirse de 
los perjudiciales efectos de semejante ^ dependencia, es 
natural desear otro orden de cosas, exento de las v i c i -
situdes propias de la flaqueza humana. L o que_ se alega 
como motivo de la tardanza, es por el contrario un mo-
t ivo mas para darse prisa. Y en fin, veamos el punto 
decisivo; puesto que se habla de cartas que hati de darse, 
y puesto que se tarda en hacerlo; ¿ quaato tiempo se 
cree que falta todavía para concederlas, y para no tener 
que recibirlas uno misnao ? 3$ta. es la verdadera qües-



tione la qual es de aquellas cosas que no necesitan mas 
q ie presentarse para quedar decididas. Debe, pues, el 
congreso de CarUbad no esperar á que se entable esta 
discusión, porque si la opinión publica llega a apoderarse 
de e l la , otros cálculos será menester hacer. Entonces se 
hallaria puesto en qüestion el toral del contrato social: 
esto seria tomar las eo,a* desde muy arriba, lo qual es sin 
embarco el único modo de determinarlas bien, y es lo que 
no puede dejar de suceder, quando por otra parte hay gen-
te obstinada en mantenerlas muy abajo. 

El congreso debe poner mucho mas cuidado en esta 
reclamación, en razón de no reinar uniformidad, ni en las 
constituciones dadas á varios estados de Alemania, u en 
los principios fundamentales de tales actas, y mucho me-
nos hay conformidad con los principios verdaderos de esta 
especie de gobierno. La eonatitucion de Badén ncje.> como 
la de Wurtemberg; esta se diferencia d e la de Baviera. En 
Badén y Munich las ka dado directamente el príncipe: en 
Stutteard se hace mención del c o n t r a t o sinalagmático. L o s 
príncipes alemanes que dan carta; o constituciones, a c i -
den la qüestion mas alta del órden social, y es la de sa-
ber si una sociedad debe hacer, ó solo debe recibir la acta 
que U constituya y arregla el modo de su existencia. Una 
acta constitucional es como la casa, en que toda la asocia-
cion debe vivir reunida. Parece natural que las personas 
oue la han dt habitar, y pagan los gastos de construcción 
y conservación, debian ser consultadas acerca de la A i -
tribucion de ella. Esto no se opondría a la dignidad de na-
die, ni un voto tar. modesto puede en razón tomarse por una 
pretensión. . „ „ -

En Francia se descubrió con fuerza este voto nacio-
nal, quando o y ó decir que su nueva organización no era 
mas que una mera concesión. Diversas causas, que. es inú-
t i l reproducir, impidieron las resultas del asombro que se 
notó entonces/ el qual quedó como perdido y desvaí e c d o 
entre la emulación que se susCítd entre ^ r t i d o v opues-to . 
Por motivos contrarios, pero que han tenido 
forme en c o n v i d a r lo que se opOnia a la razón de lo . unos, 

y á las preocupaciones de los otros. La Alemania no pue-
Z * Í L * de los efectos de contradicicnes tan \aUn.eS 

tan notable disonancia? . C o m o el q_ « rcc.be su c ta de 

como concillará dos estados tan opuestos, o se 

¡̂ WatffSRSSte 
mismo que en los demás. Donde quiera V * 
juntan y discuten intereses, es P r e c i s O q u e h a y a tres do 
no deciden nada, sino que se pelean, y el u. o echa, en 
tierra al otro. Entre dos puede haber s u s p e n s i ó n d e a c c l 0 n 

mas para marchar es menester o uuo o tres. E er e«o es 
quien en el órden pol ít ico ocupa el lugar del érb tro y 
de la apelación en el órden judicial. En U balanza de l o . 
poderes, basa de todo régimen exénto de despotismo, es in-
dispensable uno intermedio entre el príncipe y el puebh, 
para p a r a r los golpes que pueden darse. La mas cruel ex -
periencia lo ha probado esto en Francia, asi como la mas 
saludable ha hecho lo mismo en Inglaterra: de ánibos lados 
y de orillas enemigas ha salido la contirmacion del princi -
pio para hacerlo mas cierto. "No puede oponerse a esto mas 
que una cosa, y es decir, que hay una geometría inglesa y 
francesa, y otra para los demás países. Esto es, a la ver-
dad, lo que profesan «entes cándida*, que alegan que la 
constitución inglesa es buena para Inglaterra, pero n ó v a -
le nada para otros paises. Esto viene a ser lo mism> que 
si se dixera que hay otros principios de astronomía, y otros 
astros para el ohiervatorio de Londres, distintos de los 
que tiene el resto del mando. La extensión de los lugares 
es cosa agana de la qüestion. ¿ Son por ventura los prin-
cipios de la arquitectura naval distintos para los laios y 
para el occeano ? ¿ no e s menester e n todas partes una qui-
lla, basa del buque, mástiles para las velas y viente pa-
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Ta henchirlas ? Es menester ademas ^ne el cuerpo i n t e r -
media esté compuesto según reglas fijas y confirmadas p o r 
la experiencia; porque ya que se busca uu a p o y o , debe 
hacerse un cuerpo qus tenga resistencia. JNada de esto se ;. 
descubre en las constituciones alemanas. Es curioso o i r 
decir en Stuttgard: ¡ nosotros no tendremos mas de una 
cu,',1.1 ra 1 ¿ Y q u é quieren hacer de ella ? M e j o r seria no 
rener ninguna. En otra parte la primera cámara no es la 
a i i i ' o crac ia del verdadero orden constitucional , sino la 
continuación de la representación de los privi legios y se-
gregaciones sociales constituidas legalmente, y dotadas de 
autoridad. Quando se quería tener auxiliares, se han crea-
do contradictores oficiales. V é a s e lo que ha sucedido en 
Badén: la primera sesión da los estados generales se ha 
gastado en quejas sobre esta rara forma, y al punto f u e 
prec iso separar unos hombres descontemos , á quienes se 
les ha manifestado desagrado, y no vo lverán á ser convo -
cados sino porque falta el dinero. En Stutrgard, es t o -
davía peor : dos anós han corrido sin que hoyan llegado a 
reunirse. ¿ Q u é se pensaría en Alemania, y aur. en teda la 
Europa, al - v e r que los diputados de P-adén volvían á sus 
casas, a estar como para ser observados e n quarentena, res -
pecto de sus comitentes ? : Pueden co^ - t e r se yerros mas 
abultados , ni mas rtpacef de prc¿uc i r r«ac<jiones funes-
tas ? ¿ Q u é ha d : pensarte del ti.io de loa gabinetes ale-
manes, autores de este b e ü o trabajo ? ¿ Q u é ha de p e n -
sarse al verlos opo.:erse á la naturaleza da las co.-as, y a 
la experiencia qus íes «rita que tomen por norma los paí -
ses clásicos en esta materia? S I congreso de Carlsbad ten-
drá que poner remedio á los efectos que ya han produc i -
do tales disformidades, y será menester enderezar el ár -
bo l que han torcido los v ientos . Si se daa á la A lema-
nia nuevas constituci< nes, á lo menos hágase que esten ar-
regladas á los principios verdaderos de tales, actas; prin-
cipios que deben tenerse por las leyes naturales de esta es-
pecie de instituciones. I.as constituciones que sean inca-
paces de resistir al examen, tendrán siempre cierto aire 
do impericia, c e « a l a f é , ó de un n ^ r o lugar de trsnsiLo. 

A Í pr inc ip io daran margen a m u c h a s c r i t i cas , a esto se 
f 'egairáu 1 « querellas; y de aqui al c e la n.uJün;a 
rió hay mas que un paso. v i d r i a .quedarse c o n o se 
a t a b a , que entregarse á estos ensayos azarosos. 1 csibie 
es quedar con dknidad detrás del v e l o reverenciado de la 
antigüedad; mas nadie sale de é l sin pel igro con p r o y e c -
tos inciertos , y pasos mal seguros. Sobre .todo acaben y a 
los g t b k r n o s de' de-arse arrancar lo que tanto ganarían en 
o f r e c e r el los mismos. Dar sin gusto y sin anhelo, es re-
nunciar al reconocimiento: lo que se dá por violencia se 
renuta impotencia, y el donador forxsdo tiene siempre v i -
sos de un hombre vencido. Es menester saber hacer que 
se aprecie lo que se cede , y o f r e c e r liberalmente io que 
no se puede retener eficazmente. • • 

Sobre todo, es dé desear que no nos hablen mas de 
c iertos proyec tos formidables para transformar el santo 
Imperio Romano en república, y poner todas sus testas so-
beranas bajo una misma corona. En hora buena que los 
nines se diviertan en labrar palancas pequeñas para remo-
v e r una montaña, pero los hombres al verlos pasan y se 
ríen. En adelante creeremos en maquinaciones quando sea 
p u b l í c a l a instrucción del proceso , quando no se prenda a 
los hombres por sospechas, quando sus papeles hayan sida 
inventariados delante de los jueces y de ellos: creeremos e a 
las maquinaciones de los unos quando no se hayan d e s v a -
necido las de los otros ante los magistrados que han t e n i -
do á aquellos sospechosos por p o c o susceptibles d e s o s p e -
chas: creeremos en maquinaciones quando Spandau y e l 
Si lberbeg hayan referido fielmente lo que han oído de b o -
ca de sus caut ivos . Tarde llegan y a los que hablan de 
maquinaciones: la máquina de las maquinaciones está can-
sada y rota y sus despojos los han arrojado al R ó d a n o y 
al I s e r a y si , por desgracia de los sospechantes, y de los 
promotores de prisiones por la vía de gendarmería, sucedie-
se que todo ese ruido no ha venido sino de recelos forma-
dos en unas cabezas que parecen cavernas pobladas de fan-
tasmas, ¿ no se babria entonces trocado e l remedio en ua 

. veneno ? ¿ y la policía de Berlín no habria entonces t o -
12 
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mado el Iufar de la escuela de derecho ? Es menester m i -
rarlo bien: los deslices de los gefe» no son muy propio» 
para aumentar la reverencia de los subordinados, y en un 
tiempo en que están abiertos los ojos sin cesar por v e r 
quonto pasa, no se o cu l ta d sus miradas ninguna reg ión , ni 
queda sin e f e c t o nada de quanto se hace. E l congreso de 
Carlsbad, al ocuparse del estado de la Alemania, tendrá, 
pues, que atender al estado del mundo, y al statu quo del 
espír itu humano para coordinar este pais con el estado 
de las sociedades, de que es una parte. Los pueblos son 
como el a?ua que toma su nivel por si misma: todo* tiran 
4 asimilarse, y no p u e d e derogarse esta l ey de su n a t u -
raleza moral aplicada al nuevo orden social , ni mas xu 
menos que no se puede ir contra la que le corresponde e a 
el orden f i s i co . En e l tiempo de la reforma no se pudo im-
pedir que aquella gran mudanza llegase al término pres -
c r i t o per la naturaleza, y hasta que lo alcanzo no paro . 
L o mismo puede decirse del movimiento que al presente 
agita é la Europa , e l qual tiene sus principios de acción 
y duración, y saliendo de un punto, 110 puede dejar de l l e -

á otro , sea qual fuere el. obstáculo que se le ponga. 
es1 o se advierte un descuido que tienen muchos de los 
gobiernan. E l euTse de las cosas los ha elevado; mas 

apenas empuñan el timón de los negoc io» , y a entonces con 
el ejemplo de sus predecesores;, que tienen á la v ista , se 
vue lven estacionarios; el t o rpédode l poder les ha entumi-
do los píes: son usufructuarios del poder, pero obran como 
propietarios inconmutables: se unen, se ligan y hacen fueza 
contra un torrente, q u e aunque se suspende aLgunos instan-
tes, al fm los arrastra y se los l l eva . 

En este movimiento general, y siempre creciente de 
la Europa y del mundo, es pues donde deben situarse los 
de Garlsbad para abrazar todo el horizonte, por donde de-
be extenderse su a c c i ó n . Si lo estrechan, perderán e.I 
punto de vista verdadero, y confundirán todos tos ob jetos , 
f í o hay que dejarse l l e v a r d e los clamores contra el e s -
p í r i t u democrático de la Alemania. N o hay tal democra-
cia reprehensible y perturbadora en Alemania, ai mas ni « c -

nos que en Francia. En ambos países está toda la democra-
c ia contenida en dos palabras, á saber: constitución verda-
dera; porque á esto se reduce todo lo que quieren. Feto 
esta democracia pueden crearla los otros a fuerza de paso» 
mal concertados, y de oposiciones contra el espíritu 
t iempo, el qual se compone del horror a los gobiernos ar-
bitrarios , y de la voluntad mas decidida de llegar por u l -
timo á tener gobiernos fundados e f l principios l 'qos. R a 
habia por cierto democracia en Francia antes de la ] *z ae 
1 7 £ 3 Prodá jo lae l reinado impuro de las cortesanas, v 

la rabia que causó á cierta «lase de po l í t i cos e l a b a t i -
miento en que entonces c a y ó la Francia. Estos móvi les 
fueron los que hicieron pronunciar el non-bre de r e p ú b l i -
ca, que se repitió luego en 1 7 3 2 . Burle es quien ha 

. aclarado esta genealogía en sus cartas contra U revolu-
ción ( 3 ) . Tampoco habia tal democracia en Francia en 

( 3 ) Fxtracto de la carta de Burkc solre la yaz, 
propuesta al Directorio, pag. 2 0 3 . 

Q u é remedio había para la debilidad radical de tomo* 
narquia francesa, á quien todos los medios que podían ima-
n a r s e , ó que pedían dar la naturaleza y la fortuna para 
l l e í a r al imperi* universal , no eran bastante fuertes r a -
ra dar vida, consistencia y v igor rf no era en una 
república:; se echo la v e a , y no se ha retractado ; a m « . 

Q u é raciocinasen bien ó mal, o que las rajones m e -
sen en parte j . s tas , y en parte falsas, nada importa; 
mas y o es toy c ier to que así era «orne sentían y d i s -
c u r r i d . 1No hablaban n,as que de los e fectos diferentes 
de una vasta república militar y ambiciosa, y de una 
monarquía de la misma calaña. E l principio estaba d i s -
p u e s t o ' p a ™ obrar, quando se- presentaron las ocasiones. 
Es verdad que pocos de ellos j r e vían que se presenta-
rían en lo sucesivo tales ocasiones con la extensión que 
han tenido; pero fuesen mas o menos amplias, las desea-
ban todos con ardor. • i 

Estando y o en París en el anc de 1 7 7 3 , oía lamen-



1 7 ? » . i Q u s n t o . J e » t i n o , « harían par* crearla h a s t a l . 
¿ p o c a ¿ que se v i o <jue habla penetrado en mucho» l a S a -
' , ' E l pr íncipe « n t t e f . d o í quatro o « n e o Cirece .one . 
d i f - rentcs e ' -poder abandonado por lo» const i tuyentes en. 
lo mas rec io d<í la tempestad, y puesto p o r 
¿ e l o s m l ! mortales e n e m a s de su propia obra , dieron U 
b r e t a s o á una .erupción democrát i ca , ntad r e de 
b ea, que no estaba en las ¡deas, n. en el c o r a r o n de l o » 
F r . « » e s . . . " N o s o t r o s , escr ibía Buzet, eramos tres, r e p u -
t U c no» en Francia, P e t b i o n , R o b e r s p i e r r e , y y o . , P u » 
i " . « , h a y en Alemania, en F i a r c . a , y puede decirs? 
« ¡ i ™ das partes. Sin « . J w r g . l o s y e r r o s pro o p a d o s y 
Z oposiciones te,laces p u e d e . crear una dcmrcr . c ia D e -
be ponerse mucho cuidado ea el crcctndo d= 
tienen estas como e l hombre su . u n » , y son capaces de 

_ ., 

a¿T tratado de 1 7 Í G , entre el Austria y la Francia c : -
c a l a m i d a d nacional; porque estrechaba los 

y V u l o T l l a m i s t a d entre la Francia y una potencia, que era, 
Ta únka á c u y a costa se podia esperar algún engrandeci-
m i ^ o c o n t L I t a L En la época de l primer r e p a r t í « ^ , 
t de la Polonia, del que nada le t o c a 4 la F r a n r . a ^ q u e 
e n g r a n d e c i ó muchísimo á cada una de las tres potencias de 
que mas zelos tenían l o s franceses, l o . v i y o en un f r e n e -
s i c o m p l e t * de rabia y de indignación; no porque les i n -

emoda!e la violencia sin pretesto . y a ^ c u p a l . 
r i b ' e de tal repartición, suio la debilidad, la taita tie 
E Z . S L y actividad del gobierno, que no lo había un, 

o como medio de engrandecimiento de sus n v a k s ¿ 
no habia procurado, con qualesquiera cambios, obtener su. 
errte de ventajas por e f e c t o de este r o b o . .. 
F En tal e s t a d o de cosas y de opiniones, sobrevino el 
casamiento austríaco, que prometía estrechar todavía mas 
el nudo f o r m a d o entre las dos naciones tan de antiguo, n -
l l Z L o que sucedió f u e , como en lo suces ivo se v e r i -
f i c ó efectivamente, que este casamiento aumento sumamen-
te el odio y el desprecio que teman a su monarquía. 

c recer hasta llegar 5 desfigurarse. Entre e ! punto de que 
salen, y el punto adonde llegan, puede tal ve?, ser inmen-
sa la distancia: los dos extremos dé la carrera tocan á p o -
los opuestos: la oposicion da origen á la irritación; una 
qiiestion produce otra; se sigue caminando en sentirlos 
opuestos, y al fin del v íase los que han partido de un mis-
mo puiito, se encuentran separados por un ángulo sin m e -
dida. Tal es el peligro de la oposicion de los pr ínc ipes , y 
es ciertamente penosa la alternativa en que se hallan.' " Si 
persisten en negarse á dar constituciones, se preganterá lo 
primero, s i tienen derecho de hacerlas, y luego las harán 
los subditos . Si continúan los principes en darlas por s í 
solos, habrá quien quiera tomar p arte e i esta creac ión; 
y asi se ve que en Francia se ha hecho bien en darse pr i -
sa. Si los ntediatisado» siguen haciendo abortar ó inutilizar 
las constituciones con la mira de mantener sus prerogati-
v a s , se v e r á entonces que e l l ibro de S i e y e s , que es el 
estado llano, será el manual de la Alemania, y me pare -
ce que los gabinetes no podrán quitarle de las manos e s te 
nuevo catecismo. 

Después de pasear la vista por todos Tos objetos que 
están á disposición del congreso, y de haberlo eontadó y 
pesado todo, se l lega á conocer que no hay mas que un 
recurso , el qual consiste en v e r claramente el estado del 
espíritu públ ico en * ^.lemania, y concederle francamente 
las satisfacciones que est á autorizado á pedir con razón. 
Franqueza por un lado , razón por el o t r o , y todo está ar-
reglado sin es fuerzo ni tardanza. Claro es que no es nin-
guna demencia el desear y pedir instituciones fijas ádequa-
das al estado de las sociedades modernas, y en esto no p i -
de la Alemania, ni mas ni menos que el resto del mundo, 
n a d a leal seria el negarse á unos votos tan moderados; ni 
habría franqueza si se alejase el término del cumplimien-
to de la palabra dada. JNJo se puede entretener á los "pue-
blos con palabras ni engañifas. S í se quiere edífi'cur fcn el 
e.aos ó sobre el caos; si se emplea una falsa dignidad elr no 
salir de é l , r igidez en mantenerla; si se manda quandó se 
áebe aconsejar; si el saber y el poder andan separados y 



t a guerra uno con o t r o , si se cree conservar el "beneficio 
¿ o las promesas eximiéndose de las careas de la ejecucien; 
entonce», según el lenguaje de la os or i tura, nadie deberá 
admirarse de que el que siembra vieato, recoja tempesta-
des , ni da que el que vue lve la espalda al puerto , se que-
d e en medio do los escollos y de los uracanes. Jamás se 
coja sino lo que se ha sembrado, y s¡ siempre se introdu-
c e por si misaría alguna ciaaua entre el buen grano, ¿ quien 
podrá esperar buen grano quando no ha sembrado m a s q u e 
c i zaña ' í Hito ei, . por lo que toca á Carlsbad, pero es 
fuerza* decir lo mismo para toda la Europa, porque su p o -
sición es en todo semejante, y por las mismas causas se 
extiende la renovación del orden social al todo como á la 
p a r t e , y en donde quiera halla los elementos de las mismas 
contradi«ciones. La lucha es general? cada pais tiene sus 
ultras , su lado derecho, y su lado izquierdo : lo que e x i s -
t e repele á lo que propende á establecerse. N o estamos 
sobre la tierra virgen de ta A m é r i c a , en donde siendo t o -
do nuevo no hay que mudar nada; en lugar que entre noso-
t ros es menester demoler y quitar escombros; y los intere-
so . al recibir los golpes hacen oomo las piedras, que s a l - . 
t a n contraías manos que las quieren c c r tar para emplear-
las por un modelo nuevo. t . . „ „ „ 

L a Alemania tiene dos zonas de gobiernos , 
constitucional , y la otra arbitraria. La Europa esta d i v i -
dida del mismo modo: en el norte el órdea constitucional 
e i común: en el medio dia no ocupa ningún .u£ar. En todas 
L t t e i la aristocracia antigua gravita sobre sus antiguos 
L e . t o s d e dominación: en todas partes quiere afirmar o 
v o l v e r á ocupar sus antiguas sillas enrules; en toda» p a r -
t - s llena ó sitia á los gabinetes, ocupa los primeros pilas-
e s Y ! e bate con las piedras del edif icio de su antigua 

todas partes, l o s , e jérc i tos p u t e s c o s 
V d e u d a , colosales abruman a los pueb .es ; y en 
t o d a s rar tes ! • en el centro de todos estos impedí-
mertos T i v e un espíritu observador, que e s c u d a as 
causas Je todo, y con sus ir.dicaarones generaliza U 

dolores. 

e s . 
• L a Inglaterra es todo extremos ( * ) , riquezas y p o -

breza. La mitad de la nicion sufre la carga de la otra mitad, 
y t i : n e q u e alimentarla.- la mitad indigente amedrenta á la 
mitad opulenta. L a Inglaterra que ha hecho al mundo t r i -
butario de su poder, es al mismo tieftpo tributaria de las 
necesidades del mundo. Luego que este suspende sus pedi-
dos , queda exhausta la Inglaterra el comerc io , por cause 
de sus mejoras, es el enemigo de sus propios agentes; y el 
obrero que construye una máquina comete un suicidio . 
L a masa de la nación está padeciendo en medio de una o p u -
lencia que puede engañar á los ojos poco atentos. A l l i e l 
gobierno v i v e separado del espíritu de l ibertad, á la ma-
nera del que se aparta de un amigo, en quien se han nota-
do cosas que no gustan, y a quien 110 se le insulta toda-
v í a , p*ro 110 6e tiene y a confianza ea é l . P o r eso se van 
haciendo comunes y graves los alborotos de Inglaterra*. 
Una masa tan grande de penalidades, es uaa materia exr 
tensa para los perturbadores. L06 Países bajos se quejan 

• • 1 
( * ) Si la Inglaterra, toda se -vuelve extremos, y 

si la mitad de la nación devora » la ctra mitad? j-cono 
;puede llamarse el fanal del mundo su decantada constif 
tucion^.que despues de siglo y medio de entablada no res-
tablece el equilibrio entre los ciudadanos, dando lugar, a 
que los unes sean oprimidos por los otrosí Americano 
en punto de Constituciones no hay que Jiarse de salvas 
al aire; ateneos a los hechos, examinad los resultado 
juzgad del árbol por los frutos. E l R e d a c t o r . • 

(**) Si los americanos ertyesén este error absárdo, 
deberían luego prenderles fuego a sus molinos, y voljitf 
al mecanismo admirable de moler su trigo en metates, pa-
ra que asi subiese tanto de precio la harina que dexasen 
de comer pan muchos que en el dia lo toman. En algunos 
de nuestros quadernos ulteriores batiremos este engaito 
torpe y grosero que, por desgracia tiene muchos proséli-
tos entre la turba multa ds los economistas, empeñados' cr¡ 
Ccntener los progresos de la industria y paralizar el 
fenomeno 'de la producción. E l R t d a c t o r , 



tic una alianza nial concertada y de uní protección ru i -
nosa. t a Rutia ha puesto en sus posesiones 

lili cuerpb' 
exterior que no tiene conexíon con lo "demás q u e se sigue." 
Un país despótico tiene r c r peristilo un país de constitu-
ción, l a Italia restituida y limitada de nuevo á cu l t i -
var las artes y ciencias, está tascando un freno mojado-
en Jas lagrimas de la vergüenza y del pesar de no haber' 
conseguido el destino que empezó á ¿ i r isar . Una oligar- ' 
quia y un fanatismo inexplicables traen dividida la S u i -
za. La España se precipita hácia una cátastrofe inevi-
table ; j lo diremos? un destino cruel parece que trabaja 
para que un dia se mire con pesar la salida de Valen— 
c e y ( 4 ) . La Francia, que es donde empezó este gran 
movimiento, y ha quedado siendo el blanco de é l , está 
como estacionaria en un estado incompleto y combatido. 
H a y contradicción entre un cuerpo renovado y una ca-
beza envejecida, que acostumbrada á dominar á lo's miem-
bros, no puede resolverse á asociarse á su nueva existen-
cia. Sobre un cuerpo constitucional se levanta una cor -
te contra-revolucionaría, coya di^cil de concertar. Por 
la' l e y constitucional todo lo nuevo del tiempo se halla 
báxo la guarda de aquella antigüedad; por este medio 
se pedia ayudar á quien estaba acostumbrado á ' s e r el 
primero, y cooperar á quien tenia el hábito de : prbte- ' 

En un país en que las costumbres sociales tienen 
grande imperio; en que los ojos so han tijadó por ' largo 
tiempo »obre un punto, que es manantial de esplendor 

i r 

• ( 4 ) Nunca llegó ese dia; perqué les españoles han' 
sabido siempre respetar y amar á su monarca, y conservan 
la memoria de qué parte de sus desgracias vinieron de fuera 
de este país. Han sabido no confundir la voluntad y el cora-
son del monarca, con las circunstancias y causas que impi* 
dieron sus saludables efectos: y sobre to'do saben la 
obligación que tienen de defender la opinion y el honor 
de U nación y del monarca. 

pasiones y medios de las c ' r i e s no se aviene el quedar 
neutros. Les ingleses habían caído en los mismos a m U & s 
©n 'tiempo de la restauración de C á r l o s y de Jacobo: lacorte 
v la nación iban en dos sentidos diferentes y peculiares d;> ca-
da una de ellas: la corte anciana no podia acostumbrarse á la 
nueva Inglaterra, ni la nueva Inglaterra á la coríe^ anciana. 
De esto dimanaron los disgustos de Cárlcs , y la catastroíe ¿e 
lacobo I I . Había incompatibilidad entre las partes, y 
por conseqüencia era inevitable el divorcio entre elias. 
Advertidos por la experiencia los ingleses restablecieron 

de 16 8 8 la u a i f o r m í d u d , que fue la fuente de la concor-
/ . j ' J. J , i - ~ ' -

cipe. r 

rera política; sobre todo, no vo lv io ú verse que los que 
sobrevivieron á la reforma tuviesen á honra el hacer u -a 
cposicion constante al príncipe, y lo que es peor , recibir 
por ello el premio del honor de estar colocados á su lado,' 
y sacar provecho de sus favores; y en realidad no es pa-
ra disgustar anadie d - e s te oficio el estar sentado5, á la 
mesa del príncipe trastornando todo lo que dicen sus con- • 
fe jos . En ejto hay doble utilidad. Una gran corte ínc fts-
titucional es una incompatibilidad puesta en el centro de 
un gobierno constitucional. El ministerio, á quien este úl-
timo jórden, le toca dirigirlo todo por s í , y bajo su r e s -
ponsabilidad, halla continuamente un obstáculo delante de 
s i , el qual es mas fuerte quanto la resistencia está encu-
bierta por la dignidad y por 13 sombra, realzada por el 
esplendor de los contrarios, y dirigida en las tinieblas, 
que son propias de las cortes . La mitad del liempo lo gas-
tan por precisión los ministros en servir á los unos, y 
en guardarse de los otros; y por la naturaleza de tal amal-
gama, y contra la naturaleza de las cosas, los servidores 
de la corona tienen por primer adversario el cerco del trono; 

N o es risueña esta pintura de la Europa: - convengo 
- 1 3 • 



9Í? . 
«11 ello; y acaso no ha encerrado nunca tantos elementos de 
turbaciones. -t De dónde proviene? d e q u e p o r una larga 
sucesión de acontecimientos se halla puesta en qiiestion en 
todos los paises toda la antigua organización sosia! . El es-
p í r i tu humano ha recibido un sacudimiento general: toda 
la atención del universo está fija sobre IUI solo punto, qual 
e.s 'a organización social: este es en el dia el objeto de todas 
las ocupaciones, lo mismo que lo era la religión en t i em-
po de la reforma: el espír i tu humano ha tomado este n u e -
v o rumba, del cual es imposible separarlo, y no hay que 
ponec duda en que no 6e dejará sorprender ni intimidar. 
E s , p;.e , prec iso contar e n é l , y empezar por él todos 
los cá l cu los . Pudo y debió temer un ataque vio 'ento al 
tiemp de ¡a caida de .Napoleón, pues entonces v i o las ca-
denas q i » le mostraban y tenían por una punta los gra-
r.ader s, y p r la otra los jesuítas; pero y a ha tenido 
tiempo para salir de la sorpresa. En tal momento, se des-
c u b r i ó el yerro capital de íJapoleon, cual *ue el haber 
comprometida el depósito que le estaba c u f i a d o , e x p o -
niendo a.1 espíritu humano á vo lver á ser puest"1 en t o r -
mento. Tero en fin, está en sa lvo : se ha deseado mas que 
se ha emprendido: está conocido lo que cada uao sabe y 
puede: los tenores se han id) disipando, y no queda mas 
que recelo , ó una especie de quien vive general de un ca-
li ) de !a Europa al o t ro . Este embrollo es lo que 6e debe 
ac 'arar , y no en una parte , sino en todas á un tiempn; 
porque todos los gobiernos y todos los estadas s.̂ n soli-
darios. El golpe que se da en EspaTia se siente en Francia: 
los jesui as de F r i b u r g o llaman la atención sobre los de 
Amiens: los mediatizad os de Alemania, exc i tan á las anti-
guas corporaciones de Francia, y hacen temer el verlas 
o ¿ra vez : las c nsiituciones de Bueno s - A y res, de Caracas, 
de Chile, hacen imaginar constituciones en W e y m a r , en 
Cobleníza , y en Berlín: en seis semanas el americano lee 
al europeo , y el europeo lee al americano: jamás reino 
en el mundo tanta correspondencia, ni ha formado esta ton-
tos vínculos entre sus diversas partes. ¡ Y será e s t e 
ei aumento que se escogería para ir adelante, atras, p r o -

meter, eludir, v embrollar en jugar de ac larar ! En me. 
dio de tal celeridad de c o r r e s p o n d a ir. s? y de ral riqueza 
de luces , quieren edificar sobre basas visiblemente falsas, 
construir sin órden ni uniformidad, imponer « ' e n e j o e n 
edictos, mudar el espíritu mud ndo los que ensenan. ¡ Quan 
lejos están tales paliativos inconsiderados, del v i gor , de .a. 
e x a c t i t u d , de la limpieza de las ideas que hon de abrir el 
camino por entre tantas dif icultades! Estas ideas estriban 
en ciertos pr incipios , á los cuales deben los gobiernos 
arreglar su conducta, si quieren hacer alguna cosa so l i -
da. Estos principios son: 

I o Que todos los pueblos viven en cortmnicaci-n es-
trecha y continua. Apl icad al mundo lo que T-uis X I V . 
dijo tan noblemente de los Pirineos, ya no hay Pirineos... 
Y a RO hay A l p e s , y a no hay R i n , ya no hay ni aun 
océano; y a no estam separadas la A m é r i c a y la Europa, 
sino que se tocan, y están unidas por mil necesidades, y 
por una correspondencia mutua. 

2 f Que el arte de reinar está mudado, porque Ic» 
ánimos están mudados. 

3 ? . Que el movimiento del mundo no parará hasta 
que se acabe la refundición social que está empezado. 

4 f Que esta grande obra debe hacerse por todos y 
con uniformidad. 

6 f Que esta refundición es el objeto único de la 
atención y de los votos de los hombres. 

€ f Que tod® quanto se oponga á ella no serv irá mas 
que para exásperar los ánimos de los que trabajan en ella, 
es decir , de todo el género humano. 

7 f Que no hay democracia en Europa, pero que pue-
den crearla por no ir al fin. 

8 f Quo lo pasado y lo presente son entre s i unos 
metales refractarios que nunca se fundirán juntos, y que 
no bastarán todos los esfuerzos para hacer de ellos un me-
tal de Corinto. 

9 f Que informar contra el espír itu humano es p e -
l igroso, y que formarle proceso e6 exponerse á pagar 
las costas . -



100. 
1 0 f Que en Carísbad, como en" todas parles, es 

menester abstenerse de producir acusaciones contra e l . 
En tan penoso estado d e cosas, y o diré á los gob ier -

nos: si querei» tener congresos, y o conozca dos que soa 
de indispensable necesidad; el uno constitucional; y el o t r o 
colonial. R e u n i o s , pues, para arreglar estos dos graves 
negocios, porque mientras estos estén suspensos, no p u e -
do prometeros una hora de sueño tranquilo . H a c e m u -
cho tiempo que os he hablado del segundo: las injurias 
que se han prodigado á mi propuesta, no han mejorado 
las cosas: lí>s que entonces eran apellidados bandidos, han 
respondido con conquistas, y extendiendo sus brazos E n e -
ros- A y r e s desde las columnas de Hércu les hasta el O c -
ce'ano pac í f i co , bloquea 4 un tiempo á C á d i z y L i m a . 
Sin duda se había olvidado que Roma, la poderosa R o -
ma, empezó por bandidos, y la opulenta Holacda por 
mendijos. Parece que y o no daba aauy malos consejos, á 
los que despues se han visto obligados á desarmar sus pro-
pias tropas, haciendo con ellas en Europa lo que sus enemi-
gos hubieran hecho en A m é r i c a . INo engañaba . y o á na-
die cuando decia que 'iba á perderse e l e x é r c i t o y « l 
dinero, y á no recobrar la Amér i ca . 

JSo hay que esperar sosiego en Europa mientras no 
se arregle bien el importante negocio de la A m é r i c a , 
fuente de riquezas y de placeres de la Europa. V e r é i s 
el hacha de la discordia que . aquella no puede dejar (fe 
arrojar entre vosotros , y de la que me parece descubrir 
las primeras llamaradas en las orillas de las Floridas. 
Solo un concierto general es quien puede templar ó aman-
sar el orgullo, la obstir.ación, los duelos y los temores 
de que sa compone la duración de «se gran drama, de la 
A m é r i c a . 

Otro congreso en que por principios recenocídos gene-
ralmente, se arreglasen todas las disputas de constitución que 
traen agitados á todos los estados no seria menos necesario,. S i 
esta institución, qué ha venido á ser indispensable en el e s -
tad* del muauO, queda ataúd oimada á los impulsos' de ttoc-

trinas opuestas, debemos creer que se necesitarán otros 
muchos congresos despues del de Car l sbad ; y no envi-
demos que quaudo stf yerra la cura, hay que aumentar 
los remedios. . . . i • , 

Franceses, al hablar de Carlsbad, hablo también de 
nuestra patria, qne está ligada con t o d o , y e« en aigun 
modo el quic io del mundo. Voso t ros disteis _el primer im-
pulso; el ingenio de vuestros eminentes escritores, a-bnu 
el camino y disipo las antiguas tinieblas. Proseguid coa 
firmeza en la carrera que habéis abierto: al modo de l o -
na ve gantes que llegaron los primeros á las orilla» de ¡a 
aurora, habéis tenido qne batallar contra el dios de las 
tempestades* pero al fia está y a pasado si cabo d t í las t e r -
meuras.. . . Vues t ro país e* todavía el mas prospero d*l 
universo. ;Contemplad los vestigios que han dejado en é l 
tantas pruebas» sois el objeto de la atención y de la es-
peranza del género humano:- las conquistas de vuestros 
instituciones exeederán a las de vuestras armas; estas hor -
rorizan > á los pueblos; las ot ia» los consuelan y lo» ha-
cen amigos. La suerte del gobierao representativo en el 
mundo, esid en vuestra mano, y depende del f ruto que 
produzca entre vosotros . B i e n i o saben sus enemigos, y esa 
es lo qne sostiene y dirige sus esfuerzo;,. S i logra el fü», 
tr iunfará en todas partes: si se rinde o desmaya, q u e -
dará como un monumento despreciable de 'luía tentativa 
que entonces se graduará de criminal. Sus adversarios 
es suelen .hablar de la moderna Babel. Todos asistimos 
al espectáculo mas grande, qual es el del mundo, dando 
•á luz IUI orden social regular, é indagando cómo puede 
ser f e l i z el hombre en las sociedades de que es m i e m -
b r o , . . . N o os separeis de vuestro proposito por los cla-
mores de los que tieaen Ja desgracia de ser insensibles 
á tan grande empresa, antes bien completad vuestras insti-
tuciones, porque nada es durable sino por ellas. Pocos 
esfuerzos faltan para llegar al . fin: el punto de partida 
y el término .son bien conocidos; no se trata de mas que 
abreviar el camino. Despues. de tan larga t r a v e s í a , ya 
es tiempo de entrar en el puerto y echar el áncora. 



102. 
I*. S . Y o escribo á quatrocientas leguas tle Car ls -

bad, y á ciento de Par í s . Tene .0 que adivinar y acuar-
dar a un mismo tiempo. Este escr i to estaba concluido el 
2 0 de a g ^ t o , casi al t iempo del anuncio del congreso. 
I .a distancia de París , juntamente con otras causas, no 
ha permitido la impresión hasta fines del mes de septiem-
bre. L o que se sabe del congreso , basta para justificar 
las conjeturas que van formadas sobre su ob je to , y 
trocarlas en certeza. En Carlsbad se juntan los esta-
dos generales de las antiguas corporaciones haciendo 
la parte de les pueblos, sin ser estos llamados, y que 
deben mantener el orden establecido sin ellos, esto es 
luminoso. Vamos á ver mantenida la propiedad de las 
sociedades contra los principios de las sociedades, p o r 
I* menor parte de las sociedades. Carlsbad tiene p o r 
norte el congreso de V iena , y el espíritu humano el 
contrato social. JNo es este el" medio de encontrarse . 
Luego que se publique esta pieza cur iosa , será la ma-

ter ia de un ex Amen que formará la secunda parte de 
este escr i to . Ocuparemos el entre-acto con la pub l i ca -
c ión de algunas ref lexiónes sobre el nuevo arreglo ec le -
s iás t i co , lo qual será un suplemento de los q u a -
t ro c o n c o r d a t o s . 

Usen se ve qtie no me atraso; y si alguno piensa 
que y o escr ibo mueho, ¿por que' me dan textos? Y o 
no los b u s c o Q u e sean &ctas las líneas que se t i r e n , 
y se Yerá si y o digo nada. Que acaben de atormen-
tarnos con tantos despropósitos , y se verá como y e 
dexo de vapular á los que los hacen. 

ERRATAS • 

P á g . L in . Dice. L é a s e . 
7 3 . * 1 0 . Rousseau. Rousseaa, 
7 £ . 7 . oatolieos. cató l i cos . 

id . 3 6 . direedion. dirección. 
7 8 . 1 1 . hechar. echar. 

i d . 2 4 . de-seos . deseos. 

1 0 3 . 

I K , represeatanhes. representantes. 
8 s'. 1 2 . autos. bu tos . 
id, 1 3 . H » . l a 5 ' 

Especies contenidas en una carta de un patriota sobre l* . 
cesión que ha hecho la España de la9 floridas. 

L o s Americanos llegaron á la hora del m e r c a d o . 
E l Marques de I r u j o p r e s e n t ó , d i c e n , un proyecto, 
capaz de reemplazar las perdidas minas de M é x i c o y 
el P e r ú : era muy sencillo; el de vender tierras. Las 
naciones como los individuos gustan de este trái ico . La, 
Gran Bretaia comprarla la Isla de Cuba; la Francia 
Santo Domingo, Dinamarca P u e r t o - R i c o , Suecia la Mar - . 
g a r i t a , Holanda la provincia de Guayana, Rus ia las Ca l i -
fornias y los Estados Unidos las Floridas. Y si esto no 
era bastante, hatian otras cesiones para ensanchar los de-, 
mit.ios de Portugal y dar C o k c i a s al emperador de A u s -
tria y al r e y de Prusia que también las deseaban. 

Entre taato los paises insurrectos se obstinaban en 
expulsar á sus anti{uos amos y juraban no rec ib ir o tros 
nuevos : la continuación de las hostilidades los hacia sol-
dados, el sabor de la libertad una vea justado no se 
les podia olvidar: el trato con los extranjeros y los t r a -
bajos de la emigración les abrian mas ios ojos, y la recon-
quista venia á ser imposible. 

E n estos momentos se avivan las negociaciones del 
gabinete de Wáshington y el astuto Don l u i s Onis en-
tra en coaibate con sus secretarios de espado primero el 
Sr . James Monroe ( h o y Presidente) y luego con el in-
expugnable John Quincy Adv.nss. IMada menos ex ig ia el 
ministro de S . M . C . al o f recer á los Estados Unidos 
las Floridas (que eran y con razón el objeto de sus mas 
ardientes deseos) que un tratado ofensivo y defensivo 
entre las dos naciones contra los insurgentes del S u r - A m e -
rica y M é x i c o , ó al menos que el gobierno de W a e -



1<MÍ 
June ton f e obligara u garantir por aquella parte la in-
tegridad de los dominios catól ico» y á no admitir ui re -
conocer corta libres e independientes á aquellos pueblos, 
que el r e y de España Mamaba suyos . 

¿S i pensaría-el S r . de Oai i que aventurando esta 
proposición i legal, inhumana y escandalosa, ponía su es-

•pu ia en las roanos del enemigo? fin a lecto , de allí en 
»delanre y a no se empleó otra lógica que la energía de la 
necesidad. E l A r aericanO sintiéndose fuerte y agraviado, 
v palpando los embarazos de su contrario, le presenta e l 
dilema: u ó se me entregan las Floridas en pago de mis 
justas reclamaciones y sin otra condicion; ó Jas ocupo por . 
I*' fuerza y reconozco los nuevos gobiernos de la K i s - , 
p a ñ o - A m é r i c a . , , I-a alternativa r.o de::ala que elegir. Se, 
eíftplearon algunos sxibtcrfugios para dilatar el golpe, y v e r 
s i ' entrc tanto se lograba exc i tar los celos de Ins otras 
naciones y especialmente de la Inglaterra, contra la am-
Wcion de acuella gran repúbl ica , c u y a futura inmensidad 
débia causar terror. Americano aguarda paciente con. 
el- rostro firme hacia todo el mundo, y á los veinte me-
ses de firmado el tratado obtiene s:: ratificación. 

D e este modo lian logrado lai Floridas su libertad: 
h o y forman parte de los E . U.. y aunque meñdidiis^ sa-
len de la humillante servidumbre y de l estado de langui-

' de* en que las ha mantenido por siglos la madre pal»z\i; 
pero , / q u a l seria la suerte de nuestros otros pueblos 
que encontrasen diferentes compradores? Ei la se di fe ce Hr 
t:iaria .de la da las Floridas, como se diferencia la de un c u 
c lavo comprado por su amigo para darle l i b e r t a d d e la 
¿9 otro comprado por su enemigo para servirse de é l , con-
servando ó empeorando su esclavitud. Las naciones mas 
libres son siempre despóticas en sus colonias! tu lo has 
v is to en las Ant i l las , donde la Gran-Bretaña, quedes la 
enna de la - l ibertad del mundo moderno, hace gemir á sus 
habitantes baxo el monopolio de la madre-patria, y en al-
gunas de ellas habrás hallado gefes, que nuda envidiarían 
á l o s Vasconzelos , á l o s Emparan, á los M o r i l l o s , d los 
Sámanos, - : . A 

ur. 3. 1 « . 
r » •'• - a • " ' ; . ... 

Origen de la •orrufeion de las sociedades (*), 
y medios da repararla. 

JLn» primero» hombres, errantes e* loi botquts y en las orillas 
de los nos, emplead >» en ia cara y *a la pesca, rodeados de ríes« 
gos, asaltadas de enemigo», atormentado» por el hambre y lo» r«p-
tile», y acotados por la» bestia» feroce», debieron »emir su debili-
dad individual, y mo-idos de una necesidad común de seguridad, y 
de un sentimiento recíproco de lo» mismos males, reunieron sui me-
dio» y tus fueirav, y quando uno corrió nn peligro, nachos le 
ayudaron y socorriérón; quando uno careció de »ubsistencia, otra 
le dio u«a parte de la »«ya: y de este ando los hombie» »e «••>-
cii'roh pata asegurar »A existencia, para aumentar JU tacujiade?, 
para proteger sus goce»; y el amor de si mismo ta« el principia 
de la sociedad. 

Instruido» despues por la prueba repetida de diversas acciden-
te», por las fa:i?as de una vida vagabunda, por las inquietudes de 
fieqüente» hambres, entraron los hombres en cuenta consigo mismos, 
y se dtjcéron: ¿Porqué hemes de emplear nue,tro» días en buscar 
fruto» esparcidas sob e una tieira estéril! ¿Por qué hemos de ani-
quilarnos, persiguiendo bruto* que suelen escapársenos en los bos-
ques y les rios- ¿Porqué no reuavémo» baxo nuestra mano los ani-
males que nos «intentan? ¿Por qj¿ no hemos de aplicar nuestros es* 

-- • • - ' . 

(*) Velyr.0, autor del bello trozo que insertamos, es un sabio tan 
apreciadle, como peligroso para los ignorantes y jóvenes: apreciable, 
psr el aciirto y tino con que discurre sobre una mrteria huta aquí 
muy desatendida de los publicistas; peligroso, por el veneno que der-
rama en los ultimas capítulos lie su obra, y que inficicn* no prcas 
clausulas y aun paginas enteras de ¡os primeros diez y ocho. No-
sotros quisiéramos que nuestros grandes maestros de Teolegía, que él 
estudio de las ciencias s igra las han juntado el de las naturales y 
políticas, se aplicasen a expurg.tr este género de obras de los erro-
res que contienen, ciñéndese ¿ esto solamente sin mutilarlas hasta 
desfigurarlas del todo, ctrr* lo hizo en España el Duque de Al-
modóv.ir con el célebre Ra y nal. Entre los dos extremo» de privar 
a los niños de la rosa per temor de las es pinas" que la momee: n en 
la'%mzta, y ofrecértela con ellas a riesgo de que se hieran^ hay el 
puto medio de pr¿sentarssU enteramente desojada de tilas. 



1<MÍ 
June ton f e obligara u garantir por aquella parte la In-
tegridad de los dominios catól icos y á no admitir ui re -
conocer cccfco libres e independientes á aquellos pueblos, 
que el r e y de España Mamaba suyos . 

¿S i pensaría-el S r . de Oai i que aventurando esta 
proposición i legal, inhumana y escandalosa, ponía su es-

•pu.ia en las roanos del enemigo? fin a lecto , de allí en 
delante y a no se empleó otra lógica que la energía de la 

necesidad. E l A r aerícanO sintiéndose fuerte y agraviado, 
v palpando los embarazos de su contrario, le presenta e l 
dilema: se me entregan las Floridas en pago de mis 
justas reclamaciones y sin otra condicíon; ó Jas ocupo por . 
}a' fuerza y reconozco los nuevos gobiernos de la K i s - , 
p a ñ o - A m é r i c a . , , I-a alternativa r.o de::ala que elegir. Se, 
eíftplearon algunos sxibterfügios para dilatar el golpe, y v e r 
s i ' entrc tanto se lograba exc i tar los celos de Ins otras 
naciones y especialmente de la Inglaterra, contra la 
hicion de acuella gran repúbl ica , c u y a futura inmensidad 
débia causar terror. Americano aguarda paciente con. 
e l - r o s t r o firme hacia to.lo el mundo, y á los veinte me-
ses de firmado el tratado obtiene su ratif icación. 

D e e«tc modo lian logrado lai Floridas su libertad: 
h o y forman parte de los E . U.. y aunque meñdidas^ sa-
len de la humillante servidumbre y de l estado de langui-

' <Je* en que las ha mantenido por siglos la madre pal»z\i; 
pero , / q u a l sería la suerte de nuestros otros pueblos 
que encontrasen diferentes compradores? Ei la se difereiir 
t:iaria .de la da las Floridas, como se diferencia la de un c u 
c lavo comprado por su amigo para darle l i b e r t a d d e la 
¿9 otro comprado por su enemigo para servirse de é l , con-
servando ó empeorando su esclavitud. Las naciones mas 
libres son siempre d e s p ó t i c a s en sus colonias: tu lo has 
v is to en las Ant i l las , donde la Gran-Bretaña, quedes la 
enna de la libertad del mundo moderno, hace gemir á sus 
habitantes baxo el monopolio de la madre-patria, y en al-
gunas de ellas habrás hallado gefes, que nuda envidiarían 
á l o s Vasconzelos , á l o s Emparan, 4 los M o r i l l o * , á los 
Sámanos, - : . A 

ur. 3. 1 « . 
r » •'• a • " ' ; . ... 

Origen de la •orrupcion de las sociedades (*), 
y medios da repararla. 

JLf-tt primero» hombre«, errante» ea loi bosque» y en las orilla« 
de lo» nos, emplead >» en ia cara y la pesca, rodeados de ries-
gos, asaltadas de enemigos, atormentados por el hambre y los r«p-
tile», y acotados por las bestias feroce», debieron sentir su debili-
dad individual, y mo-ido» de una necesidad común de seguridad, y 
de un sentimiento recíproco de los mismos males, reunieron su4 a e -
dio» y tus fueirav, y quando uno corrió nn peligro, nachos le 
ayudaron y socorrieron; quando uno careció de subsistencia, otra 
le dio u«a parte de la suya: y de este ando los hombie» se «••>-
eiírofi pata asegurar »a existencia, para aumentar *a» facultades, 
para proteger sus goce»; y el amor de si mismo fue el principia 
de la sociedad. 

Instruido» despues por la prueba repetida de diversos acciden-
tes, por las fa:i?¿» de una vida vagabunda, por las inquietudes de 
fieqüente» hambres, entraron los hombre» en cuenta coasig) mismn*, 
y se dixe'ron: ¿Porqué hemes de emplear nuestros días en buscar 
fruto» esparcida» sob e una tieira estéril! ¡Por qué hemo» de ani-
quilarnos, persiguiendo brutos que suelen escapársenos en lo» bos-
ques y les rio»' ¿Porqué no reuavémos baxo nuestra mano los arú-
ñales que nos «mientan? ¿Por qj« no hemo» de aplicar nuestros es* 

(*) Velyr.0, autor del bello trozo que insertaría», es un sabio tan 
apreciable, como peligroso para los ignorantes y jóvenes: a preciable, 
psr el aciirto y t¡j¡j con que discurre sobre una mrteria huta aquí 
may desatendida de los publicistas$ peligroso, por el veneno que der-
rama en los últimos capítulos de su obra, y que inficicn* no prcas 
clausulas y aun páginas enteras de ¡os primeros diez y ocho. Ro-
stiros quisiéramos que nuestros grandes maestros de Teología, que él 
estudio de las ciencias s igra las han juntado el de las naturales y 
políticas, se aplicasen ti expurgar este género de obras de ¡os erro-
res que contienen, ciñéndese ¿ esto solamente sin mutilarlas harté 
desfigurarlas del todo, cin•» lo hizo en España el Duque de Al-
midóvar con el célebre Ra y nal. Entre los dos extreme» de privar 
a los niños de la rosa per terror, de ¡as espinas"que la marnec:n en 
la\mOt.r, y ofrecérmela con ellas a rietgo de que se hieran, hay ti 
justs medie de presentársela enteramente .les fiada de ellas. 



n , f l 0 4 ¿ su multiplicación y dsfeasa* Nos aTímenfaremos entinte» 
con sus productos; ños vestiremos de sos despejos, y yivi»émos 
excBios de las fatigas del dia, y de lo» cuidados d ; lo f imi* - Y 
los bombici» ayudándose uiws i otres ccgicion el cabiito ligero, 
la oveja tímida, el camello paciente, el toro iadon.ito, el cala! lo 
iogeso; y celebrando cu, indimi ia, descansaron con a.eg«ia de su 
corazón, Y comenzaion i gjzar del reposo de las comodidades; y 
el amor dr u n.nar.c^ piifeúpio de todo rauoc aio, fue el mot">x d» 
tod3» las a'íes y d» iod Í los placeres» 

AH tpi* los homl»e« pudienn pasar toa días entregáis aT r e -
poso, y en 1» tomunic^cion dr sus »dea-, dirigUioa s o b i e l a t i e r » 

s->bic U cielos y s b e «a piopia eficiencia, W miradas de-
íu'coMr.H-'.aJ v de sa reflexións ob.et-.aiún e c•:«© de las e^ia-
cjones la a¿«.>on de los ele.nentos, h s ptopiedcdi» Je los f utos 
V las ilamus, V aplicaron «u e^t ' itn. a' quutiplicar su» íuediúü d * 
« z a r .. , 

Y habiendo observado en a.gunas t i m r w , que ciertas semi-; 
lias contenían- ba*¿ ua pejueHo vo l i t en u*ia jibitanja.sana, p i o -
pia para pedéis* conse.ya. Y condnch a indas parres, imitoioa e l 
rroced: .liento de .a natural« »; esparciéroa- wb .e U turna el t u -
go, U cebad» y el los p i l l ee rmcircv.cn a' n.edidade íus-
espe iaws : v habiendo anconi. « lo eL medio de obtener en irn p e -
c e ñ o esp i.io, • v >in mudar de sitio, muchas SUIMS;encía® c infi-
nitas pro -piones, COTUtruyiron c a s « estaKes. y f » marón aldeas y 
ciudad«; te reunieron en pueblos, y mas adelante en liciones nu-
»erosa«; y el amor de sí mismo przduxi iodi el desarrollo drL 
inrenio y del poder. — • 

" De este moda, y con el unica auxilio de sus tacuiiades, hai 
sabido elevarse H hc^rbre por si propio a' la asombros» akura de-
S B fortuna presente. Y hubiera sido muy dichoso, H, observando. 
escrupuF^rv.ínte la ley impre a a' «r. ser natural, hubiese » « a d o r 
« n fidelidad su único y verdadero- objeto. Per A, por una nuprudrn-. 
era funesta, habiendh „ñas- vece- dt«r nocida, y onas- trans»!esada 
sin Kmites,' ha c-nftndtdo en un laberinto de erwve» é U f c r -
teníos; y el »mor ¿c sí mismo, ya ciego, va des»reglada, ka v e -
s|di i ser nú principio fecur.d de e n t i d a d e s . 

' E'i efect®, así que los ho-nbie* pudieron drsenvofc-er sus la tufe «des, 
enaeenad«R cor el atractivo d e b e objetos q ve-a! hagan 1 or sentidos, se en- -
tregjfron a' los dedeos mas desenfrenados. No les Vast» ya 1» de, 
las <3«Tees censa cíonrt «fue la naturaleza- habia l i gado* sus verdaderas 
nece«;.!ades para hacerles átpfe i«r áu e x ^ n o w r •> entente* c o » , 
los' KWies que 'les ofrecía la ri*, fa. ó qrtr prodiera sn ind.« na , l 
quisieron a cu mular goces; s^bre got<*, J 

sus semejantes. Y «n hombre fue:te se le»antó centra otro dubil 
fara ancbatarie el fiuto de sus fatigas; y el débil convoco a otro 
díbil para lesTsiir a la violencia; y dos fuertes ce dixércn: jA. 
qué tatirar nuestros bra«js pata producir los regalos que se encuen-
tran en poder de los dcbiles? Unámonos y despojémosles; ellos tra-
ba-aran por nos-Uros, y nc»rvtioc goraremos de sus trabajos. Y los 
fuerte, habiéndose acodado pava laoprttioa, como los débiles para la re-
cistencia, se ato mentaren los hombres lecíproca-r.ente? y se estableció 
«obre la tieria una discordia general y funesta en l i qual :epr .ducien-
dose las pasiones b f * i mil íbimac diversas, no han ee»adu de f i r -
mar un encadenamiento suíe.v'0 de cala-.r.idaies. Ati que e,e mis-
mo amor p'opi">, q e, moderado y pri dente. eia un pi uivipio de fe-
licidad y de per^ecci^, conve-tid^-en ci'egj V drsotdmado, fe ttanv-
formá en venena cotri:pt> -, y la c> diría hija y compañera de la 
ignorancia, se ha hecho la cau^a d« todos loí males que h,»n deso-
lado la tierra. 

St, si, la í-norarcta y la c"diiia be aor-í el dible origen 
di tedrs los tormentes de la vi '̂a de! hombre. I n ellas consiste q io 
haya formado ideas fa'sas de la feíúidad. y desconocido ¿ quebran-
tado las leyes de la Naturoleta en sus »elaciones con los objetos 
exiet'o-es, y que perjudtcind> a' s-i existencia haya violado Ta m">-
ral indi'ideal: c.i ellas consiste oue cetTan.do in coraron a' toda 
compasión, y su espí itu a' .a equidad, ha vejada y afligido á sa 
semejant-, V violado la raoial de la sociedad Por la ignorancia y 
la codicia, ha tomad-» el hombre las armas contra el homlve, la fa -
milia coní'a La fanulÍ3, la r ibu crntia la tribu, y la rternt se 
ha vuelto un teatio sangriento de discotdia y larro«.mio: p'.r la ig-
norancia y la codicia, fermentando una seceta epeira en el sen? de 
cada estad}, se han desunid> ent-e sí les ciudadanos; y una mis-
ma sociedad se ha dividida en opresore, y optiv.idoc, en dueños y 
en esclavos; por ellas, insolentes y atrevidos los gefes de una na-
«ion han forjado las cadenas en su mismo seno, y la tedíela mer-
cenaria ha fundado el despotismo político, por «lias en tln se han 
desnaturalizad") las ideas del bien y del mal, de lo justo y de lo 
injusto, de la vittid y del vicio; y las naciones se han extravia-
do en un caos de errores y de calamidades. {La codic'a d ' l hom-
bre y .su ignorancia! he aquí los genios maligno» qve han per-
dido la tierra; he aquí los docet-is del ac;i«o, que han derrocado los 
imperios. Peio supuesto qie fié del hombre de donde salieron todos 
les males que le han desped-iradv en el fué donde debió' eacontrat 

Jos remedios y en él es donde deben buscarse. 
No _ tardó mucho tiempo en que 1 atipa des los hombres de lo« 

males que ¿eJprocamente se causaban, suspiraron por la paz; y re1 

* 
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flrxionando «obré sus infortunio« y las causas que los producía» di -
e r o n : Nosotros •os dauamo» mutuamente con nuestras pasiones; y 
por querer cada uno npoderatse de todo, resulta que ningún® posee 
nada: lo que hoy quita uno, mañana se lo arrebata otro, y nues-
tra codicia recae sobre nosotro« mismos. Instituyalos a'ibiuos que 
juaguen nuestras pretensiones, y que pacifiquen nuestras discordias, 
(guando el fuerte se levama're contra el débil, el a'rbitro le re-
ptimir», y dispondrá de nuestros brazos para contener la violencia; 
y la vida y las propiedades de cada uno de nosotro* se halJaián 
baxo la custodia y la protección comunas, y todos gozaremos de los 
bienes de la Naturaleza. 

Asi se formaron en el seno de las sociedades ciertos convenio* tá-
citos ó expresos, que vinieron á ser la regla de las acciones de los 
particular es, la medida ce sus derechos, la ley de sus relaciones re-
cíprocas; y se pusieron delante algunes hombres para hace: las ob-
servar, v el pueblo les entregó la balanza para pesar los derechos, 
y la espada para castigar las transgresiones. 

Entonces se estableció entre las individuos, un feliz equilibrio de 
fuerzas y de acción, que constituyó la 
de eqnidad y de justicia fué reconocido 
ia; cada hombre pudo gozar en par de 
dedicó enteramente á los movimiento*, de su alma; y 
»ostenida su actividad por la esperanza ó por la real 
sesión de los placeres, hizo geminar toda« las 
la naturaleza; los car.pos se cubrieron. de mieses, 
nados, las colinas de frutos, la mar ¿e buques} y 
teliz y podeieso sobre la tie-ra. 

De esta suerte el deiórden que produxo su imprudencia, lo 
puro su propia sabiduría; y esta sabiduría fué también un 
de las leyes de la nnturaleza en la organización de su 
asegurar sus propios goces, respetó los. ágenos: y la codicia 
•a correctivo en el amor Hastiado de sí mismo. 

Por conseqüenda el »mor de si mismo, móvil eterno de todo 
individuo, vino á ser la base necesaria de toda sociedad: y de la 
observancia de esta ley natural dependió la suerte de todas las na-
ciones. Quando las leyes facticias y convencioaa.es lograron su objeto 
y llenaron «u destino, el hombre, movido por un instinto poderes«, 
desplegó todas W facultades de su ser; V de 1* multitud de fe'ici-
cidades particulares se compuso la felicidad pública. Pero cuando 
estas leyes coartaron la tendencia del hombre l--*cia su felicidad, pri-
vado su corazón entonces de lo« móviles verdaderos se debilitó en la 
inacción, y el decaimiento de los individuos produxo la debilidad 
pública. ,v 

Así que, ermo el amor de sí mismo, Imprudente ¿ impetuoso, 
instiga sin cesar al hombre contra sn semejante, y trabaja siempie pa-
ra disolver la sociedad, el arte de la» leyes y la virtud de sus 
agentes deben templar el conflicto de las pasiones, mantener el equi-
librio entre las fuerza», y asegurar a cada uno ¿u b en-estar, & fin 
de que en el choque de sociedad con sociedad tengan todos^ los miem-
bros un mismo Interes en la conservación y en la delensa de la 
causa pública. # . . 

Por consiguiente el esplendor y la prosperidad de los imperios 
han dependido interiormente de la equidad de los gobiernos y las le-
yes; y sit poder respectivo ha teniáo por medida en lo exterior el 
número de los inteieses paiticulares, y el grado de adhesión í la 
causa pública. 

Por otra parte, habiendo hecho la multiplicación de los hombres 
mas di.Tcil el señalamiento de sus derechos recíprocos, por la com-
plicación de sus relaciones; habiendo suscitado la lucha perpetua de 
sus pasiones incidentes imprevistos; habiendo sido los convenios v i -
ciosos, insuficientes ó nulos; y en fin habiendo ya desconocido, ya 
ocultado su objeto los autores de las leyes; y habiéndose dexado ar - ' 
rastrar su« ministros por su propia codicia, en vez de sujetar la 
ayena; todas estas causas introdux éron en las sociedades la turba-
cian y el _ desorden: y el vicio de las leyes y la injusticia de los go-
biernos, derivados de ia calida y de la ignorancia; han sido los móviles 
de las desgracia» de los pueblos y del trastorno de los estados. 

Por djnde quiera qae tendamos la vista, hallaré reos que si un 
pueblo es poderoso, si un imperio prospera, es porque las leyes con-
vencionales e«tan conformes cm la« leye« de la naturaleza; es por-
que el gobierno proporciona a los hombre» el uso respectivamente l i -
bre de sus facultades, la seguridad igual de sus personas y de sus pro-
piedades. Si al contrario un imperio se arruina ó se disuelve, es 
porque la» leyes s>n viciosas, é imperfectas, ó porque el gobierno cor-
rompido las quebranta. Y si las leyes y los gobiernos, al principia 
sa"bios y usto», se depraban, despues,. esta alternativa de bien y de 
mal pende de la naturaleza del corazón humano, de la íuceuon de sus 
inclinaciones, del progreso de sus conocimientos, de la combinación de 
las circunstancias y de los sucesos, como lo acredita la historia de 
ia especie humana. 

En la infancia de las «aciones, quando los hombres vivian toda-
vía en los bosques, suiet^s todss a las mismas necesidades, y dorado» 
todos de las propias facultades, eran casi iguales en fuerza»; y es-
ta igualdad fué una circunstancia fecunda de ventajas en la orga-
nización de las sociedades: siendo por ella cada indi*{dúo indepen-
díate de otro, ninguno fué esclavo, m tuvo la pretensión :de ser do-
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Kiaadx. El ha-ubrr nuevo «í conocí la setr ¡lumbre, nt la tiranía; 
provisto de los medie* suficiente» a' su bienestar, no pensó en ad-
qairu otr * c»tXHño», No debicnJ.» nada, no exigiendo nada, juz-
gaba de los derecho*. *grnes por los suyos, y tenia ideas exScias de 
ja justicia: «inorando por 0t ;a paire el a te 'de rozar, no sabia pro-
duct sino lo netewricj y por taita de superfluidades esiabs embo-
tada l i codicia: mas si esta sr atrevía adespertar, la res»'sti* 
fci»n vi-ur rl hombre a' quirn qi.eiian ptivarde !o preciso ás»is vei -
¿ idenu ncttúda'irs, y ía »0¡a opinicn de esta iciistencia conser-
vaba un ius:o equt.ibrio. 

Así pues, u igualdad Original, á taita de convenid, mantenía 
la libertad de las peisonas, 1» seguridad de !as pr.pi.dade«, y pro-
ducía I-ÍS buenas cos:nnbies V el órd?n C.ida un.» naba aba por 
M y para s ; y «1 corana del homb e ocupadJ no experimentaba 
de>«.« culpables. El hombre g n»b« poco pero «atibada sus nece-
s! lides; v cn.no U natu-ule/* indrtlgenté las hiz-> inferió-es al po-
der de satis'4C*: las, e! trabajo de eus manes produxo muy luego la 
abundancia, y e¡»ta la p .blaciui; se de*pleg¿un ]*$ artes, se exten-
dió el culttro, y la tieira CUÜertH de numerosos habítame* se di-
vidió en diveiso* dominios. Luego que sr fueron complicanJ» la.* re-
Jftcfcne* d - !•••» hambres, hizo mas dii'cil de mantener el o'rdea 
do las sociedades. 

t\ tveupo y la industrio eng nd.-áron las riquezas, y la codicia 
se hizo mas a:tiv-i¿ y p >rque la ig.nüad, $"acil entre los indi-
viduos, no pudo »ubüstir ent'e las familias, rompió el cquilihria 
xúturál: fus preciso entonces substituirle un equilibrio facticio; fuó 
preciso también nombrar jefes, establecer leyes, y debió suceder ea 
la inexperiencia primitiva que siendo ocasionadas por la codicia, de« 
Litron participar de su caít'ctcr; p»io vana» circunstancias contri« 
huyeron a' moderar el desorden, y á que los gjhiernas se viesen ra, 
Ja necesidad de ser justo». 

Ea efecto, siend» los estídos al principio d.'bilfí, y debiendo t e -
rcer los enemigos externos, impoiió mucho a'los «efe* na oprimir a 
su* subditos; pues «i hubiesen disminuid} el amor de los ciudadanos 
a su gobierno, hubieran días?' nido lambiea sus medios de resistencia; 
hubieran facilítalo las invasiones extraa-eraj, yf pQ» medio de preten-
siones injustas, comprsmeudj su propia existencia. 

En b interior, el carácter de Ir* pueblos repella la tiranía. 
Los hornVes hab'an contraído antiguos nábi os de independencia; re-
atan muy poca« nec^ida Ies, y un conocimiento m ly pv-iti-'O de su« 
propias fíiena*. C>ma los euaia» erin pequeñas, era diVil de*a-
njr lo» ciudadanos pa-a oprimir los unos por los oQ*ost »•• comu-
nicabas o n demasiada facilidad, y ?ran muy clwos y ir.ny sentí*. 

Ucs sus derechos. Mas de que siendo propietarios y cultivadores 
lodos los hombies, ninguno tenia necesidad de venderse ¿ otio, y el 
déspota no habiia hallado mercenarios. 

Si se suscitaban disensiones, era de familia á familia, de fac-
ción a' facción, y les inteie.es cían siempre comunes a' un gran nu-
mero de individuos; las turbulencias eran seguí ámeme mas vivas, 
pero el temor de los extranjeros apagaba las discordias: si la opre-
sión de un panido lograba consolidarse, hallándose la tierra libre, 
y encontrando los hombres sencilloj rn todas partes las mismas ven-
tajas, el partida oprimido emigraba, y llevaba á otra parte su in-
dependencia. 

Los antiguos esiados gozaban per lo tanto en sí mismos de in-
finito* medios de prosperidad y de poder: qnando el hombre halla-
ba su bien-estar en la constitución de su pais, tomaba un vivo Ín-
teres rn conservaile; si un extraño lo atacaba, como que detendia^ 
su hacienda y su casa, llevaba á los combates la pasión de una 
cama personal, y el sacrificio de si mismo ocasionaba el tacrifitio 
por la patria. 

Y porque toda acción útil al público atraía su estimación y 
su reconocimiento, cada qtial procuraba ser útil, y el a.r.oi picpio 
multiplicaba los talentos y las virtudes civiles. 

Y porque te* do ciudadano cont-ibuía iraalmen:e cen sus bienas 
y su persona, e;an inagotables los cxércitcs y las rentas publicas, ^ 
las nacicn-ís desplegaban unas ma-as icspetables ¿e fuerzas. 

Y poique la tierra cía libre, y su posesion segura y fa'cil, 
sada uno de por si cía propietaria; y la subdivisión de las pro-
piedades coaseivaba las costumbres é impedia el luxo. 

Y porque cada qual cultivaba por sí mismo, e] cultivo eia mas 
activo, los productos ma» abundantes, y la riqueza particular consti-
tuía la opulencia pública. 

Y porque la abundancia de los productos facilitaba la sub«-
sistencia, la poblation fué rápida y numerosa, y los estadas llegá-
roa en breve al termino de su esplendor. 

Y porque hubo mas productos que consumes, nació la necesi-
dad de comerciar, y se hicieron cambios de pueblo á pueblo, que 
aumentáron su actividad y sus goces respectivos. 

Y porque ciertos parares» en cie-tas épocas reunieron la venta-
ja de ser bien gobernadas á la de estar situados en el canino de 
la mas activa cir^ulacrn, se hicieron escalas florecientes de comer-
cio, y puntos poderosos de dcmiriacv>n. Y sobre las orillas dei N i -
lo y del Mediterráneo, del Tigris y del Eufrates, las riqueza« ie:in¡-
das de la India y de la Europa levantaron suce:ivamen»e cien- me» 
irópojis á .su mayor altara. • ^ 
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• Y enriquecidos los pueblos aplicaron el sobrant e de sus recur-

sos a' los trabajos de utilidad pública y común, y esta fué la época 
en cada estado de aquellas obras cuya magnificencia 1105 admita; de 
aquellos pozos de Tyro , de aquellas pozos de Eufrates, de aquellos 
conductos subterráneos de Media, de aquellas fortalezas del desierro, 
de aquellos aqiieductos de Palmyra, de aquellos templos, de aque-
llos pórticos.... Y esros trabajos pudieron ser inmensos sin abrumar' 
las naciones, porque fueron el producto de un concurso igual y co-
tfiun de las fuerzas de individuos apasionados y libres. 

De este modo prospera'ron los estados antiguos, porque las institu» 
cior.es sociales fueron rn ellos confoimes con las verdaderas leyes de la 
naturaleza, y porque gozando en ellos los hombres de la libertad y se-
guridad de sus personas y propiedades, pudieron desplegar todas sus fa -
cultades, y toda la energía del amor de si mismos. 

Quando la codicia suscitó entre los hombres uua lucha constan» 
te y general, que produxo las invasiones recíprocas de los indivi« 
dúos y las »ocíedadei, se siguieron también las agitaciones y revé-
lucirles sucesivas. 

En el estado salvage y ba'rbaro de los primeros howbres, • « » 
codicia audaz y feroz°en*eñó la rapiña, la violencia y el asesina, 
to; y por mucho tiempo se suspendieron los progresas dt la civili-
zación, , , -

Después que las sociedades empezaron a formarse, pasando el 
afecto de los malos ha'bitos a* las leyes y a' los gobierno», corrompió-
las instituciones y su'objeto; y se estableciérou derechos arbit>arios 
y facticios, que depravaron las ideas de justicia y la moralidad de 
IOS pueblos. , 

Y porque un hombre fué mas fuerte que otro, se tomo esta des-
igualdad accidental de la naturaleza por una ley positiva; y como 
el fuerte pudo quitar al débil la vida, y no se la quitó, se at>W 
buyó un derecho abusivo de propiedad, y la esclavitud de los indi-
viduos preparó la esclavitud de las naciones, 

Y porque el xefe de una familia pudo exercer una autoridad 
absoluta en IU casa, no como otra regla de su conducta que sus gustes 
y pasiones: dió ó quitó sus bienes, sin igualdad, sin juncia, y el 
despotismo paternal echó los cimientos de: despotismo -político. 

En las sociedades formadas sobre tales bases, habiéndose multi-
plicado las riquezas por los medios del t'empo y del trabajo, «e hi-
zo la codicia mas artificiosa, sin ser por esto rnénos activa; por lo 
mismo que las leyes se proponían sujetarla. Baxo las apariencias en, 
ganosa« de unión y paz civil, fomentó en el seno de cada estado una 

. guerra intestina, 'en la qhal divididos lo» ciudadanos en cuerpos con-
tra ios, cumpuestos dr órdenes, de clases y familias, aspiraron cefls-

tantemente i apropiarse, baxo el nombre de poder supremo, la fa-
cultad de cogerlo todo y avasallarlo todo, según la voluntad de sus 
pasiones; y este espíritu de invasión fue el que. disfrazado baxo 
todas formas, peto siempre el mismo en su fin y en sus móviles, no 
híL cesado de atormentar las naciones. 

Unas veces oponiéndose al pacto social, ó rompiendo el que ya 
existia, entregó los habitantes de un pais al choque tumultuoso de 
todas sus discordias, y los estados disueltos baxo el nombre de anar-
quía, fueron atormentados por las pasiones de todos sus miembros. 
Otras veces un pueblo' zeloso de su libeitad, habiendo propuesto 
agentes para administrar, se apropia'ron estos los poderes de que 
s:olo eran depositarios: emplearen los fondos públicos en corromper 
las «lecciones, en hacerse partidarios, y en dividir al pueblo entre 
sí mismo. Por estos medios convirtieron s-u poder temporal en per-
petúe; se hicieron hereditarios, de electivos que eran; y revuel-
to el estado por las intrigas de ios ambiciosos, por las libe-
ralidades de los ricos perturbado íes, por la venalidad de los pobres 
holgazanes, por el empirismo de los oradores, por la audacia de los 
perverso^, por la debilidad de los virtuosos, se vio atormentada con 
todas las convulsiones ¿ inconvenientes de la democracia. 

En unos países, los retes iguales en fuerzas se temieron mutua-
mente, hicieron pactos leoninos y asociaciones atroces; y repartiéndo-
se las facultades, los empleos y las honores, se atribuyeron privilegios 
S inmunidades; se erigieron en cuerpo* separados, en clases distin-
ta:-; avasallaron en común al pueblo*, y , baxo el nombre de aristo-
cracia, se vió el estado aflindó por las pasiones de los grandes y los 
ricos. 

En otros países, proponiéndose el mismo fin por otros medios, cier-
tos impostores sagrados abusaron de la c-edulidad de los hombres 
ignorantes. En la obscuridad de los tempios y detras de los altares, 
hicieron hablar y obrar á los dioses, pronunciaron oráculos, executa-
f -n prodigios, ordenar n sacrificios, exigí«;'** ofrendas, prescribieron 
fundaciones; y , baxo el título de teocracia, y de religión, fueron mar-
tirizados los estados por las paciones de los sacerdotes. 

Alguuas veces, cansada una nación de sus desórdenes, ó desús tira-
nos, se dió un solo dueño, pa-a disminuir la suma de sus males; y 
entonces "si limitó c-1 poder del príncipe, él tubo por el contrario deseos 
de extenderlo; y si lo dexó absoluto, abusó al. instante del depósito que 
se le había confiado; y baxo el nombre de monarquía, se yiéron despe-
dazados los estados por las pasiones de los reyes y los prínci-
p e - , 

Aprovechándose entonces algunos facciosos de] descontento de los 
espíritus, lisonjearon ai pueblo con la espetanza de un dueño me-
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jor; esparcieron dádivas y promesas; derrita* on al déspeta pora co-
locarse en su luga-; y sus disputas sobie la sucesión y división de-
soláion los estados coa los desórdenes y las devastaciones de las 
gueiras civiles. 

A l fía, entie estos rú-ales uno »as hábil ó mas dichesa, toban-
do el ascendiente, tevcncentid en si todo el poda: por medio de un 
fenómeno bien raro, un hombie solo avasalló millones de sus seme-
jantes contra su ptopia voluntad ó sin su consentimiento y el s i t e 
de la tiranía nació también de la ambición. Efectivamente, obsfi-
var.do el espirita del egoísmo que sin cenr divide ted s los honbm r 
snpo el ambicioso foraen-.arlo die»ti ámeme: lisonjeó la vanidad de 
unos, excitó la envidia de otros, halagó la avaricia de este, iníin-
raó el reientimiento de aquel, c irritó la6 paciones de todo«: opcalen-
do entre sí los intereses ó las preocupaciones, s-mbtó las discor-
dias y los rencores, prometió al pobre ei despojo del ricp, al rico el 
avasallamiento del pobre, amenazó a* un hombre con otro, a' liné-
ela se con oirá; y aislando t."id. s los ciudadanos per medio de la des-
confianza, formó su fuerza de MI debilidad, y lej impuso un yu-
go de opinión cuyes nudos se estrecharen autuatsentt. Con el e jér-
cito se epodeió de las contribuciones; con estas dispuso de aquel; y 
por media dei resorte p.-.deiow de las riqucr.is y de lew e«plc»s en-
cadenó todo un pueblo con un lazo indisoluble, y los pueblos ca— 
y . ron en la lenta coadune ion del despotismo. 

D? esta manera un mismo móvil, varianáb su acción baxo t o -
das formas, atacó incesantemente la consistencia de los estados, y 
un círculo eterno de vicisitudes nació ds un círculo c:e:no da 
pasiones. 

E-te espíritu constante de egcbmo y dé usurpación engendró dos-
efectos principales iraalmente- funestos- el uno fué el de dividir sin: 
cesar las sociedades en todas sus fraccione?, produciendo así su debi-
lidad, y facilitando su disolucicn; el otro fué el de que ten-
diendo siempre a concentrar el peder en cna «ola mano, absolvió 
sucesivamente sociedades y estados en perjuicio de su tranquilidad y 
de su recíproca esi»tenc:a. 

En efecto, lo mismo que en un estado, hacia aFsorrido un p a r -
tido a" la nación, una familia el punido, y un ir.dtriduo. la fami-
lia; 
to 
los males par'icv. . . 
ciudad i cna civdad, la hizo dcpendJÁté, y compuso una provioci^ 
y dos provincia«, una vez abs«widasA formaron en reytur, en i n, de 
d)s reynos conquistados se vjérnn nacer imperios de sga extensión; 
inmensa* y en esta aclomeiación ilimitada, rn vez Je que Ta tuer-
za interna de los estado* creciese ea tazón de su masa, sucedió a i 
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contrario que se disminuyó, y <n vez de hacerle mas dichosa la suer-
te de Jos pueblo*, se hizo cada dia mas infeliz y miserable, por 
jazónes que derivaban sin cesar de la naturaleza de las cosas, qtia-
les son las siguientes. 

Por la razón de que los estada* haciendo r.ws complicada y espi-
nosa su administración a' medida que se exiiendrn, fué preciso para 
mover estas masas dar mas actividad al poder, y se perdió la prc-
porcion entre los deberes de los soberanos y sus facultades-: 

l 'or la razón de que los déspoias, conociendo su debilidad, te-
mieron todo lo que desarrollaba la fuerza de las »aciones, é hicie-
ron un estudio particular de debilitarla: 

Por la razón de que las naciones, desunidas por Jas pteocupacio-' 
nes de los ignorantes y por edios feroces, favorecieron la perversidad 
de los gobiernos; y que sirviéndose iecíplocamente do satélites, agra-
varon su esclavitud: 

Por la razón de que, roto el equilibrio de los catados, los mas 
fuertes oprimieron mas fácilmente á los débiles: 

En fin, por la razón de que, a' medida que los estados se con-
cern'ron, ios pueblos privados de sus leyes, de sus usos, y de los 
gobiernos que les convenían, perdieron aquel e.-píritu de personali-
dad que causaba su energía. 

Y considerando los déspotas á los imperios como dominios suyos, 
y a' los pueblos como propiedades, se entregaron a' las robos y des-
ai regios de la autoridad mas a'bitraria. 

Y todas las fuerzas y la3 riquezas de las naciones fueron apli-
cadas a' gastos particulares, a caprichos personales; y les reyes en 
el fastidio de su saciedad se entregaron á todos loa gustos facticios 
y depravados; necesitaron pensiles ó jai di res levantado» sebre bó-
bedas, ríos elevado-, bobie montañas: cambia'ron las fértiles campi-
ñas en pirques y bosques para la caza; formaron lagunas en pa-
rares sec^s, alzaron peñascos en los lagos, hicieren construir pala-
cios de mármol y de pórfido, quisieron muebles de oro y de diamantes-, 
y é nplearon millones de brazos en lo.s trabajos mas estériles: é imi-
tando los parásitos el lux > de los príncipes, y trasmitiéndolo de 
grado hasta la» últimas clases, vino á ser ta manantial inagotable 
de coirupcion y de empobrecimiento. 

Y en la sed insaciable de los deleites, no siendo sufeientes los 
tributos, se aumentaron sin medida: y viendo el labrador crecer sus 
afanes sin ninguna recompensa, perdió el aliento; y observando el 
comerciante que s? le despojaba del fruto de >us fatigas, se fasti-
dió de su industria; y condenada la multitud á sufrir las angustias 
de la pobreza, limitó su trabajo á lo puro indispensable, y se anona-" 
do' toda actividad productiva. 
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Est>s sobtetargos hicieron onerosa 1« posesión de las tierras; el 

humilde propietatio abandonó su campo, ó i0 vendió al hoirb.e pode-
roso, y los bienes se mulleron en un número menor de mano». Y fa» 
voieciendo todas las leyes y .as instituciones e*t» acumulación, se d i -
vidieron .as naciones, entre un r upo de ociosos opulentos, y una mul-
titud pobre de mercenarios. El pueblo u r e n t e se envilecí*; lo» p a n -
de*, saciados, -e depravaron; y dUaiinuyendos» el numero de lo . tu-
tetesadis en la conseivauao del estado, su fuerza y su ex Uteoci» se 
hicierou tanto mas precavas 

Por otra pa te, como no sr ofrecíesr a la emulación objeto alguno dr 
utilidad, ni ai; saber ni»gu» estímulo, cayeron lo» ¿«irnos en un» ig-
aorancia profunda. ^ 

Y la administración secreta y m'ste h -a qur tundo el despotis-
mo, ptnduxo la imposibilrd^ de establecer media alguno de irlo-ma 
ai de mejoramiento, y como lo» xefes legian por la vr Wenci® y el f .au-
de, lo» pueblos solo vieron en eUos una fceru dr enemigos público», y 
desapar-ció t:da harmonía entre lo» g bemante» y los gobernad ». 

Y habiendo enervado todos esto» vteio» lo* estados del Asia o p a -
lentísima, sucedió que los pueblo» vagabund s y pobie» de los d e -
siertos y de los monte» adyacentes codiciaren lo que se roaaóa el* 
Its llanura» f r tilf»? y estimulado» de una avatici» común, ataca-
ron los imperios civilizado», y derribaron T- * trono» de b * déspo-
tas; y estas revoluciones fueron ra'pfia» y fáciles, porque U polí-
tica de los tiranos habia afeminado lo» subditos, arralad . Tas r or -
taleras, y destruido los goenero»; y porque los vasa!], s oprimi-
dos no sentían Ta los estímulos del inte-es personal, ni kissolda-
dos mercenario» los impilso» generoso» deT ralo-. 

Y como enxHnJrres de sal va-e- habían reducido- a la esclavi-
tud la» naciones mas euTt»*> sucedió que lo» imperto» formado? dr 
un pueblo conquistador y d r urr pueblo conquistado, rrini&ra e® 
su seno dos clases e-encialmen r opuevtas dr enemigo». I>uo!vieron» 
todo» los principios de ¡a sociedad: va no [tubo- nww intere» c o -
mún, ni espfritu público? V sr esra-Mrció m d-stincion de casta* 
y dr raras, que rediixo a sistema regular í » permnriencm dtF des-
orden; y sémn su nacimiento, era el Gontbre siervo ó- mano, pro-
pietario ó mueb'r. 

Y siendo los opresores nre'nos numeroso* que Tos oprrmid» r 

fué preciso perreceior.aT Ta ciencia de. í«r opresion, para siítenri es-
te falso equilib-io. El *>tr de gobe nar se red »o al de sometw 
«i mayor número dr hombres a!- menor. Pira lograr vnv sumisioni 
tan contraria al instinto, fué oecis i estflGt>.er Ib» castigos mas se-
veros- v la crueldad de las leves biro ia» eos f mitres »r-ccc*. Y 
s a n ó l a distinción dr persoaac estafcleod en lo* estadb» de* códí-

gos, dos justicias, y des derechos, puesto el pueblo entre las inclina-
ciones de su coraron y el juramento de su boca, tuvo do» conciencias 
contradictorias; y las ideas de lo justo y de lo injusto no hallaron 
base alguna en su entendí mentó. 

Baxo un sistema como este, les pueblo» sucumbieron en el des-
fallecimiento y la desesperación. 

Así es como se han'"corrompido todas la.* sociedades. As/ es 
como todos los pueblo» de la tierra han experimentado la* misma» 
calamidades y desordenes, el mismo peso de opreston y de mise-
ria, y el mismo espíritu de rapacidad y de codicia por parte de su» 
gefes que despue9 de tantos siglos tala y azuela en el oriente el 
vasto y dilatado imperio de la media luna. El sultán embiiagado en 
su propia grandeza desconoció el objeto de sus funciones, y todos los 
vicios del poder arbitrario se desplegaron al rededor de él. No 
encontrando jamas Obsta'culoa a' sus placeres, se conv'ntió en un ser 
depravado; y como hombre débil y orgulloso, alejó de sí al pue-
blo, y la voz de este no pudo guiarle ni instruirle. Ignorante, y 
sin embargo adulado, desatendió toda instrucción, todo estudio, y vi-
no a caer en la ma« e>tupida incapacidad: inepto totalmente pata 
los negocios, cargó el peso de ellos sobre mercenario», y esto« le 
engañaron. Para satisfacer sus propias pasiones, estimuló y extendió 
las agenas; aumentó sus necesidades, y su enorme luso lo devotó 
lodo: no tuvo bastante con la mesa frugal, con los vestidos modes-
tos, y las habitaciones reducidas de sus antepasados: para saciar .«u 
fausto, fué necesario agotar lo* mares y la tierra, hacer venir del 
polo las pieles exquisitas, y del eqiiadorl.os texidos mas ricos; devoró en 
tma sola comida los impuestos de una grande ciudad, y en la manutención 
de un dia Ta» rentas de toda una provincia. Se rodeóde un enxambie de eu-
nucos, mugeres y satélites. Habiéndole dicho que la virtud de los re-
yes era la liberalidad y la magnificencia, lo» tesoros del pueblo fue-
ron entregados « lo» aduladores: a' imitación del dueño, los escla-
vos han querido tener casas suntuosas, muebles primorosos, tapices 
ricamente botdadas, vasos de oro V de plata para los mas viles usos, 
y todas las riquezas del imperio se las ha t agado el serrallo. 

Los esclavos y las imgeres vendieron su crédito para satisfa-
cer este luto desenfrenado, y la venalidad introduje o una deprava-
ción general; pues ellos vend'é'on el favor soberano al visir, y es-
te vendió el imperio: ellos vendieron la ley al cadí, y este ven-
dió la jusricia: ellis vendíé-on el templo al imán, y este vendió 
los cielos; y lográndolo todo por el oro, se hizo lodo lo posible 
pa>a obtenerlo; por el Oro, el aníg) fué travdjr a' su ami?o: el 
hi o i su padre, el criado a su amo, la ni ' fer i su hmor, el me>-
cader a' su conciencia; y desaparecieron del estado la buena te, 



113. 
l i ¿ costumbre», la concotdía y la fuerza^ 

Y el baxá, que compró el gobierna de una provincia, proenrí' 
sacar todo el partida posible por medio de exacciones exorbitantes, 
y de concusiones de toda genera. Vendió también la cobranza de 
Jos implícito», el mando de las tropas, la ad.ninistiación de los pue-
blos; y como tados los empleos fueron transitorio«, la rapiña, difun-
dida entre todií la» clase», fué también muy eficaz y precipitada 
en ti« operaciones. El aduanero desolló al mercader, y el comercio 
se perdió: el agí robo' al cultivador, y el cultivo se disminuyó. El 
labrador no pudo sembrar por falta de fondas, ni pagar los impues-' 
tos, y amenazado del palo, tuvo que empeñarse; el numerario se es-
condió por la falta de seguridad; el interés fué enorme, y la usu-
ra del tLo agravó la miseria del artesano. 

Las accidentes de las estaciones y las sequías mas grandes hi-
cieron peidrr las cosechas; pero no por esto hizo el gobierno gra-
cia alguna en la cantidad ni en el tiempo de pagar los impuestos; 
y agobiando esta calamidad a* los vecinos de un pueblo, una pare 
de ellos emigró; y debiendo repartirse las contribuciones entre los po-
cos que quedaban, se consumó su ruina, y la despoblación del pais. 

También sucedió que oprimidos muchos pueblos hasta el extreno 
por la tiranía y las ultrajes, se sublevaron; y el baxá no lo srin-' 
tic: pues así p :da hacerles la guerra, allanar sus casas, robar sus. 
mueble», llevarse su* ganados; y quanda el pais quedó desierta, d i -
sco: ¿Que me importa, si me voy mañana? 

Lis tierras entonces quedaron sin brazos que las cuidasen, y hs 
lluvia» ó las torrentes de'oo> dados formaron pantanos, cuyas exhala-
ciones pútrida}, baxo un clima ardiente, causaron epidemias, pestes, 
y tod> género de enfermedades: de lo qual se siguió' todavía-mayoc 
despoblación, miseria y ruina. 

¡Oh, quien se;ia cap-sz de referir todos los mal el de este regí* 
ir.en tiránico.' 

Unas veces los baxás se hacen la guerra, y las provincias de un 
misólo estada «e ven devastadas por MI* queiellas personales. Otras, 
por temer a' sus tiranos, se inclinan a' la independencia, y atraen so-
bre el pueblo los castigos de su rebelión. Ora*, llaman v asala-
rian extmngerot» par tecelo de su* súbdiros, y para ganarlos Ies per-
miten toda género de velaciones. Aquí pro nueven una ca isa á un 
hambre rico, y le despojan de sus bienes baxo un falso pretexto; 
allí ve va'en de testigos falsos, ó imponen una contribución par un 
delito imaginaria: en toda* j arte- excitan el ódio de las secta*, pro-
vocan sus delaciones pa-a vexnr qmnro puedm, robando y maltra-
tando las persona*; y quanda ni avaricia imprudente tiene acumula-
da* en un punto todas las riquezas de un pais, usando el gobierno do 

una perfidia execrable, y fingiendo desagraviar al pueblo cprimido, 
atrae a' sí sus despojos con los del culpado, y dcnama inútilmen-
te la sangie por un crimen de que es cómplice. 

, 0 pciversos! monarcas ó ministros que así sacrificáis la vida y 
los bienes de los pueblos! jáois vosotros, acaso, los que habéis da-
do el alieHto al h"n:bie, para quitárselo de este roedú? ¿Sois voso-
tros los que hacéis nacer las productos de la tierra, pura ^disipar-
los? ¿Os fatigais en labrar les campos? ¿Sufris el ardor del sol, el 
afan de la sed, al segar las mieses y trillarlas? ¿Trasnocháis en 
el campo raso como el pobre pastor? ¿Atrave.-ais los desiertos como 
el activo mercader? jAhl quanda he visto la crueldad y el oirrull» 
délos poderoso*, transportado de indignación he dicho con vehemen-
cia: ¡Y qué, no se levantarán sobre la tierra hombres que venguen 
los pueblos y castiguen á los tiranas! ;Un pequeño número de ban-
didos. dcvoia, á la multitud, y esta se dexa devarai! ;ü pueblos 
envilecidos, desconocéis vuestros derechos! Toda autoridad viene de 
vosotros, todo poderes el vuestiO. En.rano los reyes os mandan en 
nombie de Dios y en nombre de su lanza; soldados, quedad inmó-
viles: pue* que Di«is sostiene los sultanes, vuestro socorro debe ser 
inútil; pues que su espada le* basta, para nada necesitan de la 
vuestra: veamos de este modo lo que pueden por sí propios.... En 
efecto, los soldados baxáron sus armas, y al momento se vieron Jos-
dueños del nmndo tan débiles como lo* úliimos de sus subditos. 
Pueblos, sabed pues, que aquellos que os gobiernan son vuestros xe -
fes y no vuesrros señares; vuestros administrado:es y no vuestro* 
propietarios; que no tienen autoridad sobre vosotros, sino per v o -
sotros y para vuesrro beneficio; que vuestras riquezas son de voso-
ros, y ellos son los responsables; que reyes ó vasallos, á todos los 
ha hecho Dios iguales, y que ninguno de los mortaless tiene d e -
recho de oprimir á sus semejantes. 

Pero esta nación y sus acefes hr.s desconocido estas santas ver-
dades.... ¡Pues bien! ellos sufrirán las consccniencias de su cegue-
dad... La sentencia está dada; y se acerca el dia en que, roto el 
coloso de su poder, se desplomara' Laxo su prepia mole. Si, yo 
lo juro por las ruinas de tantos imperios destruidos, el de la 
media-luna sufrirá la misma suene de los estados que imita. Un 
pueblo extranjero echará á los cultar.es de su metrópoli, ei treno de 
Orkhan será destruido, y el último vástago de su raza privado de 
] » facultad de dominar. Entonces, privada de su xefe, la Iioida 
de los Ogucianos se dispersará corno la de los Norais; V en esta 
disolución, libre* del VJCro que les oprimía, los puebio* del impe-
lió recuperarán sus antiguas distinciones, y sucederá una anarquía 
reneial, como en el iar.crio de los Sc-phis, hasta que ar aiezcan en.-



tre los Arabes, los Armenios ó los Griegos, algunos legisladores 
que recompongan de nuevo sus estados.,.. ;üh, si se hallaren so-
bre la tierra hombres justos y esforzados, qué elementos de gran-
deza y de ploria no podrían encontrar.'.... Pero ya suena la hora 
del destino. El grito de la guerra hteie mis oídos, y la catastro-
fe va a' comenzar. En vano opone el sultán sus armas, pues son 
batidos y dispersados sus soldados ignorantes: en vano llama í 
sus vasallos, pues tienen sus corazones helados, y responden: Así 
esta' escrito; \f qué importa que sea otro nuestro dueño, si no po-
demos peider en mudarle? En vano invocan al cielo y al profe-
ta Jos verdaderos creyentes, pues el profeta murió', y el cielo des-
apiadada les responde: Cesad ¿e invocarnos; vosotros os habéis cau-
sado vuestros males, curáoslos vosotros mismos. La naturaleza ha 
escablecido leyes, y a' vosotros os toca practicarlas: observad, ra-
ciocinad, aprovechad de la experiencia. Lo que pierde al hombre 
es su losura, y la sabiduría lo que le salva. Los pueblos son ig-
norantes, que se instruyan; sus xefes son perversos, que se mejo-
ren y cotrijan; porque tal es el decreto de la naturaleza:^ y co-
t&Q que los males de las sociedades provienen de la codicia y la 
ignorancia, los hombres no cesara'n de verse atormentados, sino en 
tanto que sean ilustrados y eabios, y que practiquen el arte de la 
justicia, fundado en el conocimiento de sus relaciones y en las le-
yes a d» su organización. Pero jen donde están estas leyes? ¿donde las 
buso rémosí ¿donde las hallaremos? Esto es lo que vamos a ver es. 
la siguiente 

TEORIA 
DEL DERECHO N A T U R A L r 

Sacado de su verdadera f u e a t e , que es el orden del univer-
so'; y no de los axiomas ó verdades abstractas y 'gene-

rales de que lo deducen los escritores systemáticos , Por 
el A b a t e D. M. J . Condado ( * ) . 

1. J in í re la multitud de seres que nos presenta el uni-
v e r s o , ninguno nos es menos conocido que el hombre; aca-
so porque la naturaleza humana es única, enteramente dis-
tinta y separada de las oirás con un intervalo inmenso, 
y p o r lo mismo fuera de toda comparación, que es el me-
d i o de adquirir los conocimientos de los demás seres. A. 
pesar de las anologías tomadas de la organización exter ior , 
que emplean algunos Fi lósofos para colocar al hombre 
entre la clase dg los animales, e l mecanismo de sus manos, 
y la conformación de los órganos de su v o z , señalan bien 
la diferencia de clases, y esta diferencia se hace inmensa 
p o r la inteligencia. Pero aunque ' esto es así,, gracias á la 
infinita sabiduría y bondad del Criador, se puede saber, 
y se sabe de la naturaleza del hombre, todo lo que basta 
para determinar sus relaciones con el resto de la natura-
leza, y dirigirle á la felicidad á que está destinado. 

2 . E l hombre es un ser a c t i v o , esto es, capaz de 
obrar ó ponerse en movimiento^ y capaz también de estar-

( * ) Fue Profesor de D e r e c h o Natural , Pub l i co y 
de G e n t i s , e n - l o s Reales Estudios de San Isidro cié Ma-
drid, eu los últimos anos del rey nado de Carlos I I I 
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Sacado de su verdadera f u e n t e , que es «1 orden del univer-
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rales de que lo deducen los escritores systemáticos , Por 
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so porque la naturaleza humana es única, enteramente dis-
tinta y separada de las otras con un intervalo inmenso, 
y p o r lo mismo fuera de toda comparación, que es el me-
d i o de adqxxirir los conocimientos de los demás seres. A 
pesar de las anologías tomadas de la organización exter ior , 
que emplean algunos Fi lósofos para colocar al hombre 
entre la clase de los animales, e l mecanismo de sus manos, 
y la conformación de los órganos de su v o z , señalan bien 
la diferencia de clases, y esta diferencia se hace inmensa 
p o r la inteligencia. Pero aunque ' esto es así,, gracias á la 
infinita sabiduría y bondad del Criador, se puede saber, 
y se sabe de la naturaleza del hombre, todo lo que basta 
para determinar sus relaciones con el resto de la natura-
leza, y dirigirle á la felicidad á que está destinado. 

2 . E l hombre es un ser a c t i v o , esto es, capaz de 
obrar ó ponerse en movimiento^ y capaz también de estar-
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122. 
se quieto respectivamente. Esta capacíd&d sin fluía le fue 
dada para algún fin, y para quépase del estado d i q u i e -
tud al de acción, y de este al de quietud, necesariamente 
ha de haber algún mot ivo . Estas l eyes son eternas, y e v i -
dentes en el orden del munio. Busquemos, pues , en é l , qua-
les son a<piel y aquellos medios, obvios y sencillos á. hx 
verdad, pero casi desconocidos de todos Ies legisladores. 

3 . T o i o ser animado, y el hombre entre ellos, está 
precisado y necesitado, por decirlo así , á buscar un ¡ to -
do de ex i s t i r coaforme 4 su naturaleza, y á huir aquel 
que fuere contrario á ella; mas c laro : á ponerse en r.n es^ 
t&do, c u y a duración le sea agradable, y salir de aquel 
c u y a duración le es desagradable ó molesta, y c u y o fin de-
sea . A aquel agrado, ó sentimiento d e nuestra alraa que 
se baila bien en aquella modificación, llamamos J ' /acer; 
al desagrado ó modificación d e que queremos salir, llama-
mos dolor, y por consiguiente á la primera situación del 
hombre, llamamos estado de p lacer , i la segunda, estado de 
c o l o r : al deseo de conseguir el primer estado y de su d u -
ración, llamamos amor: al desea contrario, y al de que «c 
acabe el segundo, llamamos aversión. 

4. L u e g o los m o t i v o s , ó causas determinantes de 
¿e nuestras acciones, baxa c u y o nombre comprehenderemos 
siempre las omisiones, son, el a » o r del p lacer , y la aver-
sión del dolor: el fin de nuestras acciones es el estado de ma-
y o r placer pos ib le sin mezcla alguna de do lor , al qual es -
tado llamamos felicidad. T o d o s los F i l ó s o f o s , y aun tod^s 
los hombres sensatos, han convenido y deben convenir ea 
•jue esta felicidad es el fin natural de las acciones huma-
nas, aunque han variado y desatinado musho en señalar 
una cosa, c u y o logro ú posesion fuese como medio de con-
seguir este estado, ó como basa en que se hallase co locado . 

6. P e n adviértase que decimos felicidad mayor posi -
ble , y no felicidad absoluta, parque esta no cabe en un ser 
limitado por naturaleza, ignorante, sujeto al error , e x -
puesto á ceder á la v io lenc ia de las pasiones, y á obrar 
antes de haber ref lexioaado lo que debia hacer, y lo que 
debía omitir . L o s F i l ó s o f o s » p e uos la prometen geoertH 

sámente, están en el mismo caso que los Alcluinistas con 
la piedra filosofal. L a absoluta fel ic idad que una revela-
ción infal ible promete al hombre, está reservada para la 
otra v i d a , y los medios de conseguirla son parte de una doc-
trina de o t ro orden m u y superior á nuestra filosofía. 

L a sensibilidad física por la qual obedece el ham-
bre á la l e y del p lacer y do lor , que es la que asegura su 
conservac ión , y evita su destrucc ión, es capaz de mayer 
extensión que la necesaria para obrer como le conviene, y 
también de direcciones torcidas. D e aquí resulta qtie el em-
p l e o de las facultades, ó potencias dadas para su c o n s e r -
vac ión , y en general la dirección de sus acciones, pueda 
ser también torc ida , y contraria á su destino, y que por 
consiguiente seaeonducido á la miseria p"»r el camino que 
creia ir derecho á la felicidad Luego tiene necesidad ab-
soluta de algunas reglas de d irecc ión que pueáa seguir 
con certidumbre, y una facultad de conocerlas y seguir 
las. 

7 . Esta facultad ó p o i e n c i a e s la razón, ó llámese en-
tendimiento, ó re f lexión, por c u y o medio puede y debe el 
hombre examinarse á sí mismo y sus relaeíojies, con los 
demás seres que le rodean, y de este exámen inferir c u 
certeza , que es lo que le conviene obrar, ó aquello de 
que debe abstenerse. Este medio es el que los escritores quie-
ren encender con la expresión principio «ognoscit ivo , tan im-
propia y obscura, como las demás que han venido á ser t é c l i -
nicas en una ciencia que debe ser accesible á todos los 
hombres. 

8 . Estas reglas, estas relaciones de conveniencia, ó de 
desconveniencia entre las acciones del hombre cen su na-
turaleza y fines, y con el resto d e la naturaleza o n g e n e -
ral , y su fin, son lo que llamamos nosotros leyes natura' 
ies. A l complexo de estas leyes llamamos drrecho natural: 
voz que puede aplicarse a l arte de indagar aquellas le-
y e s , y aplicarlas á las acciones humanes, al qual mas c ó -
modamente creemos poüer llamar Jurisprudencia natural. 

D e aquí^se infiere que las leyes naturales son inmu-
dables, como el orden del mundo, ó como la voluntad del 
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Ser supremo que le ha establecido^. Estas l eyes están ase-
guradas c o n l a s a n c i ó n del dolor ó de la destrucción i n e -
vitables en caso, de desobediencia. Este dolor 6 estado de 
sufrimiento d e q u e algunos querrían ver exento al hombre, 
es un remedio amargo, pero saludable, con que la suprema 
boní'ad ha q u e r i d o prevenir el olvido de nuestra conser-
vación, y las. v iolaciones del orden, propuesto á los- seres 
l ibres é inteligentes. r 

10., Sobran pues los principios- fundamentales,- o p r i -
meras verdades que los escritores sistemáticos han inventa-
do y propuesto para indagar y conocer las leyes 'natura-
les,'señalando cada qual la suya, con lo qual han descu -
bierto la incertidumbre de todas. £ Para que desviarnos dé-
la naturaleza, ni pretender darla l e y e s , quando- tratamos, 
de averieuyr las suyas l ia naturaleza. nun¿a se-niega . » 
quien ía consulta con senci l lez , y escucha.con atenta su-
misión sus determinaciones.. 

1 i . A la unión, encadenamiento- y correspondencia a r -
moniosa de los seres- que forman el universo, y aV agrega-
d o y combinación conveniente- de sus relaciones-, llamamos-
arden, y orden de l mundo,, orden natural, & e . ; Enas te : 
mentido decimos no sin propiedad; que las- leyes natura :es-
•son las leyes del orden,, y que debemos, buscarlas- en-_ei 
orden natural. Siendo Dios e l autor del mundo y del o r -
den que reina en e'l, se dice con igual razón que Dios es, 
«1 autor de las. leyes- naturales. . ... . , 

' 1 2 Despiies. de lo 'd icho no eV necesario: inculcar la 
importancia y necesidad de conocer el derecho natural. N o -
basta para ser justo tener intención de obrar como quiere. 
] ¿ naturaleza, y de dar í cada uno !o suyo ; # es necesario, 
•saber lo que la naturaleza, quiere , y lo q e- a cada uno se-
sun ella pertenece , para respetarlo. Los que obran sin e s -
té conocimiento cierto, cóñ tá-.mejor ratendon harán los-
mayores desaciertos, y el ultimo " de t odo , sera- ququrse-
del orden quSndó vean burlados- sus-desteñios, y que s e 
acarreen la miseria por los medios, que creyeron togtar la. 
feUcid-td Sola la virtud puede-hacernos: te.ices-; pero es-
ta ' es la Virtud verdadera que se haíla en la observancia. 



mente las obligaciones y derechos universales, connatos y 
absolutos. 

17 . Teniendo todos los hombres igual naturaleza, y 
por consiguiente iguales obligaciones y derechos univer-
sales, bien se echa de ver que si se consideran los hom-
bres en el estado natural, esto es en quaato hombres, 
sin otra relación, se dice con razón qu9 todos los hombres 
scín iguales mora-mente, y que son iguales por la naturale-
za. Ningún hombre, pues, tiene mas ó mayores derechos que 
Jos otros: ninguno goza do prerogativa ni exención: á nin-
guno le es lícito lo que sea ilícito á otro: y lo que es l í -
c i to á alguno de ellos lo es igualmente átodos los demás. 

1 8 . Esía igualdad de derechos y obligaciones se des-
truiría si tuviese un hombre algún poder sobre otro , esto 
es algún derecho sobre su persona; y así es claro que nin-
guno le tiene en el estado natural, ó Ib que es lo mismo, 
que en él, ningún hombre está sujeto á o .ro sino que to-
dos son igualmente libres. Esta libertad n?f>ral esencial 4 
todos los hombres igualmente, no consiste como algunos han 
pretendido en la licencia de hacer cada qual lo que se le an~ 
toje sin restricción alguna; sino en la facultad de obrar 
cada hombre sin dependencia de otro, aquello que mejor 
le parezca, siempre con atención á las leyes naturales. En 
una palabra, la libertad excluye la sujeción á otro hombre, 
no la sujeción al orden y sus leyes . 

l*d. Según esta doctrina decimos que ningún hombre 
está ni puede estar exento, ni librarse da las obligaciones 
universales, o connatas, y su cumplimiento; ni hacer r-t.ro 
uso de sus derechos que el prescrito por las regias invaria-
bles del orden. Pero de estas verdades comparadas con las 
ideas anteriores resultan otras dos reglas no menos impor-
tantes, ni menos evidentes. I . Que á cada hombre se le 
haya de permitir seguir su propio dictamen en orden á de-
terminar sus propias acciones ú omisiones, en quanto no 
ofenda los derechos de sus semejantes. I I . Que' ningún hom-
bre esté obligado á dar cuenta á otro de sus acciones ti 
omisiones, ni de los motivos de ellas, ea quanto no ofenda 
en nada los derechos ágenos. 

2 0 . Xas acciones y omisionés conformes á las leyes 
naturales se llaman Oficios, los quales o son relativos en 
cada hombre á sí mismo, ó á su autor, o á los demás hom-
bres sus iguales, ó á toda su especie, o 4 los demás se -
res con los quales concurre á formar el universo. Pro -
pongamos pues los mas principales de cada una de estas clases. 

OFICIOS DEL HOMBRE CON RELACION A SU 
INDIVIDUO. 

2 1 . I /a experiencia diaria ensena á todos los hombres 
que cada uno de ellos se compone de una alma y un c u e r -
po organizado, como de partes sin cuya unión cesa su ex is -
tencia: que todos tienen necesidad de ciertas cosas exter -
nas, y de los auxilios de otros hombres. De aqui resulta 
naturalmente que ios oñeios que el hombre se debe á sí 
mismo, ó son relativos al alma, 6 al cuerpo, ó al estado e x -
terior. 

2 2 . Estas tres especies de oficios se derivan de la ne-
cesidad natural que tenemos de promover nuestra mayor 
perfección y felicidad posible. Y no pudiendo esta v e r i f i -
carse si omitimos alguno de ellos, es claro que todo hom-
bre está obligado á unir el cuidado de estas tres clases, y 
que pecan contra l ey natural los que atentos á una sola, 
descuidan las otras, ó las miran con indiferencia. 

2 3 . El orden quiere que procurémosla mayor per-
fección de nuestra alma, de nuestro cuerpo y ds nuestro 
estado externo, y no pudiendo aquella verificarse, sino 
hacemos todo el uso que podemos de nuestras facultades, 
resulta que estamos obligados á emplear todas nuestras 
facultades, y á hacer quanto esté en nuestra mano para 
aumentar la perfección de nuestra alma, de nuestro cuer-
po y de nuestro estado exterior. 

2 4 . Decimos, quanto esté en nuestra mano, para dar 
á entender que uaos deberán trabajar y hacer roas uso que 
otros, si tubieren mas, ó mayores facultades 6 potencias que 
otros. D i x o bien el sumo interprete del derecho natural, que 
f e pedirá ¡mucho á a^uel á quien fué dado mucho. Pero esto 
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no se opone á la l e y feneral y obligación de hacer cada qual 
lo que pueda . . 

2 5 . A esta obligación corresponde el derecho 4 to-
d o quanto f u e r e necesario y conveniente, así para reunir 
Jos oficios d e l alma, del cuerpo y del estado exterior , 
como para emplear toda nuestra potencia y facultades en 
e l cumplimiento de ellos; y últimamente, para dar á d i -
chas facultades toda la extensión y perfecc ión de que 
son suscept ib les . Qualquiera que in-pidiera á otro el exerc i c i o 
l i b re de estos derechos , cerraría los caminos de su perfección: 
inuti l izaría los dones del Criador: y privaría al «enero 
humano de los auxil ios que de su uso debían resultarle. 

2 6 . L a mayor perfecc ión del enten limiento consiste 
en la m a y o r cantidad de conocimientos distintos, y e:i la 
m a y o r facil idad de representárselos; y así todo hombre e s r i 
ob l íga lo por l e y natural á adquirir el mayor número de 
aquellos conecimientos , y aquella mayor facilidad, ea quan-
t o le fuere pos ib le ; y á no perder ocasíon de aumentar y 
per fe c c i onar estas dotes. 

2 7 . Si la falta de observancia, 6 el no uso como di-
cen lo* Jur istas , tuviera sobre .las leyes naturales, el 
mismo poder q u e tiene sobre las posit ivas , se creería ya 
abrogada la q u e acabamos da anunciar, y mas oyéndose 
tan freqiientemente aun á los q u : parecen mas sensatos, 
que lo que importa es'obrar bien, y no el saber mucho. P e -
ro nosotros a i e/ifenlemos como pu-d,t obrar bien el que 
no sabe lo que obra, ni resolver en los varios casos de la 
vida el que anteriormente no haya adquirido nociones d i s -
tintas de las cosas, de lo justo y dej lo injusto, y c ier -
ta facilidad de aplicarlas á las acciones y omisiones. 

2 8 . L a otra facultad del alma es la voluntad, c u y a 
per fecc ión consiste en q u e r e r ó apetectr les verdaderos 
bienes, y solamente estos, nunca los aparentes que son 
verdaderos males: y en huir y aborrecer los males v e r -
daderos, y no los aparentes, esto es, los que siendo ver-
daderos bienes, se nos presentan como males. Dec imos pues 
que t o l o hombre está obligado á perfecc ionar, ó como s,e 
dice vulgarmente, á corregir su voluntad, ha»ta conscjutf 

que nunca se determine sin que preceda la nocion distinta 
d e l bien, 6 del mal verdadero; tle aquel para abrazarle y 
seguirle, y de este para detestarle y alexarse de é l . 

2 9 . A q u í vue lve á presentarse á nuestra vista la ne-
cesidad de la instrucción y del cu l t ivo p r e v i o de nuestra 
razón y facultad de conocer . ¿Como dirigirá las d e t e r -
minaciones de su voluntad, y evitará el abuso de esta 
potenc ia , el que no tenga ideas distintas de Las «osas, ni 
las luces suíicientes j ara distinguir los bier.es verdaderos 
d e los aparentes, y penetrar por medio de los disfraces 
con que se nos presenta el mal c> r ao bien verdadero? Es-
te riesgo han atendido los que d ixeron que 'a ignorancia y 
e l e r r o r , eran el origen de todos nuestros v i c i o s , y d e 
los males que nos vienen por e l los . 

5 0 . A los hábitos de usar bien de nuestra voluntad, 
esto es, de querer, y seguir siempre lo que es verdaderamen-
t e bueno, y de aborrecer y huir de lo que verdadera-
t e es malo, llamamos virtudes, y con relación á las leyes 
naturales, virtudes morales. A los hábitos de abusar 
d e nuestra voluntad, esto es , de apetecer y seguir lo ma-
lo presentado con apariencia de bueno, y de aborrecer y 
huir lo bueno verdadero que se presenta con apariencia de 
mal , llamamos v i c i o s , y con respecto á nuestras doc t r i -
nas vicios morales. 

5 1 . Todo hombre está obligado por la ley natural á ser 
v irtuoso , esto es, á abrazar y seguir la v ir tud, y á aborrecer 
y huir de los ~vici">s. Añadimos que todo hon\bre está 
Obligado á tener una voluntad constante y perpetua de 
querer lo bueno y huir lo malo, ó lo que es lo mismo, 
d e no obr^r sino lo que fuere conforme á las leyes na-
turales, y de omitir todo l o que fuere contrario á ellas. 

3 2 . Para satisfacer los deseos de nuestro corazon, y 
nuestro amor á la v i r tud , añadimos, que tenemos por im-« 
posible atendido el orden natural que e l hombre v i c i o s o , 
en quanto lo fuere , llegue á gozar aquellos verdaderos 
placeres y tranquilidad que hacen la felicidad natural de 
esta vida presente. Esta está reservada para el v i r tuoso , 
y es e i premio de la v ir tud moral , así como los dolcrei 
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y la inquietud se« pena de le» v i c i o s . 

3 3 . A la P s y c h o l o g í a toca indafar la índole , o r fgea 
y extensión de los a fectos ó pasiones, y sus uti l idades 
y per ju ic ios , sobre lo qual Ve ha disparatado grandemen-
te. A n o ser asi, nosotros señalaríamos un solo p r i n c i -
pio de estos movimientos, que es el deseo de nuestra c o n -
servación mirado b a x o diferentes aspectos, y excitado 
por las impresiones actuales de los objetos sobre los o r -
éanos de nuestros sentidos, ó por las impresiones pasa-
das reproducidas de nuevo por la imaginación. 

S 4 . Si el hombre p o r la v iveza de su imaginación, y 
delicadeza de sus órganos , no puede evitar que nazcan !&s 
pasiones; por la razón puede Tesiítir á los movimiento» 
demasiado tumultuosos, é impedir los desórJenes que p u -
diera causar su violencia. A esto llaman generalmente r e -
gir ó moderar los a f e c t o s , y en este sentido detaniM que 
tcdo hombre está ob l igado á regir y mcderar las pasio-
r.os ó a fectos , y á no obrar en virtud de su ímpetu v i o -
lento hasta dar tiempo á la razón para recobrar s u i m -
perio sobre la imaginaeion, y dirigir sus acciones ú omi -
siones. _ . 

3 6 . l o s que claman contra las pasiones como na'as* 
y los que quieren que se destruyan enteramente, no d i s -
tinguen entre el uso y el abuso de las cosa? , ni echan de 
ver , que pretenden una quimera, .pues tal seria uo hom-
b r e sin pasiones. S i el abuso de estas ha causado mil ma-
les; no los ha eeussdo c eneres el de la f u e r z a , y el de 
las' ccmiJa» y bebidas , sin que p « r eso se haya p r e -
tendido destruir aquellas, ni tenido1 la hambre o la t « d 
por movimientos criminales. 

3 € . En nuestro c u e r p o se observan tres clases prin-
cipales de órganos, que sen los virales, destilados a la 
conservación de la v ida y de la c¿petie : les setworio? 
per c u y o medio sentimos: y los locomotivos que >irv¿r» 
para el movimiento de todo el cuerpo y d e sr.s miembros. 
A estos órganos corresponden t res facuhades del hombre, 
señaladas «ñu los mismos aor.ibre.*, pero con la diferencia. de-
que las primeras miradas eu sí son naturales ó necesar ia , 

la tercera y sü uso l ibre. 
5 7 . En quanto á las dos primeras, no estando sujetas 

á la dir acción del hombre, su obligación se reduce á la. 
l e y general de la conservación, por la qual debe p r o -
c u r a r conservar su p e r f e c c i ó n , y abstenerse de hacer c o -
sa qu« pueda deteriorarlas ó destruirlas. A esta o b h g a -
cioa corresponde el ¿erecho á quauto pueda ser necesario 
para conservar su mejor estado. 

5 8 . La futul iad o potencia locomotiva debe es*ar to -
da sujeta al imperio de la razón, y esta es la primera 
obl igación particular del hombre respecto de el la, despues 
de la general de conservarla ímeera . Despues se sigue 
la de facilitarla en toda su extensión, haciendo que el to -
do y cada parte del cuerpo acquiera la agilidad de que es 
capaz , y ¿ e que podemos hacer a1?un uso para aumentar 
la suma de nuestros bienes. Contra esta ley natura1 r e -
ca(n entre otros los que con t í tulos de cultura se a b s > -
jie'n, y hacen que otros sa abstengan de usar la mano i z -
quierda igualmente robusta y delicada que la derecha , 
inutilizando una buena parte de los dones ¿el Criador, 
y exponiéndose á n i l males por esta e nducta. 

3 3 . La principal perfección del cuerpo consiste en el 
buen estado de estos órganos y facu'tecles. E l astado en 
que cada uno de el 'os desempeña cumplidamente sus f u n -
ciones se llama sanidad, al estado contrario enfermedad* 
Decimos que todo hambre está ob l i fado por la l e y natu-
ral á conservar su sanidad: á hacer todo aquello que sea 
necesario y conveniente para su conservac ión y í omi-
t i r t^das las acciones que le sean contrarias, o de las qua-
les deba resultar alguna enfermedad. 

4 0 . A esta obligación corresponde un derecho en t o -
dos los hombres á todas aquellas acciones y omisiones 
que sean necesarias y convenientes para conservar la sa-
nidad y mejor estado de su cuerpo, y todas las partes de 
é l , y á las cosas exteriores que sean medios necesarios 
y convenientes para el logro de dicho luí, y el de la 
conservación de la vida. 

4 1 . Entre estas cosas contamos primera y principal— 



! ''»i 

•>t 
!il< 

V 
i r í 
Hi 

¡u. 

I T 

•m 

M 

1 3 2 . 
mente los alimentos conque reparamos las perdidas continuas 
de nuestra máquina. A la obligación natural de alimentar-
se, qne es la pr imera que se hace sentir del hombre, y á 
c u y a execucion nos estrechan los implacables alguaciles 
de la hambre y la sed, no podia dexar de responder el de -
recho á los alimentos que el próvido autor derramo con 
mano larga p o r toda la superficie de este globo que hab í -
tamos. , 

4 2 . La o V i c a c í o n , y derecho a los alimentos esta li-
mitado por el orden así en la cantidad como en la calidad, 
con relación á su destino. Entre las materias optas para au-
mentar todo hombre debe e 'egir la* nías análoga» á su natu-
r a l e z a ^ mas propias al v igor y fu?r / a > de su estomago, y 
en igualdad de las demás calidades es l íc i to preferir aque-
llas cuyo gusto es mas agradable al paladar. 

4 5 l a cantidad debe ser la necesaria y conveniente 
para conservar el buen estado del cuerpo, y matar el han-
•fr-e que nos anunciaba su menoscabo, y la necesidad de re -
rrrarlo. Todo exceso en esta línea es contrario á la ley-
natural*. La desgana« la pesade'z general, las indigestiones, 
y las apoplexfa« de glotones: la hambre, la palidez* 
las vigilias, la debilidad y la muerte de los que no ce -
rnen lo necesario, son entre otras penas las quemas pron-
ta y sensiblemente nos publican su sanción. L o que desv-
aios de los alimentos, cofcpreheude igualmente las comidas y 

bebidas. ~ . 
4 4 . l a s producciones espontaneas de la naturaleza 

son por lo común inciertas, en corta cantidad, y de mala, 
calidad. Pero la tierra trabajada por el hombre le a a ali-
mentos'abunda;, tes, seguras, saludables y capaces de c o n -
servarse mucho tiempo. De esta disposición del orden com-
parada con las necesidades y dSspOMcicii mecánica del hom-
bre, derivamos con seguridad la obligación natural qne tie-
ne de cultivar la tierra; y aun nos creemos, autorizados 
comparadas todas las relacione?, para decir , que el destuto 
principal del hombrees el de Labrador. 
• 46 Para su bien estar no basta,-*! hombre eh alimento» 

l a intemperie del o y r e , y de-las estaciones, y los e fectos 
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de las alteraciones de la atmósfera pueden destruir su cons-
titución, s i no emplea su inteligencia, y el imperio que 
esta le da sobre la naturaleza, para impedir las impresio-
nes nocivas de los elementos. Entre ios muchos medios 
oportunos para ello, los principales son el vestido y la ha -
bitac ión. 

4 6 . L o s hombres están obligados á defender su cuer-
po de las inclemencias del tiempo con vestidos proporcio-
nados á la exigencia de sus necesidades, y al clima y e s -
taciones; y por consiguiente á adquirir las materias, y las 
artes dirigidas á sacarlos de las materias brutas que presen-
ta la naturaleza. A esta obligación corresponde el dere-
cho á emplear dichas materias en ropas, y adquirir la ins-
t rucc ión y habilidad necesaria para ello, cada qual según 
su inclinación y aptitud. 

4 7 . E l uso y forma de los vestidos debe regularse 
por su fin natural, que es defenderse de las injurias del 
tiempo perjudiciales á la sanidad y m e p r estado del cuer -
p o . Sería un abuso contrario al orden natural, hacerlos ta-
les que embarazasen el uso de los miembros, -. y peor que 
fuese» nocivos á la salud, en cuyo caso están quizá las 
faxaduras apretadas de los niños, y las cotillas, igual-
mente contrarias á la sanidad, que á la belleza de las f o r -
mas. 

4 8 . Sienáo uno mismo el fin principal de las habitacio-
nes, que el de los vestidos, qualquiera puede aplicarles sin 
trabajo las mismas reglas, y conocer las obligaciones y 
derechos que les son relativas. 

4 3 . Todas estas atenciones, obligaciones y cuidados se 
refieren por último á la conservación de la vida que es la 
basa de todos los bienes y perfecciones temporales de que 
tratamos, y cuya perdida envuelve la de todo quanto el 
hombre puede gozar acá abaxo. El Criador de cuya ma-
no la hemos re c ib ido , nos la dio con la estrecha obligación 
de conservarla cuidadosa- ente, hasta que su providencia dis-
ponga de ella. Esta ley que anuncia al hombre todas sus 
relaciones, esta afianzada con el deseo vivís imo d : v i v i r , 
y el horror espantoso de la muerte y de quanto juede 



OFICIOS DEL HOMBRE CON RELACION A SUS 
SEMEJANTES. 

6 1 . Aunque hemos considerado los oficios de cada in-
dividuó human» ccn relación á *í mismo, para proceder con 
método , y loerar toda claridad; rio miramos estos of ic ios 
como únicos1 del hombre, porque no encontramos en el o r -
den ningún I r store único, solitario y separado délos c e -
nia«. A l contrario todo hombre está destinado por la na-
turaleza á v i v i r en compahia ó sooiedad con los demás 
hombres s e n t a n t e s suyos , y esta es una de sus primeras 

y principales obligaciones. • 
6 2 . T o d o anuncia en la naturaleza esta l e y . la qua l 

entra de una manera tan especial en todas nuestras relacio-
nes que sin riesgo podemos asegurar, que la sociedad nos 
e s Tan natural c o m o la ex is tenc ia , y tan indispensable co-
mo la conservación de esta. E l empeño con que algunos 
atrabiliarios pretenden persuadirnos que el hombre es por 
su naturaleza un animal salvaíe y solitario, nos parece 
una ©posición manifiesta al orden. Nosotros les cedemos 
las ventajas y soñados derechos de dormir á cureña rasa, 
cascar la bellota, tener uñas largas, y trepar y encaramare 
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ocasionarla, que todos sienten y manifiestan aun antes de 
poder juzgar de ella. 

6 0 . T o d o hombre tiene derecho á conservar su vida 
y evitar su destrucción; 'derecho sagrado, reconocido u n i -
versalmente sin contestación, y en t u y a defensa emplea-
mos sin que nadie nos los enseñe todas nuestras potencia» 
6 facultades. Contra estas l e y e s peca derechamente el 
Suicida, esto es , el hombre que se quita así mismo !* 
v ida de qualquiera manera, ya sea violentamente, ó y a 
haciendo tales cosas de que necesariamente debe seguirse 
Ja muer te . Este crimen atruz es tan contrario á las in-
cl inaciones mas fuertes del hombre , y necesita vencer tan-
tas y tan recias o p o s i c i o n e s , que bien puede creerse que 
l legará á verificarse rara v e z . sin que preceda y a c o m -
pañe á su deliberación y execuc ion , la pérdida del j u i c i o . 

se sobre los mas empinados árboles. 
6 5 . Dentro de esta sociedad universal cumple el hom-

bre con las obligaciones naturales, y ^disfruta de los de-
rechos que acabamos de indicar. Pero aquellas obl igaciones, 
y estos derechos se hallan modificados y determinados por 
las relaciones de unos hombres con otros , y de aquí r e -
sultan los oficios de cada uno con los demás, sin c u y o 
conocimiento y observancia se turbaría todo el orden 
moral. Indiquemos algunos de ellos. 

6 4 . Supuesto que todos los hombres son moralmente 
iguales , y que sabemos ya quales son las obligaciones 
y los derechos natuaales de cada uno, la primera reg 'a 
general que «e presenta es, que todo hombre está ob l iga -
d o á respetar los derechos de los demás semejantes su-
y o s , permitiéndoles el goze y l ibre uso de ellos, y de 
todas sus facultades y potencias. 

6 6 . Llamamos justicia á la voluntad constante y 
perpetua de dar á cada uno l o que es s u y o , y de p e r -
mitirle el uso libre de sus derechos, injusticia á la v o -
luntad contraria: justo al hombre que tiene aquella v o -
luntad, y obra conforme á ella; injusto al que obra l o 
contrario. Decimos pues que todos estames naturalmen-
te obligados á ser justos, y que la in just ic ia está p r o -
hibida por la l e y natura!. 

6 6 . La regla anterior compreheade todos los o f ic ios 
que heaios indicado ántes, relativos al alaía, al c u e r -
po y al estado exterior* pero n"> se limita á e l los , p o r -
que naciendo de la sociedad nuevos v íncu los que fuera 
de ella no pueden tener lugar, y resultando de ellos nue-
v o s derechos , á todos se extiende la l e y natural", y hacen 
dilatar la esfera de la justicia ó injustic ia . 

6 7 . D e esta clase son la estimación, esto es , el jui -
c io que los demás hombres tienen de nuestras virtudes in-
telectuales y morales: el honor, que es la significación 
externa de aquella estjma, ó buen concepto , llamada ala-
banza guando se testifica con palabras; y la buena fama, 
que es usa extensión de Ijn alabanza, ó el común sen-
t i r de nuestras virtudes ó perfecc iones . 
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¿ g Si t o j o luuubre tiene obligación natural de aumen-

tar sus perfecc iones considerado en sí mismo, dentro de 
Ja sociedad tendrá obligación de promover y hacerse acree-
dor á la estima, honor y bueaa fama de sus consocios A 
es-a obligación natural corresponde el derecho a eHos b i e -
V es sociales, derecho que aingunopáede usurpar m defrau-
dar á otro sin cometer una injusticia, tanto xnas a b o m i -
nable, quanto indirectamente tira a hacer desagradaba la 
v i r tud , y á desterrarla d i las sociedades humanas. 

¿o , Todo hombre está obl igado a honrar las virtudes 
v m é r i t o s , Y p o r ellas á las personas v i r o s a s y b e n e -
nYi " c o n quienes v i v e en saciedad Esta obligación y 
la l ey natural que la establece, se Molan can las calum-
nias cuyas espec ies seña'an las voces no bien determma-
d a s ' de desprec io , insulto, ignominia, c onv i c i o , y otra , se -
n t a n t e s . A estas especies pertenecen también los Ríelos in-
famatorios, esto es , los escr i tos , o impresos en que se t i -
ra á difamar, ó injuriar á alguno. Esta especie de calum-
nia es tanto mas per ju l i c ía ! , quanto es mas fác i l de d i fun-
d irse , y mas d i f í c i l d e repararse. 

£ 0 Aunque la naturaleza asegura los derechos, o pro -
piedades de cada hombre que pone en soc iedad, imponien-
do 4 todos los demás socios la obligación de respetarlos , 
no todos cumplen como debieran con esta o b l i g a d o s ; y se 
v é por nuestro mal que los hombres se intentan dañar, y 
v io larse unos i otros sus derechos, atropellando la just i -
cia. El que intenta ofender asi á o t r o , se llaaia agresor; 
aquel á quien intenta ofender se llama invadido. 

6 1 . T o d o hombre que se v e invadido por otro en q u a l -
quiera' de sus derechos, tiene derecho á defenderse , estoes , 
á impedir que el otro logre su injusto designio, emplean-
do para ello toda la resistencia necesaria. Sin este • dere-
cho todos los demás dados al hombre serian inútiles: por 
consiguiente la propia defensa, esto es, la accioa con que 
resistimos al invasor, no siendo mas que el exer c i c i o de 
un derecho, es siempre justa naturalmente. 

6 2 . Este derecho de defensa no tiene l ímites genera -
les determinados f or la naturaleza, rec ib iéndolos siempre 

de las circunstancias presentes, les quales unas veces le 
dan mayor extensión, otras tr.enor. Pudiera llamarse i n f i -
nito en el sentido que Euclides l lana infinita á la línea r e c -
ta, porque no s e puede en general definir la quantidad de 
e l la . Pero las reglas siguientes adaptables á todas las cir-
cunstancias, le determinan de la manera yos ib e, y su o b -
servancia nos asegura de que no nos hemos excedido. 

6 3 . . I . Es l i c i t o contra un agresor, t o c o aquello que 
fuere apto y necesario para impedir e l daño que inten-
ta hacernos. I I , T o d o lo que no sea apto y necesario pa-
ra la defensa que intentamos, es i l í c i t o . 1 1 1 . Entre los 
medios que empleemos para defendemos de un invasor, de-
ben preferirse los mas suaves, esto es, aquellos que le 
causen el menor mal posible . 3 V . Solo en caso de no bas-
tar ltfs medios suaves, se fuede l legar á los mas dures, 
observando en el los la justa gradación; qualquiera e x c e s o 
ó inversión de este ó r d e a es i l íc ita. 

6 4 . E l que se defiende de un invasor, trabaja por ale-
jar de s í el daño que le amenaza, pero no intenta, ni debe 
intentar hacer mal á o t r o , antes la disposición de su co— 
razón debe ser tal que quisiera no verse en la precisión de 
hacer mal á otro para impedir el s u y o . P o r aquí se ve c o -
mo la defensa no es contraria á los derechas de les hom-
bres, ni al amor r e c í p r o c o que todos deben tenerse. 

6 S. Si la defensa no se ver i f i c ó por qualquiera causa, 
y se e f e c tuó la ofensa de un hombre á o t r o , el agresor 
queda obligado á la reparación coapleta del daño que hu-
biere causado, y á asegurar, al invadido para lo sucesi -
v o . E l invadido tieae derecha á pedir aquel rasar cimien-
to y sejuridad, y para conseguirla puede emplear todos 
los medios aptos y necesarios por el mismo orden que he-
mos señalado pura la defensa. El e j e r c i c i o de la fuerza 
para conseguir este derecho es la guerra ofensiva, y el 
anterior la defensiva, f o r lo qual se d ice con raxen que 
el estado de guerra pasó de los individuos á las naciones. 

' 6 6 . D e esta prosecución de sus derechos, y ^el justo 
empleo de la fuerza necesaria para conseguirle, e s tá muy 

• distante la venganza con que algunos le confunden t r o s e -
18 
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rame» e . T.a ver ganza, esto es, aquellas acciones con 
que se »ausa mài y doler 4 o t i o por que é l r.os. le cau&4 
, rLneior e1 deseó ú ape ¿ito de ella y mucho mas el ren-
c ó r , ó continuación de aquel mal deséo , sen Tan «entrar 
ríos á nuestras ideas antecedentes, com» á la l e y n a t o -
ral , y á la índole generosa del hombre; y solamente c a b e o 
en almas corvas y envi lec idas . 

6 7 . N o basta á los hombres abstenerse de ofender y 
usurpar los derechos de sus semejantes. L a naturaleza 
igual en todos, el v ínculo de sociedad y fraternidad core 
que los ha unido, el aumento de per f e c c i ones y fe l ic idad 
que puede recibir cada qual de los otros , y nuestras in-
clinaciones y mas puros sentimientos, nos-pregonan ¿a ob-ll-
gacion natural que todos tenemos de socorrernos, y ayun 
darnos unos á o tro» . • ' 

6 3 . -Esta l e y está concebida en estos términos: T o d o 
hombre debe hacer por les demás hombres l o mismo q u e 
baria pur *[, en quanto el e t r o l o h a y a menester, y el pu¿-
da, sm faltar á . l o que se debe á s í mismo. Esta l e y c o m -
prehende á todos los hombres de todas las edades, pueblos* 
distancias y colores sin excepción-, y los une á todos tur 
tre s í . El rudo habitante del f o n d o de 1* A f r i c a , y et 
cu l to Europeo s<m igualmente hermanos por la n a t u r a l e « « 
• " 6 3 . Esta l e y puede ampliarse de estas dos maneras, 

• I . T o d o hombre debe tener una constante y perpetua v o -
luntad de promover las p e r f e c c i o n e s y felicidad de los de-
mas hombres.. I I . L o s hombres deb«n . hacer de sus facu l ta -
des y potencias,, todo el uso que p u e d e convenir para al i -
mentar la fel ic idad de sus seme jantes , y para impedirles y-
sacarle» de t o d o do lor , imperfecc ión y miseria en quanto 
pueda hacerse sin perjuic io p r o p i o » ^ , , 

7 0 . L a vo luntad constante y perpetua, y el háb i í ? 
¿ e exercer Ins actos insinuados e s la v i r tud de la c.v.i~ 
d a d , 4 la qual dá la última mano y complemente, el aoiós 
de los hombres, que consiste en .a legrarse , y sentir el pla-
c e r de sus perfecc iones y fe l i c idad . P o r consiguiente t o -
do hombre está obligado por la l e y natural á tener caridad 
con les decaí, hombres , y á amarlos á todos, y 4 

-1 1 3 9 . 

da uno de el los, como 4 sí mismo, w . 
7 1. Esta obl igación de amar 4 nuestros semejantes, y a 

se v é que e x c l u y e todo odio , y aun el animo i n d i W 
te . ; Y q u e diremos de aouel hombre q , e atrope liando 
esta l ey nos aborrece, y de hermano que debía se. se 
c onv i r t i ó en nuestro enemigo í € u e p e c o y ofendio a l e y 
natural, y que igualmente pecaríamos y la quebrantaría-
mos nosotros, si k aborreciéramos 4 é l . Luego la l ey na-
tura l manda que amemos 4 nuestros enemigos como a no-
sotros mismos. 

• O F I C I O S D E L H O M B R E € O N R E L A C I O N 
A D I O S . 

7 2 . L o s hombres naturalmente Inclinados 4 c0«ccer lo 
pasado hasta subir 4 su primer origen, y excitados del es -
p e c t á c u l o maravilloso de la naturaleza, y del orden que 
se observa en la sucesión de las cosas, se convencieron de 
la necesidad que había de atribuir todos estos e fectos a una 
causa primera*, única, eterna, origen de todos los seres, y 
del orden que reina en el los, 4 la qual llamamos B i e s . A 
esta idea que apoyaron despues testimonios de un orden su-

p e r i o r , se añadieron otras ralativas al c onrc imie»to , no de 
la naturaleza de D i o s , que esta es imconprehensible, sino 
de sus atributos, en quan o los de un art í f ice pueden 
con certidumbre inferirse de las obras de sus manos. ^ 

7 o . Según la clasificación d e ' a s docirinas filosóficas 
1 adoptada en las aulas, la indagación de la existencia , atri -

butos y obras de D i o s pertenece 4 la Teo log ía natural. 
Suponiendo pues las verdades que esta demuestra, deduci-
remos de ellas los o f i c ios de l hombre para c»n D i o s , es -
t o es, c»n el autor de su existencia, y de todos sus bienes. 

.< 7 4 . Siendo D i o s el autor del universo y del orden que 
reina en é l , y el hom&re una parte de este todo ^ a p r e -
hendida en dicho orden; todo hombre está obligado 4 ente-
rarse por quantos medios pueda de e s te orden universal, 
para venir por él en conocimiento de la voluntad de Dios . 
A esta primera obligación acompaña otra sin la qual s e -

* ^ ^ ^ f . 
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rame» e . T.a ver ganza, esto es, aquellas acciones c o » 
que se »ausa mài y dolor 4 o t i o por que é l r.os. le cau&4 
, r i j e i o r e1 desto ú apetito de ella y mucho mas el reti-
e o i , ó contituacton de aquel mal deseo , son tan centrar 
ríos á nuestras ideas antecedentes, com» á la l e y n a t a -
ral , y á la índole generosa del hombre; y solamente c a b e o 
en almas corvas y envi lec idas . 

6 7 . N o basta á los hombres abstenerse de ofender y 
usurpar los derechos de sus semejantes. L a naturaleza 
i jua l en todos, el v ínculo de sociedad y fraternidad core 
que los ha unido, el aumento de per f e c c i ones y fe l ic idad 
que puede recibir cada qual de los otros , y nuestras in-
clinaciones y mas puros sentimientos, nos-pregonan ¿a o b l i -
gación « atura 1 que todos tenemos de socorrernos, y ayun 
darnos unos á o tro» . • ' 

6 S . -Esta l e y está concebida en estos términos: T o d o 
hombre debe hacer por los demás hombres l o mismo q u e 
baria pur *[, en quanto el o t r o l o h a y a menester, y el p «* -
da, sm faltar á . l o que se debe á s ¿ mismo. Esta l e y coni -
preheade á todos los hombres de todas las edades, pueblos* 
distancias y colores sin excepción-, y los une á todos tur 
tre s í . El rudo habitante del f o n d o de la A f r i c a , y et 
cu l to Europeo s<m igualmente hermaHOs por la n a t u r a l e « « 
- Esta l e y puede ampliarse de estas dos maneras, 

• I . T o d o hombre debe tener una constante y perpetua v » ~ 
luaíad de promover las per fecc iones , y felicidad de los de-
mas hombres.. I I . L o s hombres debe* .hacer de sus facu l ta -
des y potencias, todo el uso que p u e d e convenir para a u -
mentar la fel ic idad de sus semejantes, y para impedirles Sf-
o c a r l e * de t o d o do lor , imperfecc ión y miseria en quanto 
rueda hacerse sin perjuic io p r o p i o » ^ , , 

7 0 . Ln vo luntad constante y perpetua, y el hábi t? 
¿ e exercer l«s actos insinuados e s la v i r tud de la c .* ; : -
dùd , 4 la qual dá la última mano y complemento, el amó: 
de los hombres, que consiste en .a legrarse , y sentir el pla-
c e r de su* perfecc iones y fe l i c idad . P o r consiguiente t o -
do hombre está obligado por la l e y natural á tener cartàri 
con les decaí, hombres , y 4 amarlos & todos, y 4 
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da uno de el los, como á sí mismo, w . 
7 1. Esta obl igación de amar 4 nuestros semejantes, y a 

se v é que e x c l u y e todo odio , y aun el a m n * i n d i W 
U . J q u e diremos de aouel hombre q , e arrope liando 
esta l ey nos aborrece, y de hermano que d e b í a s e r se 
c onv i r t i ó en nuestro enemigo \ Q u e p e c o y ofendió a l e y 
natural, y que igualmente pecaríamos y 4a quebrantaría-
mos p o t r o s , si k aborreciéramos 4 é l . Luego la l ey na-
t u r a l manda que amemos á nuestros enemigos como a no-
sotros mismos. 

• O F I C I O S D E L H O M B R E € O N R E L A C I O N 
A D I O S . 

7 2 . L o s hombres naturalmente Indinados á conocer lo 
pasado hasta subir á su primer origen, y excitado» del es -
p e c t á c u l o maravilloso de la naturaleza, y del orden que 
se observa en la sucesión de las cosas, se convencieron de 
Ta necesidad que había de atribuir todos estos e fectos a una 
causa primera*, única, eterna, o r í j e n de todos los seres, y 
del orden que reina en el los, 4 la qual llamamos B i e s . A 
esta idea que apoyaron despues testimonios de un orden su-

p e r i o r , se añadieron otras ralativas al conocimiento, n o , d e 

la naturaleza de D i o s , que esta es imconprehensíbie, sino 
d e sus atributos, en quan o los de un art í f ice pueden 
con certidumbre inferirse de la? obras de sus manOs. ^ 

7 o . Según la clasificación d e ' a s docirinas filosóficas 
1 adoptada en las aulas, la indagación de la existencia , atri -

butos y obras de D i o s pertenece 4 la Teo log ía natural. 
Suponiendo pues las verdades que esta demuestra, deduci-
remos de ellas los o f i c ios de l hombre para can D i o s , es -
t o es, c»n el autor de su existencia, y de todos sus bienes. 

.< 7 4 . Siendo D i o s el autor del universo y del orden que 
reina en é l , y el hombre una parte de este todo co iapre-
heridida en dicho orden; todo hombre está obligado á ente-
rarse por quantos medios pueda de e s te orden universal, 
para venir por él en conocimiento de la voluntad de Dios . 
A esta primera obligaciou acompaña otra sin la qual s e -

* ^ ^ ^ f . 
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l i a vana, de arreg'ar y conformar con la voluntad divi-
na todas sus acciones, y de omitir las que íueren con -
trarias á e l l a . __ , • 

7 5 . Para satisfacer esta obl igación tiene todo hom-
bre derecho á emplear su razón en la contemplación de la 
naturaleza y orden de el la, como medio apto para conocer 
la voluntad de D i o s . l a naturaleza nunca nos impone obli-
gaciones, sin darnos derechos á los medios aptos para cum-
plirlas; y siendo aquella obl ieac ioa la principal y maa 
importante para el hombre, el derecho que la corresponde 
será el mas sagra lo y d i f a o H e ser respetado. Qualquiera 
mortal q u e pretendiese impedirle, violaría á un tiempo íos 
derechos d e l Cr iador , y de sus semejantes. 

7 6 . Llamamos piedad á aquella v i r t u d , ó voluntad 
constante de obrar siempre l o q u e quiere Dios , por que ef 
l o qniere ; y de omitir lo contrario: imiedad á la volun-
tad contraria; f í o » al hombre que está dispuesto á dirigir 
todas sus acciones y omisiones conformemente a la Yo'un-
tad de D i o s : impío al que no qu. 'e-e seguir e s -a detei mi-
nacion. D e c i m o s pues, que todo hombre está ob ' irado i ser 
p ió ; y q u e la impiedad es tá severamen.e prohibida p^r la 
l e y natural . 

7 7 . Hipocresía es el v i c i o por e l qua' se fin£* u re -
meda con palabras y pestos la verdadera piedad de que es-
t á distan e el corazon. A l malvado que hace esta liccion 
llamamos hipócrita. Dec imos que la hipocresía no solamen-
te es contrar ia á la l e y na ural , y prohibida por ella, 
sino que p o r sus muchas y c a v e s relaciones debe, poners* 
entre los vic ios mas execrables , t i h ipócr i :a se burla de 
D i o s : usurpa el h ñor y premios debul á 'a virtud mas 
excelente : tVta á la veracidad huma a y c i e ' ra la puer-
ta de la fel ic idad, y ni e'l en:ra ni deja entrar por ella 
á los deum*. Hs ; os impostores se conocen por sus obras, 

• como los á » lv es por e*. fru. o . 
7 8 . Siendo D i o s iuiü.i'amente p e r f e c t o sra mezcla al-

guna de imperfección, debe el hombre amarle sobre todas, 
las c^sas, eito es. seiuir el mayor p lacer de qüc ten?» 
tanta p e r f e c c i ó n . Tenemos adamas Otro n a t i v o para .amar 
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á D i o s , que es su suma bondad para con nosotros, y el amor 
que nos ha manifestad), dándonos todos los bienes de que 
es capaz nuestra naturaleza. 

7 3 . Con este amor de D ios debe i r unida la soli-
c i tud cuidadosa de no hacer cosa que pueda desagradarle, 
ni omitir nada de quanto pueda serle grato. Esta atención 
llamada p o r o t ro nombre temer filial para distinguirla del 
temor servil con que algunos dexan de pecar por miedo de 
las penas con que el Señor puede castigarles, no solamen-
te está prescr i ta por el derecho natural, sino que es acree -
dora á tantos elogios como en todo tiempo le han dado los 
sabios . 

8 0 . D é l a reunión de los demás atributos de D ios se 
forma la idea de su providencia, esto es , del cuidado 
con que atiende á todas las cosas, y al órden universal 
de ellas, dando á cada ser todos los bienes que puede dar-
le salva su iañnita sabiduría, apartando los males, ó d i -
rigiendo á alguii fin bueno todos los qile permite, así fí-
s icos , como morales. D e aqui nace la obligación que tie-
ne el hombre á confiar en D i o s , 6 lo que es lo mi'-nio, á 
fiar á la providencia divina su persona y todas sus cosas, 
esperando que lo dir ig irá todo por los medios, y ac ia 
los fines mas convenientes. 

8 1 . D e esta confianza es hija la conformidad que d e -
t e m o s tener en los casos adversos, y reveses de la f o r -
tuna, seguros de que el Eterno que los permite, los d i -
r ig i rá á un fin conveniente, y los empleará para nues-
t r o bien. E l que desesperando cosa mejor, no quiere re-
signarse con la divina providencia, no alivia s.is males, 
y peca contra la confianza en Dios-, 

8 2 . Pero adviértase, que esta confianza no e x c l u y e 
e l empleo de las facultades qué Dios nes ha dado para 

• procurarnos los bienes, y evitar los males así fisicr s 
com» morales , antes bien le s pone . Qualquiera que omi-
tiese este recurso de sus potencias, inutilizaría los dones 
del Criador, y su confianza sería vana. En este caso están 
los T u r c o s , si como se dice , no huyen de los lu 'ares con-
tagiados, ni aplican remedios á sus enfermedades, vana— 



mente fersuadidos de que sí quiere D i c s que mueran En-
t o n c e s , sucederá » s i aun que huyan, y que sino, v iv i -
rán aun que ¡erniamzcan en aquel lugar, y no se apliquen 

• remedios. 
X 3 . Siendo D i o s infinitamente sabio que no puede en-

gañarse, y tan bueno que r.o puede querer engañarnos, 
resulta que debemos creer todo lo que nos dixere , o ense-
nare, luego que ciertamente conste que D i c s lia hablado, 

ensenado, ó mandado. Este es el fundamento d e j a s re -
Jigiones reveladas, y el medio de discernir la verdadera 
de las falsas. 

8 4 . Aunque D i o s sabe bien le que nos conviene, y 
habernos merester , debemos invocarle, esto es , ro tar le , 
orar le , y pedirle, así para testificar nuestra dependencia, 
como para prepararnos me]or á í e c íb i r sus dones, F.st,e 
co loquio con Dios debe hacerse principalmente con el e s -
p í r i tu , y en él conviene implorar su . auxil ia en general, 
teuiend"» cuidado en las cosas .particulares, y determinadas 
de H> exponernos á ped ir lo que no es conforme á su v o -
luntad, « lo que en realidad no nos conviene. 

Aunque el cu l to de D ios se ha de hacer pr inc i -
palmente con el interior , debemos testi f icar este en 
acciones externas, especialmente en la s ciedad, para ed i -
tar en lf>s demás su reverencia c^ii nuestro exemp lo . A s i 
el hombre piadoso nunca hablará de D i o s sino con el ma-
y o r elosio y decenc ia . Es e x e c r a b l e la desvergüenza de 
aquellos' hombres ignorantísimos que en sus juegos y di-
soluciones emplean á cada paso el nombre del Señor , atri-
b u y é n d o l e defectrs de q « e los hombres honrados se aver -
gonzaría». . . « < « 1 j 1 r 

8 6 . ' Aunque por nuestro instituto hablamos d é l o s of i -
c ios debidos á - D i o s como F i l ó so fos , y en quanto alcan-
za la raz-n natural; no quedaría satisfecha nuestra piedad 
si perdiésemos esta ocacíon de rendir el homenaje debida 
4 la santa Rel i? ie : i que profesamos. Las verdaderas d o c -
trínasdel Ser supremo, y las reglas que debemos obser-
v : r para serv i r le , y agradarle, solamente se hallan sin 
r iesgo de equivocac ión en los libros sagrados, y especial-

«nente en el Evangel io , c r y a doctrina como venida del cie-
l o es m u y supericr á todos los libros de los F i lóso fos . Su 
observancia es el medio infal ible de conseguir 1a felicidad 
t rans i tor ia de esta vida, y la eterr.a que el Salvador nos 
afiunc i ó , y d e x ó prometida. 

C F I C I O S R E L A T I V O S A L A C O N S E R V A -
C I O N D E J A E S P E C I E , Y S O C I E D A D 

D O M E S T I C A . 

S 7 . Examinado y a el orden establecido para la con-
s e r v a c i ó n y bien estar de los individuos de nuestra espe-, 
icie, pasemos á indafar las l eyes naturales dadas p r a la 
c o n s e r v a c i c n y multiplicación de la especie misma. L a v i -
da de los seres v iv ientes no puede ser pern anente. A u n 
prescindiendo de las acciones violentas de los agentes físicos; 
la organización del cuerpo ó se destruye por el jue?o con -
tinuado de sus propios resortes, ó con la edad los .sól idos 
y demás substancias endureciéndose mas y mas disminu-
y e n la c irculac ión de les fluidos,, y la penetración de los 
jugos nutr ic ios , hasta que cesando enteramente la nutri-
c i ón , cesa también la vida, y se cúmple la l e y de morir , 
que la naturaleza impuso á todo ser v iv iente . 

8 8 . P e r o esra l e y no camprehende las especies, las qua-
les se propagan constantemente sin ; mudanza ni alteración, 
conservando el orden de la creación e n su belleza primiti-
v a . L o s individuos que perecen son los instrumentos que 
empléa el Criador para executar este maravilloso desig-
nio de la propagación. Para su execucion empleó el moti-
v o del p l a c e r , que tan poderosamente atrae un sexó al o tro . 

8 9 . D e esta sencillísima observación se infiere que 
yerran torpemente los que claman iadiscretamente^ contra 
esta propensión natural, sin advertir que esto es v i tupe-
rar la sabiduría infinita del Criador que la tomó como me-
d i o para conservar la especie humana. N o es, ni puede ser 
malo este est ímulo , ni los demás que teniendo su causa 
constante en la naturaleza, sirven para veri f icar los des ig -
nios divinos; solamente es malo el abuso.de ello^, que con-

-
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t u t e e n enplear 'os en otros fines diferentes de aquello» 
4 cuyo logro están destinados. Este en el caso presente es 
Ijt ] ropagacion de ja especie humana por medio del mo-
t rimo ni o. 

9 0 . Por esta v o z entendemos el ayuntamiento volun-
tario de un hombre y una muger, con el fin de procrear y 
educar hijos, y de lograr los bienes de la sociedad con-
y u g a l . D e esta ide'a resalta inmediatamente, que los que 
sean absolutamente ineptos para la generación y educación 
de los hilos, no pueden celebrar matrimonio, habicu 1 e a 
naturaleza negado los medios para conseguir sus Unes, o 
hallándose sin ellos por qualquier accidente. Por el con-
trario , trd"s ' los que sean hábiles, podráu contraerle, y 
nadie podrá impedírselo sin injuria. 

9 1 . La naturaleza indica esta aptitud en la especie hu-
mana con la pubertad, la qual se anticipa en las mujeres, 
V asi antes de ella no debe" celebrarse el matrimonio. T a 
edad de la pubertad varía en los diversos pueblos, y así 
debe variar la determinación de la edad para el matrimo-
nio. I.a historia natural enseña, que en las partes meridio-
nales de Europa, la mayor parte de las muchachas llegan a 
la pubertad á los doce años, y los muchachos á catorce. 
Esta pues, será la edad legítima e n dichos países. 

9 2 . Esta unión tfe dos individuas de diverso s e x o , 
forma* aquella sociedad sencilla y primitiva que llamamo s 
conyugal, <5 domestica, la qual se estrecha con el hábito 
de v iv ir juntos, y trabajar en común y por si nusdfb» 
en la educación y cuidado de los hijos, cuya dulzura s ien-
ten principalmente las clases inferiores de los pueblos cul-
tos, en las quales nunca los hijos se confian á manos e x -
trañas. ( . . 

9 3 . Aunque .en una sociedad nacida de convención li-
bre, deben los socios gozar de perfecta igualdad;_el buen 
orden pide que haya un gefe que dirija sus operaciones y 
decida en los casos dudosos. Las mugeres se quexan de 
haber ocupado los hombres por la fuerza esta £rerogati-
va exclusivamente; pero la grande diferencia de organiza-
ción en los dos sexós: las diversas qualidades que de ella» 
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sultán: y las diverías ocupaciones relativas á la propa-
gación, claramente deciden á favor de los hombres. Si 
algunas mugares privilegiadas, juntasen á las bellas quali-
dades de su s e x o , las sólidas de los hombres, y todo lo 
necesario para gobernar con buen éx i to una sociedad, e s -
tas serán excepción de la regla general. 

9 4 . Pero entiéndase que este imperio, ó prerogativst 
del marido, solo se extiende á dirigir y proteger á su f m-
paiera , y toda la sociedad, pero no contiene algún impe-
r io ilimitado ó t iránico. La n.u ?er nunca puede perder 
su libertad personal, ni el detecho de reclamarla, si el 
marido abusáre de su autoridad. 

9 ó . L a esclavitud de las nrugeres es un ultrage he-
cho á la naturaleza, que solo puede tener Iu?ar entre a l -
gunos pueblos brutales y desnaturalizados. Se ha obser-
vado constantemente que los puebles en donde las muge-
res sen tra'ada-s con dureza, y guardadas en encierros, son 
ferozss , tris es y groseros; y aque ;los en que las muge-
res gozan de mayor l ibertad, son mas dulces, mas huma-
nos, alegres y aptos para la sccíedad. • • 

9 6 . Verif icada la procreación que era el fin primero 
del matrimonio, sigue el segundo, que es la educación de 
los hijos, la qual comprehende los alimentos: la a d q u i s i -
ción de todas las ventajas de que su cuerpo y espíritu es 
suscepi ib le . el exerejeio dé los talentos: y los hábitos ne-
cesarias para que pueda cada qual á su tiempo centraher 
una s ciedad nueva, ó v i v i r por sí mismo, desempeñsfild» 
el lugar que le corresponde en su especie. Por esta l e y 
se extiende la sociedad doméstica á los hijos, y dicho se 
está que siendo el padre el protector y director de 1« 
madre, lo será también de los hijos habidos de ella. 

9 7 . E ste derecho de dirigir los hijos que insepara-
blemente acompaña á la obli?acion de educarlos, sería nu-
l o sin otro derecho de e l i g i r la obediencia, el qua1 s'upo-
oe en los hijos la obligación natural de obedecer á los pa-
dres. Este c í r cu lo de obligaciones y derechos, se deriva 
vulgarmente de un pacto tác i to , que se supone c^nrrahi-
do entre el padre y ios hijos, pdr el hecho m i s « o dé la 
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generación. Nosotros no entenfen.os (Te fcf, n» r o -
demos concebir pactos entre personas no existentes, fcb 
orden y las relaciones n a t u r a l e s ' d e esta sociedad « c e s a -
ría, son un or igen mas cierto, y menos sujeto a- i n t e r -
pretaciones. . 

9 8 . Però ¿hasta donde se extiende, y pianto dura: 
este imperio del padre, y la sumisión de los lujos . f l 
buenóxden. y las necesidades de la sociedad, que son el 
fundamento de aquel poder, señalan también sus limites. 
D e , donde resulta que las leyes d> algunas, naciones que-
concedían al padre derechos sóbrela v i d a , la libertad, los-
miembros d e s ú s hijos, y otras semejantes, fueron inmu-
tas, y bárbaros res.os. del estado salvaje; r p f <lue « ! t a -

facul-ad lejos de contribuir 4 la conservaci« ! , y b»«n 

estar de la sociedad, camina á destruirla, o a liacer.a 
desgraciada.. # 

9 9 _ £1. poder del padre dura todo tV tiempo que los-
hijos son miembros de la sociedad domestica, esto e s „ 
en quan'.o dura la necesidad de la educación, q«al .a he-
mos explicado arr iba. L u e g o que los hijos pueden procu -
rarse su subsistencia, y arreglar su conducta sui otra ̂  
guia, estando en estado de formar nuevas sociedades do-
mésticas, entran en el ' pleno exercicio de su libertan 
personal, necesario para ellas.. 

1 0 0 . P e r o entiéndase, que aunque cesa entonces la 
perfecta sumisión anterior., queda para siempre en el 
padre la autoridad de la edud y de la experiencia, y 
el poder .que corresponde al bienhechor, sobre aquel, 
á quien ha colmado de beneficios. S¡n estos respe* os,-
yL sin. la necesidad de alimentar 4 los padres anciano, 
que lo necesitan^ no podrían subsistir estas, sociedades.. 

C O N C L U S I O N D E L R E D A C T O R . 

TF ."• V." . . . 

Basta dar una ojeada atenta al universo, para conven-
c e r s e luego de que esía obra maestra d e la sabiduría bon-
dad y omnipotencia del ser supremo, no es un caos interme, 
un hacinamient o * > a M o Y desordénalo de seres, un amonto-

namiento de objetos esparcidos fórmicamente por l"s cie-
g o s y la t ierra, por los ayres y las ayuas; es una ma-

quina-admirable y asombrosa p e r la un»on, enlace y en-
cadenamiento que r e y , » en su cOi;]u to y pnr menores, es 
im todo esencialmente uno, t u y a s i rt<-s tienen entre si 
la mas exacta y armoniosa correspondencia. Esta exacta 
y armoniosa correspondencia de todos los seres ( 'e u r er-
•so, es lo que llamamos orden, órde* del mundo, orden de 
la naturaleza; y este orden es un resujüado f o r eso y - n e -
cesario de aquellas relaciones eternas, constantes e inva-
r iables de mutua suboidinacion y dependencia que D i o s 
e3tableo!ó entre todos ellos, y en ruya virtud los unfte 
están libados co,i los O I T O S y . con el inmenso todo a q e 
pertenecen. Todas estas relaciones de los seres creados 
miran como centro comUn al hombre pata c u y o uso apa-
rece desde luego.ha!er sido destinado -quarto ex is te en 
el cielo y en la tierra. Siendo" estas Te nciones eternas e 

; inmu-ables, como la voluntad del ser supremo que las tun-
d o , y estando forzosamente sujetos á ellas todos los agen-
tes necesarios de la naturaleza, no es extraño q e sea 
eterno ¿inmutable el orden que en ell» reyna. L o mismo 
sucedería con el orden moral de las sociedades humanas, 
si entre las acciones del hombre y las „ leyes d e s o r d e n 
f í s i c o reynase invariab'emente una relación constante^ e 
inakerab'e de conformidad. Mas .por desgracia, el hombre 
es el único de todos los seres que por su igrornncia y la 
debilidad de sus órganos está dotado del funesto don de po -
der abusar freqüentemente de su libertad y desviarse del 
orden y sus leyes . Para obl írar D i o s en cierta manera a 
conformarse con ellas a las criaturas racionales y libres, 
V * 



1 4 8 * * . 1 l igó á esta observancia no solamente Ta conservación ue 
la vida y de la salud del hombre, sino también sensacio-
nes deliciosas y agradables que certisimamente e x p e r i -
menta el que las cumple ó conforma con ellas sus a c c i o -
nes. Luego la l e y natural está sancionada por el crea-
dor con la recompensa de l placer. D e l mismo modo para 
apartar D i o s al hombre de la transgresión de las leyes 
naturales ó del orden, r o solamente Kgó ó su inobservan-
cia la muerte prematura y las enfermedades, sino también 
sensaciones dolorosas de que ramas puede libertarse el que 
tiene la temeridad de quebrantarla«. Luego la l ey natu-
ral está igualmente sancionóla p o r el autor de nuestro 
ser con el cast igo del dolor . A s í es. q<ie este e<tacb d e 
dolor y de miseria á que inee san .'emente está expuesta 
la fragilidad de nuestro harroi, y de que el f r m l r e e n e ! 
delirio d e su ignorancia quisiera verse enteramente l ibre 
en este mundo, es un remedio amar go^ pero saludable con 
que la b ndad del ser supremo quiso precu T las viola-
ciones del orden en l o s seres inteligentes y tib.es. 

Por mas que cavilen los Solones y fos Lyeirrgos-
de los pueblos , jamás conseguirán hacer fel ices á las 
naciones por medio- d e otras leyes, que por ev as relacio-
nes eternas^ constantes é invariables establecida» por D i « s 
desde la creación entre la naturaleza y necesidades det 
hombre y entre la n a t u r a l e s y propiedades de los o b -
jetos destinados á satisfacerlas. Todas Tas leyes que se 
apartare» de estas reglas primordiales de Bondad y de jus-
t i c ia , no harán m a s q u e inmergir al genero hit,nano en 
el abismo del hambre, la desnudez, la miseria y el do -
ior , y consigo mismas llevarán la marca de reprobación 
que D ios le dio al hombre para que reconociese su des-
v io del camino del orden y de la felicidad1. Tales leyes 
paramente facticias y convencióna^es jamás podrán ser 
otra cosa en lo sucesivo , qt*5 lo que hasta ap.ti híui si-
do constantemente, es decir x bárbaras, absurdas, capricho-

. sas y contradictorias; leyes c u y o espíritu varíe séjtm 
las longitudes y latitudes de los países; leyes que en n.ta da-
ción prcicribaa coni) justo* bueno y bable , lo qus cu otra 

nación esté prohibido como ' injusto, i l í c i to y abomina-
ble, leyes que en un mismo pais castiguen en unas épo-
cas una acción con el último suplicio, y en otras pre -

S mien la misma con laureles y coronas. A s í es como los 
legisladores humanos han sacado la naturaleza del bien y 
del mal d é l o s quicios en que la fundó el legislador di-
vino; as 1 es coma las nociones de lo justo y de lo injusto 
han cesado de tener en el espíritu y conciencia de los 
pueblos , bases lijas y seguras en que apoyarse. N o , ja-
más podrán hacer los legisladores el que conduzca al 
hombre á la felicidad, aquello que por la naturaleza de 
las cosas lo debe conducir á la infelicidad; ni que le conduz-
ca á la infel ic idad, lo que por la naturaleza de las cosas^ i o 
debe conducir á la felicidad: jamás podrán hacer que el fue -
go no queme, que el agua no humedezca; que los cuerpos 
graves arrojados ácía arriba, no desciendan para abaxo; que 
abunden las riquezas, estancando las fuentes que las produ-
cen; que se multipliquen ias cosechas de los granos, a c u m u -
lando inmensas porciones de terreno en p.ocas manos que ni l o 
cultiven ni dejen ¿o tros cultivarlo; que los cuerpos se e m -
blanquezcan, tinendolos de negro; que la incontinencia públi -
ea desaparezca, dificultando los contratos conyugales; q u e 
la ciencia de defender la libertad de los pueblos, gire sobre 
los mismos principios que han servido al despotismo para per -
feccionar el arte de oprimirlos; & c . & c . S i i embargo,*tal ha 
sido el delirio de los legisladores, tales los imposibles qus 
han pretendido .y aun pretenden realizar. 

Los hombres, propia y rigorosamente hablando, no 
tienen capacidad de hacer leyes porque no tienen capa-
cidad de mudar á su arbitrio la naturaleza del corazón 
humano ni la de los móviles que ponen en acción sus r e -
sortes; ni tampoco tienen necesidad alguna de hacerlas, por 
que ya existen formadas de antemano por un legislador in-
finitamente mas sabio que todos ellos. L e jes pues de t e -
ner que echarse á discurrir los representantes de los p u e -
blos, lejos de fatigarse én cálculos aereos y combinacio-
nes homicidas, léjo's de poner en tortura sus ingenios para 
fraguar leyes en el calor de sus cabezas; no leá queda 
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otro camino para el ac ierto eti*1 .iesenpeao de su misión, 
que e l de aplicarse, profundamente á abservar y estudiar 
las l eyes escritas crh \ e r a c t e i e s ' hw?e>Me<«n el grln 
' c ú d í f o de la r.atti¿íé?a\ y iEsladarlas c i m e n t e de este á 
les c ód igos polít ico«! y c i t í l e* d e lasiiacior.es. Non ita-
qiie fingandirm, r.ti.uc eSccegtiatdufn; *éd in*v6ritndum 
quid natura 'fircidt, ¿vt-felat. l a wnrrancia ¿ e esta 
verdad o b v i a y sencilla, ' ' p c i o geieralirente desconocida 
de iodos los levisládores, es la que ha mantenido y mantiene 
aún empapada la tiéii 'a c o n la s t i :gre y lágrimas del g e -
nexo humano. 

E s t e no se " l e v a t n s r á jarás del estaco de miseria y 
de degradación en que > r c e , si no es j o r medio de leyes 
q u e exyresen las r e d e j o n e s e'ernas. constantes é invaria-
b les , establecidas por el creador entre la naturaleza y 
necesidades del honíbre y entre la naturaleza y p r o -
piedades de los ob jétos destinados á satisf.icerlas. A s í 
es, que, como ya lo he dicho y no me candaré de repetir-
lo,' las verdaderas f é y é s pol í t icas y c iv i les prrpis s para 
hacer indefectiblemente f e ices á los hf n b r e s , i o son, en 
último análisis, ni pueden «kr otra«, que las mismas leyes 
f ís icas de la naturaleza cor» las quales deben precisamente 
conformar sus acc i ones , scpeia de experimentar lue?o 
sensaciones d.dorosas que Tes adviertan de sus yerros . 

Es verdad que los escritores ¿ c primer ¿rden, repu-
tados aun en este siglo como fes oráculos de la ciencia de 
la legislación, no han conoc ido netamente ni fijado con 
exác t i túd este se c i l i o y luminoso pr inc ip io , que hubie-
ra curado á los pueÜ'os de la jnanía de substituir los de l i -
r ios de su imaginación á las leyes d e la divinidad, anterio-
res á t^da's las operaciones del entendimiento humano. P e -
r o también es un hecho que con todas esas grandes lum-
breras, la nación mas ilustrada de la eurOpa, después de 
treinta años de desastres y de la mas trabajosa existencia 
p o l a c a no ha podido componer todavía una constitución 
que la satisfaga y que la liberta del freno del despotismo 
que la está haciendo tascar L u i s X V 111 . A la Verdad 
- que casta de lecciones eon las que M o n t e ¡ q u i e u , . W a -
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t t e l ( * ) y t o d a l a t u r b a venerada de publicistas' han e* , 
t ad i dando á los pueblos, que con ellas no han conseguido 
fin el hacerse ( * * ) f e l i c e s ? i por ventura s o s e s t a s leo 
« L e tan abstrusas tan r e c u d i r á s y de tan d S b i l apUr 
c c on ó "os pueblos que más celebra la fama de iluatra-
« n tan L b é c i l e . y tan estupidos que no han podido 

so reprehenderlas ? A m e r i c a n o . , aca<o á vosotros esta re 
servada la gloria de echar por tierra esa ciega y sup r • 
t ic iosa veneración que t W graciosamente s e p r o d i g a .a 
tas plumas, en un s ig lo en que se hace tanto alarde de no . 
dar el mas i l l o crédito á los oráculos mas r e s p e t e s y 
sagrados! Tales son las inconseqUencias y contrapee f o -
lies-del orgul lo* P e r o , d e s p u é s de todo-, s i e n y na c i e n c -
puramente humana y del órden natural, como ro es la 
L l e v e s , v e n l a q u e solo deberia escucharse * í J I • r . , 

' ( * ) La W inglesa, uñida en principio de dicd«n -, e n ias ro -
eales í, i-, 0Vn, suena G,a, Gue, G.u, &c.. y a., se proa-m^, 
Gus'sinpthon, Güéíington, Guáttel & o de mnne.a que es ^ yuopo , 
intolerable el que se hace del nombre de esie 

e l d ( ^ ) t e No, na'.se dirá'" esto de nuestro Fkto ^ c U Í ' * á c ? * e * i u ] 
c^IgV Estamos muy seguros de ello.' Entre su M f f f e Ta total 
aniquilación del despotismo, ent.e su adopcion y la fenchid del Fue 
Ho que lo adoptare, hay una conex'ion tari forzosa V necesaria, que 
sr 'déxase de existir, seria sin milagro -fan extraordinario; como el c.e 
dáe elsol dexa<e de álúmbraiy estando sobre-W orwonie-, tomo el 
qué lá tierra dexa'se de producir, entregándola a las manos atoadas pt 
cultivrarla;-conv>- el que-los l a n a r e s dexnvea.de diminuirse multipli-
cados^ los matrimonios; como el que esfo* dexasen de mqlhphcarse, au-
mentados ios medios de subsistencia; coi?¿Q el que las costumbres dexa-
sen de mejorarse disminuido eúelibató numeroso, la-octosidvl V la mi-
seria, como el quedexase de disipad la ignorancia- entablando un 
sistema general de enseñanza, Sfcc.' Así' es, que no podemos -ttf-
ño's de exclamar; ;Ay! fay dé la nación" qu. no io adopte en el^a 
la- muchedumbre se-mira' síempf*> siendo devorada por un corto numero 
de individuos, en ella por entre lás apariencias engatusas cíe un 
falaz- liberalismo el pueblo se»ui>a' siempre alastrando su cadena, y 
por mas que cambie eon f-efüenciá el brazo qae maneje ej l^ti^Q, es-
ta seguirá siempre desganándole las carnes. 
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la razón, se juzga necesario oponer testnnOuio h testimo-
n io y autoridad ¿ a u t o r i d a d , no creemos que en el con-
cepto del filosofismo, ni de los partidarios de las mort í -
feras rutinas, pueda desmerecer en aada un Ciccroa al la-
do de ' l o s mas. c e l e b r e s pol ít icos modernos. Este gran ju-
r i s consuho dice categór icamente que no debe haber entre 
los hombres mas derecho que el natural y que todo el hu-
mano 6 pos i t ivo , sea el p u b l i c o , el c i v i l ú el de gentes, no 
f u e d e tener o t r o or igen , o t r o cimiento, ni o t r o apoyo que 
e l de la aaturaleza: btirps, et radix tofins iúrit positivi, 
tus rxatúrale, Y desenvolv iendo mas esta idea en su l i -
b r o admirable Velas leyes , dice que todas las facticias 
ó convencionales hechas per les hombres, si no contienen lo 
mismo que las natura es, merecen tanto el nombre de le-
y e s como los pac tos de los lidrojies, ó romo merecen el 
nombre de medicam'utos • o» v e r n o s que el empírico i?uo¿ 

•rante da á los enfermes misereóles que se ponen en sus 
manos,- y en fin, q u e le misma aceptación nacional no bas-
t a para darle á upa disposición, qualesquiera que seá, el 
«arseter de l e y si antes no lo tiene por la naturaleza: 
1 quid, quod multa jerr.iéiore, rr.vlta ^esliftre setteun-
tur in populís, quae non rnfítfi leps fiemen attiv.guvt, 
quam si lotrones cor.setsu suo áliquid sanxerintf Fam ñe-

que medicorum prueca¡ ta dJci verf pcsser.t, si quae inscii, 

• imperitique pro sah'taril^ morbífera conscrípserir.t; 
ñeque in populo í e r , modo, fueñtiHa, etiam si 

•perniciosum aliqufd populas acceperit. Y aludiendo si* 
duda á la misma teor ía d i * o en él mismo libro que s e n » 
e l c o l n n de la necedad persuadirse que son gastas t o -

• das las leyes que se encuentran en las constituciones y 
códigos c iv i l e s de los pueblos; fam vero gtultissimuni 
jflud, existimare omnia iusta este, quae scita sint in po-
•Milorum institutis, et legibus. A l fin esta teoría va comen-
zando á propagarse entre no pocos de loa buenos j u b . i c i > -
tas modernos, á quienes citaremos oportunamente. D e todo 
concluiremos que e l estudio fundamental dé la legislacioo es 
a estudio de las ciencias y 1« arte* naturale* que le dan a conocer al 
BTjmbre l a . e W n que tienen eon sus uecewdadc* toda» Jas cosa* de«- . 

te mundo, creadas j ai a fuseiricio. 

JTum. 4 . * A 3 t 

r E R E C I i O P U B L I C O . 

6 aplicación de los principios d e l derecho natural 

á la organización d e las sociedades. v : : • . "• - - i . ! ' • • " ' 1 1 ' 

Sub tutela iuris publici latet iús pribatum. Baca, 
• « , J . • _ . r t _ m ; ' , , . . " . . 

de Iust i t ia universal ! . 

I H a y algunas esperanzas de que mejore de condícioa 
la espec ie humana, y de que la maquina sccial se r e -
mante sobre sus quic ios pr imit ivos ? 

H a m b r e que desesperas del gesero humano, ¿ sobre 
que c á l c u l o pro fundo de he.chos y de raciocinios las fun-
dado tus decisiones ? ¿ I as investigado 'a erranizacion del 
ser sensible, para determinar con exác t í ;ud si los m v i -
les que le conducen á la fel icidad son esencialmente mas 
debites que los que lo alejan de ella ? ¿ O bien te has ase -
gurado de que es imposible que progrese, quando has visto 
la historia de la especie humana, y juzgado de lo f u t u -
r o por el e x e n t o de lo pasado l ¡ B tsponde ! ¿ no han 
dado las sociedades desde el origen algún paso acia su ins-
trucc ión y mejoramiento ? ¿ Se hallan todavía los hom-
bres en los bosques, talsos de todo, ignorantes, feroces 
y estúpidos ? ¿ Se encuentran las naciones en aquellos tiem-
pos en que no se veían sobre el globo mas que bandidos 
brutales, y bruros esclavos l Si en algún tiempo, y en al-
gunos parages, se han mejorado los individuos, \ por qué 
la totalidad no podrá mejorarse ? S i se han perfeccionado 
aJgunas sociedades particulares, ¿ por q u é no se p e r f e c -
oionará la sociedad en general l Y si se han venc ido les-

primeros obstáculos , ¿per qué los otros serán insuperables? 
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la razón, se juzga necesario oponer testunOuio h testimo-
n io y autoridad ¿ a u t o r i d a d , no creemos que en el con-
cepto del filosofismo, ni de los partidarios de las mort í -
feras rutinas, pueda desmerecer en «ada un Ciccroa al la-
do de ' l o s mas. c e l e b r e s pol ít icos modernos. Este gran ju-
r i s consuho dice categór icamente que no debe haber entre 
los hombres mas derecho que el natural y que todo el hu-
mano 6 pos i t ivo , sea el p u b l i c o , el c i v i l ú el de gentes, no 
f u e d e tener o t r o or igen , o t r o cimiento, ni o t r o apoyo que 
e l de la aaturaleza: btirps, et radix tofins iúrit positivi, 
tus rxatúrale, Y desenvolv iendo mas esta idea en su l i -
b r o admirable Velas leyes , dice que todas las facticias 
ó convencionales hechas per les hombres, si no contienen lo 
mismo que las natura es, merecen tanto el nombre de le-
y e s como los pac tos de los lidrojies, ó romo merecen el 
nombre de medicam'iitos • o» v e r n o s que el empírico igjjO¿ 

•rante da á los enfermes miserables que se ponen en sus 
manos,- y en fin, q u e le misma aceptación nacional no bas-
t a para darle á upa disposición, qualesquiera que seá, el 
«arseter de l e y si antes no lo tiene por la naturaleza: 
1 quid, quod multa jerr.iéiore, rr.vlta ^esliftre setteun-
tur in populís, quae non ima^U lep.is ncmen attiv.guvt, 
quam si lotrones cor.setsu suo áliquid sanxerintf Fam ñe-

que medicorum praecel U (Uci veré pcsser.t, si quae inscii t 

• imperitique pro sah'taril^ morbífera conscrípserir.t; 
ñeque in populo í e r , modo, fueñtiHa, etiam si 

•perniciosum aliqufd populas acceperit. Y aludiendo SJJ 
duda á la misma teor ía d i * o en él mismo libro que s e n » 
e l c o l o n de la necedad persuadirse que son gastas t o -

• das las leyes que se encuentran en las constituciones y 
códigos c iv i l e s de los pueblos: lam. vero gtultissimuni 
itlud, existimare omnia iusta este, quae scita sint in po-
•Milorum institutis, et legibus. A l fin esta teoría va comen-
zando á propagarse entre no pocos de loa buenos j u b . i c i > -
tas modernos, á quienes citaremos oportunamente. D e todo 
concluiremos que e l estudio fundamental dé la legislaciones 
a estudio de las ciencias y 1« *nef naturale* que le dan a conocer al 
BTjmbre l a . e W n que tienen eon sus uecewdadc* toda» Jas cosa* de«- . 

te mundo, creadas j ai a fuseiricio. 

JTum. 4 . * A 3 t 

e e r e c i í o PUBLICO. 

6 aplicación de los principios d e l derecho natural 

á la organización d e las sociedades. v : : • . "• - - i . ! ' • • " ' 1 1 ' 

Sub tutela iuris publici latet iús pribatum. Baca, 
• « , J . • _ . r t _ m ; ' , , . . " . . 

de Iust i t ia universal ! . 

I H a y algunas esperanzas de que mejore de condícioa 
la espec ie humana, y de que la maquina sccial se r e -
mante sobre sus quic ios pr imit ivos ? 

H a m b r e que desesperas del gesero humano, ¿ sobre 
que c á l c u l o pro fundo de he.chos y de raciocinios las fun-
dado tus decisiones ? ¿ I as investigado 'a cr?ai¡ i iacion del 
ser sensible, para determinar con exác t í ;ud si los m v i -
les que le conducen á la fel icidad son esencialmente mas 
debites que los que lo alejan de ella ? ¿ O bien te has ase -
gurado de que es imposible que progrese, quando has visto 
la historia de la especie humana, y juzgado de lo f u t u -
r o por el e x e n t o de lo pasado l ¡ B tsponde ! ¿ no han 
dado las sociedades desde el origen algún paso acia su ins-
trucc ión y mejoramiento ? ¿ Se hallan todavía los hom-
bres en los bosques, talsos de todo, ignorantes, feroces 
y estúpidos ? ¿ Se encuentran las naciones en aquellos tiem-
pos en que no se veían sobre el globo mas que bandidos 
brutales, y bruros esclavos l Si en algún tiempo, y en al-
gunos parages, se han mejorado los individuos, ¿ p o r qué 
la totalidad no podrá mejorarse ? S i se han perfeccionado 
aJgunas sociedades particulares, ¿ por q u é no se p e r f e c -
oionará la sociedad en general l Y si se han venc ido les-

primeros obstáculos , ¿ p e r q u é los otros serán insuperables? 
20 



¿ Tendrías la Intención cíe pensar, que ta especie sé 
va deteriorando ! Guárdate de la ilusión y de las parado-
xas del misántropo;, el hombre descontento siempre de lo 
presente, atribuye á lo pasado tina p - r fecc ion falsa, que 
no es mas que la máscara de su tristeza. Elogia los muer-
tos en odio de les v ivos , y golpea á los hijos con los 
íiuesos de sus padres. 

Para demos rar una supuesta perfección retrógrada, 
seria preciso desmentir el testimonio de los hechos y de 
la ra-oa; y si son equívocos los datos anteriores,. seria 
forzoso desmentir el hecho subsistente de la orranizacion 
del hombre: seria forzoso probar que nace con el uso» 
expedito de todos sus sentidos; que sabe distinguir el ve-
neno mortífero del alimento sano, sí i el aire i lio de la ex-
periencia; que e! niño es mas cuerdo que el v ie jo , el 
ciego mas seguro en s m pasos que el que ti<?ne vista de 
lince,- qi.ie el hombre civi l izado es mas infeliz que e! an-
tropófago; en u^a palabra, que no e x ' s e esca'a alguna 
progresiva de evperiencia y de insrruccnn. 

Hombre iae perto y desconfiado, cree, cree la voz de 
los sepulcros y el testimonio de los monumentos: es muy 
cierto que. a'gunos países han decaído de lo que fueran 
en otros tiempos; pero si el esp ír i tu sondeare !o que cons-
t i tuyó entónces la subid ría y la felicidad de sus h a b i -
tantes, hallariá que hubo en su gloria muc&o esplendor y 
poca solidez: vería que aun e:i loe estados antiguos mas 
ponderados* existieron abusos crueles y vicios enormísi-
mos, de donde provino su fragilidad; que en general las 
constituciones de los gobiernos eran atroces que reinaban 
entre los pueblos unos principios abominables de rapaci-
dad, unas guerras bárbaras, w > s odí -s implacables; que 
se ignoraba el derecho natnral; que fa moralidad se halla-
ba pervertida por mr fanatismo insensato, por unas supers-
ticiones miserob'es; que' tyuof!quiera sueño, visión ú orá-
culo , causaban á cada instante funestísimas y vastas con-
mociones,-y que, aun qúando no se hayan curado comple-
tamente los pueblos de tamos ir. ale?, ha disminuido siu 
cúibargo inrinito su intensidad, y la experiencia de lo f a -

41 J 
\t »:{i 
IK f»>

: 

ln | 

ft 
1 •» 

sado no se ha perdido totalmente para lo futuro. Sobre to -
do, las luces se han extendido y p r o p a g a d o de tres siglos 
i esta parte; la civilización ha hecho progresos muy no-
tables, favorecida de oportunas circunstancias: los incon-
venientes mismos y los abusos le han sido ventajosos; por-
que si las conquistas han dilatado demasiado los estados, 
los pueblos reunidos baxo un mismo yugo han perdido aquel 
espíritu de aislamiento y de divisian que los hacia a c o -
dos enemigos: si los poderes se han reconcentrado, han ad-
mitido en su administración mas unidad y mayor harmo-
nía: si las guerras se han hecho mas universales, sus e f e c -
tos han sido menos destructores: si los pueblos han m o -
derado su encarnizamiento y su energía, las luchas han 
sido menos sanguinarias y obstinadas: verdaq es que no 
han sido tan libres, pero también han sulo minos turbu-
lentos, mas dóciles y mas pacíficos. Hasta el despotismo 
les ha favorecido algunas veces; porque si los gobiernos 
han sido mas absolutos han sido al propio tiempo menos 
inquietos y menos borrascosos; si los tronos se han con-
vertido en propiedades, este mismo título de herencia ha 
excitado menos ¿Menciones, y los pueblos han sufrid? menos 
sacudimientos; si en ña los de'spotas, zelosos y solapados^ 
han.prohibido tomar conocimunto de su administración y 
toda rivalidad en el manejo de los negocios separadas asf 
las pasiones de la carrera polít ica, se han dedicado á las 
artes, á las ciencias naturales; y la esfera de las ideas 
en todo genero se ha engrandecido: entregado el hombre á 
los estudios abstractos, ha conocido mejor el destino que 
le indicaba la naturaleza, y sus relaciones en la sociedad; 
se han discutido mej^r ios principios, se han conocido mas 
bien sus fines, se han esparcido mas las luces, se haa 
instruido mejor los individuos, haa sido las costumbres 
mas sociales, y la v ida mas dulce: la especie humana en 
general ha ganado infinito en ciertos parages; y no puede 
me'nos de hacer proeresos notables este mejoramiento, p o r 
que han desaparecido aquellos d">s obstáculos principales, 
que lo habían hecho tan lento ó retrógrado, qyales son la 
dificultad de transmitir y comunicar rápidamente, sus ideas. / 



1 . t u I** 
E f e c t i v a m e n t e , e n t r e l o s a n t i g u o s - p u e M o s , c a d a c a n -

t ó n , c a d a c i u d a d e s t a b a a i s l a d a d e t o d a s l a s d e m á s p o r l a 
d i f e r e n c i a d e s u i d i o m a , y d e a q u i r e s a l t a b a u n c a o s f a -
v o r a b l e p a r a l a i g n o r a n c i a y l a a n a r q u í a . N o h a b í a c o m u -
n i c a c i ó n d e i d e a s , n i d e i n v e n t o s , n i h a r m o n í a d e i n t e r e s e s 
y d e v o l u n t a d e s , n i u n i d a d d e a c c i ó n y d e c o n d u c t a : a d e -
m a s d e e s t o , t o d o s l o s m e d i o s d e e s p a r c i r y t r a n s m i t i r 
l a s - i d e a s s e r e d u c í a n á l a p a l a b r a f u g i t i v a y l i m i t a d a , y í -
u n o s e s c r i t o s d e l a r g a e x é c u c i ' n , y t a n d i s p e n d i o s a s c o -
m o r a r o s : . s e g u í a s e d e a q u í e l i m p e d i m e n t o d e t o d a i n s t r u c -
c i ó n p a r a l o p r e s e n t e , l a p é r d i d a d e l a s e x p e r i e n c i a s d e 
u n a e i i o t r a g e n e r a c i ó n , l a i n s t a b i l i d a d y r . e t r - g r a d a c i ó n , d e 
l a s l u c e s , y l a p e r p e t u i d a d d e l c a o s y l a i n f a n c i a s o c i a l . 

A l c o n t r a r i o , e n . e l e s t a d o m o d e r n o , y s o b r e t o r i o en. 

e l d e E u r o p a , p i t e s h a b i e n d o c o n t r a í d o u n a e s p e c i e d e a l i a n -
z a n a c i o n e s m u y c o n s i d e r a b l e s p o r l a i d e n t i d a d d e l i d i o m a , 
s e h a n e s t a b l e c i d o c o m u n i d a d e s d e o p i n i ó n m u y g r a n d e s , 
•se h a n r e u n i d o l o s e s p í r i t u s , y l o s c o r a z o n e s - s e h a n d i l a -
t a d o : p o r c o n s e q ü e n c i a h a p o d i d o h a b e r c o n c o r d a n c i a d e I d e a s 
y u n i d a d d e a c c i ó n . P o s t e r i o r m e n t e , u n a r t e d i v i n o , u n . 
d o n s a g r a d o d e l i n g e n i o , La imprenta», h a f a c i l i t a d o l o s m e -
d i o s d e e s p a r c i r y c o m u n i c a r a l m i s m o t i e m p o u n a p r o p i a I d e a 
¿ m i l l o n e s d é h o m b r e s , y fixarla d e u n m o d o e s t a b l e , s i n q u e 
e l d e s p o t i s m o d e l o s t i r a n o s p u e d a c o n t e n e r l a n i . d e s t r u i r l a ; , 
a s í s e h a f o r m a d o u n a m a s a p r o g r e s i v a d e I n s t r u c c i ó n , u n a 
a t m o s f e r a c r e c i e n t e , d e l u c e s q u e a s e g u r a n s ó l i d a m e n t e p a -
r a l o s u c e s i v o s u m e j o r a m i e n t o . Y e s t e m e j o r a m i e n t o e s 
u n e f e c t o n e c e s a r i o - t a m b i é n d é l a s , l e y e s d e - l a n a t u r a l á -
e a ; á c a u s a d e : q u e p o r - l a l e y d e l a s e n s i b i l i d a d e l h o m -
b r e t i e n d e t a n i n v e n c i b l e m e n t e á s e r d i c h o s o , e o t a n e l f u e -
g o á s u b i r , Ta p i e d r a á g r a v i t a r y e l a g u a á n i v e l a s -
s e . É l o b s t C c u I » t á n i c o es . s ú i g n o r a n c i a , q - ú e Te e x t r a -
v í a ' e n l o s m e d i o s y l e e n g a ñ a e n l o s e f e c t o s y l a s . 
c a u s a s . A , f u e r z a d e e x p e r i e n c i a s e i n s t r u i r á ; á f u e r z a 
d e e r r o r e s s e c o r r e g i r á ; y s e r á p r u d e n t e y B u e n o p o r 
q u e t i e n e í n t e r e s e n s e r l o : c o m u n i c á n d o s e e n u n a n a c i ó n , l a s 
i d e a s ' d é U n a s c l a s e s á o t r a s , l a i n s t r u c c i ó n s e r á g e n e r a l , , 
y v u l g a r l a - c i e n c i a j - y t o d o s l o s h o m b r e s c o n o c e r á n q u a -

l e s i ó n - l o s p r i n c i p i o s d e l a f e l i c i d a d p ú b l i c a , s u s r e l a -
c i o n e s , s u s d e r e c h o s y s u s d e b e r e s e n e l o r d e n s o c i a l ; 
a p r e n d e r á n á l i b r a r s e d e l a s i l u s i o n e s d e l a a m b i c i ó n ; c o -
n o c e r á n q u e l a m o r a l e s u n a c i e n c i a f í s i c a , c o m p u e s t a 
á l a v e r d a d • d e e l e m e n t o s c o m p l i c a d o s e n s u a c c i ó n , p e -
r o s e n c i l l o s é i n v a r i a b l e s e n s u n a t u r a l e z a p o r q u e s o n 
l o s " e l e m e n t o s m i s m o s - d e l a o r g a n i z a c i ó n d e l h o m b r e . 

E o s i n d i v i d u o s p a r t i c u l a r e s c o n o c e r á n q u e s u p r o p i a 
d i c h a e s t á l i g a d a c o n l a d e l a s o c i e d a d ; 

X o s d é b i l e s , q u e , l é j o s d e s e p a r a r s u s I n t e r e s e s , d e -
b e n u n i r l o s , p o r q u e l a i g u a l d a d e s l a q u e c o n s t i t u y e s u 
f u e r z a ; t ' 

E o s r i c o s , q u e 1a n a t u r a l e z a d e l o s p l a c e r e s e s t á l i -
m i t a d a ' p o r l a c o n s t i t u c i ó n d e l o s ó r g a n o s , y q \ i e e l f a s -
t i d i o s i g u e i n m e d i a t a m e n t e á l a s a c i e d a d ; 

E l p o b r e , q u e s o l © e n e l e m p l e o d e l t i e m p o y e n 
l a p a z d e l c o r a z o n c o n s i s t e e l m a s a l t o g r a d o d e la. f e l i -
c i d a d d e l h o m b r e , 

Y a l c a n z a n d o l a o p i n i o n p ú b l i c a h a s t a l o s r e y e s s o -
b r e s u s t r o a ^ s , l o s o b l i g a r á á c o n t e n e r s e e n l o s l í m i t e s 
d e u n a a u t o r i d a d r e g u l a r . 

E l a c a s o m i s m o f a v o r e c e r á t a m b i é n á l o s p u e b l o s , d á n -
d o l e s e n u n a s o c a s i o n e s x e f e s i n c a p a c e s , ' q u e , p o r s u d e -
b i l i d a d , l o s d e x a r á n s e r l i b r e s ; y e n o t r a s , x e f e s i l u s t r a -
d o s , q u e , p o r s u v i r t u d l e s d a r á n l a l i b e r t a d . 

Y q u a n d o e x i s t a n s o b r e l a t i e r r a g r a n d e s i n d i v i d u o s , 
6 c u e r p o s d e n a c i o n e s i l u s t r a d a s y l i b r e s , s u c e d e r á á l a 
e s p e c i e l o q u e s u c e d e á s u s e l e m e n t o s ; l a c o m u n i c a c i ó n d e 
l a s l u c e s d e u n a . p a r t e s e e x t e n d e r á d e u n o e n o t r o , h a s t a 
g a n a r e l t o d o . P o r l a l e y d e l a i m i t a c i ó n , e l e x e m p l o d e u n . 
p u e b l o s e s e g u i r á p o r l o s o t r o s , y a d o p t a r á n s u e s p í r i t u 
y s u s l e y e s . E o s d é s p o t a s m i s m o s v i e n d o q u e n o p u e d e n 
i t í a n t e n e r m a s s u p o d e r ' s i n l a j u s t i c i a y l a b e n e f i c e n c i a , 
s u a v i z a r á n s u c o n d u c t a p o r n e c e s i d a d y p o r e m u l a c i ó n ; y 
s e c i v i l i z a r á n g e n e r a l m é i i t e l o s h o m b r e s . 

E n t o n c e s s e e s t a b l e c e r á e n t r e l o s p u e b l o s u n e q u i l i -
b r i o d e f u e r z a s , q u e , c o n t e n i é n d o l o s á . t o d o s e n e l r e s p e t o 
d e s ú s d e r e c h o s r e c í p r o c o s , h a r á c e s a r l o s b á r b a r o s u s o s 



de. la guerra, y someterá í inedia* o pactos _civile$¡ el jui-
c io de sus desa venene las, y la especie entera se convertirá 
en una grande sociedad, ó . una misma familia gobernada 
por ua propio espíritu y por leyes comunes, que gozar® 
de toda la felicidad de que es capaz lafrociedad humana. 
Usta grande operacion será. larga siu duda, porque es pre -
c iso que un mismo movimiento^se propague ea un cuerpo 
inmenso; qu j. una misma levadura asimiie una a;asa enor-
me de partes hetero gene as; pero en fin se verificará este 
movimiento, y ya se anuncian los presagios de esta suerte 
futura. Ya se v é que, reoorrrieudo en su marcha la grau-
de sociedad los mismos trámites que las sociedades p a r t i -
culares, anuncia que tiende á los mismos resultados. D i -
suelta al principio tu todas sus partes, v i o sus miembros 
por mucho tiempo siu. coherencia alguna; y el aislamiento 
general de los pueblos form í su edad primera de infan-
cia y de anarquía: dividida después p e r la casualidad en 
secciones irregulares de es'adcs y de reynos, experimentó 
los efectos funestos de la extremada desigualdad de las ri-
quezas y de las condiciones; y ja aristocracia d e j o s gran-
des imperios formó su segunda edad: posteriormente estos 
grandes privilegiado» se disputaran el predominio, y de 
aquí se siguió el pe-'iodo del choque de las faocioaes. 
Pero al presente, cansados los partidos de sus discordias 
y conociendo la nccesiUd de las l eyes , suspiran por la 
¿poca del orden y la paz. Que se manifieste ese xefe v i r -
tuoso, que aparezca ese pueblo fuerte y justo, y la t ier -
ra lo levantará hasta el poder supremo: ese pueblo legis -
lador es deseado, es llamado, y mi corazon lo anuncia. 
S í , y a un ruido sordo llega á mis-oidos: «n grito de l i -
bertad, pronunciado sobre climas distantes ha resonado en 
el mundo antiguo. A este grito se levanta un murmullo 
secreto en un gran pueblo, contra toda, opresión; una inquie-
tud saludable le alarma acerca de su estado presente: se in-
terroga sobre lo que es; sobre ío que debia ser; y sor-
prendido de su debilidad, busca so l i c i to quatee son, sus 
derechos, quales sus medios, y examina la conducta de 
sus gobernadores.... Esperemos ua día, una r e f i l ó n . . . . , 

y se v e r * nacer un movimiento inmenso, y aparecer un si -
glo nuevo: siglo de admiración para las almas vulgares, 
de sorpresa y de espanto para los tiranos, de libertad 
para un gran p u e b l o , y de esperanza yara toda la 

t l C r r S i , ya perc ibo los clamores de la muchedumbre que 
dice: ¿qué plaga cruel y desconocida es esta que nos Des-
truye? Somos una nación numerosa, ¡ y parece que no t e -
nemos brazos». Poseemos un suelo fértil ísimo, \y carecemos 
de producciones! Somos activos y laboriosos, ¡ y vivimos en 
la indigencia! Pagamos enormes tributos, íy nos dicen que 
no son suficientes! Estamos en paz con las naciones v e c i -
nas, ;y núes.TOS bienes no están seguros entre nosotros 
mismos! ¿Qual es pues el enemigo oculto que nos devora? 
; Q u i e n pondrá un termino á nuestro estado doloroso y 
quieu restablecerá la justicia y el orden? Nosotros s o -
mos hambres, y la experiencia nos ha e n s e n a d o , por 
desgracia , la tendencia que tenemos á dominar y a 
poseer á expensas de los otros. Es preciso pu?s p r e c a v e r -
nos de una inclinación que fomenta la discordia; es p r e -
ciso establecer reglas positivas de nuestras acciones y 
de nuestros derechos. Ahora bien, el conocimiento de es -
tos derechos, el juicio de estas acciones, son unas cosas 
abstractas y di f íc i les , que ex igen todo el tiempo y tedas 
las facultades di un hombre. Ocupadas nosotros en nuestros 
trabajos, no podemos dedicarnos á srme jantes estudios, ni e j e r -
c e r por nosotros mismos tales funciones. Esc: jamos pues a l -
gunos hombres que las desempeñen: delegúenosles nuestros 
poderesponmnes para crearnos un gobierno y leyes; const i tu-
yámosles representantes de nuestras voluntades y de nues-
tros intereses. Y á fin de que sean en e fecto una repre;-
sentacion tan fiel como será posible, elijámoslos numerosos 
« iguales á nosotros, para que la diversidad de nuestras 
voluntades y de nuestros intereses se encuentre reunida en 
todos ellos. - • 

A s í lo hará; y habiendo escogido el pueblo en su 
mismo seno aquel número considerable de hombres que juz-
gue oportuno? para sus designios, les dirá: Hemos vivido 
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hasta «hora en una sociedad formada por el .acaso^»úi base* 
rixas, sin convenios l ibres , siu estipulación de derechos; y 
ha resultado de este estado precario una multitud de desór-
denes y de fatalidades. H o y queremos, de intento muy 
pensado, establecer un contrato regular, y os hemos ele-
gido para extender lo» art ículos ; examinad pues madura-
mente quales deben ser sus bases y sus condiciones. In-
vestigad con esmero qual es el f m , quales sou los principio» 
de toda asociación; conoced los derecl os que cada miembro 
tiene en ella, las facuifadss que cede, y ¡as que debe con« 
servar; indicadnos 1** reglas que ueben cinducirnos, y 'e-
y e s equitativas; estsb etcJ un nuevo sistema de tobierno, 
porque conocemos que han sido muy v ¡c ir ios los princi -
pios que nos lian guindo hasta el dia. Nuestros padres han 
marchado per las sendas de la ignorancia y la costumbre 
de seguirlos nos ha descarriado. T » d o se ha hecho p^r 
violencia, par fraude ó por «educci» n; y las veidaderas le-
y e s de la n.oral y de la razón están todavía o b s c u r e c i -
das. Dcseaibrol lad ese caos , descubrid sus relaciones, pu-
blicad su c ó d i g o , y nosotros nos conformaremos con el. 

S í , y a me parece oir á los legisladores que corres -
pondiendo á tamaña con lianza, y principiando á func io -
nar en su augusto ministerio comienzan á instruir á la mul-
t i tud de esta manera. M ' * 

„ Q u a l q úera que sea la potencia act iva ; la causa m o -
tria qne rige e l universo,' habiendo dado á todos los hom-
bres los mismos órganos, la» mismas sensaciones y nece -
sidades, ha declarado por ese mismo hecho , que daba- í , 
todos ios propios derechos al uso de sus bienes, y que t o -
dos los hombres son iguales en el órden de la ua uraleza. 

Fn segundo lugar, resulta evidentemente que habiendo 
dado á cada uno de por si los medios suficientes de proveer 
á su existencia , les ha constituido á todos independientes unos 
de otros, les ha creado libres; de modo que ninguno está s o -
metido á otro , y que cada uno es propietario absoluto de 
su ser. • 

A s í que la igualdad y la libertad son d?s atributos 
e.seacia¡es del hombre, dos leyes de la divinidad, const i tu -

i d . 
t ivas é i r revocab les como las propiedades f ís i tas de los 
elementos. ^ , . a 

L u e g o , de que todo individuo sea dueño ab-o!u * 
de su persona, se sigue que la libertad absoluta de su con-
sentimiento es »na condición inseparable de todo c a r a -
to y de toda obl igación. 

Y de que trdo individuo es igual á otro , » e s i g u e que 
la balanza de lo dado y recibido debe estar perfectamente 
en equi l ibr io : de suerte que la idea de justicia y de equi-
dad comprende esencialmente la de i ?u f ldad . 

L a igualdad y la libertad son pues 'as bases t í s i -
cas é inalterables de toda reunión de hombres en socie-
dad, y por conseqüencia el principio necesario y engeu-
idrador de toda l e y y de todo sistema de gobierno r e g u -
lar . 

P o r haber faltado á este principio tanto entre v o s o -
t ros como entre los demás pueblos , se han introducido los 
desórdenes que os lian heche levantaros, y solo observan-
do lo , es como podréis reformarlos , y reconstituir una a s o -
ciación dichosa. S í , ya me parece oir á la ilustrada m u -
chedumbre dar á sus legisladores las mas vivas y afectuo-
sas gracias, é implorar de nuevo sus luces con este len-
fiuage respetuoso. iXefes de los pueblos! si vosotros po-
séis la v e r d a d , hacédnosla v e r ' : nosotros la r e c ib i re -
mos con reconocimiento , porque la buscamos de b u e -
na fe', y nos interesa hallarla. Somos hombres , y p o -
demos engañarnos; pero vesotras lo sois también, y no sois 
infalibles. Ayudadnos pues á desenmarañar este laberinto, 
en que, tantos siglos hace, anda vagante la triste huma-
nidad; ayudadnos á disipar la ilusión de tantos errores y 
tan viciosos hábitos; concurrid con nosotros, en el cho -
que de tantas opiniones que se disputan el ascenso de nues-
tra razón. Dictadnos las leyes de la igualdad'y de la H-
Wrtad ; nada queremos poseer en adelante sino por el t í -
t u l o ' ¡agrado de la justicia. Igualdad, libertad, justicia, 
he aquí qual s e r i en l o succes ivo nuestro código y nues-
tro estandarte. MKj&oq «nojjtü -sí«? té .UbJsY «I afíSíSumsl* tup «orna 
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Advertencia preliminar, sacada de las obras del Sr. Mar-
tínez de Marina. 

Bien conozco que muchos españoles privados He las 
luces de la .conveniente educación que todo gobierno justo 
debe proporcionar á lo* que nacen y se criap pa- a ser 
útiles ciudadanos, sumidos en la mas profunda ignorancia 
de los principios de sociabilidad y de los derechos de l hom-
b r e , imbuidos d-sde la niñez en máximas destructoras que 
así se encaminan 4 abolir las primeras ideas de libertad, 
como á fort i f i car la opinión de la soberana y a b s o l u -
ta autoridad de los reyes y á difundir el dogma de una 
ciega y pasiva obediencia y la indispensable necesidad de 
sufr ir en silencio el y u g o de la tiranía: habituados á esto» 
ob jetos , ideas y máximas consagradas por el uso de toda 

J a vida y á no oir sino los ecos d e la mas v i l y supers-
ticiosa adulación^ se escandalizan solo con el nombre de pac* 
t o s , convenios, tratados, derechos del pueblo, l ibertad, l e -
y e s fundamentales, obligaciones y responsabilidad de los mo-
narcas. L o s agentes del despotismo hicieron los mayore» 
esfuerzos para desacreditar esa doctr ina y que recayere 
sobre ella toda la odiosidad de su ponzoñoso or igen, el qual 

.según d^cen no pudo ser otro que la razón desvariada y l a 

moderna é irreligiosa filosofía. 

Empero así en esto como en otras muchas cosas se en-
.gañan y engañan á los demás: el p a c t o social no es obra 
-de la filosofía ni invención del ingenio humano, es tan an-
.tiguo como el mundo. L a sociedad c i v i l es e f ec to d e un 
.convenio , estriba eu un contrato del mismo modo que la so-
ciedad conyugal y la sociedad domést ica . N o me permite 
la naturaleza de este escrito r e coger las pruebas y do cu» 
cientos que demuestran la verdad de este axioma pol i t i ce ; 

Das todavía no emit i ré el testimonio de t-n grande hombre 
y c u y a auroriiad á nadie pu¿de ser sospechosa, la del 
pr ínc ipe de los teólogos escolásticas santo Tomas de A q u í -
l io , e l qual en la edad media, época muy renota de la d e l 
nacimiento de la nueva filosofía y como q :iaicntos años an-
tes que el ciudadano de Ginebra publicase su c é l e b r e 
obra, establece el contrato social como el fundamento de 
la sociedad pol ít ica, y le da tanta fuer¿a q u ; no duda ase-
gurar ( + ) que si el principe abusase tiránicamente de la 
potestad regia y quebrantase el pacto, pudiera el pueblo 
aun cuando se le hubiese ántes sorSéúdo perpetuamente , 
refrenar y aun destruir su autoridad, d iso lver el g o -
bierno y crear otro nuevo por la manera que lo hic ie-
ron los romanos quaudo arrojaron á Turquino del trono, 
proscr ibieron la monarquía y crearon el gobierno consu-
lar ó la repúbl ica . 

¿Que mas dirémos? sino que el mismo Dios y cria-
dor de los hombres, habiendo determinado formar un p u e -

• 

( *) Primo quidem, si ad jus multitudinis alicujus 
pertineat sibi providere de rege, non iirjuste áb eaiem 
rex institutus potest destruí, vel refrenan ejus potes-
tas, si potestate regia tyrannice abutqtur. Nec putanda• 
e*t talis multitudo infideliter agere tytannum destituens, 
etiam si eidem in perpetuum se ante subjecerat: quict 
Jioc ipse meruit in multitudinis regirnine se non fide-
liter gerensy ut exigit regís cfficium, quód ei pactum 
a subditis non servetur. Sic Romani Tarquinium super— 
hum, quem in regem susceperant, propter ejus et fi-
liorum tyranr.idem a regno ejecerunt substituta mino-
ri, sciiíeet consularia potestate. Sic etiam Domitia-
ñus, qui modestissimís imperatoribus Vespasíano patri, 
et Tito fratri ejus suecesserat, ,dum tyrannidem exer-
cet,' a senat'i rommo interemptus est, ómnibus quas 
perverse Romanis feceratt per senatus consultum j:tsts 
et, salubriter in irritum revocatis. D e regirnine P r i n -
cipáis: l ib . 1 . cap, V I . 

* 



Wo, un gobierno pol ít ico y «»a repúbl i ca la p n m m que 
hubo en el mundo y por ventura el modelo de todas la, 
demás, puso r o r cimiento y base de su cCnstitucinn el 
contrato social . San P a b l o <fice que ^ . e n d o M o u e s he-
cho leer en presencia de todo «1 pueblo el l ibro de las 
condiciones de la alianza, cog ió mía porcton de sangre d | 
becerro y de cabrito mezclada con agua; en la que m o 
un hisopo, y rociando con él al voh'imen y al pueblo 
d K o esté es el signo de la alianza que habéis hecho c o « 
D i o ; E l solemne pacto hecho en el desierto entre «1 
supremo y soberano ser y los israelitas muestra el aprecio 
q u e la misma divinidad hacia del hombre y de su l ibertad 
Martínez de Marina, Teoiia de las Cortes, 1. 1. Vise. 

f.rtlim. xxr» 
L a f a m i l i a e s e l p r i m e r m o d e l o d e l a s sociedades p o -

l í t i c a s . E l g e f e e s la i m a g e n d e l p a d r e , e l p u e b . q ¡a c e 
l o s h i j o s ; y h a b i e n d o n a c i d o t o d o s i ? u a ! e s , y l»bres ; - o 
e n a j e n a n l a l i b e r t a d m a s q u e p a r a - s u u t i l i d a d , l - o - * l a 
d i f e r e n c i a c m s i s t e e n q u e e n l a f a m i l i a e l a m o r q u e : d p -
d r e t i e n e á s u s h i p s , l e r e c o m p e n s a l o s c u i d a d o s q u e t o m a 
p o r e l l c s ; y e n e l e s t a d o , e l p ' a c e r d e mandar, h a c e l a s v e -
l e s d e e s t e a m o r , q u e e l r e f e u o t i e n e a s u % p u e b l o s . . 

G r o c i ó n i e z a , q u e t o d o p o d e r h u m a n o e s t e e s t a b l e c i -
d o e n f a v o r d e l o s o u e s o n g o b e r n a d o s , y pone : a la e s c V 
V i t u d p o r e j e m p l o . S u m o d o m a s r e b l a r d e d i s c u r r i r e s 
C i a n d o s i e m p r e e l d e r e c h o e n e l h e c h o . ( 1 ) ^ J ^ 
p ' e a r s e u n m é t o d o m a s c o n s i g u i e n t e ; p e r o n o m a s t a v o r a b * 

( l ) " L a s d o c t a s i n v e s t i g a c i o n e s q u e s e h n h e c h o 

s o b r e e l d e r e c h o p ú b l i c o , n o s o n P * r l o r e ? u ! s r o t r a 

* q v e l a h i s t o r i a d e l o s a n t i e u o s abusos, y ha s i . o 

, n , a r r e o c u p a e i o n m u y d e s a t i t i a d a e l haberse toma ¡ o t a ñ -

o r a b a ñ e n e s t u l t a s d é m e l o , , Tratado 
t o d e l o s i n t e r e s e s d e la F r a n c i a l e s j e c t o d e * u s - v e c i -

n o s . p o r el M . d e A . E n e s t e d e t e s t o h a u u u r r i d o 

c a b a l m e n t e G r o c i o . 

, . • > » * . • i * " * * . . . : 
á~ l o s t i r a n o s . . . 

N o e s p u e s u n a c o s a d e c i d i d a , s e g ú n O f o c i o , s i e l 
g é n e r o h u m a n o p e r t e n e c e á u n c e n t e n a r d e h o m b r e s , o s i 
e s t e c e n t e n a r p e r t e n e c e a l g é n e r o h u m a n o ; y e n t o d a s u o b r a 
p a r e c e q u e s e i n c l i n a á l a p r m e r a o p i n i o x u D e l m i s m o p a -
r e c e r e s H o b e s , y d e e s t e m o d o l a e s p e c i e h u m a n a e s t a 
d i v i d i d a e n r e b a ñ o s , á e l o s q u a l e s c a d a u n o t i e n e s u m a y o -
r a l , q u e l e g u a l d a p a r a d e v o r a r l e . 

A l m o d o q u e u n p a s t o r e s d e u n a n a t u r a l e z a s u p e r i o r 
á l a d e s u r e b a ñ o ; a s i t a m b i é n l o s p a s t o r e s d e l o s h o m -

b r e s , q u e s o n s u s g e f e s , s o n d e u n a o a t u r a l e / a s u p e r i o r á 
l a d e s u s p u e b l o s . A s i r a c i o c i n a b a , s e t u n r e f i e r e F i ^ o n , e l 
e m p e r a d o r C a l i g u ' a , c o n c l u y e n d o s o b r a d o b i e n d e e s t a a n a -
l o g í a , q u e l o s r e y e s e r a n d i o s e s , 6 l o s p u e b l o s e r a n b e s -
t í a s . 

E l r a c i o c i n i o d e G ' a l í g u T a v i e n e á * e r e l m i s m o q u e e l 
d e H o b e s y G r o c i o . A r i s t ó t e l e s a n t e s q u e t o l o s h a b í a 
d i c h o t a m b i é n , q u e ' o s h o m b r e s n o s a n n a t u r a l m e n t e i g u a -
l e s , s i n o q u e l o s u n o * n a c e n p a r a l a e s c l a v i t u d , y l o s o t m s 
p a r a e l m * n d o . A r i s t ó t e l e s t e n i a r a - . o n ; p e r o t o m a b a e l e f e c -
t o p o r l a c a u s a . T o l o h o m b r e n a c i d o e - i l a e s c l a v i t u l ; n a c e 
p a r a l a e s c l a v i t u d , e s m u y c i e r t o . L o s e s c l a v o s l o p i e r -
d e n t o d o e n Jas c a d e n a s h a s t a e l d e s e o d e s a l i r d e e l l a s ; 
a m a n l a s e r v i d u m b r e , c o m o l o s c o m p a ñ e r o s d e U l i s e s a m a -
b a n s u b r u t a l i d a d . ( 2 ) 

S i h a y p u e s e s c l a v o s p o r n a t u r a l e z a , e s p o r q i e l o s 
fea h a b i d o c o n t r a e l l a : l a f u e r z a h i z o l o s p r i m e r o s ' e s c l a -
v o s , y s u c o b a r d í a l o s h a p e r p e t u a d o . 

T T i d a h e d i c h o d e l R e y A d á n n i d e l E m p e r a d o r N o é , 
p a d r e d e t r e s g r a n d e s M o n a r c a s q u e s e d i v i d i e r o n e l u n i -
v e r s o , . c o m o h i c i e r o n l o s h i j o s d e S a t u r n o , q u e se h a 
c r e í d o r e c o n o c e r e n e l l o s . E s p e r o q u e m e s e a g r a d e c e r á 
• s t a m o d e r a c i ó n , p o r q u e s i e n d o d e s c e n d i e n t e s d e u n o d e 
e s t e s p r í n c i p e s , y t a l v e z d e l a r a m a p r i m o g é n i t a , ¿ q u e 

i-

( 2 ) V é a s e e l t r a t a d i t o d e P l u t a r c o i n t i t u l a d o : L o s 

b r u t o s e s t á n d o t a d o s d e r a z ó n . 
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s e y o , s í p o r l a c o m p r o b a c i ó n d e l o s t í t u l o s m e h a l l a r í a l e -
g í t i t i m o r e y d e l g e n e r o h u m a n o í C o m o q u i e r a q u e s e a , 
n o s e p u e d e n e g a r q u e A d á n f u é s o b e r a n o d e l m u n d o , c o -
m í R o b i n s o n - d e s u i s l a , m i e n t r a s q u e n o h u b o o t r o h a b i -
t a n t e ; y q u a n d o t e n i a e l m a n d o d e e s t e m q d o , e r a u n m o -
n a r c a a s e g u r a d o e n s u t r o n o , q u e n o d e b i a t e m e r n i r e b e -
l i o n e s , n i g u e r r a s , n i c o n s p i r a d o r e s . 

E l m a s f u e r t e n u n c a e s t a n f u e r t e , q u e p u e d a s e r 
s i e m p r e e l d u e ñ o , s i n o t r a s f o r m a s u f u e r z a e n d e r e c h o 
y l a o b e d i e n c i a e n d e b e r . D e a q u í e l d e r e c h o d e l m a s 
f u e r t e , d e r e c h o q u e s e t o m a i r ó n i c a m e n t e e n l a a p a r i e n c i a , 
y q u e s e h a y a r e a l m e n t e e s t a b l e c i d o p o r p r i n c i p i o . P e r o 
¿ j a m á s s e n o s h a d e e s p l i c a r e s t a p a l a b r a \ L a f u e r z a e s 
u n p o d e r f í s i c o ; n o v e o p u e s q u e m o r a l i d a d p u e d a r e s u l t a r 
d e s u s e f e c t o s . C e d e r á l a f u e r z a e s u n a c t o d e n e c e s i d a d , 
y n o d e v o l u n t a d ; s e r á á l o m a s u n a c t o d e p r u d e n c i a . 
¿ E n q u é s e n t i d o p o d r á s e r u n d e b e r ? 

S u p o n g a m o s p o r u n m o m e n t o , e s t e p r e t e n d i d o d e r e c h o . 
S o s t e n g o q u e d e é l 110 r e s u l t a r á m a s . q u e u n a a l g a r a v í a 
i n e x p l i c a b l e ; p o r q u e e n e l m o m e n t o e n q u e l a f u e r z a e s 
l a q u e c o n s t i t u y e e l d e r e c h o , e l e f e c t o s e m y d a c o n l a 
c a u * a ; t e d a f u e r z a q u e s u p e r a á l a p r i m e r a , s u c e d e á s u 
d e r e c h o . X / u e g o q u e s e p u e d e d e s o b e d e c e r I m p u n e m e n t e , s e 
p u e d e l e g í t i m a m e n t e : y p o r c u a n t o e l m a s f u e r t e s i e m p r e 
t i e n e r a z ó n , n o s e t r a t a m a s q u e d e h a c e r s e ,el m a s f u e r -
t e . 1 Q u é d e r e c h o e s p u e s e s t e q u e p e r e c e q u a n d o c e s a l a 
f u e r z a ? S i s e h a d e o b e d e c e r p o r f u e r z a , r . o h a y n e c e s i -
d a d d e o b e d e c e r p o r d e b e r : y s i n o e s t a m o s f o r z a d o s á o b e -
d e c e r , t a m p o c o e s t a m o s y a o b l i g a d o s . S e v é d e c o n s i g u i e n -
t e , q u e l a p a l a b r a derecho n o a ñ a d e n a d a á l a f u e r z a , y 
q u e a q u i n a d a s i g n i f i c a . 

Obedeced a las -potestades. S i e s t o q u i e r e d e c i r , c e -
d e d á l a f u e r z a , e l p r e c e p t o e s b u e n o , y v e r d a d e r o , 
y á b u e n s e g u r o q u e j a m á s s e r á v i o l a d o . T o d o p o -
d e r v i e n e d e D i o s : l o c o n f i e s o ; p e r o t a m b i é n l a s e n f e r m e -
d a d e s n o s l a s e n v i a D i o s , y p o r e s o j n o s e s t á a c a s o 
p r o h i b i d o l l a m a r a l m é d i c o í S i u n b a n d i d o m e s o r p r e n d e 
e n l o m a s e s c o n d i d o d e u n b o s q u e , e s p r e c i s o d a r l e l a b o l -

sa p o r f u e r z a ; m a s s i y o p u d i e r a l i b e r t a r l a , ¿ e s t a r í a 
o b l i g a d o e n c o n c i e n c i a á d a r s e l a ' l P o r q u e a l c a b o t a m b i é n 
l a p i s t o ' a q u e é l t i e n e , e s u n a p o t e s t a d . 

C o n v e n g a m o s p u e s , e n q u e l a f u e r z a n o f o r m a d e r e c h o , 
y q u e n o h a y o b l i g a c i ó n d e o b e d e c e r m a s q u e á l a s l e -
g í t i m a s p o t e s t a d e s ; y a s í v o l v e m o s o t r a v e z á m i p r i -
m e r a q i i e s t i o n . ' 

S u p u e s t o q u e n Í R g u n h o m b r e t i e n e a u t o r i d a d - n a t u r a l 
s o b r e s u s s e m e j a n t e s , - y q u e - l a f u e r z a n o p r o d u c e n i n g ú n 
d e r e c h o , q u e d a n l a s c o n v e n c i o n e s p a r a b a s a d e t o d a a u t o -
r i d a d - l e g í t i m a e n t r e l o s h o m b r e s . - • 

S i u n p a r t i c u l a r , d i c e G r o c í o , p u e d e . enajenar . s u l i -
b e r t a d , y h a c e r s e e s c l a v o d e u n s e ñ o r , ¿ p o r q u é . u n p u e -
b l o e n t e r o n o p o d r á e n a j e n a r - l a - s u y a y h a c e r s e c o d i t o 
d e u n r e y z. A q u i : h á y b a s t a n t e s . p a l a b r a s e q u í v o c a ? . n i ¡ e . 
n e c e s i t a r í a n d e e x p l i c a c i ó n ; . m a s . c i ñ á m o n o s í l a p a l a b r a 
enagenar. E n a j e n a r e s d a r ó v e n d e r ; p e r o u n h o m b r e q u e 

. s e h a c e e s c l a v o d e o t r o , n o s e d á , s i n o q u e s e v e n d e , , a 
l o m e n o s p o r s u s u b s i s t e n c i a . M a s u n p u e b l o , ¿ c e a q u é 
fin $ e p u e d e v e n d e r , ? L e j o s d e q n e - ú a . r e y s u r a i n i s t r e á 
s u s s u b d i t o s l a , s u b s i s t e n c i a , , s a c a d e e l l o s l a s u y a , y s e -
g ú n R a b e l a i s , u n r e y n ó v i v e c o n p o c o . . ¿ D a r á n s e g ú n 
e s t o l o s sub,d|"Éos s u s p e r s o n a s c o n c o n d i c i ó n d e q u e l e s 
h a n d e t o m a r t a m b i é n l o s b i e n e s ? N o s e q u e p u d i e r a q u e -
d a r l e s q u e c o n s e r v a r e n s e m e j a n t e c a s o * 

S e rae d i r á , q u e e l ' d é s p o t a a s e g u r a á s u s v a s a l l o s l a 
t r a n q u i l i d a d c i v i l . E n h o r a ; b u e n a ; p e r o ¿ q u é g a n a n , s i l a s 
g u e r r a s q u e s u a m b i c i ó n l e s o c a s i o n a , s u i n s a c i a b l e c o d i -
<c ia , . ,y c l a s v e j a c i o n e s d e sU m i n i s t e r i o l o s a r r u i n a n m a s q u e 
p o d r í a n s u s d i s e n s i o n e s l j Q u é g a n a n , s i e s t a m i s m a t r a n -
q u i l i d a d e s o t r a d e s u s m i s e r i a s l T a m b i é n h a y q u i e t u d 
e n l o s , c a l a b o z o s ; p e r o n o b a s t a e s t o p a r a p a s a r l o b i e n . 
L o s g r i e g o s , e n c e r r a d o s e n l a c u e v a d e l C i c l o p e v i v í a n q u i e -
t o s , m i e n t r a s l l e g a b a s u t u r n o d e s e r d e v o r a d o s . 

D e c i r q u e , u n h o m b r e s e e n t r e g a g r a c i o s a m e n t e , e s 
d e c i r u n a c o s a a b s u r d a é i n c o n c e b i b l e : s e m e j a n t e a c t o , e s 
i l e g i t i m o , y n u l o , s o l o p o r l a r a z ó n d e q u e n o e s t a e n 

juic» e l que le : h a c e . A f i r m a r l o m i s m o d e u n p u e b l o 



e n t e r o , e s s u p o n e r u n p u e b l o d e l o c o s , y l a l o c u r a a o 

c o n s t i t u y e d e r e c h o . 
A u n c u a n d o - c a d a q u a l p u d i e r a e n a j e n a r s e 4 s í p r o . 

p i ó , n o p u e d e e n a r e n a r á s u s h i j o s : p o r q u e c o m e e s t o s n a -
c e n h o m b r e s y l i b r e s , l e s p e r t e n e c e s u l i b e r t a d , y t i e n e 
d e r e c h o p a r a d i s p o n e r d e e l l a , s i n o e l l o s m i s m o s . A n t e s 
q u e l l e g u e n 4 t e n e r u s o d e r a z ó n , e l p s d r e p u e d e e s u p i p 
l a r e n s u n o m b r e c o n d i c i a n e s p a r a s u c o n s e r v a c i ó n , y b i e n 
e s t a r ; p e r o n o p u e d e e n a c e i t a r l o s i r r e v o c a b l e m e n t e , y s w 
c o n d i c i ó n , p o r q u e e s t a e n a j e n a c i ó n e s c o n t r a r i a a l o s u -
o e s d e l a n a t u r a l e z a , y e x c e d e l o s d e r e c h o s d e 1 $ p a t e r . 
n i d a d . S e r i a p u e s n e c e s a r i o , p a r a q u e u n g o b i e r n o a r b i -
t r a r i o f u e s e l e g í t i m o , q u « e s t u v i e s e e n m a n o d e l p u e b l o 
a d m i t i r l e ó d e s e c h a r l e 4 c a d a g e n e r a c i ó n ; m a s e n t o n c e s 
y a n a s e r i a a r b i t r a r i o s e m e i a n t e « o b i « n i o . -

R e n u n c i a r á la l i b e r t a d , e s l e n o n c i a r 4 l a q u a l . d a d d e 
h o m b r e , n o m e n o s q u e 4 1 s d e r e c h o s d e l a - h u m a n i d a d y 
» u n 4 s u s d e b e r e s ; y n o p u e d e d a r s e i n d e m n i z a c i ó n a l g u -
n a p a r a quien r e n u n c i e 6 t o d o s . E s t a r e n u n c i a e s i n c o m -
p a t i b l e c o n l a n a t u r a l e z a p d e l h o m b r e , y e s e - q u i t a r í a t o d a la 
m o r a l i d a d 4 s u s a c c i - r t e s , s i s e q u i t a s e l i b e r t a d a s u 
v o l u n t a d . E 0 ñ n , e s u n a c o n v e n c i ó n v a n a y c o n t r a d i c t o -
r i a e s t i p u l a r p o r u n a p a r t e u n a a u t o r i d a d a b s o l u t a , y p o t 
o t r o u n a o b e d i e n c i a s i n l í m i t e s , i N o e s ¿ v i d e n t e , q u e 
n i n g u n o e s t á o b l i g a d o ¿ n a d a c«wi a q u e l d e <|*j<i« t i e n e d e -
r e c h o 4 p e d i r l e t o d o ? \ « t a . s o l a c o a d i c i o n , :>sl,i e q u i v a -
l e n t e y s i n r e c i p r o c i d a d , H j W c o n s i g o l a n u l i d a d d r f 
a c t o ? : P o r q u e , q u e d e r e c h o ' - t e n d r í a W a t t a * m i ; * n e s -
c l a v o m í o , s u p u e s t o q u e t o d o l o q u e t i e n e m e p f e s t e n « ^ 
y q u e s i e n d o s u d e r e c h o e l m í o , t r t » d e r e c h o m í o c o n t r t 
m i p r o p i a p e r s o n a , e s u n a e s p r e s b n q u e n a d a i i g f t i a c a 

O r o c i ó y l o s d e m á s s a c a , d e la í u e r r a o tro origen 
d e l p r e t e n d i d o d e r e c h o d a e s c l a v i t u d . b í T s n i e n d o e l V e e -
d o r , s e g ú n e l l o s , d e r e c h o d e m a t a r a l v e n c i d o ? e s t e p u * 
d e r e d i m i r s u v i d a 4 e x p e n s a s d e sU l i b e r t a d ; c o n v e n c í n 
t a n t o m a s l e g í t i m a , q u a n t o q u e o s • p r o v e c h o s a 4 • e n - . 

e s e v i d e n t e , * u e e l p r e t e n d i d a ' d e r e c h o d ^ m V 

t a r á l o s v e n c i d o s , n o r e s u l t a d e n i n g u n a m a n e r a d e l e s -
t a d o d e g u e r r a ; p u e s q t í a n d o v i v e n l o s h o m b r e s e n s u p r i -
m e r a i n d e p e n d e n c i a , n o t i e n e n e n t r e s i r e l a c i ó n ^ u n c i e n -
t e s p a r a c o n s t i t u i r n i e l e s t a d o d e p a z , n i e l - d e g u e r r a , , y 
a s í n o s o n n a t u t * l m e n t e e n e m i g o s . L a r e l a c i ó n d e l a s c o s a s 
y n o Ja d e l a s p e r s o n a s , e s l a q u e c o n s t i t u y e la g u e r r a : 
y c o m o n o p u e d e p r o v e n i r é l e s t a d o d e g u e r r a d e m e r a s r e -
l a c i o n e s p e r s o n a l e s , s i n o s o l a n e n t e d e las r e a . e s , l a g u e r -
r a p a r t i c u l a r , - ó l a d e h o m b r e 4 l i o m b r e . n o p u e d e e x i s t i r 
n i e n e l e s t a d o d e l a n a t u r a l e z a , e n e l q u e n o h a y p r o p i e -
d a d p e r m a n e n t e , n i e n e l e s t a d o s o c i a l , d o n d e t o d o e s t a s u -

j e t o 4 l a a u t o r i d a d d e l a s l e y e s . 

L o s c o m b a t e s s i n g u l a r e s , l e s d u e l o s y l a s p e n d e n c i a s 

s o n a c t o s q u e n o c o n s t i t u y e n u n e s t a d o d e 
l o q u e m i r a 4 l a s g u e r r a s p r i v a d a s , a u t o r i z a d a s p o r l o s 
r e g l a m e n t o s d e L u i s I X r e y d e F r a n c i a , y s u s p e n d i d a s p o r 
l a p a z d e D i o s , s o n a b u s o s d e l g o b i e r n o f e u d a l , q u e e s e t 
s i s t e m a m a s a b s u r d o q u e h u b o j a m á s , y e l m a s c o n t r a r i o a 
l o e p r i n c i p i o s d e l d e r e c h o n a t u r a l y i t o d a b u e n a p o n -

, l a q u e r r á n o e s p u e s U n a r e l a c i ó n d e h o m b r e á h o m -
b r e , s i n o d e u n e s t a d o 4 o t r o e s t a d o , : e n l a q u a l l o s p i r u -
e t e a r e s s o l o s o n e n e m i g o s a c c i d e n t a l m e n t e , ì i o - c c m o ' h o m -
b r e s n i c o m o c i u d a d a n o s ( 3 ) , s i n o c o m o s o l d a d o s : n i a u n 
— — — — 

J ' ( S ) L o s r o m a n o s q u e e n t e n d i e r o n y r e s p e t a r o n e l 
d e r e c h o d e l a g u e r r a m a s q u e n a c i o a j ú n g u n a d e l u n i v e r -
s o , e r a n t a n e s c r u p u l o s o s e n e s t e p u n t o , q u e no' s e p e r m i -
t í a á n i s c u n c i u d a d a n o s e r v i r c o m o v o l u n t a r l o , s i n h a b e r -
s e e n g r i n c h a d o ' e x p r é s a m e l e c t m t r a e l e n e m i g o ; y s e ñ a l a d a -
m e n t e c o n t r a t a l e n e m i g o ; L a l è g i o n e n qüfe C a t o ; i e l h i j o 
m i l i t a b a la p r i m e r a v e z b a * 0 . P o p i l j o , f u é r e f o n g a d * : C a -
t ó n e l p a d r e e s c r i b e á P o p i l í o , q u e s i q u i e r e q u e s u h i i o 
c o n t i n u e e n s u s e r v i c i o , d e b e hi; c e r i e p r e s t a r ' u n ' n u e v o ^ u -
r a t t i é a t o m i l i t a r , p a r q u e a n u l a d o e l p r i m e r o , m p o d í a ' • p é ' -
l e a r l ó n t r a e l e n e m i g o ; y a i m i s m o ' t i e m p o e s c r i b e - a s u 
h i j o , q U e s e g u a r d e d e p r e s e n t a r s e á l a b a t a l l a à i a h a b e r 
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1 7 ° * ' jr 
t m > m i e m b r o , d é l a p a t r i a , « í n o c o m o ¿ e f e u t o r » ¿ 

U n a ^ a b r a l f o d o e s t a d o n o p u e d e t e n e r p o r e n e m i g * 
m a s q u - L o t r o s e s t a d o s , p e r o n o á l o s h o m b r e s , p o r q u . a -
1 0 n o p u e d e d a r s e n i n g u n a r e l a c i ó n v e r d a d e r a e i i r e c o s a , 
d e d i s t i n t a n a t u r a l e z a . 

t a b l , S h . P r l i t T " t a m b : e ü ® o n f o r m e á l a a . a & x í « , ^ , . 

S t ^ a co,?r,edc 
„ » u c w u s i l i z a d o s . L a s d e c l a r a c i o n e s d e g u e r -

. a s o n m e a o s u n a v J s o 4 p o , e n c í a s q u e 4 s u s s u b d i t o s . 
r o L ^ ^ f C y * P a u l a r , s e a p u e b l o q u e 

r o b a , m a t a o d e t i e n e 4 l o s s u b d i t o s , s i n d e c l a r a r l a g u e r r a 
* , t 0 e s « » e n e m i g o s i n o Un b a n d i d o . A u n e n 

I r T ^ U n P 1 ¿ a c i ^ ^ a p o d e r a e u e l p a i s 
« m i » d e t o d o q u a n t o p e r t e n e c e a l P , ' , b l i ¿ > ; p e r o r e s p e t a 

l a p e r s o n a y l o s b i e n e s d e l o s p a r t i c u l a r e s y c o n e t t o n o 

h a c e m a s q u e r e s p e t a r u n o s d e r e c h o s , e n q u e e s t á n f u n d a -

Í l Z l T l S U ' i l d H ' , 1 ^ t 0 * ! a g u e r r a l a d e . r u c -
w l n b r e c h o p a r a m a t a r 4 s u s d e . 
t e n s o r e s , e n t a n t o q u e t i e n e n l a s a r m a s e n l a s m a n o s ; p e -

" o r n o 5 " * V " r i n d e n , n o s o n y a e n e m i g ó 
y c o m o v u e l v e n a e n t r a r e n l a s i m p l e c l a s e d e h e n e e s 
> n o s e t i ^ e d e r e c h o s o b r e s u v i d a . A l g u n a s v e c e s s 

í r s r t r o T " U a " t a d ° S Í n ra3t^r ¿ d e 

r L r - I ' h F C r [ a 1 , 0 d a d e r e c h o a l e v m o q u e n o s e a n e -

o r i T A e " a M t T , d a d e s d e P ^ t a s ; p e r o t r a h e n s u 

zxzi:naturaIeza
 d e l a s c o s a 6 > y - t á n 

t i d e r e c h o d e c o n q u i s t a r n o t i e n e o t r o f u n d a m e n t o q u e 
Ja l e y d e l m a s W e S i l a g u r r a r . 0 d a d e r e c h o a l v e n . 
c e d o r p a r a d e g o l l a r a l e s p u e b l o s v e n c i d o s , n o p u e d e f u n -

p r e s t a d o e s t e l l u e v o ^ j u r a m e n t o , B i e a s é q u e p o d r á n o p o -
n e r m e e l s i t i o d e C l u s u y o t r o s h e c h o s y a r t i c u l a r e s , p e -
r a y o cito l e y e s y n o h e c h o s . L o * r 0 m a m o s 5 0 a . l 0 > q U e m e D 0 $ 

v e c e s v i o l a r o n s u s l e y e s , y l o s ú ü K O j > U a i h i < u ^ 
lavación tan adorab les . 

1 7 i ; 

d a r s e e n e s t e d e r e c h o q u e n o t i e n e e l d e e s c l a v i z a r l o s . N o 
h a y d e " l o p i r a n W a l ' c t e w o m á s ' q u e q v . a n d o n o s e 
l e p u e d e h a c e i e s c l a v o : e l d e r e c h o d e h a c e r l e e s c l a v o n o p r o -

S S - u n e s , d e l ^ « S S 

c h o d e mica y m u e r t e s o b r e e l d e l a e s c l a V i t ü d , y e l d é l a 
e s c l a v i t u d s o b r e e l d e r e c h o d e v i d a y m u e r t e , * n o e s c l a r o 

- q u e s e c o m e t e u n c i r c u l o v i c i o s ' o ? 
? A u n s u p o n i e n d o e s t e t e r r i b l e d e r e c h o d e m a t a r l i b r e -
m e n t e , a f i r m o q u e u n e s c l a v o h e c h o e n l a g u e r r a , o u „ 
p u e b l o CÍ J ¡ q u i s t a d o , n o e s t á o b l i g , d o p a r a c o n el^ c o n q u ' s -
t a d o r m a s q u e á o b e d e c e r l e m i e n t r a s s e v e f o r z a d o a e U o . 
S i e l v e n c e d o r l e q u i t a u n a c o s a q u e e q u i v a l e a s u b i d a , 
n o l e h a c e n i n g u n a g r a c i a , s i n o q u e e n v e z d e m a r a r i e sirt 
f r u t o , l e m a t a ú t i l m e n t e . P o r t a n t o , l e p s d e h a b e r a d q u i -
r i d o n i n g u n a a u t o r i d a d c o n l a f u e r z a , s u b s i s t e e n t r e e l l o s 
e l e s t a d o d e g u e r r a c o m o a n t e s : s u m i s m a d i l a c i ó n e s e r e c -
t o d e e l l a , y e l u s o d e l d e r e c h o d e l a g u e r r a n o s u p o n e 
n i n g ú n t r a t a d o d e p a z . E s v e r d a d q u e h a n h e c h o u n c o n -
v e n i o ; p e r o e s t e n o s o l o n o d e s t r u y e e l e s t a d o d e g u e r r a , s i n o , 
q u e s u p o n e s u c o n t i n u a c i ó n . # 

A s í e s q u e d e q u a l q u í e r m o d o q u e s e m í r e n l a s c o s a s , 
e l d e r e c h o d e e s c l a v i t u d e s n u l o , y a p o r q u e e s i l e g í t i m o , 
c o m o p o r q u e e s a b s u r d o y n a d a s i g n i f i c a . E s t a s p a l a b r a s 
esclavitud y derecho s o n c o n t r a d i c t o r i a s , y s e e s c l u y e n 
m u t u a m e n t e . B i e n s e t r a t e d e u n h o m b r e r e s p e c t o d e 
o t r o , ó d e u n h o m b r e c o n r e l a c i ó n a u n p u e b l o , s e r a 
s i e m p r e u n a i n s e n s a t e z d e c i r : Hago contigo un conve-
nio que redunda todo en perjuicio tuyo y á mí *avor , 
y q u e l e o b s e r v a r é m i e n t r a s me a c o m o d e ; p e r o t u l e c u m -
p l i r á s , e n t a n t o q u e s e a d e m i g u s t o . 

A u n q u e c o n c e d i e r a t o d o l o q u e h a s t a a q u í l l e v o r e -
f u t a d o , h a b r í a n a d e l a n t a d o m u y p o c o l o s f a u t o r e s d e l d e s -
p o t i s m o . S i e m p r e h a b r á m u c h a d i f e r e n c i a e n t r e s o m e t e r 
u n a m u c h e d u m b r e , y g o b e r n a r u n a s o c i e d a d . Q u a u d o u n 
h o m b r e s o l o h a a v a s a l l a d o s u c e s i v a m e n t e á o t r o s m u c h o s 
q u e e s t a b a n d i s p e r s o s , s e a n e n e l n ú m e r o q u e s e q u i e r a , 



d ¡ J J ' ; c e l u d e s seíior y l o , otros « c l a v o s , p e » « 
c ü X y u n pueblo con su tefe. K . to sera, si > 1 ' ' « » . 

agregación, y no u n » asociación; « . ' f ^ 
bien publico, ni cuerpo po l í t i co . Este homtae, « t t q ° e l m 
biera sujetado la mitad del mundo, no es m » 
t i tular , y su in.eres, separado de l .de " f " 
p i e un ínteres privado, « ¡ e s t e nusmo honbre le?» F 
r e c e r . s u imperio queda dividido y su. unión, asi c o m e na 
" Z i 8 e disuelve y se convierte en un montón ,de . 

despues que el f u e S o la ha consumido. 
Un pueblo, dice G r o c i o , puede a i t r e s W g f 

ven,ente e x á w n a t el acto por el qual un pueb)p e . p u e 
f « que como es.e a„to precede necpanamcnte al otro, , 

S del m a y o r t Y ^ d á n d e cien.'. , » e rS^rtS 
t , tienen e ^ c b U ^ P « ^ ^ ^ ! 
U l e y n d s r n a d e l a P L O R A W W ^ e s u n e ^ - "53K issa 
fuerzas que Cada * i d i « 4 u a purfe emplear para m a £ n 

mudase-de modo de,existir. ,¡ . • f u c r . 
Vero como los- hombres no p u e d e n . c j e a r ^ e w s a 

«as, si no solamente unir y d ir ig irJa< qu ; s ^ 
poco tienen otro medio para l a 
Por acregacion una suma de f u c r z a s qu pueda s u ^ 
resistencia, ponerlas en a c c i ó n por medio de un solo 
v i l , y hacerlas obrar de acuerdo. 

C 17-3 
E*ta suma de fuerzas solo puede resultar del concur -

so de muchos; pero siendo la f u e r z a y la libertad de cada 
hombre los primeros instrumentos de su conservación, 
j cómo podrá obligarlas sin perjudicarse y sin desatender 
los cuidados.que se debe á sí mismo í 

Esta -dificultad, reducida á mi objeto , se puede enun r 

ciar- en los términos siguientes: " H a l l a r una torma de 
asociación que defienda y proteja con toda la fuerza c o -
mún la persona y los bienes de cada socio,^ y por la qua!, 
uniéndose cada uno 4 todos, no obedezca sin embargo mas 
q u e a s í mismo, y quede tan libre como antes, , , T>1 es 
el problema fundamental, cuya solución desempaña .el' 
contrato social. . „ 

Las cláusulas de este contrato están de.tal modo de-
terminadas por la naturaleza del acto , que la meiior modi-
ficación las haria vanas, y de nin-gun efecto ; de. suerte que 
lio obstante que tal vez no habrán sido jamás expresadas 
formalmente, son siempre las mismas, y en todái partes 
éstan admitidas y reconocidas tácitamente; hasta qye_ v i o -
lándose el pacto social, cada uno vue lve á adquirir sus 
primeros derechos, y recobra la libertad na tur al perdiendo 
la convencional, por la que renunció, aquella. 

Estas cláusulas bien entendidas se reducen á una s o -
la, e s á saber: á la enagenacion total que hace cada socio 
de todos sus derechos en favor de t o l a la comunidad. Por 
que entregándose cada uno por entero, la conli'cion es 
igual para todos; y siendo así, nadie tiene interés en ha-
cerla onerosa á los demás. 

Fuera de esto, haciéndose la enagenacion sin reserva, 
la unión e s t á n perfecta cr»mo puede ser,, y ningún socio» 
tiene nada que reclamar. Pero si se dejasen .algunos dere-
chos i los particulares, como no habria entonces . ningún 
superior común que pudiera pronunciar entre ellos y £l 
público, cada qual sería su propio juez, en a,lgima caj&í», 
y pretendería bien pronto serlo en todas; en c u y o caso 
subsistiría el estado de la naturaleza, y la a v i a c i ó n . ven-
dría a ser por fuerza, tiránioa ó quimérica. 

En fin, quando cada uno se da á todos, no se da aria-



die; y como no hay ningún sóc io sobre el qual no adquie-
ra uno el mismo derecho que le cede respecto de su per -
sona, se gana el equivalente de todo lo que se p ierde , y 
una fuerza mayor para conservar lo que se tiene. 

Si se separa pues del pacto social lo que no es de sil 
esencia, se verá que está reducido á la formula siguiente: 
Cudii uno de nosotros pene en C0mun su persona y todas 
sus facultades baxo la suprema dirección de la volun-
tad general, y m&otros en cuerpo recibimos a cada 
miembro, come parte indivisible del todo. 

En lugar de la persoua part icular de cada contratante, 
resulta al momento de este ac to de asociación un cuerpo 
moral y c o l e c t i vo , compuesto de otros tantos miembros 
quantoi son los vo tos all í reunidos , el q u a l r e c ibe de es-
te mismo acto 6U unidad, su personalidad común, su vida 
y voluntad. Esta persona p ú b l i c a que se forma así por 
la unión de todas las otras , tomaba en o tro tiempo el 
nombre de ciudad ( 4 ) , y ahora el de repúbl ica ó cuer-

( 4 ) £ 1 verdadero signif icado de esta palabra ape-
nas es y a conocido entre los modernos, pues la mayor par-
te creen que toda gran pob lac i on es ciudad, y sus m o r a -
dores ciudadanos, sin considerar que las casas forman la 
poblacion; pero que los ciudadanos componen la c iudad^ 
error que costó caco en o t r o t iempo á les cartagineses. 
N o he leído en el t í tu lo d¿ vives se haya dado nunca a 
los súbditos de ningún pr ínc ipe* ni aun antiguamente ¿ 
los macedonios, ni en nuestros días á los ingleses, aunque 
son los que mas p r ó x i m o s están á la l ibertad. Solamente 
los franceses toman familiarmente el nombre de ciudada-
nos, per que no tienea ninguna idea de su significación, 
como se puede v e r en sus dicc ionarios ; pues de otro modo 
cometerían, usurpándole un de l i t o de lesa magestad. Esta 
v o z significa en su boca una v i r t u d , y no un derecho; y 
quando Pedia ha tratado de nuestros ciudadanos y vecinos, 
ha caído en una grosera e q u i v o c a c i ó n confundiendo á los 

uno» con los otros N o ha sucedido lo mismo á d ' Alembert , 

173. 
p o po l í t i co ; el qual es llamado por sus nuembroi esta/lc, 
guando es pasivo, soberano, quando es act ivo , y poten* 
cia, comparándole con sus semejantes. P o r lo que res -
pecta á los socios toman colectivamente e l nombre da 
pueblo, y se llaman en particular ciudadanos, cerno par-
ticipantes de la autoridad soberana, subditos, como s o -
metidos á las l eyes del estado. Pero estas voces se c on -
funden con freqi iencia , y se toman unas por otras: "basta 
saberlas distinguir, quando se hayan de usar con to-
da exac t i tud . 

Se v é por esta formula, que el acto de asociación 
encierra una obligación re c íproca del p ú b l i c o con los 
part i cu lares , y que cada individuo, contratando, por d e -
c i r l o así conmigo mismo, se halla obligado baxo dos r e spec -
t o s ; á saber, con los particulares, c o » o miembro del s o -
berano, y con este, como miembro del estado. Pero no 
tiene aqui lugar aquella maxíma del derecho c iv i l , de que 
ninguno está obligado á los contratos que hace consigo 
mismo; porque hay una gran diferencia entre contratas» 
c o n s i g o , y contratar con «n todo del que uno es parte. 

Es necesario notar todavía , que la deliberación pú-
bl ica que puede obl igar á todos los súbditos con el s o -
berano, por causa de los dos diferentes respectos baxo q u e 
son considerados, no puede al contrario obligar al sobera-
no consigo mismo; y por consiguiente es contra la natura-
leza del cuerpo pol í t i co , que el soberano se imponga una 
l e y que no puede quebrantar. N o pudiendo él considerar-
se mas que baxo un solo respecto, está entónces en el caso 
de un mero particular que contrata consigo; por donde se 
v é , que no hay ni puede haber especie de l e y flindamen-
•jftfcwa i • rp 'o c t v f . J'cv shcrtz * o ¿ i h d u a 

que ha distinguido muy bien en su ar t í cu lo Ginebra los 
quatro órdenes de hombres ( que son c inco , si se cuen-
tan también los que son meramente extrangeros ) de nues -
tra ciudad, y de los quales solo das componen la repúb l i -
ca . Ningún otro autor francés de que y o tengo not ic ia , 
i u dado una idea exacta de la palabra ciudadano. 



l a l o b I H a t o r á P » r « « t e cuerpo del p u e b l o , m t u n e l m . . -
» « t i . . 0 social . N o ,u lero decir por eso . q u e . 1 euer-
Z « p u e b l o , ni pueda obligarse con « t r o en todo aque-

ta f « P „ l derogue e\ contrato , por q u . f c . p e c t . del 
« . » f e o , es siempre „ „ particular, y debe ser m.rado co-
uto cua lquier otro individuo. * 

M a s como el cuerpo pol í t ico ¿ el soberano rec .be sa 
,KÍstencia de la santidad del contrata, no se puede o b u -

ú aun con o t r o , l nada que derogue este acto pr , 
^ í v " lo que sucedería si e - . ^ « / * » » ^ - * 
„ • m 1 ¿ se sometiese a otro soberana violara et acio 
^ el qual e x i s t e , se . n i , « y 1 . que es nada, no 

. . i feunida en iin 

cuerp. . , no se puede ofender í ninguno de su . n u e m W s 
t ' a u c a r i todo el cuerdo , y mucho menos ofender a 

, n o 1 ' h t . É « resientan los miembros; P o r tanto el 
deber , d W ' obligan i g u a l a n t e k la, dos parte» 
c o n t r a t a r t e á a y u d a r « » ú t u a m e t e , y los mumos hom-
b r e , deben procurar reunir baxo esta dobie rc lac .on quan-

T l l í l e r t o t c o n l : f t a d o únicamente de .os j a , 
^ I . r « aue le componen, no tiene r i puede tener inte-
k o n t r ä r al d e - e f r o s : ^ P . r c o n c i t e el p e d e r -
r J * nO tiene necesidad de ñador para con ^ s u M u o s 
a u r o r a e e s imposible que el cuerpo qüiera dañar a todos 
! u s miembros, y veremos después que tampoco puede da-
i , r á ninguno en particular. 
* J C E l .oberano, por sola e s t a consideración es siempre 
l o a ' i e debe ser; mas no se pnide d*c . r lo mumo de 
^ Ä s respecto del soberano, el qual no podría confiar 

desenípeñarian S t n - o M t ^ t C í r é T , t . JRsar ^ 
res común,» sino 

, e ' " j : f e f e c t o s cada individuo puede .como hombre t e -

ner una voluntad particular, c t a t q r i r o ' » 
1 , „ r ,d - . „ e r a l , que tiene como cmdadand. fcu meres 

.. puede hablar. diferentenient- m * el tnterc, 
• u'uiCi..." 'f-0 £ i* 

t a apertura de estas -juntas; que solo tienen pór o b -
jeto la conservación del contrato social, debe hacerse, siem-
pre por dos proposiciones; que nunca se puedan suprimir, 
y que pasen separadamente por la votación. 

L a primera: Si place al soberano conservar la pre-
sente forma dé gobierno. ^ . 

L a segunda: Si place al pueblo dejar ta adminis-
tración a los que actualmente están encargados de 
ella. ' ' 

Supongo aquí lo que creo haber ya demostrado, - ,a 
saber, que no hay en el estado ninguna ley fundamental 
que no pueda revocarse," ni aun el pacto social , porque si 
todos los ciudadanos se congregasen para, romper este pac-
to de común acuerdo, no puede dudarse de que quedaría 
roto m u y legítimamente. Groc io piensa también que cada 
uno puede renunciar al estado de que es miembro, y v o l -
v e r á tomar su libertad natural y sus bienes, saliéndose 
del pais ( 2 6 ) . Seria de consiguiente un absurdo, que 
todos los ciudadanos reunidos no pudiesen lo que puede 
separadamente cada uno de e l los . 

La voluntad general es indestructible, 
na » , .•¿..vi:"? 'in ")» •• • 'X ' t ¡ £ i- a dbi'f .c. 

Mientras que muchos hombres reunidos se conside-
ran como un solo cuerpo, no tienen mas que una voluntad, 
que se dirige á la conservación y al bien estar general. 
Entonces todos los resortes del estado son vigorosos y 
sencil los, sus máximas claras y luminosas; no tiene inte-
reses enredosos ni contradictorios , el bien común se 
manifiesta por todas paites con evidencia, y le conoce 
qualquiera hombre de sano juicio. La paz, la unión y la 

( 2 6 ) Bien entendido que no se separe de é¿s pa-
ra e'udir su poder y dispensarse de servir á la patria , 
en el ni mentó que esta le necesite. La fuga seria en tal 
caso criminal y digna de cast igo, y uo^ debería llamarse 
y a sepacacion, sino deserción. 

3 3 



l a l o b I H a t o r á P » r « « t e cuerpo del p u e b } o , m «un e l m . , -
» « t i . . 0 social . N o quiero decir por eso . que el euer-
Z « p u e b l o , ni paed» obligarse con « t r o en todo aque-

ta í t e no derogue el contrato , por que respecto del 
iTangero, es siempre - „ particular, y debe ser m.rado co-
uto cua lquier otro individuo. * 

M a s como el cuerpo pol í t ico ¿ el soberano rec .be sa 
t-Kistencia de la santidad del contrata, no se puede ob . . -

n aun con o t r o , 4 nada que derogue este acto pr . 
^ í v " lo que sucedería si - a ^ a . alguna F ^ * 
„ • m 1 ¿ s e sometiese a otro soberana violara et acio 
^ el qual e x i s t e , se aniq-ilaria; y lo que es nada, no 

asi reunida en tul 

c u e r p o , no se puede ofender í ninguno de su , n u e n . W s 
t „ a i ¿ c a r i todo el cuerpo , y mucho menos ofender a 

, n o ! in 'm.¿ « resientan l o . miembros; P o r tanto el 
i 0 ' S « ; , obligan igualmente k las dos parte» 

„ n . r a t L - í á ayudarse » ú t u a m e t e , y los mumos hom-
bres d e b e n p rocurar reunir b . x o esta dobie r e b e l ó n q u a » 

T l l í l e r t o t c o n l : f ' r m a l o únicamente de .os P a , 
^ I . r « aue le componen, no tiene r i puede tener inte-
h o n rar al d e - e f t o s : ^ P . r c o n t e n « el p e d e r -
W a n o n o t i e r necesidad de ñador para c o n ^ s u t ó t « * 

« imposible que el cuerpo quiera d a ñ a r a todos 
! u s miembros, y veremos después que tampoco puede da-
i , r á ninguno en particular. 
* J C £ l soberano, por sola e s t a consideración es siempre 
l o a ' i e debe ser; mas no se puéde d ^ . r lo mismo de 

'iW hos respecto del soberano, el qual no podría confiar 

Tes común,» smo 

, e ' " j : f e f e c t o s cada individuo puede .como hombre t e -
per una voluntad particular, c t a t q r i r o ' » 

. r .nera l , que tiene como cmdadand. fcü meres 
.. Ä i a r íe p i l hablar, diferentemente m * el tnterc, 

• u'uiCi..." 'f-0 £ i* 

t a apertura de estas juntas; que solo tienen pér o b -
jeto la conservación del contrato social, debe hacerse, siem-
pre por dos proposiciones; que nunca se puedan suprimir, 
y que pasen separadamente por la votación. 

La primera: Si place al soberano conservar la pre-
sente forma dé gobierno. ^ . 

L a segunda: S¿ place al pueblo dejar ta adminis-
tración a los que actualmente están encargados de 
ella. ' ' 

Supongo aquí lo que creo haber ya demostrado, - . » 
saber, que no hay en el estado ninguna ley fundamental 
que no pueda revocarse," ni aun el pacto social , porque si 
todos los ciudadanos se congregasen para, romper este pac-
to de común acuerdo, no puede dudarse de que quedaría 
roto m u y legítimamente. Groc io piensa también que cada 
uno puede renunciar al estado de que es miembro, y v o l -
v e r á tomar su libertad natural y sus bienes, saliéndose 
del pais ( 2 6 ) . Seria de consiguiente un absurdo, que 
todos los ciudadanos reunidos no pudiesen lo que puede 
separadamente cada un? de e l los . 

La voluntad general es indestructible, 
na » , ,¿..-,1:•• .-• -jn - )> •• • -i 'ir, r i- R dbi'i ,B. 

Mientras que muchos hombres reunidos se conside-
ran como un solo cuerpo, no tienen mas que una voluntad, 
que se dirige á la conservación y al bien estar general. 
Entonces todos los resortes del estado son vigorosos y 
sencil los, sus máximas claras y luminosas; no tiene inte-
reses enredosos ni contradictorios , el bien común se 
manifiesta por todas paites con evidencia, y le conoce 
qualquiera hombre de sano juicio. La paz, la unión y la 

( 2 6 ) Bien entendido que no se separe de éJ, pa-
ra e'udir su poder y dispensarse de servir á la patria , 
en el ni mentó que esta le necesite. La fuga seria en tal 
caso criminal y digna de cast igo, y ao^ debería llamarse 
y a sepacacion, sino deserción. 

3 3 



igualdad son enemiga» de las sutilezas p o H u c a « los hom-
bres rectos y sencillos son difíciles de engañar por su 
misma sencillez; pues las astucias y los pretextos e s p e -
ciosos no los alucinan, ni tienen siquiera el talento nece-
sario para caer en los lazos que se les preparan. Quando 
vemos que en el pueblo mas fel iz del.mundo una q u a d n -
11a de paisanos arregla los negocios del estado baxo de 
una encina, y que siempre se conduce con cordura, p o -
demos dejar de despreciar la cultura de¡ las demás nació, 
nes, que se hacen i lustres y miserables con tantos art i fe 

c ios y misterios ? 
Un estado gobernado de este modo necesita m u y p o -

cas l e y e s , y á medida que se hace indispensable pro-
mulgar otras nuevas, se conoce generalmente esta necesi-
dad /F . l primero que la propine , no Lace masque dec i r lo 
que todos han pensado de antemano, y na son necesarias las 
cabalas ni la eloqüencia, para hacer convert i r en l e y lo 
que cada uno ha resuelto ya e jrcutar , al momento, que 
esté seguro de que los otros lo ejecutaran como c i . •• 

L o que encaña i los solistas es que no viendo sino 
estados mal constituidos desde su or igen, están penetra-
dos de la imposibilidad ¿e mantener en ellos semejante po-
licía Se rien al imaginar todas las necedades, que un 
embrollador diestro ó uu hablador mañoso podriau persua-
dir al pueblo de París ó de Londres , y ™ ¿ J 
Cromvvel hubiera sido despreciado por el pueblo de Ber-
na, y que los ginebriaos hubiesen dado azotes al du-
que de Beaufort . - , „ . » 

Pero quando el nudo social empieza a aflojarse, y el 
estado se va debilitando, y quando los intereses part ícula- . 
res comienzan 4 darse á conocer , y las pequeñas socieda-
des influyen en la p a u t e se altera el Ínteres comur, y • 
encuentra oposición, no reyna la t n a n i m i f o j en los y « * , 
la voluntad zeieral no es y a la voluntad de t -des , se sus-
citan contradicciones y debates, y el dictamen mas acer-
tado no loara la aprobación sin disputas. _ • 

Kn fin quando el estado, próximo á su ruma, no sub-
siste mas que por una forma ilusoria y vana, quando el 

v í n c u ' o social se ha roto en todos los corazones y el mas 
TÍ! Ínteres tema sin reparo el nombre sagrado del bien pu-
bl ico ; la voluntad general se vuelve mudas y todos guia-
dos por motivos secretos no opinan ya como ciudadanos, 
ni se acuerdan de que haya jamás existido el estado, y 
hacen pasar falsamente baxd el nombre de leyes los decretos 
ániqu s , que solo tienen per objeto el interés partiou'ar. _ 

¿ Se sigue de e s toque la voluntad general este ani-
quilada <S corrompida í N o : ella es siempre constante, 
inalterable V pura: pero está subordinada á otras que la 
sobrepujan. ' A u n q u e al apartar qualquiera su ínteres par-
ticular del común, ve muy bien que no puede separarte 
enteramente; con t o d o , su parte del mal publ ico no le pa-
rece nada respecto del bien exc lus ivo que pretende apro-
piarse. Exceptuado este bien particular quiere el gene-
ral por su propio ínteres con tanta vehemencia como los 
demás; y aun quando vende su voto por dinero, no se ex -
tingue en él la voluntad general, sino que la elude, l i 
falta que comete consis-e ya en mudar el estado de la 
qüést ion, y en responder otra cosa diferente de la que 
le preguntan; de manera que en lugar de decir para dar 
su votó : conviene al estado, d ice , conviene a tal hom-
bre o a tal particular, que se apruebe este o el otro dic-
tamen. I.a ley pues del., órden público en las juntas no 
es tanto para mantener en ellas la voluntad general, como 
para hacer que sea siempre la preguntada, y la que res-
ponda en todos los casos. 

Podr ía hacer aqrií muchas reflexiones sobre el sim-
'ple derecho de votar en todo acto de soberanía, derecho 
que nunca se puede quitar á los ciudadanos, y sobre el de 
opinar, proponer, d iv idir y d iscut ir , que el gobierno tie-
ne siempre mucho cuidado en dejar sol á sus miembros; p e -
r o esta importante materia requería un tratado aparte, y 
no puedo decirlo todo en este. 

De los votos. 

.. Por lo antecedente se v é , que la manera con qite- sé 
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tratau los negocios generales, puede dar un indicio ba*¿ 
tante seguro del estado actual de las costumbres y de la 
salud del cuerpo pol ít ico . Quanto reas concierto seyna en 
las juntas, es dec ir , quanto mas unánimes son los pare-
ceres , tanto mas domina la vo luntad general; pero los lar» 
gos debates, las disensiones y l e s alborotos anuncian el as-
cendiente de los intereses particulares y la decaden-
cia del estado. 

Esto parece menos evidente quando entran en su cons-
titución dos ó mas órdenes, c o m o sucedió en Koala con los 
patricios y los p lebeyos , c u y a s querellas turbaron mu-
chas veces los comicios, aun en la época mas floreciente de 
la república. Pero esta e x c e p c i ó n es mas aparenre que 
real, respecto de que en este caso con motivo del vicio 
inherente al cuerpo político h a y , por decirlo as í , dos es-
tados en uno, y l o q u e n o e s c i e r i o d e los dos juntos, lo 
es de cada uno separadamente. E n e lec to , aun en los tiem-
pos iLbí. boj « a c o s o s -les plebiscitos ¿el pueb 'o , quando el 
serado no se n e . d a b a en el los , eran aprobad"* tTanquíla-
menre [ o r u n a »rande mayoría d e votos, porque como los 
ciudadanos no lenian mas que un Ínteres, el pueblo solo 
teiria una voluntad. 

En la otra extremidad del c í r c u l o hay también.unani-
midad, y esto se veri l .ca, quando los ciudadanos sumergí-, 
¿os en la servidumbre no tienen y a ni libertad ni voluntad, 
"hutonces el temor y la a d u c c i ó n cambian en aclamacio-
nes los votos, y y a no se de l ibera , sino que se adora, o 
se maldice. Ta l era el modo v i l de opinar del senado eu 
tiempo de los emperadores. A l g u n a s veces se hacia esto 
con precauciones ridiculas: T á c i t o observa que en tiem-
po de Otón , Cenando los senadores de execraciones á V i -
telio, procuraban hacer al mismo tiempo un ruido horro-, 
r^so, á fin de qu* si llegaba á dominarlos pnt casualidad,.-

no pudiese saber lo que cada uno de ellos había« 
dicho. 

D e estas diversas jconsideraciouesr.ac.cn las máximas, 
sobre las que debe arreglarse la manera dí contar les vo-
tos y-comparar las opiniones, se jun que es mas ó méüos 
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f á c i l conocer la voluntad general, y mayor ó menor 
la decadencia del estado. 

Solo hay una l e y que ex ige por su naturaleza el 
consentimiento unánime, y es el pacto social, porque la 
asociación c ivi l es el acto mas voluntario del mundo, y 
habiendo nacido todo hombre l ibre , y siendo dueín de s í 
mismo, nadie puede sujetarse ba.xo ningún pretexto sin su 
anuncia. Afirmar que el hijo de un esclavo nace esc lavo, 
es lo mismo que decir que no nace hombre. 

Si al verificarse el pacto social se encuentra contra-
dicc ión, no invalid» és 'a el contrato, y únicamente hace 
que no se comprendan en él los que se oponen, y que sean 
mirados como extrangerc-s e n t r e l o » c i u d a d a n o s . Quando y a 
se halla instituido el e s t a d o , e l c o n s e n t i m i e n t o va unido á. 
la residencia; pues el que h a b i t a en uu terr itor io , se some-
t e á su soberanía ( 2 7 ) . 

Fuera de este contrato primitivo, el voto del mayor 
número obliga siempre á todos los demás, porque es una 
conseqiiencía del mismo contrato. P e r o se pregunta: ¿ c ó -
mo puede ser l ibre un hombre estando precisado á confor-
marse con las voluntades diferentes de la suya ; y como 
los que se oponen son libres, á pfsar de quedar sujetos í 
las leyes en que no han consentido í 

Respondo, que está mal propuesta la qiiestion. E ! 
ciudadano consiente en todas las l eyes , aunque se aprue-
ben contra su voluntad, y también en las que le castigan, 
quando se atreve á violar alguna. La voluntad constante 
de todos los miembros del estado es la voluntad general, 
pues por ella son ciudadanos y libres ( 2 3 ) . Quando sa 

( 2 7 ) Esto debe entenderse siempre de un estado 
l ibre , porque por otra parte la familia, los* bienes, la fa l - " 
ta de asilo, la necesidad y la violencia pueden retener á 
un habitante en el país contra su voluntad; y entonces su 
sola permanencia en él r.o supone y a su consentimiento al 
contrato ó á la vio!ación de ésta. 

( 2 8 ) E n G e n o v a s e l e a e n e l f r o n t i s p i c i o d s l a s 

l 



It-
I » 

!t ; S 

* . I , J 
p r pri e una l ey en 1a 'unta del puefclo, 16 qne se pre-
f unta no es precisamente, si aprueban la proposición, ó 
>i la desechan; sino si es conforme 6 no á la voluntad ge-
neral, che es la de los ciudadanos; Al dar entonces- cada 

i uno el vo to , dice su parecer sobre e l la , y del cómputo de 
los voto5 se saca la declaración de la Voluntad general. 
Quando prevalece el parecer contrario al mió, IO prueba 
esto otra cosa sino qiie me habia engañado, y qve lo que 
y o creia ser la voluntad general, no lo era. Si hubiese 
prevalecido mi dictamen part icular , hubiera hecho una 
cosa contraria 4 lo que y o había querido; y en tal caso 

• . no hubiera sido l ibre. ' 
Esto supone á la verdad, que todos los caracte'res 

de la voluntad general se hallan aun en la pluralidad, pues 
quando dejan de estar en el la, y a no hay l ibertad, qtial-
quiera que sea el partido que se tome. 

Quando manifesté antes cómo se substtuían las vo-
luntades particulares á la general en las deliberaciones pú-
bl icas , he indicado suficientemente los medios que debían 
pract icarse para precaver este abuso; y también hablaré 
acerca de lo misino mas adelante. Respecto - del número 
proporcional de los votos parar declarar esta voluntad-; he 
Jijado también los principios «obre lo« quales ste puede de-
terminar. Ta diferencia de un v o t o rompe Ta igualdad, y 
uno solo que se oponga destruye- la- unenimidid: p e r o entre 
la unanimidad y la igualdad hay muchas divifiorteV de-
siguales, y á cada una cW ellas se le puede íijér este n ú -
mero, según el estadé y las necesidades del cuerpo político.5 

D o s máximas jenerales pueden tenerse presentes p a -
ra arreglar estas relaciones: la una, que quanto mas im-
portantes y graves son las deliberaciones, tanto mas la 
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sárceles , y en las cadenas dé los galetes la palabra: Li-
bertas. Esta aplicación de la divisa es ingeniosa y exac-
ta. Kn etect i lo> malhechores : de todos los estados son 
los únicos que impiden al c iudadano ser l ibre. En un pais 
en que todas las gentei de esta clase estuviesen en las 
galeras, se gozaría de la mas p e r f e c t a libertad . 

decisión debe acercarse ¿ la unanimidad: la otra, que 
quanto mayor celeridad ex ige el negocio que se c o n t r o -
vierte, tanto mas se.debe reducir la d i ferencia prescri -
ta en la división de los pareceres; porque en" las delibe-
raciones que han de terminarse instantáneamente, debe bas-
tar el exceso de un solo vo to . L a primera máxima pa-
rece mas conveniente á las leyes , y la segunda a los ne-
gocios. Como quiera que sea, por medio de su combina-
ción se deben establecer las mejores relaciones que pue-
dan darse á la pluraridad para decidir . 

.» ^ • 
líe las elecciones, 

Respecto de las eleciones del pr ínc ipe y d i los ma-
gistrados que son, como he d i cho , actos c o m p l e j o s , hay 
dos medios para ejecutarlas; á saber, por e l e cebn y por 
suerte. Uno y otro han sido* empleados en diversas re -
públicas, y se ve todavía una mezcla muy complicada de 
los dos en la elección del d u x de Venec ia . 

E l voto por suerte, dice Montesquieu, conviene a 
la naturaleza de la democracia. Concédolo; mis ; q u e 
fundamento hay para es to? La suerte, continúa, es un 
modo de elegir que a nadie descontenta, porqu? dfja. « 
cada ciudadano una esperanza razonable de servir a 
la patria. Estas no son razones. 

Si se atiende á que la elección de los gefe> es. una 
función del gobierno, y no de la soberanía, se v e r á el 
motivo por qué el medio de la suerte e s mas propio de la 
naturaleza de la democracia, en la qual la administración 
es mejor á proporcion q u e los actos son menos compl i -
cados. 

La magistratura no es una ventaja en las verdaderas 
democracias, sino una carga onerosa, que no puede imponer-
se con just icia á un ciudadano mas bien que á otro. Solo la l e y 
puede imponer este gravamen á aquel en quien caiga 'a suer-
te; porque siendo en tal caso igual la condicion para t -dos,-y no 
dependiendo la elección de ninguna voluntad humana, no. hay. 
aplicación particular que'altere la universalidad de la l e y . 
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• . no hubiera sido l ibre. ' 
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quiera que sea el partido que se tome. 
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los únicos que impiden al c iudadano ser l ibre. En un país 
en que todas las gentes.de esta clase estuviesen en las 
galeras, se gozaría de la mas p e r f e c t a libertad . 

decisión debe acercarse 4 la unanimidad: la otra, que 
quanto mayor celeridad ex ige el negocio que se c o n t r o -
vierte, tanto mas se,debe reducir la d i ferencia prescri -
ta en la división de los pareceres; porque en" las delibe-
raciones que han de terminarse instantáneamente, debe bas-
tar el exceso de un solo vo to . L a primera máxima pa-
rece mas conveniente á las leyes , y la segunda a los ne-
gocios. Como quiera que sea, por medio de su combina-
ción se deben establecer las mejores relaciones que pue-
dan darse á la pluraridad para decidir . 

l í e las elecciones, 

Respecto de las elecíones del pr ínc ipe y d? los ma-
gistrados que son, como he d i cho , actos complexos , hay 
dos medios para ejecutarlas; á saber, por e l e c cnn y por 
suerte. Uno y otro han sido* empleados en diversas re -
públicas, y se ve todavía una mezcla muy complicada de 
los dos en la elección del d u x de Venec ia . 

E l voló por suerte, dice Montesquieu, conviene a 
la naturaleza de la democracia. Concédolo; mis ; q u e 
fundamento hay para es to? La suerte, continúa, es un 
modo de elegir que a nadie descontenta, porqu? dfja. a 
cada ciudadano una esperanza razonable de servir a 
la patria. Estas no son razones. 

Si se atiende á que la elección de los ge f e ; es. una 
función del gobierno, y no de la soberanía, se v e r á el 
motivo por qué el medio de la suerte e s mas propio de la 
naturaleza de la democracia, en la qual la administración 
es mejor á proporcion q u e los actos son menos compl i -
cados. 

La magistratura no es una ventaja en las verdaderas 
democracias, sino una carga onerosa, que no puede imponer-
se con justicia á un ciudadano mas bien que á otro. Solo la l e y 
puede imponer este gravamen á aquel en quien caiga 'a suer-
te; porque siendo en tal caso igual la condicíon para t -dos,-y no 
dependiendo la elección de ninguna voluntad humana, no. hay. 
aplicación particular que'altere la universalidad de la l e y . 



En la aristocracia el príncipe elige al príncipe, el 
f ob i e rao se conserva per s i mismo; y allí es donde los 
votos son muy opor:ur.es. 

E l ey.emplo déla elección del dux de Venec ia confir-
ma esta distinción, lejos de destruirla. Esta forma com-
puesta conviene en un gobierno mixto ; porque es un error 
creer q u e el de Venecia es una verdadera aristocracia. 
S i el pueblo no tiene allí ninguna parte en el gobierno, 
la nobleza misma es el pueblo. Una mu'titud de pobres 
larnabotiu jamás ha ocupado ninguna ma? isíratúra, y solo 
tiene de su nobleza el vano t í tu lo de excelencia, y el 
derecho de asistir a l e r ó n consejo. Siendo este gran con-
sejo tan numeroso cOn:o nuestro consejo general de Gine-
b r a , sus ilustres miembros no tienen mas privilegios que 
nuestros simples ciudadanos. Es cierto que sin hablar de 
la extrema desigualdad de las dos repúblicas, los vecinos 
de Ginebra representan exáctamen e 'os patricios vene-
cianos; nuestros naturales y habitantes representan los 
ciudadanos y el pueblo de Venec ia ; nuestros lugañeros los 
subditos de tierra firme; y en fin de qualquiera manera 
que se considere aquella repúbl ica , prescindiendo de su 
extensión, su gobierno no es mas aristocrático que el nues-
t r o . Toda la diferencia consiste en que 110 teniendo ningún 
ge f e v i ta l i c i o , tampoco estamos en el caso de necesitar 
d e la suerte. 

Las elecciones por suerte tendrian pocos inconvenien-
tes en una verdadera democracia, en donde, siendo todo 
igual, tanto por las costumbres y por los talentos, co-< 
roo por las máximas y las riquezas, la elección vendria 
k ser casi indiferente; pero ya he advertido que no e x i s -
te ningHna verdadera democracia. 

(guando se hallan mezcladas la elección y la suerte^ 
debe hacerse uso de la primera para los destinos que e x i -
gen unos determinados conocimientos, como sucede con 
los empleos militares; y la otra «onviene á aquellos en que 
bastan un 6ano juicio, justicia é integridad quales son los 
cargos de la judicatura: porque en un estado bien consti-
tuido son comunes o t a s quaüdadts á todos los ciudadanos, 
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materias de derecho po l í t i co , quando han querido hablar de 
los derechos respect ivos de los reyes y de los pueblos, ba-
x o de los pr incipios que llevaban establecidos. Qual -
quiera puede ver en los capítulos tercero y cuarto del 
primer l ibro de G r o c i o , como este hombre sabio y su 
traductor Barbeyrac se enredan y embarazan con sohs-
mas, temiendo esteuierse demasiado, ó no decir tanto como se 
habían propuesto, y c h ' c a r con k s intereses que man a con-
c i l iar . G r a c i o que se había refugiado en F r a n c a , desconten-
to de su pa ria, y queriadar gusto á Lu is X I I I . a quien de-
dicó su obra, nada perdona para despojar a los pueblos de sus 
derechos, y trasladarlos á los reyes con todo el art .ucx) p o -
sib e. D e l mismo modo se hubiera conducido Barbeyrac , que 
dedicó su traducción á Jorge I . , r e y delnglaterra; pero por 
deseracia la expulsión de Jacobo 1 1 . , q " e el llamaba ab-
dicaci n , le ob l igó á ser reservado, á, huir e cuerpo y 
á tergiversar, para no hacer parecer a Gui l lermo como 
usurpador. S i estos escritores hubiesen adoptado los v e r -
daderos principios, se hubieran desvanecido todas las d i -
ficultades, y hubiesen sido mas consiguientes; pero dicien-
do secamente la verdad, solo hubieran dado gusto al pue-
b l o , y ni la verdad hace á los hombres afortunados, m e l 
pueblo da las embajadas, empleas y pensiones. 

Se sigue de lo dicho, que la voluntad general es 
siempre recta, y se dirige hácia la utilidad públ ica ; p e -
ro no se s k u e que las deliberaciones del pueblo tenga« 
siempre la misma rect i tud . E l pueblo siempre quiere e l 
bien, mas no siempre le conoce: nunca se le corrompe ; 
"pero se le engaña con mucha frequencia, y entonces úni-
camente es quando parece querer lo que es.ma'o. 

H a y por lo regular mucha diferencia entre la vo lun-
tad de todos y la voluntad general: esta no desea mas 
que el Ínteres común; la otra particular, y no es mas 
que las sumas de las vo'untades par. iculares. Pero q u í -
tense de estas mi-mas lo* mas y los menos qt-.e se des-
t ruyen mútuamente ( 7 ) , y resu 'tará por suma de las 

< 7 ) „ S o n diferentes, dice el M . de A . , los pr iü-
2 4 
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diferencias la Voluntad general. Si q t m d o el puealo de-
bidamente informado delibera, 110 pudiesen los ciudada-
nos comunicarse entre si , del gran número de las cor-
tas diferencias resultaría siempre la voluntad general, y 
la deliberación seria acertada. Pero quando se forman 
facciones y juntas parciales en perjuicio de la grande, 
la voluntad de cada una de estas asociaciones l ' e ja á 
hacerse jeneral relativamente á sus miembros, y parti-
cular respseto del Estado. T^o se puede decir entonces 
que hay tantos volantes como hombres, sino tr.ntns, cuan-
tas son las asociaciones; y como es menor el número de 
las diferencias, el resultad") que dan es menos genera!. 
En fin, quando una de estas asociaciones es tan gran-
de que supera á tolas las demás, no es el resultado una 
suma de pequeñas diferencias, sino una diferencia úni-
ca; ni se debe mirar la deliberación como emanada de la 
voluntad general, porque el vo to que prevalece, no es 
mas que un voto particular. 

Es necesario pues para saber la expresión de la vo-
luntad general, que no haya sociedad parcial en el Esta-
d o , y que cada ciudadano opine por sí solo ( 8 ) . Esta 

cípios del ínteres de cada hombre: la conformidad de dos 
intereses particulares se forma por la oposición con el de' 
un tercero . " Hubiera podido añadir, que la unión de to -
dos los intereses resulta de la oposición con el de cada uno> 
en particular. Si no existiese diferencia en los intereses 
particulares, apenas se tendria idea del ccmun, que nunca 
encontraría obstáculos; y como todas las cosas, bien por sí 
mismas, la política dexaría de ser un arte. 

( 8 ) „ N o se puede dudar, dice Jvlaquiavelo, que 
algunas divisiones perjudican á la república, y que otras 
le son útiles. La perjudican las que van acompañadas de 
sectas y de partidos, y le son de provecho las que sub-
sisten sin sectas ni partidos. Perp por quanto el funda-
dor de una república 110 puede impedir que haya enemis-
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fue ' la única y sublime instrucción del gran Licurgo, 
j i a s si hay sociedades parciales, es preciso multiplicar 
e l número, y precaver la desigualdad, como lo hicieron So-
Ion, Numa y Servio. Estas precauciones son las mas e f i -
caces, para que la voluntad general sea siempre ilustra-
da, y para que el pueblo no sea engañado. 

Si el estado ó la ciudad es una" persona moral, c u -
ya vida consiste en la unión de sus miembros,^ y si su 
principal cuidado debe ser su propia conservación, nece-
sita una fuerza general y compulsiva para mover y dis-
poner cada parte de la manera mas conveniente al todo. 
A s í como la naturaleza da al hombre un poder absoluto 
sobre sus miembros, el cuerpo político adquiere por el 
pacto social igual poder sobre les suyos; y este poder d i -
rigido por la voluntad general, tiene como llevo dicho, 
el nombre de la soberanía. 

Pero ademas de la persona pública, hemos de consi-
derar á las particulares que la componen, cuya vida y l i -
bertad son naturalmente independientes de ella. Se tra-
ta pues, de distinguir bien los derechos respectivos de los 
ciudadanos," y del soberano ( 9 ), y. las obligaciones a. 
que están atenidos los primeros, como súbditos, del derecho 
natural que les compete en calidad de hombres. 

Convenimos en que lo que cede cada uno de sus fa-
cultades, bienes y libertad por el pacto social, es sola-
mente aquella parte cuyo uso interesa á la comunidad; 
pero no es menos cierto, que el soberano es ei único jue¿ 
de esta importancia, 

E l ciudadano debe hacer quantos servicios pueda al 
Estado, en ei momento en que se lo ordehe el sobera-

tades en ella, debe pr curcr por lo menos que no existan 
sectis. íList. Vívrent. Ub. v i i i . 

( 9 ) Lectores atentos, 110 os precipitéis, os suplico, 
en acusar me aquí de contradicción. Considerando la p o -
breza de la lengua no Le podida evitar esta contradicción; 
pero aguardad. 



„0- J r o ^ e no p ^ cargar 4 1 * ' ^ t « . eon una ca-
i la soc »«dad; ni lo puede tampoco querer 

. , , i r a 2 rm lo mismo que en ta de I» p o r , « en U ley de ta » ^ < l n i e n l . 
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r e 5 m ,ue no, u , e a ,1 ' s e 

íipt r ^ ^ / p u e d e y u , t r r 1. t «V-. . qué motivo es siempre recta ta 

fe l i c i tad de cada ««*> \ 
sino porque no Hay nadie que no se arropie es- pala-
bra L h - o , y q u * no piense en. s 
para todos? Esro prueba que la igualdad de derecho, y 
la idea de justicia q « e de ella se deriva, provienen de a 
preferencia que cada uno se da, y consume te d 
la naturaleza del hombre; y prueba ^ m b ^ que la ^o 
1 untad eeneral, para merecer este nombre debe ^ ™ * 
objeto no menos q u e en su esencia; que debe d mana ^ 
todos, para aplicarse i todos, y que pierde su r e e m * 
natural quando se dirige algún ob,eto ind.vidualy- te* 
minado, porque c o m o entonces juagamos de los que: no«es es-
traño, no tenemos ningún verdadero principio de equüad 

que nos pueda servir de guia.. 
Efectivamente, el momento en que-s- trata de un 

hecho 6 de un derecho particular, que no ha sidb determ^ 
n a d o p o r una convención general y anterior, ^ n e g o c i o « 
vuelve contencioso, porque entonces viene a hacerse i » 
proceso, en que los particulares interesadas son una parte y 
el públ ico otra; pero'donde no se descubre- ¿ ^ 
ha de seguir, ni el juez que- ha de fallar, ^ ^ c " 
ridicula quererse atener en este caso a la expresa d e 
sion de la voluntad general, q«e únicamente puede^ ser h 
resolución de una de las partes, y que por c o n s i g u i ó 
es para la otra que un, voluntad extraña, p j r d c » 
lar inclinada 4 la injusticia en esta ocasion, V ^ ^ 
error. A la m a n e r a pues q u , una volun ad partic lar i* 
puede representar 4 la general, esta m u l a t a m b i e n d e n . 
tura'eza, quanio tiene un o b j e » particular, y no puede 

dar su sentencia como general, ni sobre un hombre ni sobre 
nn hecho. Quando el pueblo de Atenas , por exemplo, ele-
eia ó deponia 4 sus gefes, concedia honores a unos, cas-
t r a b a 4 otros, y ejercía indistintamente, por medio d e 

infinitos decretos particulares, todos los actos del gobier-
el pueblo en el presente caso no tenia voluntad ge-

neral en sentido rigoroso, ni obraba como soberano, s i -
no como magistrado. Parecerá esto contrario a las ideas 
comunes; pero es preciso darme tiempo para exponer las 

* l f t S G o n l o dicho puede concebirse, que generaliza la v o -
luntad menos el número de votos que el ínteres común que 
los reúne, porque en e s t a institución cada qual se sujeta 
necesariamente á las condiciones que impone a lo» demás, 
i Concierto admirable del ínteres y de la just ic i^ que da » 
las deliberaciones comunes el carácter de equidad, que tai-
ta en toda discusión de los negocias- particulares, por no 
haber un Ínteres común, que úna e identiiique la regla del 
juez con la de la parte. . . . 

D e qualquier modo que subamos al principio, ven-
dremos siempre .4 concluir, que el pacto social establece 
entre los ciudadanos tal igualdad, que todos están obl i -
gados baxo de unas mismas condiciones, y ' d e b e n también 
gozar de los mismos derechos. D e consiguiente por la 
naturaleza del pacto , todo acto de soberanía, o lo que es 
lo mismo, todo acto auténtico de la voluntad general ob l i -
ga ó favorece igualmente « todos los ciudadanos; por ma-
nera que el soberano solamente conoce al cuerpo de la na-
ción, pero no 4 ninguno de los miembros que la componen; 
• Qué es pues propiamente un acto de soberanía? N o es 
un convenio del superior con el inferior, sino del cuerpo 
con cada uno de sus individuos; convenio legítimo, por 
que se funda en el contrato social, justo por que es común 
4 todos , uitil por que no puede tener otro objeto que el 
bien general, y sólido por que se afianza en la fuerza pu-
bl ica , y en el poder supremo. Mientras que los subditos 
están sujetos baxo estas condiciones, no obedecen á nadie, 
tino 4 su propia voluntad; y preguntar hasta donde se e x -
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Hemos dado por medi"» del pacto social la existencia 
y vida al cuerpo p o l i t i c o , y vamos ahora á darle el inOi 

tienden los derechos respectivos del soberana y de los ciu-
dadanos, es lo mismo q u e preguntar, hasta qué punto p u e . 
den estos obligarse entre sí mismos, cada uno con todos, 
y todos, con ca<ja uno de ellos. 

Se v é por es to , que el peder soberano, aunque tan 
absoluto, sagrado é inviolable, no se extiende ni puede ex-
tenderse mas allá de los límites de las convenciones gene-
rales, y que qualquiera puede disponer plenamente de los 
hienes, y libertad cite se le han dejado para estas con-
\es cíoríes; de modo que el soberano no tiene derecho para 
cargar mas á un súbdito que á otro , por que haciéndose en-
t nces un asunto part i cu lar , ya no es competente su 
poder. 

Admitidas estas distinciones, no puede decirse que 
haya en el contrato s cial ninguna renuncia verdadera por 
parte dé los part iculares : su s:ti:acioti, por el contrario, 
e s en virtud de este contrato realmente preferible á la 
que tenían antes, pü¿s en larár d ¡ ura enr.Vcnncion, solo 
han hecho el veataj -so cambio de su suerte incierta y 
precaria, por otra mejor y mas segura, d¿ la independencia 
natural por la l ibertad, de la facultad de d^ñar á les otros 
r o r su propia-seguridad, y de su fuerzs , que otras po-
drían superar, por un derecho que la unirn social hace in-
vencible. Su misma vicT.i que h¿n consagrado al estado, es-
tá continuamente protegida por él ; y quando la exponen 
por su defensa, ¿ hacen otra co»a que dar á la patr ia lo 
que ha.: recibido de e! !a ? ¿ Qué hacen qUe r.o hubieran he-
cho con mas f reqüent ia y mayor riesgo en el estiído de 
la naturaleza, en el q"-e expuestos á combates inevitables, 
defenderían con pe l igro de su vida lo que les s irve para 
conservarla í T o d o s , si se o f rece , tienen que combatir por 
la patria, es c ierto; p e r o también lo es. que nadie tiene que 
combatir por su prop io individuo. ¿ Tío gana mucho nues-
tra seguridad personal en correr solhfnante una parte de 
todos los riesgos, que sería preciso corriésemos en el 

vimiento y la voluntad p o r medio de la legislación, por-
que el acto primitivo, por el qual se forma y roune es-
t e cuerpo, nada comprehende todavía de lo que debe ha-
cer para conservarse. / • 

L o que es bueno y conforme al orden, lo es por la 
naturaleza de las cosas, sin dependencia alguna de los 
convenios humanos. Toda justicia dimana de D i o s , que 
es su primer origen, y si nosotros la supiésemos recibir 
de tan arriba, no necesitaríamos de gobiernos ni de l eyes . 
H a y sin duda una justicia universal emanada solo de la 
razón; pero esta debe ser recíproca para ser admitida 
entre nosotros. Considerando humanamente las eos;;:., las 
leyes de la justicia son infructuosas entre los hombres, 
por carecer de sanción natural; y solo favorecen al m a l -
vado perjudicando al justo, por que estas las guarda con 
todos, y nadie las cumple con él. Son necesarias por 
tanto las convenciones y las leyes para unir los derechos 
á las obligaciones, y "«Conseguir el objeto de la justi-
cia. En el estado de la naturaleza, en el que todo es 
común, nadie debe nada á aquellos á quienes no ha prometi-
do cosa alguna, ni recanoce por ageno sino lo que le es 
inútil . N o sucede lo mismo en el estado c iv i l , en el qual 
todos los derechos están prescritos por la l e y . 

Pero al cabo ¿ qué es la ley l Mientras nos conten-
temos con aplicar á esta palabra ideas meramente metafí-
sicas, hablaremos sin entendernos; y aun quando liegue-
mos á definir lo que es la ley de la naturaleza, no por 
eso habremos adelantado mucho para saler, que es la 
l e y del estado. 

L l e v o dicho qne la voluntad general 110 puede v e r -
sar sobre un objeto particular, porque este ha de e x i s -
t ir precisamente en el estado, ó fuera de é l . Si está f u e -
ra del estado, no puede ser general con respecto á él la 
voluntad que le es estraña, y si está en el mismo esta-
do, es una parte suya; y entonces se forma entre el t o d o 
y su parte una relación, que los constituye dos seres 
separados, de los quales el uno es la parte y el otro el 
todo, rebajada está jar te . E l todo jueaos una parte 110 es 



el todo; y entretanto que subsiste esta relación, ya na 
hay todo , sino dos partes desiguales, y la voluutad de 
la una no es de consiguiente general con respecto á 
la otra. 

Pero quando el pueblo entero determina sobre toda 
el pueblo, solo se considera á sí mismo, y así s ise torma 
entonces alguna relación, es entre el objeto total baxo 
de un punto de v ista , y el mismo baxo de o t ro , sin que 
haya división en el todo. l a materia de que se trata en 
este caso e< general como la voluntad que establece; y i 
este acto llamo l e y . 

H e dicho que el objeto de las leyes es siempre ge-
neral , porque !a ley considera á los subditos en cuerpo, 
y á las acciones en abstracto, y nunca se refiere a nin-
gún individuo ni á ninguna acción en particular. Por lo 
mismo la l e y puede muy bien establecer que halra pri-
v i l e g i o s , mas no concederlos determinadamente' á persona 
alguna; puede ordenar que haya diferentes clases de ciu-
dadanos, y aun señalar las qualidades necesarias para en-
trar en cada una de ellas, pero no puede nombrar á na-
die para que sea admitido; puede establecer un gobierno 
real, y la sucesión hereditaria, pero no elegir el r e y , ni 
señalar qual ha de ser la familia real; en una pa'abra, nin-
guna función que se refiera á un objeto individual perte-
nece al poder legislativo. . , . t 

F.s c laro , según estos principios, á quien compete el 
formar las l eyes , puesto que son actos de la vo lnnta i 
general; y no es menos evidente, que el príncipe es inte-
r ior á las l e y e s , porque es miembro del estado; que la ley 
110 puede ser in ulta , porque nadie lo es consigo mismo; f 
que quando alguno - e sujeta á las l e y e s , no deja por eso 
de ser l ibre , porque ellas son e l registro de su voluntad. 
Fe ve también, que como la l ey h a d e reunir la un iver -
salidad de voluntad y la del objeto , no p u e d e merecer e> 
nombre de ley lo que órdena un hombre, sea quien quiera, 
por su propia autoridad; y que aun? las órdenes del so-
berano, acerca de un ob jeto particular, son decretos y ne 
l eyes , actos de magistratura, y no de soberanía. 

Végutt esto, 7lamo república. hT estado gobernado por 
ios leyes qualquiera que sea su forma de administra-
ción, porque ck este caso gobierna solo el Ínteres 
•publico, y los asuntos públicos valen algo. Todo go-
bierno pues, legitimo es republicano ( 1 0 ) , cerno-se 
vera quando dtntro de poco expliquemos lo que es 
gobierno. 

L a s leyes son propiamente las condiciones de 1a aso-
ciación c i v i l . E l pueblo elebe ser el autor de las * l e y e s 
á que se sujeta , porque es derecho de los socios* deter-
minar las condiciones de la sociedad. Pero ¿ cómo las de-
terminarán ? ¿ S e r á esto de común acuerdo por una ins-

( 1 0 ) N o designo solamente con esfa voz á la aris-
tocracia ó á la democrac ia , sino á todo gobierno dirigi-
do por la voluntad general, que es la l e y . Para que sea 
legí t imo un gobierno no es necesario que se confunda con 
el soberano; basta que sea su ministro. Eaxo esta su-
posición la misma monarquía es una república, como se 
exp l i ca en e l libro tercero. Hasta üqui Rousseau, ahorx 
añade el redactor de este Fanal. Agregúese la autor i -
dad de este public ista, reputado por uno de los mas c l á s i -
cos , á las de los otros quatro grandes pol í t icos con que 
en la nota puesta al pie de la página 3 2 de la Memoria 
del Sr . M i e r , rebatimos su modo de pensar sobre las 
pretendidas ventajas de las. formas republicanas enten-
diendo por tales á las puramente democráticas. P e r o es 
de advertir que en orden 4*'les elogios exaltados que da 
en su memoria al gobierno de los Estados Unidos de A m e -
r i ca , está en contradicción consigo mismo, pues en el t o -
mo segundo de su historia de la revolución de N u e v a E s -
paña v ier te ideas díametralmente opuestas á estos elogios. 
A la verdad, es prec i so convenir en que este l iterato 

americano m está tan bien empapado en los buenos prin-
cipios del derecho públ i co , como en el̂  número de las l e -
yes de Indias, que tuvo la pacieub'a de contar una 
por una. 
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piracion subl ime? ¿ T i e n e el euerpo pol í t ico algún órga-
no para manifestar su vo luntad : j Quién le dará la p r e -
visión necesaria para formar las actas y publicarlas de an-
t e m a n o o corno se conducirá , si se v é de pronto en un 
momento c r í t i co ? ¿ C ó m o una muchedumbre c iega, que no 
sabe por lo regulúr lo que quiere, porque raras veces co> 
noce lo que le conviene , executará por sí misma una 
empresa tan vasta y dir ic i l , como lo es un sistema de l e -
gislación ? El pueblo siempre quiere lo bueno, pero n» 
siempre Jo conoce : la voluntad general es constátemele 
recta; pero el juicio que la guia no es sirnipre ilustrado. 
Es necesario hacerle ver los objetos como son en s», y 
algunas veces como deben parecerle; indicarle el buen 
camino que busca; garantirla de la seducción de las volun-
tades particulares, acercar á su v ista lo* lugares y los 
tiempos; y desengañarla del atract ivo d e las ventajas pre-
sentes y sensibles, manifestándole et peligro de los ma-
les remotos y o c u l t o s . jU>s particulares conocen el bien 
que reusan, y el p ú b l i c o apetece el bien que no conoce. 
T o d o s necesitan igualmente de guias: se d=be obligar 4 
los unos á gue conforman su vo lun 'a l con los que les dic-
ta «u razón, y es mensster hacer ver á los o tros el bien 
que desean. D e es te modo resultará de las luces públicas 
la unión del entendimiento y voluntad en el cuerpo social , y 
de esta el e x a c t o c o n c u r s o d e las partes, y finalmente la mar 
y o r fuerza del t odo ; P 2 r a esto es necesario u i legislador. 

Para descubrir la* reglas de sociedad que mas con-
vienen á las naciones, seria necesaria una Inteligencia su-
perior que conociese las pasijnes sin experimentarlas; que 
estuviese enterada á f e n i o de nuestra naturaleza, sin que 
tuviese relación alguna con ella; c u y a fel icidad fuese in-
dependiente de noso t ros , y que quisiese s ia embarga em-
plearse en la nuestra; y fi;iaIraeite, que preparándose.una 
gloria remota para lo venidero, pudiese trahajar ea un si-
glo , y gozar en o t r o d e l f ru to de sus ta-eas ( I I ) . Se-

( 1 1 ) Un p u e b l o no, .se hace célebre hattt q u ¿ em 

rlá necesario, por dec ir lo , de una vez que fuesen dioses ( * ) 
los que hayan de dar las leyes á los hombres. 

El argumento que hacia CáUguln en quanto al hecho, 
lo hacia Platón por lo que mira al derecho, para definir 
al hombre c iv i l ó real , que' busca en sú libro sobre el rey-
71$,* pero si es verdad, que es m u y díiñcil encontrar ur» 
gran pr ínc ipe , ^quanto nías lo será hallar un buen leg is -

pieza á declinar su legislación. N o sé por quan;os siglos 
fueron felices los espartanos con la insiitücion de L i c u r -
go antes que se hablase de ellos en los demás países 
de la G r e c i a . 

( + ) A q u i describe Juan Jacobo , sin pensar en el lo 
al verdadero y único legislador de los hambres, al q-te 
les hadado las verdaderas y únicas l í y e s que i n f a l i b l e -
mente los conducen á la f e l i c idad siempre que conforman 
c<*n el'as sus acciones. Estas leyes , ó estas reglas de 
las acciones humanas, jamás ser¿n otras, que las relacio-
nes eternas, cons antes é invariables, establecidas por el 
creador del mundo entre la naturaleza y necesidades del 
hombre y entre la naturaleza y propiedades ¿e los o b j e -
tos creados para satisfacerlas. Estas l e y e s no están por 
hacer: sino solamente por descubr ir , pues ya existen es-
critas con caracteres indelebles en el gran código del 
mundo desde el principio de la creación. A s í todo e l 
«c ierto de un legislador consiste en que estudie y conoz -
ca estas l e y e s , trasladándolas del cód igo de la naturaleza 
al código c i v i l ó p o l í t i c o de cuya formacion quiera e n -
cargarse. P o r no haberse fixado Rousseau en éste lu-
minoso principio , que. ya reconoce, y a abandona, delira re-
montándose á una región ideal, y vierte con énfasis las propo-
s i c i ones vagas é inexactas de que esta.o herisa.los sus dos 
capítulos Ley y 1 egislador. L o mismo le sucede á M o n i e s -
quieu, á D* Alemlx-rt , á Destut , & c . Repetimos á n u e s -
tros Americanos que e:i la Teor ía del derecho natural y 
en el resumen que de ella hicim.03 al fin del N . 3 . ha-

l larán uñar segura piedra de toque para conocer las aber-
raciones de este y otros célebres escritores. El Redlutoi. 
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ladox? E l primero no tiene mas que seguir el modelo, que 
ta de proponer, el otro; de manera que este es el invtmor 
de la máquina, y aqnel solamente el artífice que la arma, 
y la .pone en movimiento, En el principio de la* socieda-
des, dice Montesquieu, Us gtf'* república diri-
gen la institución, y esta forma después los gefes de 
Jatr repúblicas. 

F.l que &e atreve -á encargarse de fundar un pue-
b lo , de oe sentirse con fuerzas para «ludar; p->r decirlo 
asi, la naturaleza humana; para transformar á, cada indi-
viduo, que es de su^ o un todo perfecto y solitario, en 
una parte de o.ro todo nnyor , de quien este individuo ha-
de recibir en cierta manera su vida y existencia; para 
alterar la constitución del hombre, á lin de reforzarla: pa-
ra sustituir, una existencia parcial y moral á la lisie* 
é independiente que hemos recibida todos de la natura e-
za; es necesario en fin, qu? despoje al hombre de sus pro-
pias fuerzas para darle las que le son extrañas, y de las 
que no puede iisar sin la ayuda de otro. Quanto mas 
muertas y debilitadas están las fuerzas naturales, son ma-
yores y mas duraderas las adquiridas, y mas solida y 
perfecta la institución; de suerte que si cada ciudadano ni 
es nada, ni puede hacer n^la sin valerse de todos lQ> de-
más; y si la fuerza adquirida por el t o lo es igual ó s u -
perior a la suma de las fuerzas naturalés de todos los in-
dividuos, se puede asegurar, que la legislación ha llegado 
al mayor grado de perfección 4 que puede alcanzar. 

legislador es por todos respecios un hombre ex-
traordinario en el Estado. Si debe serlo por su talento, 
no lo es menos por su éncorgo, que no pertenece á la 
magistratura ni 4 la soberanía. Este encargo, que for-
ma la república, no entra en su constitución: es un mi-
nisterio particular y superior, que nada tiene que ver con 
el imperio humano, porque si el que manda á los hombres 
no debe mandar ¿ las leyes, tawpoco el que manda á estas 
debe mandar á los hombres. D e lo contrario, siendo sus 
leyes un instrumento de sus pasiones, no harían freqüen-
temeute otra cosa que perpetuar sus injusticias, y PUB-

ta podría evitar, que las miras particulares alterasen 
la santidad de su obra. 

Quando JLkurgo d io las leyes a su patria, empe-
zó abdicando la corona; y muchas ciudades de Grecia 
tenían por costumbre ei encargar á los extranjeros la 
formación de las suyas. Las repúblicas modernas de 
Italia i mita ron muchas veces esífe uso, y la de Gine-
bra se halla muy bien con haberle adoptado. 

Roma v i o renacer en su . época mas floreciente todos 
los crímenes de la tiranía dentro ' de sus muros, y estuvo 
muy expuesta á perecer, por haber concedido 4 unos mis-
mos sugetos la auto^iil4 U g i s i j ^ v t " y eí poder soKr.HiQ. 
A pesar de esto, ni «vou los dúc-3mb,ir:¿. ?e & b r p | a r n u n -
ca el derecho d; .promulgar, una l ey ,p r su., piv.pj;. a u -
toridad. tiada de U que propoa^no^ decían el pueblo» 
•puede ser ley sin vuestro conse.ydrnieffto. Roemos., sed 
vosotros los autores de las Uyes> . en qie dele fundarse 
'vuestra felicidad. 

Ei que redacta L i s l e y e s no tiene pites, <> no debe t e -
ner ningún derecho legislativo, ni el pueblo po-ír:a, aun-
que quisiese, despojarse de este derecho incomunicable; por -
que, según el pacto fundamental, solo la vciuntad gene-
ral obliga á los particulares, y nunca puede haber seguri-
dad de que uní» voluntad particular es conforme á la gene-
ral, sino después de haberla sujetado á la votacion libre 
del pueblo. Aunque ya io he dicho esto en otra parte , 
nunca es supérfluo el repetirlo. 

As í es que se encuentran juntas en la obra de la legis-
lación dos cosas que . parecen incompatibles, á saber, una 
empresa superior á las fuerzas humanas , y una a u -
toridad que es nula para su ejecución. Hay ademas otra 
dificultad que merece también nuestra atención. Los sabios 
que quieran hablar al vulgo en otra lengua distinta de 
este, no pueden ser entendidos, porque hay mil ideas que 
es imposible expresarlas en el lenguage del pueblo. Las 
miras muy generales, y los objetos muy distantes están 
¡igualmente fuera de su alcance, y como cada individuo 
solo gusta del plan de gobierno que mas se conforma coa 



n * 1 . 
*u i i reres p s r t i c u ' a r , se !« hace m u y duro concebir l a t 

ventajas que deben resultarle de la* continua» privacio-
nes que imponen'las mismas leyes. Para que un pueblo na-
cíente judie se conocer las sanas máximas de la pol ít ica, 
y seguir las reglas fundamentales de la razón de Estado, 
»e l ía necesario que el e f e c t o se convirtiese en la causa, 
es* decir , que el espír itu social que ha de ser obra de la 
institución, dirigiese esta misma institución, y que fue-
ren lo» hombres antes que las l e y e s , lo que deben ser 
en x irtud de ella*. E l legislador pues, como no puede 
emplear ü la fuerza ni el raciocinio, tiene que recurrir 
á una s u t o r i k d de o t r o orden , la qual arrastre sin violen-
cia, y persuada sin c o n v e n c e r . Por este motivo les funda-
do» es de ln« naciones han echado mano en todos tiempos de 
la intervención de1 c i e l o , atr ibuyendo 4 los dioses su pro-
pia sabiduría, para que sometidos lo¿ putblos á las leyes 
de Estado d^l nmmo modo que á las de la naturaleza, y 
reconociendo el ronmo p e d e r en ja formación del hombre 
qüe en la de una ciudad, obedeciesen c-on l ibertad, y su-
friesen dóc i l e s el y u g o d^ la felicidad públ i ca . ' 

Esta razón sublime, q u - supera los alcances del hom-
b r e vulgar , es aquellas c u y a » decisiones pone el legisla-
dor en boca de los inmorta 'es , para llevarse trás sí con la 
a'iroridad divina á los misir.es, que n" podría conmover 
1.. prudencia humana ( 1 2 ) . M a s no es para todos hacer ha-
blar á !••» dioses, ni el s e r creídos quando se anuncian por 
su* intérprete»: la grande alma del legislador es el verda-
dero mi agro que ha de probar su misión. Qui lqutera 
puede sobornar á un o r á c u ' o , fingir comercio cecre-

• ( 1 2 ) „ Y en v e r d a l , dice M a c h i a v e l o , nadie ha d a -
do nunca leyes extraordinarias i un pueb lo , sin que haya 
recurrido á D i o s , porque d e o f ra manera no hubiesen silo 
a'hnñnlas, pues hay machas cosas buenas qne el sabia 
conoce cora* tales; pero q u e no tienen en sí 
tei para convencer 4 los q u e no lo s o n . " Vise. 
livio}lib. 1.cap, 2 , * • . —• 

to con alguna d i v i n i d a d , adiestrar un pájaro par* 
que le hable al o ido : ó . inventar o^aos medios g r o s e -
r o s , 4 fia d e engañar al pueblo. E l que solo sepa hacer e s -
t o , podrá p o r una casualidad reunir una quadrilla de i n -
sensatos; pero nunca fundar4 un imperio, y su estravagan-
te obra perecerá muy pronto juntamente con e l . Las i l u -
siones vanas forman un v íncu lo pasagero, la sabiduría sola-
mente puede darle consistencia. 

C O R R E C T I V O 
n los capítulos L e y y Legislador de J . J . Rousseau, 

por el Gutor de la Teor ía del derecho natural , inserta en 
el N . 3 . 

• 1 . L o s hombres se reunieron en sociedad c i v i l con el fin 
de logra* la seguridad de sus propiedades, y aumentar SU fe -
licidad. Las causas de los males que les afligían en el estado 
anter ior , fueron la ignorancia, el e rror , y la violencia des-
arreglada de las pasiones. E r a pues menester que estos ma-
les hallasen en la*socieíad c i v i l remedio conveniente, y e s -
te no puede ser otro que una buena legislación, en la 
qual se propongan, y enseñen las ieyes naturales á los 
que no son capaces de hallarlas en la misma naturaleza, ase-
gurando su observancia con motivos mas sensibles que los 
que ella presenta. 

15. D e esta ide'a se deriva quanto puede d e c i r s e de 
las leyes pos i t ivas . Su fin es presentar 4 los subditos de 
una manera sensible los medios prescritas por el orden pa-
ra v i v i r seguros , y fe l ices . D e aquí es que las l e y e s 
positivas n o pueden contener mas de lo que contenían las 
naturales, y que qualquiera que se dé sin atender al o r -
den natural, y sus relaciones inmutables^ no será l ey s i -
no un capricho, y desvario de la autoridad legislativa. 

3 . Ninguna voluntad humana puede mudar el orden f í -
s ico ni moral de las cosas, ni hacer que l leve 4 ia fe l i c idad 
lo que por la naturaleza conduce 4 la miseria . D e este 
axtoma se deduce entre otras cosas la equivocac ión de los 



n * 1 . 
*u i i reres p s r t i c u ' a r , se !e hace m u y duro concebir l a t 

ventajas que deben resultarle de las continua» privacio-
nes que imponen las mismas leyes. Para que un pueblo na-
ciente judíese conocer las sanas máximas de la pol ít ica, 
y seguir las reglas fundamentales de la razón de Estado, 
»e l ía necesario que el e f e c t o se convirtiese en la causa, 
es* decir , que el espír itu social que ha de ser obra de la 
instimt ion. dirigiese esta misma institución, y que fue-
ren lo» hombres antes que las l e y e s , lo que deben ser 
en x irtud de ella«. E l legislador pues, como no puede 
emplear ü la fuerza ni el raciocinio, tiene que recurrir 
á una s u t o r i k d de o t r o orden , la qual arrastre sin violen-
cia, y persuada sin c o n v e n c e r . Por este motivo los funda-
dotes de ln« naciones han echado mano en todos tiempos de 
la intervención de1 c i e l o , atr ibuyendo á los diose« su pro-
pia sabiduría, para que sometidos lo¿ putblos á las leyes 
de hstadb d<íl nmmo modo que á l a ú d e l a naturaleza, y 
reconociendo el ronmo p o d e r en la formación del hombre 
qüe en la de una ciudad, obedeciesen c-on l ibertad, y su-
friesen dóc i l e s el y u g o d;r la felicidad públ ica . ' 

Esra razón sublime, q u - supera los alcances del hom-
b r e vulgar , es aquellas c u y a * decísio.ie* pone el legisla-
dor en boca de los inmortaTe6, para llevarse trás sí con la 
a ' f or ldad divina á los misir.es, que n" podría conmover 
1.. prudencia humana ( 1 2 ) . M a s n o es para todos hacer ha-
blar á 1"» dioses, ni el s^r creídos quando se anuncian por 
su* intérprete»: la grande alma del legislador es el verda-
dero mi agro que ha de probar su misión. Qui lquieta 
puede sobornar á un o r á c u ' o , fingir comercio cecre-

• ( 1 2 ) „ Y en v e r d a l , dice M a c h i a v e l o , nadie ha d a -
do nutlca leyes extraordinarias i un pueb lo , sin que haya 
recurrido á D i o s , porque d e o f ra manera no hubiesen silo 
admi¡idas, pues hay machas cosas buenas qne el sabia 
conoce c>m* tales; pero q u e no tienen en sí 
tei para convencer á los q u e no l o s o n . " Vise. 
livio}lib. 1 . tdp. 2 . * • . —• - • - -

to con alguna d i v i n i d a d , adiestrar un pájaro par* 
que le hable al o ido : ó . inventar o^aos medios g r o s e -
r o s , á f i a d e engañar al pueblo. E l que solo sepa hacer e s -
t o , p o i r á p o r una casualidad reunir una quadrilla de i n -
sensatos; pero nuuca fundará un imperio, y su estravagan-
te obra perecerá muy pronto juntamente con e l . Las i l u -
siones vanas forman un y íncu lo pasagero, la sabiduría sola-
mente puede darle consistencia. 

C O R R E C T I V O 
n los capítulos L e y y Legislador de J . J . Rousseau, 

'por el autor de la Teor ía del derecho natural , inserta en 
el N . 3 . 

• 1 . L o s hombres se reunieron en sociedad c i v i l con el fin 
de lograr la seguridad de sus propiedades, y aumt\itar SU fe -
licidad. Las causas de los males que les afligían en el estado 
anter ior , fueron la ignorancia, el e rror , y la violencia des-
arreglada de las pasiones. E r a pues menester que estos ma-
les hallasen en la*socieíad c i v i l remedio conveniente, y e s -
te no puede ser otro que una buena legislación, en la 
qual se propongan, y enseñen las ieyes naturales á los 
que no son capaces de hallarlas en la misma naturaleza, ase-
gurando su observancia con motivos mas sensibles que los 
que ella presenta. 

15. D e esta ide'a se deriva quanto puede d e c i r s e de 
las leyes pos i t ivas . Su fin es presentar á los subditos de 
una manera sensible los medios prescritas por el orden pa-
ra v i v i r seguros , y fe l ices . D e aquí es que las l e y e s 
positivas n o pueden contener mas de lo que contenian las 
naturales, y que qualquiera que se dé sin atender al o r -
den natural, y sus relaciones inmutables, no será l ey s i -
no un capricho, y desvario de la autoridad legislativa. 

3 . Ninguna voluntad humana puede mudar el orden fí-
s ico ni moral de las cosas, ni hacer que l leve á ia fe l i c idad 
lo que por la naturaleza conduce á la miseria . D e este 
axtoma se deduce entre otras cosas la equivocac ión de los 



que enseñan que las leye® han de arreciarse, y seguir la* 
costumbres introducidas en lo nación. Si la costumbre ge-
neral es arreglada^ la ley parece supérflua; si es viciosa, 
y perjudicial debe la ley corregirla; bien que un Príncipe 
-sabio se portará con prudencia, y lentitud, teniendo pre-
sente que-las mutaciones repentinos son siempre peligrosas. 

4 . Para dar leye» á una nación la primera diligencia 
debe ser averiguar t<-das sus relaciones, y ver quales. son 
las reglas que atendidas ellas le conviene observar para 
lograr sus Jincs naturales. Este medio tan obvio , y na-
tural ha sido desconocido, ó despreciado de todos los l e -
gisladores, y en su lugar se ha adoptado el de recibir las 
leyes y costumbres de otros pueblos celebrados, y mez-
clarlas con los usos de la propia nación. D e materiales 
tan inpropios, y tr.r. inconexas, éirregulares no podía de-
xar de salir UN i t i i i c i i monstruoso, y tal es la majror 
parte de las legislaciones que conocemos. 

Halladas las. leyes que convienen a u-a nación de-
ben escribirse en el código con orden, y método de moda 
que forman un pian bien unido. E l número de 'as leyes debe 
ser el menor posible para que puedan tod-»s aprenderlas, 
y conservarlas en la memoria supuesto que todos Henea 
necesidad de conformar con ellas sus acciones. En to a» 
debe lucir la mayor stncjllr* para evitar dudas, é inter-
pretaciones destructoras de las mismas leyes; pero cenie« 
quencia necesaria de su sutileza y complicación. 

<5* Jíos parece justo, y conveniente que se ponga en 
cada ley la rav-ori de ella, #por cuyo medio acreditaría 
legislador que había tenido razón para establecerla, y que 
e*ta era, y no el capricho lo que le había determinado. 
P o r este medio se conseguiría aquella pronta, y gusto?» 
obediencia que es el efecto necesario del convencimiento, 
y de la dulce fueraa de la razón. El idioma de las leyes de-
be ser el común de la nación que ha de observarlas. E scri-
bir las leyes en un idioma extranjero es tender redes en 
que coger 4 los que no le han estudiado, 

C O N C L U Y E E L C O R R E C T I V O 

De los capítulos L e y y Legislador & c . 

7 . La observancia, y cumplimiento de las leyes se 
asegura con la sanción, esto es, presentando motivos sensi-
bles que determinen í los subditos 4 conformar con ellas 
sus acciones. Estos motivos se fundan en el deseo natural 
del placer, y la aversión del dolor que son 1 s principios 
motores de las acciones humanas. A los primeros llamamos 
reeempensa», y 4 los segundos penas. Uno y otro tienen 
igual fuerza sobre el corazon del hombre, y por lo mismo 
debe emplearlas el legislador, pero con preferencia las re-
compensas, quando con ellas espere conseguir su fin tan 
bien como con las penas. Es cosa mas digna de los Sobera-
nos que por su bondad debe* ser la imagen de 13 divini-
dad gobernar 4 los subditos con dulzura, y obligarles con 
las ideas halagüeñas del placer, que valerse siempre del 
dolor, y del rigor de los castigos. ^ 

8 . Sin embargo, por una desgracia universal compañe-
ra de los tiempos bárbaros, en que se formaron casi todas 
las legislaciones conocidas, apenas se emplea en ellas otro 
medio mas que la dureza de la pena, Siendo grande este 
mal, es mucho mayor la desproporción que se encuentra 
entre los delitos, y las penas, y el abuso enorme que se 
ha hecho de estas, descubriéndose en la mayor parte de los 
códigos tal menosprecio de la vida de los hombres que mas 
parecen hechos psra desterrar la humanidad, que para pro -
mover el bien universal. 

El fin de las penas es impedir los delitos, y no cau-
sar dolor al delinqüente, lo qual sería una crueldad hor-
rible hija de una venganza injusta. En la imposición, ó de-
terminación de las penas deben tenerse presentes estas dos 
reglas priacípales. La primera, que toda pena sea propor-
cionada al delito que se intenta castigar con ella, y por de-
lito entendemos una acción por la qual se violan los dere-
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chos ágenos, o que es coatraria a! "bien de «na nación, o de 
los miembros q i e ta forman. N o «-abemos que haya otra es-
CÜ¡£ para graduar los delitos, y las penas con que deben cas-
tigarse; y toda pena que excediere es ra prcporciou será in-

justa por lo menos en la cantidad excedente de esta medida. 
1 0 . L a segunda regla es, que no debe imponerse ningu-

na pena sin que haya uua necesidad absoluta de hacerlo así. 
Esta necesidad debe derivarse, y determinarse de la necesi-
dad que tiene el SoberaLO de promover Jo$ fines naturales 
de la sociedad, que son la seguridad, y la felicidad común 
de sus miembros. Toda acción por la qual se causa doicr a 
un hombre sin haber absoluta necesidad de hacerlo así, e» 
injusta según liemos explicado en el Derecho Natural, >* 
ademas c* cruel. 

1 1 . E l examen de la justicia, <5 injusticia del t o n t i -
to se ha hecho tan celebre, y Un común, en estos ultimo» 
tiempos que no podríaaos honestamente guardar silencio ea 
es a materia, seguimos pues con igual gusto que coafiénaa 
la sentencia de los que condenan el tormento como una jo-
ven cian segura para perder á un inocente de'bil, y salvar 
ni delinquen!e robusto; y qu e 1« tienen siempre por injns-
t o , ya «e mire como pesa, ya como prueba. Tenertos el 
consuelo de ver casi sin uso en España, y la esperanza te 
ver solemnemente proscrita de nuestra legislación esta plás-
tica, cuya inutilidad, y atrocidad está generalmente reco-
nocida. 

1 2 . Formadas y escritas las leyes solamente falta pur;. 
Alicarias, esto es, anunciarlas ó hacerlas saber á la natino 
que las ha de observar, para que quede enterada de que 
tales leyes son realmente dadas por la autoridad soberana. 
Desde entonces deben los subditos cumplirlas exActunea-
te; y si se advirtiere que alguna es contraria al ordrn, y 
á los intereses comunes; el recurso legítimo son lar. repre-
sentaciones respetuosas al legislador. El legislador que se 
engañó como hombre reconociendo ger.erosair.ente su error 
abolirá sin dilación las malas leyes , haciendo en sn luga* 
otras buenas si fuere conveniente. Condado^ Pr*P<?sÍ-
4ÍQJICS de Política, cap. Legislación. 

f*OÍN H i T U i i w x e . « 
del Contrato Social de J . J . Rousseau. 

D e l Pueblo. 
-roa ¿oLosircr OJBÍÍ® W (W1 ̂  ' > -n i ¡ " v " -

A l modo que un hábil arquitecto examina y sonde'» 
el terreno antes de levantar un grande edificio, para ver 
si aquel puede sostener el peso, asi el sabio instituidor no 
empieza á compilar buenas leyes en sí mismas, sin investi-
gar de antemano, si puede soportarlas el pueblo para quiere 
las destina. Por esto no quiso Platón dar leyes á los ar-
cadios ni á los cirenios, porque como ambos pueblos era!» 
ricos, no hvibiesen podido tolerar la igualdad. N i hubo otra; 
causa pafa que fuesen en Greta las leyes buenas y los 
hombres malos, sino porque Minos las dió á un pueblo en-
cenagado en todos los vicios. 

Muchas naciones han brillado sobre la tierra, que 
nunca hubiesen podido soportar buenas ¡eyes; y auti las que 
haa podido, se han visto muy pocos momentos en esta dis-
posición durante todo el periodo de su existencia. Los pue-
blos, lo mismo que los hombres, solo son dóciles en su ju-
ventud, y se hacen incorregibles en la vejez: quando las 
costumbres son. ya inveteradas, y están arraigadas las preo-
cupaciones, es peligroso é inútil el quererlas reformar. El 
pueblo ni aun puede sufrir que le t quen sus male? para 
destruirlos; semejante á aquellos enfermos estúpidos y me-
drosos, que se estremecen al ver al médico. Ñ o por esto 
se niega, que del mismo modo que algunas enfermedades 
trastornan la cabeza á los hombres y les borran la memo-
ria de lo pasado, suele también haber en la duración de los 
estados épocas violentas, en que las revoluciones causan en 
los pueblos los mismos efectos que ciertas crisis producen 
en los enfermos. El horror de lo pasado hace veses de ol-
vida,- y abracado el estado por las guerras civiles, renace 
en cierto modo de sus cenizas, y recobra el vigor de la ju-
ventud saliendo de los brazos de la muerte. A s í lo experi-
mentó Esparta en los tiempos de Licurgo, Roma despues 
de los Tarquines, y entre nosotros la Holanda, y la Suiza 
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r e r o estos acontecimientos son raros, y se deben «i¡. 
rar como éV.cepciones, que son siempre efecto de la cons-
t itución particular de los estados en' que suceden, y que 
nunca se verifican p<T dos veces en un mismo pueblo; por-
que este podrá hacerse libre mientras que solamente sea 
bárbaro, pero ya no puede recobrar la libertad una vea 
que el resorte c ivi l esté gastado. Los tumultos pueden des-
truirle entonces sin que puedan restablecerle las revolu-
ciones, y en el momento en que rompe las cadenas, se dis-
persa, y ya no existe: de allí en adelante necesita de un 
due i ? , mas bien quede un libertador. Pueblos libres, acor-
daos de esta máxima: la libertad puede adquirirse, mas 
nunca recobrarse. 

Las 
naciones lo mismo que los hombres, tienen an 

tiempo de madure«, que es necesario esperar antes Je cu-
i t a r l a s á l a s leyes; pero la madurez de un pueblo r.o se 
conoce fácilmente, y si se la anticipa, queda f ius ada ia 
obra. H a y pueblo que se puede disciplinaren su naci-
miento, y otro no se halla en este estado al cabo de J:e2 
siglos. Los rusos nunca serán verdaderamente civil i -a-
dos , porque lo han sido demasiado pronto. Pedro el glan-
de tenia un talento imitador; pero estaba falto de aquel 
genio creador que lo hace todo de la nada. Eran buenas 
algunas cosas que hizo; pero la mayor parte venian fue-
ra de 

tiempo: v i o que su pueblo era bárbaro, no cono-
c io que aun no estaba bastante maduro para la, civiliza-
«ion, y quiso civilizarse quando era menester aguerrirlc. 
Quiso de un golpe formar alemanes é ingleses, debiendo 
empezar por hacer rusos; y estorbó que sus vasallos lle-
gasen a ser jamás lo que podrían ser persuadiéndoles que 
eran lo que no son: semejante á un preceptor francés» 
« u e educa 4 s u discípulo para que brille por un mo-
mento en su infancia, y para no ser nada después. El im-
perio de Kusia querrá dominar á toda 'a Europa, y que-
dará sejuzgado él mismo: los tártaros, que le están aho-
ra sujetos ó son sus vecinos, llegarán á ser dueños sur 
yos y de nosotros. Esta revolución me parece indefteti-
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ble. Todos los reyes de Europa trabajan de concierto 
para acelerarla. 

A s í corno la naturaleza ha determinado la estatura 
del hombre bien configurado, y quando no se ajusta á ella, 
solo cria gigantes ó enanos; hay del mismo modo respec-
to de la mejor constitución de un estado, cierros límites 
para su extensión, á fin de que no sea muy grande, paia 
que pueda ser bien gobernado, ni demasiado reducido, pa-
ra mantenerse p^r sí mismo. En todo cuerpo político es-
tá señalad-) el máximum de la fuer /a de que no debe pa-
sar, y del qual se aparta muchas veces á fuerza de engran-
decerse. Quanto mas se extiende ef vínculo social mas se 
relaja; y un estado pequeño es en general iras fuerte 
proporcionalmente que tino grande: lo qual debe ser así 
por varios motivos. Primeramente la administración es 
mas trabajosa en las grandes distancias, al modo que un 
cuerpo es mas pesado en el estremo de una larga palan-
ca. Es también mas onerosa á medida que se multiplican 
los empléos, prrrque cada ciudad tiene Jos suyos que pa-
ga el pueblo; los tiene igualmente cada distrito á expen-
sas del pueblo; lo mismo sucede respecto dé las provin-
cias; y á estos se agregan los grandes gobiernos, las sa-
trapías, los virreynatos, que es necesario pagar mas al 
paso que se va subiendo, siempre á costa del infeliz p u e -
blo, hasta que se llega í la administración suprema que 
todo ¡lo arrasa. Tanta sobrecarga agota de continuo á los 
subditos, y lejos de estar mejor gobernados por esta di-
versidad de gerarquías, lo están peor, que si no tuviese» 
sobre sí mas ^ue una sola. Entretanto apenas les quedan 
recursos para los casos extraordinarios; y quando es pre-
ciso adoptarlas, se ve siempre el estado á punto de 
perecer. 

Ademas de esto, tiene el gobierno menos vigor y ce-
leridad para hacer observar las leyes, impedir las veja-
ciones, corregir los abusos, y precaver las tramas sedi-
ciosas que puedan formarse en los lugares lejanos. El pue-
blo estima muy poco á unos gefes que no conoce, la p a -
tria es tan indiferente á sus ojos como el resto del mun-



do, y mira á la mayor p á r t e l e sus conciudadanos cotí» 
ai fuesen cxtra.ngeros. Ñ o pueden ceavenir una* mismas 
leyes i tantas provincias diversas, que tienen distintas 
costumbres, que v iven en climas opuestos, y que DO 
pueden conformarse con el mismo sistema de gobierno. 
L a diversidad de leyes uo engendra mas que desorden j 
con fusión en los pueblos, que viviendo sujetos á unas 
mismas autoridades, y comunicándose de continuo, pasan, 
y se casan l*s unos con los otros; y sujeto» á diferen-
tes costumbres, nunca saben si les pertenece sin disputa 
su Matrimonie. Lo» talentos están ocultos , las virtudes 
ignoradas, y los vicios sin castigo, por la muchedumbre 
de sugetos desconocidos entre s í , que el tribunal de la 
administración suprema reúne en un mismo lugar. Ago-
viados los magistrados con una mu.t i 'ud de negocios, na-
da ven por sí misaba, y sus dependientes gobiernan el 
estado . Finalmente las medidas que es preciso tomar p a -
ra sostener la autoridad general, de que tantos emp'ea-
dos distantes quieren sustraerse 6 intentan eludir, abs _ r -
ven toda la atención, y apenas se puede pensar en la fe-
licidad del pueblo, ni aun en su defensa en caso necesa-
r io . D e este modo un cuerpo demasiadoi grande en su 
constitución, se deshace , y parece aniquilado por su 
propio peso. 

El estado debe por otra parte t iner una cierta t a -
se para su solide?, y para resistir á ios vaivenes que 
no ds jarán de sobrevenirle, y á los esfnerzos que tendrá 
que hacer á fin de sostenerse; porque todos los pueblo» 
tienen cierta fuerza centr í fuga , que .los hace abrar de 
cont inuo á unos contra o t ros , y que los inclina á engran-
dece sff á expensas de sus vecinos, como los torbellinos 
d e D e scartes. D e esta suerte 1 « débiles se exprnea 4 
verse bien pronto engullidos, y nadie puede conservarse, 
si noj se constituyen todos en una especie de equibrio, que 
casi iguale la comprensión p o r todas partes. 

Se col ige de lo d icho , que h i y j razones para la ex-
tensión y para la estrechez, y que el buea po l í t i co de-
be con su talento sacar de unas y otras la proporción 

pre fer ib le fc Is eonservaclcn del estado. Se pu¿de afirmar 
ea general, que las primeras, por ser esteriores y relati -
vas , deben estar subordinadas á las otras, que son in-
teriores y absolutas. T7na sana y fuerte constitución es 
l o primero que se ha de buscar, y se debe tener mas 
confianza en el v igor de un buen gobierno que en los r e -
cursos que suministra un gran terr i tor io . 

Por lo demás se han visto estados constituidos de 
tal m ' d o , que necesitaban de las conquistas s t fun su mis-
ma constitución, y qac se veían obligados £ engrandecer-
se para conservarse. T a l ve*, e* a i k s nftjy aíiifíO* con 
esta dictosa necesidad, q»¿e sin embargo les -eit&ba indi -
cando con el itrsnizio de su «rsr.deza ei inpvlí . 'o ¿ nio-
mento de su ruina. 

Se puede medir un cuerpo po l í t i co de ¿os maneras, 
á saber, por la extensión del territorio y por el núme-
ro de sus habitaste*; y entre estas dos medidas hay una 
relación propia para da» r.i estado sw ver^aderrv grandeza. 
L o s hombres componen el estado, y el terrea© alimenta 
á ios hombres; por i o que esta relación consiste, en que 
la tierra baste para ia mr.nutencion de los habitantes, y 
que haya tantos habitantes como puede sustentar el caís . 
E a esta proporción se euqutaira el a-áy.imUm de fuerzo 
ce un numero determinado de poblacion; porque «i sobra 
terreno, es oneroso el guardarle, el cultivo, es insuficien-
te» Y superfluo el producto; lo qual motiva las guerra» 
defensivas. Si no es suficiente el terreno, el estado 52 
halla á disposición de los vecinos pera l o gire le fa lta ; y 
esta es la causa inmediata de las guerras ofensivas. ¿!t 
pueblo , que no tiene por su situación mas alternativa, 
que la del comercio ó la guerra, es débi l en s í ¿ilima', 
pues iepende de sus vecinos y ¿ e los acontecimientos, y 
su existencia es breve é incierta. O bien sojuzia 6 
muda de situación, ó el mismo e - subyugado y reducido 
a la nada: nc puede conservarle l ibre , sino siendo mu • 
pequeño ó muy grande. 

N o puede calcularse fijamente la proporción qua ?iay 
entre la estensioa de i terreno y el número de los hombres 



el momento de la fermentación, en que cada uno se Ocu-
pa en el puesto que ha de caberle, y no el peligro. Si 
sobreviene en esta época de crisis la guerra, el hambre 
ó un alboroto, el esiado sé verá indefectiblemente ar-
rjuinado. 

•Ni obsta que se hayan establecido muchos gobier-
nos en estos tiempos borrascosos, porque entonces estos 
mismos gobiernos son los que destruyen el estado. L o s 
usurpadores proporcionan, ó se aprovechan siempre de 
semejantes desórdenes, para establecer, por medio del 
espanto pub l i co , leyes destructoras que nunca aprobaría 
el pueblo í "sangre f r ía . L a elección del momento ei* 
que se >rerifica la. institución, é^ uno de los pr inc ipa -
les caracteres para que pueda distinguirse la obra del 
legislador de la del tirano. 

¿ Que pueblo está pues en el caso de poder recibir. 
3a legislación ? E l que estando ya reunido por origen, 
por el ínteres, ó por alguna convención, no ha sufrid» 
aun el verdadero y u g o de las leyes; el que no tiene cos-
tumbres ni supersticiones m u y arraigadas.- el que no t e -
me verse oprimido per una invasión repentina; el que sítg 
entrar en las dimensiones de sus vecinos^ puede resistía 
solo á cada uno de ellos, ó ayudarse de los unos para re-
chazar á lo9 otros; er? el que qualquiera miembro es c o -
nocido por todos los demás, y 'en el que no hay precisión; 
de imponer á un hombre una carga mayor, de la que pue-
de l levar; el que no necesita de los otros pueblos,® 111 es-
tos necesitan de él ( 1 3 ) ; el que ni es r ico ni pobre, y 

( 1 3 ) Sí uno de dos pueblos vecinos necesitase 
del otro indispensablemente, seria esta situación muy > du-
r a para el primero, y en extremo peligrosa para el o t r o , 
Qualquiera nación sabia pondría en este caso todos los 
xnedios para sacar á. la otra de semejante dependencia-
X a república de Tías cala, situada dentro del imperio 
de M é x i c o , quiso antes pasar sin sal que comprarla de 
los, asexicaao», ni aun aceptarla graciosamente. X a * cuer« 



puede mantenerse por s í solo; y el que reúne en fitf Ia 

consistencia de un pueblo antiguo con la docilidad de 
uno nuevo . l o que s e ha de destruir , hace mas traba-
josa la obra de la legislación, que lo que se ha de esta-' 
b l e c e r , y la imposibilidad de hallar la sencillez d é l a na-
turaleza junta c o n las necesidades de la sociedad, hace 
tan raro el buen é x i t o . Todas estas condiciones se hallan, 
es verdad, diticilmente reunidas, y por eso son tan pocos 
los estados bien constituidos. 

H a y todaVia'lh Europa un país susceptible de legis-
lación, y -es la isla de Córcega . E l valor y constancia 
con que este valiente pueblo ha recobrado y defó idnlo su I 
l ibertad , merecen que algún sabio le enseñe el n .o jo de 
conservarla. Tengo cierto presen; ¡miento de que esta pe-
queña isla ha de asombrar algún dia á la Europa. 

Si «•e va a buscar en que consiste precisamente el ma-
y o r de todos, los bienes, pues este debe ser e l fin de qual-
quiera "sistema de legislación, hallaremos que esta reduci-
do á dos objetos principales, que son la libertad y U 
igualdad. L a libertad porque toda dependencia particu-
lar es otra tanta fuerza, que se desmembra del cuerpo del 
estado, y la igualdad p rque l a libertad no puede s u b -
sistir siu e l la . 

Ya he explicado lo que cv la libertad c i v i l ; y p«r 
lo que respecta á la igualdad, no se ha de entender por 
esta palabra, que los grados de poder y de riqueza «ean 
absolutamente unos mismos, sin* qtie en-quaait* al p o d e n 
nunca pueda cometer ninguna - virtUncia,/ nr fceéxerza ü¿» 
que en v i r tud de la clase y de las leyes ; y por lo j f l 
mira á la riqueza, que niñTunciuiC^ano sea tan r ú o que 
pueda comprar á o t ro , y nm.'uno tan fcotti'e q i íe s e ' v e a 
precisado :á venderse. L o qu¿l supo, e- moderación de- bie-
- — — — 

dos tlascaltécfls conrtcieron tí <Kry q u e ocultaba e*t* 
liberalidad, y se conservaron libres^ hiendo por fin es-
te pequeño estado, encerrado en aquel vasto imperio, el 
instrumento íle su ruina. . < 

nes y de créd i to por parte de los grandes, y modéraaoii 
de avaricia y de codicia por la de los pequeños^ ( 14 ) . 

Esta igualdad suele decirte es un delirio de la t e ó -
r i c a que nunca puede realizarse en la práctica. Pero de 
que el abuso sea inevitable, \ se sigue que no se deba por 
l o menos regularle ? Precisamente por lo mismo que la fuer -
za de las cosas se dirige siempre á destruir la igualdad, 
debe la fuerza de la legislación encaminarse constante -
mente á mantenerla. 

Mas estos objetos generales de toda buena institu-
ción deben modificarse en cada pais, según lo pidan las r e -
laciones que nacen de su situación local , y del carác ter 
de sus habitantes; y según estas relaciones, es necesario 
señalar á cada pueblo yn sistema particular de institución, 
que sea el mejor, no quizá en sí mismo, sino relativamen-
te al estado para quien se destina. ¿ Es , por exemplo , in-
grato y estéri l el terreno, ó demasiado reduc ido para sus 
{¡abitantes í Entonces se ha de fomentar la industria y las 
art^s, para cambiar sî s producciones por los frutos que 
le hacen falta. ¿ Se tra'a por el contrario de ricas llanuras 
y de férti les campiñas, en que á pesar de ía bondad^ del 
t e r r e n o s experimenta escasez de moradores? Protéjase 
la agricultura, que multiplica los hombres, deshiérrense 
las artes que acabarían de desplomar el pais, amontonando 
en algunos del territorio los pocos habitantes que e x i s -
ten ( ) . ¿ Q u é es lo que.convendrá á los que viven en 

. . . 
. o ' - . --

( 1 4 ) Para dar consistencia á un estado, es nece -
sario aproximar quanto sea. pos.ible Jos extremos, no 
tolerando la opulencia ni la mendiguez. Estos dos esta-
dos inseparables naturalmente, son funestos en igual gra-
do al bien común, porque .el uno engendra los fautores 
de la tiranía, y el otro los 'tirano/: siempre se hace 
entre los dos el t rá f i co de la libertad públ ica , que ven-
de el uno y compra el otro . 
. . ( i 6 ) Un ramo de comercio esterior, dice el. M . 

de A , apenas producen mas que una aparente utilidud 
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éstendida» y fcomojas riberas !'• Cubrir el mar de bajel«, 
y dedicarse al comercio y á la navegación, con lo que lo. 
ararán una existencia bri l lante aunque corta. Pero jqué 
harán los que arraa en las c o s t a s donde el mar solo ba-
ña rocas casi inaccesib'es ? Quedarse bárbaros y sustenJi 
tarse de peces; pues «le este modo viriran mejore* y r.m 
fel ices sin disputa. En una palabra, edemas d i las máxi-
mas comunes á te dos los pueblos , tiene, rada uúo en sí al-
guna causa que los ordena de un modo particular, y lace 
que su legislación sea s o l o propia para aquel p . u b l o . Asi 
es que antiguamente los hebreos, y mas recientemente los 
árabes, tuvieron por principal objeto la rel igión, los zt¿-
nienses las Ierras, Cartago y T i r o el comercio, R d b M a 
marina, Esparta la guerra, y Rema la Virtud. El aufcf del 
esfirltu de las leyes ha demostrado por medio de repetidos 
exemplos, el artificio con que el legislador dir ige su institu-
ción hácia cada uno de estos ob jetos . ^ 

Ta coastitucion de un estado es verdaderamett'e so-
lida y duradera, quando se ha procurado que las re-
laciones naturales se c o n f o r m o en to Jo con las ley es- so1' 
b r e los misaios puntos, y que estas r.o ha«an r.:as, por 
decir lo así t que asegurar, acompañar, y re critica* á Ls 
o tras . M a s si el legislador equivocándose en su objeto, 
•toma un principio d i ferente del que resulta de la natu-
raleza de las cesas, y el uno se dirige á 'a esclavitud, al 
•naso que el otro á la libertad; aquel á las riquesfas, y 
este á la poblacioa; el pr imero á la paz, y el otro /» 
las conquistas; las l e y e s se debil itarán i*sensiblemente, 

alterará la coastitucion, y el estado s e v e r á agitado 
hasta q u e - e a finalmente destruido 6 mudado, y la inveo* 
c'ible naturaleza vuelva á tomar su imperio. __ ' 

Para arreglar el todo , ó dar la mejor forma ^ posible 
¿ la administración púb l i ca , hay que a t e n e r á varias 

* • 

para el estado en g e n e r a l p u e d e enriquecer á algunos 
particulares, y á uno5 pocas ciudades, si * 
to la nación entera nada Saua W ^ ? e I P * " 9 * * 
logra la mcuox jeütaja. 

relaciones. Xa primera es la accien del cuerpo entero que 
obra sobre sí m b m o , esto es , la relación del todo con 
el t o d o , ó del soberano con el estado; y esta relación se 
compone d é l a de los términos intermedios, como lo v e -
remos despues. , t 

l a s leyes que arreglan esta relación, tienen el nom-
bre de l e y e s po l í t i cas , y se llaman también fundamen-
tales , ro sin alguna razón, si son sabias; porque en ca-
da estado solo hay un buen sistema de constitución,^ y 
el pueblo q u e 4e ha ea'e-ntrado debe retenerle. Pero si e l 
orden establecido es malo, ¿ porque se han do tener por 
fundamentales las l eyes , que lo impiden que sea bue^o -
Ademas de esto, sea qual frece e i estado d e las cosas, e l 
pueblo es siempre el duerfo de mudar de l e y e s , aunque 
sean las mejores; porque si le acomoda hacerse^ daño a sí. 
mismty ¿ q u i é n tiene derecho para estorbárselo? 

l ^ s e s u n d a re lac iones la de los miembros entre s i , 
¿ c o n todo el cuerpo ; " y esta h a d e ser tan pequeña en 
el primer caso, y tan grande en el. segundo, como sea p o -
« í b l e / de modo que cada ciudadano esté en 'una absoluta 
independencia de todos los otros , y en Una excesiva depen-
denc ia -de la ciudad: lo qual se hace siempre por unos 
mismos medies, por que la fuerza del estado es la úni-
ca á quien deben la libertad sus miembros. D e esta se-
e;unda relación nacen las leyes c i v i l e s . 

Se puede considerar otra tercera entre el hombre y 
la l e y , á saber, la de la desobediencia á la pena, la qua! 
da lugar al establecimiento de las l eyes criminales, que 
no son en e l fondo una especie part icular de l eyes , sino 
la sanción de todas las otras. 

A estas tres clases de leyes se agrega otra , la. mas 
importante de todas, que no está grabada en mármoles ni 
en bronces, sino en el corazon de los ciudadanos; la cua l 
forma la verdadera constitución del estado, adquiere nue-
vas fuerzas cada día, reanima ó suple á las demás 
l e y e s cuando se envejecen ó amortiguan, conserva e;i 
un pueblo el espíritu de su const itución, y sustitu-
y e insensiblemente la fuerza del hábito á la de la autoridad , 



2 1 4 
Eìab'o de ioi UKH.de I M ? n , tumbres , y T ' ^ r V l f t U A 
la opinion, punt, d e » c o n f i d o deiju*st*o» paHljcos, perpdel 
qual depende el logro de iodos Jos dea»« ; punto en rqu e 

se ocupa en secreto el ? r a n legislador, quando se. limita 
en la apariencia á ;los reglamentos particulares,» que no 
•Oli mas que la cimbra d e la bóveda, -cuya c lav¿ malte-
rabie torman Por fui las costumbres, que tardan aleo 
mas en nacer. 

De estas diversas clases de leyes, las políticas que 
constituyen la forma de gobierno, s<?n las que perfene-
cea unicamente á mi instituto. 

T E O R I A 

D E L A S F O R M A S D E G O B I E R N O , . 

Prevengo al lector que lea este capitulo con roda 
pausa, pues no poseo el arte de ser claro á quien no quie-

• re prestarme su atención. % 

La acción libre tiene dos causas que concurren á pro-
ducirla, la*una moral, que es la voluntad que determina el 
acto, y la otra f ís ica , que es el. poder que lo ejecuta. 
Quando me encamino hácja un objeto, ' , es necesario pri-
meramente que quiera dirigirme á é l , y en segundo Jugar 
queme lleven los pies. Si un paralítico desea correr, y 
un hombre ágil no quiere noverse , los dos quedarán en 
el mismo sitio. E l cuerpo pol ít ico tiene los:mi*mos m ó -
viles, y se distingue tambiey en él la fuerza de la volua-
tad,- esta con el nombre de poder legislativo, y la otra 
con el de poder ejecutivo. Nada se hace en él, ó no de-
be hacerse sm la concurrencia de entrambos. 

Hemos visto que el poder legislativo compete al pue* 
blo; y que no pU€de competer á otro,- y es fác i l conocer 
por el contrario, atendiendo á lqs principio-, ya.estableci-
do*, que el ejecutivo n<3-puede fcerteñe&er á la generalidad, 
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como legisladora ó soberana; porque este poder consiste en 
actos particulares, que no son de la inspección de la l e y , 
nide.1 soberano por consiguiente, cuyos actos son ttdos ver -
daderas leyes. Necesita pues la fuerza pública de un agente 
particular, que la reúna y ponga en acción con arreglo á las 
miras de la voluntad general, que sirva para la comunicación 
del estado con el soberano, y que haga en cierto nndo en la 
persona pública, lo que la union del alma y del cuerpo ha-
ce en el hombre. Esto viene á ser en un estado el gobier-
no, que se ha confundido hasta aquí malamente con el so-
berano, pues no es mas que su ministro, ¿Qué es según 
esto e l~ gobierno? Un cuerpo intermedio, puesto entre lo & 
súbdiros y el soberano.para su mutua correspondencia, y 
encargado de la ejecución de las leyes y de la conserva-
ción de la libertad, tanto c iv i l como pol ít ica. 

Los miembros de este cuerpo se llaman magistrados 
o reyes, esto es, gobernadores, y todo el cuerpo tiene el 
nombre de principe ( 16 ) . Por lo mismo los que preten-
den que el acto por el qual se somete un pueblo á sus gefes, 
110 es un contrato, tienen mucha razón. Esto no es abso-
lutamente mas que una comision ó un empleo, con el qual 
los dependientes del soberano exercitan en su nombre el 
poder que ha depositado en ellos, y que puede limitar, 
m< diíicar y tomar «tra vez quando guste; porque la enage-
nacion de este derecho seria incompatible con la naturaleza 
del cuerpo social, y contraria al objeto de la asocia-
c i ó n ^ / - .oi/foi /}? : 0130,5 r ' ' -

-¡> Llamo de consiguiente gobierñor ó suprema adminis-
tración-, a(. ejercicio; legítimo d e l poder ejecutivo, y prín-
cipe ó-magistrado, al sugeto <> al -cuerpo encargado de esta 
administración- E n e l gobierno se encuentran las fuerzas 
.intermedias,- cuyas relaciones forman la deli t odo con el t o -
do- ó d è i soberano' con el estado. Se puede representar esta 

( En Venecla seda al colegio el tratamien-
to òe Vr¿m:ipc" Serenísimo, aun quando no-asiste el dux„ " 
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¿Rima" relación por medio, de ta de tos extremos de uní 
proporción continua, cuya media proporcional es ei go -
bierno.. E s t e recibe del soberano las ordenes que cenum-
ca al pueb lo ; y para que el estado tenga el debido equ, 
l ibr io , es necesario, que compensándolo lodo, sea igial 
el uu p r o d u c t o o el poder d*i gobierno tomado en sí 
mismo, al producto ¿ al poder de lo . ciudadanos, que 
son soberanos por una parte y vasallos por otra, 
l í o podr-ia variarse ninguno de estos tres términos, sia 
desbaratar la proporción. Si el soberano quiere gobernar, 
ó el magistrado dar leyes, ú los vasallos se niegan a obe-
decer, el desorden sucede al arreglo, la fuerza y la vo-
luntad no obran y a concertadamente, y el estado cae 
disuelto en ei despotismo w en la anarquía. Finalmente 
o s i como no hay mas que una media proporc.onal en to-
da re lac ión , tampoco puede darse en n i n g ú n es-ado mas 
que ua buen gobierno. Pero como les acontecimientos ani-
dan á v e c e s las relaciones de un pueblo, no solo pue-
den convenir diferentes gobiernos á diversos pueblos, si-
no también á uno mismo en distintas épocas. • 

Para dar una idea de las diversas relaciones que 
pueden hallarse entre estos dos extremos, tomare por e x p -
e lo el número del pueblo, por ser -una relación mas 
d - exp l i car . Supongamos que un estado so compone de die-
mil ciudadanos: ei soberano solo puede considerara colec 
tivamente y en cuerpo; pero qualquicr partieular es con-
siderado, eo calidad de vasallo, como individuo A s i 
soberano es respecto del subdito como ^ « j W O j * 
„ n o , 6 l o que es lo mismo, cada miembro del estadp no m -
¿ en sí m i que la diczmilésima parte de la a u r o r a d so -
berana, n-i obstante que . é l se ha sujetado por entero S 
7c compone el pueblo de cien mil hombres, no * « ¿ J 
por eso e l estado de los siibditos, y cada uno ejerce de 

L s m o modo todo el imperio de las d e y e t , aunque 
reducido ¿ l a cienmilé. icu parte, tiene 4«e? veces men 
inHuenc'ia en su formación. En este caso se queda siemp 
uno e s ú b i t o , y la relación del sol*rano se aumenta 
razón del número de lo, ciudadanos; de donde se « I * , # 
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quanto mas se engraadece el estado* mas se disminuye U 
libertad. . . 

Quando he dicho que se aumenta la relación, quiero 
significar, que se aparta de la igualdad, de foodo que quan-
to mayor es la proporcion en sentido geométrico, es m e -
nor en el común; porque en el primero, considerándola por 
la cantidad, se la computa p o r el exponente, y en el o tro , 
considerándola según la identidad, se la estima por la seme-
janza. Quanto menos relación tienen las voluntades p a r t i -
culares con la general, esto es, las costumbres con las le-
yes , tanto mas debe aumentarse la fuer /a que repnme; por 
lo que el gobierno para ser bueno, debe tener relativamen-
te mas fuerzas, á proporcion que el pueblo es mas numeroso. 

Como el engrandecimiento del estado da por otra p a r -
te á los depositarios de la autoridad publica mas ocasiones 
y medios para abusar de su poder, necesita el gobierno 
mas fuerza para contener al pueblo, y el soberano la de -
ba tener mayor proporcionalmente, para contener al go -
bierno. N o hablo aquí de una fuerza absoluta, sino de la 
relativa á las diversas partes del estado. 

• Se sigue de este doble respecto, quo la proporcion 
continua entre el soberano, el príncipe y el pueblo, no 
es una idea arbitraria, sino una conseqüencia precisa de la 
naturaleza del cuerpo po l í t i co . Se sigue también, que es-
tando determinado el uno de estos extremos, á saber, el 
pueblo como vasallo, que está representado por la unidad; 
siempre que la.razo i dupla se aumenta 6 disminuye, se au-
mentará ó disminuirá del mismo modo la simple, y que por 
consiguiente se mudará el término medio. Esto prueba que 
no hay una constitución de gobierno única y absoluta sino 
que puede haber tantos gobiernos diferentes en naturaleza, 
quantos sean los estados diferentes en magnitud. 

Si se quiere decir para poner en ridículo este siste-
ma, que se puede hallar esta media proporcional y formar 
el cuerpo del gobierno, según mi .opinion, sacando s o l a -
mente la raiz quadrada del número del pueblo; r e s -
ponderé; q u ; tomo aquí este número por exemplo; que 
las relaciones de que hablo, no se computan solamente 

28 
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por el número de los hombres, sino en general p o r la can-
tidad de acción, la qual se combina por iüil cansas; y que 
por lo demás, si rae valgo para expresarme con menos pa-
labras de los términos geométricos, no es porque ignore, 
que la precisión geométrica no puede adaptarse 4 las can-
tidades morales. 

El gobierno es en pequeño lo que el cuerpo po l í t i co , 
que lo comprende, es en grande; 4 saber, una persona mo-
ra l , dotada de ciertas facultades, activa como el soberano, 
pasiva como el estado, y que puede descomponerse en 
otras relaciones semejantes. D e aquí resulta una nueva 
proporción, y de esta otra según el órden de tribunales, 
hasta lie jar á un medio término indivisible, esto es, á una 
sola cabeza ó magistrado supremo, que puede representarse 
en el medio de esta progresión, como la unidad entre la serie 
de fracciones y la de números. 

Prescindiendo de esta multiplicación de términos, nos 
limitaremos á considerar al gobierno como un nuevo cuerpo 
del estado, distinto del pueblo y del soberano, é interme-
dio entre uno y otro . Se diferencian esencialmente e^tus 
dos cuerpos, en que el estado existe por sí misar-, y el 
gobierno existe por el soberano. Por tanto la voluntad do-
minante del príncipe es ó dele ser la voluntad general ó la 
l e y ; su fuerza es la pública, que está reconcentrada en él ; 
y en el momento qus quiere ejercer de suyo algún acto 
absoluto é independiente, empieza á disolver la unión del 
rodo. Si sucediese finalmente, que la voluntad particular 
del príncipe fuese mas activa qua la del soberano, y que 
se valiera aquel, para ejecutar su voluntad particular, de 
la fuerza pública que está á su disposición, de modo qu« 
hubiese, por decirlo así, dos soberanos, el uno por d e r e -
cho y el otro de hecho, so desvanecería al instante la 
unión social, y el cuerpo po l í t i co quedaría disuelto. 

Sin embargo, para que el cuerpo del gobierno tenga 
una existencia real, que lo distinga del cuerpo del estado, 
y para que todos sus miembr s puedan obrar de común 
acuerdo, y corresponder al fin para el qual está institui-
do , e¿ necesaria una personalidad particular, \ m s^nsibili-
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dad común á todos sus míembrps, y una fuerza y volun-
tad peculiar que los dirija á su conservador . Esta e x i s -
tencia particular supone las juntas, les consejos, los t r i -
bunales para deliberar y p í a resolver, los derechos, los 
titules y los privi legios que pertenecen exclusivamente 
al pr íncipe , y que hacen mas honroso el encargo del ma-
gistrado, á proporcion del trabajo que lo acompaña La d i -
ficultad consiste en ordenar en el todo este todo subalterno 
de tal manera, aue no altere la ccr.stitucion general a? 
tiempo de asegurar la suya; que se distinga siempre s;i 
fuerza particular que está destinada para su propia c o n -
servacio'n, de la fuerza pública destinada para la ccr- : -r-
vacion del estado; y que en una palabra, este siempre d e -
puesto á sacrificar el gobierno al pueblo, y no el pueoio 
al gobierno. . 

Aunque el cuerpo artificial del gobierno es obra de 
otro cuerpo artificial, y la v ida que tiene es en. cierta 
modo prestada y subordinada, esto no impide que puedan 
obrar con mas ó menos v iger ó c e l e r i d a d , y gczar, por 
decir lo asi, de una salud mas o menos robusti . >u íit:, 
sin apartarse directamente del objeto de su institución, 
puede desviarse mas ó meno¿, según e l modo de que es-
tá constituido. 

D e estss diferencias nacen las diversas proporcio-
nes, que debe tener el gobierno con el cuerpo del esta-
do , según las relaciones accidentales y particulares que 
modifican al aismo estado, perqué muchas veces el mejor 
gobierno vendrá 4 ser el mas vic ioso , si sus relaciones 
no están acomodadas 4 los defectos del cuerpo po l í t i c o , 
á quien pertenecen. 

Para exponer la causa general de estas diferencia?, 
es necesario distinguir aquí el príncipe y el gobierno, c o -
mo antes henrs distinguido el estado y el soberano.. • 

Puede variar el cuerpo del magistrado en el nume-
ro de sus miembros, pues la relación del soberano coa 
los subditos es , como lo he demostrado, mayor á pro-
porcion que el pueblo es mas numeroso; y lo mismo po-
demos decir , siguiendo esta analogía, del gobierne coa 
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respec to á los magistrados. 

Como la fuerza total del gobierno ¿s siempre la del 
estado, nunca var ía , y de aquí se sigue, que quanta ma* 
y o r es la fuerza que emplea en su s propios miembros, 
menos le qu e d a para obrar sobre todo el pueblo. L u e g o 
quautos mas son los magistrados, mas débil e s el gob ier -
no. Vamos á ilustrar algo mas esta máxima fundamental. 

Podemos distinguir en la per - «na del magistrado- tres 
voluntades esencialmente diversas . L a primera que es la 
peculiar del individuo, no tiene mas objeto que su pro -
pia voluntad; la secunda, común á todos los magistrados, 
se encamina únicamente al bien del pr íncipe, y esta se 
puede llamar voluntad de cuerpo; porque es general en o r -
den al gobierno y particular en orden al estad*, de quien 
es parte^ el gobierno; y la tercera es la voluntad del 
pueblo o ¡a soberana, la qual es general respecto del es-
tado , considerado como el todo, y respecto del gobierno, 
considerado como parte del todo. 

En una legislación per fecta n 0 debe ex i s t i r voluntad 
alguna particular ó individual; la de cuerpo , peculiar al 
gobierno, ha de estar m u y subordinada, y la voluntad ge-
neral o soberana, será siempre r o r consiguiente la dómi-
r.ante y l a - r e g l a única de las demás. L o contrario sucei 
de en el orden natural, en el que las diferentes vo lun-
tades se hacen mas activas a!.paso que se reconcentran. 3 a 

voluntad general es siempre la mas débi l , la d e cuerpo 
« s t ¿ en el segundo orden, y la particular obtiene el p r ¡ 
mero; por manera que en el gobierno cada miembro es 
primeramente individuo, cSespues^macistrado y por últimó 
ciudadano: graduación directamente opuesta-á la que e x i e e 
el éirden social. 

Suponiendo que el gobierno se halle en manos de un so-
lo hombre, se reúnen entonces per te ct amen'.e la voluntad 
particular y la de cuerpo; y esta se ve elevada por io 
mismo al mayor grado de vigor que puede tener. Como el 
uso de la fuerza depende de la voluntad y no var ía 
la fuerza absoluta del gobierno , se sigue que el go-
bierno de uno solo es el mas act ivo de todos . Pero si 
juntamos el gobierno ton la autoridad legislativa, y ha-

cemos el pr íncipe del soberano y d e los ^ciudadanos o i r r -
tantos m a g i s t r a d o s c o n f u n d i d a en este caso la vpluntad de 
cuerpo con la general, no tendrá y a mas actividad, y de-
jará en todo su v igor á la particular; de modo que el go-
b ierno , teniendo siempre la. misma fuerza absoluta, estará 
en e l menor grado de. fuerza relativa ó de actividad. 

Estas proporciones son incontrastables, pero aun pue-i 
den confirmarse con algunas r e f l e j ó n o s . Se v e , por ejem-
p lo , que un magistrado es mas act ivo en su cuerpo que el 
ciudadano en el suyo , y que la'Voluntad particular tiene 
por lo mismo mas influencia en los a'cios de l .gob ierno que 
en los del soberano; porque todo- magistrado está casi siem-
pre encargado de alguua comision. del gobier; o , mientras 
que cada ciudadano en particular no tiene comision alguna 
de l a soberanía. P o r otra parte, quantomas se aumenta el 

. es tado , es mayor su fuerza real; aunque no . lo sea en r a -
zón de su extensión; pero si el estado es el mismo, por 
mas_ que se multipliquen los magistrados, no adquiere el 
f ob ierno mas fuerza real, porque esta es la misma del 
estado, la qual ne ha rec ib ido ningún incremento. A s i 1» 
iuerza relativa ó la actividad del gobierno se disminuye, 
sin que su fuerza absoluta p real pueda aumentar se. Es 
c i e r to también que los negocios se despachan con mas 
lentitud, a proporcion q u e son mas los empleados; que se 
hace mayor mérito de la prudencia, y nada se dexa á la 
lortima; que muchas veces se pierden las ocasiones: y 
que a fuerza de deliberar, casi nunca se consigue el f r u -

to de la deliberación. 

A c a b o de probar que el gobiernp se debilita al r a s o 
que se .multiplicar? % magistrados, y he manifestado ante> 
que quanto mas numeroso es e l p u e b l o , , mayor debe <er 
la - . tuerza que lo contenga. D e aquí se sigue, que-Ja r e -
¿acioa d¿ los magistrados con e l gobierno, deb e s e r i nver -
na dé la que tienen los subditos con el soberano; esto es, 
que quanto mas se a g r a n d e ce, el estado, mas se ¿a de 
j educ i r el gobierno, de tal modo que el .número d t í i o s 

getes se d i sminuya le / i razón del aumento del p u e -
-WOk « f f p a s ¿ . . ; 



Hablo aquí de !a fuer/.a relativa del gobierno, y n» 
de su rect i tud, porque quantos mas son los magistrados, 
mas se acerca la voluntad del cuerpo á la general; en 
lugar de que habiendo un 3olo magistrado, la voluntad de l 
cuerpo no es, como ya he d i cho , mas que una voluntad 
particular. A s i es que se pierde por una parte l o que se 
puede ganar por otra; y la sagacidad del legislador consiste 
en saber determinar el punto en que la fuerza y la v o -
luntad del gobierno, que han de estar siempre en una re -
c íproca proporciona pueden combinarse del modo mas fa-
vorable al estado. 

División de los gobiernos. 
Se ha visto en lo antecedente, por q u é mot ivos son 

diversas lúe especies 6 formas de los gobiernos en ra— 
7.0n de los miembros que los componen, y ahora pasamos 
á expl i car cómo se hace esta división. 

E l soberano puede en primer lugar conf iar el depó-
sito del gobierno á todo el pueblo ó á la m a y o r par -
te de él, de tal manera que haya mas ciudadanos m a -
gistrados qué meros particulares: esta forma de gobierno 
se llama democracia. Otras veces deposita el gobierno en 
las manos de un pequeño número, de modo que son ma9 
los simples ciudadanos que' los magistrados; y á é s t a for-
mase le da el nombre de aristocracia. Puede por fin re -
concentrar todo el gobierno en un solo magistrado, de quien 
l o ; otros reciban sft- poder; y esta tercera forma, que es 
la mas común, se dtncMn* :r tonar.-rrtia 6 gob ie rno real. 

Es de notar que tedas estas formas, 6 i lo- m e -
nos las dos primeras, puedín tener- un grande aumento ó 
diminución; porque lá democracia puede comprender á to -
do el pueblo, n redticirsi' á la mitad de é l . T.a a r i s -
tocracia puede también de «de-»a mitad del p u e b l o es t re -
charse al número mas p e p e n o indeterminadamente: y aun 
h monarquía puede tener algúfta división. En Esparta 
hubo constantemente dos reyes por su const i tuc ión, y 
en el imperio romano se vieron hasta ocho emperadores 
á un mismo tiempo, sin qué se pueda decir por eso que 
a t u v i e s e dividido el imperio. A s i es que hay un pun-

t o en el que cada forma de gobierno se confunde con 
la que le sigue; y se ve que baxo de estas trest deno-
minaciones, el gobierno es realmente susceptible de tan-
tas formas diversas , quantos -ciudadanos tiene el estado. 
Ademas de lo dicho, como puede el mismo gobierno sub-
dividirse por ciertos respectos en muchas partes,, si la una 
es administrada de un modo y ia otra de diverso, r e -
sultará de estas tres formas combinadas una multitud de 
formas mixtas, y cada una de estas podrá multiplicarse 
p o r todas las simples. 

Se ha disputado con mncho calor en todos tiempos 
sobre la mejor forma de gobierno, sin atender á que ca-
da una de ellas es la mejor en ciertos casos, y la peer 
en Otros. Si en todos los estados el número de los m a -
gistrados supremos ha de ser en razón inversa de .los c iu -
dadanos, se sigue que el gobierno democrát ico conviene eu 
general 1 los estados pequeños, el ar istocrát ico á los m i -
dianos, y el monárquico á ios grandes. Esta regla es 
«na conseqüencia inmediata de aquel principio ; pero ¿ c o -
mo podrán tenerse presentes las muchas circunstancia» en 
que deberán adoptarse las excepciones? 

De la democracia. 
E l que hace la l e y , sabe mejor que nadie, c ómo 

debe ejecutarse é interpretarse aquella; y asi parece, que 
ninguna c nstitucion debiera preferirse á la que reúne 
el poder e j e c u t i v o con el legislativo. Pero esto mismo 
dexa imperfecto al gobierno baxo de ciertos respectos , 
porque no están bien distinguidas las cosas que deben e s -
tarlo; y como el pr íncipe y el soberano son una mis-
ma persona, forman, por decirlo asi un gobierno sin g o -
b ierno . 

N o es lo mas acertado que ejecute las leyes el mis -
mo que las hace, ni que el cuerpo del pueblo desvie su 
atención de los objetos generales, para dedicarse á los 
particulares. Nada hay tan pernicioso, como la inf luen-
c ia de los intereses privados en los negocios públicos» 
y el abuso de las leyes por parte del gobierno es un 
mal menor que la corrupción del legislador, coiiseqüen-
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c la p i e c i s a d e las miras part iculares , Como entonces el 
estado se halla viciado sustaneialmente, i¡o puede hacer-
se ninguna reforma. Un pueblo que nunca abusase del go -
bierno ¡ tampoco abusaría de la independencia; y si siem-* 
pre gobernase bien, no tendria necesidad de ser gober* 
nado. Hablando con todo r igor , nunca ha ex i s t ido ni pue-
de ex i s t i r una verdadera damocracia, j o r q u e es contrario 
al orden natural, que gobierne el número mayor , y sea 
gobernado el menor. N i es posible que esté siempre reuni -
do el pueblo para entender en los negocios públicos' ; y 
en el momento que nombrase comisiones para esto, ten-
dríamos y a variada la torma de su administración.- -

En e fec to , me parece que puede sentarse por prin-
c ip io , que quando las funciones del gobierno están d i v i -
didas en muchos tribunales, los menos numerosos adquie-
ren tarde ó temprano la mayor autoridad, porque la mis-
ma facilidad que tienen en despachar los negoc ios , l os 
coftdüce á e l l o naturalmente. ' • - ' 

Fuera de esto, ¿quantas cosas difíciles de reunir r.o 
supone esta especie de gobierno! Primeramente un esta-
do muy pequeño, para que el pueblo pueda juntarse éo.v 
facilidad, y cada ciudadano l legue á conocer á los de -
más; en segundo lugar, una extraordinaria sencillez de 
< os tambres, para' que- no sean muchas los negocios ni es-* 
pinosas las discusiones; ademas mucha igualdad en las clases 
y en las fortunas, porque sin esta no podría subsistir la 
igualdad de derechos y d - autoridad; y finalmente poco 
ó ningún luxo , porque este es e f ec to de las f iquezas, ó las 
hace indispensables, corrompe á un tiempo al rico y al p o -
bre; á aquel con la poses ion, y á este otro t o n la codicia, 
sacrifica la patria al regalo y á la vanidad, y arranca al 
estado todos los ciudadanos, haciéndolos esclavos á unos 
de otros , y sujetándolos todos á la opinión. P o r esto un au-
tor célebre ha establecido por principio de las repúblicas 
la virtud, puesto que sin ella no podria subsistir tal con-
júnto de circunstancias; pero por no haber hecho las de -
bidas distinciones, se expl ica muchas veces -este grande 
hombre con obscuridad y poca exact i tud, y no ha conoc i -
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do que la autoridad soberana, que es siempre la misma, de-
be tener unos mismos principios en todo estado bien cons-
tituid?, aunque con alguna corta diferencia, según sea la 
forma de gobierno. 

N o hay gobierno alguno tan expuesto á las guerras 
c iv i les y á las agitaciones interiores, como el democrá-
tico ó popular, porque no hay otro que tenga tanta ten-
dencia á mudar de forma, ni que necesite de mas vigilan-
cia y valor para mantenerse en la suya. El ciudadano de-
be armarse de fuerza y constancia en esta constitución, y 
repetir todos los dias en el fondo de su corazou lo que de -
cía un v ir tuoso polatix.o ( 1 7 ) en la dieta de Polonia: Ma-
lo pericitlosam libertatem quam quietum servitium. 

Si ex is t iese un pueblo de dioses se gobernaría demo-
cráticamente; pero un gobierno tan perfecto no conviene 
á los hombres. 

De la aristocracia. 
Tenemos al presente dos personas morales entera -

mente distintas, que son el gobierno y el soberano; y 
por consiguiente dos voluntades generales, la una con r e s -
pecto á todos los ciudadanos, y la otra que lo es solamen-
te por lo que mira á los miembros de la administración. 
Por tanto, aunque el gobierno puede ordenar su pol ic ía 
interior como le acomode, jamas podrá hablar al pueb 'o 
mas que en nombre del soberano, esto es, es nombre del 
mismo pueblo ; lo qual siempre se ha de tener presente. 

Las primeras sociedades se gobernaron ar is tocrát i ca -
mente, L o s padres de familias deliberaban entra sí a c e r -
ca de los negocios públ icos , y los jóvenes obedecían sin 
trabajo á la autoridad de la experiencia. D e aquí se o r i -
ginaron los nombres de presbíteros, ancianos, senado, & c . 
L o s salvages de la América septentrional conservan toda-
vía esta forma de gobierno, y les va muy bien con ella. 
M a s al paso que la desigualdad de la institución fue so— 

: 
( 1 7 ) E l palatino de Posnauia, padre del r e y de P o -

lonia) duque de L oreaa. 



( 1 8 ) Es evidente que Ja v o z optimates no signiíi-
oaba entre Jos antiguos los meares , sint los mas ricos . 

( 19 ) Iwporta mucho el prescr ib ir en las leyes 
el modo con que han de ser elegidos Ir5 magistrados, p o r -
que si se deja al arbitrio del pr íncipe, se incurre sin re-
medio en la aristocracia hereditaria, como ha sucedido á 
las repúblicas de F e n e c í a y de Berna. P o r ette moti-
vo la primera es tanto tiempo há un e s t a j o disuelto; y si 
se conserva la segunda, lo ddbe á la mucha sabiduría de 
su senado: lo qual es una excepc ión , no menos honorí-
f ica que peligrosa, • . 
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brepu jando á la natural, a l a s riquezas ó el poder ( 1 8 ) 
fueron preferidas á la edad, y la aristocracia l legó á ser 
electiva. Finalmente como el poder transmitido con los 
bienes del padre á los liijos constituía patricias á ciertas 
familias, hiso también hereditario el gobierno, y se vieron 

• senadores de edad de veinte años. 
H a y según e$to tres maneras de aristocracia, á saber, 

nal « ra l , elee ' iva y hereditaria. La primera solo convie-
ne á los pueblos sencillos: la última es el peor di todos 
los gobiernos; y la segunda el mejor , y el que es llamado 
con propiedad aristocracia. 

Ademas de la ventaja de hallarse distinguidos l o ; dos 
pode ies , tiene también la de elegir sus miembros; porque 
en el gobierno popular todos los ciudadanos nacen magis -
trados; pero en este es ma» pequeño su número, eon n o m -
brados por elección ( 1 '3) , y la probidad, las luces, la e x -
periencia y las demás razones en que te funda la pre fe -
rencia que se les da en la estimación p ú b l i c a , son otros 
tantos motivos que aseguran el acierta en las disposicio-
nes de esta especie de gobierno. 

Las juntas son también mas cómodas, los negocios se 
exàminan mejor y se despachan con irss srreelo y p r e i t e -
<¿a, y el crédicO del estado es mas respetable para los e x -
tranjeros, quando está el gobierno en manos de unos res -
petables senadores, que quando dispone de é l una mult i -

t u d desconocida ó despreciable- En una palabra, es mas 
natural y conforme al buen orden, que los mas sabios 
gobiernen á la muchedumbre, quándo se t i*n; seguridad 
de que la gobernarán en favor de los interese» de ella, y 
no en favor de fos suyos; y no hay necesidad de multipli-
car en vano los agentes, ni de hacer con veinte mil hom-
bres, lo que se podría conseguir mas fácilmente con cien 
escogidos. Pero es de no.ar, que el Ínteres de cuerpo sue-
le empezar á dirigir la fuerza públ ica con arreglo á la 
voluntad general, aunque otra inclinación inevitable va 
quitando poco á poco á las leyes una parte del poder eje-
cut ivo . 

Por lo que mira á las conveniencias participares, no 
se necesita de un estado tan pequeño, ni de un pueblo 
tan sencil lo y recto , q\ie deba seguir la ejecución de las 
leyes á la voluntad pública, como en toda democracia bien 
adaiinistrada; ni tampoco es preciso que sea tan grande 
nación, que los magistrados constituidos en diversas par-
tes para gobernarla, puedan ir usurpando en sus p r o v i n -
cias parte del poder del soberano, y empiezea por hacer-
ce independientes, para llegar por fin á levantarse con el 
mando absoluto. 

- Si la aristocracia no pide tanta» virtudes como el 
gobierno popular, EO dexa de exigir algunas que le sen 
propias; tale» son Is moderación en los r icos , y la ninguna 
ambición en los pobres, perqué la igualdad rigurosa no es 
dable en esta especie de gobierno, ni pudo observarse en la 
misma Esparta. 

P o r lo demás, si esta fcraia permite cierta desigualdad 
de fortunas, es para que la administración de los negocios 
públicos se confie á los qut puedan emplear todo el t iem-
p o en ella; pero 110 por este deben ser siempre preferido» 
los r icos , como lo pretende Ar is tóte les . Conviene por el 
contrario hacer v e r al pueblo en algunas elecciones, que 
el iséríco de los hombres es con razón preferido á las ri-
quezas. 

De la monarquía. 
Hemos considerado hasta aquí al pr ínc ipe , como una 
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satisfechos con é l los príncipes. L o s mejores reyes quie-
ren ser malos, si se les antoja, sin tener que dejar el 
mando. Por mas que un escritor po l í t i co se esfuerce e n 

persuadirles, que siendo suyo el poder del pueblo , t i e -
nen el mayor Ínteres en que este florezca, se aumente y 
sea formidable; saben los príncipes muy bien que no es 
así, y que su Ínteres personal ex ige ante todas cosas, 
que los vasallos sean débiles y miserables, para que nun-
ca les puedan resistir . En la s poiicion de que los vasa-
llos estuvieran siempre entrámente sumisos, el interés 
del príncipe pediría que el puebio fuese poderoso, á ñn 
de que identificado el poder de este csn el suyo , lo h i -
ciese formidable á sus vecinos; pero como este ínteres es 
secundario y depende de dos suposiciones que son incom-
patibles, á saber, la opulencia y la sumisión, es na ural 
que el príncipe dé siempre la preferencia á la máxima 
que le es mas inmediatamente út i l . Esto es lo que Sa-
muel hacia presente con tanta energía á los hebreos, y 
l o que Machtabelo ha demostrado hasta la evidencia, p es 
aparentando que daba lecciones á los reyes , las ha 
dado á los pueblos: por lo que su -principe es l ibro 
de los republicanos. 

Hemos visto por las relaciones generales, que la 
monarquía solo conviene á los gran les estados, y nos con-
venceremos mas de ello, si examinamos la cosa con deten-
ción. Quanto mas numerosa es la administración públ ica , 
mas se disminuye la relación del príncipe con sus vasallos 
acercándose á la igualdad; por manera que esta relación 
es uno, ó la ieualdad misma en la democracia. Se aumen-
ta es^a proporcion al paso que el gobierno «e reduce; y 
llega á su mayor punto quando el poder está en manos de 
uno solo. Se nota entonces una gran distancia entre el 
príncipe y el pueblo; y faltando la «nion en el estado, 
hay que recurrir para formarla á ciertas clases interme-
dias, que se han de componer precisamente de grandes, du-
ques y demás órdenes de l a l n o b l e r a . Nada de todo esto 
conviene 4. un estado pequeño, porque la arruinarían estas 
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persona moral y co l e c t iva , formada por la fuerza de tas 
leyes , y depositaría del peder e jecui i\o de un estado. V a -
mos á considerar ahora es:e poder, reunido en las manos 
de una persona natural ó de un hombre .real, que sea el 
Unico que tenga derecho para emplearlo según las leyes ; 
en c u y o caso le llamamos monarca ó r e y . 

En las otras foimas de administración un ser colect i -
v o represen'a un individuo, y en esta por el contrarío, 
un individuo representa el ser co lect ivo ; de medo que la 
unidad moral que const i tuye al p r í n c i p e , es al mismo 
tiempo una unidad física, en la que se encuentran natural-
mente juntas todas las facultades que la ley reúne con 
tanta dificultad en la otra. La voluntad del pueb ' o , la del 
príncipe, la fuerza pública del estado y la par icn ar del 
gob ier io dependen del mismo móvi l , poique 'os muelles 
de la máquina están en una sola mano, y t o l o se enca-
mina al mismo objeto. N o hay aquí movimientos encon-
trados que se destruyan mutuamente, ni se puede conce-
bir otro sistema de gobierno, en que el menor esfuerzo 
produzca una acción tan considerable. Quaudo conside-
ro á Arquímedes, que sentado tranquilamente en la playa 
lanza á las olas un gran navio , se me figura ver un mo-
narca sabio, que gobierna desde el gabinete sus estendidos 
dominios, y parece estar quieto, al mismo tiempo que c o -
munica el movimiento á todos sus estados. 

P e r o si no hay gobierno de mas v igor que este, 
tampoco hay otro en que la voluntad particular tenga 
mas imperio, y . domine con mayor facilidad á las otras. 
E s verdad que todo se encamina al mismo objeto ; pero 
este no es el de la felicidad públ ica , y la misma fuerza 
de la administración perjudica sin cesar al estado. 

L o s reyes quieren ser absolutos, y se les grita des-
de léjos que el mejor medio para conseguirlo, es h a c e r -
se amar de sus vasallos. Esta máxima es muy excelente, 
y aun verdadera en cierto modo; mas por desgracia será 
siempre un objeto de burla en las curtes . E l poder que 
se funda en el amor de los pueblos es sin disputa el me-
jor; pero como es precario y condicional, nunca estarán 
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diferente» gerarquífs. • ; ! - .> ! S :Í , 

Si es difícil qua un estado grande sea bien goberaa-
do, lo es mucho mas que lo sea por un hombre «olo, y na-
die ignora lo que sucede quaado el rey se nombra 
sustitutos, 

Hay en el gobierno monárquico un defecto esencial 
é irremediable, que ¡o hará siempre inferior al r e p u b l i -
cano; y consiste en que en este la v 0 s pública casi solo eleva 
á los primeros puestos á los hombres esclarecidos e inte-
ligente» que los desempeñan con honor, mientras que en 
las monarquías llegan por lo regular á conseguirlos los 
chismosos, bribones é intrigantes, que empleando su» ta-
lentos para lograr ea las cortes los mejores empleos, ha-
cen ver a! público su ineptitud quando se hallan coloca-
dos. £1 pueblo se equivoca mucho menos en esta clase de 
elecciones que el príncipe; y es tan raro e l ver á un hom-
bre de mérito en el ministerio ( 2 0 ), como á un igno-
rante al frente de un gobierno republicano. Quando en 
una monarquía casi arruiaada por la multitud da sus 

atildados adaiinistradoces, recae por alguna feliz casuali-
dad, el timón, délos negocios en manos de uno de estos 
hombres que han nacido para gobernar, .todos se sorprenden 
de los recurso» que encuentra^ y forma época su mi-
nisterio. 

w 
( 2 0 ) Por nuestra desgr¿cia hemos visto última-

mente harto verificada esta verdad en nuestra península» 
donde una chusma de ministros uno tras otro, no han heoh Q 
sino mirar por sus intereses particulares, y enríquezer.e so-
berbiamente á expensas del pobre pueblo. Decretos para 
abolir el estucio del derecho natural, reformas iaútiles 
dirigidas á aumentar el poder del monarca, y propias pa-
ra obstruir los canales delcoe ierc io de-las provincias, ea 
lin inmensas sobrecargas, que han empobrecido la nación 
mas opulenta; he aquí, todo el vasto talento de nuestros, 
visires, j Oh Jov ino , J ovino J T u solo mereces el h»me-
na se de todo buen español. 

Para que u n estado monárquico estuviera bien go-
bernado, debería ajustarse su magnitud 6 extensión á las 
luces del que gobierna. Es mucho mas fácil conquistar 
que gobernar: con una palanca proporcionada podria qual-
quiera conmover al universo; pero para sostenerle se ne-
cesitan las fuerzas de Hércules . Por pequeño que sea un 
estado, l o e s mas regularmente el príncipe; y si sucedie-
ra que el estado fuese demasiado pequeño, respecto de su 
cabeza, lo que rara v c z se verifica, estaría también mal 
gobernado; porque la cabeza, siguiendo siempre la grande-
za de sus ideas, olvidaría los intereses de Ies pueblos, y 
.no los haría meaos infelices por sus sobrados talentos, 
que otro gete de pocos alcances por la falta de ellos. Era 
necesario que el estado se entendiese ó estrechase, por 
decirlo así, en el rey nadó le cada príncipe, según lo pidie-
se su capacidad. Los talentos de un senado, como tienen 
una medida mas fija, pueden acomodarse mejor á lo; lími-
tes permanentes de un estado, sin que se empeore su ad-
ministración, 

E l inconveniente was palpable del gobierno de lino 
solo, es la falta de la sucesión continua, que forma en 
los otros do» una conexion no interrumpida. Muerto un 
rey , le ha de reemplazar otro; las elecciones dejan inter-
valos peligrosos causando mil disturbias, y tienen mucha 
parte en ellas las facsione» y los s-hornos, á no ser que 
los ciudadadaaos esten dotados de un des ínteres é i n t e -
gridad, muy difíciles de hallarse en esta especie de go-
bierno. Eg muy probable que el mismo á quien se ha 
veadido el estado, le venda en esta ocacion, indemnizán-
dose, por medio de los miserables, del dinero que le han 
arrancado los poderosos. Todo llega á ser venal con e! 
tiempo, y la paz que se disfruta baxo los reyes, es 
peor que el desorden de les interregnos. 

i Qué se ha hecho para precaver estos mates 5 Se 
ha convenido en que fuesen hereditarias las coronas en 
ciertas familias, estableciendo un orden de sucesión que 
eyiea toda disputa ea el fallecimiento, de los reyes; es de-
c i r , que sustituyendo el inconveniente de las r e g e n c i a s ' ' 



de las elecciones, se ha preferido la aparente tranquili-
dad á una sabia administración, y han estimado mas el ex-
ponerse á que les manden niños, monstruos é imbéciles, 
que el haber de disputar acerca de la elección de un buen 
rey; sin atender á que poniéndose á los peligros de la 
alternativa, se siguen muchos daños irreparables. Por eso 
fue muy sensato el dicho del joven Dionisio, que repren-
dido por su padre por una acción fea, y diciéndole este: 
¿ acaso te he dado y o el exemplo ? le respondió su hijo: 
¡ah! vuestro padre no era r e y . 

Todo concurre para privar de la razón y de la jus-
ticia á un hombre, elevado al mando de los^ otros; Se 
toma mucho cuidado, según dicen, en enseñar á los p r í n -
cipes desde su tierna edad el arte de reynar: más parece 
que no se consiguen grandes ventajas de este sistema de 
educación/ mejor fuera empezar por enseñarles el_ arte 
de obedecer. Los reyes mas célebres de la historia no 
fueron educados para reynar: esta ciencia nunca se posee 
menos, que quando se ha estudiado demasiado, y se ad-
quiere mejor obedeciendo que mandando, Ham utilissimus 
ídem ac hrevissimus lonárum malarttmque rerum deíec-
tus, cogitare quid aict •tíoiiteris sitb alio principe aut 
voliteris. Tac i t . h i s t . lib. I . ' 

De esta falta de coherencia "resulta la inconstancia 
del gobierno real, que arreglándose tan prOnto á un 
plan como á otro, según el carácter dél príncipe que 
reyna, ó de los que reynan en su nombre, no puede te-
ner por mucho tiempo un objeto fijo ni una conduela^con-
siguiente; y esta variación hace que el estado fluctué de 
unas máximas en otras, y de proyecto en proyecto: lo 
que no sucede en los demás gobiernos, en que el princi-
pe es siempre el mismo. Así se ve en general, que si 
tiene mas astucias una corte, es mayor la sabiduría del 
senado, y que las repúblicas caminan á süs fines por 
unos medios mas constantes, mientras que eada revolucio n 
del ministerio causa otra en el estado, por ser maxima 
general de todos los ministros y de casi todos los reyes, 
el hacer 16 contrario que sus predecesores. 
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D e esta misma incoherencia se saca también la solu-
ción del sofcsma, que hacen tan f^eqüeutenjente les i o l í -
ticos partidarios de la monarquía, los quales no solamente 
comparan el gobierno civil con el doméstico, y el prin-
cipe con un padre de fimilias, error que ya hemos refu-
tado; sino que dispensan iiberaln ente á este magistrado 
todas las virtudes que necesita; y suponen cojis'.antemen-
te, que el príncipe es lo que deberá s«r. Baxo esTaj 

suposición seria el gobierno real evidentemente preieri-
rible á qualquiera otro, poique es sin dispula el ir as fuer-
te ; y solo le falta para ser el mejor, que la "\oIunud de 
c u e r p o te conforme mascón la general. , 

Pero si, según Platón In Civili, es tan difícil el 
encontrar un sugeto que reúna naturalmente las qualida-
des de r e y , ¿ quánto mas lo será, que la naturaleza y la 
fortuna concurran para coronarle ? Y si la educación que 
se da á un rey , corrompe por necesidad á quantos la rec i -
ben, ¿ qué deberá esperarse de una raza de hombres edu-
cados para reynar ? Es una equivocación muy crasa el 
confundir el gobierno real con el de un buen rey ; para co-
nocer lo que es este gobierno ensimismo, debemos consi-
derarle en la época de los príncipes ignorantes ó malva-
dos, supuesto que todos suben al trono con una de esta» 
qualidades, o l a s adquieren puestos en él . 

K o se ha:i; ocultado estas dificultades á la mayor 
parre de los autores; pero ¿as han atajado diciendo, que 
110 hay otro remedio mas que obedecer sin replicar; que 
Dios envia á los malos reyes por un efecto de su ira; y 
que es preciso sufrirlos como un castigo del cielo. Este 
raciocinio será muy piadoso; pero y o creo que disuena 
mas en un ; l ibro de política, que en un pulpito. ; Que di-
ríamos de Un médico .que prometiese milagros, y cuyo sa-
ber estuviese reducido á exhortar al enfermo á la pa-
ciencia ? Sabido es que se ha de sufrir un mal gobierno 
quando no hay otro; mas ahora tratamos de encontrar 
uno bueno. ^ . • , 

Hablando con propiedad, no hay gobierno alguno sim-
ple. porque es indispensable que el monarca tenga ma&ls-

SO 
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trados subalternos, y que en el gobierno popular e x i s t a 
una cabeza. As í es que en la repartic ión del poder e je -
c u t i v o hay siempre una graduación del número mayor al 
menor, con la diferencia de que unas veces depende el 
número grande del pequeño, y otras el pequeño ¿el 
grande. 

En algunos casos es igual la divis ión, bien quando 
las partes constitutivas tienen entre si una mutua de-
pendencia, como en el gobierno de Inglaterra; bien qcan-
d i ta autoridad de cada par>.e es independiente aunq -e 
imperfecta , como e:i Polonia. Esta última forma es ma-
la, porque no hay * unidad en el gobierno ni en el e>— , 
tado. 

I Q u é gobierno es pre fer ib le , el simple ó e l com-
puesto l A esta q i i ís ' iou que tanto se ha agi t .do enrre 
los po l í t i cos , responderé del mismo modo que 'o he he-
cho antes sobre la mejor torma do gobierno. El gobier-
no simple es el mejor eu s i , solo porta razón de que e* 
simple, pero quando el poder e j e cut ivo ro depende sufi-
cieníéméate del legisla i o , ó lo que es lo mismo, quando 
es may r la relación del pr ínc ipe con el soberano, que 
la del pueblo con el príncipe, se ha de remediar es:a fa l -
ta de proporcion dividiendo el gobierno, porque con e?to 
todas sus partes tienen la misma autoridad* sobre los sub-
ditos , y su divis i n hace que sean menos fuertes contra 
el soberano. Se precave también este inconveniente esta-
bleciendo magistrados intermedios, que dejando al gobier -
no en sn entereza, sirvan solo para equilibrar los dos po-
deres y atianzar sus respectivos derechos. E l gobierno 
no es ya entonces mixto, sino templaáo. 

Se puede ocurrir pór igua les medios al inconvenien-
te contrario, erigiendo tribuna-e? para consolidar el go-
bierno quando es déb i l , como se pract i ca en todas las de-
mocracias. En el primer caso se divide el gobierno para 
debilitarle, y en el segundo para vigorizarle ; porque en 
los gobiernos simples es donde se encuentra la fuerza y la 
flaquera en el mayor grado, así como los mixtos produ-
cen una fuerza media-

Como la libertad no es el f ruto de todos los climas, 
tampeto es propia para todos los pueblos. Quauto mas se 
medita este principio sentado por Montesquieu-, mas se siente 
s » evidencia, y los mismos que se han empeñado en refutar le , 
bandado ocas ion para que se le apoyase conmuevas pruebas. 

• En todos los gobiernos del mundo consume la p e r s o -
na publ ica , y no produce r.ada ¿ D e dónde pues saca lo 
que consume para su subsistencia? Del trabajo de sus 
miembros, pues el sobrante de los particulares produce 
quauto es necesario para el públ ico . D e donde se infiere,, 
que no puede subsistir el estado c i v i l , sino mientra* el 
trabajo de los hombres les deja algunas sobras, después de 
haber atendido á sus necesidades. Este sobrante no es e l 
mismo en todos los países, pues en unos es muy cons ide -
rable, en otros mediano, ninguno en alsur.os, y negativo en 
otros . Esta desigualdad proviene de la fertilidad del c l i -
ma, de la clase de trabajos que ex ige el terreno, de la 
naturaleza de sus producciones, de las fuerzas de sus 
habitantes, de su mayor ó menor consumo, y de otras v a -
rias razones que pueden causarla. 

Prescindiendo de esto , es muy diversa la naturaleza 
de los gobiernos, por quaato unos consumen mas que otres^ 
y porque puede resultar la diferencia de aquel otro prin-
cipio que establece, que las contribuciones públicas son 
mas onerosas á proporcion que se apartan de su origen» 
2í"o se ha de calcular esta carga por la cantidad de los 
impuestos, sino por la dirección que han de tomar, para 
v o l v e r á las manos de donde han salido. Quando la c i r c u -
lación es pronta y está bien rdenada, nada importa que 
sea mucho ó poco lo que se paga: la poblacion es siempre 
opulenta, y las rentas del estado se hallan en el mejor p ie . 
P o r el contrario aunque pague poco el pueblo , si es e po-
co no v u e l v e á entrar en sus manos, l legará á agotarse, 
porque siempre para algo; y el estado en lugar de ser r i c o , 
se verá reducido á la mendiguez y á la miseria, 
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trados subalternos, y que en el gobierno popular e x i s t a 
una cabeza. As í es que en la repartic ión del poder e je -
c u t i v o hay siempre uca graduación del número mayor al 
menor, con la diferencia de que unas veces depende el 
número grande del pequeño, y otras el pequeño ¿el 
grande. 

En algunos casos es igual la divis ión, bien quando 
las partes constitutivas tienen entre si una mutuo de-
pend-acia, como en el gobierno de Inglaterra; bien quan-
d> la autoridad de cada par^e es independiente aunq :e 
imperfecta , como e:i Polonia. Esta última forma es ma-
la, porque no hay U:Íiiad en el gobierno ni en el e>— , 
tado. 

I Q u é gobierno es pre fer ib le , el simple ó el com-
puesto l A esta qiies ' iou que tanto se ha agi t .do entre 
los po l í t i cos , responderé del mismo modo que 'o he he-
cho antes sobre la mejor torma do gobierno. El gobier-
no simple es el mejor eu s i , solo por la razón de que e* 
simple, pero quando el poder e j e cut ivo ro depende su/i-
cieníéméate del legisla i o , ó lo que es lo mismo, quando 
es may r la relación del pr ínc ipe con el soberano, que 
la del pueblo con el príncipe, se ha de remediar es:a fa l -
ta de proporcion dividiendo el gobierno, porque con e?to 
todas sus partes tienen la misma au-toridad sobre los sub-
ditos , y su divis i n hace que sean menos fuertes contra 
el soberano. Se precave también este inconveniente esta-
bleciendo magistrados intermedios, que dejando al gobier -
no en sn entereza, sirvan solo para equilibrar los dos po-
deres y atianzar sus respectivos derechos. E l gobierno 
no es ya entonces mixto, sino templaáo. 

Se puede ocurrir pár iguales medios al inconvenien-
te contrario, erigiendo tr ibuca 'e? para consolidar el go-
bierno quando es déb i l , como se pract i ca en todas las de-
mocracias. En el primer caso se divide el gobierno para 
debilitarle, y en el segundo para vigorizarle ; porque en 
los gobiernos simples es donde se encuentra la fuerza y la 
flaqueza en el mayor grado, así como los mixtos produ-
cen una fuerza media» 

Como la libertad no es el f ruto de todos los climas, 
tampoto es propia para todos los pueblos. Quauto mas se 
medita este principio sentado por Montesquieu-, mas se siente 
s » evidencia, y los mismos que se han empeñado en refutar le , 
bandado ocasion para que se le apoyase conmuevas pruebas. 

• En todos los ?obiernos del mundo consume la p e r s o -
na públ ica , y no produce r.ada ¿ D e dónde pues saca lo 
que consume para su subsistencia? Del trabajo de sus 
miembros, pues el sobrante de los particulares produce 
quanto es necesario para el públ ico . D e donde se i n f e r e , 
que no puede subsistir el estado c i v i l , sino mientra* el 
trabajo de los hombres les deja algunas sobras, después de 
haber atendido á sus necesidades. Este sobrante no es e l 
mismo en todos los paises, pues en unos es muy cons ide -
rable, en otros mediano, ninguno en alzur.os, y negativo en 
otros . Esta desigualdad proviene de la fertilidad del c l i -
ma, de la clase de trabajos que ex ige el terreno, de la 
naturaleza de sus producciones, de las fuerzas de sus 
hebitantes, de su mayor ó menor consumo, y de otras v a -
rias razones que pueden causarla. 

Prescindiendo de esto , es muy diversa la naturaleza 
de los gobiernos, por quinto unos consumen mas que o tros , 
y porque puede resultar la diferencia de aquel otro prin-
cipio que establece, que las contribuciones públicas son 
mas onerosas á proporcion que se apartan de su origen» 
2í"o se ha de calcular esta carga por la cantidad de los 
impuestos, sino por la dirección que han de tomar, para 
v o l v e r á las manos de donde han salido. Quando la c i r c u -
lación es pronta y está bien rdenada, nada importa que 
sea mucho ó poco lo que se paga; la poblacion es siempre 
opulenta, y las rentas del estado se hallan en el mejor p ie . 
P o r el contrario aunque pague poco el pueblo , si es e po-
co no v u e l v e á entrar en sus manos, lleeará á agotarse, 
porque siempre para algo; y el estado en lugar de ser r i c o , 
se ve rá reducido á la mendiguez y á la miseria, 
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De lo dicho se inñere, que I03 tributos son mas 

onerosos en razón de la distancia que hay entre el pueblo 
y el gobierno; por lo que se halla el pueblo menos pecha-
do en la democra'cia, lo está algo mas en la aristocracia, 
y recae sobre él el mayor peso en una monarquía. N o 
conviene de consiguiente esta, mas que á las naciones ri— 
'cas; la aristocracia ¿ los estados medianos en produccio* 
nes y extensión; y la democracia á los pequeños y p o -
bres. En efecto quanto mas se reflexione sobre esto, mas 
se convencerá qualquiera de la gran diferencia que hay en 
este particular entre los estados libres y los monárquicos. 
En los. primeros todo se eicplea en utilidad común, y en 
los otros ion recíprocas las fmerteás públicas y las parti-
culares, aumentándose las unas con diminución de b s otras. 
En una palabra, en vez de gobernar á los vasallos para 
hacerles fe l ices , los induce e! despotismo á la miseria, 
para poderles gobernar. 

H a y pues en cada clima sus causas naturales, prr la« 
que se puede designar la f^rma de gobierno que w«< se 
adapta á la naturaleza del pais, y la especie de habitan-
tes que debe tener. L o s terrenos ingratos y estériles 
en que no corresponde el producto al trabajo, deben que-
dar sin cu l t ivo y desiertos, ó solame.ite estar habitados 
por salvajes . t a s regiones en que el trahaj"1 d i los habi. 
tantes rinde exactamente lo que necesiian, deben <er mo-
radas de los puebtos bárbaros, porque será imposible e s -
tablecer eu ellos ninguna policía. L">« países en que el 
producto excede algún tanro al trabaja, son propios pava 
los pueblos libres; y aquellos en. que -el ibayfant-e v 
til suelo fla un grande producto á p o c a . c o v t a , piden un 
gobierno monárquico, para que se co i » urna en el luxo del 
príncipe el exceso de lo que sobra á los vasallos: pues 
mas vale que este sobrante sea ab 'orvido por el gobierno, 
que disipado por los particulares. N"o ienoro que hay al-
gunas excepciones; pero estas mismas confirman la regla, 
porque causan tai de 6 temprano las revoluciones, que res-
tituyen la» cosas a! estado natural. 

Distingamos siempre las leyes genera les de las cait-
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sas particulares que pueden modificar su erecto._ A u n p j e 
t^das las provincias del medio dia fuesen repúblicas y las 
•del norte estados despóticos , no dejaría de ser una^ v e r -
dad, que el despotismo conviene por razón del clima á 
los países cálidos, la barbarie á los f r íos , y la buena po-
l í t ica á las regiones templadas. Conozco también que aun 
admitiendo este principio, se suscitarán disputas sobre su 
aplicación, y .se dirá, que hay algunos países f r i ó* m u y 
férti les, y otros meridionales de una extrema eaterelidad. 
Tero esta diticultad solamente lo e¡v para los que no han 
examinado la qüestion baxo todos sus aspectos: preciso es 
tener presente, como l levo dicho, el trabajo, las fuer -
zas, el consumo, & c . 

Supongamos que de dos terrenos iguales produce el 
uno .cinco y el otro diez. Si los habitantes del primero 
consumen quatro, y los del último nueve, el sobrante del 
primer producto será una quinta parte, y ei del segundo 
una décima. Como la proporcioii de estos dos excesos es 
invetsa de la de los productos, el terreno que no produce 
4nas que c íuco , dará un sobrante doblado que aquel que 
produce diez. 

Alas a W a no tratamos del dob le producto , y nadie 
mt parece que se atreverá á comparar ia fert i l idad g e -
neral . de los países fríos con la de los cál idos. Suponga-
m o s no obstante esta igualdad, y dejemos, si se quiere, e:i 
un mismo nivel á la Inglaterra y la Sicilia, á la Polonia 
y al Egipto. Mas hácia el medio dia tendremos al A f r i c a y 
k las Indias, y un poco mas hácia el norte ya no hay co:i quien 
compararlas. Si bien es igual el producto ¿qué diferencia no 
hay en el cult ivo? En Sicilia basta escarbar la t ierra, 
quando en Inglaterra se necesitan mil afanes para labrarla. 
- A s í es que donde se necesitan mas brazos para redituar 
-el mismo producto, el sobrante es sin disputa menor. 

Considérese á mas de esto, que el mismo número de 
hombres consume mucho menos en las regiones ca ldas, por -
que el clima prescribe la sobriedad, si se quiere tener sa-
lud; y loi europeos que quieren v i v i r en e r o s países co -
mo en el suyo , mueren de disenteria y de indigestiones. " N o -
sotros somo$; dice Cliardinu, unas bestias carniceras y uno¿ 
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lobos en comparación <!e los asi.it icos. Algunos atribuyen 
la sobriedad de los persas al menor c u l t i v o de su país, y 
y o creo per el contrario , que su pais abunda menos de 
comestibles, porque no los necesitan aquellos habitantes. 
Si su f iugi l idad, continúa este autor, fuese un efecto de 
la escazes del pais, solamente comerían poco los pobres, 
quando sabemos que esto es general en todas las ciases; y 
se comería mas ó men s en cala provincia si proporción 
de su ferti l idad, per*» es bien notorio, q-.e en todas las de 
aquel re y no se guarda la misma sobriedad. Suelen ellos 
encarecer 6u modo de v i v i r diciendo, que no hay mas q :e 
mirar á su tez , para conocer las ventajas <-u-; l evan á lo« 
cristianos. En e fecto la tez de lo* persas es 'isa, y su 
cutis hermcpo, fino y reluciente, en v e z que el de lo» 
armenios, que «on subditos suj'os y viven á la europea, 
es tosco y arrugado, y sus cuerpos gruesos. y pesados. 

L o s pueblos v iven con menos, al paso que se van acer -
cando á la línea equinocialr rara v e z comen carne y se 
alimentan ordinariamente del arroz, inais, cuzcuz , mijo y 
del cazabe. H a y en las Indias millones dehombres, cuya 
manutención diaria no cuesta dos quartos. Aun en Euro-
pa se nos hace percept ib le la diferencia del apetito que 
tienen los pueblos del norte y los del mediodía: un espa-
ñol pasará ocho días con lo que come qualquief alensan 
en una sola vez . En los países en que los hombres soa 
nías comedores, el luxo recae sobre los artículos ds con -
sumo ; t n Inglaterra se ve una mesa cubierta de viandas, 
y el mayor regalo de la Italia consiste en almibares 
y flores. 

E l luxo en les vestidos o frece también igual d i fe -
rencia. E¡i los climas donde la mudanza de las estacion es 
es pronta y violenta, se usa de vestidos de abrigo y sen-
c i l los ; y en los que solo se viste para el adorno, se pre -
fiere la brillantez á la utilidad, siendo all í los vestidos un 
punto de luxo . En Nápo1es se pasean los hombres en el 
Posilipo con vestidos bordados de oro y sia medías. L o 
mismo sucede respecto de los edif icios, en los que solo se 
adeude á la magnificencia quaado cada h a y que temer de 

las inclemencias del t iempo. En París y en Londres 
se procura que los alojamientos sean abrigados y coir.od's; 
pero en Madrid hay soberbios salones, con malas v e n -
tanas, y parecen los aposentos madrigueras de ra-
tones. 

Los alimentos soa mas sustanciosos, y tienen mas ju-
$o en los países cálidos; y esta es una tercera di feren-
cia que no puede dejar de influir en la segunda. ¡ Por qué 
se comen tantas legumbres en Italia ? P o r que son b u e -
nas, nutrit ivas y de sabroso gusto. En Francia, donde 
todas son de regadío, no nutre* y se aprecian poco en 
las mesas. Sin embargo no déian por eso de ocupar igual 
extensión de terreno, y cuestan lo mismo de cuT ivar 
que en otras partes. Se ha e-« pe rimen cedo que el trigo de 
Berber ía , inferior al de Francia , da mucha mas harina, 
así como el de Francia da mas que el del nórte. De d o n -
de se puede inferir , que esta graduación es General en la 
misma dirección de la línea hacía el polo. ; Tío es pues 
una desventaja maniúesta ei tener menor cantidad de ali-
mentos, siendo igual el producto? 

D e todas estas consideraciones se sigue otra que las 
confirma, y es que los países cálidos no tienen necesidad 
de tantos habitantes como los Ir ios, pu l i endo mantener 
mas: lo que produce un sobrante doblado en provecho 
siempre del despotismo. Si ua número dado de habitan-
tes ocupa una grande extensión, son roas difíciles las s u -
blevaciones , por que no se pueden reunir ni pronta iii ocul-
tamente, y es fáci l al gobierno descubrir las tramas, y 
atajar las conspiraciones; pero si un pueblo numeroso 
se reconcentra, no puede el gobierno usurpar tanto las 
facultades del soberano, los cabezas de partido diliberan 
en sus casas con tanta seguridad como el príncipe en su 
consejo, y la muchedumbre se junta en las plazas con la 
misma prontitud que la tropa en sus quarteles. Conviene 
según esto á un gobierno tiránico obrar á grandes distan-
cias, pues con la ayuda de los puntos de apoyo que esta -
b l e c e , se aumenta su fuerza á !o le jos , como sucede con 
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la« palancas ( 2 1 ) . Ta del pueMo por el crntraTÍo solo 
riña reconcentrada, y se evapora y pierde, si llera á 
extenúense, del misino nudo que la pó lvors derramada por 
tierra, que se quema de «rawo' eií fraiJo. Por esta r a -
zón los países despobladas son los mas propios para la tita-r 

ni y: las fieras solo dominan en los desiertos. 
Quando se pregunta absolutamente, quál es el mejor 

gobierno, se p r p o n e una qiiestión tan vaca como diJicil' 
de resolver, ó por c.ecirló mejor, tiene tantas soluciones' 
buenas, quautas son las combinaciones que pueden darse 
eli el estado absoluto y relativo de los pueblos. Mas si 
se preguntase, per qué señales se puede conocer que i:n 
pueblo está bien ó nial gobernado, esto ya seria otra co -
sa, y podría resolverse esta qiiestión de hecho. 

Sin embargo r.o se la resuelve, porque todos quieren 
hacerlo á su modo. Los vasallos elogian la tranquilidad 
pública, y los ciudadanos la libertad ¿e los particulares; 
aquellos prefieren la seguridad de las posesiones,' y estos 
las de las personas; los unos pretenden que el mejor go-
bierno es el mas severo, y los otros sostienen que lo es 
el mas suave; los primeros (Juieren precaver los delitos, 
y los segtuidós que 6ean castigados; aquellos desean que loá 
teman sus vecinos, y los otros prefier-nl el Vivir deseo-» 
nocidos; los individuos de un estado monárquico están muy 
contentos c.on la circulación del dinero, qtishdo lós ciuda-
dadauos solo aspiran á que tenga pan el pueblo. Aunque 

1 ' " •>!/:> i»5*' J ,!u 
— — • , • • -

( 2 1 ) Esto no se opon? á lo que he dicho ante» 
acerca de les inconvenientes de los grandes estados; por -
que allí se trataba de la au.oridid del gobíenío sobre sus 
miembros, y ahora hablamos de su Fuerza contra los sub-
ditos. Sus miembros difundidos por todas partes le sir-
ven de p t.ntos de apoyo para obrar á lo lejos sabré el pue-
blo; pero no existe punto ninguno de apoyo para obraf 
íLrectamente sobre estos mismos miembros. De consizuicn-
te la longitud de la palanca motiva en él un caso la debi-
litad, y en el otro la fuer/a. 

( 2 2 ) !3ar*o de este mismo principio se debe f o r -
mar el juicio sobre los siglos que merecen la preterencia. 
por razan de la prosperidad del linage humano. Han sido 
elogiados con extraordinaria admiración aquellos en que 
han florecido las ciencias y las artes, sin indagar las cau-
sas secretas por qué se cultivaron, y sin atender á sus fu-
nestos resultados: idoue apud imperitos humanitas vo-
cabatur, cum.fars serirltutis esset. ¿ N o descubriremos 
uuiica en las maximas de los libros el Ínteres grosero que 
las ha puesto en boca de sus autores ? Digan estos lo que 
Unieran, si un país se despuebla á pesar de su explendor, 
es visto que nO va todo bien; y no-basta que un poeta 
tenga veinte mil pesos de renta, para que su siglo sea el 
n\ejor. Se ha de atendoi* menos á la quietud aparente y 
á la tranquilidad de ios que mandan, que al bien estar de 
toda la nación, y en especial de los estados muy numero-
sos. La piedra destruye algunas campistas; pero rara vez 
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t)e ¡os abusos del gobierno, y de su propensión a degenerar. 

Del mismo modo que la voluntad particular obra sin-
intermisión contra la general, así el gobierno está hacien-
do continuos esfuerzos contra la soberanía. Quanto roas 
se aumentan estos esfuerzos, mas se altera la constitución; 
y como no hay en este taso tina voluntad de cuerpo que 
oponiéndose á la del príncipe, la equilibre, no puede me-
nos de suceder,*que el principe oprima tarde ó temprano 
al soberano, y rompa el pacto social. Este es el vicio in-
herente é irremediable que desde los principios de la for-
mación del cuerpo político, sé dirige constantemente á ar-
ruinarlo, á la manera que la vejez y la muerte destru-
yen por íin el cuerpo del hombre. 

H a y dos casos en los que degenera por lo regular 
" ' ' ' -'i ; i» »5 -jpr. r "4«t 19 -ICÍ 

' • • . . . i • ,. 
ocasiona una hambre general. Las revoluciones y las guer-
ras civiles sobresaltan mucho á los magistrados, mas nO 
son la causa de las verdaderas calamidades de los pueblos, 
que pueden sentir algún alivio al mismo tiempo que se es-
tá disputando sobre quien ÍOs ha de tiranizar. Su p r o s -
peridad o desgracia real nace de su estado permanente: 
quando todo queda oprimido baxo el yugO, entonces se 
pierde todo, y los gefes aniquilando al pueblo á su pía— ' 
cer, ubi sotitudinem faciitnt, paeem appellant. En la • 
época ea que las disputas de los grandes tenían revuelta 
la Francia, y el coadjutor de París acudía al parlamento 
con un punaí en Ta faltriquera, era numeroso el pueblo 
fraces y vivía feli? en Una justa libertad. En otro tiem-
po floreció la Grecia rodeada de las mas crueles guerras, 
y el pais abundaba de gente, «ó obstante lo* arroyos de 
saagre que cOrrian. Parecía, dice- MacMavelo, que nues-
tra república iba aumentando sü poder en medio de los 
asesinatos, proscripciones y guerras civiles; la v irtud, -
costumbres e' iudependendencia de sus ciudadanos eran mas 
poderosas pára consolidarlo, que sus disensiones para de-
bilitarlo. Un tanto de agitación vigorizaba los espíritus, y 
la libertad hace prosperar la especie mucho mas que la pa*. 
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lia gobierna, á saber, quardo este se reduce, o quando el 
estado se disuelve. Se reduce el gobierno, quando pasa 

-de l nÚEero grande al pequeño, esto es, de la democracia 
á la aristocracia, y de esta á la monarquía; en lo qual 
obra según su inclinación natural; y ¿ retrograda-
se del número pequeño al grande, se podria decir que .̂ e 
retaxat mases imposible que se verifique este progreso 
inverso. ¿ t . 

Eu efecto siempre . que , el gobierno, muda de for-
mas es pojque su muelle envejecido lo de>.a demasiado de-
bí«-. para que c i:scr\e la que ^iene. Si se debilitase mas 
entonces extendiéndose, llegada á ser nñl/ur.a su *uer— 
¡¿a, y. aun podría subsistir menos. Es reresario pue- ar-
mar de nuevo y .apretar el muelje á metjida que «- ufloja, 
porque, de otro modo el estad®-, a.quien sostiene, se vería 
arruinado sin remedio. 

T a disolueion de un estaco puede verificarse de dos 
maneras. I a primera quando el pt íncipe.dexa de gobernsr'e 
según las leyes, y usurpa el poder soberano; en cuyo ca-
so hay un trastorno muy notable; porque no es el go-
bierno, sino el estado el que se reduee; esto es, que el 
grande estado se disuelve formando dentro d . sí mismo 
otro, que se componen solamente de los miembros de l . go -
bierno, y es el árbitro y tirano de lo restante del pue-
blo . De tal manera que en el momento que el gobierno 
usurpa la soberanía, se disuelve el pacto social, y los sim-
ples ciudadanos, recobrando los derechos de su libertad 
natural, se ven forzados, mas no obligados á obedecer. 

Lo mismo sucede quando los miembros del gobierno 
usurpan separadamente el poder qHe solo debieran exercer 
formando cuerpo; con lo que se violan igualmente las le-
yes, y no es menor el desorden que resulta. Hay enton-
ces, por decirlo así, tantos príncipes quantos son los ma-
gistrados, y el estado, que no se halla menos dividido qu^ 
el gobierno, perece ó muda de forma. 

Quando se disuelve un estado, se designa comunmente 
con el nombre de anarquía el abuso del gobierno, sea esto 
el que se quiera. P«ara hablar ccn la debida distinción, la 

-ti 
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democracia degenera en óchlacrácia'fu aristocracia efi oíi-
gar^uSa, y aun añadiré que la monarquía degenera en tira-
nía¡ pero eata última v o z es equívoca y pide e x p l i c a -
c ión . • i . : 

U n tirano es e n el sentido xomun el r e y que gobierna 
con violencia y sin respetar la justicia y las leyes ; pero 
rigorosamente hablando, tirano es el particular que se apro -
pia la autoridad real sin tener derecho á ella. A s í en-
tendían las griegos esta v o z tirano, y la daban i n d i f e r e n -
temente á los buenos y á los malos pr inc ipes , c u y a auto-
ridad uo era legítima. D e c o n s i g u i ó t e las voces tira-
3ií> v usurpador son "enteramente sinónimas. 

A fin de señatar con distintos nombres las cosas que" 
sen ¿iterentes entre s í , Hamo tirano al usurpador de la au-
toridad real, y despota al usurpador del poder soberano. 
E s tirano el que se mere contra las leyes , á gobernar con 
arreglo á ellas, y déspota el que se hace superior á las 
mismas leyes . T o r tanto el tirano podrá no ser déspota; 
*e ro este es siempre tirano. 

De la muerte del cuerpo pcTitiéo. 
Tal es la propensión natural é inevitable de todos 

los gobiernos, aunque esten bien constituidos. Si Espar-
ta y Roma han perecido, j q u e estada podrá prometerse que 
f>e perpetúe su duración! S"i queremos formar un estableci-
miento duradero, no pretendamos hacerlo eterno, pues na-
die debe intentar lo imposible, ni Üsor.gearse de que dará ú 
las obras humanas una solidez de que no son s u s c e p t i -
bles. 

El cuerpo pol í t i co , lo mismo que el del hombre, em-
pieza á morir desde su nacimiento, y l leva consigo los 
principios de su destrucción. Pero arabos pueden tener una 
constitución mas ó menos robusta , y mas ó menos á prcí-
J.ósitO para conservarse por mucho t iempo. L a constitu-
ción del hombre es obra de la naturaleza, y la del estado 
l o es del arte: no depende de los hombres el poder alargar 
su vida; pero depende de ellos alargar la del estado quar.-
to sea posible, dándole !a mejor constitución que puede 
tener. También llegará á , u termino el mas bien constituí-
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do; pero siempre mas tarde que los otrf s , á no ser que al-
quil accidente improvisto cause su ruina ante» de t iempo. 

E l principio de la vida pol í t ica está en la autoridad 
de l soberano: el poder legislativo es el corazon de\ estado, 
y el» ejecutivo su cerebro , que da movimiento á todas las 
partes . Puede acometer un paralísis, sin que muera el in-
d i v i d u o , mas luego que cesan las funciones del «orazony 
sobreviene la muerte á todo viviente. 

E l estado no subsiste por las l eyes , sino por el po -
der legis lat ivo. L a ley da ayer no obliga hoy ; pero se 
presume el consentimiento tác i to por el silencio, y se su-
pone que el soberano confirma constantemente las l eyes que 
no anula, pudiéndolo hacer. Quanto ha declarado querer 
una v e z , lo quiere siempre á no ser que lo revoque. 

¿ P o r qué son tan respetables las antiguas leyes? pre-
cisamente por esta razón. Se debe creer qua ninguna cosa 
las ha podido conservar tanto tiempo sino la excelencia dé 
las voluntades antiguas: si e l soberano no las hubiera t e -
nido constantemente por saludables, las hubiese revocado 
mil veces . -Por este motivo le'jos d e debilitarse, adquie-
ren las leyes mas fuerza en todo estado bien constituido, 
y las hace mas venerables de cada dia la preocupicion que 
« e tiene en favor de la antigüedad. Si lás leyes p¿r e l 
contrario pierden su v i j o r con los años, es una prueba d e 
que espiró el poder legislativo) y de que y a no v ive e l 
e>tadó. 

De que nodo se conserva la a'rtoridacl del soberano. 
.«. P o r lo mismo que el soberano ho tiene otra fuerza 
que el poder legislativo, solo obra por medio de las l eyes ; 
y como las leyes son los actos auténticos de la voluntad 
general, no podrá obrar el soberano, sino quando este reu-
nido el pueblo. ¿Cómo podrá reunirse el pueblo? clama-
rán algunos: esto es una cosa quimérica hoy dia. Es cierto 
que no lo era mil ó dos mil anos hace, y los hombres ¿han 
mudado acaso de naturaleza? 

Los límites de lo posible en las cosas mora}csc s'oh 
mas estensos de lo que pensamos, y solo se hallan estre-
chados por nuestra debilidad, nuestro-. Vicio* y pteocujpa-
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¿iones. Las almas baxas no creen que existan héroes, y los 
viles esclavos hacen mofa y hurla de la palabra Li* 
bertad. J • • <.. • ¿. i v . ¡ -.T / 

Calculemos l o que p u e d o hacerse por lo que ha suce* 
dido , y sin hablar de las aniiguas repúblicas de la G r e c i a , 
la romana debe mirarse en mi coacepto coma un grande es-
tad"1, y Roma como una ciudad m u y numerosa. Por el úl-
timo censo de Roma resultaron cuatrocient-s mil c i u d a d a -
nos en estado de tomar las. armas, y por -e l postrer empadro-
namiento de' imperio mas de.»qusti*v millones de ciudad*, 
no?, sin contar ios so juzgado^ ex.trafie'erOs, mugeres, ni-

„ ños y esclavos. a 
iQuau.as dificultades no se presentan* para oue se 

juntase con freqiiepcia-la inmensa p- « ación de e s ?a -ap i -
tal y de sus cercanías! Con todo^pocas eraii-ias semanas 
en que no se congregaba una «» n u c l u s vec*s : el puebkrco -
niano. N o solamente exercia los derefhos fle $ beeanía, 
sino también una parte de los del cobiern«*: entendía e n l c s 
negocios de cierta d a s e , fallaba sobre aleonas causas, y 
se juntaba toda esta tente en la ptaía ^púb-ca , nacien-
do casi á un mismo tiempo las funciones de magis*rada y 
las de ciudadano. 

Subiendo á los primeros tiempos de las naciones, ha-
llamos que la mayor parte de los antiguos gobiernos, aun-
que fuesen monárquioos, c omo los de los ma^edonios y los 
francos, celebraban estas juntas. Este hecho incontestable 
sat is face todas las dificultades, y me parece que es l eg í t i -
ma la conseqüencia q u e se saca de lo existente para rio po-
sible.- • • j> 

N o basta que el pueblo congregado haya fixado una 
v e z la constitución det estado, sancionando un cuerpo de 
leyes , ni tampoco que haya establecido un g o b i e r ^ perpe -
t u o , ú ordenado una vez para todas la eleeoio» de los ma-
gistrados. Es necesario que ademas de las juntos extraor^ 
dinarias, que los casos imprevistos, puedan e x i g i r , haya 
otras fixas y periódicas; que no se puedan abolir ó p r o -
rogar, de tal modo que ea Uceando el nin señalado, es t é 
el pueblo convocado legítimamente por la l e y , sin que sea 

menester para e l lo ninguna otra convocación formal . 
Pero fuera de estas juntas jurídicas por su sola fe -

cha, qualquiera otra reunión del pueb lo , que no haya sido 
coavocada por los magistrados nombrados para este e f e c t o , 
y según las formas prescritas, debe tenerse por i legít ima, 
y por nulo tedo lo qws se haga en ella; porque aun la 
jni&m.a urden para congregarse debe emanar de la l e y . 

E n quanto á la renovación .mas 6 Wenos freqüente de 
las juntas legítimas, depende de tantas consideraciones, 
que es diiicil dar sobre ello reglas determinadas. So lamen-
te puede decirse en general, que quanta mas fuerza tiene 
el gobierno, tanto mas freqiientemente debe manifestarse 
el. soberano. - , 

Esto, se me d i r á , puede ser bueno para una sola 
ciudad; pero ¿cómo se ha de hacer, quando el estado com-
prenda muchas: ¿Se dividirá la autoridad soberana, o bien 
se deberá concentrar en uua sola ciudad, y sujetar á ella 
todas las demás? 

Respondo, que no debe hacerse ni lo uno ni lo Otro. 
Primeramente la autoridad soberana es simple y una, y no 
puede ser i i / idida sin que se la destruya- en seeunlo lugar, 
una ciudad, de l mismo modo que una nación, np puede le-
gítimamente sujetarse á otra, porque la esencia del c u e r -
po pol ít ico está en la rec íproca unión de la obediencia y 
de la libertad, y estas palabras subdito y soberano-, sor^ 
correlaciones idénticas, cuya idea se reúne baxo la sola 
palabra de ciudadano.. 

Respondo también,, que siempre es un mal juntar v a -
rias ciudades en una sola, y que queriendo hacer esta 
unión nadie debe lisonjearse de ev i .ar los inconvenientes 
naturales de ella. N o es necesario objetar el abuso de les 
grandes estados al que solo los quiere pequeños; pero ¿de 
qué modo darémos 4 estos bastante fuerza par» hacer fren-, 
te á los grandes, como resistiéron en otro tiempo las c iu -
dades de Grecia al poderoso r e y - F i l i p o , y como - mas r e -
cientemente la Holanda y la Suiza ha resistido á la tasa 
de A u s t r i a ! ¿ 

Sin emiargo si no puede reducirse e l ' es tado á }us-< 
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tos l ími 'es , queja todavía el recurso de «feo t e «e r Capital 
alguna, hacer que el gobierno establezca su asiento alter-
nativamente en «ada ciudad, y reunir también all í sucesi-
vamente los estados del r e y n o . 

Pue'blese igualmente el territorio , señálense en todas 
riis partes lo* mismos derechos, sea general lo a b u n d a n -
cia y la vida; y asi l legará á ser el estado ú un niismo 
tiempo el mas f u e r t e y e l mas bien gobernado que p u e -
da darse.' Las murallas de las ciudades no se forman sino 
de las ruinas de las ca^as de los campos, y cada palacio 
que Veo edificar en la capital , me representa reducida a 
escombros toda una provinc ia . 

Luego que el pueblo está legítimamente reunido en 
cuerpo soberano, cesa toda jurisdicción del gobierno, la 
potestad execut iva queda suspendida, y la persona del ú l t i e -
rno ciudadano es tan sagrada é inviolable, como la del p r i -
mer magistrado, porque en donde se halla el r e p r e s e n -
tado, no hay ya necesidad de representante. La mayor par-
te de los alborotos que «e suscitaron en los comicios de 
R o m a , provinieron de haber ignorado ú olvidado esta regla. 
•Entonces no eran los cónsules mas que los presidentes del; 
pueblo , los tribunos simples oradores ( 2 3 ) , y el senado 
nada absolutamente. : -Z 

Estos intervalos de suspensión, en que- el príncipe .re-
conoce, ó debe reconocer un superior actual , le han sido 
siempre muy temibles, y esas juntas del pueblo , que son 
Za egida del cuerpo p o l í t i c o , y el freno del gobierno, han 
sido en todos tiempo«*, mirades con horror p o r los gefes ; así 
que no omiten jamas ni cuidadas, ni objeciones, ni d i f i cu l -
tades , ni promesas, para disgustar de ellas á los ciudada-
nos. Se continuara. ; . -í 

• *' *s »•»« i" •• • • . 
i • • • i. • • 

( 2 3 ) Casi en el mismo sentido que •'an á e«te nom- ) 

bre en el parlamento de Inglaterra. L a semejanza de esto* 
empleos hubiera motivado la competencia entre los cónsu-
les y los tribunos, aun quando se hubiese suspendido toda 
jurisdicción, • - .'. v • ,- ' 

Quando los pueblos son avaros , cobardes, pusilánimes y mas 
amantes del reposo que de la libertad, no se sosíienen mu-
cho tiempo estas juntas contra los esfuerzos redoblados del 
gobierno;y asi es como aumentándose sin cesar la fuerza re -
sistente, se desvanece al fin la autoridad soberana, y caen la 
mayor parte de las ciudades, pereciendo antes de tiempo. 

Pero-entre la autoridad soberana y el gobierno arbi-
trario se introduce alguna^ veces un poder medio, de que 
es precioO hablar. 

De los diputados o representantes. 
Luego que el servicio públ i co de*a de ser el principal 

nezocio de los ciudadanos, y que quieren mas bien servir 
con el dinero que con sus personas, el escado se halla ya 
cerca de su ruina. Si es necesario ir al comba.e , pagan 
tropas, y se quedan en sus casas: si han de asistir al c n-
sejo, nombran diputados y no se mueven tampoco de su ca-
sa. A fuerza de pereza y de dinero tienen finalmente sol -
dados para subyugar á la patria, y representantes para 
venderla. 

E l tráfago del comercio y de las artes, el voraz ín-
teres de la ganancia, la molicie y el amor de las comodi-
dades es lo que cambia los servicios personales en dinero, 
pues cada qual cede una parte de su provecho, para au-
mentarla á su placer. Dad plata, y en breve tendreis 
hierros. La palabra erario es peculiar de los esclavos, 
y no se conoce entre ios ciudadanas. En un estado verda-
deramente libre todo 10 hacen los ciudadanos con sus bra-
zos , y nada con el dinero: lejos de pagar para eximirse de 
sus deberes, pagarán para cumplirlos por sí mismos. M i s 
ideas son m *y distantes de las comunes, pues creo que 
el servic io corporal e s menos contrario á la libertad que 
los impuestos. 

Quaato n.ejor constituido se halla un estado, tanto 
3 2 . 
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tos l ími 'es , queja todavía el recurso de «feo t e «e r Capital 
alguna, hacer que el gobierno establezca su asiento alter-
nativamente en eada ciudad, y reunir también all í sucesi-
vamente los estados del r e y n o . 

Pue'blese igualmente el territorio , señálense en todas 
riis partes leía mismos derechos, sea general Ib a b u n d a n -
cia y la vida; y asi l legará á ser el estado ú un mismo 
tiempo el mas f u e r t e y e l mas bien gobernado que p u e -
da darse.' La» murallas de las ciudades no se forman sino 
de las ruinas de las ca^as de los campos, y cada palacio 
que veo edificar en la capital , me representa reducida n 
escombros toda una provinc ia . 

Luego que el pueblo está legítimamente reunido en 
cuerpo soberano, cesa toda jurisdicción de! gobierno, la 
potestad execut iva queda suspendida, y la persona del ú l t i - -
mo ciudadano es tan sagrada é inviolable, como la del p r i -
mer magistrado, perqué en donde se halla el r e p r e s e n -
tado, no hay ya necesidad de representante. La mayor par-
te de los alborotos que «e Suscitaron en los comicios de 
Homa, provinieron de haber ignorado ú olvidado esta regla. 
Entonces no eran los cónsules mas que los presidentes del; 
pueblo , los tribunos simples oradores ( 2 3 ) , y el senado 
nada absolutamente. : -Z 

Estos intervalos de suspensión, en qtte- el principe .re-
conoce, ó debe reconocer un superior actual , le han sido 
siempre muy temibles, y .esas juntas del páefrlo, que son 
Za egida del cuerpo p o l í t i c o , y el freno del gobierno, han 
sido en todos tiempo«*, mirados con horror p o r los gefes ; asi 
que no omiten jamas ni cuidadas, ni objeciones, ni d i f i cu l -
tades , ni promesas, para disgustar de ellas á los ciudada-
nos. Se continuara. ; . -í 

• *1 - < - • i i • • • . 
i • • • i. • • 

( 2 3 ) Casi en el mismo sentido que •'an á e«te nom- ) 

bre en el parlamento de Inglaterra. L a semejanza de estos 
empleos hubiera motivado la competencia entre los cónsu-
les y los tribunos, aun quando se hubiese suspendido toda 
jurisdicción, • • - .'. v • ,- ' 

Quando los pueblos son avaros, cobardes, pusilánimes y mas 
amantes del reposo que de la libertad, no se sosíienen mu-
cho tiempo estas juntas contra los esfuerzos redoblados del 
gobierno;y asi es como aumentándose sin cesar la fuer /a re -
sistente, se desvanece al fin la autoridad soberana, y caen la 
mayor parte de las ciudades, pereciendo antes de tiempo. 

P^ro- entre la a itoridud soberana y el gobierno arbi-
trario se intro ln e alguna» veces un poder medio, de que 
es precioO hablar. 

De los diputados o representantes. 
Luego que el servicio públ i co de*a de ser el principal 

nezocio de los ciudadan >s, y que quieren mas bien servir 
con el dinero que con sus personas, el escado se halla ya 
cerca de su ruina. Si es necesario ir al comba.e , pagan 
trapas, y se quelan en sus casas: si han de asistir al c n-
sejo, nombran diputados y no se mueven tampoco de su ca-
sa. A fuerza de pereza y de dinero tienen finalmente sol -
dados para subyugar á la patria, y representantes para 
venderla. 

E l tráfago del comercio y de las artes, el voraz ín-
teres de la ganancia, la molicie y el amor de las comodi-
dades es lo que cambia los servicios personales en dinero, 
pues cada qual cede una parte de su provecho, para au-
mentarla á su placer. Dad plata, y en breve tendreis 
hierros. La palabra erario es peculiar de los esclavos, 
y no se conoce entre los ciudadanas. En un estado verda-
deramente libre todo 10 hacen los ciudadanos con sus bra-
zos , y nada con el dinero: lejos de pagar para eximirse de 
sus deberes, pagarán para cumplirlos por sí mismos. M i s 
ideas son m *y distantes de las comunes, pues creo que 
el servic io corporal e s menos contrario á la libertad que 
los impuestos. 

Quanto rrejor constituido se halla un estado, tanto 
3 2 . 



2,60. 
mas merecen en e l concepto de los ciudadanos la prime-
ra atención los asuntos públicos respecto de los privados. 
Estos son también menos en número, porque suministrando 
la suma de la fel ic idad común una porción mas considera-
ble á la de cada individuo, le queda mucha menos que 
bascar en sus cuidados particulares. En una ciudad bien 
gobernada todos v u e l a u á las juntas; pero baxo una mala 
constitución, ninguno quiere dar un paso para ir á ellas, 
porque no toman Ínteres en lo que se hace all í , .conocien-
do que 10 prevalecerá la voluntad general, y porque en 
fin los cuidados domést icos lo absorven todd. Las buenas 
l e y e s producen otras mejores: los malas traen consiro otras 
peores. Quando alguno dice hablando de los negocios del 
estado, \que me importa? se debe contar coa que el esta-
do es perdido. 

L a tibieza del amor de la patria, la act iv i lad del 
inreres privad"*, la inmensidad de lo» estad, s, las conquis-
tas y los abusos del gobierno han hecho que «e recurrie-
se al medio de los dípu'ados ó representantes d e s p u e b l o 
en las juntas de la nación. Esto e* lo que eri algunos paí-
ses se han atrevido á llamar tercer estado. A s i es que e l 
interés particular de dos órdenes está puesto en primero y 
segundo lugar, y e l ínteres público en tercero. 

La soberanía no puede ser representada p r la misma 
razón que no puede enajenarse; consiste esencialmente en 
la voluntad general, y la voluntad na se representa, por-
que ó es la misma, ó no lo es; «0 hay medio entre estos 
dos extremos. L o s diputados del pueblo no son pues ni 
pueden ser sus representantes, sin"» u:;os comisionados que 
nada pueden concluir definitivamente. Una ley que ei pue-
b lo no haya rat i f í ca lo en persona, es nuln; p e q u e « o es 
l e y . El pueblo ingles piensa ser libre, y se, engaña mucho: 
no lo es sino durante la elección de los miembros del p a r -
lamento; pero luego qu-í están e l e g i l o s r queda esclavo, y . 
no es nada. E l uso que hace de su liberta l c * los cortos 
momentos que s« le concede, prueba q :e merece perderla. 

L a idea de los representantes es moderna y i p s viej i^ 
del gobierno feudal, de este iniqiio y absurdo gobierno., en 

\ 
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el qual la especie humara está degradada, y deshonrado 
el nombre de hombre. En las cntiguas repúbl icas , y aun 
cu las monarquías, jamas tuvo el p' eb'o representantes, ni 
se conoció esta palabra. E s muy particular que en Rema, cu 
donde les tribunos eran-tan sagrados, ni siquiera imagina-
sen .que podian usurpar las funciones ¿el pueblo, y que 
en medio de una multitud tan zrar.de no inienrasen :,an as ha-
cer pasar p o r su propia autoridad un solo plebiscito. Sin em-
bargo juzgúese el embarazo que causaría algunas vece? el t ro -
pel de gentes, por lo que sucedió en tiempo de los Gracc« , en 
que una parte de los ciudadanos daba su voto desde ios tejados. 

Quando todo se pospone al derecho y la libertad, nin-
gún caso se hace de las dificultades. En aq¿tel sab.o pue-
blo cada cosa tenia su justa medida; dexaba hacer á sus l e c -
tores lo que los tribunos no se hubieran atrevido á hacer, 
y no temía que los lectores quisiesen representarlo. 

N o obstante, para explicar cómo alguna vez le re -
presentaba los tribunos basta concebir cómo el gobierno 
representa al soberano. Siendo la l e y la declaración de la 
voluntad general, es claro q;ie el pueblo no puede ser re -
presentado en el poder legislativo,- pero puede y debe serlo 
en el e j e cut ivo , que no es otra que la fuerza aplicada á 
la l ey . Esto hace ver, que examinando bien las cosas, se 
hallaría que muy pocas naciones tienen leyes. Como quiera 
q'Je sea, no puede dudarse, que no -teniendo los tribunos 
ninguna parte del poder e jecutivo, jamas pudieron repre-
sentar al pueblo romano por los derechos de sus -empleos, 
sino solamente usurpando ios del senado. 

Entre los griegos todo lo que el pueblo tenía que ha-
c e r , lo hacía por sí mismo, y estaba congregado de con-
tinuo en la plaza. Habitaba un clima dulce, no era codi -
cioso, los esclavos desempeñaban los trabajos, y el grande 
negocio del pueblo era su libertad. N o teniendo y a las 
mismas ventajas, ¿cómo podrán conservarse los mismos de-
rechos? Vuestros cb'mas mas duros producen mas necesi-
dades ( 2 4 ) ; seis meses del año no se puede estar en la pla-
í • * . r- • 

( 2 4 ) Adoptar en las países fr íos el luxo y la moli-
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•a P - b ica, rué sCras voces apagadas no pueden h a c e r « - o í r 
en descubierto; cuidáis mas de vuestra ganancia que de 
vuestra libertad, y teiueis macho menos la esclavitud que 
la miseria. 

¡Que- ,:no se mantiene la libertad sino con el apoyo 
de la servidumbre? Puede ser, porq,te los dos ejcoesos *se 
tocan. T o d o lo que no está fundado ea la naturaleza, t ie-
ne sus inconvenientes, y Ja socieded c ivi l ñus que todo 
Jo restante. H a y ciertas circunstancias desgraciadas, en 
que no puede conservarse la libertad sino á costa de ia de 
o t ro , y en que el ciudadano no puede ser perfectamente 
l ibre , sin que el esclavo sea en extremo esc lavo . Tal era 
la situación de los espartanos. Por lo que hace á voso -
tros , puebios modernos, es c i e r to que no teneis escla-
vos ; pero vosotros lo Soí2y y pagáis su libertad con la 
vuestra . P o r mas que pondereis esta preferencia, encuen-
t r o en ella mas vileza q^e humanidad. 

N o entiendo por e s t o q u e sea necesario que haya es-
c lavos , ni que el derecho de esclavitud sea legítimo, pues-
to que he probado lo contrario. D i g o solamente las razo-
nes, por qué los pueblos modernos que se creen libres, 
tienen representantes, y por qué los pueblos antiguos no 
los tenian. Mas como quiera que sea, en el momento en 
que un pueblo se nombra representantes, ya no es l ibre, 
y pierde su existencia . 

Examinado bien todo, no v e o que desde aquí adelan-
te sea posible al soberano conservar entre nosotros el e jer -
c i c i o de sus derechos, la ciudad no es muy pequeña. 
Pero si es - muy pequeña, ¿será subyugada? N o . Y o ha-
r é ver mas adelante ( 2 6 ) , cómo puede reunirse el poder 

c ié de los orientales, es querer darse sus mismas cadenas, 
y someterse á la esclavitud mas necesariamente que ei los. 

(26) Esto es lo que me había propuesto,hacer en Ja 
continuación de la presente obra , quando tratando de las 
relaciones externas llegase á las confederaciones; materia 
enteramente nueva, y en la que los principios están toda-
vía por sentar. 

exterior de un pueblo grande con la policía f á c i l y el 
buen orden de un estado pequeño. 

La institución del gobierno no es u.n contrato. 
• - #

 1 » 

Establec ido ya bien el poder legislativo, se trata 
de establecer del mismo modo el e jecut ivo ; pues como e*w 

te ultimo, que solo obra por medio de actos par . i cula-
res , no es de Ta esencia del otro , está separado de él na-
turalmente. Si fuese posible que el soberano, considera-
do como tal , tuviese la po estüd ejecutiva, el derecho y 
el hecho se confundirían de tal modo, que no se sabría 
entonces 1 que es l e y , ni lo que no lo es, y el cuerpo 
po l í t i c o , desnaturalizado de esta manera, seria e i breve 
presa de la violencia, contra la qual fue ios ituido. 

Siendo los ciudadanos iguales por el contrato social , 
todos pueden prescribir lo que todos deben hacer, en 
vez de que ninguno tiene derecho de e x i g i r , que otro 
haga lo que él no hace. A s í es que este derecho, i n -
dispensable para hacer v i v i r y mover el cuerpo po l í t i -
co , es propiamente el que e l soberano da al principe al 
instituir el gobierno. 

Algunos han pretendido, que el acto de este e s t a b l e c i -
miento era un contrato entre el pueblo y los cefes que 
el ige, contrato por el qual se estipulaban entre las do» 
partes las condiciones, baxo las que se obligaba la una 
á mandar, y la otra á obedecer. E s t o y seguro de que 
qualquiera convendrá, en que esta es una ex t ra ía manera 
de contratar; pero veamos si se puede sostener esta opiníon. 

En primer lugar, es tan imposible modificar la auto-
ridad soberana, como enagenaría, porque el limitarla es 
destruirla. Es absurdo y contradictorio que el soberano 
se nombre un superior, por quanto si Se obligase á ser -
v i r á un señor, vo lver ía á quedar en plena libertad. 

Ademas es evidente, que el contrato del pueblo con 
estas 6 las otras personas, seria un acto particular; de 
donde se sigue, que semejante contrato no podría ser una 
l e y , ni u n .acto de soberanía, y que seria por conseqiien-
c ia i l eg í t imo . 
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Se ve también* que las portes contratantes estarían 

entre sí bajo la sola lev de la, naturaleza, y sin ningún 
fiador de sus obligaciones reciprocas; lo que repugna de 
todas maneras al estado civil , porque siendo siempre due-
ño de la ejecución el que tiene la tuerza en la maro, se-
ria esto b mismo que dar el r.ombre de contrajo al acto 
de un hombre que dixese á otro : " r e doy toda mi h a -
cienda céu condicion de que ro me devolverás lo que quie-
r a s . " 

N o hay mas contrato en el estado He la asociación, 
y este solo exc luye qua 'miera e ro. N o seria posible ima-
ginar ningún contrato | ubiit '. qu« no fuese u: a violación 
del primero. 

De la institución del gobierno, 

¿ Baxo qué idea es pues necesario concebir el act® 
por el qual se instituye el gobierno? V o y á observar 
desde luego que este acto es coirplexó ó compuesto de 
otros dos; á saber; el establecimiento de la ley, y su e j e -
cución. 

Por el primero ordena el soberano, que habrá un 
cuerpo de gobierno baxo tal forma, y es ciaro que este ac-
to es una ley. 

Por el segundo' el pueblo nombra los gefes á quienes 
se ha de encargar el gobierno establecido; y así, siendo es-
te nombramiento un acto particu'ar, no es segunda ley , 
sino so'amente consequeacia de la primera, y una función 
del gobierno. 

La dificultad está en entender, cómo puede haber un 
acto d í gobierno antes que este exista, y como el p u e -
b l o , que es siempre soberano ó subdito, puede llegar á ser 
príncipe ó magistrado e;i ciertas circunstancias. 

Aquí es también eri donde se descubre una de las 
asombrosas propiedades del cuerpo político, por las quale* 
concilia operaciones contradictorias en la apariencia. P o r -
que esta se hace por una conversión súbita de la sobera-
nía en democracia, de manera que ' sin ninguna mudanza'.sen-
sible, y solamente por uoa uueva relación de todo» á to -

dos, los ciudadanos hechos magistrados, pasan de los actos 
generales á los particulares, y de Ja ley á la ejecución. 

Esta mudanza de relación no es ciertamente una sutile-
za de la especulativa sin exemplo en la práctica: todos los 
dias se verifica en el parlamento de Inglaterra, en donde 
la cámara baja se convierte en ciertas ocasiones en una 
gran lunfa, para discutir mejor los negocios; y de corte , 
soberana que era poco antes, se transforma en simple comi-
sión, de tal modo que después se hace relación elia misma, 
como cámara de los comunes, de lo que acaba de arreglar 
en grande junta de comisión, y delibera de nuevo baxo un 
titulo lo que ya ha resuelto baxo de otro. 

Tal es la ventaja propia del gobierno dem-crático, 
que puede ser establecido en el hecho por un simple aeto 
de la voluntad general; y este gobierno provisional que-
da despues en p*>sesion, si se adopta semejan:e forma, ó 
establece en nombre del soberano el gobierno prescrita 
por la ley; y así todo se halla puesto eñ regla. N # es 
posible instituir el gobierno de ningún otro modo leeít i -
nio, y sin oponerse á los principios que antes hemos sen-
tado. • • 

• • : • 1 > 

Medios de precaver las. usurpaciones del gobierno. 

D s estas explicaciones resulta, que el acto 
que instituye el gobierno, no es un contrato, s i -
no una ley; que los depositarios de la potestad ejecutiva, 
léjcs de ser los señores, son dependientes del pueblo; que 
este puede ponerlos y quitarlos quando le acomode; que 
no se está en el caso, por lo que á ellos toca, de contra-
tar, sino de obedecer; y que encargándose de las func io -
nes que el estado les impone, no hacen mas que cumplir 
con el defcer de 'c iudi danos, sin tener en ninguna manera el 
derecho de disputar sobre las condiciones. 

- Quando subede< que el. pueblo instituye" un gobierno 
heridicario, ya monárquico en una familia, ya ar is tocrá -
tico en un.t'rden de ciudadanos, no contrae uní ob ' iga-
CÍCHJ sino .que dá á la a.'muústracjon una tornea pro ; i s io -
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nal, hasta que le acomode ordenarla de otro rtOdo. 

Es c ierto qüe estas mudanzas son siempre p e l i g r o -
sas, y que no conviene jamás tocar al gobierno estable-
c ido , sino quando llega á s í r incompatible con el bien pú-
b l i co ; pero esta c ircunspección es una máxima de po l í -
t i ca , y no una regla de derecho; y el estado no tiene mas 
obl igac ión de dejar la autoridad c iv i l 4 $us gefes, que 
la militar 4 sus generales. 

Es cierto también; que en semejante caso, por mas 
que se hiciese, no se podrían observar con el debido c u i -
dado todas las formalidades que se requieren, para d i s -
tinguir un acto regular y leg í t imo de un tumulto sed i -
c ioso , y la voluntad de todo un pueblo de los clamores 
de una taccion. En esto especialmente no conviene dar al 
caso odioso mas que lo que no puede ne ársele en todo 
el r igor del derecho, porque de esta precisión es de la 
que el príncipe saca una grande Vórita a para conservar 
su poder contra la voluntad de! pueblo, sin que le pueia 
decir que le ha usurpado; pues pareciendo qué sólo usa de 
sus derechos, Je es m u y fácil extenderlos, é impedir ba-
yo pretesto de quietud pública las juntas destiladas á res-
tab lecer el buen orden, prevaliéndose de un silencio que 
él mismo impide romper, ó d e las irregularidades que ha-
ce cometer, para suponer en su favor la aprobación de los 
que callan por temor, 6 para castigar á lo* que se atre -
ven á hablar. A s í es como lo» deceñviros, habiendo sr-
do elegidos al principio para un año-, y después continua-
dos para o tr» , intentaron retener perpetuamente su poder, 
no permitiendo que 1 s comicios se reuniesen mas; y por 
este fác i l medio todos lós gobiernos del inundo, una v e z 
revestidos de la fuerza púb l i ca , usurpan tarde o tempra-
no la autoridad soberana. 

Las juntas periódicas, de que he hablado anterior-
mente, son á propósito pft'ra precaver 6 d i f e r i r esta des-
gracia, sobre todo quando nó tienen necesidad de c o n v o -
cacion formal; porque entonces no podriá impedirlas el 
príncipe, sin declararse abiertamente infractor de las lé-
ye» y enemigo del estad). 
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L a apertura de -estas jautas;-.que solo tienen por o b -

jeto la conservación del contrato social, debe hacerse siem-
pre por dos proposiciones, que nunca se puedan suprimir, 
y que pasen separadamente' por 'a votación. 

La primera: Si place al soberano conservar la pre-
sente forma de gobierno. 

La segunda: Si place al pueblo dejar la adminis-
tración a los que actualmente están encargados de 
¿lia. ".••!. sií 

Snprvft*« aquí lo que creo haber y a demostrado, a, 
saber, que no hay en el estado ninguna ley fundamental 
que no pueda revocarse , ni «un el pacto social, porque si 
todos los ciudadanos • se congregasen para romper este pac-
to de común acuerdo, no puede dudarse d - que quedaría 
roto m u y legítimamente. G-rocio piensa también que cada 
uno puede renunciar al estado de que es miembro, y v o l -
v e r á tomar su libertad natural y sus bienes, saliéndose 
del país ( 2 b ) . SeríSr'de consiguiente un absurdo, que 
todos los ciudadanos reunidos no pudiesen lo que puede 
separadamente cada uno de e l los . 
-Gftin-ii r - ré obssfc »t JÍnr'»?/' 

La voluntad general es indestructible. 
::: t ¡? f ¡*-vjn r ; ! • »AÍk t v v.': ' f • 
- • Mientras que muchos hombres reunidos se conside-

ran como^ un solo cuerpo, no tienen mas que una voluntad 
que se dirige á la conservación y al bien estar general. 
Entonces todos los resortes del estado son vigorosos y 
sencillos, sus máximas claias y luminosas; no tiene inte-
reses enredosos ni contradictorios, el bien común se 
manifiesta por todas pattes con evidencia, y le coñac© 
qualquiera hombre de sano juicio. La paz, la unión y la 

i ^ ... '• -. . 

( 2 6 ) Bien entendido que no se separe de éU pa-
ra eludir su poder y dispensarse d e s e r v i r á r - ' — 9 
en el memento que esta le necesite. L a fuga seria en tal 
o s o criminal y digna de cast igo , y no de¿eria llamarse 
y a separación, sino deserción. 

3 3 
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Igualdad son enemigas de las sutilezas- políticas: "ios hom-
bres rectos y sencillos son difíciles de engañar por s u 
misma sencillez; pues las astucias y los pretextos espe*» 
ciesos no los alucinan, ni tienen siquiera el talento neeer 
sario para caer en los lazos que se les preparan. Quando 
vemos que en el pueblo mas feliz del mundo una quadri— 
lia de paisanos arregla los negocios del estado baxo de 
una encina, y que siempre se conduce con cordura, 5 p o -
demos dejar d e despreciar la cultura de¡ las demás 'naeiov 
nes, que se hacen ilustres y miserables con tantos artifi-
c ios y misterios ? > 

Un estado gobernado de este modo necesita m u y p o -
cas leyes , y á medida que se hace indispensable p r o -
mulgar otras nueras, se conoce generalmente esta neces i -
dad. E l primero que la propone, no haee mas que d e c i r 1¡> 
que todos han pensado de antemano, y son necesarias las. 
cabalas ni la eloqüencia, para hacer convert i r en l e y l o 
que cada uno ha resuelto y a ejecutar, al mó'mento qué 
esté seguro de que los otros lo ejecutarán como é í . 

Éo que e n g a ñ a á los sofistas es que. n o viendo sin©-
estados mal constituidos desde su origen, están penetra-
dos de la imposibilidad ¿e mantener en ellos semejante p o -
l í c ia . Se ríen al imaginar tedas las necedades, q u e un 
embrollador diestro o un hablador so podría» persua- ' 
dir al pueblo de París ó de Londres, y- no saben q tw? 
Gromvvel hubiera sido despreciado per eí pueblo de E e r - , 
na, y que los ginebrinos hubiesen dado azotes. al des-
que de Beaufort. 

Pero quando el nudo, social empieza á aflojarse, y e l 
estado se va debilitando, y quando-los intereses partícula»*; 
res comienzan á darse á conocer, y ías pequeñas socieda-
des influyen en la grande; se altera el Bíteres eoraun. y -
encuentra cposiciou, noreyna la unanimidad en íos- voto¿.s 

la voluntad general no es ya la voluntad de todos, se su»- , 
citan.contradice-Iones y debates-, y el dictamen mas,. acer -
tado no logra la aprobación ssn disputad 

En fin quando el espado, próximo á su vaina, no sub-
siste uvas- que por una forma ilusoria y vana.,, quando e l Por lo'antecedente se vé, que la manera coü'q[ues 



2€<X. 
t r a t ó l o s negocios fenerales, puede dar un indicio bas-
tante seguro d d estado actual délas costumbres y de la 
salud del cuerj-o político. Quauto rr.a, concierto reyna en 
las juntas, es decir, quanto mas unánimes son los pare-
ceres tanto mas domina la voluntad general; pero los lar-
gos debates las disensiones y los alborotos anuncian el as-
cendiente de los intereses particulares y la decaden-
cia del estado. , . 

. • P s t 0 ' Parece menos evidente quando entran en su cons-
titución dos o mas ordenes, como sucedió en Roma coa !0s 
patricios y los plebeyos, cuyas querellas turbaron mu-
chas veces los comicios, aun en la época mas floreciente de 
la república. Pero esta excepción es mas aparente oue 
real, respecto de que en este caso con motivo del v ic io 
inherente al cuerpo político hay, p o r decirlo así, dos es-
tados ea uno, y lo que no es cierto de los do* juntes, lo 
es de cada uno separadamente. En electo, aun en los tiem-
pos mas borrascosos los plebiscitos del pueb'o, quaudo el 
senado no se mezclaba en ellos, eran aprobados tranquila-
mente por una grande mayoría de votos, porque como los 
ciudadanos no tenían mas que un interés, el pueblo soJo 
tenia una voluntad. 

En la otra extremidad del círculo hay también unani-
midad, y esto se veritica, quando los ciudadanos snmerei-
¿as en la servidumbre no tienen ya ni libertad ni voluntad. 
Entonces el temor y la adulación cambian en aclamacio-
nes los votos, y ya no se delibera, sino que se adora, ó 
se maldice. Tal era el modo vi l de opinar del senado en 
tiempo de .los emperadores. Algunas veces se hacia esto 
con precauciones ridiculas: Tác i to observa que en tiem- . 
p o d e Otón, llenando, los senadores de execraciones á V i -
telio, procuraban hacer al mismo tiempo un ruido horro-
roso, á fin de que si llegaba á dominarlos por casualidad, 
no pudiese saber lo que cada uuo de ellos había 
dicho. 

De estas diversas consideraciones nacen las máximas, 
sobre las que debe arreglarse la manera de contar los vo-
tos y compara* las opiniones, según que es mas ó menos 

f á c i l conocer la voluntad general, y mayor ó menor 
la decadencia del estado. 

Solo hay una l e y que exige por su naturaleza el 
consearñniento unánime, y es el pacto social, porque la 
asociación civi l es el acto mas voluntario del mundo, y 
habiendo nacido todo hombre l ibre, y siendo dueño de sí 
mismo, nadie puede sujetarse baxo ningún pretexto sin su 
anuncia. Arirmar que el hijo de un esclavo nace esclavo, 
es lo mismo que decir que no nace.hombre. 

Si al verificarse el pacto social se encuentra contra-
dicción, no invalida ésta el contrato, y únicamente hace 
que no se comprendan en él los que se oponen, y que sean 
mirados como extrangeros entre los ciudadanos. Quando y a 
se halla instituido el estado, el consentimiento va unido á 
la residencia; pues el que habita en un territorio, se some-
te á su soberanía ( 2 ? ) . 

Fuera de este contrato primitivo, el voto de! mayor 
número obliga siempre á. todos los demás, porque es una 
conseqüencia del mismo contrato. Tero se pregunta: ¿có-
mo puede ser iibre un hombre estando precisado á confor-
marse con las voluntades diferentes de la suya; y coma 
los que se oponen son libres, á pesar de quedar sujetos á 
las leyes en que no han consentido i • 

Respondo, que está mal propuesta la qüéstion. E l 
ciudadano consiente en tedas las leyes, aunque se aprue-
ben contra su voluntad, y también en las que le castigan, 
quando se atreve á violar alguna. La voluntad constante 
de todos los miembros del estado es la voluntad general, 
pues por ella son ciudadanos y libres ( 2 8 ) . Quando se 

>; w.n o.' i: • y, » .1" E" • 
— — — — — — • ii • i. 

( 2 7 ) Esto debe entenderse siempre de un estado 
l ibre, porque por otra parte la familia, los® bienes, la fal-
ta de asilo, la necesidad y la violencia pueden retener á 
un habitante en el pais contra su voluntad; y entonces su 
sola permanencia en él no supone ya su consentimiento al 
conjrato ó á la violacion de ésta. 

í 2 8 )_ ? ? Genova se- lea en el frontispicio de las 



262. 
prepone una l ey en la junta del pueblo,* "lo qne se pre-
gunta no es precisamente, si aprueban la proposición, ó 
si la desechan; sino si es conforme ó na á la voluntad ge-
neral, que es la de los ciudadanos. A l dar entonces cada 
uno el v o t o , d i ce su parecer sobre el la, y del cómputo de 
los votos se saca la declaración de la voluntad general. 
Quando prevalece el parecer contrario al mió, no prueba 
esto otra cosa sino que me había engañado, y q t e lo que 
y o creia ser la -Voluntad general, no lo era. Si hubiese 
prevalecido ®i dictamen particular, hubiera hecho una 
cosa conrraría á lo que y o había querido; y en tal caso 
no hubiira sido l ibre . 

Esto supone á la verdad, que todos los caracte'res 
d e la voluntad general se hallan aun en la p 'ural idad, pues 
quando dejan de estar en ella, y a no hay l ibertad, qual— 
quiera que sea el part ido que se tome. 

Quando manifesté antes cómo se substiuían las v o -
luntades particulares á la general en las deliberaciones p ú -
blicas, he indicado suficientemente los medios que debían 
pract icarse para precaver este abuso; y también hablaré 
acerca de lo mismo mas adelante. Respec to del número 
proporcional de los votos para declarar esta vo luntad , he 
fijado también los principios sobre los qnales se puede de-
terminar. t a di ferencia d r un voto rompe la igualdad, y 
uuo solo que se oponga destruye la unanimidad; pero entre 
la unanimidad y la igualdad hay muchas di-visiones de-
siguales, y á cada una de ellas se le puede fijar este n ú -
mero, «egun el estado y las necesidades del eU ; rpo político-. 

Dos máximas generales pueden tenerte presentes p a -
ra arreglar estas relaciones: la una, que quanto mas im-
portantes y graves son las deliberaciones, tanto mas la 

' ••••••!'.•• r ! i ' ; 
1 1 " 

cárceles , y en las cadenas de los. galetes la palabra: 
lerUis. Esta aplicación de la divisa es ingeniosa-y e x a c -
ta. En e fecto los malhechores de todos los estados son 
loe únicos que impiden al ciudadano ser l ibre. En un país 
en que todas las gentes de esta clase estuviesen ea las 
galeras, se gozaría de la mas perfecta libertad . 

decisión debe acercarse 6 la unanimidad: la otra, que 
quanto mayor celeridad e x i g e el negocio que se c o n t r o -
vierte , tanto mas se debe reducir .la di ferencia prescri -
ta en la división de los pareceres; porque en' las delibe-
raciones que hau de terminarse instantáneamente, debe bas-
tar el exceso de un solo voto . L a primera máxima pa -
rece mas conveniente á las leyes , y la segunda á los ne -
gocios . Como quiera que sea, por medio de su combina-
ción se deben establecer las mejores relaciones que pue-
dan darse á la pluraridad para decidir . 
Î t r . ') Sl'V) • 9 ) fi ' ' ' , j. < • 

Ve las elecciones. 

Respec to d e las eleciojjes del. príncipe y d ; los m a -
gistrados que son, omt> he dicho , actos complexas , hay 
dos medios para ejecutarlas; á saber, por elección y p o r 
suerte. Uno y otro han sid •* empleadas en diversas r e -
publicas, y se ve todavía uua mezela muy complicada de 
los dos en la elección del d u x de Venec ia . 

E l voto por suerte, dice Montesquíeu, conviene a 
la naturaleza de la democracia. Goncédolo; mus j q u é 
fundamento hay para esto ? La suerte, continúa, es un 
modo de elegir que a nadie descontenta, porque deja a 
cada ciudiidano icna esperanza razonable de servir a 
la patria. Estas no son razones. 

S i s e atiende á que la elección d é l o s gefes es una 
func ión del gobierno , y no de la soberanía, se v e r á e ! 
motivo por q u é el medio de la suerte e s m a s propio de la 
naturaleza de la democracia, en la qual la administración 
es mejor á proporcion que los actos son menos compl i -
cados. • - .;;» 

L a magistratura no es una ventaja en las verdaderas 
democracias, sino una carga onerosa, que no puede- imponer-
se con 'justicia á un ciudadano mas bien que á otro . Solo h l e y • 
puede imponer este gravamen á aquel en quien caiga la suer-
te; porque siendo en tal caso igual la condícionpara ttdos, y no 
dependiendo la elección de ninguna voluntad humana, no hay 
aplicación particular que altere la universalidad d e la l e y . 
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prepone una l ey en la junta del p u e b l o . ' l o qne se pre-
gunta no es precisamente, si aprueban la proposición, ó 
si la desechan; sino si es conforme ó na á la voluntad ge-
neral, que es la de los ciudadanos. A l dar entonces cada 
uno el v o t o , d i ce su parecer sobre el la, y del cómputo de 
los votos se saca la declaración de la voluntad general. 
Quando prevalece el parecer contrario al mió, no prueba 
esto otra cosa sino que me habia engañado, y q t e lo que 
y o creia ser la Voluntad general, no lo era. Si hubiese 
prevalecido ®i dictamen particular, hubiera hecho una 
cosa conrraria á lo que y o habia querido; y en tal caso 
no hubiira sido l ibre . 

Esto supone á la verdad, que todos los caracte'res 
d e la voluntad general se hallan aun en la p 'ural idad, pues 
quando dejan de esrar en ella, y a no hay l ibertad, qual— 
quiera que sea el part ido que se tome. 

Quando manifesté antes cómo se substiuían las v o -
luntades particulares á la general en las deliberaciones p ú -
blicas, he indicado suficientemente los medios que debían 
pract icarse para precaver este abuso; y también hablaré 
acerca de lo mismo mas adelante. Respec to del número 
proporcional de los votos para declarar esta vo luntad , he 
njado también los principios sobre los qnaTes se puede de-
terminar. t a di ferencia d r un voto rompe la igualdad, y 
uuo solo que se oponga destruye la unanimidad; pero entre 
la unanimidad y la igualdad hay muchas divisiones de-
siguales, y á cada una de ella-? se le puede lijar este n ú -
mero, «egun el estado y las necesidades del eit^rpo político-. 

Dos máximas generales pueden tenerte presentes p a -
ra arreglar estas relaciones: la una, que quanto mas im-
portante« y graves son las deliberaciones, tanto mas la 
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cárceles , y en las cadenas de los. galetes la palabra: Li-
lerUis. Esta aplicación de la divisa es ingeniosa-y e x a c -
ta. En e f e c t ) los malhechores de todos los estados san 
loe únicos que impiden al ciudadano ser l ibre. En un país ' 
en que todas las gentes de esta clase estuvieseu ea las 
galeras, se gozaria de la mas perfecta libertad . 

decisión debe acercarse 6 la unanimidad: la otra, que 
quanto mayor celeridad e x i g e el negocio que se c o n t r o -
vierte , tanto mas se debe reducir .la di ferencia prescri -
ta en la división de los pareceres; porque en' las delibe-
raciones que hau de terminarse instantáneamente, debe bas-
tar el exceso de un solo voto . L a primera máxima pa -
rece mas conveniente á las leyes , y la segunda á los ne -
gocios . Como quiera que sea, por medio de su combina-
ción se deben establecer las mejores relaciones que pue-
dan darse á la pluraridad para decidir . 
Î t r . ') Sl'V) • 9 ) fi ' ' ' , j. < • 

Ve las elecciones. 

Respec to d e las elecioaes del. príncipe y d ; los m a -
gistrados que son, comO he dicho , actos complexas , hay 
dos medios para ejecutarlas; á saber, por elección y p o r 
suerte. Uno y otro han sid •* empleadas eu. diversas r e -
publicas, y se ve todavía una mezela muy complicada de 
los dos en la elección del d u x de Venec ia . 

E l voto por suerte, dice Montesquieu, conviene a 
la naturaleza de la democracia. Goncédolo; mis j q u é 
fundamento hay para esto ? La suertey continúa, es ure 
modo de elegir que a nadie descontenta, porque deja a 
cada ciudiidano una esperanza razonable de servir a 
la patria. Estas no son razones. 

S i s e atiende á que la elección d é l o s gefes es una 
func ión del gobierno , y no de la soberanía, se v e r á e ! 
motivo por q u é el medio de la suerte e s mas propio de la 
naturaleza de la democracia, en la qual la administración 
es mejor á proporcion que los actos son menos compl i -
cados. • - .;;» 

L a magistratura no es una ventaja en las verdaderas 
democracias, sino una carga onerosa, que no puede- imponer-
se con 'justicia á un ciudadano mas bien que á otr.o. Solo h l e y • 
puede imponer este gravamen á aquel en quien caiga la suer-
te; porque siendo en tal caso igual la condicionpara t idos , y n o 
dependiendo la elección de ninguna voluntad humana, no hay 
aplicación particular que altere la universalidad d e la l e y . 
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En la aristocracia el pr íncipe elige al pr inc ipe , el 

gobierno se conserva por s i mismo; y allí es dofcde los 
votos son m u y oporiunos. 

E l exemplo dé la elección del dux de Vene cia confir-
ma esta distinción, lejos de destruirla. Esta forma com-
puesta conviene en uu gobierno mixto; porque es un error 
creer q u e el de Venec ia es «na verdadera ar is tocrac ia . 
Si el pueblo no tiene allí ninguna parte en el gobierno, 
la nobleza misma es el pueblo. Una multitud de pobres 
larnahctiia jamás ha ocupado ninguna magistratura, y so lo 
tiene de su nobleza el vano t í ru ' o de excelencia, y e l 
derecho d e asistir al gran consejo. Siendo este gran con-
sejo tan numeroso caoio nuestro conseto genera! de Gine-
bra , «us ilustres miembros no tienen mas pri\ilepios q u e 
nuestros simples ciudadanos. Es arierto que sin hablar de 
la extrema desigualdad de la< dos Vep . ibücas , los veeiñosr 
de Ginebra representan exáctarceí? e los patricios v e n e -
cianos; nuestros naturales y habitantes representan los 
ciudadanos y el pueblo de V e n e c f t ; nuestros lueañerOs los 
subditos de tierra firme; y en fin de qualquiera manera 
que se considere aquella república, prescindiendo de su 
extensión, su gobierno no es mas aristocrático que el nues -
tro . Toda la diferencia consiste en que no ¡e'iiendo1'nineun 
ge fe v i ta l i c io , tampoco estamos en el caso de necesitar 
de la suerte. 

Las elecciones por suerte tendrían pocos inconvenien-
tes en una verdadera democracia, en donde, siendo todo 
igual, tanto por las costumbres y por los talentos, c o -
mo por las máximas y las riqüezas, la elección vendría 
á ser casi indiferente; pero' ya he advertido que no e x i s -
te ninguna verdadera democracia.„ • 

Quando se hallar: mezcladas la elección y la suerte, 
debe hacerse uso de la primera pitra los destinos que e x i -
gen unos determinados conocimientos, como sucede con * 
los empleos militares; y la otra «o,,viene á aquellos en que ' 
bastan un sano juic io , justicia é integridad quales son los 
cargos de la judicatura: porque en un estado bien consti-
tuido 6oa comunes estas qualidades á todos ios ciudadanos. 

2 6 s.-
171 la suerte ni les votos tienen cabida en el g o -

b ierno monárquico, por quanto siendo el monarca por de-
recho el pr incipe y magistrado único, la elección de sus 
lugartenientes solo pertenece á él . Quando el abad de 
Saint-Fierre proponía multiplicar los consejos del K e y de 
Francia , y elegir sus miembros por escrutinio, no consi-
deraba que proponía mudar la forma de gobierno. 

> l e falta hablar de la manera de dar y de recoger los 
votos en la junta del pueblo; pero la hist ría ele la pol i -
cía romana sobre este punto expl icará acaso mas c lara-
mente los principios que y o podria establecer. Es n;ny 
prspio de un lector juicioso examinar con toda individua-
lidad, como se trataban los negocios públicos y particu-
lares en un consejo de doscientos mil hombres, 
» i < míkm«Í t a s é ? - . • • »15 y »í o h 

De les comicios romanes. 
. . . * 

Nada sabemos ce « certeza de los primeros tiempos de 
Roma, pues parece muy probable que las mas de las co -
sas, que de ella se cuentan son fabulosas ( 2 3 ) : y en general 
la parte mas instructiva de los anales de los pueblos, que es 
la historia de su establecimiento, es precisamente i a que me-
nos se conoce. Todos los dias nos enseña la experiencia 
de qué causas nacen las revoluciones de los imperios; pe-
ro como ya no se forman pueblos, no tenemos mas que 
conjeturas para expl icar cómo se han formado. 

L o s usos que se hallan establecidos prueban á lo me-
nos que tuvieron un origen. Las traducciones que suben 
hasta este or igen , y están apoyadas p i r las autoridades de 
mas peso, y confirmadas por solidísimas razones, deben mi-

( 2 9 » ) El nombre Roma, que pretenden s e deriva de 
Romulo, es griego y significa fuerza, y el nombre Huma 
es griego también y significa ley. jCómo puede ser vero -
símil que los dos primeros reyes d e aquella ciudad hayan 
tenido deantemano unes nombres tan relativos á lo que des-
pues hicieron? 
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rarse como las n as ciertas. Tales son pues las m á x i -
mas que he ^ ro turado seguir para investigar, como el mas 
l ibre y poderoso pueblo d é l a tierra, ejercia su-porior su-
premo. 

Luego que e s t u v o fundada Roma, la república nacien-
te , es decir , e l e x é r c i t o del fundador compuesto de a l b a -
i o s , de sabinos y de extranjeros , se d iv idió en t res c l a -
ses, que de esta división tomaron el nombre de tribus. 
Cada una de estas se subdividió' en diez curias, y cada 
curia en decurias, y los gefes que pusieron á su trente se 
llamaron curiones y decuriones. 

Ademas sacaron de cada tr ibu un cuerpo de cíen caba-
l leros, llamamado centuria; por lo-que se v e , que estas 
divisiones, poco necesarias en una vi l la , no eran al pr inci -
pio mas que militares. Pero parece que un instinto de 
grandeza guiaba á la pequeña ciudad de Roma, á e s tab le -
cerse de antemano la po l i c ía que debiera servir para la ca-
pital del mundo. 

D e esta primera división resuTtó pronto el i n c o n v e -
niente, de que como subsistían en el mismo estado las t r i -
bus de los albanos (Ramnenses ) y de los sabinos (La-
tientes), al paso q*e la de los extrangeros (Laceres) *e 
aumentaba sin cesar , por los infinitos que á ella se agre-
gaban continuamente, no tardó mucho la última en ser su-
per ior 4 las otras dos. Procuró remediarlo Serv io mu-
dando la división, y substituyendo á la de los linages que 
abolió , otra sacada de los quarteles de la ciudad que o c u -
paba cada tr ibu . En lugar de tres tribus hizo quatro, y 
cada una de ellas estaba en «na de las colinas de Roma, y t e -
nia su nombre. D e este modo remediándola desigualdad pre-
sente, p recav ió también la que podia ocurrir en lo futuro ; 
y á fin de que esta división no consistiese solamente en 
lugares sino en hombres, prohibió á los vecinos de ün 
quartel pasar 4 o t r o , impidiendo asi que se confundiesen 
los linages. * , 

Dob ló también las tres antiguas centurias de c*ba-
' l lería, y les añadió otras doce, pero siempre baxo los 
'mismos nombres; medio sencillo y juicioso, por el qu»1 

acabó de distinguir el cuerpo de los caballeros de l pue-
blo , sin dar lugar á que este se resistiese. 

A las quatro. tribus urbanas añadió Servio quince, 
llamadas tribus rúst i cas , porque se habian formado de los 
habitantes del campo, que estaba dividido en otros tantos 
distritos. En lo sucesivo se fueron creando otras, y el 
pueblo romano se halló por fin dividido en treinta y cin-
co tribus, c u y o número subsistió hasta el fin de la r e p ú -
blica. 

D e esta distinción de tribus de la ciudad y tribus 
del campo resultó un efecto digno de ser observado, por-
que no hay otro exemplar en la historia, y porque á él 
debió Roma la conservación de sus costumbres, no me-
nos que el engrandecimiento de su imperio. Se creerá 
que las tribus urbanas se apropiaron desde luego el po-
der y los honores, y que no tardaron en envilecer á las 
tribus rústicas; p e r o sucedió todo lo contrario. Es bien 
sabida la afición de los primeros romanos á la vida cam-
pestre. Esta afición les venia del sabio fundador que unió 
4 la libertad los trabajos rústicos y militares, y dester-
r ó , por decirlo así , á la ciudad las artes, los oficios, las 

•cabalas, las riquezas y la esclavitud. 
D e este modo viviendo en los campos y cultivando 

las tierras las personas mas ilustres de Roma, se con-
trajo la costumbre de buscar tan solo allí los apoyos de 
la república. Como era este el estado de los mas dignos 
patricios, todos lo honraban; la vida simple y laborio-
sa de los aldeanos fue preferida 4 la ociosa y muelle 
de los habitantes de R o m a , y los mismos que solo hubie-
ran sido -unos infelices proletarios en la ciudad, llegaron 
4 ser ciudadanos respetables cultivando los campos. N o 
sin fundamento, decia Varron , establecieron nuestros ge-
nerosos ascendientes en la aldea el plantel de aquellos ro-
bustos y valientes hombres, que los defendían en tiempo 
de guerra, y los alimentaban en tiempo de paz. Plinio afir-
ma, que las tribus de los campos eran honradas á causa 
de los hombres que las componían, y que trasladaban por 
ignominia á las de la ciudad las personas vi les, 4 quieaes 
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se proponían deshonrar. Habiendo Ido á Roma ¿ estable-
cerse el sabino Apio Claudio, fue colmado de honores, é 
inscrito en una tribu rústica, que tomó después el nombre 
de su tamilia. En una palabra todos los libertos entraban 
en las tribus urbanas; pero ninguno en las rústicas, y so 
hay ejemplar, durante toda la república, de que alguno-
de los libertos ocupase ninguna magistratura, aunque llega-' 
ra á ser ciudadano. . 

Esta máxima era excelente; pero se llevó á tal extre-
mo, que ocasionó un trastorno y uu verdadero abuso en 
la policía. 

Primeramente los censores, después de haberse abro—* 
gado por mucho tiempo el derecho de transferir á su arbi-
trio los ciudadanos de una tribu á otra, permitieron á la 
mayor parte que se alistasen en la que les agradaba; p e r - ' 
miso que no era bueno para nada, y destruía uno de los 
principales encáreos de la censura. Ademas conn los gran-
des y los poderosos se hacian todos inscribir en las tribus 
del campo, y los libertos que habían llegado á ser ciuda-
danos, se quedaban con el.populacho en las de la ciudad, las 
tribus en general no tuvieron distrito ni territorio deter-
minado, y todas se mezclaron de tal modo, que no se po-
dían ya discernir los individuos de cada una, sino por los 
registras; y pasó de esta manera la idea de la palabra tri-
bu de real á personal, ó mas bien llegó casi á ser una qui-
mera. 

Sucedió también, que estando mas reunidas las tribus 
de la ciudad, adquirieron freqüentemente la mayor influen-
cia en los comicios, y vendieron el estado á los que se 
dignaban comprar los votos de la canalla que los c o m -
ponía. 

En quanto á las curias, como el fundador había divi-
dido en die¿ cada tribu, todo el pueblo romano, encerrado 
en aquella época dentro de los muros de la ciudad, se com-
ponía de treinta curias, y cada una de estas tenia sus 
templos, dioses, empleados, sacerdotes, y sus fiestas, lla-
madas ComJ'itaíia, semejantes á las Paganalia, que tuvie-
ron después las tribus rústicas. 

Quando Servio hizo la nueva distribución, aunque no 
podia repartirse igualmente este número de treinta entre 
sus quatro tribus, no quiso mudarle, y las curias, inde-
pendientes dé las tribus, llegaron á formar otra división 
de los habitantes de Roma; pero no se habló ya de c u -
rias ni en las tribus rústicas, ni en el pueblo que las 
componía, porque habiendo llegado á ser las tribus un 
establecimiento puramente civil , y habiéndose introduci-
do otro método para el alistamiento de las tropas, fue-
ron ya supérfluas las divisiones militares de Rómulo . 
Por lo que ao obstante que debía estar inscrito todo ciu-
dadano en una tribu, no era necesario que lo estuviese 
en una curia. 

También hizo Servio otra división, que no tenia nin-
guna relación cou las dos precedentes, y llegó á ser por 
sus efectos la mas importante de todas. Distribuyó el 
pueblo romano en seis clases, que no distinguió ni por el 
lugar, ni por los hombres, sino por los bienes; de suerte 
que los ricos ocupaban las primeras, las últimas los p o -
bres , y las medias los que gozaban de una mediocre fortuna. 
Estas clases se gubdividían en ciento noventa y tres cuer-
pos, llamados centurias, los que estaban'distribuidos de tal 
modo, que entraban mas de la mitad en la primera de las 
seis clases, y la liltima no comprendía mas que ur.o solo. 
A s í sucedió que la clase de menos hombres era la mas nu-
merosa en centurias, y que la última entera solo se c o n -
taba por una subdivisión, aunque contenia mas de la mitad 
de los habitantes de Roma. 

Con el fin de que el pueblo penetrase menos las con-
secuencias de esta ultima forma, procuró Servio disfra-
zarla con una apariencia militar: puso en la segunda clase 
dos centurias de armeros, y dos de los que trabajaban las 
máquinas de guerra en la quarta, En todas las clases, á. 
excepción de la última, distinguió los jóvenes d ; los vie-
jos, es decir, los que estaban obligados á tomar las armaá, 
de los que á causa de su edad se hallaban dispensados de 
esta obligación por las leyes; distinción que mejor que la de,-
los bienes produxo la necesidad de renovar con freqüencia 
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el ceaso ó empadronamiento: y en fin quiso que las juntas 
se celebrasen e n el canipo de M a r t e , y que todos los que 
estuviesen e n edad de s e r v i r , fuesen all í con sus armas. 

N o siguió en la última clase la misma división de 
jóvenes y v ie j os , porque no se concedía al populacho, de 
que estaba compuesta, el honor de tomar las armas por la 
patr ia , pues ero menester tener hogares para conseguir el 

.derecho de defenderlos: y quizá no se encontrará une e n -
tre la innumerable multitud de pordioseros de que se com-
ponen hoy día los e x é r c i t o s de los reyes , que no hubiera 
sido echado con ignominia de una cohorte romana quando 
los soldados eran los defensores de la líberrad. 

Sin embargo se distinguieron todavía en la última cla-
se los I ' r j l e t a r i c s de los que se llamaban Capite eensi. 
L o s primeros, aunque pobres , daban á lo menos ciudada-
nos al estado, y aun algunas veces soldados en las necesida-

d e s urgentes. P o r lo que hace a los que nada absolutamen-
: t© tenían, y qu,e solo se podían empadronar por sus perso-

nas, eran considerados como nulos, y Mar io fue' el p r i -
mero que se digno alistarles para el exérc i to . 

Sin decir ahora, si este t e rcer empadronamiento era 
bueno o malo en sí mismo, creo se puede asegurar, que 
solo las costumbres sencillas de los primeros romanos, su 
desintere«, su afición á la agrioultura, el desprecio que 
hacían del comercio, y su poca codicia pudieron hacerlo 
pract icable . j Dónde encongaremos un pueblo entre los 

•modernos, en el .que la voraz ansia de enriquecerse, e l 
desasosiego, la intriga, las mudanzas continuas de emplea-
dos, y las perpetuas variaciones de fortunas puedan dexar 
subsistir veinte años semejan', e establecimiemo, sin tras-
tornar el estado? Es necesario también notar que las cos-
tumbres y la censura, mas fuertes que e&ta institución, 
corrigieron el v i c i o d e el la en Roma, y que algunos r i -
cos se vieron relegados á la clase de los pobres, por ha-
ber ostentado sobr.ido su riqueza. 

D e aquí se puede sacar fácilmente, por que' casi nunca 
se hace mención mas que de cinco clases, no obstante que 
había realmente seis. C o m o la, sexta no suministraba ni 

soldados al exe'rcito, ni votantes al campo de Marte ( 3 0 ) , 
y hacia poquísimo papel en la república, apenas se con-
taba con ella para nada. 

Tales fueron las diferentes divisiones del pueb'.o r o -
mano: veamos ahora q u é efectos producían en las ]imtas. 
Quando estas se convocaban legítimamente, eran llamadas 
comicios, se tenían ordinariamente en la plaza d e R o m a o 
en el campo de Marte , y se distinguían en comicios por 
curias, comicios por centurias, y comicios por tribus, se-
gún era la forma sobre la qual se habían dispuesto. L o s 
comicios por ourias fueron iastituidos por Rumulo , los co-
micios por centurias lo fueron por Serv io , y los comicios 
por tribus, por los tribunos del pueblo..- Ninguna l ey se 
sancionaba, ni era elegido magistrado alguno fuera de los 
comicios; y como no había ningún ciudadano que no estu-
viese alistado en una c u T Í a , en una centuria, o en una 
t r ibu , ninguno estaba por consiguiente excluido del dere-
cho de votar , y el pueblo romano era realmente sobera-
no de derecho y de hecho. 

Para que los comicios se congregasen legítimamente, 
y que lo que se hacia en ellos tuviera fuerza de l e y , eran 
precisas tres condiciones; primera, que el cuerpo o magis-
trado que los convocaba, estuviese autorizado para ello; 
segunda, que la junta se tuviese en uno de los días per -
mitidos por la l e y ; y tercera, que los agüen s fuesen l a -
vorables. 

N o es necesario detenernos en explicar la razón del 
primer estatuto. El segundo era un puntó de pol ic ía , y 
no se permitía tener los comicios en l o » días de ter ias , 
ni de mercado, porque en ellos iban á Roma ^»s gentes de l 
campo para sus negocios, y no podían de consiguiente pasar 

( S O ) Digo-a l campo de Marte, porque allí era don-
de se congregaban los comicios por centurias. En las otras 
dos formas el pueblo se reunía en el forum ó en otra 
parte , y los Capite censi tenían en aquel tiempo tanta in-
fluencia y autoridad c o » o los primeros ciudadanos. 

« „ • - - - •• t- ~ : " 

! t 
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el dia e n la plaza públ ica . Por el tercero tenia sujeto el 
serado a un pueblo arrogante ¿ i n q u i e t o , y templaba opor-
tunamente el ardor de los tribunos sediciosos; pero estos 
hallaron r a n o s medios para libertarse de semejante freno. 

Las leyes y la e l e c c i ón de los gefes no eran los úni-
cos puntos semelidos al ju io io de los comicios, pues ha-
biendo usurpado el pueb lo romano las mas importantes 
funciones del gobierno se puede decir que la suerte de la 
Europa se arreglaba en sus juntas. Esta variedad de obje-
tos daba lugar á las diversas formas que tomaban estas 
juntas, según las materias que en ellas dcbian d i s c u -
tirse. 

Para juzgar de estas diversas formas, basta c o n p a -
rarlas. Quando ins t i tuyó R ó m u l o las curias, se propu-
so contener al senado por el pueblo , y al pueblo por el 
senado, dominando igualmente á todos. D i o pues al pue-
blo por esta forma toda la autoridad del número, pata ba-
lancear la del poder y las riquezas, que dejaba á los 
patricios; pero siguiendo el espíritu de la monarquía, de-
j o sin embargo mas ventaja á los patricios por la influen-
c ia de sus clientes sobre la pluralidad d é l o s votos . Es -
ta admirable institución de patronos y clientes fue' un 
golpe maestro de pol í t ica y de humanidad, sin el qual no 
hubiera podido subsistir el patriciado, que tanto se opo-
nia al espíritu de la repúbl ica . Solo Roma ha tenido el 
honor de dar al mundo este notable exemplo, del qual no 
resultó ningún abuso, y que sin embargo no ha sido se-
guido por otra nación. 

Habiendo subsistido e«ta misma forma de las curias 
baxo los reyJPVfrasta Serv io , y no contándose por leg í t i -
mo el reynado del último Turquino, se dominaron general-
mente ¡as leyes reales con el nombre de legcs curiatae. 

Las curias, que estaban siempre limitadas en tiempo 
de la república á las-quatro tribus urbanas, y no conte -
nían mas que el populacho d V R o m a , no podían convenir 
ni al senado, que era el gefe de los patricios, ni á los tr i -
bunos, que no obstante de ser p lebeyos , estaban á la ca-
beza de lo» ciudadanos acomodados. D e donie vino que 
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se desacreditaron y envilecieron hasta tal extremo, que 
susgtreiuta lictores coagregados hacían lo que hubieran de-
bido hacer los comicios por curias. 

L a división por centurias era tan favorable á la aris-
tocracia , que no se comprende al pronto, como e l senado 
no lograba siempre la superioridad en los comicios que 
tenían este nombre, en los quaíes eran elegidos los c ó n -
sules, los cens res y. los demás magistrados curules. E;i 
e l e c to de ciento noventa y tres centurias que formaban 
las seis clases de todo el pueblo romano, comprendiendo 
la primera noventa y o c ln , y no contándose los vistos 
sino por centurias, tenia la primer clase s da mayor n u -
mero de votos que las demás juntas. Quando todas las 
centurias de la primer clase estaban de acuerdo, ni aun se 
continuaba en recoger ios vo tos : lo que había resuelto e l 
número menor pasaba por decisión de todo el pueblo , y 
se puede decir que en los comicios por centurias se de-
terminaban los negocios pvor la pluralidad de escudos , mas 
bien que ppr la de votos . . 

Pero esta exces iva autoridad se moderaba por dos 
medios. Se reducía el primero á que como los tribunos y 
un gran número de p lebeyos , eran de ordinario r icos , con-
trapesaban el crédito de los patricios, en esta primer clase. 

El segundo medio consistía en que en vez de hacer 
votar á las centurias por su orden, con lo que siempre se 
hubiera empezado por la primera, se sacaba una por suer-
te , y esta ( 3 1 ) procedía sola á la elección; despues de 
lo qual todas las centurias, convocadas otro dia por sus 
clases, repetían la misma elección, y la confirmaban o r -
dinariamente. D e esta manera privaban de la autoridad del 
exemplo á la c lase , para darla á la suerte, según los prin-
cipios de la democracia . 

. . i < cr • t - f t . :. . '••..-" . . ' i¿> •;' , ; • - »•' • • ; 

( 3 1 ) La centuria sacada de este modo por suerte 
se llamaba praqrogativa. p. r quanto é r a l a primera á 
quien se le pedia el voto ; y de aquí ha venido la palabra 
prerogativa. w 

3 6 
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D e aquí resultaba todavía otra ventaja» y era que loa 

ciudadanos de! campo tenían tiempo entre las d o s e l e e s í o -
nes, para informarse del raéti o del candidato nombrado 
provisionalmente, á fin de no dar su voto sin conocimien-
to de causa. Pero baxo pretexto de ce'erid^d l o r rá -
ron ab lir este UJO# y se hicieron las dos elecciones en 
un mismo día. 

T os comicios p o r tr ibus eran propínaente el consejo 
del pueblo romano. L i s convocaban los tribunos« v estos 
eran elegidos en !os mismos comicios, y pasaban en elle» 
sus phrbiscitos. N o solamente no tenia allí representación 
alguna el seriado, j ino que ni aun podra asistir; y los se-
nadores ob l i gada á obedecer á las leyes, sobre las qua-
les no habían podido v o t - r , eran en esta parte menos li-
bres que los últimos ciuladanos. Fue un error muy cra-
so el cometer esta injustic ia, que bastaba por sí sola pa-
ra invalidar los decretos de un cuerpo, de que eran exc lu i -
dos algunos desús miembros; pues aun quando los p a t r i -
cios hahiese-t asistido todos á los comicios por el derccho 
que tenían como ciudadanos, reducidos entónees á la cla-
se de simples particulares, istfuirian poco en una junta, 
donde se recogían los votos por cabezas, y e n la que el 
menor proletario podia tanto co,no el príncipe del senado. 

Se ve pues, que ademas del órden que resultaba de 
estas diversas distribuciones para recoger los votos de un 
pueblo tan numeroso, r.o se reducían á formas indiferentes 
en la realidad, sino que cada una producía los efectos pa -
ra los quales se la había prefer ido . 

Sin entrar sobre esto en mas largos pormenores, r e -
sultar de lo dicho, que los comicios por tribus eran los mas 
íávotnbles «1.gobierna poptilar, y los comicios por c e n -
turias á la aristocracia. Fn orden á los comicios por cu-
rias, en los que el populacho de Roma formaba la plura-
lidad, romo solo eran buenos para favorecer la tiranía y 
JOB malos designio?, debieron caer en descrédito, porque 
los misn'tos sedicidsos se abstuvieron- de uli medio, que po-
nía muy en descubierto sus proyectos. F.s cierto que la 
magestad del pueblo romano solamente se manifestaba en * 
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las comicios por centurias, que eran los únicos completos; 
puesto que en los comicios por curias faltaban las tri-
bus rústicas, y en los comicios por tribus el senado y 
los patricios. 

La juanera de recoger los votos era entre los prime-
meros romanos tan sencilla como sus costumbres, aunque 
lo era todavía menos que en Fsparta. Cada qual daba su 
vo to eu v o z alta, y un notario le escribía: la pluralidad 
votos de una tribu determinaba el voto de la misma; la plu-
ralidad de votos de las tribus constituía el del pueblo; y 
lo mismo sucedía con las curias y las centurias. Kste uso 
fue bueno mientras la honradez reynó entre los ciudada-
nos, y en tanto que se avergonzaron de dar públicamente 
su voto para una determinación injusta, ó en favor de ua 
sugeto indigno; pero quando el pueblo se corrompio, y se 
comprabau ya los votos, convino que se diesen en secreto 
para coatener á los compradores por la desconfianza, y 
proporcionar á los bribones el medio de no ser trai-
dores. 

Sé que Cicerón reprueba esta mudanza, y atribuye 
a ella en parte la ruina de la república; pero aunque co-
nozco el peso que debe ,tener en este punto la autoridad 
de Cicerón, no puedo ser de su parecer. Soy por el con-
trario de sentir, que por no haber hecho bastantes mudan-
zas de esta clase, se aceleró la pérdida del estado. A s í 
c o m o el régimen de lis personas sanas no debe adoptarse 
para los enfermos, tampoco se ha de gobernar un pueblo 
corrompido con las mismas leyes que convienen á uno bue-
no. Nada prueba mejor esta máxima que la duraeion de 
la república de Venecia, c u y o simulacro existe todavía, 
únicamente porque sus leyes no convienen mas que á los 
hombres malvados. 

Distr ibuyéron pues á los ciudadanos unas tablillas, 
por las quales cada uno podía votar sin que se supiese 
qual era su parecer. Sé establecieron también nuevas for -
malidades para recoger las tablillas, para la cuenta de los 
votos, la comparación de su número & c . lo que no impidió 
que la fidelidad de los oficiales, encargados de estas c o -

* 
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misiones ( 3 2 ) , fuese muchas veces sospechosa. En fin 
promulgaban p ara atajar las facciones y el tráfico de los 
votos varios edictos, cuya multitud manifiesta su i n u -
tilidad. 

^n los últimas tiempos se vieron precisados varias 
veces £ recurrir á expedientes extraordinarios, para su-
1 la insuficiencia de las leyes. Ya suponían prodigios; 
j ero e$te medio, que podia alucinar a! pueblo, no alucinaba 
a 'Os que le fobernaban: ya convocaban de repente las jun-
gas, antes que los candidatos hubiesen teñid» tiempo para 
formarse partido; y y a s e consumía toda una sesión en 
hab ar, quando veian al pueblo sobornado y dispuesto á 
tomar una mala resolución. Mas la ambición lo eludió ti» 
nalmente todo; y lo que hay demás increíble es, que 4 
pesar de tantos abusos, este pueb-'o inmenso, en virtud de 
sus aatieuss reglamentos, nunca dejó de elegir los magis-
t r a d o , de aprobar las leyes, d e juzgar las causas y de 
despachar los negocios particulares y públicos con tan-
ta facilidad, como hubiera podido hacerlo el mismo 
senado. 

•r' _ •• ' - ' i ¡J. i c.l i K artíft ¿1 «íí» ».' 
Del tribunado. ' ' ' 

Quando no se puede establecer una exacta proporcion 
entre las partes constitutivas del estado ó algunas causas 
indestructibles alteran sin cesar las relaciones; se institu-
ye una magistratura particular, qirt^ no forma cuerpo con 
las otras, vuelve á poner cada término en su verdadera 
relación, y hace un enlace ó medio término, ya sea e n -
tre el príncipe 7 el pueblo, ya entre el principe y el 
soberano, y ya entre las dos partes á un mismo tiempo, 
si es necesario. 

Este cuerpo, que llamaré tribunado, es el conser-
vador de las leyes y del poder legislativo. Sirve algunas 
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veces para proteger al soberano contra el gobierno, co-
mo hacían en Rema los tribunos del pueblo; otras para 
sostener el gobierno contra el pueblo, como hace al pre-
sente en Yenecia él consejo dé los diez; y algunas otras 
paTa mantener el equilibrio de una y otra parte, como 
hacían los éf«ros- en Esparta. 

El tribunado -no es parte constitutiva de Ja ciudad, ni 
debe tenerla en el poder legislativo ni eu el ejecutivo; 
pero en es¿o mismo consiste el que sea mayor el suyoT 

porque sin embargo de que no puede hacer nada, puede • 
impedirlo todo; y íes mas saerado y respetado como d e f e n -
sor délas leyes, que;el principe que las ejecuta, y que 
el soberano que las ordena. Claramente se v i ó esto en 
Roma, quando los orgullosos patricios., que despreciaron 
siempre*al pueblo entero, tuvieron que humillarse á un 
simple comisionada del pueblo que carecía de auspicios y 
de jurisdicción.; ,! - . 

F.l tribunado templado con cordura, es el mas firme, 
apoyo de una buena constitución; pero-por poco excesiva * 
que sea su fuerza, lo trastorna todo. La debilidad no es 
de su- narturaleza, y con tal que sea algo, nuuca es m e -
nos de lo que conviene. 

Degenera en tiranía, quando usurpa el poder executí -
vo , del que únicamente es moderador, y quaudo quiere dis-
pensar las leyes que solo debe proteger. El enorme po-
der de los éforos, que no fue peligroso mientras que E s -
parta conservó sus costumbres, aceleró la corrupción 
luego que hubo empezado. La sangre de A gis degollado 
por estos tiranos, fue vengada por su sucesor; el crímer* 
y el castigo de los éforos apresuraron igualmente la pér-
dida de la república; y despues de Cleoménes, Esparta 
no fue ya nada. Roma pereció también por la misma cau-
sa; y el poder excesivo de los tribunos, usurpado poco á 
poco, sirvió finalmente con ayuda de las leyes hechas p a -
ra la libertad, de salvaguardia á los emperadores que la 
destruyeron. N o hablemos del consejo de los diez de V e -
necia, que es un tribunal de sangre, tan horrible á los 
patricios como al pueblo, y que lejos de proteger abier-
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misiones ( 3 2 ) , fuese muchas veces sospechosa. En fin 
promulgaban para atajar las facciones y el tráfico de los 
votos varios edictos, cuya multitud manifiesta su i n u -
tilidad. 

^n los últimas tiempos se vieron precisados varias 
veces £ recurrir á expedientes extraordinarios, para su-
I la insuficiencia délas leyes. Ya suponían prodigios; 
j ero este medio, que podia alucinar a! pueblo, no alucinaba 
a 'Os que le fobernaban: ya convocaban de repente las jun-
gas, antes que los candidatos hubiesen tenid> tiempo para 
formarse partido; y y a s e consumía toda una sesión en 
hab ar, quando veian al pueblo sobornado y dispuesto á 
tomar una mala resolución. Mas la ambición lo eludió ti» 
naímente todo; y lo que hay demás increíble es, que 4 
pesar de tantos abusos, este pueb-'o inmenso, en virtud de 
sus aatieues reglamentos, nunca dejórfe elegir los-magis-
trado?, de aprobar las leyes, dê  juzgar las causas y de 
despachar los negocios particulares y públicos con tan-
ta facilidad, como hubiera podido hacerlo el mismo 
senado. 

•r' _ •• ' - ' i ¡J. i c.l i K sriifi ¿1 a m q «í í» ».' 
Del tribunado. ' ' ' 

Quando no se puede establecer una exacta proporcion 
entre las partes constitutivas del estado ó algunas causas 
indestructibles alteran sin cesar las relaciones; se institu-
ye una magistratura particular, qirt^ no forma cuerpo con 
las otras, vuelve á poner cada término en su verdadera 
relación, y hace uo enlace ó medio término, ya sea e n -
tre el príncipe 7 el pueblo, ya entre el principe y el 
soberano, y ya entre las dos parte5 á un mismo tiempo, 
«i es necesario. 

Este cuerpo, que llamaré tribunado, es el conser-
vador de las leyes y del poder legislativo. Sirve algunas 
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veces para proteger al soberano contra el gobierno, co-
mo hacían en Roma los tribunos del pueblo; otras para 
sostener el gobierno contra el pueblo, como hace al pre-
sente en Venecia él consejo dé los diez; y algunas otras 
paTa mantener el equilibrio de una y otra parte, como 
hacían los éf«ros- en Esparta. 

El tribunado -no es parte constitutiva de la ciudad, ni 
debe tenerla en el poder legislativo ni eu el ejecutivo; 
pero en es¿o mismo consiste el que sea mayor el suyoT 

porque sin embargo de que no puede hacer nada, puede • 
impedirlo todo; f í es mas saerado y respetado como d e f e n -
sor délas leyes, que;el principe que las ejecuta, y que 
el soberano que las ordena. Claramente se v i o esto en 
Roma, quando los orgullosos patricios, que despreciaron 
siempre-al. pueblo entero, tuvieron que humillarse á un 
simple comisionada del pueblo que carecía de auspicios y 
de jurisdicción.; , 1 b , 

El tribunado templado con cordura, es el mas firme, 
apoyo de una buena constitución; pero-por poco excesiva * 
que sea su fuerza, lo trastorna todo. La debilidad no es 
de su- narturaleza, y con tal que sea algo, nuuca es m e -
nos de lo que; conviene. 

Degenera en tiranía, quando usurpa el poder executi -
vo , del que únicamente es moderador, y quando quiere dis-
pensar las leyes que solo debe proteger. El enorme po-
der de los éforos, que no fue peligroso mientras que E s -
parta conservó sus costumbres, aceleró la corrupción 
luego que hubo empezado. La sangre de Agís degollado 
por estos tiranos, fue vengada por su sucesor; el crímer* 
y el castigo de los éforos apresuraron igualmente la pér-
dida de la república; y despues de Cleoménes, Esparta 
no fue ya nada. Roma pereció también por la misma cau-
sa; y el poder excesivo de los tribunos, usurpado poco á 
poco, sirvió finalmente con ayuda de las leyes hechas p a -
ra la libertad, de salvaguardia á los emperadores que la 
destruyeron. N o hablemos del consejo de los diez de V e -
necia, que es un tribunal de sangre, tan horrible á los 
patricios como al pueblo, y que lejos de proteger abier-
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lamente las leyes, no s i rve ya , después de su envilecí* 
miento, mas que para hacer en las tinieblas castigos, que 
no se atreve á executar en público. 

El tribunado se debi l i ta , como el gebieruo, por la 
multiplicación de sus miembros. Quando lo i tribunos del 
pueblo romano, que fuéroH al principio dos, y después cin-
co , quisieron doblar este número, el seaado les dejó ha-
cer su voluntad, bien seguro de contener á los unos por 
medio de los otros, como sucedió con el tiempo. 

El mejor arbitrio para precaver las usurpaciones de 
un cuerpo tau formidable, arbitr io del qme ningún gobier-
no se ha servido hasta aqu í , 6eria no hacer permanente 
este cuerpo, sino señalar algunos intervalos, durante los 
quales quedase suprimido. Estos intervalos, que no han de 
ser tan largos que dejen tiempo para que se arrayguea 
los abuso?, pueden lijarse por la ley, de manera que sea tá -
cil acortarlos, quando haya necesidad, con.comisiones ex* 
traor diñarias. 

M e parece que este medio j n tiene ningua inconve-
niente, porque el tribunado r.o es, como he dicho, parte 
de la constitución, y así puede suspenderse, sin que aque* 
lia padezca. Es también e f icaz á mi ver el arbitrio indi-
cado, por quanto un magistrado restablecido denuevfo, no 
empieza coa el-erado de poder que tenia su predecesor, si-
no con el que le da la l e y . 

• ' <1* . • e u.jKsu uní rfj jiip , í o i o í J *ol sb oab 
De la dictadura. ~ K 

3¿ A -añ jrtjnB* a«I ,t»fc¿»aqoi» odud enp 059UÍ 
La inflexibilidad 1 - las leyes, que impide que se aco-

moden á ios acontecimiento», pueden en ciertos casos ha-
cerlas perniciosas, y causar la pérdida del estado en su 
crisis . El órdea y la lentitud de las fórmulas pide un es-
pacio de tiempo, que las circur^iancias no conceden á las 
veces. Pueden ofrecerse mil casos que no ha tenido pre-
sentes el legislador; y es una precaución muy necesaria 
el conocer que no se puede prever todo. 

N o se ha de pretender pues hacer tan estables las ins-
tituciones políticas, que se quite hasta la .facultad de 
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suspender su efecto: la misma Esparta dejó dormir sus 
leyes. ' 

Pero solamente los grandes peligros pueden balan-
cear el de alterar el orden público, y jamás se debe sus-
pender el poder s'agfado de las leyes, sino quaixb se tra-
ta de fa salvatioív de lá patria. En estos casos raros y 
mani^esíos.se pnne¡á cubierto la seguridad pública por un 
acto particular, que comete el cuidado de ella al mas dig-
no. Esta «omision puede darse de dos maneras, según la 
clase de! peligro. 

Si bosta para remediarlo aitmentar la actividad del 
gobierno, se le reconcentra en uüo ó dos de sus miembros, 
y de este modo no se altera la autoridad de las le'yes, si-
no la forma de su administración. Mas si fuere tal el p e -
ligro, que el aparato de las leyes sea un ebstáculo para 
libertarse d e 4\, entonces se nombra un gefe supremo que 
hace callar todas las leyes, y suspende por un memento la 
autoridad soberana. En semejantes casos no se pueie dudar 
sobre la voluntad general, y es evidente que la primer 
intención del pueblo es, que no perezca el estado. De es-
ta manera la suspensión de la autoridad legislativa no la 
extingue; el magistrado que la hace callar, uo puede ha-
cerla hablar; la domina sin poder representarla; y lo pue-
de hacer todo, menos promulgar leyes. 

E l senado romano empleaba el primer medio, quando 
encargaba á los cónsules por una fórmula dispuesta para 
este objeto, que proveyesen á la salvación de la república: 
e l segundo se verificaba, quando uno de los dos cónsules 
nombraba un dictador ( 3 3 ) ; uso que introdujo A l b a en 
Koma. 

En los principios de ta república recurrieron varias 
veces á la dictadura, porque el estado no tenia bastante 
consistencia para poderse sostener por la fuerza de su cons-' 

• S6Í0R • ' I , i t 'L í- . ' i -.1 v • ' -• • i 
1 

( 3 3 ) . Este nombramiento se texecutaba de noche 
y en secreto, como si tuviesen vergüenza de hacer á na 
hombre superior á las leyes . 
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titucion. Las costumbres hacían entonces supertiuas m u -
chas precauciones que hubieran sido necesarias en otro tiem-
po, y no se temia ni que un dictador abusase de su autori-
dad, ni que intentase conservarla mas allá del término se-
ñalado. A l contrario parecía que un poder tan grande era 
de suma incomodidad al que lo tenia, según se a p r e s u r a 
á dexarle, como si fuese demasiado penoso y expuesto 
á ocupar el lugar de las leyes. 

N o es de consiguiente el peligro del abuso, sino el 
de l envilecimiento, lo que me hace reprobar el uso indis-
creto de esta suprema magistratura ea los primeros tiem-
pos; porque miéntras se prodigaba en las elecciones, .en tas 
dedicatorias y en otras cosas d e dura ceremonia, era de te-
mer que llegase- á ser f o co formidable en los casos uece-
sarios, y que fe acostumbrasen á considerar como un titu-
lo quimérico e l que solo se empleaba por punto de eti-
queta. 

A fines de la república los romanos mas circunspec-
tos evitaban ya el nombramiento de dictador con ân poco 
motivo conjo lo habían prodigado anteriormente. Fáci l era 
de conocer que carecía de fundamento su temor; que la de-
bilidad de la capital la aseguraba entonces contra ios ma-
gistrados que tenia en su seno; que un dictador podía 
en ciertos casos defender la Kbertad públ ica, sin 
que Je fuese posible intentar natía contra ella; y que los 
grillos de Roma, no se forjarían dentro de la misma, sino 
en sus exércitos. La poca resistencia que hizp Mario á 
Sila, y Pompeyo á César, manifiesta muy bien lo que se' 
podía esperar de la autoridad interior contra la fuerza exte-
rior. • .«ojeH 

Este err r les hizo cometer grandes faltas. Tal , por 
exemplo, fue la de no haber nombrado v>A dictador ea la-
causa de Catiüna; porque como tan solo s* trataba de lo , 
interior, de la ciudad, y á lo mas de algunas provincias de 
Italia, con la autoridad sirr Umires que las leyes daban aV 
dictador, hubiera fácilmente disipado la conj uracion, que 
se sofocó por un concurso de felices casualidades, que ja-
mas debiera esperar la prudencia humana. 

En lugar de esto se contentó el senado con transfe-
rir todo su poder á los cónsules; de.donde prov.no que C 
cerón, para obrar eficazmente, se v i o precisado a exceder 
e de este poder ,n un punto capital; y que no obstante 

que los primeros enagenamientcs de alegría hicieron apro-
bar su conducta, se le pidió después con justicia c u e n t a 
de la sanare de los ciudadanos derramada contra las leyes, 
reconvención que no hubieran p ^ d o hacer á un dictador 
Pero el cónsul se enseñoreó de todos con su eloquenc.a; y 
como, á pesar de ser rocano, prefería su gloria a su pa-
t r i a buscó menos el medio mas legítimo y seguro de sal-
varla, que el de llevarse toda la gloria d e este negocio 
< 3 4 ) A s i es que fue honrado con razen como libertador 
de R¿ma, y castigado justamente por infractor de las le-
ves Sin embargo de lo muy honorífico que fue e l levan-
tamiento de su destierro, es cierto que no devu de ser una • 

^ ^ D e qualquier modo que se confiera esta importante 
comision, conviene limitar su duración á un tiempo, muy 
corto, que jamas pueda prolongarse, pues en las crisis que 
la hacen establecer, el estado se destruye o salva muy 
en breve, y pasada la necesidad urgente, es ya la dictadu-
ra tiránica ó superfina. La mayor parte de los dictado-
res, que en Roma lo eran solo para seis meses, abdicaron 
antes de este término. Si hubiese sido mas largo, quiza 
hubieran intentado prolongarle, como hicieron los decemyi-
ros con el de un año. El dictador solo tenia el tiempo in-
dispensable para remediar la necesidad por la que se le na-
bia elegido, y no para pensar en otros proyectos. 

Be la censura. 

Asi como la declaración de la voluntad general se 

-
( 3 4 ) N o hubiera podido prometerse esto, propo-

niendo á un dictador, no atreviéndose i nombrarse a sí mis-
mo, y no pudiendo estar seguro de que su colega le nombraría. 

3 § 



282. 
hace por la l e y , la declaración del juicio públ ico se hace 
por la censura: la opirfion pública es una especie de l e y , 
c u y o ministro es el censor, y que este no hace mas que 
aplicar 4 los casos particulares, á exemplo del prín— 
c ipe . 1 ' 

I r jos pues de ser el tribunal censorio e l arbitro d e 
la opinion ¿el pueblo, no es mas que su declarador, y 
luego que se aparta c e este punto, 6us decisiones son inúti -
les y siu e f e c : o . 

De nada sirve distinguir las costumbres de t n a nación 
d e los cbjetos de su aprecio , porque todo proviene de 
un mismo principio, y se confunde nec sariamente. Júi t o -
dos los pueblos del mundo la elección de los placeres de-
pende de la opinion y no de h natura'eza. Si las o p i n i o -
nes de los hombres están bien dirigidas, sus costumbres se 
purificarán por sí mismas. Estimamos siempre le que es 
bueno, ó lo que nos parece tal; pero nos engañamos »1 
tiempo de formar nuestro ju ic io , y por l o mismo se tra-
ta de arreglar este ju ic io . El que juz^a de las costum-
bres-, juzga del honor; y quien juzga del honor,, toma su 
ley de la opinion. 

Las opiniones de un pueblo nacen de su c o n s t i t u -
ción, y aunque la l e y no prescribe las costumbres, la 
legislación es la que las forma. Quando la legislación se 
debilita, las costumbres degeneran; y entonces el juicio d e 
los censores no hará lo que la fútrza de las leyes no haya 
pedido hacer. 

Sigúese de esto, que la censura puede ser úti l pa -
ra conservar las costumbres pero nunca para restablecerlas» 
Se han de «rear los censores durante el v igor de las l e -
y e s ; luego que le han perdido, nada se puede ya esperar,, 
porque ninguoa cosa4egici.ua tiene f u e r z a , quando las l e -
yes carecen de ella. 

L a censura mantiene Tas costumbres, impidiendo que 
se corronpan las opiniones, conservándola?, rectas por me-
dio de sabias aplicaciones, y libándolas también algunas 
veces , quando todavía son inciertas. El uso de los ayu-
dantes. en los desalíes llevado hasta el furor en el xeyno de 

Francia, fué abolido por estas solas palabras de un edic-
to del r ey : en quanto a los que Uenen la cobardía de 
busear ayudantes. Como este juicio anticipaba el del pu-
b l i c o , lo determinó con una s o l a expresión; pero quando 
se promulgó en los mismos edictos, que era también cobardía 
batirse en desafio, lo que es c i e r t o , aunque contrario a la 
opinion común, e l públ ico se burlo de esta decisión, so-
bre la qual tenia formado su juicio. 

H e dicho en otra parte, que no estando la op i -
nión pública sometida á la violencia, no debe tampoco 
e x i s t i r ningún v e s t u i o de ella en e l tribunal establecido 
para representarla. N o puede admirarse debidamente la 
sagacidad con que los romanos, y aun mas los lacedemo-
nios, hacian uso de este resorte, desconocido enteramen-
te entre los pueblo» modernos. 

* Habiendo dado un buen parecer en el consejo de tri-
parta un hombre de malas costumbres, los éforos sin ha-
c e r caso de é l , dispusieron que presantase el misKO d i c -

. támen un ciudadano virtuoso. \ Qué honor para el uno , 
y que tacha para el otro, sin haber alabado ni. v i tupera-
do á ninguno de los dos ! Unos quantos beodos de Saraos 
profanaron el tribunal d é l o s é foros , y á la. manana s i -

' guíente se permitió á los samienses por edicto^ publico 
que fuesen villanos: el castigo mas rigoroso hubiera pro -
ducido menos e f e c t o oue una impunidad d e esta naturale-
za. Quando Esparta f a l l a b a s o b r e l o que era ó no honesto, 
la Grec ia entera se sometía á su juicio. 

Conclusión. 
Después de habeí sentado los verdaderos principios 

del derecho po l í t i co , y procurado fundar el estado sobre 
su basa, falta afiaazarle por medio de sus relaciones exte-
riores; lo que compreaderia el derecho de gentes, el c o -
mercio, el derecho de guerra, y las conquistas, el dere-

. c h o público , las confederaciones, las negociaciones, los 
tratados & c . Pero todo esto forma un nuevo objeto d e -
masiado vasto para mi corta vista, y y o debiera haberla 
fijado siempre mas cerca de mí . 
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Instrucción nacional. 

Sin la instrucción nacional ninguna saciedad' puede 
Tegar á su ma>cr felicidad. Tenemos la satisfacción de 
anunciar una verdad que demuestra la razón, que confirma 
la historia, y autoriza el consentimiento unánime de las 
naciones, y Soberanos de la Europa, Irs quaJes nr> perdo-
nan diligencia, ni gasto por introducir las ciencias, y ar-
tes úáles en sus Estados., 

l a iguoraccia, y el error, que son, comodixímos en 
el Percho Natural,, el oxken de todos los males de los horn-
bies, y los mayores eueraigos de su felicidad; lo son igual-
mente de la de las naciones. Una nación ignorante es por 
nesecidad flaca, pobre , y obscura, y su X e f e falto de poder, 
y representación, adornado de una soberanía, fantástica, y 
precaria.. 

El apoyo mas robusto Je ios tronos es la evidencia 
que tienen los subditos de su necesidad, é importancia, y 
de que ías personas de los Soberanos son sagradas, esto 
es, libres y seguras de todo insulto. Quando falta este con-
vencimiento general se introducen aquellas doctrinas s e -
ductoras, y pestilentes, cuyas funes"as conseqóiencias san 
demasiado notorias. Los atentados contra los soberano«, 
los ultrages hechos, á las leyes de succecion de las coronas, 
y otros excesos igualmente horribles, no son obra de los 
tiempos ilustrados, ni de los países sabios, sino cmiseqrien-
cias de la ignorancia, y de su compañero el fanatismo. 

Para introducir, 6. restablecer la instrucción de las 
naciones, el primer paso es restituir á las ciencias su liber-
tad, si se les hubiese quitado, en la inteligencia de que no sa-
ben ser esclavas. Los errores- no pueden desterrarle si HO 
se conoce», ni conocerse, si falta libertad para- exárointfr-
los, demostrarlos, y clamar contra ellos. El que se opon-
ga á esta saludable y justa libertad quiere, que los- errores 
no se conozcan, y por consiguiente que continúen. TLas ver-
dades, y su descubrimiento, y propagación no pueden directa 
ri indirectamente ser perjudiciales, á nadie, antes bien son 
necesariamente útiles á todos.. 

Sigúese buscar maestros excelentes, W cuales se 
encuetran, se forman, y se multiplican con el honor o es-
timación pública, y con el premio, dos colunias de ¡as cien-
cias y de las buenas artes. Dicho se está, que un estado 
que desea ilustrarse asegurará á los literatos contra Tas 
persecuciones, y calumnias de los interesados en et error y 
la preocupación. Ostentar un sumo poder para alentar a los 
sabios- y una suma flaqueza para defenderles de os pe l i -
grosos lazos que en- todos tiempos les ha armado la i g n o -
rancia mal intencionada,, seria una contradicción muy pro-

' ®ia para perder estos ciudadanos beneméritos. r 

Coaciaimos repitiendo, que en una nación e s t ú -
pida todo debe ser desordeu y calamidad. En una instrui-
da. un Soberano sabio buscará y hallará ministros q> e 

siéndolo también le ayuden á promover la felicidad c o -
mún por los medios- roas seguros y sencillos. Este dicfeo-
«o Príncipe gozará el sumo placer de hacer felices a muchos 
millones de hombres semejantes suyos, los- quales HenO* de 
agradecimiento colmarán de bendiciones, las manos bienhe-
choras de su Soberano, y multiplicarán votos por su-
conservación-

'• . ' i . . . 
Industria.. .. . 
.. r 

Xa industria baxa cuyo nombre se comprehenden^ Ip* 
oficios, artes y fabricas, sonde muchas maneras útiles a la* 
naciones. Por su medio se hacen útiles y acomodadas á nues-
tras necesidades las materias brutas que produce la tierra: der 
este empleo y de las subsistencias de los artistas resulta un 
consumo que aumenta la reproducción: fixan el trabajo de 
los labradores y de las otras clases proporcionándoles herra-
mientas, vestidos y muebles: dan medio de v iv i r a una 
porcion considerable de ciudadanos que sm ellas ne e x i s t í -
lian; y últimamente suaviza las costumbres, y adelan-
tan la civilidad. . , . , , 

Estos títulos dan á la industria el primer lugar des— 
pues de la agricultura, á la qual se debe siempre la pre-
ferencia. Por las nuevas formas que dá la industria a las 
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materias primeras se aumenta el valor de estas} y este 
nuevo valor ha dado origen á la opinion común de que 
Jas artes producen nuevas riquezas, pero nosotros esta-
mos bitn seguro« de que e sta opinion es un error. 

El cwdado de las artes ccmo el de la agricultura 
debe comenzar por remover los obstáculos qu e ántes ha:« 
impedido sus progresos, los quales en gran parte han pro-
venido de un zelo arrebatado, qu e queriendo arreglar las ar-
tes, las ha esclavizado. De este genero son las ordenan-
zas que íixan la calidad de las manufacturas, s u pe<o, 
forma y precio, y hasta la calidad de lo , instrumentos" 
y el movimiento délas manos del artífice. Así como las 
tasas de las materias impiden t u reproducción, las de las 
maaufacturas arruinan las artes y las fábricas. 

Tan malo ó peor es el monopolio autorizado con lo» 
nombres^ de aprendizaje y maestría, y con la formacion 
de gremios, cuyo , individuos trabajando exclusivamente, 
ponen el precio «¡ue quieren á unas obras mal acabadas: se 
disipan con los gastos y pleitos de la comunidad: y retraeu 
de las artes á los mejores talentos con el coste y fastidio 
de un aprendízage eterno, c igual para el estúpido y para 
el mas hábil. En el mismo caso están los privilegios exclu-
sivos aptos para fomentar la pereza y la codicia de unos 
pocos con daño de todos, y para impedir la circulación 
y perfecc ión de las artes. 

Los zelos de las naciones han hecho que todas se agi-
t e » por competirse y excederse en todos los ramos de la 
industria, tirando á pasarse cada qual sin los socorros de 
las otras, no echando de ver que psjo sería la ruina de to-
das. Pero la naturaleza hadado á cada una sus pr-dncciones 
peculiares, y con ellas una cierta aptitud y un complexá ven-
tajoso de circunstancias para trabajarla». Este es el natural 
destino de cada una, y en el que ha de hacer progresos, d e -
xaudo á las otras los que le son propio» con la plena seguri -
dad de qijs el trabajo de cjida un* la hace acreedora » los 
trabajos de todas. 

Renta pulHcai 
lílanumos renti publica i la porcion de riquezas 
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que se destina anualmente' en una nación para sus gastos 
comunes. D e esta idea resultan inmediatamente dos verda-
des; una que siendo aquella porcion de riquezas una porcion 
de las fuerzas de la sociedad, cuya dirección pertenece al 
Soberano, á este pertenecerá también la dirección, y em-
pleo d é l a renta pública. La oíta es, q u e destinándose la 
rent» pública para los gastos comunes de la sociedad, y 
benelicio de iodos SUA miembros; todos ellos deben concur-
rir á formaría, contribuyendo cada uno con ai reglo á sus 
riquezas. 

Acerca de la renta pública hay que atender quatro 
cosas principalmente, que son su cantidad: su repartimien-
to , ó distribución: su recaudación« ó cobranza, y su inver-
sión. "Volvemos á decir, que todo esto pertenece á los So-
beranos; pero como estos están sometidos á Tas leyes eter--
nas, c invariables del orden- establecido por Dios; nad» 
impide que indiquemos las principales relaciones que el 
orden prescribe para la renta pública. 

La justa cantidad de la contribución se determina 
naturalmente por su fífl, que es las necesidades c o -
munes de la nación, 7 asi, ni podría imponerse justa-
mente otra mayor, ni sería útil á las naciones, ni á¿ 
los Soberanos su imposición. E l juicio de aquellas n e -
cesidades, y de la cantidad necesaria para satisfacerlas,' 
pertenece al Soberano; pero no es lo mismo poder de-
terminar qual es la cantidad proporcionada,, que poder 
aumentarla sin límites, ni reglas. Si esto pudiera ser, ' 
podría también apropiárselo todo, que sería lo" mismo» 
que poder acabar con la sociedad, no pudiende esta exis-
tir si no hay propiedad, derechos y justicia. 

La renta pública es una porcion anual de la renta 
total de la sociedad, y como esta sale necesariamente 
de los terrenos; es necesario también atendiendo el o r -
den, que aquella se saque de los terrenos. Por consiguien-
te su imposición d¿be naturalmente hacerse sobre las pro-
ductos que sacaren anualmente de las tierras sus propietarios, 
A esta contribución llaman dereka, o directa, para dis-
tinguirla de las indirectas, en que después de varios 



. . 2 8 8 . 
ródéos viene 5 pararse en las producciones ñe ta t ierra. 

Estos rodeo* no son conformes á la sendifléz del ó c -
den natural, y a6Í r.o lo serán tampoco las contribucio-
nes indirectas. Ea los autores verá la aplicación de 
esta t e ó r i c a á los in\puéstos sobre las artes, y oficios: 
sobre el comercio, y mercaderías y sóbte loi cóiisumo*, que 
son los que ñus f req üentemente hah usadd ta* naciones en 
los tiempos en que se desconoció eo ellas la verdadadeta 
ciencia del gobierno . 

Pero aunque estas verdades son evidentes, y útilísima su 
publicación; uo osaremos asegurar que fuese faeil introduoir 
ebta novedad en las naciones actuales, atendida la precisión 
en que un complexó d e circunstancias desgraciadas ha puesto 
4 casi todas de separarse de esta práct ica , y de exceder la 
pyoporcion natural entre la renta pública, y la renta na* 
cional. Debemos esperar que quando la evidencia de las ver-
dades económicas se ha?a universal se quitarán los estorbos 
actuales, y habrá lugar de realizarlas. Las naciones se 
parecen á aquellos enfermos que deben curarse con el e jer -
c i c i o , y están impedidos de hacerle por el mal tempo-» 
ral. 

L a recaudación de la renta públ ica defce hacerse por 
los caminos mas sencil los, y menos costosos, porque el cos-
t é de ella es una nueva contribución adicional. Bsta es «na 
ventaja de la contr ibución directa, que de ningún modo pue-
de hallarse ea los impuestos indirectos, an'n quando se co-
bren por administración, que es el foedío mas natural, y no 
por arrendamientos, que son la desolación de las p r o v i n -
cias. . . . 

La renta púb l i ca es la sunta dé los sacrificios que ha-
cen los ciudadanos p o r conseguir su coimin seguridad, y el 
goce pacífico de sus bienes. Cón 'ésto está dicho qual es 
la obligación de los Soberanos, y el miramiento que de-
ben tener en su e m p l e o , ó inVersion. Quien quisiere sa-
ber los abajos que en esto se han cometido, y los la-
mentos de los pueb los , pued¿ consultar las historias. Con-
dadoj ¡>roposicio nos de política. 

K ú m . 7 . 
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Para conjurar la tempestad horrible, que v á á descargar 
sobre los habitantes dei imperio Mex i cano , un empréstito 
de veinte y cinco á treinta millones, para cuya solicitación 
entre los extranjeros acaba de autorizar al gobierno el su-

premo congreso nacional. 

Bosquejo de un plan de hacienda, capaz de cubrir 
todos los gastos del servicio publico. 

Desde luego es preciso convenir en que para o rga -
nizar un plan de hacienda sól ido, estable y permanente, 
es necesario formar de antemano una especie de inventa-
rio de los bienes nacionales, y averiguar la proporcion 
en que se hallan distribuidos. Esto podrá conseguirse hasta 
e l grado de certeza, necesario para no estrellarse contra el 
escollo de la arbitrariedad, de la desproporción, y la in-
justicia, adoptando las medidas que vamos luego á d e -
tallar. :1 ' ; 

Modo de recoger datos puntuales y exáctos para el 
establecimiento de una contribucian general sobre casas, 
cimentada sobre bases generalmente reconocidas de equi-
dad y justicia, y tal que pneda servir de typo para las 
únicas que deban establecerse en una asoeiacion de hom-
bres ilustrados y l ibres. 

Circular una orden á todos los gobernadores de pro-Üf 
vincia , de distrit®, y de pueblos subalternos de distrito, 
para que por medio de bando . intimen á todos los propieta-
rios de casas, que acudan á sus ayuntamientos respec-
t ivos á dar razón de las que posea cada uno, con expre -
sión de las habitadas por inquilinos, y precio de los al-
quileres. 
' Tara que esta operacion se abrevie y faci l ite en los 
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lugares populosos, los ayuntamientos comisionarán en ca-
da v arrio ó quartel á sus alcaldes respect ivos , puraque 
las propietarios ocurran ante ellos á dar esta declaración, 
qUe se asentará en un quaderuo manual del qua' se t r a s -
ladará á un l ibro en que conste pnr menor la li¡,ta de t o -
dos los propietarios de las casas del lusar . 

L o s propietarios territoriales ¿ dueños de los eafflj-es 
darán igualmente razón de las suyas propias, y de las 
pertenecientes á los arrendatarios, como también de las 
chozas, por mas miserables que sean, de los peones de labor, 
y de los arrimados. 

Quota de la contribución y modo de recaudarla. 
¡ÍM î " ' Mi HÍJí**• ir j "c^SAíOadfe-Tf f p 
A r t . 1 ° T o l o propietario de una easa-» aunque se» 

una choza miserable, del va lor de Veinte' y cinco pesos 
jura a b a x o , pagará grano y medio ó Un tíaío cala añot 
si el valor Regare á cinqüenta p e r f o r a r á tres grnnos 
6 qi'aTtiiia caua año: si ' l ie «are á sete/rta y eréco pesos; pan-
gará quatro granas y medio 6 tres tintos cada año: 'si l lega-
re á cion pesos, pagará seis granos ó medio cada año,1" y así 
progresivamente los dueños de casas de valores u l t e r ia -
res secun-los grados de proporción' trav-ados en la escala 
3i,dicr.da, de manera que el dueño d e una casa de nú! pe-
sos-, pagará c inco reales cada sñbv ei d e una de dos mil 
pesos, pasará diez reales & c . & c . ! 

• A r r . 2 . f Los valores capitales de las casas se are^ 
r5ruarán por las escrituras de compra, y á taita de ellas, 
*e libarán p o r avaluó de peritos. 

A r t . Todas las escritures de venta de rusas que 
se tiraren en losúcces ibo , desde el d i a d e l a publicación 
del bando sofcre la contribuciort de propietarias de casas, 
serán nu'as y de ninrun v a l e r - s i no constare al fin de 
ellas la t'jzoix de haberse anoiaío c! precio d e i a venta en 
el libro de la ' l ista d e los propietarios de casas, ex istea-
te en el archivo del ayuntamiento. 1 1 -* 

A r t . 4 ? Todo propietario de casas, ademas del grano.y 
por cada veinte y c i m o pesos- del valor del' capital 

invert ido en el las, pagará ar.ualmente grrr.o y medio 
por cada peso del rédito ó del alquiler en que arrendare 
la casa, ú lo que . es lo mismo, doce reales y medio ppr 
ciento, de los red i tqs . ¿ 

A r t . 6 ? E l pago de la contribución sobre capitales 
de casas, se hará del modo siguiente. El propietario de 
una casa del valor de quinientos pesos inclusive para aba-
XQ, pagará su contribución dentro de cien dias, contados 
de&de el de U publicación de este- bando. Kl propietario, 
del- una casa del valar de quinientos pesos exc lusive hasta 

inclusive, la pagará dentro de noventa d i a s , £ l p r o -
p e t a r l o de una casa A/¿\ valor de mil pesos exclusive, has-
ta dos mil inclusive, la pagará dentro de ochenta dias. El 
prop ie tar io de una casa del valor de dos mil pe-ios exc 'u-
s i re , hasta tres mil inclusive, ia pagará dentro de setenta 

di¿s. El , propietario de una casa del valer de tres rail pe-
s^s. exc lus ive , hasta quatro mil inclusive, la pagará den-
tHO de sesenta dias; y los j ropietarics de casas del valor de 
quatro mil peses exclusive para arriba, la pagarán dentro 
d_<¡ c inqi ientapias . En los años ulteriores, el principio del. 
p^poda dentro del qual deberán hacerse los pagos de esta 
contribución» será el día primero de Enero. 

El pago de la contribución sabré alquileres de casas 
se hará raen sal mente. 

¿ . r t . $ ® T a u t f l declaración de las casas que cada pro-
pietario posea, como el pago de la contribución pertene-
ciente al v a l o r dei capital y al de los réditos de las a l -
quiladas,. se harán espontáneamente por cada uno, sin dar 
lugar á reconvenciones, y los que dieren lugar á ellas, 
pagarán el duplo del impuesto, y á demás, el salario del 
soldado ó ministro en los dias que gastaré en buscarlos y 
reconvenirlos, para lo qual el soldado ó ministro llevará 
una voleta firmada del Co le c to r , concebida en los térmi-
nos siguientes. El Soldado o Ministro N. comienza a 
buscar a V. desde lioy dia tantos para reconvenirle so-
bre su falta de pago de. la eontribucion sobre casas, y 
gana tanto cada dia, S. Colector de la cMtribueien s.s-
Ire. catas. 



. accesoria. A l formarse las listas do los pro-
pietanos de casas CI1 los pueblos de los indios, resultará 
que muchos vec ino , han fabricado sobre solares aee»o< 
pertenecientes al terreno del fundo legal, c'ofaeedido por el 
gobierno Español en usufrute á los mismos indio,. Kstos 
solares, avaluados por peritos, se venderán á los mismo. 
que han fabricado sus casas ea e l l o , , y sino tuvieren con 
que comprarlos, seguirán pagando los réditos correspon-
dientes al capital, avaluado á razón de cinco por ciento, y 
tanto los réditos de lo5 solares P o r vender, como el pro -
ducto de los que se veadan, serán introducidos, á beneficio 
de los mismos indios, en los fondos del Banco nacional de 
que se bab'ará mas abaxo. 

Para facil itar todo lo posible i los individuos na* 
miserables de las intimas clames s o e c e s esto* pa*o» de 
«autitades inferiores á la de medio real, es absolutamente 
indispensable multipl icar estas monedas, de modo que pofr 
su falta ó escasez no se entorpezca jamás el pa«o d e e s -
Jas contribuciones menudas. Para el e fecto se mandarán 
luego acuñar sin pérdida de instantes cien mil peso* de 
•»tas monedas en la capital de la Mueva G;iTk?a, f cien* 
nnl en la ciudad de Zacatecas , para quede allí se difun-
dan por' lo interior de las provincias Occidentales-, y sep-
tentrionales del Imper io , q i e carecen de las ventaja? que 
proporcionan á los habitantes de las de Ni eva España lbs 
tlacos y quartillas de curso general y corriente e.i toda» 
partes. 

En todo el Imperio Mexicano-
miserable que sea, donde-no existan estas 
canias divisiones del medio, fabricadas por 
u dueños de tiendas, de. comistrajos. Pero 
están sujetas á dos inconvenientes grav í s ima , 
no tienen la suficiente garantía, sticédier.dr- no 
ees que en el caso de ^.letiVai» el pr.ip.cro,1 «e 
marchantes con las mo.iedasde cobre , fierro, 
han recibid- en Cambio de su's monedas de - lata: y el s c -
gundo, todavía mas perjudicial , es el que e s u ^ o éstas rao,-
ne-ias reducidas á un recinto tan pequeño, que no soiamen-

pn'pero,. 
»«medas 

los 
qu -
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t e no son admitidas en un pueblo las que circulan en el 

• inmediato; sino que casi siempre 'en un mismo lu?nr son 
desechadas en un barrio las que rigen en el siguiente. 
So lo en Guadalaxara, donde pasan de quinientos les pul— 
peres, pasan igualmeate de quinientas las especies d i f e -
rentes de esta clase de monedas. Esto entorpece dema-
siado la c irculac ión del comercio menudo de todos los 
pequeños objetos en c u y a compra no es necesario consu-
mir medio entero., . . • •'• 

La única ventaja que tienen estas monedas, es el que 
siendo tan fáci les de"contrahacerse ó lalsificarse no están 
sin embargo m u y expuestas á todas las malas conséqüea-
cias de este fraude, por lo menos en una cantidad n o t a -
b l e , pues por lo mismo de ser tan estrecho e l recinto de 
su c irculación, y de ser por lo mismo m u y pocas las q u e 
cada pulpero fabrica para el corto número de sus mareban-

. tes , qualquiera aumento en ellas despierta luego su aten-
c ión, y remedia fácilmente el perjuicio que le resulta, 
añadiendo qualquiera lipera contraseña á las suyas v e r -
daderas, que las distioga de las falsas. Esta inaprecia-
ble ventaja es la que no se encuentra fácilmente en 1» 
moneda nacional de esta clase, á menos que no se encuen-
t re algún metal, c u y o v a l o r especie se acerque al d e 
su mismo va l o r reducido á moneda, circunstancia que no-
se halla en el cobre, porque á demás de ser muy abundan-
t e en el Imperio, su valor en especie es el de cosa de una 
peseta por libra,, y reducido' á moneda sube á dos pesos,, 
lo qual está convidando para la falsificación,, mal que y a 
v á comenzando-a experimentfirse ( * ) , y si no se ataja con 
t iempo, se verá muy pronto el Imperio inundado de mi»? 
llones de estas monedas, muy inferiores en su valor in¿ 
trfuseco á las cantidades de monedas de plata que repre-

i 
( * ) E i Señor Marañon, Intendente de Guanaxuato; • 

d e s c u b r i ó , r.0 hace mucho tiempo, nt>a porc ión conaide- • 
rabie de rrr.eías de cobre falsificabas en-podrir de uno' 
de b s capitulados, residente«:- ere Celaya. . -
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senían. En esta parte son mas felices los Columpíanos, 
que Hioguno o tro de los pueblos americanos, por ser po-
seedores del platino. 

A c a s o se podrá ¿ lo pronto '¿remediar de algún modo 
este inconveniente, substituyendo al cobre una aleación 
de cobre y de z inc , y dándoles á e*tas m^nedis en el t y -
p o y «ravado la abisma per fec c i ón de las de plata, de ma-
jTt*ra que no se distingan de ellas siao en la especie del 
metal. Pero, en mi dictamen, c ont r ibu i rá también en gran 
pa^te, tanto para d ideu l tar la falsif icación como para 
póder sorprender nías fácilmente al falsificador en el c u r -

de,su operacion, « 1 que el medio de plata no se, divi-
d í a n mitades,1. q tur íos y octavo* , ,aino so¿amente en dec i -
m&s-sextos, dandoies a e s t o s ^ l mismo ...peso y ligura del 
medio de plata, lo .qual hará que el falsificador, para o b . 
tener una cantidad equivalente k medip,.. tenga que pracr 
tiear diez y seis veces la operación de . fundir, gravar> 
acordonar, & c . El que estas aioaedas, que representen la 
decima-sexta parte del medio de plata, tenran. el mismo 
peso d e el medio, excusará, del engorro dé contarlas, quan-r* 
d o sean muchas, pues en este caso, bastará echarlas en 
una balanza y equilibrarlas con una. cantidad xle pesos 
echados en la otra, para satyer que su número será igu-
al al de los medios contenidas • en cada uno de los pecos.¡ 
Es ta es la operacion que se practica en el banco de 
üLonáres con las moneda* mas valiosas de aquel paisy 
pesaudolas, y iio eonrandolasy por • co permitirlo la«, 
grandes cantidades que se da.i y reciben diariamente. 

Calculo prudenc ia l ' de ta suma que .rendirá anua-
mente esta contribución sobre casas. 

Sabido cou certeza el aú'aero de casas que hay en 
teda la cx ta i c i on del imperio, 6e sabrá á punto fixo lo que 
rinda anualmente este imp 'esto sobre casas, á razoa de 
grano y módfr por tada veinte y cinco pesos del valor del 
capital invertido en ellas, y d e grano y medio por xada 
peso de los réditos d é l a s -casas arrendadas ó alquiladas. 
P w > si -entre tanto queremos acercarnos por un cálculo. 

de aproximación 5 determinar el producto de este inpues-
t o , podemos asegurar que pasará de quatrocientos nül pe-
ses, c o n o se va á demostrar. 

Suponiendo que hay seis millones de habitantes en to -
da la extensión del m p e r i o mexicano, y computando una 
easa per cada seis habitantes, teudrémes que hay un mi -
llón de casas en todo el imperio. , 

Suponiendo que el valor capital de cad» una de e s -
tas • casas, computadas las de los ricos con. las de los pp-
bres, y las de las ciudades con las de les campos, en t r e s -

cientos pesos, tendrémos que el va 'or de los capitales in-
vertidos en casas asciende en todo el imperio á¡.trescien-
tos millones de pesos. .. . ; 

Supouiemdo con arreglo á la base adoptada pasa este 
impuesto, que cada veinte y c inco pesos de estqs. t r e -
cientos millones deben producir grano y medio, cada ano; 
conciuirémos que el impuesto sobre .capitales de casas-, r en -
d i rá anualmente cieato ochenta y ua mil y quinientos 
pesos. • ... :. ; •• . • • • ,' .... 
. • Suponiendo que los propietarios de casas estén , c o n 
respecto á W arrendatarios^ en la razón de uno á se is , 
y por consiguiente que de los trescientos millones- de pe -
sos pertenecientes á capitales de casas, corresponden c i n -
qúenta á las habitadas por los mismos propietarios, y lea 
otros doscientos y canqüenta á las habitadas por arrenda-
tarios; tendrém-vs que los doscientos y cinqüenta mil lones, 
pertenecientes á los capitales de las casas arrendadas v<J 
alquiladas, les producen á sus dueños de réditos, á razón 
d e l c i n c o - p o r c iento , doce millones y medio de pesos 
anuales. 

Sobre el presupuesta de que los capitales invertidos 
en casas arrendadas les rindan á sus dueños doce millonesi 
y medio de réditos; y tocándole al estado, con arreglo á 
la base adoptada para el impuesto «.obre los alqui leres , 
grano y medio de cada peso del alquiler, ó l o que es l o 
mismo, doce reales y medie por ciento, concluiremos qué 
e l impuesto sobre alquileres de casas, á razón de garno y 



medio por cada peso, rendirá anualmente al imperio d o s -
cientos treinta y quatro mil trescientos setenta y cuíco 
pesos, cantidad que reunida á la del impuesto sobre los 
capitales, dará una suma de quatrwiento» quince mil ocho-
cientos setenta y cinco pesos. Por consiguiente, si en el 
doble impuesto establecido sobre capitales de casa« y sus 
réditos, en lugar de exigirse este grano y medio 6 este 
tlaoo cada año, se 1c exige cada seis meses, dará la suma 
de ochocientos treinta y un mil setecientos cinqüenta 
pesos. Si en lugar de extgirse este grano y medio ó es-
te tlaco cada año, se le e x i j e cada tres meses, produci-
rá un millón seiscientos sesenta y tres mil quinientos 
pesos, 

El impuesto sobre capitales y réditos de casas, que 
acabamos de establecer, no solamente reuae todas las ven-
tajas imaginables que puedan apetecerse en un impuesto, 
sino que no dudamos proponerlo como el modelo y ty— 
po de Jos únicos que deben admitirse en una sociedad de 
hombres justos, ilustrados y libres. Porque, en primer 
lugar, es tan baxo y moderado, que bieu puede pagarlo 
un mendigo de los que piden de puerta en puerta; y en 
segundo lugar, es tan proporcional á los haberes de cada 
uno, que lo mismo paga el dueño de una choza miserab le 
del Valor de veinte y cinco pesos dando un tlaco eada 
año, que el dueño de una casa de dos mil y quiaientos, 
ó del valor de cien veces veinte y cinco, -pagando cien 
veces un tlaco cada año. Es un artículo fundamental del 
pacto social, el que todos contribuyan á proporción de sus 
bienes, ó en razón de-la suma de :1a protección que reca-
ben del gobierno. 

Reiaclon de ésta contribücinn de a tlaeo con los dos 
grandes apuros del erario, que parece, han motivado el 
empréstito ominoso. 

Las 
ventajas qae la contribución sobre casas en los 

te'rminos eir que la hemos detallado, produce al erafio y 
á la nación, se reducen á dos, una directa y otra indi-
recta; la directa e* un ramo nwevo de ingreso en el era-
rio, ramo que asciende á quatro cien.os mil pesos. La in-
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directa 4 que dá lugar como á su conseqüencia, es la 
acuñación de un miilon de monedas de latón, que facili-
te su pago á los individuos mas pobres de la sociedad que 
desgraciadamente compone la inmensa mayoría. Esta opera-
ción no debe considerarse de ningún modo como la intro-
ducción de una nueva cantidad de moneda de un valor 
intrínseco inferior á la de plata, sino como una simple 
subrogación de la antigua de puro cobre, y por lo mismo 
muy falssticable, que se fa'>rico en tiempo del virey Ca-
lleja y de la que ya existe en poder de los pulperos, 
que vale menos que cero, por entorpecer mas bien, que 
íaciiitar el giro de la circulación generai. 

La faUa de arbitrios para organizar las embaxadas, . 
baxo el pie decoroso que corresponde á una nación eran-
de, que por la primera vez vá á presentarse solemnemen-
te ea el rango de las porencias independientes, está mas 
que suficientemente cubierta con los quatrocientos mil 
pesos, producto de esta contribución. 

La falta de medios para asalariar el exército , so -
bre el pie' en que hoy existe, y aun para aumentarlo en 
caso necesario, has,a donde se quiera, está mucho mejor 
remediada con la acuñación de monedas de lato®, que con 
la de plata, por no estar expuestas aquellas, como esta,, 
ai inconveniente de la extracción, que es la que ha oca-.-
sionado el trastarno pasaeero ( * ) de nuestro erario. 
Oxalá y tuviésemos la ilustración necesaria para uo man-
tener otro género de monedas que las propuestas, calmando 
eatre tanto la suspicacia de los descuidados, con rezagar 

( * ) Pasan de cien millones, los que en menos de nueve me-
ses han salido de Veracraz para españa. Solo en la. Habana 
han llegado á acopiarse hasta sesenta, sin contar con los q e no 
han tocado en aquella isla, ni con una cantidad inmensa de ca-
xones de plata labrada. Es necesaria toda la robustez del im-
perio mexicano para no haber sucumbido á un golpe que hubie-
ra postrado á qualquiera otra nación de las mas opulentas del 
globo. 



en el tesoro público los millones de moneda de plata que 
entretanto se acuñaran, y no tomando de ellos, mas, que 
la cantidad necesaria para el comercio exter ior , que es 
el único caso para que habernos menester de la plata. Y o 
me contento con inspirar al paso ciertas idea- madres* 
Fara que germinando en los espíritus, produzcau algún 
dia los mas saludables efectos. 

M e d i o muy ftci l y sencillo de convertir muy pron-
tamente en muchos millones de moneda de plata, el millón 
proyectado de monedas de latou. 

t i primer medio infalible de hacer esta convercion 
prodigiosa, es el siguiente. Publicar luego un baiWo en 
esta Capital para que todos los que tengan en su peder 
alfuna cantidad de moneda provisional de la fabricada en 
las casas dt m neda foransas, y que por la imperfección 
de su typo y la inferioridad de su ley , no son admitidas 
en el curso de la circulación general, acudan á cambiar-
la á la casa de amoneda de esta Capital, por una canti-
dad de monedas de cobre ( * ) , equivaleute á su va-
lor legal. 

El segunda medio no es mas, que una extensión del 
primero. L-ircular luego «na orden á todos los eoberna-
doses de provincia, de distrito y de pueblos subalternos 
de distrito, para que por medio de bando intimen á todos 
los habitantes de sus jurisdicciones respectivas, para que 
acudan á las tesorerías de sus provincias á entregar tor 
da la can'idedde moneda provisional que tengan en su por 
der, recibiendo en cambio libranzas piradas á su favor 
contra la tesoria nacional de esta Capital, en donde serán 
papadas á letra visra, entregándose á los s getos á c u y o 
faver las endosaren, toda su equivalente en monedas de 

— — — — — — — 

( * ) La pronta adopcion de es a previdencia urge 
tnnto, para que conienzen á respirar mas de un millón de 
infelices, reducid« s, á la última desesperación con esta 
detestable moneda frovisjrnal que la di ación de un so-
lo dia «erá en nuestro concepto, un crimen de que ja-
más absolveremos á los padres de la patria. 

cobre . También se añadirá en el bando, que luego que 
las tesorerías provinciales esten surtidas de la nueva mo-
neda que se vá á fabricar, podrán recibir esta, los qne 
quisieren, en cambio de la provisional de plata que tuvie-
ren, sin necesidad de eambiarla por libranzas. 

En la adopcion de esta medida, el gobierno no tendrá 
que sufrir otro sacrificio, que el de recibir plata por co-
bre, sacrificio enrodó semejante al que yo haría, si se 
me proporcionase recibir pesos de oro por pesos de plata. 
L a cantidad de moneda provisional que todavía circula por 
las provincias occidentales del imperio, despues de la in-
mensa extracción que se ha hecho de ella por el puerto de 
San Blas, puede calcularse en cosa de quatrocientos ¿ q u i -
nientos mil pesos por lo menos. Vease, pues, como sin te-
ner qne esperarse á que se haya colectado la contribución 
sobre casas, puede el gobierno proporcionarse á lo pronta 
todo lo que ha menester para expeditar el artículo de em-
baxadas, con solo adoptar el arbitrio sencillo, fácil y na-
da costoso, ántes bien muy lucrativo, de recoger una mo-
neda que solo necesita de refundición para ponerse á ni-
vel de la corriente. 

Como en esta operacion todo es ganancia, se preven-
drá á los tesoreros de las provincias, que no anden con 
dificultades, ni reparos, sobre el recibimiento de algunas 
monedas provisionales de muy baxa l e y , aunque esta so-
lo llegue á cinco o seis dineros, como sucede con la de 
Guanaxuato que se falsificó en los años de once y doce , 
que apenas llega á esta l ey . Es menester no perder 
de vista que, en último analisis, solo se trata de recibir 
plata 

por cobre, y que siempre se eana mucho en dar 
moneda de puro cobre, como la acuñada por Calleja que es 
la 

que actualmente c ircula por la N . E . por moneda de 
cobre que contenga alguna plata. Y así solo deberán de-
secharse los pesos de plomo y estaño. 

L a quantiosa extracción de mas de cien millones, que 
en menos de nueve meses han salido de Veracruz para E s -
paña, ha dado lugar á cierta especie de miseria, que ya asoma por todas las provincias. Muchas personas pobres se * 
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•en en la necesidad de malbaratar sus alhajas de oro y 
plata, por no haber quien se las compre á su legítimo 
precio. El gobierno, haciendo siempre el gran sacrilicio 
de dar cobre por plata,, bien puede aliviar la suerte de 
estas victimas, tomándoles estas alhajas por todo su va-
lor , pagandolo en moneda de cobre . 

Sí se quiere dar n.as extensión á este arbitrio legal 
de convertir el cobre en plata, es menester presentar á 
los ciudadanos alj-uu incentivo equivalente al que se le 
presenta al extranjero, ofreciéndole el Ínteres de un diez 
por ciento. A la verdad, que lo» de casa no deben ser de 
peor condicion, que los extraños, y mas quando en sus-
cambios con las primeros no tiene la nación tantas des-
ventajas que sufrir , como en los contratos que hata con 
los segundos. Par qu- , en primer lu^ar, ios extranjero» 
no han dé recibir moneda de corre por los intereses de la 
p 'a 'a que prestaren.. En segundo lu jar , ei dinero que re-
ciban en pago de sus intereses, saldrá del imperio, para 
no Volver jamás á circular dentro de nosotros. Ej» tercer , 
lugar, porque al menor retraso que experimenten los e x -
tranjeros en el pago de sus intereses, pretendería jus-
tamente que s e l e s indemnice y e x t j i r á u sacrif icio», c u -
yas coriseqüeacias n«iie es capáz de preveer, ni de c é l - ' , 
cnlar , y á t*do se tendrá que accecer , porque al que de-
be no le queda mas alternativa que la forzó , a de pagar ó 
sufrir. En qoarto lugar, q lando los intereses son muy 
subidos, c*mo lo es sin disputa el de un diez por ciento, 
en el corto espacio de diez años doblan el capital de la > 
deuda, lo triplican á los veinte, lo quodruplicaa á los 
treinta, 8ct* & c . & c . De manera, q u e si recibimos los 
treinta millones con el-'ínteres de diez p^r ciento, esto» 
treinta naílones dentro de1 diez zños se volverán sesenta 
milloneé, dentro de veinte se volverán noventa millones, , 
dentro de treinta se volverán ciento veinte millones, . 
8 u . frc. & c . 

Nada de esto se encuentra en los cambios que la a a - . 
cion haga con sus .mismos individuos. Porque, en primer 
lugar, les dará cobre por plata; y en segundo lujar , es-
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te c»bre y esta plata quedarán slesapre circulando en el 
seno del imperio para beneficio común de todos sus habi-r 
tauies. A s í es, que si se quiere tener plata en abundan-
cia, para que la casa de moneda tenga todo el pábulo que 
las aiinas no pueden por alto ra ministrarle, es preciso o f r e -
cer algún Ínteres á los que acudan á cambiar sus alhajas, 
de oro ó plata por moneda de cobre , y que este ínteres 
Vaya creciendo, á medida que sean mayores las can ida -
des que se cimbien. Esto se conseguirá, adoptando la s i -
guiente providencia. 

Circular una orden i todos los gobernadores de p r o -
vincia, de distrito y de pueblos subalternos de distrito, pa-
ra que por medio de bando m iiaeu á todos los habitan-
tes de sus jurisdicciones respectivas los artículos s i -
guientes. 

A r t . 1 ? Todas las personas que quisieren vender 
alhajas y utensilios de o r o « plata, acudiría á las teso-
rerias de sus provincias respectivas, en donde serán p a -
gadas á todo el valor de su l ey , según resultare del en-
saye de las mismas piezas, hecho á expensas del g o -
bierno. 

A r t . 2 ? Si las piezas de oro llegaren á un marco , 
y las de plata á diez, á mas del valor de su l ey , serán pa-
gadas con un premio de seis por ciento. Si las piezas de 
oro llegaren á dos marcos, y las de plata á veinte,, serán 
pajadas, ademas del valor de su l ey , con un premio de 
siete y medio por ciento. Si las piezas de oro llegaren á. 
tres marcos, y las de plata á treinta, serán pagadas, ade-
mas de el valer de su ley , con un premio de nueve por cien-
to . Si las piezas de ">ro llegaren á quatro marcos, y las de pla-
ta a quarenta, serán pagadas, ademas del valor de su l ey , -
con un premio de diez y medio por ciento. En fin, si las 
piezas ó tejos de oro lie jaren á cinco marcos, y las pie-
zas ó barretones de plata á cin^lienta inclusive-,- y de c i -
te peso para arriba, serán pagadas, ademas del valor de 
su ley , can un premio de doce y medio per ciento. 

A r t . 3.® Para que haya abundancia de moneda me - : 
auda, no solo bastante para subrogar á la de puro cobre, 



fabricada en tiempo de lv í rey Calleja que desde Iuegr> de-
be suprimirse y recogerse, y rara subrogar igualmente 
la mezquina y defectuosa de los pulperos en las prov in-
cias donde existe, y que del mismo nodo debe proscri-
birse; sino también para comprar todas las cantidades de 
o r o y P , a t a que los ciudadanos quieran vender buenamen-
te á las caxas nacionales, se acuñarán desde luego dos 
iniilones de moneda menuda, y no se pasará jamás de es-
ta cantidad, á menos que no lo exigiere la necesidad de 
la circulación, acreditada por la experiencia, y con apro-
bación del congreso nacional en consorcio de los congre-
sos n diputaciones provinciales. 

A r t . 4 ? Toda la moneda que se acunare con el oro 
y plata comprados con esta moneda menuda, 6 con libra-
mientos nacionales que la representen en grande, para los 
sugetos que no quieran sujetarse al engorro de conducirla 
en especie, se irá rezagando en la tesorería nacional del 
imperio, será revisada al tin de cada mes por una comi-
sión de seis miembros del congreso nacional, sorteados de 
entre todos sus individuos, quienes darán fé de las e x i s -
tencias al congreso nacional, y e'ste á los provinciales, y 
eftos á sus provincias, por medio de la fórmula siguien-
te. Ciudadano»: Las existencias de moneda de oro y pla-
ta, rezagada en la tesorería nacional del imperio y 
destinada a garantizar los dos millones de moneda 'me-
nuda que circulan en lo interior del imperio, ascienden 
en oro a tanto, y en plata a tanto. Asi da fee de todo 
el congreso nacional, y nos lo comunioa con tal fecha. 
JN. Presidente. N. Secretario. 

A r t . ¿ ? Los libramientos que se extenderán á los 
vendedores de piezas de oro 6 plata, que no quiera» re-
cibir en moneda menuda el todo ó parte del importe de 
dichas piezas, estarán concebidos en los términos siguien-
tes. Tesorería provincial de tal parte, a ta>itos de tal 
•mes y año.—La tesorería naeional del imperio f Agora 
a letra vista ala voluntad de N. la cantidad de tan-
tos pesos que según el valor de su ley y premio cor-
respondiente, importan las piezas de oro o plata que ha 
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entregado en esta tesorería de mi cargo, y forman la 
partida numero tantos, que con esta fecha, dcxo asenta-
da en el libro corriente de Letras, folio tantos. N. Te-
sorero de la caxa provincial de tal parte, 

A r t . 6 ? Solo la Tesorería nacional imprimirá estos 
libramientos en una imprenta particular destinada para so-̂  
lo este efecto , en una forma disúnta de las corrientes y 
estereotipada: los imprimirá en medio pliego de papel, 
para que haya todo el espacio necesario para la multipli-
cación de los endosamientos de unos sugetos en favor de 
otros: estarán marcados con el número ordinal desde pri-
mero en adelante, que denote el orden con que se van ex-
tendiendo á favor de cada sujeto, según vayaa ocurriendo* 
por ellos, y ademas una cifra y contraseña, co>no las que 
se ponen en los billetes de la loteri»; y á cala provin-
cia se dirigirán desde luego ciento de estos libramientos, 
quedando á cargo de los tesoreros provinciales el pedir 
oportunamente una remisión ulterior de ellos, para que jar-
más lleguen á faltar en las oficinas de su cargo. 

A r t . 7 ? La tesorería nacional del imperio, para el 
pago de estos li bramientos girados contra ella por.las te-
sorerías provinciales, tendrá oa libro separado para los de 
cada provincia: las ojas de cada uno de estos libros es -
tarán divididas en casillas separadas las unas de las otras 
por medio de una raya, y marcadas , coa .el mismo núme-
ro del libramiento á que corre spondiesen, y tendrán el espa-
cio suficiente para anotaren ellas tanto la razón del aviso que 
dieren los tesoreros provinciales de cada libramiento que 
giraren y del nombre del sugeto á cuyo favor lo hubie-
ren girado, como también la ra ron del pago en el dia que 
este se efectuare. Para el efecto los tesoreros provincia-
les desde el dia en que giraren un libramiento, darán 
aviso á la tesorería nacional, y lo estarán repitiendo cor-
reo por correo hasta que hayan recibido conté xtacion ofi -
cial de quedar apuntada razón del. aviso, en el libro cor-
respondiente á la provincia. 

A r t . 8 ? La moneda de oro y plata, rezagada en la 
tesorería nacional, de que se ha hablado en el. artículo quar-
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to , formará parte de los fon-Ios del banco nacional, de 
que se tratará despues,- desti ado á ministrar capitales en 
abundancia á les comerciantes artesanos y labradores. 

l a providencia contenida en los artículos del bando 
precedente, hará rebosar el contento á todos los mineros de 
tierra adentro, que apenas encuentran quien les pague sus pía 
tas de seis á siete pesos, y parte de estos, ministrados en 
efectos á precios muy subidos. Con la pronti adopción de 
medida« de esia especie, los padres de la patria se harán 
colmar de bendiciones, y cesará luego la antigua cant i -
nela con que se les está mortificando d- que D. Antonio 
es siempre el mismo. La premura de las circunstancias 
en que escribo, no «ne permite detenerme á desenvolver mi 
opinion sobre un sistema de resrate general de platas en 
combinación con un sistema de repartimiento de azogues, da-
dos anticipadamente á los mineros y rainistrandoselos al cos-
to ; y solo rae contentare con indicar al paso que el azogue 
de la Chínanos saidra por macho tiempo mucho mas barato 
que el de-nuestra» minas y que es'a compra puede hacerse 
sin plata, con objetos depuro desperdicio, que tenemos pu-
estos en el tránsito de aquel camino, á saber, las regaladas-
carnes y cueros de las reses de la California, que en «1 día 
no se aprovechan por falta de sal é inteligencia en la pre-
paración de la cecina y curtido de los cueros, objetos ambos 
muy valiosos en eantori; Solo coñ las pieles de nutria, que, 
tanto abundan por aquellas costas, hizo el gobierno espuñol 
pocos anos antes de: la insurrección, tina compra considerable 
q'uele salió incomparablemente mas barato, que el que sacaba 
d é l a Alemania quando los socabones de'. A ímaden no d a -
ban á vasto á nuestras raínas. En generadme parece que 
nos será mucho mas ventajoso estrechar nuestras rela-
ciones con el Asia esclavizada, que con la Europa; y yo 
querría mas bien que con freqüenres san?ri»s dadas á 
la redundante población del vasto imperio de la China cu-
briésemos nuestros desiertos, que con gentes venidas de 
otras partes. Acaso no dilataré en demostrarlo en 
otro lugar mas oportuno. 

fíabeis visto, ó compatriotas de mi ccrazen, la in-
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mensa progresión de bienes y caudales que acarrea con-
sigo una contribución de á tteco. Fons izte ] a*vus cre-
vit in fhiT'Uim^ et ¿repinte in solcm, et iunara con ver -
sus est, et in aqrjtGs plurinas rednrJavit. Pero ¡ ay ! el 
placer de tan felices resultados se disipa luego con la 
memoria acerba y espantosa del empréstito homicida. Se 
dice que ya están las pólizas armadas y en camino para 
Europa. Si por desgracia llegan á treíuta los millones 
que se nos p res ¡.«n «con el redi o de un diez P' r ciento, aun-
que este o o emponz ña o solo tarde dos meses en lleear 
á Veracruz, ya án-es de verlo, nos habrá causado una he-
rida mortal con el medio millón de réditos que n^s habrá 
ocasionado, durante su conducción por la mar. Si llegado 
á Veracruz, permanece en nuestro poder un solo día, es-
te solo día nos costará ocho mil, doscientos, quarenta y 
tantos pesos: si lo conservamos una semana, nos costará 
cinqiienta y siete mil, seiscientos, noventa y tantos pe-
sos: si lo conservamos un mes, nos costará doscientos y 
cinqiienta mil, & c . Mexicanos, desengañémonos: si 
se organiza un plan de hacienda con arreglo al estado 
actuil de nuestras fuentes' de riqueza, ninguna necesidad 
tenemos de pedirle á. nadie nada; pero si e=te plan no se 
organiza, pocos son los treinta millones para comenzar 4 
gastar, se consumirán estos, y se pedirán otros, y la ca-
deRü que arrastre la generación presente y las futuras, 
sera á cada siglo mas pesada. La historia universal de 
todas las naciones acredita que este género de deudas, en 
llegando á cierto punto, jamás lle?an á saldarse. M u y 
misera' e era la de España, ántes que se descubriese 
el nuevo mundo, y á pesar de haber poseído casi exclu-
sivamente las riquezas de este* por espacio de tres siglos, 
lejos de haberla disminuido en un maravedí, no hizo por 
el i-ontrario mas que irla aumentando de año en año, has-
ta ponerla sobre el p ié intolerable que hoy tiene de se-
tecientos y cinqiienta millones de pesos fuertes, 
guno de los pueblos modernos ha llevado mas adelante 
perfección de su industria agrícola, fabril 
que el ingles 
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queza interior, añade las inmensas que le proporciona el 
monopolio del comercio casi universal del muudo entero, 
apenas hay a»-» en que no aumente oonsiderabtemente su 
deuda, y sus escritores pol í t icos los mas juiciosos le t i e -
nen echado el fal lo de una bancarrota indefectible. 

Advertencia. 
Todos los sucetos que han estado . en las poblaciones 

dé la Nueva España, saben que en todas ellas y e n la 
misma M é x i c o , se va á las tiendas de los mercaderes á 
comprar estopilla, cambray y todos los objetos mas v a -
liosos de ellas, con tlacos y quartfllas de cobre , del mis-
mo modo que con doblones de oro y pesos de plata. A s f 
'es, que de hecho la moneda de cobre corre á la par d e 
la d - plata y oro. Sin embargo, para asegurar mejor el 
buen éxito* de la co lecc ion de toda !a cantidad pasible de 
metales precios-s que la casa dt moneda ha menester, par 
ra tener abundante materia en q u e operar, se añadirá e l 
art iculo siguiente á los dornas del barrio que dejo detallado. 

A r t . Todos los su?etos que acudieren á lps ca-
xas nacionales de la capital del imperioy de las provincias, i 
vender piezas de o r o y plata per moneda menuda en especie 
ó por libramientos que la representen, pasados seis meíes 
despues-de la entrega de la moneda m^nnda o d e la fecha 
de l libramiento que la representare, y den ro del térmi-
no de un año contado desde el dia de la publicación de es-
te bando en la Capital de caia provincia, serán arb i t ros , 
si quisieren, á recibir en moneda de oro o plata, según 
la especie de metal que h.ibierei* vendido, las dos t e r c e -
ras partes del valor de las piezas, quedándose solamente con 
Una en meneüa menuda ó en libramiento que la. represente. 
Pasado un uño se harán todos pagos en los términos di-
chos / s in necesidad de ningún plazo. 

Suponiendo que la casa d¿ moneda do e«ta Capital 
por medio de los cambios prepuestos se abastezca de to-
dos los metales que haya menter, para trabajar con- e l 
mismo' ahinco que traba jaba ánies de la insurrección 
en tiempo del gobierno españ)!, no será diricil que con el 

aux i l i o oe la de Zacatecas acuñe treinta millones en un 
ano, cantidad á que se a ce r có mucho en aquella (poca . En 
este caso, aunque se entregasen veinte millones ó las dos 
terceras partes á'los vendedores de piezas de plata y o ro , 
le quedará á la nación la tercera parte ó diez millones, 
cantidad cinco veces mayor que la de los dos millones de 
moneda de latón, que puestos en circulación, se tomarán 
e l trabajo de andar de mano en mano para los cambios, 
dando lugar á que la de plata duerma tranquila en los c o -
fres del estado, y libre de los peligros de la extracción, 
porque, á la verdad, su substituía la de latón no es de 
una substancia gustosa para que la chupen las sanguijue-
las que la arrojan f i e r a del imperio, ni de las que la estan-
can dentro de sus casas para que no corra por ¡as de to -
dos. ¡ Quan ros buenos efectos n© producirá e R lo po l í t i co 
y en lo moral una medida de esta especie ! o pensadores, 
ó amigos de la humanidad, vosotros los p reve i s . 

Quando la nación entera se tamiliarize con la mone-
da de latón, sobre la firme confianza de que está garan-
tizada por una cantidad de moneda de oro y plata, al 
quíntuplo mayor , entonces no considerará en esta mone-
da el latón de que esté formada, sino la cantidad de mo-
neda de oro ó piata que represente; así como en una li-
branza, que un c o m e r c i a r e r ico gira contra otro igual-
mente pudiente, nadie considera el va 'or del pape en 
que está escrita, sino la cantidad efectiva de moneda de 
oro 6 plata que realmente ex iste en poder del comer-
ciante acreditado contra quien se gira. 

Si la experiencia acreditare, que los dos millones de 
moneda menuda y la cantidad indefinida de libramientos á 
que deben dar lu?ar , no bastan para toda la actividad del gi-
r o de nuestro comercio interior, podrá acuñarse otro m i -
llón; pero jamás se proerd^rí á veri f icarlo , sin que prime-
ro esté garantizado con un rezago en el tesoro publ ico de 
otros diez millones de moneda de oro ó ' plata, y con la 
misma garantía de igual cantidad de millones de pesos en 
pro ó plata, se procederá e n e l caso de haberse menester otro 



Del establecimiento 
de una contribución general sobre tierrasy • 

arreglada al typo de la de casas. 
» 

Àlodo de tecOger datos puntuales y exâctos para ésta 
contribución.. 
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Circulât tina <5rden á todos los gobernadores de provin-
cia, de distrito y de pueblos subalternos de distrito, pa-
ra que por medio de bando intimen á los habitantes de stis 
jurisdicciones respectivas tos artículos siguientes. 

A r t . 1 ? T^dos los propietarios territoriales, den-
tro del termino de cinq iienta dia?, cbntados desde el de 
la publicación de este bando, acudirán al ayuntamiento 
dellugar á que pertenezcan, á dar raaon individua! de la 
cantidad de tierras que tada um? posea en sitias de «añado fc>*-
yor ó menor, caballerias y cordeles, y del precio á que las 
haya cooptado, con arreglo á süs títulos de adquisición ó 
escritura de ti trifila compra, siendo la e«£ec tocación de este 
precio el objeto principal de la declaracbn que haya de darse. 
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quartó ó quinto millón mas de moneda menuda para avi-
var la circulación interior: de 'manera que quando gira-
ren por todas las provincias cinco millones de moneda 
menuda, estarán anaazaáoa por quarenta millones de pe-
sos fuertes, garantía que jamás han tenido las cédulas 
del mismo banco de Londres, á pesar de la confianza , 
general «on que circulan enirfc todas las nacioues del 
mundo. 

Como la acuñación de estos millones de moneda me-
nuda será el exe de toda la felicidad nacional, el c r i -
men de su falsificación será el mayor de quantos pue-
dan desquiciar la sociedad, y por consiguiente, digno del 
mayor de los castigos. D e mucho servirá para preca-
verlo, el ofrecer y dar luegO acto continuo doscientosf 
pesos a) ciudadano virtuoso y amante del bien gene-
ral de la patria que denuncie á uno de estos criminales» 
guardándole un secreto inviolable. 

A r t , 2 ? Tedas las- escrituras ó instrumentos de 
venta d e tierras que se otorgaren desde el día de ¡a p i.— 
blicacimt d e este bando en adelante, serán nulos y de 
ningún valor, -s» a l fin de ellos no-constare una rapou ex -
presa y terminante de haberse anotado el precie de la ven-
t a en el libro de los propietarios de tierra», existente 
eirel archivo del ayuntamiento del lugar, en cuya jurisdic-
ción- estubieren las tierras. 

A r t . 3.® T o d o s los propietarios de tierras darán 
igualmente razón individual de- todos los capitales ágenos 
que reconozcan sobre ellas,, con expresión de las personas 
á quieues pertenezcan y que perciban los réditos> 

A r t . 4? F.ntodos los ayuntamientos se formará 
umlibro en que- consten todos los capitales- ágenos con 
que estubieren gravadas las-tietras de los vecinos dé la 
jurisdicción del mismo lugar, con especificación indivi-
dual de los» pertenecientes ¿obras pias, legados, capella-, 
nias^ cofradías, objetos de enseñanza y beneficencia, co -
mo dotaciones de huérfanas, socorro de pobres, & c . y de 
los'sugetos que dispongan de los réditos^ 

A r t . 6? Todos los instrumentos públicos, relati-
vos- á las fundaciones de capitales especificadas en el ar- . 
t ículo anterior,, que se otorgaren desde el dia de la- p u -
blicación dé este bando.en adelante, serán nulos y dé nin-
gún valor, si al fin de ellos no constare una razón expre-*: 
sa y terminante de haberse anotado la fundación en el l i -
bro délos capitales ágenos con que se hallaren gravadas 
las tierras de los vecinos de cada lugar, existente en el-
archivo de su ayuntamiento. 

A r t . 6 ? .Los arrendatarias de tierras- 3genas per-
tenecientes en su totalidad á obras pías, objetos de en-
señanza y de beneficencia, de qualquier género' que sean, 
á temporalidades de ios exjesuitas, á regulares de. ambos se-
xós , á misiones de la California ó de las Islas Fi'ipinas, 
y á Mayorazgos--de sugetos resideir.es fuera del imperio, 
acudirán igualmente á sus ayuntamientos- respectivos á 
dar razón de las personas á quienes entregaren el precio 
de ios. arrendamientos.,- • : , 

— -
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Circulât tina <5rden á todos los gobernadores de provin-
cia, de distrito y de pueblos subalternos de distrito, pa-
ra que por medio de bando intimen á los habitantes de sus 
jurisdicciones respectrvas tos artículos siguientes. 

A r t . 1 ? TOdos los propietarios territoriales* den-
tro del termino de cinq iienta dia?, cbntados desde el de 
la publicación de este bando, acudirán al ayuntamiento 
delluear á que pertenezcan, á rtar razón individiral de la 
cantidad de tierras que-éada uno posea en sitias de «añado 
yor ómenor, caballerías y cordeles, y del precio á que las 
haya corfipiado, con arreglo á sus títulos de adquisición <> 
esc rifara de ti trifila compra, siendo la e«£ec ideación de este 
precio el objeto principal de la declaracbn que haya de darse. 
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quartó ó quinto millón mas de moneda menuda para avi-
var la circulación interior: de 'manera que quando gira-
ren por todas las provincias cineo millones de moneda 
menuda, estarán ar.aazados por quarenta millones de pe-
sos fuertes, garantía que jamás han tenido las cédulas 
del mismo banco de Londres, á pesar de la confianza , 
general «on que circulan entre todas las nacioues del 
mundo. 

Como la acuHacion de estos millones de moneda me-
nuda será el exe de toda la felicidad nacional, el c r i -
men de su falsificación será el mayor de quantos pue-
dan desquiciar la sociedad, y por consiguiente, digno del 
mayor de los castigos. D e mucho servirá para preca-
verlo, el ofrecer y dar luegO acto continuo doscientos 
pesos a) ciudadano virtuoso y amante del bien gene-
ral de la patria que denuncie á une de estos criminales» 
guardándole un secreto inviolable. 

A r t , 2 ? Tedas las- escrituras ó instrumen.©s de 
venta d e tierras que se otorgaren desde el día de ¡a p i.— 
blicacion d e este bando en adelante, serán nulos y de 
ningún valor, -s» al fin de ellos no-constare una rawm ex -
presa y terminante de haberse anotado el precie de la ven-
t a en el libro de los propietarios de tierra», existente 
etrel archivo del ayuntamiento del lugar, en cuya jurisdic-
ción- estubieren las tierras. 

A r t . 3.® T o d o s los propietarios de tierras darán 
igualmente razón individual de- todos los capitales ágenos 
que reconozcan sobre ellas,, con expresión de las personas 
á quieues pertenezcan y que perciban los réditos.. 

A r t . 4? F.ntodos los ayuntamientos se formará 
umlibro en que- consten todos los capitales- ágenos con 
que estubieren gravadas las tietras de los vecinos dé la 
jurisdicción del mismo lugar, con especificación indivi-
dual de los» pertenecientes á obras pias, legados, capella^. 
nias, cofradías, objetos de enseñanza y beneficencia, co -
mo dotaciones de huérfanas, socorro de pobres, & c . y de 
los'sugetos que dispongan de los réditos^ 

A r t . 6? Todos los instrumentos públicos, relati-
vos- á las fundaciones de capitales especificadas en el ar- . 
t ículo anterior,, que se otorgaren desde el día de la. p u -
blicación dé este bando.en adelante, serán nulos y de nin-
gún valor, si al fin de ellos no constare una razón expre-: 
sa y terminante de haberse anotado la fundación en el l i -
bro délos capitales ágenos con que se hallaren gravadas 
las tierras de los vecinos de cada lugar, existente en el-
archivo de su ayuntamiento. 

A r t . 6 ? .Los arrendatarias de tierras- 3genas per-
tenecientes en su totalidad á obras pías, objetos de en-
señanza y de beneficencia, de qualquier género-1 que sean, 
á temporalidades de ios exjesuitas, á regulares de ambos se-
xós , á misiones de la California ó de las Islas Fi'ipinas, 
y á Mayorazgos-, de sugetos residemes fuera del imperio, 
acudirán igualmente á sus ayuntamientos- respectivos á 
dar razón de las personas á quienes entregaren el precio 
de ios. arrendamientos..- •. :...» , 

— -



3 1 0 . 
A r t . 7 ? Toéos los propietarios de t ier-

ras , como también todos los arrendatarios de ellas, 
darán razón de las que supieren que no tienen due-
ño ó que no están adjudicadas á algún ciudadano par-
ticular, conocidas antes con el nombre de realengas. 

Q iota de la contribución y modo de recaudarla. 

A r t . 8 ? T o d o propietario de tierras por ca-
da porción de ellas que posea por el valor d - veía-
t e y c i n c o pesos, según el teaer d e sus t í tulos ó es-
critura de compra, pagará medio cada uño. Si el va-
l o r de la t ierra llegare á cinqüenta pesos, pagará un 
real cada año. Si el valor de la tierra llegare á se-
tenta y c inco pesos, pagará real y medio cada año; 
y sí el va lor de la tierra llegare á cien pesos, pa-
gará do» reales cada año, y esí los de ulteriores c a -
pitales , según los grados d e proporción de la escala in-
dicada. 

A r t . 9 ? • Tanto la declaración del valor de las 
tierras que cada uno posea con arreglo á sus t ítulos ó 
escritura de compraL como el pago de la contribución cor-
respondiente á los grados de proporción de la escala in-
dicada t?n el a r t í cu lo anterior, se harán por cada p r o -
pietario espontáneamente, sin dar lug¿r á reconvencio-
nes: y s i d iere lugar á ellas, ademas del duplo de la 
contribución, pagará el salario del sóida lo 6 mi" istro en 
los días que gastar* en buscarlo y reconvenirlo . Para es-
t o , l levará el soldado ó ministro una boíeta firmada del 
recaudador y concebida en los términos siguientes. El 
sojdado o ministro A", comienza desde hoya buscar a V. 
para reconvenirle de su falta de pago ae la contribu-
ción sobre tierras, y gana tanto o ¡da dia. N '. recau-

- dador de la contribución oobre tierras. 
A r t . 1 0 ? T o d o propietario que tubicre invertido 

en la compra de tierras un ca.oital de mil p t i o j i a c l u s i -
v<e para arr iba, pagará por la primera vez esta eontriuu-
cion dentro término de cb . i t o y ve ia íe días, conta-

dos desde el de la publicación de este bando, y lo s q U e 

lo tubieren de mil pesos exclusive para abaxo, la paga-
rán dentro de seis meses. En los años ulterÍDre?. e! pr in -
cipio del periodo dentro del qual deberá hacers ; el pago 
de esta contribución, se l ixará en el día primero dé: 

Üaero . 
Cálculo prudencial- de lo que rendirá esta "ceniribu-

cion. 
Sobre sabido el valor de los capitales invertidos eri 

tierras, en toda la extensión del imperio, se sabrá á pun-
to fixo el producto total de esta contribución. Pero s í 
entre tanto queremos acercarnos por un cá lculo de apro-
x imac ión á determinar quañto ser-á su monto, diremos que" 
pasará de quarro millones, lo que demostraremos, d i scur -
riendo del modo siguiente. 

Suponiendo, por Un cálculo que nadie tachará de e x a -
gerado, que los capitales de tierras esten con relación í • 
los ^ capitales de caías en la razón de seis 4 uno , c o n - " 

f l u i r e m o s que si l 0 s capitales de casas ascienden en t o -
d o el imperio á trescientos millones de pesos, los capi -
tales de tierra» ascenderán á mil y ochocientos millon-s 
d e pesos; y s i los primeros í razón de grano y medio 
p o r c a d a veinte y c inco pesos del valor capital , p r o d u -
cen una suma de ciento ochenta y un mil y quinientos 
pesos, los segundos en una razón quádrupla-"ó de seis 
granos por cada veinte y cinco pesos del valor capita1 

rendirán una suma respectivamente al quádrttpk m a y o p 
iuego rendirán una suma anual de quatro millones, tres-
cientos y cmqüeata y seis mil pesos. 

-Esta contribución está marcada con los mismos ca-í 
racteres, que la de casas. Es tan proporcional á los ha -
beres de cada uno, que lo mismo paca respectivamente e ! 
que tiene como uno, que el que tiene como cien mi l . 
ZS tan modera,da y equitativa, que para que el gobierno 
le conserve a cada uno las quatrocieatas partes de su 
cap,tal, solo le- e x i g e una dexandole en su poder t res -
cientas noventa y nueve . A . l a verdad, loa bienes >5oio 

.}' ••;.-•• ¿. . . . . . , " . . . • » 
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pueden sacar«e He los «upetos que los tienen! las bayo -
netas bien prdrá.i sacar una poca de sangre de un cuerpo 
extenuado por la miseria; pero jamás podían sacar dine-
ro de un bols i l lo en d nde no .existe . Se dirá que bien 
puede un hacenlado tener cien mil pesos en tierras., cuer-
nos y pesuñas, y carecer entre tanto de dinero, conve-
nimos en ello; mas para eso es le abundancia de moneda 
menuda para q u e á nadie pueda faltarle la necesaria 
para el pago de contr ibuc iones ligerísimas. Como tales 
son lasque nosotros imponemos, echan poc tierra el, fa-
tuo dogma sentado por la turba d é l o s economistas, q u e 
r.o quieren que los impuestos recaigan sobre e l capital , 
sino sobre los productos; pues en nuestro- caso , la mo-
dicidad de la quota uo paraliza al capital para la pro-
ducción, que es la razón en que ellos se fundan, y re-
cayendo la contr ibuc ión sobre aquel y 110 sobre esta, 
es decir , sobre uua base fixa, y ro sobre una cosa va -
riable, no deja ninguna cabida á las arbitrariedades de 
la autoridad, ai á la opresión de los ciudadanos, dando 
Jugar á que los unos sean tratados mas favorablemen-
t e que los otros . Kl sistema de las contsibucíones debe 
caminar en comlainaciou con e l sistema de la libertad. 

Siendo este impuesto tan baxo , como es, bien pudie-
ra quadrupücarse, mejorando muy notablemente la suer-
te de los labradores sobre el p ié de gravamen en que 
h o y se hallan, y en tal caso subiria el producto á diez 
y siete millones, quatrocientos veinte y quatro mil pe-
sos , es dec ir , que e l solo casi bastaría para cubrir toa-
dos los gastos anuales del imperio que gratuitamente y 
sin prueb 's 6e computa» en Veinte millones. N o eremos 
que haya un solo labrador en todo el imperio que no 
consentiría de buena gana en pagar el uno por cíente 
del valor capital invertido en la compra de sus tierras 
si se reduxese á este solo sacr i f i c io , el que el espado e x i -
ja por Ja suma de la protección social que le dispensa, 
y por consiguiente, s i s e le eximiese de todo género de 
alcavaía». Estas son e l monstruo que devora las s o c i e -
dades f mantiene los cuerpos polít icos exangües , el que 
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contiene con sus trabas la actividad de la industria hu-
mana, el que estorba los progresos de la producc ión , el 
que acota la masa de los productos nacionales, y el que, 
impidiendo á la nación enriquezerse, impide igualmente 
a l tesoro p ú b l i c o , el estar rebosando siempre el nu-
merario. Es preciso acabar con este monstruo, es me-
nester echar por tierra unos empleados á quienes su mis-
mo destino pone en la necesidad forzosa de hacerse cóm-
plices del despotismo é instrumentos natos de la tiranía, 
empleados por ella, para empobrecer al pueblo, y domi-
narlo por el hambre. En la constitución de un pueblo 
l ibre, trdo (Jebe estar wi consonancia con el principio do-
minante de la libertad individual. 

Pero es preciso no olvidarse de que venimos hablan-
do sobre un cá l cu lo hipotético, que es preciso aguardar 
la coleccion de datos para adoptar medidas definitivas, y 
que seria una injusticia cargar sobre los labradores, co -
lumnas del estado, arriba de la quarta ó quinta parte de 
la masa total de los impuestos, y mas quando todos el los 
pueden ser abundan teme me ministrados por una sola fuen-
te, qual es la importación en el imperio de los produc-
tos extranjeros procedentes del As ia y de la Europa,co-
mo breve lo demostraremos despues de ocuparnos un momen-
t o e.i la felicidad de nuestros hermanos primogénitos los in-
dios, á quienes casi ha dexado puestos baxo el nivel de 
las bestias el bárbaro despo;ismo de ios españoles. 

Providencia accesoria. Si se quiere hacer justicia 
á los indios despojados de sus tierras por sus opresores, 
sí se quiere excitar el contento y alborozo en los cora-
zones de centenares de miles de ciudadanos infelices, si 
sé quiere multiplicar en el imperio á millaradas los 
propietarios territoriales, y si se quiere quitar á los 
indios el origen de su aislamiento del resto de' la masa 
nacional, y preparar su amalgamación con ella, para que 
adquiera la homogeneidad de que carece, y que es el 
principal estorbo que se opone á los progresos de nues-
tra completa regeneración social , no hay mas que adop-
tar la medida s iguiente, . 

' 4 0 J _ 
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Circular una orden 4 todos los gobernadores de pro -
v inc ia , de distrito y de pueblos subalternos de dis -
tr i to , para que por medio de bando intimen a los indios, 
que acudan á sus ayuntamientos respect ivos á- dar r a -
zon de las tierras qu e formen el fundo legal de sus pue-
blos , y de las demás que se kayan comprado COH diñero 
de la comunidad, para que haciéndose de todas ellas tan-
tas porciones iguales, quantas son las familias de ios In-
dios actualmente existentes, tome cada una ert entero 
dominio y propiedad la que le tocare, d bien por conve-
niencia amistosa, o bien por sorteo en caso de asftmar 
ertre ellas algunas desavenencias. T a p i e n se le dará á 
cada indio en propiedad -el solar en que tuviere f a b r i -
cada su casa. 

Del establecimiento 
de t Cn imp-iesto unicn y V&iePal sobre el corre reto 
de efectos extranjeros, procedentes del Asia y de la 

V Bureta. 
ßi se quiere manteher siempre febosatvio de moneda 

el erario nacional para subvenir á todos los gastos del 
imperio, sin tener que derretirse los sesos para, sacarla 
de varias fuentes: si se quiere destruir el contrabando, 
tanto in 'eriór , com-, exterior de minera que pue-
da aparecer en el seno del imperio: si se quiere intere-
sar á la par en nuestra libertad e' independencia á t o -
das h s naciones, llamándolas á todas indistintamente á c o -
merciar en nuestros puertos, con unas ventajas snperio-
íes á quantas ellas mismas puedan inWgínar, no extgien-
do4es un solo maravedi de quanto- véneto á vendónos ; si 
se quiere de un golpe libertär de tódo género de impues-
tos y de trabas á quanto la nátura'eaa y el arte puedan 
producir eritre nosotros en toda su extensión: si se q u e r e 
que esta libertad ilimitada y esta coneurrení iu omnímoda 
de todos los pueblos de la tierra al comercio de nuestro* 
puertos, lexos de perjudicar al despacho, progresos y per-
fección de nuestras m<mu acturas ,' no haga, por e'̂  contra-
r io , mas que contribuir directa é indirectamente a tomen-

tari as, no hay mas que adoptar lue jo la siguiente pro-
videncia. 

Circular una orden á todol lo» gobernadores de p r o -
vincia , de distrito y de pueblos subalternos de distrito, 
para que por medio de bando intimen á todos los habitantes 
de sus jurisdicciones respectivas los artículo» siguientes. 

A r t . 1 ? Todos los habitantes del imperio que quieran 
dedicarse al comerc io de e fectos extranjeros , dentro del t ¿ r -
niinode noventa días, contados desde e l de 1a publicación de 
este bando, tomarán y refrendarán todos los años en el mes 
de enero, una patente del valor de cien pesos en las capitales 
de provincia y lugares cuya poblacion llegare ¿ q u i n c e mil 
almas, y en los demás, de cinqiiejita pesos. 

A r t . 2 . ° la sola suma del valor de esta paten-
te, quedarán refundidos todos los derechos que actual-
mente pagan los comerciantes en los millares de Aduanas de 
que el gobierno español ha dexado herisadas casi, todas las 
poblaciones de todas las provincias del imperio. 

A r t . 3 ? A todos estos millares de Aduanas de que 
el gobierno español ha dexado herisadas casi todas las po-
blaciones de todas las provincias del imperio, no succede-. 
r á . mas que una sola, existente cerca de cada uno dé los 
puertos habilitados para el comercio de efectos extran-
j e r o s , y se compondrá de individuos del mismo comerc io , 
entresacados de los de todas las provincias. 

A r t . 4 ? Para el efecto, pasados los noventa diss des-
de.el de la publicación del bando, recogidos los valores de 
las patentes de los c-mecciantes que las hayan temado, y 
cerradas las tiendas d - los que no las hubieren tomado, un in-
dividuo de la diputación ó congreso provincial nombrado pa-
ra esto por su presidente, y asociado de dos regidores del 
ayuntamiento que no-pertenezcan á la corporacion del comer-
cio , citará á doce comerciantes délos que hubieren t inado 
patentes, y en presencia de ellos mandará escribir en c é d u -
las uno por u.oo todos los números de las patentes que hayan 
tomado los comerciantes de la capital de la provincia, y echa-
das en un cántaro que se revo lverá de arriba para abaxo va-
rias veces , ua niño de siete anas sacará una de estas cé-
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dulas, la desarrollará y leerá en alta voz el número con-
tenido en ella, llevándola después al presidente quien lee-
rá igualmente en alta v o z el numero, y despues de haber-
la manifestado á los dos socios que tendrá á su izquierda 
y derecha, la tomará de su mano el primero de los doce 
comerciantes que presenciaren el sorteo y pasando de ma-
nó en mano por todos los demás, se?un el orden de. sus 
asientos, el último á quien llepáre la pondrá «obre la me-
sa y escribirá en na papel preparado para el e fecto el 
número d e la cédula sorteada, pronunciándolo en alta v o z , 
para que en el caso de alguna equivocación sea luego ad-
vertida por ios circunstantes. De l mismo modo se sacarán 
basta doce de las cédu'as echadas en el cántaro, y los do-
ce comerciantes á quienes pertenecieren las patentes de 
Jos números sorteados, serán los electores del diputado 
del comercio de la provincia . 

A r t . 6 ? Tasados ocho dias despues del sorteo de 
los electores, para que tengan el tiempo necesario de ha-
cer su e lecc i jn con madurez, procederán á hacerla del 
irxdo siguiente. Presidida !a junta por el mismo individuo 
del congreso provincial y los dos socios, de que se acaba 
de hablaren el art ículo precedente, por.ier.d'-sé en p ié , 
cada uno de los e lec tores , según el orden rigoroso de los 
asientos que hubieren ocupado, echará la cédula en que 
hubiere escrito el nombre del sugeto á quien eligiere en 
una urna colocada sobre una mesa al p ié de un cruc i í ixo , 
y al echarla dirá en alta voz : jura elegir para diputa-
do del comercio de esta provincia al sugeto que en mi 
conciencia es el mas a proposito para desempeñar este en— 
cargo por su acreditada integridad e inteligencia en el 
precio y calidad de las efectos extrar.geros. £ ! que reu -
niere mayor número de v o t o s , será el diputado del co -
mercio de la provincia; y- en caso de empate, decidirán el 
presidente y los dos socios echando sus votos en la mis-
ma urna de la qual se sacarán del mismo modo, que las de 
los electores. 

A r t . O ? Baxo las iuismas formalidades, que ei p r o -
pietario, será elegido un suplente destinado á reemplazar-
¿e ; en el caso que ccatrahíga alguna imposibilidad f í s i ca 
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ó moral que le impida continuar en el exercic io de su 
cargo. 

A r t . 7 ? Para ser electo diputado del comercio de 
una provincia, solo se necesita acredi ada integridad e , 
inteligencia en el precio y calidad de los e fectos extran-
géros, y ademas que el sugeto r-0 tenga puesto en giro de 
comercio sino un capital meiiano, entendiendose por tal 
el que no pasare de treinta mil pesos, á fin de q a s el suel-
da q u e g o z e , lo indemnize sobradamente d é l a suspensión, 
de su comercio en cuyo exerc i c io debe cesar durante el , 
tiempo ds su encargo; pero si algún comerciante acauda-
lado quisiere sujetarse á la misma privación de dejar de 
comerciar, no habrá embarazo en que se pueda elegir . 

, A r t . 8 ? I as existencias que tuviere un comer-
ciante al tiempo de su elección de diputado, puede conti-
nuarlas vendiendo por medio de otra persona á quien h i - , 
ciere este encargo,, ciñendose á esto solo e l permiso que 
le conceda la ley de la imparcialidad. 

A r t . ®> ? Todos estos diputados del comercio de 
las provincias continuarán en sus empleos, ó serán remo-, 
vidos de ellas á voluntad áe sus. comitentes, y á la del 
gobierno, siempre que descubriere en ellos alguna mala 
versación. 

A r t . 1 0 ? Todos estos diputados, al instalarse enr 
sus empleos, harán juramento de manejarse con pureza en 
el desempeño de su ministeri), n<f comprando na la en par-
ticular para comerciar por sí ó por medio da otra p e r -
sona, ni recibiendo regalos de los dueños de los cargamen-
tos extrangeros, ni de ios ciudadanos que acudieren á. 
comprarlos, é interesándose igualmente por los comprado-
res que lleven caudales de quantía, como por los qus solo 
vayan con un mediano ó pequeño capital. 

A r t . 1 1 ? D e todos estos diputados, la mitad de los 
que pertenezcan á las provincias mas orientales del impe-
r i o , irá á residir á la villa de Xalapa cerca de! puerto 
de Veracruz , y la otra mitad de los pertenecientes á las 
mas occidentales, se dividirá en dos secciones, una de las 
quales i rá á residir á la Ciudad de Tep i c , cerca del puer ; 



tò de San Blas, y la otra al p m b ' o de Chilpanzineó, cer -
ca del de A c a p u l c o ; y cada una de esias tres secciones 
tendrá un presidente, un fiscal y un secretario, nombra-
dos por t i gob ierno . 

A r t . 12 ? El sueldo del presidente de la sección de 
Xal&pa será de siete mil pesos, los del uscal y secreta-
r io de seis mil, y los de los dipu ados de cinco mil; y en 
atención á ser menos el trabajo de los empleados en las 
secciones de T c p i c y de A c a p u l c o , el sueldo de sus pre -
sidentes será de c inco mil pesos, el de los fiscales y se-
cretarias de quatro mil, y el de los diputados de tres mil 
y quinientos. 

A r t . 1 3 ? Se participará de of ic io á todas fas na-
ciones que el imperio mexicano está dispuesto á admi-
tirlas á todas indistintamente al comercio de sus puertos, 
^abilitando por ahora el de V e r a c r u z en las costas del 
mar atlántico, y los de A c a j u lco y San Blas en las del 
pacif ico, sin Hevarfes' un solo maravedi por derechos- de 
entrada ú o tro qualquiera motivo , no ev.igiendo otras con-
diciones, sino el que cada una de ellas envié á residir á 
Ja capi al del imperio un cónsul que garantize la buena 
fJé de los comerciantes de su nación, que cada uno de es-
tos trafuga u¡,a patente de permiso ó licencia expresa de 
su gobierno paia comerc iar , cada vez que viniere, y que 
lós'con<u!es trahigan cónsigo los aranceles que rijan en 
sus países respectivos para el comercio de exportac-ion. 

A r t . l i ? Luego que u.i buque extranjero, arriba-
re á quaíqui ;r a d ; los puertos bkbUtfedos del iinpewo, el 
comandante ó d u ; a o de su cargamento dhrá parte al g o b e r -
nador del puerro, dirigiéndole la licencia 6 patente de 
permiso que tra*ere del gobierno de la nación á que per-
teneciere, y la factura de los efectos que conduxere á 
bordo. E l gobernador de! puerto mandará luego por un 
posta estos documentos á la junta de comercio, la qual' 
despues de haber apuntado una breve razón de ellos en su 
libro manual para comunicarla por medio de su Diario á 
los habitantes del imperio, los dirigirá igualmente por un 
posta al cónsul de-la nación á que perteneciere el b u q u e ; 
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y si el cónsul les pusiere ti Visto Bueno, la -unta lo 
participará al ii¡ieresado por conducto del gobernador del 
puerto , invitándole para que, baxando á tierra, se. dirija 
al lugar de la residencia de la junta., á fin de entrar en 
neg ciacion. 

A r t . 16 ? Cada, una de las juntas nacionales de c o -
merc io publicará un Diario intitulado; 1:1 fanal del co-
mercio exterior del imperio mexicano. lio este p e r i ó -
dico , al que se subscribirán forzosamente todos los comer-
ciantes del imperio que tuvieren un capital de d i f z mil 
pesos para arriba, se insertarán los arauceles originales 
de las naciones extranjeras, garantizados por sus cónsu-
les respectivos, con especificación de la correspondencia 
que .tengan con nuestras monedas las del pais á que per -
tenecieren, y al lado del texto irá su traducción caste-
llana: también se insertarán noticias individuales "de las 
arribadas de los buques, de las naciones á que pertene-
cieren, de los nombres y apellidos de los dueños ó c on -
ductores de los cargamentos; y sobre todo las facturas 
originales de cada cargamento traducidas al castellano. En 
fin, también se insertarán los cargamentos de retorno de 
dichos buques, con expresión de las cantidades de mone-
da de oro y plata que extraxeren, y del valor de- las 
producciones indígenas de auestra industria agr íco la , fa-
br i l y mercant i ! . 

A r t . 1 6 ? S i mientras que nuestros comerciantes 
nacionales, exc i tados por las noticias del Fanal del co-
mercio exterior del imperio, acuden á hacer sus com-
pras y ventas, el dueño ó dueños de los cargamentos e x -
tranjeros necesitaren de algún dinero para sus gasto» 
mas precisos, el gobernador del puerto podrá fac i l i tar -
les desde dos hasta qua ro mil pesos, tomando-en depósi -
to el numero de fardos de efectos mas valiosos del b u -
que que bastare sobradamente- para el reembolso de este 
dinero, a Un de que la nación nada pierda en estos p r e s -
tamos .generosos -que n> tendrán mas o b j í t o , que el d e 
hacer bien y hiena obra á los extranjeros . 

A r t . 1 7 ? Todos ' los comerciantes del imperio que 
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concurrieren á comprar los efectos extranjeros, impor-
tados^ por los puertos habilitados, de que las respecti-
vas juntas de comercio los habrán instruido por medio del 
Fana l , harán estas compras baxo la inmediata inspección, 
dirección y protección- de Ja junta, quien en todo llevará 
la voz del contrato, y no los comerciantes, siendo el or -
gano de la voluntad de estos, sin poder en ningún caso 
contrariarla ó violentarla, sino solamente impidiendo el 
que, sacando ellos la cara, sé perjudiquen unos á otros 
y á la nación, dando lugar á que Ies efectos suban de 
precio por la concurrencia de compradores, y cuesten 
mas caro de lo que • costarán, no apareciendo mas que.una 
sola mano compradora, que siempre será la de la junta. 

A r t . 18 ? A los precios á que se hubieren com-
prado los efectos al extrangero, añadirá la junta p o r to -
dos derechos un ochenta por ciento, cantidad que será pa-
gada en el acto por los comerciantes que emplearen de 
cinqüenta mil pesos inclusive para arriba; pudiéndose fiar 
un tercio de ella á los que emplearen de cifiqlienta mil 
pesos e x c l u s i v e á veinte y cinco gei! inclusive; y la mi-
tad, á los que emplearen de esta suma exclusive para 
abaxo: pero , tanto . los segundos, como los terceros, de-
xarán afianzada la parte de estos derechos suplidos con una 
captidad del valor duplo de los efectos eomprados, para que 
lá nacion jamás pierda sus derechos. Si los interesados no ocur-
rieren dentro de i" término de quatro meses á pagar esta 
parte de los derechos suplidos, ó si entre tanto menudea-
ren ias introducciones de efectos extranjeros, en térmi-
nos de- temerse alguna baya notable en el precio d e los 
efectos depositados, se-pondrán' luego en pública subasta, 
se- rematarán en el mejor postor, tomará la. junta Jo per -
teneciente á los derechos nacionales, y entregará e l so-
brante á la persona encargada por el interesado, y a 
falta da ella, lo dirigirá al lugar donde residiere por 
medio de libranza, llevándole el uno por ciento de dere-
chos por este libramiento. SI, pasado un ano, advirt ie-
re la junta que esto* depósitos ' la sirven d e engorro pa-
sa el curso de los negocios de su principal resorte, no se 

hará ninguna excepción con nadie; sino que todos indistin-
tamente pagarán sus derechos en el acto de 'ajustarse las 
compras. 

A r t . Toda compra de efectos extranjeros que 
110 se hiciere por el órgano de ¡a junta y baxo las f o r -
malidades expresadas, será nula y de ningún valor; y los 
electos se darán por decomiso, dándose luego la tercera 
parte de ellos al soldado 6 soldados que descubrieren el 
contrabando, y el producto de ias otras dos, puestas en 
publica subasta, se repartirá entre los demás" que hubie-
ren estado d e -guarnición al tiempo tlel descubrimiento del 
contrabando. El vecino de un puerto que por segunda v e z 
incurriere en este crimen, será obligado á trasladar su mo-
rada á un lugar de tierra adentro. En fin, descubierto|el 
marinero ó marineros que hubieren hecho esta venta de 
contrabando, se pasará queja de oficio al cónsul de la na-
ción á que perteneciere el buque, y el dueño de este 
pagará e l duplo del valor de los efectos que sus depen-
dientes hubieren vendido clandestinamente.-

A r t . 2 0 . Todos los fardos del cargamento de un 
buque serán trasladados de este al lonto de las muías que 
han de conducirlos con escolta de tropa de la guarnición 
del puerto al lugar de la residencia de la junta. 

A r t . 2 1 . La exportación de las producciones i n -
dígenas del imperio será igualmente libre de todo género 
de derechos, tanto para los nacionales, como para los e x -
tranjeros, exceptó la cochinilla y algunos otros "produc -
tos preciosos que abundan poco en el imperio, por c u y a 
extracción pagarán los segundos un veinte y cinco por 
ciento. La venta de estas producciones "indígenas se hará, 
toaxo la protección é intervención de la junta, baxo los 
mismos términos respectivamente que quedan prescritos: 
para la compra de efectos extranjeros. 

A r t . 2 2 . Siendo muy capaz de trastornar todo e l 
arreglo de nuestro sistema de comercio exterior é inte-
rior el establecimiento de una sola factoría ó casa extran-
jera de comercio, por ninguna manera se consentirá j a -
mas este germen de desordenes, y toda pretensión sobre 
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este particular 6e mirará siempre como hostil y muy ape-
na del sistema generoso de admitir á todas las naciones 
á nuestro comercio sia uiugua page de derechos de i m -
portación. 

A r t . 2 5 . T o d o el comercio interior del imperio, 
y todas las ^reducciones de nuestra industria agr íco la , 
fabril y mercanti l , es dec ir , t o l o quante la naturaleza y 
el arte produzcan entre nosotros en toda sil extensión, 
quedan absolutamente libres de todo género de impuestos 
y de t ra vas. 
ti' înu'1? t l ¿ r v j*ÍO t ryjxn* 

ib ¡ • t'v i* tO''f t*O Resultiidos. 
' • - !.. -ta- i ofc ••: • • • •. ei -

Caminando sobre los datos recocidos por eí laborioso 
Humbeldt de documentos auténticos que viú en los archi-
vos de este e x - v i r r é y n a t o y en b s del consulado d e V e -
racruz , podemos asegurar que el valor de los efectos eu-
ropeos importados por Veracruz , y el de lo* asiáticos 
por A c a p u l c o , juntamente con lo introducido c andestinar 
mente, ascendía á veinte y c inco millones de pesos P o r 
consiguiente, aunque en nuestra sistema de comercio Ir-
bre con todas las naciones, no pase» de esta suma los 
valores d é l o s e fec tos importados por los tres puertos,, 
según sus facturas originales, el derecho de ochenta por 
ciento, impuesto sobre el los, y cobrado después de su 
introducción en les lugares de la residencia de las j u n -
tas, rendirá el so lo los vein e millones en que ahora se 
computan los gastos anuales del imperio, y mientras que 
este nian&ntial no se pone en corriente por los embara-
zos que forzosamente acarrea consigo el establecimiento 
<Te un nuevo ¿rden de cosas, se nutrirá el erario con los 
productos de los impuestos sobre casas, tierras y . o t r o s , 
de que despucs ha b'a remos. _ 

' Todos los gobiernos actuales convienen en, cobrar a 
los extrar.gero» que Ifegau á comerciar á sus puert s al-
gunos derechos, de entrada: y sin embargo, no hay extran-
j e r o a l g u n o que pague efectivamente estos derechos, pus-, 
de todos ellos sale avante, recargan..!Dios sobre los misuieo 

efectos que vecde, h?ciendo de este modo que siempre sea 
el consumidor el que los pague. S i , por exemplo, s e car -
l a un veinte y cinco por ciento á las piezas de bretaña 
que trahen un principal de quatro pesos, el extranjero , 
vendiéndolas á c inco , se liberta de perder una qusrtapar -
te de su cap i ta l . A la verdad, si .los gobiernos piensan 
alucinar á los pueblos, haciéndoles creer que no son ellos 
los que pagan iodos los derechos, por que parte de ellos 
suenan pagarlos los ex t ran jeros , es preciso convenir en 
que esta superchería cuesta muy cara, tanto á los p u e -
b los , como á los gobiernos, por que el extrangero para 
l ibertarse de estos derechos que entorpecen la venta de 
sus e fectos , ereprehende el contrab.ndo, en el que se in-
teresa igualmente el comprador que tomando los e f e c t o s 
mas baratos, lucra mas en el comercio de ellos, que el 
honrado ciudadano que los compra mas recargados, surtién-
dose de ellos por la vía legítima. A s í es, que en este 
errado y común sistema no se puede cardar sobre los e f e c -
tos extrangeros todo lo necesario para que no perjudiquen 
al despacho de los e fec tos nacionales, por que quantas 
mas sabidas se hacen en los derechos otros tantos mas con-
v i t es se le hacen al extranjero para el contrabando. 

P o r el contrario , en el sistema de comercio exter ior , 
c«aprehendido en los veinte y tres artículos que quedan 
detallados, ningún embarazo hay para imponer sobre los 
géneros d » procedencia ultramarina todos los derechos que 
se quiera, para que su venta nO paraliza el despacho de 
las toscas producciones de nuestra industria infantil , p o r 
que no recayendo ninguno de ellos sobre el extrangero 
qiie los vieae á vender, ningún ínteres tiene en abando-
narse á los riesgos del comercio clandestino. Seria por 
c ier to muy mentecato el que teniendo la mas franca é n -
t r e l a en qualquiera de los puertos habilitadas, sin pagar 
¿nadie nada, se dirigiese á algún punto extraviado de la 
costa con pe l igro de perder el cargamento y el buque . 
Xuego en este sistema es imposible moralmente el contra-
bando, por carecer de objeto y de motive. También es 
f ísicamente imposible, por lo menos hasta un punto que 
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este particular 6e mirará siempre como hostil y muy ape-
na del sistema generoso de admitir á todas las naciones 
á nuestro comercio sia uingua paga de derechos de i m -
portación. 

A r t . 2 5 . T o d o el comercio interior del imperio, 
y todas las producciones de nuestra industria agrícola, 
fabril y mercantil , es decir , t o l o quaate la naturaleza y 
el arte produzcan entre nosotros en toda su extensión, 
quedan absolutamente libres de todo género de impuestos 
y de t ra vas. 
ti' ^nu'1? t l ¿ r v j*ÍO t ryjxn* 

ib ¡ • t'v i* tO''f t*O Resultados. 
' • - !.. -ta- i ofc ••: • • • •. ei -

Caminando sobre los datos recocidos por el laborioso 
Humboldt de documentos auténticos que viú en los archi-
vos de este ex -v i rréynato y en b s del consulado de V e -
racruz, podemos asegurar que el valor de los efectos eu-
ropeos importados por Veracruz , y ei de lo* asiáticos 
por Acapulco , juntamente con lo introducido c andestinar 
mente, ascendía á veinte y cinco millones de pesos P o r 
consiguiente, aunque en nuestro sistema de comercio Ir-
bre coa todas las naciones, no pasea de esta suma los 
valores dé l o s e fectos importados por «os tres puertos,, 
según sus facturas originales, el derecho de ochenta por 
ciento, impuesto sobre ellos, y cobrado después de su 
introducción en los lugares de la residencia de las j u n -
tas, rendirá ei solo los vein e miiIones en que ahora se 
computan los gastos anuales del imperio, y mientras que 
este nian&ntial no se pone en corriente por los embara-
zos que forzosamente acarrea consigo el establecimiento 
<Te un nuevo ¿rden de cosas, se nutrirá el erario con los 
productos de los impuestos sobre casas, tierras y . o t ros , 
de que despues hab'arentos. _ 

' Todos los gobiernos actuales convienen en, cobrar ¡i 
los extrar.cero» que 1 legan á comerciar á sus puert s al-
gunos derechos, de entrada: y sin embargo, no hay extran-
jero alguno que pague efectivamente estos derechos, pus-, 
de todos e l l o s s a l c avante, recargan..! DÍÚÍ sobre los misuieo 
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efectos que vende, h?ciendo de este modo que siempre sea 
el consumidor el que los pague. S i , por exemplo, secar -
l a un veinte y cinco por ciento á las piezas de bretaña 
que trahen un principal de quatro pesos, el extranjero, 
vendiéndolas á cinco, se liberta de perder una qusrtapar-
te de su capi ta l . A la verdad, si vlos gobiernos piensan 
alucinar á los pueblos, haciéndoles creer que no son ellos 
los que pagan iodos los derechos, por que parte de ellos 
suenan pagarlos los extranjeros , es preciso convenir en 
que esta superchería cuesta muy cara, tanto á los pue-
blos , como á les gobiernos, por que el extranjero para 
libertarse de estos derechos que entorpecen la venta de 
sus efectos , ereprehende el contrab.ndo, en el que se in-
teresa igualmente el comprador que tomando los e f e c tos 
mas baratos, lucra mas en el comercio de ellos, que el 
honrado ciudadano que los compra mas recargados, surtién-
dose de ellos por la vía legítima. A s í es, que en este 
errado y común sistema no se puede cargar sobre los e f e c -
tos extranjeros todo lo necesario para que no perjudiquen 
al despacho de los e fectos nacionales, por que quantas 
mas subidas se hacen en los derechos otros tantos mas con-
v i tes se le hacen al extranjero para el contrabando. 

P o r el contrario, en el sistema de comercio exterior , 
comprehendido en los veinte y tres artículos que quedan 
detallados, ningún embarazo hay para imponer sobre los 
géneros d » procedencia ultramarina todos los derechos que 
se quiera, para que su vea ta no paraliza el despacho de 
las toscas producciones de nuestra industria infantil, por 
que no recayendo ninguno de ellos sobre el extranjero 
qiie los vieae á vender, ningún ínteres tiene en abando-
narse á los riesgos del comercio clandestino. Seria por 
c ierto muy mentecato el que teniendo la mas franca é n -
tre la en qualquiera de los puertos habilitadas, sin pagar 
¿nadie nada, se dirigiese á algún punto extraviado de la 
costa con pel igro de perder el cargamento y el buque. 
Xuego en este sistema es imposible moralmente el contra-
bando, por carecer de objeto y de motive. También es 
físicamente imposible, por lo menos hasta un punto que 



perjudique á nuestro comercio i.iterior, por que según U 
constitución que en seguida pub'ícaremos con la qual es-
tá esencialmente enlazado este plan, y sin la qual apenas 
puede entenderse en mucha parte, todas nuestras costas de-
ben dentro de m u y breve estar herisadas de estimbotes 
que las cruzen en todas direcciones, y oue luego que 
descubran alguna ó algunas velas, pondrán en co:¡mocien 
co.it ra ellas todas nuestras fuerzas de tierra. 

Por otra parte, el eximir los extranjeros de todo 
género de impuestos, no es en la realidad concederles nin-
guna gracia, por que , como ya lo hemos notado, jamás 
son ellos realmente los que los pagan, sino los consumi-
dores. Cargar, pues, derechos sobre estos efectos ántes 
que hayan salido de las manos de sus primeros vendedo-
res, no es mas que una ilusión y gracias á D i o s , ya no 
estamos en el tiempo de las ilusiones, ni gemimos toda-
-via baxo la férula de los encantadores. Pero , después de 
todo, este recargo de derechos sobre los extranjeros , que 
jamás son los que los pagan, no solamente es un recarao 
ilusorio y fantástico para los mismos extranjeros; sino . 
que, analizado en sus conseqüencias, es un error craso, 
funesto y pestilencial por los incalculables males del con-, 
trabando que ocasiona, y de los quales son victimas I03 
gobiernos y las naciones, cuyos intereses no deben sepa- . 
rarse jamás. Mas como, al fin, es de la mas rigorosa, ab-
soluta é indispensable necesidad el hacer que los efectos 
extrangeros suban de precio, para que no dexen de tener-
lo los nacionales, el único arbitrio de practicar esta o p e -
ración con el menor posible número de inconvenientes, es 
el esperar á que estos efectos liaban salido de las manos 
de sus conductores, á que hayan sido introducidos en el 
territorio del imperio, y á que esten hacinados en un 
punto seguro, para que tomándolos en el los compradores, 
lleven todos forzosamente y á la par la carga que se les 
imponga. De este modo se logra la doble ventaja de l i -
bertarse del contrabando doméstico, despues de haber 
evitado el extranfero. 

Por lo que toca á la quota del impuesto, que hemos 

fixado en un ochenta por ciento, únicamente por que en el 
bosquejo de hacienda que ligeramente trazan-os, solo nos 
proponemos por objeto el demostrar que el solo puede mi-
nistrar los veinte millones en que ahora se supinen los 
gastos del imperio, no se puede negar que es demasiado 
corta y moderada. Para hacerlo ver , no buscaremos apo-
y o en las balanzas del comercio de Veracruz , cuya e x a c -
titud no tiene en nuestro concepto la suficiente garantía, 
ni en algunos de los documentos recogidos por el gobier -
no español para la extinción de las flotas y estableci-
miento del que llamó comercio libre, aunque del informe 
dado por la sociedad económica de Madrid consta que al-
gunos dé los efectos despachados de Cádiz á V e r a c r u z , 
ántes de su llegada á este puerto, venian ya recargados 
con mas de un cinqüenta por ciento; y solo nos aten-
dremos á los datos seguros y precisos que nos ofrece e l 
reciente comercio de San Blas. Los panameños que se 
han ocupado en hacer este comercio, han pagado por t o -
dos derechos, desde su salida de Panamá para Jamayca 
hasta su arrivo á Guadalaxara por San Blas, un sesenta 
V tres por ciento, y á mas de esta suma, es preciso com-
putar la de los gastos que erogaban en los viages de P a -
namá á Chagres por tierra, los de la navegación de es-
te punto á Jamayca, los de su mansión en aquella isla d u -
rarte el tiémpo de las compras, los del embarque y con-
ducción de los efectos por agua á Chagres, los de los 
fletes de tierra por toda la travesía del istmo, los de una 
navegación hasta San Blas, los de los fletes de tierra hasta 
Gr.adalaxara, los de su mansión en esta ciudad mientras 
que han vendido estos efectos, los de su regreso por mar 
y tierra á Panamá, y los derechos de exportación que 
lian pagado por la extracción del dinero en que han ven -
dido los -efectos. Y sin embargo de tantos recargo«., estos 
géneros se han vendido en la Nueva Galicia mucho mas 
baratos, que los importados por Veracruz , y siendo d e 
notar que los panameños se han enriquezide mucho con 
este comercio. Considérese ahora la diferencia que hay de 
ir á comprar i una sola nación, en una isla distante de 



sit metrópoli . . á cíoníe por consiguiente llegan ya Tos efec-
tos m u y r e c n r g a d o s , á estar esperando dentro de casa que 
toda* las nac iones vengan á vender , f<c. Are. y se verá 
s i ' l o s e f e c t o ? europeos son susceptibles todavía de mas de 
uñ ciento p o r ' ciento de recarpo, y íos asiáticos de mas 
de un c iento y c inqüenta, ó doscientos, para que su ven -
ta no so foque del todo nuestras poca6 y groseras manu-
f a c t u r a s , que es el nor.e que jamás debemos perder de 
v i s t a . 

A ú n quando sobre el comerc io que hasta aquí se ha 
hecho en este imperio de los efectos del Asia y de la 
Europa p o r el conducto y baxo las trabas de los españo-
les , tuviésemos los dat06 mas completos, e x á c t o s y pun-
tua les que pudiésemos apetecer, de nada nos servirían pa-
ra conducirnos con acierto sobre este comercie, atendida 
l a gran mudanza que acaba de hacerse en el teatro. A s í 
e s , que la misma novedad de las circunstancias, y el t a -
jnaño de los riesgos que corremos, nes ponen en la f orzo -
sa necesidad de estar sobre el pie' de la mayor desconfian-
z a . de estar siempre con la son¿a en la mano y de espe-
rar las luces q u e ministre la experiencia, y de no dar, 
p o r consiguiente, á qualqtiiera reglamento que se adopte 
Otro c a r á c t e r , que el de provisional. 

Algunos querrían que , sieaiendo la rutina de gob ier -
nos quf jamás han combinado el sistema de contribuciones 
con el de la l ibertad, formásemos algún arancel 6 tarifa 
de precios para avaluar uno por uno todos los art ículos 
de importación extranjera . Pero ademas de que esto cau -
sa un grande engorro y abre la puerta á la arbitrariedad 
de los aforos , solo sirve para complicar el sistema de 
hacienda, s in ' ninguna utilidad del erario, t a nación, pa -
ra nutrir lo , no necesita mas, que hacer un recargo gene-
ral sobre los e fecto* importados, y á cada comerciante en 
particular le pertenece encarecer unos, y abaratar otros , 
eegun sus luces é intereses. 

L a supresión de las aduanas hará saltar de alborozo 
£ todos los habitantes del imperio, proporcionará a la 
nación el aprovecharse del producto de la venta délas ca-

3 2 7 . 
sas habitadas por esta carcoma del estado, le ahorrará la mi-
tad de unos salarlos que ascienden á ur.a suma exorbi tante ? 

y podrá dedicar la otra mitad para traher y asalariar ar-._ 
l istas del Asia y de la Europa , que vengan á «arar núes 
tra industria de las mantillas en que ia han de\aco envuel -
ta los españoles. Este es el arbi tr io ínfali'ole de salir 
quanto ántes de la dependencia de ias naciones ex t ran je -
ras. P r mas cara que sea la mano de obra entre nosaírqs , 
comparativamente á los jornales del Asía y de la Europa* 
al Un, la exénsion de todo género de impuestos y, de t ra -
bas y el ah rro de detes de mar y t ierra, hará que , p o r 
lo menos en lo interior del imperio, compitan nuestros 
lienzos finos de lana, lino, seda J aljodon, con los d^ 
igual clase de los extranjeros , recargados de tantos j a s -
tos y derech a , y á los quales podemos nosotros añadir 
todos los que fueren necesarios para que no paralizen l o s 
progresos de nuestras manufacturas. 

Para que el pueblo soberano, si acase lo es en. la rea -
lidad, y no de un modo ilusorio y fantástico , se i n s t r u -
ya en el estad© veváadero de las rentas, para que se pon-
ga en esrado de apreciar los alivios que l e acarreará lat 
supresión de las aduauas, y sepa la cantidad de fondos qut? 
podrá destinar á la dotacion y conducción de art istas e x -
tranjeros, se c irculará us¡a orden á todos los gobernado-
res de provincia de d i s t r i to y de pueblo subalternos d© 
distrito , para q u e intimen á todos los administradores d® 
aduanas, receptores y subreceptores de alcavalas, para 
que les presenten un estado por menor de la renta q u e 
disfruten ellos y todos les dependientes de las oiieinas da 
su cargos como también del valor de las casas y jar i tas , 
en los lujares donde las haya casteado el gobierno, c u -
y a propiedad pertenece por lo mismo L la nación. E s t o * 
estados se dirigirán á la capital del imperio , en donde 
por conducto dd. ministerio de hacienda se publicarán y 
circularán por todas la.s provincias para inteligencia d<s 
todos sus habitantes. Ya lo he dicho, y no me cansaré de? 
repetirlo, sin datos puntuales;, e x á c t o s y garantizados coi* 
el carácter de la autenticidad v no se p u i d e dau un so l » 



paso satisfactorio en materia de hacienda pública. 
Después de haber combinado de varios modos este 

sistema del impuesto sobre el comercio de importación e x -
tranjera, no he hallado otro que encuentre menos obsta-
culos en los intereses de cierta clase de ciudadanos que 
estaa acostumbrados á mirar este comercio , casi como un 
patrimonio exclusivo. Pero si se quiere uno que esté me-
.?or combinado con el sistema de la libertad individual, sin 
la qual no puede tener lugar la nacional que, bien ^enten-
dida, no debe ser mas que la suma de las libertades ind i -
viduales, ó por mejor dec i r , si se quiere uno que contr i -
huya directamente á la extinción del monopolio, á impe-
dir la estancación de las riquezas en un corto puñado de 
sugetos, y á deseminarlas por el mayor posible número de 
manos, á fin de multiplicar todo lo posible los ciudada-
nos abonados, capaces de pagar cómodamente las contribu-
ciones ó de aguantar las cargas comunes de la asociación, 
£rí tal caso seria menester preferir otro, c u y o plan dare-
mos después á luz por separado; y se reduce, para dar de 
el úna idea en grande, á que todos los ciudadanos que quie-
ran comprar efectos extranjeros , ' y a sea para revender-
los , ú ya simplemente para consumirlos, tomándolos de pr i -
mera mano y por consiguiente al precio mas barato p o s i -
b le , no firmen en toda la extensión del imperio mas que 
Una sola ompañia , única é indivisible: que quantos. qu i -
sieren incorporarse en esta compañia, contribuyan para el 
fondo de compras con una acción de trescientos pesos: que 
cada uno tome quantas acciones quiáiere: que por cada 
patirtte de estas accio.íes pague caia uno el des por cien-
to , y que en esta pequeña suma se refundan todos los 
derechos que ahora se pagan en las aduanas de lo interior: 
que de estos accionistas se formen las juntas de comercio 
arriba mencionadas, Src. & c . & c . 

Debo advertir al fin de todo que qualquier grupo de 
poblacion que se formare en las costas será siempre un 
obstáculo poderoso para la extirpación del contrabando. 
Seria de desear que mañana mismo se arrasase á V e r a c r u z , 
que se segase coa sus escombros aquel mal surgidero y 

qne se dexase al viejo Davila encantado en su Castillo, 
si en ello no fuesen de por medio muchas víctimas infe-
l i ces . Pero y » que la cosa n* puede j o r ahora remediar-
se , por lo menos re deberán tomar las medidas mas e n -
eaees para que aquella poblacion se vaya dismiuuyendo 
sucesivamente y poco á pocc , hasta no quedar en ella 
mas que el palacio d e l gobernador, los quarte'es, de •» 
«uari icion y un corto número de familias pobre-- para 
*u asistencia. E s ' * ni se opone á los principios liberales 
de la mas franca y omnímoda comunicación con todos los 
demás pueblos de la tierra, ni puede perjudicar en lo mas 
« i ín iao á la facilidad de la exportación de nuestr s fru-
tos, como de ello se persuadirá el que lea con atención 
este bosquejo y el plan de constitución con el qual es -
tá li jado. L a despoblación de nuestras cosías nos sera, 
por mucho tierap* mas saludable, que á los Chinos su 
decantada y célebre muralla. 

D E L E S T A B L E C I M I E N T O 

D E UN B A N C O K A C i O K A L . . 
i .'.> -1 • ; HO* - - ' -

- Para salir de un golpe ¿e todos los añojos que nos 
cercan, y obrar en el cuerpo político nna cura completa 
y radical, qual jamás ha sido soñada por ninguno de los 
legisladores antigües y medirnos, que, á pesar de todas 
sus buenas intenciones, no ha:i hecho mas que precipitar 
á la especie humana p. r el derrumbadero de la infelicidad, 
no hay mas que organizar un banco naciocal, capaz .de 
sacar á la nación mexicana d -1 abismo, de miseria en que 
la han dexado gimiendo los e,p&ñ les, y que derramando 
por.todas partes la comodidad y la abundancia entre t o -
dos los habitantes ¿e l imperio, ais'-e enteramente a' des-
potismo de todos sus ii.s,ruinemos natos, qu e sO» ^do» 
los hombre» menesterosos y caitadoi que tan fácilmente 
se le venden por u a ración miserable para servir a la 
opíeslpn del resto de sus conciudadanos. 

eo f i iÁ i í - eoJ^ubo i? 
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Det primer manantial de fondos 

para la organización de este banco. 

A r t . 1 ? T o d a « las iglesias- catedrales y parro— 
guíales del i m p e r é , de l mismo m -do que todas las de los 
regulares de ambos e é v ó s , son arbitras aprestar , si qui-
sieren. á l a nac ión todas las alhajas de oro y plata, que 
no sean 

d e un uso indispensablemente necesario para el 
cu i to divino. 

.Arr. 2 a T>a nación afianza la devoTucion de estas 
a'hajas de su mismo p e s o y l e y , y mejoradas de hechura 
ó forma á sus expensas, con mas de medio millón de pesos 
«on que permanentemente concurren las catedrales del i m -
perio á los pastos de l erario , de manera que las 'mismas 
iglesias tienen en su poder con que pagarse. D e esía su -
ma se abonarán cada añ> cien mil r e s o s , pasados tres años 
el abon* será de doscientos mil pesos, y dentro de seis 
se fixurá constantemente en doscientos y cinqúenta mil ó en un qua«-to de mil lón. 

Axt. 3 ? En segundo lugar, la nación afianza la 
devf^ucicn de estas alhai'as con el producto de ellas mis-
mas reducidas á moneda de su respectiva especie, y pues-
t o en un banco nacional, administrado solemnemente, de 
manera que tedes los ciudadanos por nedi> de un p e r i ó -
d i c o se instruyan día con día del estado de sus fondos y 
de la fiel y e x a c t a inversión de sus productos. 

Arr 4? En tercer lúear, la nación afianza Ta d é - » 
•voTucion * de éstas a hajas con s u s r é ' i í o s que 4 razrndel 
c i a c o por cien o rendirán estos capitales, puestos en lo» 
fondos del banco, y con el uno p r ciento d é l o s l ibra -
mientos oue el banco girare a favor de loe « M i a d a « » 
q u e quisieren trasladar dinero con segundad de unos lu -
gares 4 otros del imperio. ¿ o En quarto lugar, la nacías alianza la de-
T o l u e i o n ' d e estas alhajas ron la cantidad inmensa de bie-
nes nacionales que se detallaran mas a taco y que forma-
rán la parte principal de los fondos del banco y con los 
productos ¿ r é d i t o s de e l los . 

A r r . 6 ? E l objeto pr inc ipal . pr lnar io , perpetuo 
v directo de la organización de este banco, es la reden-

c ión del terreno nacñnal , comprándolo peco a poco y 
succesivamente de ,us actualcs poseedores, 4 medida que 
lo fueren vendiendo, y repartirlo luego en l i c i o n e s de 
d i e z caballerías que basten á mantener ccnodamenie coa 
sus productos t » a famiÜa de veinte á trem a personas. 
dándolos á ciudadanos p e b r e s en arrendamiento p e r j e t u - , 
voluntario y hexeüi ario d e padres i hijos, u n 

to que no pase desde luego de un c i n c o por c iento, > que 
despues siga el mismo nivel del Ínteres del dinero en i.ues-
tras pía-as de cemercio. 

Att 7 ? E l secundo objeto igualmente interesan-
te r e : r e uo > permanente de la organización de este ban-
c o , es^el zanjar en h s productos del cepita de estas * e r -
ras, siempre creciente en razón direc a del t ^ p o y d e 
la pob lac i ón , les cimientos de i ra renta general territorial 
o u e cubra todos los gastos nacionales, sin necesidad de 
impuestos, ni contribuciones. . . 

A r t 8 ? E l tercer ob je to , es la multiplicación cte 
las s u b s i s t e n c i a s y , P r r consiguiente, la de los :matri-
monios y buenas c o s t u m b r e s , y la de los J ™ - ^ » 
modados que, teniendo honrada y sobradamente de que 

' " subs is t i r , no tengan necesidad de venderse y prostituir 

" se al despotismo. 
A r t E l quar to objete es garantizar la inde-

pendencia y libertad individual del ciudadaao, eximiéndo-
lo d é l a necesidad de acudir ea sus apuros a los--usure-
ros , facilitándole en abundancia los c a p i t a l e s que huoiere 
menester para el c u l t i v o de la agricultura, del J ^ m e r -
ció y de las artes , sobre alhajas denro y plata sobre 
tierras, por un rédito del cinco p o r ciento en un ano, d e 
dos y medio p r ciento en medio año, de diez reales por 
ciento entres meses & c . & c . . 

A r t . 1 0 ? Elquiit iO objeto es aferrar y conso-
lidar la independencia de ' inper i o , inponiendo respe.o a 
todos sus enemigos exteriores é interiores con la e x i s -
tencia de un lescro inmenso ctpaz ¿e asalariar exe ic i tos 



nunerosos, para convert ir !os e« p o l v o , en caso n e c e -
sario. 

.Art. 1 1 ? Ultimamente el mas urgente de todo» 
los motivos para !a orzaiiizacion de este banco y por con-
sir mente, para la prestación de dichas alhajas, á fin de 
que quanto ántes re formen sus primeros fondos, es el li-
bertar del empréstito ex t ran je ro á toda la nac ió« , y al 
mismo clero que arrastrará á la p«r de toda ella esta 
cadena intolerable, c u y o peso agostará e* aurora de 
su germinación el arb sto de la liberrad nacional. 

A r t . 12.15 L a privación pasajera de estas alha-
jas ao hará mas que proporcionar grados u^' eriores de r i -
queza y magnificencia en e l culto, siendo el aumento de 
la* rentas de la i?.1 esia ó de los diezmos una cwiseqüen-

i-ecesária de la subdiv is ión de las tierras y del sumi-
nistro de capitales para cultivarlas. 

A r t . ] • ? ? fc! préstamo de estas alhajas será par» 
c 'ero n ía garantía de que en la premura de una guer--

ra inevi able no se 'e importunará con exácc iones l a -
liadas con e! nombre de-dona ivfcs; para los hombres t i c os , 
de que no se les apremiará con préstamos forzosos : para 
fc' pueblo miserable, de que no subirán los impuestos; y 
para toda la nación en masa, de que á las contribuciones 
c u y o peso la aeovia, no se añadirá el sobrecargo de los 
^•tereses crecidos de una deuda ex t ran jero . 

I O clero venerable ! Nada enternece tanto en Tos 
anaces de la histeria eclesiástica, como el quadre inTert>-
sante y sub ime en que se nos represen a al inmortal O b i s -
p o de Pipona, acompañado de sns f ray ' e s y rodeado d e 
uj'a hambneora muchedumbre, á quien no teniendo otra 
cosa q e darle, manda traher los vasos sagrados de le 
sacristía de su ielesia, y á qtsal pobre reparte un peda-
K 0 de un cál iz , á qual un t rozo de coj en, y á qual o t r o 

una patena, frc. E l mismo edificante y conso'ador es -
pectác^ 'o renovú e.i tiempos posteriores la «cendrada y ar-
diente filantropía de Santo Tomás de V i l l a N t t e T a . f r © , 
clero venerable, no se trata de rasaos de un heroísmo de 
«sta especie, aquellos grandes prelado» h i c i e ro j dadiva» 

fracionas sin n i w i n esperanza de retorno; vosotros no 
haréis mas que un préstamo, , y HH préstamo tal que na-
da tem>ria perder en hacerla el hombre mnS j cO i icios o y 
avaro, pues que en vuestras mismas manos te ets c o i 
que p a g a r a . Tampoco será comparab a vuestro patriotismo 
ea es ;e pun o , con el de ciertos bcreees m>dern<s, que mi-
ra, do a1 b neo de su patria amena«» o de una ba;i arr >ta 
inevitable , coi rieron con todos sus caudales a sostener ( - ) 

. 

. <*) bi todos los extra gerosy nacionales, qru tienen 
fa'el del bur.c« ingies.tm ezasen a reducirlo a Auey; 

durian bien pronto con su credito en tierra. Este fue 
et gran pensírmrevfr dei ènrpreóe Chotsse-'i, rrf 
Fra eia, para w mirar el credito de la Inglaterra. 
Fara esto era preciso minar el barco, que es la lasa 
f ndamental de este eredito: el proyecto del ministra 
fr arces era de los mas sabios*, pues aunque le salute mal, 
no arriesgaba nada, y si producía sic efecto, arruina a 
ala Inglaterra. Algunos millones delibras jautamente 
ton la actividad de los emisarios francesea en Londre* 
"bastaban f ara desacreditar al baneo. EL plan empezó a 
ejecutarse c«n el mejor suceso: Zas gruesas sumas q-tf 
los emisarios franceses Han sacando del banco, se tra- .s-
portaban con mucho aparato y publicidad, y a! m smo 
tiempo se esparcían los rumores mas funestos contra el 
eredito del la^eo. Este ardid produxo su efecto: en po-
tas horas toda la ciudad se puso en movimiento, y ac*r 
dian dé tropel al baneo a trocar su papel Per espec ie , 
Vietalicas. Aunque fue grande., la consternarlo* de los 
directores la ocultaron Con el mayor disimulo, y no ce-
« a r o « de vagar, esperando disipar por este medio los 
recelos del publico, ' perc f 'e en vano. El te ror cada 
dia se iba aumentando: de-todas partes de I glaterrj* 
se corria en posta a Londies para inundar el banco de 
pa; el: el numerarie iba ya escaseando: el oro , corno y « . 
he dicho, se p.esa en el bane.o pars pagar, pero a fin 
dt ganar tiimpo «e dio orden que se contase, y muy des-: 
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esta colt r.na vacilante del c r é d i t o de su nación. Seria 
ciertamente un oprobrio, ó p o r mejor dec ir , un escandalo, 
que en el seno de las falsas religiones hubiese mas amor 
de la pairig, que entre los pastores legítimos del rebaño 
de Jesu-cristo e intérpretes verdaderos del evangelio y 
de s " espíritu. 

A la verdad, seria un rasgo de la superstición mas 
crasa y mas grosera, ¿ por mejor dec i r , seria una b l a s -
femia horrible el avaazar que D i o s , á c i y o s ojos lo 
mismo vale el oro que la t ierra, se complace mas en que 
haya estos metales en los templos , que eo la extirpación de 
la miseria y de la caterva horrenda de v i c ias y de 

fació: se observaba rigorosamente la hora de abrir y eer-
rar el banco, y de e>te modo en un dia no se pagaba 
sino a muy pocos. Sin embarg?, estos medios no servían 
rr.as que para acreditar la Certeza del mal, y el concur-i 
so de les que llevaban su f aj el al banco iba creciendo 
por mementos. El banco se hallaba en la situación mas 
desesperada que jamas se ha v.sto, y estala ya proximo 
a su titnl rvina, la qual hubiera causado mas daño a 
la Inglaterra, que la perdida fie t^da la India. Sola-
•mente el patriotismo de tos Ingleses pudo salvar a la 
•nación de eiie gcli e fatal', quando el banco al cabo de 
nueve dios se hallaba ya en e¡ mayor apuro, ciento y 
veinte de los mas ricos comerciantes de Londres se aso-
ciaron; firmaron y publicaron una acta, por la qual se 
el ligaban a recibir sin la menor detención per espacio 
de tres meses, eemo divéio Cortante, todos los vales de 
lavco que les presentaren. A{ punto ceso el sobresalto, 
el banco se hallo desahcg.ido, y volvió a recobrar su 
giro ordinario. Esta terrible tentativa, en que el mi-
ristre francés no perdió ni un 'maravedí, demuestra 
qual es el verdadero fundamentó de ta potencia Ingle-

sa, y con que armas ee la hn de acometer para ar-
ruinarla,. Viajero Universal Tomo XXXV. Pág. 
2 4 0 . 

crímenes qtie arrastra en pos ' ,de 's í , que en la desaparición 
de los lugares inmundos en que je contrabe y se propara 
una \ ercon?osa enfermedad que emponzoña las fuentes de 
la oene^acion y es una de las principales de 'a 
ac ual degradación d e m i e n t a especie, que en la r pobla-
ción de l s campos y multiplicación de los matrimonios, 
vi.,icos medios i n V i b l e s de reproducir entre nosotros las 
costumbres patriarcales, y en fin, en que una poVacton 
robusta, vigorosa y ho ; rada succeda a l a hambrienta, 
inmoral y degradada, de que han dexado cubierto el A n a -
huac los españoles. 

Quando e' sabio gobierno de estos se hallaba re inci-
do al grande a: uro de saciar la codicia de un tavrr i tp , 
que l leco á poner en el banco de Ing aterra mas de qua-
renta millones de pesos, todos los pre'ados d e las i g l e -
sias de este imperio consintieron en el sacri, c ió de la su-
ma q ianriOsa de caudales pertenecientes á obras pías de 
todo género, q-ie se enviaron á la península. Quando p o s -
teriormente, hallándose los gobiernos supletorio* rodea-
dos de necesidades d* muy distinta clase, que las de G o -
d o y , se trató de enviar á la bella madre donativos, nin-
guna dif icultad tuvieron entonces los mismos prelados eti 
donar las alhajas mas valiosas que adornaban nuestras 
iglesias. Y o , y o mismo v i descolgar la lampara de la c a -
tedral de Guada lasara del peso d e mas de quatro mil m r - , 
eos de plata, y o v i desaparecer la herniosa y magnifica 
fuente del mi.-mo metal que servia en su sacristía de agua-
manil, para ser entregadas í l s agentes dei gobierno es -
pañol, juntamente con otras alhajas de aquella rica y o p u -
lenta ic lesía. Y ahora quando se trata de servir , no al 
gcbieruo opresor , sino al libertador; y ahora quando se 
traía no de dar. sino de prestar sin el- mas l ie»ro r iesgo; 
y ahora ouando se tra a, no de arrojar dinero fuera del 
imperio, sin esperanza de que volviese un solo, peso á c i r -
cular entre n sotros, sino de hacerlo f ruct i f i car en nues-
t ro suele para beneficio común de todos sus habitantes: y 
ahora quando se trata, no de consumir de una manera im-
product iva la suma enorme que p o r la mayor parte se 
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despilfarró en t iempo de 1a dilapidación espaííota, s ínodo 
aprovechar lo poco que ha quedado y conservat o cuida— 
•losamen'e baxo la garantía y salvaguardia de toda la na-
ción para dar un soplo de vida á los ramos m as importan-
tes de nuestra prosperidad social $ habrá de temerse por 
parte del c lero la mas pequeña opos i c ion? levos, lexos 
de nuestre v irtuoso y recomendable c lero semejante mo-
d o de pensar. Contemos aon todo el lleno de s1 s v i r t u -
des sociales y patrióticas; su ilustración, su desinteres, 
su generosidad, su amor y celo ardiente por la prosperi-
dad é independencia del imperio, no pueden revocar le eri 
duda. Prosigamos, pues, con la organización de ¡nuestro 
¡banco, llenos de tranquilidad y de confianza. » 

•. * í • i 
Modo de entregar, 

Art. 1 4 ? Aunque á l c e l o , i lustración y patrio-
t i smo de b s prelados eclesiásticos debe reservarse pri-» 
vaúvamente el determinar, que a hajas <on indispensable« 
mente necesa» ias para ei servic io del cu l to , 'sin embar-
ga , si en materia tan espinosa n^s es l i c i ; o aventurar nu?s-» 
t ro dictamen, diremos que las lamparas y candiles, las 
c ruces vrandes y ciriales, los b a,.dones, b'and->hcill«s y 
candeleros, los frontales, tronos y estatuas d e o r o — 
plata de los santos, los cálices y copones 

de las custodias que sean igualmente de oro , 
r o r otras alhajas, pueden muy bien sin menoscabo del 
decoro del eulto ser pre'stadas temporalmente á ia nación, 
para libertarla desde luego del empréstito ex t ran je ro y 
de sus funestas conseqüencias, y proporcionarla los bienes 
que imperiosamente ha menester y que por ahora no puer 
«ien sacarse de ninguna otra fuente,-atendiendo al estado 
de postración y d e i a a y o á que ha dexado reducida á la 
p a t r í a l a guerra mortal de doce años que acaba de p r e -
ceder parala conquista de núes :ra independencia, y ' a .in-
mensa extracción de caudales . q u e acaba de hacerse . par» 

3 3 7 . 

Ji España cuya sobervia y t e n a z delirio eVmserva todavía 
.sus pretenciones de subyugarnos. . • ;; 

A r t . ,16? D e todas estas alhajas se h a r á u n p r o -
l ixo inventario que se depositar á en los archivos de. cada 
iglesia, y se pasará copia á las tesorerías provinciales 
donde se hiciere la entrega, y de ellas se trasladará á. 
los archivos del banco luego qne este oreanuiado. 

A r t . 1 6 ? Todas estas alhajas se dividirán en des 
porciones, una de lasque estuvieren quintadas y t u v i e -
ren por lo niisn.o una ley averiguada, y otra de las que 
no lo estuvieren. Un sugeto diputado por cada iglesia con-
ducirá en persona ambas porciones á la tesorería provin-
cial respectiva, y presenciara la operacion de fundir, re-
ducir á barras y ensayar las piezas que HO estuvieren 
quintadas, y »le la ley que todas tuvieren, fundidas unas 
con otras, llevará ra.ron á su iglesia, despues de que-
dar apuntada a1 í l n del inventaríe á que corresponda, en 
•el l ibro formado expresamente para el efecto en U te=o-
reria general de cada provincia:- ¡ 

•.: . < . • , , . . - , 

Modo de organizar el banco, 

y de ramificado por tcd<is las provincias del imperio; 
n.ií ai.« t'ii T'.n •>' >t> ¿'ii <í.,-ÍTI •( - p a g 
5 para beneficio común de todos sus habitantes. 

J'MI . on jl" 
A r t . 1 7 ? Recogidas que sean las piezas de oro 

y plata, prestadas por las iglesias, se procederá luego in-
mediatamente á su amonedación, y el primer-/millón que 
se acunare, se rezagará en las tesorerías del banco para 
garantizar el millón de moneda menuda con que debe rem-
plazarse la de cobre que sin ninguna garantía echó á cir-
oular el gobierno español, como también la privada de los 
pulperos ó tendejoneros, obligándoles á tomar de la del 
nuevo cuño nacional t res , seis, nueve o d c e pesos, según 
sus respectivos capitales; y la conducción de esfa moneda 
menuda se considerará como una carga concejil, trasladán-
dose de unos lugares á otros en muías ó carretas. 
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y Je garantizar la entrega de estos capitales. ¡ 

3 3 G : 
despilfarró en t iempo de la dilapidación espaííota, sino de 
aprovechar lo poco que ha quedado y c o n s e r v e r o cuida— 
•losamen'e baxo la garantía y salvaguardia de toda la na-
ción para dar un soplo de vida á los ramos mas importan-
tes de nuestra prosperidad seciat $ habrá de temerse por 
parte del c lero la mas pequeña opos i c ion? leyos, lexos 
de nuestre v i r tuoso y recomendable c lero semejante mo-
d o de pensar. Contemos eon todo el lleno de s1 s v i r t u -
des sociales y patrióticas; su ilustración, su desinteres, 
su generosidad, su amor y celo ardiente por la prosperi-
dad é independencia del imperio, no pueden revocarse eri 
duda. Prosigamos, pues, con la organización de ¡nuestro 
¡banco, llenos de tranquilidad y de confianza. » 

•. * í • i 
Modo de entregar, 

A r t . 1 4 ? Aunque á l c e l o , i lustración y patrio-
t i smo de b s prelados eclesiásticos debe reservarse pri-» 
vaúvament i el determinar, que a bajas <©n indispensable« 
mente necesa» ias para e i servic io del cu l to , Vi« embar-
GO, si en materia tan espinosa IPÍ es l i c i ; o aven 'uc i r mies-* 
t ro dictamen, diremos que las lamparas y candiles, las 
c ruces grandes y ciriales, los b a,.dones, b'and incili«* y 
candeleros, los frontales, tronos y estatuas d e o r o — 
plata de los santos, los cálices y copones 

de las custodias que sean igualmente de oro , 
nor otras alhajas, pueden muy bien sin menoscabo del 
decoro del eulto ser pre'stadas temporalmente á ia nación, 
para l ibertaba desde luego del empréstito ex t ran je ro y 
de sus funestas conseqüencias, y proporcionarla los bienes 
que imperiosamente lia menester y que por ahora no pier-
den sacarse de nineuna otra fuente,-atendiendo al estado 
de postración y d e i a a y o á que ha dexado reducida 6 ia 
p a t r í a l a guerra mortal de doce años que acaba de p r e -
ceder parala conquista de núes :ra independencia, y ' a .in-
mensa extracción de caudales . q u e acaba de hacerse psr# 

3 3 7 . 

r España cuya sobervia y t e n a z delirio conserva todavía 
.sus pretenciones de subyugarnos. . • ;; 

A r t . ,16? D e todas estas alhajas se b a r á u n p r o -
l ixo inventario que se deposicará en los archivos de. cada 
iglesia, y se pasará copia á las tesorerías provinciales 
donde se hiciere la entrega, y de ellas se trasladará á. 
los archivos del banco luego qne este oreanuiado. 

A r t . 1 6 ? Todas estas alhajas se dividirán en dos 
porciones, una de lasque estuvieren quintadas y t u v i e -
ren por lo misn.o una ley averiguada, y otra de las que 
no lo estuvieren. Un sugeto diputado por cada iglesia con-
ducirá en persona ambas porciones á la tesoreria provin-
cial respectiva, y presenciara la operacion de fundir, re-
ducir á barras y ensayar las piezas que no estuvieren 
quintadas, y »le la ley que todas tuvieren, fundidas unas 
con otras, llevará ra.ron á su iglesia, despues de que-
dar apuntada a1 í l n del inventaríe á que corresponda, en 
•el l ibro formado expresamente para el efecto en la teso-
rería general de cada provincia:- ¡ 

•. »•» • -•. • . • ' 
Modo de organizar el banco, 

y de ramificado por tcd<is las provincias del imperio; 
n.i í «i .« t ' i i t'.n •>' >t> ¿«»It&ti'-'.vydt « b e v j •( - ^ r>&* 
5 para beneficio común de todos sus habitantes. 

J'MI . on jt 
A r t . 1 7 ? Recogidas que sean las piezas de oro 

y plata, prestadas por las iglesias, se procederá luego in-
mediatamente á su amonedación, y el pr imer ' millón que 
se acunare, se rezagará en las tesorerías del banco para 
garantizar el milhn de moneda menuda con que debe rem-
plazarse la de cobre que sin ninguna garantía echó á cir-
oular el gobierno español, como también la privada de los 
pulperos ó tendejoneros, obligándoles á tomar de la d e l 
mievo cuño nacional t res , seis, nueve o d c e pesos, seguir 
sus respectivos capitales; y la conducción de esfa moneda 
menuda se considerará como una carga concejil, trasladán-
dose de unos lugares á otros en muías ó carretas. 
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A f t . 1 8 ? IiO» fondos del banco en la capital del 
imperio se coa pondrán por ahora de medio « i l i o n de peso» : 
en las capitales de provinc ia de prítoer ÚTden, ó cuya po -
blación llegare á seiscientas mil almas, de un qtiarto de 
mil lón: en las de segundo orden, c u y a población lleeare á 
quatrrciectas mil almas, de ciento cinqtienta mil pesos: en 
las de tercer orden, c u y a poblacion fiiere de doscientas 
mil almas inc 'usive para abaxo , de cien mil pes-s eir los 
pueblos cabezeras de distr i to c u y a poblacion fuere de 
seis ni l almas inclusive para arriba, de veinte y c inco á 
ci qüei.ta niil pesos, y en los de dicha poblacion para *ba-
5.0, dedrce á veinte mil : en los pueblos subalternos de 
distrito, de seis á diez rail. T o d o esto no es mas que po -
ner e>emp' 's ó dsr un amachi te, pues la distribución de 
los a u 'ales del banco p r r t dos los lurares de todas las 
p'ro\ incias del imperio, se hará con atreglo a l a quaniia 
de lc«s trnáosdel b a n c . 

A r . 1 9 ? I-a ramificación del banco por los pue-
blos cabeceras de dis r i to y por W l u g a r e - subalternos 
c e el os , no endrá lu?ar, hasta que la l ey orrá ica o 
corstitucion ¡ olirica del imperio no est¿ publicada, acep-
tada por el pueblo, y puesta en corrien e, para que la fide-
lid d de las c anos que intervengan en el manejo de tan 
-a* rados y preciosos caudales, es e bien garani¿«da con 
huciias leyes coasti l cioaales, techas á satisfacción d e 
todo el pueblo . 

A r t . 2 0 ? En todos los puntos de la ramificación 
de este banco, habrá un administrador, un ayudante que 
precisamente est irá ias ruido en el arte de ensayar m e -
tales, y tanto número de dependientes, cuantos la exre— 
riei cía acreditare de i.ecesarios para el mus pr nro y pun-
tual despicho de l o ? - n c ? o c i s del reserte del banco. 

A r t . 2 1 . En toda la extensión ¿e l imperio, no ha-
brá mas tesorerías, ni mas caras aacíona'es, que este ban-
co , en el te in i r .duc i r fn to¿as las rentas publicas del 
íirperio por medio de sus recaudadores respectivos que se 
reputarán como subalternos del administrador del banco, y 
de el saldrán todas las rcnUs d é l o s empleados pub l i co » 

d é l a nación," sean de la clase, condícion ó gerarquia, qua 
fuesen, á fin de que no habiendo en todo e imperio mas 
que un solo deposito y una sola mano recaudadora, reyn 
siempre en el sistema de hacienda la unidad el orden y 
la exact i tud mas admirable, y se precavan las depreda-
ciones á que convida la complicación y desorden del sis-
tema fiscal en que estamos gimiendo. • 

A r t . 2 2 . En cada uno de los puntos de !a ramiti-
eacion de este banco, se llevar ¿.un diario exac to de todas 
Jas operaciones de cada día, y el e s t a d o de todos los de 
cada semana se publicará al fin de ella, izándolo en un 
paraje públ ico constantemente destinado para e l - e f e c t o . 
L o s estados dé las ramificaciones del banco por los pue-
blrs subalternos de cada distrito, se dirigirán al pueo.o 
cabezera á que correspondan, y se a*re*ar-n. al del mis-
mo pueblo cabezera, en donde baso los mismos términos 
expresados se publicarán con este t í tu lo : Estado semanal 
del banco distrital de tal pa-te , en eu puni, principal 
y ramificaciones. Estos estados distritales se dirigirán a 
la capital de la provincia á que correspondan, se agrega-
rán al e;tado mensual del banco de la capital de la mis-
ma provincia, y baxo los mismos términos expresados se 
publicarán con este t ítulo: Estado mensual del hamo .pro-
vincial d» tal parte, en s « punto principal y ramifica-
ciones. Enf in , estos estados provinciales se dirigirán i 
la capital del imperio, se agregarán al estado mensual del. 
banco de la misma capital del imperio, y b a x o los mismos 
términos expresados se publicarán con.este t ítulo ; fcst<z-. 
cb general mensual del banco national del imperio me-
xicano, en su punto principal y ramificaciones D e l 
mismo modo se formará el estado anual general del ban-
co y formará el capitulo de hacienda en el C¿uairo anual 
estadístico del imperio mexicano. . - • 

A r t , 2 3 . En el salon del teM>r> del banco en cada 
uno de los puntos d e s ú s ramificaciones, habrá tantas ar 
cas particulares, quantos sean los diversos ramos de i n -
greso en el erario nacional, y sobre cada una de ellas s« 
pondrá el rótulo que le corresponda, v . g. Producto de 



la c ontribución general sobre casas. Producto de la con-
tribución general sobre tierras. Producto de patente% 
para el comercio de efectos exfrangeros. &c. frc.-fcc. 
Cada un® de estas arta* tendrá adentro su libro manual 
de ingreso y egreso. Los f< ndos especiales del banco ten-
drán sus arcas por separad", 

A r t . .14. £ a qnaiquiera lugar donde se reunieren 
tres ciudadanos que quieran en erarse dt las ex is te cias 
de! erario ó del banco nacional, no tendí án mas qae d i -
rigir un simple viHe'e al ayuntbiuien'o para que les asig-
ne un regidor que los acompañe.á saciar e?ta curiosidad 
ó á hacer es a pesquiza, para la qual estarán destina-
das las tardes de todos los jueves del año, y será con-
veniente que los ciudadanos lo llagan así de quando en 
quund\ para que no recaiva sobre e1 los la maldición del 
Espíxitu Santo: maledictus lwmo\<¿ta confidit in ho—-
mine. - *t . ¡'.j m. - M-.-, -nesiie;ot éol^ , 

¡q; v i - . ; . ¿.15 s j - c c v - i j ) ! j'1 1 j . m . ¿ 
Modo de prestar estos caudales 

á los ciudadanos necesitados. 
Or - 'SVK:-. t> .. ::tr¿-j « 0 , v • a : ' ó j { ' oj "«¿ q era 

A r t . 2 S. Si las piezas de oro ó plata, labradas 6 
por labrar, que los ciudadanos llevaren á empeñar al ban-
co , no estuvieren ensayadas, lo serán p^r el ensayador 
del mismo banco pairando I06 crtstos el interesado, y se le 
dará todo el valor dé la pieza ó piezas empeñadas, según 
la ley de su ensaye, rebaxand>se solamente, para que* en 
ningwn caso pierda sus intereses el banco, el premio cor-
respondiente al tiempo por que las empeñare, á razón del 
cinco anual por ciento. 

A r t . 2 € . Si pasado el último dia del tiempo por 
que se hubieren empeñado las alhajas ó piezas de oro ó 
plata, no hubiere acudido el interesado á sacarlas, el ad-
ministrador las mandará luego á la ca.«a de moneda mas 
inmedia a para que se acuñen; pero si el d»'eño quisiere 
impedirlo, entregará aunque sea en el mismo «lia ultimo del 
cumplimiento del plazo, el rédito que corresponda al tiem-
p o de la prorroga del empeño. 

3 4 1 . ' 
A r t . 2 7 . El salón, destinado para el depósito de, 

las piezas ó alhajas empeñadas, estará todo Heno de a l a -
cenas embutidas en la pared, y en ellas distribuidos por 
orden y c«>n separación los caxones destinados al depósito 
de las piezas fraudes, y los destinados al depósi'O de las1, 
piezas pequeñas. A cada ciu'a-, ano se le dará rociüo de-
tallado con expresión del dia del empeño de las piezas o 
alhajas, de su vaVr se?U! su peso y "a ' ey de su ensa-
y e , de la can i«'a i q e se le hubiere pre-tado sobre ellas, 
d e q u e ' a r pagado el interés ¡5 ra?on del cinco por ciento, 
y de lr»s númer s d : i c * > . < n y a acera en que quedaren-
depositadas. 

¿ rt. ? 8 . I o s lab-adorps q » carecieren de capi-
tales para emprehe der sus sien.bras y cosechas, hacer rí e-
joras enf-us tierras, comprar ganados, frc. & c . p"<-run 
empeñar sus títulos ó escrituras y rec ib ir sobre ellas 
]a cantidad que necesitaren, sin pagar el Ínteres ai tici— . 
padamente, por quedar bien alianzado c^n los mismOs t i tn - • 
los ó escrituras. Si cumplido el ano no hubieren pagado el • 
interés de la cantidad recibida, se les obligara á tomar 
otra cantidad igual á la primera, y de ella se rebajará 
el Ínteres ó rédito correspondiente á la primera. Si pa-
sados dos años no hubieren pagado los intereses c o r r e s -
pondientes á la cantidad de los dos préstamos anteriores, 
se les obligará á tomar otra cantidad igual á la si ma de 
las dos ai^eriores, y de ella se les rabajarán les intere-
ses ó réditos vencidos; y asi se procederá s u c e s i v a m e n -
te , hasta haberles entregado todo e l valor de las tierras 
según el tenor de los t í iulos ó escrituras de compra. En 
este caso, el que así hubiere vendido sus tierras, será, 
arbitro á quedarse con ellas xen calidad de arrendataria 
nacional, afianzando á satisfacción del banco el pago de 
los réditos. 

i 'i..... . . , 

Leí segundo manantial de fondos 

para la organización del banco nacional.-

A r t . 2 9 . Af.anzído el pago de las alhajas de oro 



3 - 4 2 . . . . 
A plata, prestadas por las iglesias, con el abono arma? de 
doscientos y c inqüenta m i l p e ó o s , tómales del m e l í o mi-
llón c onque las catedrales contr ibuyen anualmente al era-
r i o , aun resta otra igual cantidad para aianzar con ella 
el pago de los réditos al c i n c o poe ciento de cinco rail'o-
r e » que la nación t o n . r á s o b r ; los fondos del banco, 
obligándose á pasar á los e i i l a d a m » que le entregaren 
sus capitales los ré l i tos ¿s e l l os , poniéndoselos en el mis-
mo lugar de su residencia, ó e;i el que quisiere*, c om-
pr ime, iendose al pago ctel duplo de el los, eu caso de dar 
lugar á la mas ligera reconvenc ión . 

A r t . 3 0 . En vir ud de quedar inutilizado e l m o n -
te-pi» erigido en la cap i t i l i nperio, por ser incompa-
rablemente mas ven ajosos p á r a l o s cuídala ns lo* p r é s -
tamos de lbaaco , bax*» los términos expresados en el capi-
tu lo an'erior, se agregarán sus fondos á los del banco, 
con lo qual serán mejor cumplidos los finos del fundador 
de aquel piadoso establecimiento j libres sus capitales 
d é l o s exorbitantes «tastos á que ahora están anexós, bas-
tarán para socorrer á mayor número de pobres. 

A r t . 3 1 . En virtud de tener la nación garantiza-
d a , generalizada y mejorada la instrucción de la j u v e n -
tud por todos los p intos peblados del imperif , como se 
v e r á por la constitución política que en seguida vamos á 
publ icar y que forzosamente será tarde ó temprano la de 
todos los pueblos c ivi l izados, así como la geometría 
de Euclides ha sido la geometría de todos los geómetras 
del mundo, tomará la misma nación y agregará á los t a n -
dos de su banco todos los capitales que se hallan l inca-
dos en el imperio para este objeto, el primero y raai im-
portante de las sociedades humanas. 

A r t . 3 2 . En virtud de tener la nación gnrantizada, 
generalizada y mejorada ta asistencia de los ciudadanos po -
bres y enfermos por medio de hospitales c o n s t i t u c i o m -
les , como se verá por la misma constitución que publ i -
caremos, la nación tomará y agregará i los fondos d - su 
banco todos los capitales que se hallan fincados en el im-
perio para este interesantísimo objeto. 

A r t . S S r En v i r tud de tener la nación garantiza-
da la celebración de cinqüenta misas anuales por cada 
uno de los canónigos, curas, vicarios y regulares emplea-
d. s en las misiones de las fronteras del imperio, que ba-
xo de un pié muy ventajoso para cada uno de ellos, ap. í -
c a r á n j o r la intención del estado, según se verá e « la 
misma constitución á que nos re fer idos , tomará la nación, 
s i e m p r e que en ello no hubiere per juic io de tercero, y 
agregará á los fondos de su banco los capitales píos c u -
yas misas á faver de los fundadores estén «seguradas por 
las aplicables e a cada año por el clero nacional. 

A r t . 3 4 . Para que no ss malbarate ning i o de " s 
capitales impuestos s o b i e l i a r a s urbanas, c o m o - d i ciQs i> 
casas, esU*. se irán vendiendo p co á p n , sucandoias ca-
da quarro meses á P ú b k a subasta, y á n.edila que se 
vayen r e a l i c e , « i r m entregando. e:i el banco sus pro -
d ctes. I oí lo rtsj t c Lvo á k s lincas rura'es o á las tier-. 
jas sol re que estuvieren impuestos, siempre q.ie en ninri 
juna p a a e d e e las. por pequeña que sea, no tuviere d e -
recho de propiedad ni»«un ciudadano particular, seren ^ue-
go repartidas á ciudadanos pobres» en los términos indica-
dos en los artículos respectivos de ios capítulos a n t e c e -
dentes. . 

A r t . SS. I-a nación en la toma de estos capitales 
respetará las últimas voluntades de los difuntos que de-
ben ser el objeto mas sagrado de la sociedad, haciendo q te 
se cumplan rigorosamente los fines de 'as disposiciones 
testamentarias. Respetará los derechos de propiedad, se-
guridad, libertad é i g u a l a d polít ica, únicas bi>es 4e t o -
da buena sociedad, y j e r consiguiente, el inconcuso que 
tiene cada ciudadana en v ir tud de las contribu iones que 
paga al estado, á que este le garantiré el entera y l i -
bre uso del resto de sus bienes, para que haga desel les 
el uso que se le antojáre, siempre que « o sea en daño d e 
tercero . Aprovechará sin perjuicio de los fundadores de 
estos espí ales, ántes con muy notable beneücio de e l los , 
r.o solamente la suma quautiosa de dichoa capí ales, sino 
también la incalculablemente « a y o r é indcliaüa de sus 



productos durante el siglo presente y los futuros, va— 
'liendose de'el 'os como de la única palanca capaz de sacar 
á la nación del abismo de opresión y de miseria, en que 
la ha dejado sumergida el despotismo. Kara circular en 
berte icio de t dos uno de los ramos mas considerables de 
la riqueza nacional que, por la torpeza de los gobernantes 
é ignorancia d é l o s pueblos, ha sido extravasado de las 
venas del cuerpo po l í t i co . Realizando estos capitales, pa-
ra invenir los en compras de tierras, les dará una garan-
tía que jamás han tenido, los afianzará mas y mas cada 
dia c->n el valor indefinidamente creciente de estas m i s -
mas tierras en razón del tiempo, de la población y de la 
industria, a aazatá por consiguiente mas y mas cada día 
los sufragios debidas á las almas d é l o s fundadores, y sus 
re'dit s á los usufructarios , para que no carezcan de ellos, 
como hasta aquí han carecido muchas veces . En fin, dará 
muestras de ver con horror y execración el latrocinio des-
carado, escandaloso y antisocial, que los modernos legis-
ladores bau'cometí lo, echándose sobre u .os capitales que 
jamás por jamás han podido por t i tulo alguno pertene-
cer al estado. ; O mexicanos! ¿ quien libertará el 
Anahuac de este gé iero de monstruos ? ¿ á quien será da-
do purgar la tierra de la langosta de Pseudo-liberales que 
por tedas partes la tala y arruina, y que son mas omino-
Sos para la libertad de ¡os pueblos, que l°s imbéci es tira* 
nuelos de Argel y de Marr ' ecos í ¡ A h ! la visoñeria y 
aturdimiento de estos mentecatos son la causa de que la 
tirania, después de ahogada en un mar de sangre, v u e l v a 
luego á renacer aun en los países mas cultos , y de q u e 
cobrando cada vez ulteriores gralos de acrimonia, torne con 
un nuevo furor á devorar á las naciones. 

Advertencia. 
L o s que quisieren formarse una idea exácta de las 

ventajas de eVte banco y de la superioridad que en materia 
de solidez tiene ¿obre el decantada de los ingleses, es pre-
ciso que lean, ó por mejor decir, que estudien y mediten 
nuestro número segundo del Nuevo Pacto Social. - -

Del tercer manantial 

de fondos para el banco 

A r t . 3 6 . El tercer manantial de fondos para el 
banco es la recolección de la moneda provisional de plata, 
acuñada en las casas d c moneda ft. raneas, que no está com-
prehendida en el bande < bre la circu'acion d é l a que dá-
he feifar por todas las provincias del imperio, la compra 
de las pequeñas alhajas de oro y plata por todo el valor 
de su l e y , y la d é l o s mismos me'a 'es , labrados o por la-
brat , con un premio c r e c i e r e en razui de su peso, hecha 
cou moneda menuda de latón ó coa libramientos que la 
representen e.i grande, en los te'rminos expresados en lo» 
artículos de 1rs bandos que sobre la materia dexamos atras 
detallados, á continuación de la contribución sobre ca -
sas. 

Del quarto manantial 

de fondos para el banco. 
A r t . 3 7 . El quarto manantial de _ fondos par3 e l 

banco, será un donativo voluntario recogido ea todas las 
poblaciones de todas las provincias del ímoerío, siendo de 
esperar que será muy quantioso, pues cerciorados sus ha-
bitantes del yugo del empréstito extrangero , que les ame-
naza, es mas que probaVe que harán todos sus ^esfuer-
zos para salvarse y salvar á la patria de tamaña c * a -
midad. 

A r t . 3 * . En cada lugar se formará una junta, c o m -
puesta del cura párroco, y e n su defecto , del e ' e i i n -
t i co que en el hubiere de mas concepto , de un iodividaodet 
ayuntamiento que se alternará por semanas, y de un ve-
cino principal de los mas acreditâios y abonado^ lo« 
quales se reunirán diariamente dis horas por la mamaria* 

Íiara recibir las oblaciones cenerosas de los vec i ios del 
utar para la organización del banco nacional. Forma-

rán un quadertio ó libro con este epigrafe; Catalogo de 
4 4 



los vecinos d* tal lugar qve fian concurrido con FU» 
donativos para engrosar los fundos del bar.co nacional. 
En este libro 6e apartarán las partidas detallada«- rela-
tivas á cada st'.feto, con expresión de su nombre y a p e -
llido, d f la cantidad de dinero, del peto de la« alhajas de 
oro o p i a t a , de si estuviesen quintadas* ó no, y de los 
bienes de otra clase que donare, y de todo se le acusará 
recibo, marcado c«n el n 'mero que le corresponda^ c o -
menzando desde el uro en adelante. Estos catálogos se de-
positarán en el archivo de cada ayuntamiento, y se diri-
girá erpia al a y t » ra miento del pueblo cabezera á donde 
el lugar corresponda, para que se trasunte en e1 catale-
j o general de las donaciones de todo el distrito. l-os tyun-
tamientos de los pueblos cabezeras de distrito, dirigirán 
«copras autorizadas de estos catálogos geaeraVs a sus 
respectiva* diputaciones o congresos provincia'es,, quie-
nes las trasuntarán en el catalogo general de las donacio-
nes de toda la provincia. En fin, las diputaciones 6 con-
gresos provinciales, dirigirán copias autorizadas de estos 
catalofcs generales de las donaciones de toda la provin-
cia al supremo congreso nacional, y esre las pasará al 
archivo del banco erigido en la capital del imperio, lue-
go que este organizado. T e los estos cataloeos se i m p r i -
mirá» y reducirán á volúmenes, para que dure sempiter-
namente consignada en ellos la buena memf>ria de los c iu-
dadanos generosos é ilustrados que concurrieron á salvar 
a l a pátria de la calamidad de un empre'stito e x t r a n -
j e r o . 

A r t . 3 9 . A1 imprimir estas listas para redactar-
las en -volúmenes que pararán todos en el archivo del 
"banco erigido en la capital del imperio, y por partes, en 
los archivos d e cada uno de los bancos de los lugares 
* q u e pertenecieren, se tirarán ademas do* copias que se 
dirigirán á cada lugar, imapara que se deposite en el 
archivo del ayuntamiento, y o t r a , para que se^ fixe en 
un parage p ú b l i c o para satisfacción é inteligencia de los 
interesados. 

A r t . ' 4 0 . " T o d o s los ciudadanos que concurrieren 

con sus donativos para los fondos^ del banco » « á n p r e -
feridos para los prestamos del mismo banco a los demás 

que no concurrieren, y este privilegio, en los que hubie-
ren dado de cien pesos inclusive para abaxo, durara de 
por vida: en los que hubieren dado de cien pesos exc lusi -
v e hasta quinientos inclusive, durará hasta la segunda ge-
neración: y e n l o s que hubieren dado de quinientos pesos 
exclusive para arriba, durará hasta la tercera genera-
ción. A los primeros se les dar* una medalla de cobre que 
llevarán en un ojal" de la casaca sobre una tira de listón 
verde, á los segundos una de pla-a que llevaran en e l 
mismo ojal d i la casaca sobre una tira de listón azu l , y a 
Jo, terceros una de oro que llevarán s^bre una tira de 
listón blanco. Todos pazarán estas medallas por el valor 
de su costo, y ademas darán los primeros una peseta, los 
s e g u n d o s un par de pesos, y los terceros seis pesos, sien-
do^ arbitros, los que quisieren, 4 renunciar esta marca de 
distinción, pero los que la tomaren, llevaran cOnsigO un 
testimonio de su patriotismo que los recomendara a lo . 
ojos desús conciudadanos, y una garantía de que a la sim-
ple vista serán preferidos en el banco para los pres ta -
mos que solicitaren. 

A r t . 4 1 . En el centro de estas medallas se grava-
rá un genio en actitud de sostener una matrona que cae, 
cotí alguna de las inscripciones siguientes ¿ « r a qual-
«tiiera que en substancia diga lo mismo. R h M P Ü B l l -
C A M . L A B A N T E M . S U O . A E R E . S Ü P F V L S I T -
w e ' P K S S Ü M . F E R R E T U R . - A E R E . A X I l . N O . 
" F R F . M E ^ D A M . L I B E R T A T I . K E S T l T Ü I T - E X -
T E R O R T T M . IUCXO. L I B E R A V 1 T - P A T R 1 A E . 
H B 0 R A N T 1 . P R E S T O . A D F U I T . - 1 A C E N T E X 
S Ü S T Ü L J . Bzc. 

A r t . 4 2 . L o s bienes presentados por los e l ú d a -
nos, que no fueren dinero ó piezas de plata ti oro , 'se 
realizarán, poniéndolos en pública subasta, o bien ritan-
dolos, y realizados que sean, se dirigirán con el demás 
d i n e r o ' y alhajas á la tesorería provincial, ado.,de corres-
ponda, y de todo se apuntará razón individual al ,in de 
las listas de los donativos de cada lugar, y no se omitirá 
«juaado estas se impriman. + 



de fondos para ti hunco. 

A r t . 4 3 . Quandose trata de restablecer á Ja es-
pecie humana sobre el gaze de todos sus derechos natu-
rales, elevando cada individuo al trono de su diznidad 
primitiva; guando se trata de sacarla de la miseria, de los 
crímenes y de los vic ios , q<-e la degradan y la arrojan á 
los pies de los déspotas; y en un, quando se trata de 
darle á la tiranía un golpe peren or io , del que no se le-
vantará jamás, seria una prueba de estolidez, seria un 
acto manifiesto de locura el pararse ea los medios, q tu -
le squier a que seaa los inconvenientes á que es ten. a i e - .^s , 
supuesto que todos estos inconvenientes son cero ea compa-
ración de los males horribles que se tra.a de evitar, y de 
los bienes que se trata de conseguir. N o siendo, pues, 
la gran masa nacional, en el estado de consumcion en que 
se halla después de .ina guerra á muerte de doce a fos , y 
en la actwal parálisis del comercio y de la minería, sus-
ceptible de? otro ge'nero de contribuciones, que de las muy 
pequeñas, ó de á medio-, siendo este el caracter d e las 
que se recogen por medio de la renta del tabaco; siendo 
la suma de millones producida por la acumulación de estas 
pequeñas contribuciones, la mas quaatiosa de quantas nu-
tren el erario y la que mas pronta é infalib'emente lo 
nutre; siendo esta contribución la que roen is pesa sobre 
cada individuo, y sobre todo, la que menos lo huníHa, el 
restablecimiento de la reata del tabaco, en calidad d e p r o -
visionaly será el quinto manantial d e fondos para el ban-
c o . En las demás contribuciones, el ciudadano no hace mas 
que desembolsar, sia recibir ninguna indemnización en el 
acto del desembolso, todo es dar y nada rec ibir ; en esta, 
por el contrario, á cada medio que dá recibe una caxa de 
puros o c igarros, y la pequeñísima ganancia que saca el 
estado de la venta de cada una de estas cari l las , ao hace, 
en el orden de cosas que establezco, mas que guardarsela 
al misaio comprador, par«s presentársela en el día de sus 
apuros y necesidades j pues 110 es otro el fin de la orjjaiú* 

Del quinto manantial ración de! banco. En fin, en las demás contribuciones, 
el ciudadano siempre dá, que quiera, que no quiera: pero 
en esta dá si quiere, y dá «piando quiere, de manera que 
este modo de contribuir, es en la realidad y tiene todos 
los visos de voluntario y espontaneo, no otende en lo mas 
mínimo, ni caúsala mas l i tera lesiona la l ibertad y dig-
nidad del hombre. A l a verdad, que todo esto vale algo 
mas de lo que pueden imaginar los demagogos, incapaces de 
abrazar un objeto b s x o todas sus relaciones, y sobre t o -
do, b a x o la mas importante d e todas que es la de los im-
puestos con la libertad pol ít ica y c iv i l de los asociados. 
Iton bene pro tot* tibertit? venMtur aura. Del ire , a 
su plácer , la indecisa,- p é t e l a y superficial f i ^ - a <le 
nuestros ghSrtatkne* que m saben otra c o s a 
que trastornar, embrollar y paralizar, cour> sino «e propu-
siesen otro óblete que reducir tos pueblos á la íWnna d e -
sesperación; pero el f i l c W e sensato que, verdad-rímente 
penetrado del nmnr dé la felicidad' de SHS eobc*fcfcdu:i#*? 

estudiare la ciencia del gobierno ¿ no en las producc io -
nes indigestas de los publicistas, siho en eT gran libre de 
la sociedad, que es el mas iastrucii vo de todos, y c u v e 
estudio jamás podrán impedir los déspotas,^ observara -K 
cada paso que entre la muchedumbre de ciudadanos -qué 
acuden á surtirse de tabaco á un estanquillo, nadie p r o r -
rumpe en aquellos actos d e justo furor e indignación, á que 
tan freqiiente.-nenie se abandonan los que s e r v e n en la» 
humillante precisión de ponerse en la presencia de un a l -
cabalero. Y o , y e mismo h e viste mas comerciantes, es 
decir , mas hombres ocupados ea la felicidad publica, t r é -
mulos, pál idos y desalentados, delante de un simple-guar-
da de qualquiera Aduana de pueblo , que reOs criminales 
ante los jueces, preparaos á condenarlos. Y sin embar-
go, ninguno de nuestros f i l ó so f os mexicanos se ha digna-
do hasta ahora de lanrar una sola explosión bilioSa contra 
esta institución bárbara, esencialmente despótica. E l l o s 
son unos pol ít icos monóculos que solo miran un e x t r e -
mo de una relación y el extremo de menos entidad,-y no 
el otro que tal vea es el de mas-iiaportww» y considera-
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cion: ellos sola se ponen en el lugaf .de los vendedores 
de tabaco, de primera 6 segunda mano, y no en el de 
lo» compradores, que son los que componen la inmensa ma-
yoría, ó lo que se llama verdaderamente el pueblo, la 
nación: ellos solo consideran la renta del tabaco baxo el 
pésimo sistema que la tenia entablada el gobierno espa-
ñol que tenia la gracia de talar ó envenenar quanto toca-
ba, y no haxo la forma ventajosa que puede darle una ma-
no que lo entienda, de masera que ceda en la mayor uti-
lidad posible de todos y cada uuo de los ciuladan s. Fi-
losofemos sobre datos inconcusos. 

Ningún ciudadano particular puede competir con la 
nación en la baratura del precio á q ie compre el papel, 
pudiendo la nación hacerlo en graude y por mayor, lo 
qual excede la* facultades de los par. icu'ares; como ni 
tampoco entornarlo, como ella, libre d> iodo género de 
derechos que aumentan su piecio increíblemente. Véase, 
pues, aquí ya una ventaja inmensa que la nación tiene so-
bre todos los particu'ar^s que se dediquen á la negocia* 
cioa del tabaco, y como es posible que la nación siga dis-
frutando de esta renta, aun en el caso de no estancar es-
te ramo» ni jrohibir á nadie su libre cultivo y expendio, 
fue» que nadie puede dar los cigarros mas baratos, en 
lo qual vá de por medio el bien de toda la masa de con-
sumidores, interesados en tomar este renglón de general 
consumo al precio mas barato posible. A la verdad, si 
es un origen de todas las calamidades sociales y ua prin-
cipio ertoneo de política, aunqie hasta aqil ha sido el 
que ha dominado durante el triuafo del despotismo, el que 
Un individuo tiene meaos derechos que toda la nacioa ( * ) ; 

( • ) En nuestro numero segundo del Pacto So-
cial hemot batido este error pestilencial con demostra-
ciones tomadas del español Foronda, en cuyas cartas 
hay mas elementos de verdadera y sana política, que 
en todas las obras que en materia de derecho publico 
han escritot sus paisanos. 

no seria menos absurdo el decir que teda la nación tiene 
menos derechos y menos libertad, que que quiera de sus 
individuos, y que á toda ella se le debe prohibir, lo que 
seria una injusticia privarle 4 un particular N o creo 
que sobre esto tenga que estrar en disputas el íitoson*-
mo, á pesar de lo mucho que gusta de^ extasiarse, val-
sando e.n el quadto de las contradictorias. 

Sobre este punto hay una ventaja mas con que con-
tar en el dia, y que no tenia la renta en tiempo go-
bierno español, y es elqtie este sacaba de su> teóricas 
nacionales toda la cantidad de papel que podía, y nosotros 
rodemos temarlo mucho malbarato de qtTálquiera otra na-
ción que lo fabrique de mejor calidad, d-nde sean mas 
abundantes las primeras materias, donde este mas pei iec -
cionada la industria y dende sean los jorna'es mas bav 0 S , 
que en España. Con esta sola ventaja puede esperarse que 
si el estanco español daba tres docenas de cigarros por 
medio, la nación podrá desde luego comenzar dando qua-
tr-1. 

Si nadie puede dar mas cigarros por medio, que la 
nación, porque nadie puede comprar el papel mas barato, 
que ella; también es preciso convenir en que nmfint c iu -
dadano puede dar mayor cantidad, por que ninguno tiene 
las mismas proporciones de adquirir 'el tabaco á precio 
mas cómodo. Ella es la única que en la extensión del 
imperio puede habilitar á todos los asociados de uno o va-
rios partidos década « n a d e las provincias, c u y o cli -
ma permitiere este cultivo, haciéndoles las anticipaciones 
que hubieren menester para la siembra y cosecha, y t o -
mándoles esta p o r junto, ahorrándoles el abandonar sus 
labores para ir á expenderla lexos de sus moradas. 

Hay en esto muchas ventajas que deslindar, para po-
der justamente conocerlas y apreciarlas. El gobierno es -
paaol, tan maestro en el arte de alambicar el monopolio, 
no solamente habia establecido el estanco del tabaco por 
todas las poblaciones, sino que tenia reducido el de su 
siembra y beneficios á un solo p u n t o , y este colocado en 
una de las extremidades de nuestro inmenso territorio. El 



aumento excesivo de prec io en el tabaco, consiguiente 
ai de los exorbitantes gastos de los fletes, n e c e -
sarios para conducirlo á distancias de mas.de setecientas 
y aun mas de ochocientas leguas; el de lo , salarios de un 
«rnx^mbre de guardas ocupados en exterminar una planta, 
que la naturaleza se obstina en reprodu.ir ; y e .i íin, la 
concurrencia del contrabando expi ado por los mas pode-
rosos atractivos de u as ganancias, capaces de contraba-
lancear todas las pérdidas, y aun las pr ivones , nada d e e > -
t o puede tener cabida en «n si.tema liberal* y es Ja mas 
segura garantía u e que , aunque se aúnente 'a do,is á 
los consumidores, recogerá b nación una suma mas quan-
tiosa de millones, que la que percibía e l gobierno espa-
ñel empeñado en acorarla con uu c ierto género de travas, 
con que jamás trató de gravar otro , ramos estancados. 

L a perteccion del benelicio del tabaco en todas las 
provincias de! imper io , susceptibles de este ramo d e e u l -
t i v o , ahanzaJa breve y fácilmente con. la c aducción de 
o p e r a n s prácticos de las villas de Cordova y Orizava 
costeada p o r los canónigos de las ca edrales, interesado^ 
en añadir á sus diezmos e-te nuevo artículo mas. q u a n í o -
so y lucrativo, que ninguno otro de las demás producciones 
agrícolas, y sobre tQ¿üj liberta.! amplia y expedita de 
exportarlo al e x t r a n ? e r \ y el-siiministro de un ramo mas 
para saldar sin necesidad de tanta ca;:rídad de plata 'a 
desventajosa balanza de núes ro comercio exter ior , son 
como la c lave que sierra esie arcp, e l mas sólido para 
mantener la-firmeza del e d l : c i o íiscal. 

Y o no diré, como tan íreq^ieotemente se expresa núes-
tro vulgo , UUC. el OJO del tabaco es u i v i c i o , y .no una 
necesidad, en ^ mi concepto lo es para todos los habitantes 
de la zona tórrida, de otra suerte la natura'eza no se h u -
biera esmerado en la adopción de medios infalibles para 
generalizarlo, propagarte y multiplicarlo mas, que ningu-r 
ua otra planta. Pero también convengo en que si es un» 
necesidad, n"> lo es en el mismo grado, que la de los a l i -
mentos- i por que, pues, preferir ua impuesto sobre los 
comestibles, y sobre los artículos mas necesarios de ellos, 

c o m o el d e la^ harina y tantos otro* . al del tabaco, b u y a 
necesidad no es comparable con la de aque l l os . j i que 
t,n aporrearse los se.os, para no obtener , después d e todo, 
mas que un producto que, sobre i n e x p i a b l e m e n t e mas 
odioso, es demasiado m a q u i n o , para que ptíeda equiparar-
se con el enorme que rinden los tabacos, sin ningún apre-
mio de los consumidores ? Fstos aíf ;n, le i o s de haber me-
drado alvo con el desestanco, no han hecho mas « n -
peorar de coridíción, compando ¿ medio y t laco, medio y 
{martilla, real, Y - ' j r e a l e s , la caxa 
de puros y ckarro* d- de Cri ; .av . t q u e Snte. com-
praban 4 medioi V quar.v'.o M las provincias distantes de la 
caí i ¡al no pasa de esie 1 re . io "'a caxa de píuos y c igar-
ros, casi siempre ta p r e t i e r e ^ may r p a n e de los c o m í -
midores á las Sé may¿r humero «fe i f f i g s y c u e r o s t a b i -
cados con el fét ido , dañoso f f M -qné ^ 
en ellas, p o ^ falta de ^ % f t í a e h su preparación. 
Aun en la misma capital d d j m p e r o , que por l o mismo de 
S S i i mas populosa, es la mas propia para abrigar el c o -
mercio fraudulento, y 5 pesar de estar tan cerca de la» 
\iUas de . cOrdcba y O r L a v a , la maynT a n t e a d de 

g a r r o s d e buena calidad que llega á dar el contrabandis-
ta no pasa de quafro docenas, cantidad c a s u a l con c o r -
ta diferencia á la que daba e l "gobierno español en los 
tiempos bonancibles, en lós quales era la caxilla de tres 
docenas y media. Comenzando, .pues, la nación a aumen-
tar poco a poco y protresivamente ladosis , a medida que 
la renta se vaya restableciendo en cada punto, consegui-
rá que en la misma proporcion s e vayan disminuyendo las 
liceras ventajas que en tal qual punto poblado del impe-
rio tiene en él día el expendio clandestino del tabaco so-
bre el expendio legít imo. 

~ Kh este caso que solo tiene lugar en los parages cer -
canos á las tres villas privilegiadas la pequeña ganancia 
que proporciona el desestanco al comprador y vendedor, 
no tienen ninguna comparación cen ia incalculable de las 
habilitaciones y préstamos del banco nacional en ques -
t ión. Para vacilar un solo momento en decidir que esta 
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e* p r e f e r i b l e á aquella, seña menester un transtomo' t U 
ta i d é l a sana razo» ; a s ¿ C O S J O p a r a l l e g a r ¿ Li¿ 

ia luz con que nos alumbra el sol en e l medio dia, es ma-
y o r que la que nos dan l a s estrellas á la media noche.' H a y 
tíudas y discusiones q U e ofenden al sentido común: y sin 
embargo nada es mas común en los cuerpos legislativos mo-
dernos , lo qual proviene de q u e ' W o s ellos adolecen de 
un -VÍCIO radical que L0S inutiliza del todo para e ! fin d e 
su institución, y es el que en sus decisiones ninguna par-
te directa tienen fos principales interesadas, q u é son los 
pueblos , por que al fin, at í e duele, le duele. ¡ V e n -
turosos Chilenos! algún dia nos pondremos al nivel < * ) 
oe vosotros. L o s mexicanos no os son inferiores en talen-
t o , m en el conocimiento, de sú s derechos naturales, ni 
en resolución y energía p a r a reclamarlos. 

M a s prescindiendo de las v e n d a s , de fe renta del 
tabaco aplicada, a l a or gañía ación de un banco nacional 
destinado a extirpar la miseria publica y , por consiguien-
t e , a remover el principal obstáculo que el árbol de la K -

(*) s or un articulo expreso de la constitución 
Provisoria de Chiley ha pasado, esta a la aprobación del 
Piteólo, obrándose pata el efecto un registro en todas 
las parroquias por medio de dos libros, en uno de los 
cuales han firmado dos conformistas, y en otro les no ton-

forestas; ae mcmer\: que la ley etálena ha sido la ver-
dadera expresión dele, voluntad general, pero si mis 
compatriotas proclamó la constiineiort de que ya tes 
he dado algürta ligera, idea y que voy a publicar en se-
guida de este bosquejo, Ja ley. mexicana tendrá otra 
ventaja mas, y sera la de ser el resultado de las haré* 
ae toda la nación, que no ta aceptara sino- después de 
nabería ais cutido pz juicio contraditfóno, " especie de 
prueba a que no se ha sujetada ninguna de q,tantas 
pisten y por J0 misma no„ ^aUn L{.. de 

i Remita, tan celebradas, están en orden de ctsciidaL 
mala / p e I O r ; pessiraa. 

"bertaá encuentra para germinar;- tiene ademas una Venta-
ja indisputable que le ¡es propia y peculiar*. baxo' qual-
quiera, sistema que se la organíze, y es el que liberta i 
los ciudadanos de que el gobierno, mirándose privado, con 
el desestanco, d e la quautíosa suma que este ramo producé, 
se vea en la precisión de sacarla de Gtros objetos de ne-
cesidad mas imperiosa, dando lugar á que la contribución 
se desnatura líae del todo* variando enteramente de forma 
y convin iéndose de voluntaria en forzada, y de insensi-
b l e y l igera en pesada y m u y sensible, A la verdad, el 
impuesto sobre art icules de consumo general, como lo son 
los comestibles, es iu justo, c rue l , atroz: y mina las bases 
del pacto, soc ial , supuesto que nivela al.mendigo_ y al mi-
llonario. supuesto que iguala á todos los ciudadanos eni 
el sufrisRÍen o d e las cargas de la sociedad, sin igualarlos 
en el disfrute de las ventajas que proporciona la mismas 
Sociedad. S i , por exemplo, se pone á la fanega de maLs 
una pensión de medio reaK e s t a misma cantidad paga, el 
ciudadano miserable que.consume semanariamente una f a -
nega en la man tese ion de su ftmilia, que el rico que se -
manariamente. compra es?a misma fanega para sus criados 
y muías. P o r eso les gusta tanto á los ricos que los im-
puestos recaigan sobre Sos consumos, por que en este caso-
ellos solo llevan la carga como uno de tantos. Mientras 
no desaparezcan de fas. sociedades estes partidos carab i -
nos , jamás perderán estas el caiacter que h o y tienen de 
leoninas. N i se diga que esta misma circunstancia concur-
ra 'en el tabaco, supuesto q -e una misma cantidad se da 
al r i c o , que al pobre : por que, en primer lugar, va m u -
cho. 'de-un cambio á una exacc ión , y de igualar dando * 
igualar quitando,- y en segundo lugar, la igualdad del 
prec io en una cantidad determinada de tabaco se funda eill 
la igualdad del -valor de la cantidad que el gobierno expen-
de éñ una cosa, que es suya; pero 'a igualdad de la pensión 
impuesta sobre la fanega de. maiz, por exemplo, de ningu-
na manera debe recaer sobre la cantidad del mismo maíz 
que es de quien lo vende y no del gobierno; sino sobre la 
cantidad de , fuerza fisicay moral, que este emplea en la 



protección q»e dispensa i caria eiudadán© para garantizar-
le Ja suma de sus bie e s . suma que siendo desigual, e x l -

.ge también una c m r i ' a d ' d e ru<-rza d-siguat', 'y por consi-
guiente. una cV&¡ 'u dad en la c-miribucion que por ella 
te le cobre. F. i . i fefiz q U e nada ó casi nada tiene, pvíra 
n»da ó casi nada ha menester de !a fuerza píib'íéá para ser 
mantenido en 'a £«ses)0¿ de unos bienes que no tiene; quin-
de el t i c » mi'ttt as flft'i' p rr'^n acumc'a en su per-
sona, tanto mayor necesidad tiene de la fuerza pub?iea 
T'-ra conservar;a. A s í es, que cada uno debe contribuir 

•proporcíonalmen e á sus.bienesproporcional.nenie a la su-
ma de provccioi i quéreCibe', proporciona jnente 6 1.1 can-
tidad de fuetea q'.it c! estado emp'ea para pro egerle. 

H a y tiimbíeá díra ventaba peculiar é.i la rema del 
tabaco que n/> se encuentra en las demás contribuciones y 
que cede i ua!me«te en provecho recíproco del c o u r i b u -
yente y del estádo^ y e s Ta de ser in-e;i<iWe, p r u e b a y 
Kfe-a , ci'^1 orra ninguna. Es provechosa al'estaco, por 
que percibiendo de 

ésie modO, percibe mucho mas, qué 
si cobrase de un "golpe; es p r vechosa para el coricribu— 
yente, por que á este, principalmente si esp -bre , como 
lo es la inmensa mayoría de los ciudadanos, sie'mpré le 
in ére :a contribuir de" mbdü que le cause meno¿ p r j u i -
cio, del müdo que Ta 

e^ntnbucion le sea menos- gTavosa5 

del modo que la cantidad de que se priva al contribuir, 
le ocasione una falia menos sensible. £1 ciudadano que ne-
cesita, por evemplo, dé ilna libra de pah para su alimen-
to diario, s í en ún solb día se le quita esta libta de pan, 
es a falca lue,-o la perc ibe la vista y mucho iréis el esto-
mago, ?-e le .precisa á ayunar, íe le causa una Falta muy 
notable; pero "si en jugar de la libra ó de los doscientos 
cinqüenta y seis adarmes de qu? se cnhipóne esta libra, 
solo se le ex ige dÍ3Í ámente un adarme "o uña dueenteViraa 
'quiaquagésima sekta parte de su ración, en este caso sO-
laniénte se le priva erV substancia 'de algu'nás migajas, de 
vuna porción Van pequeña .qiie ni la siéftte7 et "ést<fcnágfrv n i 
WojÓ's. ía 'echan de ver, y contribuyendo de'estfeV.odo, 
$fued<e contribuir con-tres cientos sesenta y tinco adarmes 

*n otros tantos dias que componen el año. A los pobres, 
que son los quemas abundan en la sociedad, m les- couvie-

• ne,- n»1 les es tsicamente posible contribuir, sino del mo-
do que adquieren, esto es, poco á poco o sucesivamente; 
tomarles de un golpe una.parre notable de su pequeño ca-
pital, seria arruinar'os del todo, pues solo medran a . fo a 
faerza de e-starle dando continuas vueltas á su puntero, 

-como e'los - dicen» , 
En íin, desalarnos á todos Tos ciudadanos verdadera-

mente amantes del bi-n de la patria y que estea empapa-
dos en Ies principios del derecho público y de la ec n o » i a , 

•á que-pasando una re vista exacta átodos los ge-neros de 
impuestos, tributes, pensi nes y ravélas q e h*n inven-
tado los gobi r»o*, para c u b r i r ' o s f a s t o s d e la tueraa 
pub l i ca , no & maniiesten una con r i b cion que produzca 
mas al estado, y que sea mismo tiempo n as «sensible 
y llevad-ra y que este mas en consonancia con el j oze de 
tie la libertad í. di ÍJual, que la que rinde el estanco deL 
-tabaco. Luego es rreciso convencerse de que de todos los 

' modos de contribuir, este es el mas liberal. 
Resumiendo, pues, quanto habernos dicho y algo ^as , 

continuemos legislando. £ 
• A r t ; 4 4 . Todos les labradores def imperio serán 

arbitros á sembrar y cultivar el tabaco, tomarlo pora» 
este una patente del valor de dos peses, que refrendaran 
al principio de cada año. y asociándose rodos los de un par-
tido en compañía, la qual nombrará todos los años su C»-
pi 'an y quadrílleros encargados de ve'ar en que ningún» 
persona de fuera de la c mpañia se ocupe en esta siembra y 
cult ivo . En virtud de su patente serán arbitros igual-
mente á expender su tabaco en todos los_ lugares donde el 

• estanco no estuviere en corriente, pagando por única pen-
sión, y en calidad de. por ahora, un real de cada peso, 1« 
qual será recaudada por el administrador de plaza, pues-
to por el ayuntamiento para el- cobro de los derechesinu--
nicipales. f 

' A r t . 4 o . - ; En todos los lugares d o n d e e l estanco no 
estuviere en corrience, serán arbitros todo» los. ciudadanos 



á surtirse en el mercad) púb l i co Je "toda la cantidad de 
tabaco que hubieren-menester para su uso privado; pero 
s i lo compraren para negociar-, los que quisieren expen-
derlo en rama, tomarán una patente del valor de tres pe»os 
anuales, y una pensión mensual de dos pesos, con o b l i g a -
ción de poner arriba de la9 puertas de sus tiendas el ro -
tulo siguiente: Expendio de tabaco en rama o>n paten-
te del gobierno, numero tantos. Tos que quisieren com-
prarlo pira vendarlo labrado en puros y c iearros, tomaran 
la misma patente y pagarán la misma pensión, poniendo so-
bre las puertas de sus olicinas este r ó t u ' o : Expendio de 
puros y cigarros, eon patente del gobierno, numero t .«-
tos. Y tanto los primerea, como les segundes quedarán 
autorizados para vp'ar en que nadie que no tenga e ras p a -
tentes , se ocupe en este ramo de negociación, y ea el mis-
mo hecho se le dura al denunciante la mitad del tabaco la-
brado 6 por labrar, que se le halláre al contraventor. 

A r t . 4 6 . P*ra que los ricos no se ecfcen del todo 
sobre esta negociación con perjuicio de los pobres, ningu-
na de estas pequeñas factor ías pasará de veinte y c inco 
personas empleadas en t o r c e r puros y c igarros y en pre-
parar para ello el tabaco, sobre lo qual estarán sujetas 
estas oíicinas á -visitas domicil iarias, y se ca¿tigacá al 
contraventor con la pr ivac ión del uso de su patente. 

A r t . 4 7 . A. medi i* qae el banco fuere adquiriendo 
fondo» para restablecer el estanco de este ramo eu «aola 
lugar , irá habilitando para sus siembras y cosechas á los 
labradores del partido á q u e el lugar perteneciere, c om-
prándoles todo su tabaco, , baxo los mis rao s términos y for -
ma con qui hasta aquí lo ha befho el gobieru)- con los cu l -
tivadores de C o r i a ¡ra y O r i z a v a . 

A r t , 4 ? . T o j o s los labradores del imperio serán 
arbitros á exportar y vender á los extrangeros todo el 
tabaco que quisieren, baxo la inspección, protección y 
salvaguardia del gob ierno , COMO queda prevenido en el ca-
p í tulo del impuesto sobre el comercio exterior , sin pagar 
ningún genero de derechos, ni e l los , ni el extrangero, a 
lia de que quaata mayor cantidad ds tabaco saliere, esa 

S u -
r e r o s necesidad haya <Te saldar -con plata y ero la desven-
tajosa balanza de nuestro comercio exter ior . Y para que 
el tabaco que se cogiere en las provincias, se» de la mis-
ma calidad y perfección del de Orizava y pueda servir 
para la exportación, los cabildos eclesiásticos, interesados 
en el aumento de los diezmos, condncirán á expensas d e 
las masas decimales cultivadores prácticos de tas tres v i - ' 
Has, que vayan »enseñar estas labores á los hacendados 
de sus respectivas provincias: después de dado este p r i -
mer paso, igualmente á expensas de fcrs rentas decimales^ 
se comprarán negros de la Havana, de los raas diestros en 
e s t a s labores, se les dará desde luego la libertad, se íes 
diseminará por los parages » a s ú propósito para el c u l t i v o 
del tabaco, se traherá semilla de aquella isla, y si 'depe-
üerase, se renovará, si necesario f u e r e , todos los años, y 
mientras que esto no se consiga, el gobierno hará compras 
en grande de tabaco labrado de aquel la isla y , como q u e 
es un objeto de l u s o , ganará en su expendio un treinta 
per ciento. 

\ A r t . 4 9 . Para eawbiuar todo l o posible la ex is ten-
cía de esta renta con el bien estar de los individuos mas 
¿e'bües é infelices dé la especie hrunrana, todas las labo -
res de cada factoría que se restablezca, ó establezca, s e -
rán un patrimonio exc lusivo del bello s e x ó ; y - s i algunafs 
señaras decentes ó de alto rango hubieren caído en un es-
iado d e pobreza que las obl igue á tomar e te recurso , se 
las dispensará de asistir a! lugar de Ja fábrica, se las en-
tregará por peso el tabaco y papel, y para evitar tedo ge ' -
nero de fraude, á que tan freqüenteraente obliga la mise-
ria, c impedir el cambio del tabaco y papel que estas fa -
milias recibieren, todos los puros y cigarros que entrega-
ren, se depositarán en un caxen por separado, marcado 
con el número de la patente de excepción que se les 
diere. 

A r t . SO. Pasado un año del restablecimiento d é l a 
Tenta, se irá aumentando poco á poco la cantidad de c i -
garros, hasta llegar la eaxrlla á tres docenas y media; y 
pasados tres años, llegarán los cigarros á quatro docenas, 
y los puxosj á dos tercios de docena. 



Del sexto manantial 
-.»3 i ' ' i . . .: \ " L »?"! . . , . .*"><•» 

de fondos -para el bance» 

A r t . ¿ 1 . D e todos los ciudadanos del imperio, nin-
guna clase estarnas interesada en la prganizac ion del ban-
c o nacional, que la de los minero», pues arcas del p r é s -
tamo de capitales para el : g iro ¿e sus negociaciones con 
un ínteres muy moderado, los liberta de malbaratar sus p1aT 

tas, habiendo quien se las tome por todo el valor de su 
l e y , y aun quien ce las pague a m a s . d e l o q u e valen, dán-
doles un premio, tan'© mayor, quanto, ma»-,peso tuviere^ 
las barras, barretones óal-ha.jas que vendieren» i*»* mine-
ros quedafán hastante a l iv iados , .y aun »otatalemente.mejo-
rados sobre la clase de l o s infel ices labradores, con i eba -
y.arseles á medias la car ia de los quintos con que los te-
nia gravados el gobierno español , y con que los azogues 
de importación extranjera comprados solamente por la na-
c i ón , para que la abundancia de compradores no los en-
carezca , y puedan comprarse al precio mas barato pos ib le , 
*e les den al costo o casi al c o s to . Pero los derechos de 
amonedación serán los mismos que ántes y se introduci -
rán en los fondos del banco para los préstamos que hayan 
de hacerse á los mineros, y para las compras que h a -
yan de tomárseles con premio. 

L a junta provisional, creada únicamente para la reu-
nión é instalación del confreso y despachar asuntos muy 
urcentes que no admitiesen esperas, se propasó hasta des-
pojar al erario de este ramo considerable de su h.greso, 

J íota : Como -se acaba de ver por e l art ículo ctjtif 
chos millares de mugeres tienen mas asegurada su subsis-
tencia, y aun su libertad, trabajaudole á la nación que 
se gobierna por l e y e s , - q u e no sirviéndole á un particular 
que se c o a d u c e por caprichos, que hoy le dá á una p o -
bre en que trabajar, y mañana n o , ,que hoy se maniíiei— 
ta contento de su trabajo, y mañana la despide por q u i -
tase allá esas pajas. 

precisamente en la misma crisis, ea que sus grandes apuros 
crecian por momentos, circunstancia que jamás lavsra de 
la mancha de intempestiva y precipitada aquella p r o v i -
dencia- Los autores de la proposición se dejaron alucinar 
délas razones que hen tenido en es<os últimos tiempos los 
gobiernos europeos para no ex ig i r otros derechos en la 
amonedación, que los iedisfensablementé necesarios para 
cubr i r los fastos de braceagé, ea lo qual fon obrado m u y 
racionalmente, por que sietdo los metales preciosos, no 
una producción de su suelo, sino un objeto de importación 
extranjera, el menor recargo de derechas daria lugar á la 
diminución ingresos, metálicos y sus cusas de moneda no 
tendrían todos los n¿e.t¿!$» necesarios, para mantenerse Siem-
pre en corriente. Pero el imperio mexicano se halla i b 
una situación diametralmente opuesta, «1 oro y la plata 
no son para él un objeto de importación, sino una de sus 
producciones indígenas, la mas valiosa y respectivamen-
te la mas abundante de todas; .así es* que e a W d e r e c h o s , 
de amonedación, no debe considerarse precisamente el valor 
de ia mano de obra , que es el objeto que ha ñxado la aten-
ción de los gobiernos extranjeros, sino la q u e d a d de una 
contr ibución, que el gobierno tiene tanto derecho á impo-
ner sobre e l o n y la plata, como sobre qualeíquiera otras 
producciones de nuestra industria agr i co l i , fabril y mer-
cantil, pues tanto' el minero para ser conservado en la 
pacifica f osesion de su mina y de sus frutos , c*mo l o s 
demás ciudadanos en el goze de sus bieres, están obliga-
dos á concurrir á la par á lo? gastos de la fuerza publi-
ca que los ampara á todos igualmente. La exacc ión de es-
tos derechos es tanto mas equitativa, quanto que por lo 
común r.o recce inmediatamente sobre los aismos mineros, 
sino sobre sus habiiitaderes ú otros rescatadrres de pla-
tas, á quienes y a pertenecen, quar.áo entran en la casa de 
moa^da; y por otra parte, « o es forzada, sino voluntaria , 
pues á nadie se le obliga á que presente sus barras p a -
ra e l ' c u n o , siendo arb i t ro qualquiera i reducirlas á va-' 
xiila y venderlas baxo de esta forma. 
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Del atftímó manantial, 
i 

de fondos para el banco. 

Att. ,52 . D i f a s e lo que se quiera, no hay piedra de 
toque K3& segura para conocer las buenas ó malas leyes , 
que el e x i m e n de sus relaciones de conveniencia i1» r e p u g -
nancia con las naturales, y sobre todo, con las de los qua-
t ro derechos primordiales del hombre, que son su l ibertad, 
pr piedad, seguridad é igualdad legal. Para nada ofende á. 
ninguno de estos en lo mas mínimo el jiiero de las lote-
rías, tan amargamente cr it icado por los charlatanes y por 
los que no lo son. En ellas entra solamente el qtle quiere, 
y « o , el que no quiere , cada qual hará de su dinero el uso 
que quisiere, con tal que n® ceda en d.-ño de otro , esto 
basta para justi carias: las contribuciones voluntarias siem-
pre serán preferidas á las forzadas, aun quando los pro -
gresos de la ilustración hayan multiplicado los súgeto* ca-
paces de ca lcu 'ar las. probabilidades. Estas á la verdad, 
están contra cada jugad r , el número de los que ganan 
es cero respecto de l o s que pierden; pero en una nación q h e 
destina estas rauanciys para un banco organizado con el 
objeto de a l i v i a r , ó. por mejor decir , de extirpar la mise-
ria publica, no hay quien no gane, pUes ninguno está ex-
cluido de sus beneficios; y esta sola reflexien sofoca to-
do ge'nero de r ep l i cas . .Por tanto, las loterías serán t\ 
séptimo manantial [ d e fondos para el banco. 

En .todo» los ba.icos de ' la capital de cadá provincia se 
r i fará al í m de cada mes la jnasa de sus' existencias', di-
vidiéndola en un número bastante de premios, para conten-
tar al mayor numero posible de jugadores; pero el mavoí 
premio no pasara jamás d c nueve mi! r e ' ° s en las prov in-
cias ni dedece mil en 'a capital del in f e r i ó , pues el esta, 
do jamás debe ocasionar por si ¿ i i séó et mal que nías di-
rectamente arruina la libertad, qual es la acumulación de 
las riquezas en una sola mano, en la qual casi siempre se 
torna en una palanca de servidumbre para los pobres . Se 

facilitará mucho mas el pago de las c o n t r i b n c i o i i e s publi-
cas , se abrirán muchas mas recursos á os pobre», y s 
mantendrá con mucha meaos dificultad el equilibrio po l i -

o , estando cien mil p ? . o . por e x e * p l o . « p a r t i d s en-
t r e c i e n sugetos, que no en poder de uno solo e I q ^ J J J 
mas justo que sea y por mas que este dotado de la mejor 
Índole del mundo, por las mismas h«m^ac iones de « p ^ 
bres que diariamente se le rinden implorando su beneheen 
cia, y por la costumbre de verse continuamente lisonjea-
do, contraUe insensiblemente el hábito del despotismo se 
h a U , aunque sea un jumento, el oráculo de todo un pue-
b l o , tuerce la balanza hácia donde quiere, nadie se atre-
ve á replicarle por no exponerse á incurrir en su enojo, 
y entonces, 4 dios de libertad, á dios de todo equi ibrio 
social en aquel triste pueblo. ^ e los m g l e s e s que e -
mo dice Condíllac, no aspiran á la felicidad con que i t £ 
dos. nos convida la naturaleza, s inoque 'tienen p o r talII. 
acumulación de las riquezas, como si la f a w t a d * * 
zar las no estuviese muy limitada en el hombre por l a p i e -
rna naturaleza, abundan demasiado los economistas barba-
ros empeñados en colorir con los sofismas mas 
bles este origen de la extremada desigualdad de las con 
diciónes y ' de todas las calamidades sociales; pero en todos 
tiempos y en todas las naciones ha sido sin comparación 
mucho mayor el número de los pol í t icos p i c i osos que han 
perorado la importancia de la medianía de las f o r t u n a s , ha-
biéndose señalado particularmente entre los modernos R o u s -
seau y V o l n e y , reproduciendo la misma doctrina de mas 
sábio de todos los reyes que le pedia á D i o s , le librase 
igualmente de los extremos de la pobreza y r iqueza: divu 
tías, et paupertatem, ne dederis m t h t . Xa f e l i c i d a d natu 
ral consiste en tener necesidades y en tener medios d e sa-
t is facer las . 

Del octavo manantial 

de fondos para el "banco. 

A r t . 5 S . E l o c tavo manantial de fondos para la or-; 



ganizaeion del banco nacional será nna renta establee l ia 
sobre las impresionas dr libros y papeles de uso común, 
como los destinados para la enseñanza de la juventud é ins-
l r j f c i « n publico, los del re. o eclesiástico, almanaques & c . 
E s t a n c a fuente del erario nacional es >ñ desCubrlMleft-1 

to original, propio y carácreristico de nuestra constiru-
« n n poli ica, con la qual está tan esencialmente ligada, 
que sin eüano pue !e subsistirá se la puede llamar por 
antonomasia la renta tiloso; pues que no tiene otro 
objeto que el diseminar todo lo posible los medios de la 
ilus«ración por todas las clases de la sociedad: no e*u:iO 
de aquellos estancos odiosos, introducidos por el despótis* 
mo, y reducidos á comprar barato para revender muy ca-
r o , pri ando de materia de ocupacion, y por lo mismo de 
subsisrencia, i millares de infe'ices; sino e ! estanco de la 
filantropía, formado para proporcionar lo» libros h los ciu-
dadanos mas pobres, al precio mas barato posible, de ma-
nera que nio¿un particular pueda competir con la nación 
en este ramo, multiplicando, lexos de paralizar ¿ d i s m i -
nuir el número de brazos que se ocupan y mantienen de 
esta industria. 

La nación bien puede dar en todos Tos puntos pobla-
dos del imperio, á qua'qaiera dis aucia que se hallen de 
las capitales de las provincias á que pertenecieren, qua-
t ro pliegos impresos por medio, ganando aas de un ciento 
por ciento. Para demostrarlo, ciñámonos, por vía de exem-
plo , á la impresión de las cartillas del arte de ensenar á 
leer á los niños. 

En qualquiera de las ciudades marítimas del norte dé 
esta America, no pasa actualmente el precio de uaa res-
ma de papel de mediana calidad, comprándolo por mayor, 
¿ e un dólard o veinte y ua reales de Velbn, valor equi-
valeate con muy corta diferencia al de nuestro peso me- k 

xicano. En las quantiosas compras de papel que la nación 
hiciere ea grande, tanto para la fabrica de cigarros, como 
para el surtimiento de sos imprentas, el valor d; cala 
resma de papel propio para estas, es decir, corpulento y 
lúea batido, aunque no de macha blancura, que al lia 

ofe-.de y mortifica la vi>tadel que tee, puede computar-
se por un cálculo que nadie reprehenderá de exagerado 
en cosa de dos pesos; y sobre este.presupuesto, diremos: que 
cien resmas de papel medio flore¡e, destinadas a impre-
sión de cartillas, costarán doscientos pesos; el tiro de 
todas ellas, á razón de quince reales por cada una, que es 
el precio corriente á que se paea en nuestras imprentas, 
inclusos los diez reales del tirador y los c a c o del fleta-
dor, costará ciento ochen'a y siete pesos quatro rea.es , 
á los quales s i s e agregan ve i.r.e, que sou los_ que c o r -
rientemente pane un compositor por la cemposic tM de im 
pliego de letra de texto , que es laque iras ta e i las car-
tillas, tendremos, que el costo total de las cien tesaos im-
presas, ó de cwqüenta mil cartillas, será de trescientos-
noventa pesos. E l producto de estas cincuenta mii carti-
llas, ¿ razón de quatro por medio, rendirá drvee mil y 
quinientos medios, seis mil doscientas y ci*iqitenta_ reales, 
tres mil ciento veinte y cinco pesetas, mil quinientos 
sesenta v dos tostones y dos reales, setecientos ochenta 
y un pesos, dos reales: si de esU suma deducimos los 
trescient s noventa pesos del costo, quedará una ganan-
cia liquida de trescientos noventa y un pesos dos reales. 
Luego e:i esta impresión ganará la nación mas de un ciento 
por cien ro. 

' A este tenor bien podrá la nación dar a los ni nos 
e n todas la> poblaciones del imperio las cartillas á t í a -
co los catecismos á medio fec. las obras para las e s -
cuelas mayores, á razón de tres reales y tlaco Cada to -
M o en octavo de quatrocientas páginas, & c . En el día, 
m 0 digo en los lugares mas distantes y remptos de las 
provincias, si JO en la misma capital del imperio, 0 o baxaa 
estas obrillas de un precio quatro tantos may o,v pres en 
las compras de por menor no baxan las cartillas de medio, 
, i l o s catecismos de dos reales. D e los libros usados ea 
nuestros celegios y universidades, ya no se diga, bastan-
tando reflexionar que todos tenemos que recibirlos de los 
extrangeros, comprándolos de tercera o quarU mano. Las 
«urnas con libros nos sacan los e^transejos, toa 



de alguna consideración, y de toda esta carga nos liberta-
rá el establecimiento de esta renta, pues coa un solo e x e a -
piar de una obra que se les compre, bastará para que las 
copias se multipliquen á millaradas. 

En la reimpresión de los libros escritos en idiomas 
extranjeros, en atención á qtte exigen mas cuidado, y á 
que es menor su consumo, dará la nación el pliego 4 
quartílla, con lo qual serán dobles en esta parte los pro-
ductos y pasarán de doscientos por ciento. En la de los 
misales, breviarios, diurnos, martirologios, fcc. que re-
quieren un esmero incomparablemente mayor, para que las 
ediciones salgan correctas y enteramente libres de tod> 
genero de erratas y defectos, podrá cobrarse « e d i o por 
pliego, y en este caso se quadrupücará la ganancia, pa-
sando de quatrocientos por ciento. En fin, si las edicio-
nes se hicieren con luso y magniricencia, en papel velin 
6 marquiUa, y typo hermoso y elegante, formando bre-
viarios de doee tomos para lo» doce meses del ano, & c . 
en tal caso, bien podria darse el pliego á dos reales, y 
aun á prec io mas subido, según los grados ulteriores de 
luxo. N o se puede ciertamente ver con ojos enxutos que 
« n juego de breviarios impresos con nn carácter peque-
ñísimo y semiborrado que apenas puede tolerarlo la vista 
penetrante de los eclesiásticos jóvenes, n->s esté costando 
en el día veinte ó veinte y cinco pesos. Si todas las igle-
sias del imperio se conformasen en el rezo con la metro-
politana 6 primada de M é x i c o , un mismo directorio ser-
vir ía para todo el clero nacional y lo recibirían sus in-
dividuos á un precio mucho mis consodo, que ahora. 

En la forma anárquica y defectuosa, baxo que es-
tán organizadas las representaciones nacionales de la Eu-
ropa moderna, y que, por desgracia, han comenzado á imi-
tar demasiado servilmente los gobiernos independientes de 
la América, los productos de esta renta no pasarían de 
una friolera y no merecería la pena de que se la estable-
ciese. Pero adoptada la constitución origiaal que nosotros 
hemos compuesto para los habitantes de este imperio J 
que satisface todas las necesidades sociales, este produa-

to debe ser de mucha quantía, por que ella establece es-
cuelas de primera educación en todas las poblaciones, de 
segunda educación ó de enseñanza de las ciencias natura-
les que tienen relación mas inmediata cou la prosperidad so-
cial , en todos los pueblos cabezeras de distrito, de terce-
ra educación ó de enseñanza de las ciencias políticas y 
morales en que c#be estar bien empapado el magistrado, 
enlodas las capitales de provincia, de anatomía, cirugía 
y medicina, en todos los hospitales principales del impe-
rio establece, ademas, bibliotecas en todos los congresos, 
desde el central nacional hasta el ultime de los radicales, 
y ordena que en todas las capita'es de provincia haya 
imprentas baxo la inmediata inspección de sus congresos. 
En todas estas disposiciones, nada de quimérico, nada de 
imaginario, nada que hue a á delirios de academia, nada 
q u e sea imposible de realizarse; cosas m i n u t a m e n t e mas 
difíciles se han emprehendido y llevado al cabo en el pe-
riodo proloneado del despotismo, ya para nuestra servi-
dumbre, ya para satisfacer necesidades demasiado secunda-
rias para que puelan compararse con la de la instrucción, 
que es la eran palanca del hombre, y la única tab.a que 
ruede salvarnos del naufragio ea que casi ha perecido del 
todo nuestra libertad. Una imprenta, surtida desuna can-
tidad abundante de letra de los carácteres corrientes de 
lectura, de atanasia y de texto, con un par de buenas 
prensas, apenas tendrá de costo dos mil pesos. ¿Los ayun-
tamientos de las capitales que gastan sumas mucho mas 
fuertes en empedrar calles, £->rmar paseos, & c . & c . & c . 
podrán quejarse de que faltan recursos para costear^ im-
prentas de esta clase? ¡ A y 1 y o amo de-asiado a mi 
patria para no tratar de afianzar su prosperidad y su g l o -
ria sobre bases muy solidas é independientes de h volun-
tad dé los egoístas, para nada cuento con un patriotismo 
que solo existe en la boca de algunos ciudadanos, mis 
compatriotas tardarán todavía probablemente en sacudir 
lo vándalo y lo godo, el espíritu de inercia, de inacción 
y de modorra, que les han infundido los españoles con 
su dominación de tres siglos, ha echado e ü ellos raices muy 
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pro fundas para que dexen de conservarlo aun por mucho • 
t iempo. Quo semel est imbuta recens servabit od*rem 
testa diu. Asi e s , que para asegurar la diseminación de 
los medios de la ilustración por toda la extensión del im-
per io , nuestro cod i to prepara fondos inmensos: el pr i -
mero es e l producto de esta renta, e l se ruado, los c a p i -
tales que y a se hallan lineados para e s t ? oo jeto , y qu£:> 
60lo en la nueva Galicia pasan de un millón de pesos, el 
t e r cero , son las vacantes de los empleos de tado género , 
y el quarto es el sobrante que resuí ta de las rentas de-
cimales, despues de pagados los obispos y eanonigos futu-¡, 
r o s , con arreglo al auevo plan ce dotaciones, trazado en 
la misma constitución. Por esto s e echará de ver quanta 
razón tuvimos para avanzar en el numero segundo de nues-
t r o Pacto Soc ia l , que para hacer en Amer i ca la 1 i loso lia 
tan común y barata, c c m o e l atole, ninguna necesidad lia-
fcia de acudir precisamente o! sobrante de los diezmos. 

El producto de esta renta, para va'.emos de una ex -
presión baxa y v u l g a r , pera e x a c t a , es un bocado sin 
hueso, pues no tiene ningunos costos de recaudación. A los 
mismos maestros ó profesores se les ciá una porción su-
ficiente de libros para que ios expendan per su mano 4 
sus discípulo«, y esta porcina jamás pasa de un valor equi r 

Talento al de ia tercera ó quaria p a r t e de la renta ¿er 
sus dotaciones, para que jamás pueda perder ia hacienda 
publ ica . La conducción de los libros y papeles á los lu -
gares de su destino respectivo, tampoco ocasiona gasto al-
guno, por que se Hace per medio de les correos naciona-
les, los quales á pesar •"de salir di aria a)ea te para todas 
partes y de mantener dia ' y noche la comunicación mas v i -
v a entre todas las partes integrantes del imperio, no le 
acarrean ningún ga¿to particular á la nación, como se 
Verá en el capítulo siguiente. 

i Como es, que ios despotas r.o han dado con esta r i -
ca y abundante mina ? \ A h ! bien saben ellos que lo que 
ganarían por esta parte, lo perdenaa por otra, pues no 
puede subsistir la tiranía, sino embruteciendo á los hom-
b:es é impidiéndoles el que se i lustren. Por eso d ixo 

M a c h í a v e l o á su príncipe: si quieres que tus esclavos 
no vean lo malo que haces, sacales los Ojos. ¿Pero co -
mo es que ninguna de esas representaciones populares, tan 
orgullosas con s is luces , y que tanto se precian de haber 
alambicado la ciencia de la libertad, no han atinado tam-
poco con un mananrial tan puro de ilustración y de o p u -
lencia ? Mexicanos : desengañémonos, todo el mundo es po-
payan, y despues de lo mucho que han trabajado el di-
vino Smith y el divino S a y , la pol ít ica y la economía 
apenas van saliendo de la cuna. 

Del noveno manumití 

de fondos para el banco. 

A r t . 6 4 . E l noveno manantial de fondos pata e l 
banco, será la renta de correos, mejorada en todas y ca -
da una d e s u s p a r t e s . d e manera que sus productos sean 
mucho mas abundantes que en el actual sistema de su o r -
ganizaoicn. Quando los gobiernos han tratado de estab'e— 
cer los correos, no se han propuesto directamente por ob-
jeto el hallar un nuevo ramo con que nutrir el erario, 
siao solameute faci l itar la correspondencia, y la circula-
de las órdenes. Pero sin pensar en elle, han atinado con 
el modelo de todas la? contribuciones, con el modo mas sa-
ludable filantrópico de hacer que los hombres contr ibu-
yan para la mantención de la fuerza publica, disfrutando; 
no sufriendo, recibiendo beneficios; no padeciendo extor -
c iones, en una palabra, logrando un bien de mucho mas 
va lor , que el prec io á que lo pagan, y del qual se pri» 
varían los ciudadanos, si e l estado no se lo proporciena-
ss , ó solo podrían adquirirlo á un costo mucho » a y ~ r sin 
comparación. Si el gobierno no tuviese establecidas esta-
fetas, y se me o frec iese dirigir una carta á DuraHgo, por 
exemplo , distante de M é x i c o doscientas leguas, aunque 
un mozo rae llevase soio tres pesetas por día, una por su 
trabajo, una para su manteneion y otra par* la de su mu-
ía 6 cabal lo , y aunque solo gastase quince días de ida y 
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otros tantos de vuelta, la conducción de mi carta, y ] a 

de su contextacion, me importaría noventa pesetas, ó una 
cantidad quarenta y c inco veces mayor, que la que p a?o 
al gobierno. Ta es el carácter ventajoso que se e n c e n -
tra en la renta de correos; tal, el que yo quiero que ten-
ga ¡a renta del tabaco; tal , el que indisputablemente se 
halla en la renta de impresiones de libros y papeles de 
uso común; tal, la de los- arrendamientos á baxisimo pre-
cio ^ del terreno nacional, redimido con les fondos, del ban-
co del poder de los particulares, que hoy lo paseen; y tal, 
el de todas las fuentes perennes, y perpetuas del erario 
que únicamente- reconoce la cens-titucíon. política q u e va-
mos a publicar. ¡Ah! si mis compatriotas, amortecidos por 
el despotismo de tres siglos,, conservasen aún bastante senti-
do común-, para adoptarla, la leche y ]a miel comenzarían-
luego, â  manar por nuestros campos y ciudades,. Ia mas-
amab:e. de todas las naciones-principiaría lítelo á respirar, 
y el venturoso imperio mexicano no tardaría en consolar 
al universo, presentándole el fenómeno asombroso y en-
cantador, hasta aquí jamás visto, ni imaginado, de una* so-
ciedad subsistente sin exácciones dé ninguna especie, ú n i -
camente en virtud de cambios ventajosos. Un,rayo de luz , 
jUios mío! un rayo de luz, y nada mas.. 

Para, formarse una idea cabal de todas-, las m e j o -
ras ^ que nuestra constitución le dá 4 esta r e n t a b a s -
tara advertir, q u e para su mas p u n t u a l - y exacto ser-
vicio- emplea nada menos que la ftierza publica, Bailan-
do en este grupo, inmenso de servicíales- todos los bra-
zos que ha menester para que los- correos salgan diaria-
mente para todas las partes del imperio y para que re-
corriéndolo incesantemente de día y de noche en todas sus 
direcciones, mantengan ia comunicación mas v iva , rápida 
J enérgica,, entre todas las provincias. Quando se trata 
da examinar una institución odiosa, ya. sea para e x t i n -
guirla, ya para reformarla, es preciso-indagar cuidadosa-
mente si el mal está: en la misma institución, ó solamente 
en sus, circunstancias accesorias, o en la forma defectuosa 

s«-organización,, u, en el objeto á que. la.ha destinadola. 

malicia de los de'spotas. Los enemigos del instituto mi l i -
tar permanente, horrorizados, por una parle , dei diluvio 
de males que las tropas, mantenidas en tiempo de paz baxo 
el pié de una severa disciplina, "han ocasionado á los pue-
blos ni'dernos, y alucinados, por otra, con el espectáculo 
de tranquilidad y seguridad que constantemente reyr.a en 
la república de los Estados Unidos, la q ¡al solo con sus 
milicias arrolló en su ultima campana t.ödö el orgullo de 
lbs veteranos de Inglaterra, no cesan d.e clamar á todas 
horas que nada es -mas inútil y aun perjudicial en el im-
perio que la conservación del exércit-o que conquisto la 
independencia. ¡ Insensatos 1 \ miserables ! ellos TÍO cono-
cen medio entre los extremos. Para cerrar la boca á es-
tos charlatanes que fórce-jean por extraviar la ot-inion pu-
bl ica, direntos que el objero principal de la tropa or -
ganizada por nuestro codigo pol í t ico , no es el de pe-
lear, sino el de servir: estas tropas, no -son para el pue-
blo mexicano una carga,-sino un alivio: no son unas tra-
bas, para -encadenar la libertad; sino unas palancas, para 
sostenerla: no son unas consumidoras de los bienes del es-
tado, sino unas productoras muy activas de la riqueza na-
cional; en nada se parecen á las falanges de los combatien-
tes dé la Grec ia , ni á las legiones de los conscriptos de 
ía-antigua Rema, ni mucho menos á las horcas de merce-
narios pagados á v i l precio p o r el moderno -despotismo. 
A la verdad, habiendo este perfeccionado sus institucio-
nes y reducido á sistema el arte de oprimir, valiéndose 
de un número pequeño de hombres armados y disciplinados 
£>ara mantener, ccmo se dice, en un zaps:o á toda una na-
ción en masa, seria úiiá n enfua de la nlosoíia política el no 
aprovecharse de las lecciones de su rival tornándolas en 
apoyo de la libertad, la qual jamás estará mejor garan-
tizada, que quasdo la execucion de las leyes que la pro-
tegen y , en general todo el servicio pubiieo, se haga con 
la misma exactitud y severidad de la disciplina militar. 

Para el efecto, el mismo código disemina el e j e r c i -
to por todas las poblacírnes del imperio, asignándole á 
cada agente del peder execui ivo una cantidad de fuerza que 
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baste para escarmentar á los infractores ¿le las leyes v 
iumphr<bien su ministerio, y que para atentar contra íat 
libertad de la nación, sea nula enteramente. ¿ s í e s c o -
c o se deseta naturalmente un problema, en cuya r e s o l u -
ción han delirado todos los po l í t i cos , caminando por opues-
10. rumbos. Uno* han dado á tal ó tal agente del poder 
una cantid. d de bayonetas tan desmedida, que parece l o f 
l'an convidado á que tornando!», por e r t o r ¿ por malicia, 
contra los mismo, monarcas ó los pueblos que se la han 
condado, acaben, a l fin, derrocando á los primeros ú en-
cadenando ii los segj,K l s. Tal es el f e m W n o de la h i s t o -
ria universal de todos los despotas y de tod- s los rebeldes 
afortunad s- Otros por el contrario, ha¡» quer i ' o r .duc ir 
tarto a sus gefes á la impotencia de aburar del mando, que 
los han paralizado del todo para exercitaclo, ( ins t i tuyén -
dole» unos verdaderos estafermos, que causan compasión. 
T a l es el delirio de los moderaos demagogos. Medio tutu-

iimus i bit. 

I a distribución que nuestro codigo hace de In fuer-
za crinada, es la siguiente. En ceda sección de distrito es-
tablece o cho soldados, Jos cabos y un sargento, fcaxo las 
ordenes del gobernador de la misma sección, que es su c o -
mandante nato. En cada pueblo cabe/era de distrito, diez 
y seis soldadas, quatro cabos , dos SARGENTOS, ;UR s u b t e -
niente, un teniente y un ayudante, i las órdenes del eo -
bercadcr del;mi<mo distr i to . Encada capital d e ' p r o v i n -
cia ce tercer urden ó c u y a pohlacion sea de doscientas 
mil almas para abaxo, tres c-'-mpañias de á cinqüent-a p í a » 
zss cada una, á saber tTeiaia y tres soldados íaciuso e l 
tsmbor, jraj dos supernumerarios, reas ocho cabos. ma s 

quatro sargentos, mas un suLunienre, mas un te ; » i en« 
mas un capitan, el t o d o baxo, las órdenes de un sargento 
mayor con dos edecanes, y sujeto <-ste al gobernador de 
la provincia. En ias de segundo ¿rúen ó cuya pobí::cio:i 
i lefere á qnatrocientas mil almas, c inco;con pauias id. mas, 
des edecanes, ufi sargento mayor , todo baxo las órdenes 
del pobernad.r de la provincia . En las de primer órden 
ó cuya pobiacioa llegare á seiscientas mil almas, siete 

compenias 5d. mas dos edecanes, mas un sargento m a y o r , 
mas un teniente coronel , baxo las órdenes del gobernador 
de la provincia. E n la capital del imperio, ciento seis 
compañías de id. ó nueve batallones de á seiscientos hom-
bres ctda uno, ó tres regimientos de á mil y ochocien-
tos l ionbres cada uno, con todos sus oficiales y ceí - :s , 
mas tres edecanes y un may^r general. Este número se 
aumentará ó disminuirá en cada lugar, según lo exi ja la 
necesidad. Toda esta tropa se compone de infantería mon-
tada, icualmence disciplinada en evolucionar á p i é ó (t 
caballo se?un lo pidieren las necesidades del servicio nacio-
nal , dividido en las dos clases de rúst ico y urbano: este 
se reduce á dar el necesario en todas ias oficinas de los 
agentes del poder exeeutiv© y en la prestación de todos 
los ore ios de la policía diurna y noel urna del lugar don-
de residiere; y todos los que no estuvieren ce turno ei» 
e s t e servicio se ocupan en el rúst i co , reducido á ¡a com-
posicion de caminos, plantación de arboles á sus or i l las , 
construcción d e puentes, calzadas, y en general, en todas 
aquellas obras de utilidad cemun para cuyas empresas no 
bastareu las facultades de los part iculares . 

Estando, pues, militarmente organizados todos los cr ia-
dos públicos de la nación, para que el servicio se haga 
cen toda la exact i tud y regularidad de un r e l o x , e l lo« 
harán el de la renta de correos , del mismo modo que el 
de los demás ramos de la administración general. Para es -
t o , alternándose ó rolando por sus turnos los soldados de 
cada una de las cempañias de la capital , aquel á quien t o -
c a r e cada día, se presentará montado en su caballo á las 
siete de la mañana en la casa de la administración, r e c i b i -
rá la valija, y la conducirá hasta el lugar mas inmediato 
por el rumbo que saliere: aquí la temará el soldado de es -
te lu far á quien le tocare por turno, y la condec irá has-
ta el lugar mas inmediato siguiente, y asi todos los- deraa* 
succesivameute de pueblo en pueblo , hasta llegar la c o r -
respondencia al último punto de su destino. Si la corres -
pondencia fuere abultada y necesitare de muía de c;.rf.i 
para su conducción, en este caso irán siempre dos soldados, 
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lo qual se pract icará igualmente t omo un punto de reg í » 
general, siempre que la correspondencia saliere de noche, 
yendo los soldado* armados de carabina, sable, pistolas 
y suficiente número de cartuchos. 

E l p r o d u c t o de esta renta debe por lo menos dup l i -
carse baxo d e e»te sistema, y si antes de las turbulen-
cias que han precedido á la guerra de la conquisra de nues-
tra independencia, ascendia á doscientos y chiquen ta mil 
p e s o s , como asienta Bumboidt en su ensayo p o l í t i c o so-
bre la 35T. E . en el nueve órden de cosas llegará á me-
dio millón. L o s sujeto* mas floxes é indolentes t marán la 
pluma y escribirán aun que no sea mas qu e por pasa-
tiempo y por que la ocasion los convida á ello: lo» d e -
masiado recargados de negocios que por estar reducido el 
correo á un solo dia, no pueden dar abasto á su corres -
pondencia, escr ib irán mas, por que tendrán mas tiempo de 
hacerlo : e l g i ro de la comunicación sera rápido y v i v o , 
por que no teniendo ca la soldado que recorrer mas que un 
c o r t o trecho de camino y en uu caballo de re r resco , bien 
podrá andar d i s legnas por hora, y por consiguiente avan-
zar la «orrespo dencia quarenta y ocho en cada veinte y 
quatro hnras, y por lo mismo llegar las cartas de M é x i c o 
á Guadalaxara, por exemplo, dentro de tres dias, así c o -
mo en Francia el correo de Paris á Burdeos so,o dilata 
este tiempo en correr ciento y c ínqi ie l fa letrua« que hay 
de distancia entre una y otra cuida 1: la seguridad de los 
caminos será mucho mayor con esta f recuenc ia de c o r -
reos militares; y la aprehensión de los facinerosos se fa-
c i l i tará mucho mas, pudiéndose despachar diariamente r e -
quisitorias para todas partes'. 

Siedo el objeto primario y principal de la i n s t i t u -
c ión de la t ropa el servic io pub l i co nacional, y no la guer-
ra , ciaro está que tenemos resJelto un problema c u y a 
resolución no ha pasado por la cabeza de ningún p u b l i c i s -
ta, á saber: hallar el modo de convertir los empleados 
públicos de una nación, de consumidores improducti-
vos, que ahora son, de la riqueza del estado, en una 
nuevos productores de ella. En e f e c t o , aun que cada sol-
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dado gana un peso diario según nuestra constitución po l í -
t i ca , no hay soldado alguno que con su trabajo diario bien 
dirigido por buenos reglamentos, no le produzca á la 
nación una ganancia de mayor cantidad; así como los peo-
nes asalariados por un cultivador para las labores de su 
campo, lexos de disminuir el caudal de quien los emplea, 
no hacen, por el contrario, mas que aumentárselo, propor -
cionándole una cosecha mucho mas valiosa q\ie las canti-
dades que anticipa al emprehenderla. Toda la diferencia 
está en qi'e el labrador tiene que aguardarse algunos me-
ses, para coger los productos de su capital; míen:ras que 
el gobierno percibe la mayor parte de los del s u y o , casi 
en el mismo instante que lo derrama. ¿ Como es que unas 
ideas tan obvias y sencillas no han podido ocurrir hasta 
aqui á ninguno de los gobiernos que hacen tanto alarde de 
fi lantrópicos ? i ah ! las mismas representaciones popula-
res , este ídolo favor i t o , ó por mejor decir , e s te delirio 
de los pueblos modernos, si las juzgamos por sus resulta-
dos en estos últimos treinta años, no son mas que tina dic-
tadura con un barniz de filantropía. ¡ Tan viciosa e» 
la extructura de su organización y tan antipopular su -
manera de obrar , que no le dexan á su amo el p u e -
b lo soberano mas que el triste partido de callar y obe-
decer ciegamente, sin permitirle crit icar las aberrac io -
nes de sus mandaderos, por grandes, torpes y desatina-
das que sean! El mismo Dios , con *er D ios , no c re -
y ó degradarse esperando el consentimiento de su pueblo' 
escogido para la aceptación de la l e y que le propuso; ; y 
unos hombres que nada tienen de dieses, y unos hombres 
que son falibles, y m u y falibles en sus juicios, se ten— _ 
drán por degradados, con decirle al pueblo: ahi teneis las 
leyes que nos habéis mandado formar, somos hombresr 

podemos engañarnos y equivocarnos, si en ellas descu-
brís algún error, hatednoslo patente para corregir-
lo* 

La plaza de soldado,, según el plan de nuestra c o n s - .. 
t itucion pol í t ica , no es una plaza miserable, temida y 
cdiosa, como lo- es entre los pueblos europeos llamados; 



cultos, y como hasta aquí lo ha sido catre nosotros, sí-
r.o un destino apetec ib le y digno de preferirse p 0 r mu-
chos í;tu!os a otros p 6 C cuya consecución se envejecen 
Jo» hombres en el d ía , sirviendo de meritorios en las o f i -
cinas. Qualquiera joven de baxa condición de los que no 
saben leer ni escriDir y que por lo mismo solo son capa-
ces de trabajos muy mecánicos, con tal que sea robusto y 
honrado, únicas circunstancias que se requieren para s er 
soldado o guardia nacional, debiendo siempre ser pre fer ido 
el mas pobre al que lo e ; menos, en vez de acomodarse de 
ganan con un amo caprichoso por c inco pesos mensuales 
y una escasa ración de maíz y f r i j o l , se encontrará n o -
tablemente mejorado de suerte sirviéndole á la nación, y 
sentando plaza de soldado en un pueblo subalterno de un 
distrito, con veinte pesos de mesada. D e aquí pasará por 
su antigüedad á guardia nacional de ua pueblo cabezerjTde 
distrito con veinte y c inco pesos de sueldo* y de aquí 
también por su antigüedad, á guardia de una capital de 
provincia, con treinta pesos de salario. M u c h o mejor suer-
t e Ies espera á los que, sabiendo leer y escribir , empren-
dieren la carreja , y mucho mejor todavía á los que ha-
llándose instruidos en los conocimientos en que deben em-
paparse Jos buenos oficiales, se encontraren proporciona-
dos para subir hasta los grados mas altos de su escala. 
P o c o s criados púb l i cos , buenos y bien pagados, tal es 
mi principio. ; Pero donde hallar fondos inmensos, para 
poder cubrir los exorbitantes gastos de esta clase ? \ Ahí 
lo que sobra en el imperio mexicano es el dinero y solo 
falta quien sepa y quiera repartirlo ; nuestra patria en 
él estado de postración y de desmayo á que accidental-
mente se halla reducida, abriga fueutes de omnímoda r i -
queza que solo esperan una mano 6 a ? a z que las descubra, 
y una mano activa que las limpie en su cauze , y manan-
tiales, para que broten á torrentes, 

L a diseminación oportuna de las tropas por todas la $ 
poblaciones del imperio se hará del único modo con que 
debe hacerse todo lo que se quiera hacer bien hecho, es de-
f .V, poco á poco , gradual y progresivamente; Dios, . c o a 

ser D ios , no p r o c e d e de otro molo . Los e x i l i a d o s repu-
blicanos de la Francia y los españoles sus ,untadores, no 
han causado desolaciones y trastornos, sino p^r haber que-
rido correr muchos siglos dentro de cortísimos periodos. 
Quoii faulatim fit, tutura fit. , 

En íin, aunque esta tropa este perpetua y haoituai-
mente ocupada en el servic io públ i co nacional, o ejr.ei 
cumplimiento de lo dispuesto pe* U voluntad general i l a -
tivamente á la administración, no p - r eso queia imposi-
bilitada para hacer el olicio de la guerra, en ca ,o necesa-
r io . S igua nuestra constitución po l í t i ca , esta tropa es 
siempre la primera que sale á batirle en la premura de 
una guerra inevitable, y para que el s e rv i c i o no se re -
sienta de su ausencia, ni se experimente en el la ^as. l i -
gera falta, en el instante en que una sección se re.ira 
del lugar de su residencia, ya queda ocupado su lugar por 
los voluntarios de primer reemplazo: si estos tienen q ie 
salir á re forzar el e x é r c i t o , llenan su hueco los de se-
gundo r e e m p l a z o ; si estos salen á campana, les succerten 
en el s e rv i c i o los de tercer reemplazo, y así s u j e t a -
mente. Para precaver en este punto todo genero de con-
fusión ó desorden, la misma constitución toma con tiem-
po las medidas mas convenientes y oportunas, para q a -
cada ciudadano sepa anticipadamente el puesto que deüe 
ocupar en tiempo de guerra, & c . & c . & c . 

Del décimo manantial 

de fondos Tara el íanco. 

Llegamos por fin al problema de los problemas, al de 
la redención del terreno nacional, al único cuya resolu-
c i o n e s bastante por si sola para salvar la especie humana 
d é l a s carras del hambre, del v i c io y de la miseria, al 
único que desde luego hubiera debido llamar la atención 
d e todos los publicistas que han tratado de remedar los 
males de la soc iedad , si hubieran quer ido sub r hasta 
su f u e n t e , y esto es precisamente lo que ninguno de ellos 
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cultos, y como hasta aquí lo ha »¡do catre nosotros, si-
r.o un destino apetec ib le y digno de preferirse por mu-
chos títulos a otros p 6 C cuya consecución se envejece., 
lo» hombres en el d ía , sirviendo de meritorios en las o i i -
cinas. Qualquiera joven de baxa condición de los que no 
saben leer ni escriDir y que por lo mismo solo son capa-
ces de trabajos muy mecánicos, con tal que sea robusto y 
honrado, únicas circunstancias que se requieren para s er 
soldado u guardia nacional, debiendo siempre ser pre fer ido 
el mas pobre al que lo e ; menos, en vez de acomodarse de 
ganan con un amo caprichoso por c inco pesos mensuales 
y una escasa ración de maiz y f r i j o l , se encontrará n o -
tablemente mejorado de suerte sirviéndole á la nación, y 
sentando plaza de soldado en un pueblo subalterna de un 
distrito, con veinte pesos de mesada. D e aquí pasará por 
su antigüedad á guardia nacional de ua pueblo cabezerjTde 
distrito con veinte y c inco pesos de sueldo* y de aquí 
también por su antigüedad, á guardia de una capital de 
provincia, con treinta pebOs de salario. M u c h o mejor suer-
t e Ies espera á los que, sabiendo leer y escribir , empren-
dieren la carreja , y mucho mejor todavía á los que ha-
llándose instruidos en los conocimientos en que deben em-
paparse Jos buenos oficiales, se encontraren proporciona-
dos para subir hasta los grados mas altos de su escala. 
P o c o s criados púb l i cos , buenos y bien pagados, tal es 
mi principio. ; Pero donde hallar fondos inmensos, para 
poder cubrir los exorbitantes gastos de esta clase \ \ Ahí 
lo que sobra en el imperio mej icano es el diaero y solo 
falta quien sepa y quiera repartirlo ; nuestra patria en 
él estado de postración y de desmayo á que accidental-
mente se halla reducida, abriga fueutes de omnímoda r i -
queza que solo esperan una mano sagaz que las descubra, 
y una mano activa que las limpie en su cauze . y manan-
tiales, para que broten á torrentes, 

L a deiem¡nación oportuna de las tropas por todas las 
poblaciones del imperio se hará del úoico modo con que 
debe hacerse todo lo que se quiera hacer biea hecho, es de-
f.Jr, poco á poco , gradual y progresivamente; D i o s , c o « 

ser D ios , no p r o c e d e de otro modo. Los e x i l í a o s repu-
blicanos de la Francia y los españoles sus imitadores, no 
han causado desolaciones y trastornos, siao p^r haber que-
rido correr muchos siglos dentro de corusiuios periodos. 

Quoii paiilatijft fit, tutum fit. , 
En lia, aunque esta tropa este perpetua y haaituai-

mente ocupada en el servic io , p ú d i c o nacional, ° e J ^ 
cumplimiento de lo dispuesto pe* U voluntad general i l a -
tivamente á la administración, no p - r eso queia imposi-
bilitada para hacer el olicio de la guerra, en ca ,o necesa-
r io . S igua nuestra constitución po l í t i ca , esta tropa es 
siempre la primera que sale á batirle en la premura de 
una guerra inevitable, y para que el s e rv i c i o no se re -
sienta de su ausencia, ni se experimente en el la mus u -
gera falta, en el instante en que una sección se retira 
del lugar de su residencia, ya queda ocupado su lugar por 
los voluntarios de primer reemplazo: si estos tienen q te 
salir á re forzar el e x é r c i t o , llenan su hueco ios de se-
gundo r e e m p l a z o ; si estos salen á campana, les s u c c e ^ n 
en el s e rv i c i o los de tercer reemplazo, y así succes i .a -
mente. Para precaver en este punto todo genero de con-
fusión ó desorden, la misma constitución toma coa tiem-
po las medidas mas convenientes y oportunas, para q a e 
cada ciudadano s e p a anticipadamente el puesto que deüe 
ocupar en tiempo de guerra, & c . & c . & c . 

Del décimo manantial 

de fondos Tara el lanco. 

Llegamos por fin al problema de los problemas, al de 
la redención del terreno nacional, al único c u y a r e s o r -
c i o n e s bastante por si sola para salvar la especie humana 
d é l a s carras del hambre, del v i c io y de la miseria, al 
único que desde luego hubiera debido llamar la atención 
d e todos los publicistas que han tratado de remedar los 
males de la soc iedad , si hubieran quer ido sub r hasta 
su f u e n t e , y esto es precisamente lo que ninguno de ellos 
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ha pensado hacer, ¿Tan difícil parece ¿ primera vista e* 
emprehender esta redención! En e fec to , ' ¿ C O m o sacar es-
te terreno del poder dé los particulares que legítimamen-
te lo poseen en virtud de Una serie de1 contratos succesi-
vos, garantizados á cada v e z por la autoridad, y que- v ie -
nen desde, tiempo inmemorial, sin atropellar- los derechos 
individuales y san minar las bases del contrato social ? 
•2 donde hallar los fondos inmensos que serian menester pa-
ra comprar estas tierras á sus dueños, que es, el único 
medio legal que se presenta para redimirlas ? Esto- es lo 
que vamos a descubrir, zanjando al mismo tiempo los. c i -
mientos de una renta general territorial, que será unode 
los manantiales, mas, abundantes , perpetuos y perennes del 
banco y que a medida q - e se vaya entablando y pro-
gresando vaya igualmente libertando á la nación de la ne-
cesidad de„ acudir á ¡os gastos del servicio público con im-
puestos y contribuciones directas ó indirectas. 

A r t . 66. La nación mexicana reconoce el derecho 
inconcuso que los .due^s de capitales f u n d a o s para ob -
jetos de religión de piedad y de beneficencia, tuvieron pa-
ra hacer estas fundaciones, en virtud de los derechos que 
d.rante su vida pagaron al gobierno para que les garanti-
zase la poses ion-y j ibre eoze de sus bienes.. — 

A r t . _ L a nación reconoce igualmente el derecho 
aneonc^o-que-tienen todos los ciudadanos del imperio para 
seguir haciendo fundaciones de esta especie, en virtud de 
las cargas que sufren para la mantención de. la fuerza pu-
b l i ca comprometida á garantizarles la posesión de sus. bie-
nes y Ja facultad de disponer de el los "libremente, siempre 
que no haya perjuicio de tercero, único termino de la*li-
bertad política y c iv i l de los miembros de. la asoeiacion. 

-Art. ¿ i . L a nación tomará todos -los capitales de 
esta- especie, siempre que no lo estorbe perjuicio de ter-
cero, reconocerá y cumplirá religiosamente todas-las car-
gas a que- festen anexós, y pagará puntualmente los rédi-
tos alos.usufructarios de estos capitales, poniéndoselos 
a cada uno en la misma casa de su morada. 

A r t . ¿ 8 . En el caso que faltaren los. objetos dir.ee-. 

. £ ; • . 
tos q u e los fundadores se propusieron én'el destino de sus 
Capitales, estos-se invertirán eri otros que' les sean ana— 
logos , como, por exemplo, los de los ex-jesuitas en do ta -
ciones de. escuelas paira la enseñanza ( * ) de la juventud, 

(*) !Ébs que tardo áesedn el re stalle cimienta de los 
jesititas 'p*r zelò dé la. 'irisiritb'ciòh de dà iitvérftiái, se 
engañan muy torpemente, -pues este genero de instituto^ 
como qualquiera otro de igual clase, paraliza los pro-
gresos de la civilización del pueblo, reduciendo la ense-
ñanza dentro de.- tortísimos- Ufantes. Vruevol-ò- ode'mues-
tr'olol -1 ós Uiez- o-'db'ce-•-fès'tciéas- -qùe hvMa eri Mexico^ 
tenian ya de donaeiones un millón y doscientos mil pe-
ses:. puesto a réditos este capital, comprando tierras can 
el, Ilaria felices-a. itti mimerò tan crecido - de fumili 
qu-antas fu es eri- las porciones de-tierra de-diez •c<&áUig-
rias de • extensión que se les repartieren'-^ "coh' ''arrestò 
a este plan de ley agraria, todavía esto es'naddx" el ré-
dito de este capital al cinco por ciento es de sesenta 
mil pesos anuales, cantidad bastante para fundar con 
ella ciento y -veinte escuelas de educación y enseñanza 
con ta dctacioñ de quinientos pesos anuales- para les maes-
tros, que-,: por-lo menos, pueden ser tan buenos como los 
jesuítas^ si se Íes sabe escoger: véase si una o dos c<?— 
sas de jesuítas podran instruir en Mexico tantos jóve-
nes y niños como los que pueden educarse en ciento u 
veinte escuelas: luego dar instrucción pór medio de 
jesuítas u otros* institutos semejantes, es- ac'otar ta iiis-
trucion, es, en cierta manera,- estañearla-, es reducir 
casi a cero el numero de individuos que por otros or-* ' 
ganos podrían instruirse y educarse. Repárese, después 
de todo lo que se acaba de decir, que no es una cosa 
indiferente fara el estado, ni para las almas sen¿~ • 
blés, - que en lugar de diez o doce clérigos, résidtàn be-
neficiadas muchos millares de familias con tos arrenda-
rnientós de los terrenos nacionales, como ya lo hemos 
notado, y ademas ciento veinte individúes dotados de * 



3 * 0 . 
Jos de misiones para lugares de fuera, del imperio, en mi-
siones estableadas en las fronteras del territorio del im-r 
per i o . 

A r t . «5 9 . L a nación fincara todos estos capitales en 
tierras que irá comprando con ellos á medida que las f u i -
ren vendiendo -sus dueños, y de este medo los afianzará 
contra todos los azares de perdidas á que hasta ahora han 
estado expuestos, habiendo demostrado una triste y dolo -
rosa experiencia que muchos de elios se han perdida. 

A r t . Tara el e f e c to , la nación por medio de 
los administradores de su banco ramiieado por todas las po-
blaciones del imperio, hará postura á todas las tierras que 
ee vendieren, y p o r el tanto, será preferiJa á qualquíera 
particular-

A a t . 6 1 . Se considerará como una piedra angular 
del edificio social , y como una ley agraria fundamental, 
lamas sagraia é inviolable de t»das, el no yander jarais, 
>ii enagenar por segunda vez , d e quaiquiera modo que sea, 
las tierra> redimidas del poder de los particulares, coma, 
ni tampoco las que se hallan libre i de dominu) par ¿i c u -
lar , tanto en lo interior del imperio, como en sus fronte-
ras dilatadas, i 

A r t . 6 2 . T o j a s la» tierras del dominio naci>¡iil 
no 6e darán á ningún ciudadano, sino es en la cantidad d i 
diez caballerías ó d e un quartode legua q u adrad o , y s o -
lamente en calidad de arrendamiento, aunque este será per -
petuo, voluntario, y heredifario de padres á hij s, por 
un rédito que d l u e g o no pasará de un cinco por cien-
t o , y en lo succes ivp seguirá «1 mismo nivel del ínte-
res ¿ e l dinero en nuestras plazas de comerc io . 

medios dfcorosnt ds subsistencia, capuces por lo mismo 
de hazer felices a otras, tantas persona» de otro sexo, 
e$tabledendosi con elias en matrimonio', que a ^I-¡ÍM so-
lo se supongan tener'-unos cor; otros uu / u / e , y u\k\ria-
do, compondrían el numero ds quatrocientai odienU 
penonas. 

3 8 1 -
„ - A r t . 6 3 . Las inmensas porciones de terreno libre 
y de dominio verdaderamente nacional, como lo es todo el 
que se halla mas acá de la línea divisoria reconocida por 
el gobierno de los Estados Unidos en el ultimo tratado 
ajustado cea el vspañol quando poseía es re imperio, no se 
darán á ningún ciudadano que las pretenda, ni áninguno 
de los extranjero» que quiera naturalizarle entre no . -o -
tros, sino es en la cantidad dicha y baxo la calidad expre-
sada de arrendamiento perpetuo, voluntario, y heredita-
r io de padres á hijos. Pero los colonos inmediatos á los 
terrenos libres y por arrendar, podrán gozar de e! 'os ea 
calidad de usufructuarios, hasta que haya nuevos preten-
dientes á quienes se los adjudique la nación en los términos 
detallados en su ley agraria fundamental. 

A r t . 6 4 . L a nación consiguiente á los principios 
de su l ey afraria fundamental, no reconoce, ni reconoce-
r á jamás el derecho de propiedad de los extrangeros que , 
sin su consentimiento ó permiso, se hayan estab'ecido o es-
tablecieren en el territorio del imperio, marcado por la 
linea divisoria reconocida por el ^."bierno de los Estados 
Unidos, durante la dominación española. La conducta de ta-
les extranjeros será en esta parte, tanto mas hosti l , ©dio-
sa é injusta, quanto que el imperio se halla ea la mejor dis-
posición de partir su territorio sobre las bases r.as l ibe-
rales y equitativas, conformes á los principios mas rigo-
rosos del derecho natural, combinando la felicidad de la 
generación presente y las futuras, y la de cada i n d i v i -
duo con la de todo el cuerpo de la asociación. 

A r t . 6 «5. En atención á los gastes crecidos que se 
han menester para el descuaxo ó rompimiento de tierras 
heríales, y á las privaciones de toda especie que tienen 
que sufrir los pobladores de un desierto , distante de las 
poblacior.es y a formadas y abastecidas de recursos, los 
ciudadanos ó les extrangeros naturalizandos que por la 
primera vez se establecieren en semejantes terrenos^ por 
el espacio de quince años no pagarán ni un maravedí por 
e l disfrute d e ellos; pero fenecidos los quince años, se 
avaluará e l capital de los terrenos por el valer d e los pro-
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ductOs que rindan, y comenzará« fi'p'agárdeiy medio por 
ciento, franquicia que disfrutarán de por vida; mas el que 
les succediere en la posesión del terreno, sea por heren-
cia ó traspaso, pagará el rédito del valor capital de la 
tierra á razón del cinco por ciento, con arregle á la quota 
de la renta general territorial . 

A r t . 6 6 . Todo poseedor de qualquiera d e ' e s t o s 
terrenos será arbitro, siempre que quisiere, á traepasarle á 
otra persona, vendiendo las mejoras que en el hubiere he-
cho, dando parte al ayuntamiento ó congreso respectivo, 
para que se apunte el nombre de su suctesor en el libro 
de Ihs colonos nacionales, y en estos casos, la nacirn se-
rá árbitra á tomar estas mejoras por el tanto á que las 
hubiere aiustado el traspasador, y por consiguiente, á rea-
sumir la libertad de adjudicarlo á otro ciudadano, en el'caso 
de que alguno se haya hechi acreedor á la preferencia por 
sus buenos servici a hechos á la patria. 

A r t . 6 7 . Todo poseedor de qualquiera de estos ter-
renos será igualmente arbitro á nombrar el hijo ó hija 
que haya de succederle en la posesion del terreno, y en 
el caso de no hacerlo ó de. mor ir intestado, el gobierno lo 
adjudicará al hijo ó hija que tuviere mayor número de 
hijos varones por estar así , generalmente hablando, me-
jor asegurado el cult ivo d é l a s tierras. 

A r t . 6 8 . En el caso de haber muchos pretendien-
tes para uno de estos terrenos, se preferirá, generalmente 
hablando, al mas pobre y tnas c a r a d o de familia, pero en 
el caso de haber otras cirtu-ftta ndas capaces de conttr.— 
baianzear á la dicha, 6e acudirá al arbitrio dél sorteo, 
para que ninguno quede resentido. En general, siempre 
que resultare libre alguno de estos terrenos, y al tiempo 
de repartirse por la primera v e z , serán preferidos los so!» 
dados veteranos y beneme»irOs de la patria á lós v o m í -
tanos alistados en la milicia nacrml , : y e<tos á toda c ía* ' 
s e d e ciudadanos« 

A r t . To las las p l r c i r i e s del territorio m e to-
nal que act talmente se billa-«/» libres y las que en l o s u c -
cetivp se filetea-libériamta' del p^.ler d ; los particulares 

eme las poseen, ^ r e p a r t i r á n del modo detallado; p e j e J , n -
? f á : s capitales de ouda provincia se r e s t a r a .o *p«u-

i á q u a í q u t ó costo un sitió de ganado mayor o qua-
S E . caballerías, y un quarto de sitio ^ - c a b a len s 
cerca de todas \asdemás potac iones , para e s e r b i o pu-

o y c n,uu En e n t é r r e n o s , p a r a l a c a b a l g a 

S / ^ S 1 ; ^ entre los soldados, quie-
ne, harán es",e cultivo: en ellos habrá « 
anareiadas de iazo y reata para el servicio publ ico , a tu. 
de que por es 'e motivo t o s e incomode jamás P i j a m a s 
á X u n ciudadano, despojándole ¿e su mala o «aljallo, ,eo-
tto acostumbraba hacerlo el gobierno español que de es e 
moáo arruinó y dexó por puertas a muchos infelices, n 
ellos h a b r á divisiones de potrero. levantados por.la ñus 
ma tropa, y algunos se destinarán j a r a , los ganados q e 
se lleven á vender á los lugares, á fin d e q u e no se de-
t r i o r e n ni enflaquezcan por falta de pastos, pagando. ,o . 
interesados un tanto por cabeza: en ellos se harán ensa-
ye en grande de nuevos ramos de! cultivo; y en fan, en 
T i l se deposita, án para sti a b o i , y ^ a c n ^ U s 
ras -é inmundicias de que la misma tropa 1 ^ a r . J l a 
He, y píazas de los lugares, pues como queda dicho airas, 
el obieíb principal de la institución de la tropa, seguí 
lo que previene'nuestro código, es el del servicio pub , 
co nacional en todos los ramos de la admuustracion, y por 
consiguiente, e n e i de la policía diurna y nocturna d é l o s 

pueblos de su residencia. < • 
' Para dar una idea del modo con que se recogerán es 

tos abonos, para fecundar estos terrenos destinados a ser-
v ic io público, haremos la aplicación, ron respecto ¿ a c a 
] ital de este imperio, y e l l a ™ 
do con que deba hacerse en los-demás lugares 
W r o r exemplo, que M é x i c o está dividida en ochenta 
ó eien calles, d e n o r t e i sur, ó de oriente á p o n ^ e , 

eeun el rumbo en que esté situado el terreno de s e r v i o 
públ ico : todas las mañanas á la hora de las siete saldrán 
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ochenta 6 cien carros, en caía u n o i r í soldado estiran-
do lamu'a y otro llevará la esportilla, p a ' a J 
r - a r e c o g e r l a s la W a s , ¡ s e r , Q l ^ c L ^ . 
reno d f servicio públ ico . l a misma cperacVi Z 

X r i v o ° t l ' a V a r d e S - A 13 * 125 " y por o 
cue t Z \ í " i teytctvmn impuras del cuerpo humaaO, 
que tanto abundan en México por la falta de cloacas fa l -
ta que no se remedia p*r que no , e quiere, recoce-
rán como ahora, por la noche y se echaráj en Fózos d i 
me extens^n y de do s tercias de profundidad, c u -
briéndolas con la mienta tierra que se hubiere sacado de 
ellos para e r á r t e l o género ¿ f e ; o r . D e e s t ™ ' 

servir ¡o " l ? q W 8 1 p r I n C * Í O " t o s terreno, 
servicio publico y aun que s o ! o se comparan de tierra! 
a em,,cas, pedregosas y calizas, adquirirán una fecundi 

t l r V f " ' y r > r f í u c í r a ; i cosechas de 
el rn / . T T l o s s o 1 ^ cansados de servir, en 
e ca,o de no haber terrenos libre, que repartirles h a -
laran en estos de sírvicio púb ' ico un asilo ^ ¿ s ab i-
gue e a s U X€ ^ ,,e J 
patria sus h i p , t i e , e n abiertas por nuestro e á ^ o l h n ! 

L t í r T c o n T r ( 1 r 0 ? ° r C , 0 n e n " e d Í 0 S 
1 vacada PctJer socorrer á sus padres en la edad 

.. . 7 ° - - repartidas todas las p'orcio-
brea de m í ? ° " ^ " t e n t e se hallan 
t i l í / ^ T ^ i ™ 1 ™ coma lo son 
t ^ s h* perteneciente, a l a s temporalidades de los ex-ie 
•uifas, a las misione, de las islas Filipino«, á la-, ^ U 
elta y baxa California, á las de var p: fe I > 
oo spados del imperio, á la, de fundaciones S t l n ^ t Z 
ob,ctos de ensena- -,a y de beneficencia, y t das las 

e t n one • n 0 n n e n í C d ^ « A f « , r e p r t i -« • o n q u e s m o se eonuer.ae hacer desde ahora TüWr! será 

tos capitales terntorfafe . que en el día estan sin p r o ^ -
; r y p r ^ "Ose quiera ser sensible 4 b 

te v lá f 8 r V e S U r a r , a f e i l c y I d generación prese», 
y las futuras, repartidas, d j s o > estas porciones, sS 

aplicará el banco a redimir del poder d é l o s particulares 
todas las que se hallan á un lado y otro de los grandes 
caminos que atraviesan el imperio en sus direcciones ge-
nerales, siendo el primero y mas importante de todos, 
el de Veracruz á San Blas. 

A r t . 7 1 . Xas porciones de terreno, situadas á uno 
y otro lado del camino de Veracruz á San Blas, no ten-
drán mas que un octavo de legua de frente y media l e -
gua de centro, para que de este modo haya en cada legua 
diez y seis posadas puestas alternativamente, y distante 
una de la otra nn decimosexto dá legisa, .JEn cada porcion 
de estas se construirá una casa con un corredor de cinco 
arcos, colocados al borde del camino, que les servirá co -
mo de patio a estas casas: en las cabezeras del corredor 
habrá dos piezas para huespedes, y en frente del arco prin-
cipal e¿tará la entrada para la habitación del colono com-
puesta de una sala, un par de recamaras, un quarto de 
de-pensa, una cocina y una troxe espaciosa. Suponiendo» 
que él costo de cada una de estas casas, computadas las 
unas con las ctras, sea de cinco mil peses, las quatro mii 
y ochocientas que habrá que levantar en las trescientas 
leguas de distancia que hay de Veracruz á San Blas, l e 
costarán al estado veinte y quatro millones de pesos, es 
decir, menos de la mitad de los cinqiienta millones que in-
virt ió el gobierno español en la construcción de la m u -
ralla de Veracruz, siendo denotar que las piedras de aquel? 
muro no rinden ninguno» productos, al paso que los vein-
te y quatro millones empleados en la construcción de es-
12s casas le producirán anualmente al estado setecientos 
veinte mil pesos, haciéndoseles á. los colonos la gracia de 
arrendárselas solamente á razón de un tres por ciento. A 
los colonos les será muy fácil pagar estos arrendamien-
tos lieeros, por que una parte muy considerable de ellos 
la sacarán de los viajeros que freqüentemente se hospeda-
rán en svs casas. 

A 1a verdad, nada puede presentarse de mas delicio-
so y encantador, que la perspectiva del magnifico y sor-
ber vio camino que acabamos de trabar en este artículo, y 



que no tíejie otro ignal, en el -erbe. Pus ventea» <o;i r r j -
recto áJoVfrc<*e> - de nuestra i dustria : :... V , : : [ 
y meT cantil, y á li s auicéiit'oi del erario, s 11 .. , lt-
bles. Siij etíi1>arfO, como aun después'áé i n ano cíe con-

quistada la independencia, los meV.ícánés' sigqe'n viviendo 
al haz de la tierra, y romo abundan t; ufo ttv.fe nosotros 
les hombres ideas n u y mefqiüifcs, á qyic epj.jl h^ty'to 
inVeteraHo le la' op'resjMi y la (miseria les Tíace rn^rár 
etyantó' tollo' lo "qué es grandióso y sajudafife, r.b ' n,"?$, 
cOntentareiftos con demostrarles la facilidad de empren-
der y llevar al cabo el camino propuesto coii ej ejem-
plo ya citada dei la muralla de Veracrúa que tuvo un < -
to masque al dup'e mayor; sino'que'para d. ríes á cono-
cer tant-. los recursos inagotables del'Imperio cómo las. 
"ventajas de habernos independido de un gobierno qi'e cosr 
devoraba, solamente notaremos, que en el c -rto espacio 
de trece arí's corridos d^sde n.il "setecientos ;c 
JiÜevd Basta r il setecientos rcv'éma y uno, sajvrcn ¡ a: a 
E-paír. p-r via vie productos'o^érecnos,'d'e sci- - c ' 
to y frhn milione«!, qua^cierttos ' Veinte y oc!'.' "r. i l , Seis-
cientos, setenta y siete pesos. Abrase el tOn.o decía o octa-
v o del periódico intitulado, /<J ÍMineV--va, ó J:l Revy> or Ge-
r.er.d, y en-una déla* tábhi's efe lo* productos de la 
E . , ftìWJIcaa,^ «•" V . . V Ü mil 0¿VúienXos' .'lie/, y ocho, . 
se Uorán á ln p ' . i Wfc cientos t te inta 'y cinco . I?» do-
parti simientes.-J.V fer.:cr:i'z á Éspana remitidos en 
pesòi , deste el ano de 1 7 7 ^ á 1 7 S i , - ? , <í. ¿ S 1. <^ '2 . -
P a r a sif ado* d e las aiftiííár, 7 « . S 4 6 . V e 3 ¿ e 
p a í s , «ino teniendo ya que -, decer el i.np.en > ( >. rac'e lO; 
ne* tan Inter ¿es de 'numerario. po<$ra dedicar una suma q ue 
no l^e^a á la quarta parte de la extraiJa en los trece anos 
referidos, á la construcción de las casas rurales de que 
acabo de hablar, y mas quando estas no se han.de edificar, 
sino pocójá póch, pri.icipia.ido por las que sean mas ne-
cesarias en Tos parages nías"sótitano's y desiertos del ca-
nino. . f 4 

Por lo que toca á los arboles que habran de plantar-
l e á las orillas de los caumos nacionales^ se preferirá á 

, q . . 3 S 7 . 
todos e1 de la morera, no solamente por ser uno de los 
*»a* aproposito para refrescar al confinante asoleado con 
la fiondosidad de su copa, sino también F o r ministraren 
la abundancia de sus ojas una materia copiosa para gran-
des crias de gusanos de seda. l a naturaleza que tanto se 
ha ermerudo en multiplicar este árbol precioso casi por 
toda la extensión del impern, parece estar convidando a 
gritos al americano, para que se dedique con preferencia a 
un ramo de cultivo, que sobre muy.fáci l , e* .incompara-
blemente mas lucrativo mucho menos costoso, que los 
del algodón y la. lana." , ' . ' • . . . . . . a t j o v. , 

En fin, á cada uno de e s t os colonos, a medida que jo -
fueren permitiendo los fondos del banco, se les daran cin-
co 'yuntas de toros para que pueda« principiar sus labo-
re?,' los que carecieren de facultades para emprcheiidert; 
las; y de.los mismos animales recogidos de diezmo,, c o m -
prará la nación para darles^dos- becerras y ua.becerro, y 
dos puercas y un puerco, para que dentro de pocos años; 
vuelva á verse el imperio tan repoblado de ganados, c o -
no lo estaba antes de la guerra de nuestra independen-, 
CSSL i , t. . -. i ¿I -j' 

Art . 7 2 . Concluido que sea el camino de \ era-
cruz á San Blas, se emprehenderán luego los transversa-
les que condecen á eada una de las capitales de provin-
cia, aplicándose el banco á redimir los terrenos situados 
á su derecha é izquierda, para repartirlos en los términos 
que quedan. expresados, en el artículo precedente. 

A r t . 7 3 . Entre les-terrenos nacionales, hay algu-
nos que producen en abunJanc.ia muriato de sosa ó sal co-
mún, como lo son casi todos los adyacentes al apostadero 
de San Blas. Estos terrenos no se dividirán en porciones 
de á diez c¿balj¡er3ás» como los d-.-stiuades á la ngrícul 'u-
ra; sino-que en los paraca de salinas mas feraces, se f i r -
marán predios de.quatro 'prrciéues .de las que en aquellos 
pa^és5 llaman ranchos- e^ b * p«r; r-e, de mediana clase, 
predios de sois ranchcs; y en los de ial:ma clase, de ocho 
ranchos. I'.l valor de los p p i t : es de cada»"1 0 d e e s t 9 s 

predios S*e avaluará por 'e í de'sus productos. Los linderos 
de cada predio se íixarán por medióle mojoneras hechas 



de piedra y taI coa tetante cm>i«to. rara q D e I l l r í i „ 
las ajucs que ¿ u ^ i ^ t t 

nrí i • e s ! a c "uvirsn, y « precavan de e „ e 
®odo , o . pleitos <jue de otra suerle ocurrirían J e £ 
Arrendatarios. K » cada una de e , t » . n u m e r a " e , ará r ^ 
luadameate fravado el número de cada p r e d i c f S ^ 
slo desfc el uno en adelante; el p r ¡ 0 ; e r , - J j ; , , 
con el numero uno, e l « f u n d o co„ e l „Sinero d» , • e l T r -
cero con e l t r e . f t c . fte. ])< to<os e t t 0 6 ^ « * 
r í n « e , parte., do, M repartirán entre lo , reciño. dé la 

d e A e u a c a t ? ' y ° t r a , ' r r - 1 0 1 V e c ! " 0 ' d e M - & « ! * 
J d c s d e " ^ P " W m o r i a [ están acos-

tumbrado, á ir á perecer en aquella regios calida y mal-
sana, para dedicarse á las penosa, .atore, de la extrac -
c ioa Qe !a sal. 

Para que la repartición de estos predios sallan, se 
c ^ toda imparcialidad, sin dar lugar á que?a, ni r e ! 

la p r o v e c í a a donde corresponda, una lista de los non ! 
*res y a p e l l a s de tod^s los pretendientes, y otra de los 

números con que estuvieren marcados los predio* o U » ha 
j a que repartir, ¿ fin de que echadas en dos c a n t a s las 
cédulas Q e los nombres y las de los predios, se le adju-
dique a cada uno el que le tocare p - r suer.'e. 

Todas las^ salina, que se encontraren perteneciente, 
al terreno nacionr.1 en las costas del valle de Vand-ras 
Tomatlaa F a r d a d , Autlnn de la Grana, C o l i m a , & 
& c se dividiraa en prel ioí de proporcionada extensión, 
y se repertiran a ciudadanos pobre, en arrendaml-nto per-
petuo, del mismo modo que las marismas de San Bla, 

Todos los habientes del imperio que p o s e y e r e n ' s a -
Unas, y de cuya elaboración han estado inhibido, por el 
gobierno español, será:i árbitro, á labrar hasta la canti-
dad de veinte y cinco mil arrobas de sal y para el e fe - to 
conservaran en propiedad toda la porcion de terreno que 
tuere su icieatc para <hr este producto. Pero en recompen-
sa de este nuevo raco de riqueza que van á disfrutar. 

Tenderán al estado todo el resto del tenreno por el cosí.o 
que les hubiere tenido, según las escrituras de compra. 
Este resto de terreno comprado por la nación se dividi-
rá y repartirá del modo expresad-> en los dos parratos an-
teriores. , ; . , 

Todo q'iauto acaba de decirse de lo.- terrenos sali-
nos, se entenderá igualmente de los que producen la sossa 
ó tcqiMzq'iite. 

A r t . 7 4. Todo , lo»usufructuarios de tierras vincu-
ladas serán árbhros, slquisieren, á vender á ja nación to-
das las porciones que posean á derecha e ir-juierda de los 
grandes caminos que atraviesan el imperio en sus direccio-
nes generales, e:i la cantidad ds media legua di un '¿»do y 
media de otro. 

Art . Para recoger tolos , los datAs nectarios 
a l i n d e establecer coa acierro esta lev de. !a dis.rib. i -
ci<Sn del terreno nacional, .ó esta lev a^rar«i fur.aani|^í"l. 
única base ind.es t cu c:ib.Íe de toda liberta4, ciy'ii y p á t i -
ca,- no solamen-.e se tendrá presente todo lo p.-avenjao- e.i 
los artículos tres, quatro, seis, y siete del bando ar-
riba detallado para la contribución general sobre tierras 
de propietarios particulares; *inO,,q^e adamas, se. tomaran 
las providencias siguientes. . 

Se c ircu 'ará una orden á todos los curas seculares 
y regulares del imperio, como también a . tod^s 'os p r e -
fectos délas misiones, p-or medio de sus pre'ados respec-
tivos, para que dirijan al gobierno un estado punta l y 
exácto de todas las capellanías que poseyeren ei los y los 
demás eclesiásticos desús feligresias, y d e j o s c.a?ita'.e* 
pertenecientes á cofradías, legados, obras p í a s , objeto* de 
enseñanza y de beneficencia, & c . & c . coa expresíop de los 
parages en que estuvieren las tincas, y de los sujetos que 
corrieren con ellas. Otra idern, por el mismo c nducto, a 
los cabildos eclesiásticos para que dirijan otrq. estado i;yaí 
con.frahido á los mismos puntos.. Otra idem, sobre ídem, a 
los prelados inmediatos de todas Tas iglesias y conventos 
de regulares de ambos sexór. Otra ídem á los mismos se-
ñores diocesanos .6 á sus vicarios generales para que dj-

• ¿ 0 " 
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rijan otro estado igual d e los cnpita'es piot de todo ge— 
» e r o , de cuya existencia haya documentos en los archivos 
de sus juzgacks r e s p e c t i v o s . Otra ídem, en fin á los mismos 
señores diocesanos, para q u e todos los capitales de cape-
llanías y ©bras p i f s , existentes en metálico y depositados 
en las claverias de las catedrales ú otros para jes , les 
manden incorporar á los fondos del banco, á fin de q'-e este 
los imponga sobre tierras y de este modo sean conserva-
dos ha^ía la consumación de los siglos, sin llegar jamás á 
peidcrse, como se han perd ido tantos otros d é l a misma 
clase, y para que los usufructuarios de estos capitales no 
se vean jamás privados de sus réditos , como ahora sucede 
tan freqiientisímamente. 

T.n este sistema tu-.elar y conservador de los bienes 
racionales, ganarían mucho las monjas, entregando sus ca-
pitales al barco , ahorrarían los salarios que tienen q " e 
pagar á sus aHn.inistradores y todos los gastos que estos 
tnprehenden paia cobrar á los capitalistas part icu 'ares , 
teniendo á veces que s u f r i r para el lo di'atad-s y cos-
tosos pleitos, en una pa labra , sin el mas l igero riesgo y 
sin experimentar la mas pequeña iucomodidad, verían sus 
réditos puertos dentro de las celdas de sus mismos con-
ventos, á los plazos convenidos. E l mismo placer y la mis-
ma ventura lograrían los f r a y l e s , si adoptasen el mismo 
sabio, seguro y ven ajosO par t ido , sin la necesidad de 
exclaustrar á uno de 6us individuos, exponiéndolo á per-
der el espíritu de su vocac ión con cuidados muy ágenos 
de su instituto y ministerio. Y a , bendito sea Dios , no d e -
pendemos del otro lado de los mares, ni tenemos que temer 
un nuevo exterminio de los bienes eclesiásticos, anuncia-
do baxo el disfraz de una seguuda consol idarían. \ Extra -
fio abuso del lenguage ! 

N i se diga que la toma de capitales impuestos sobre 
casas, como lo son la m a y o r parte de los pertenecientes á 
clérigos, f rayles y monjas, seria de mucho engorro pá-
ralos agentes del banco. ]*Jo, no lo será ciertamente en 
el sistema tutelar de nuestro código p o l í t i c o . El núme-
ro de los pretendientes de empleos es iuiinito; el de' los 
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que nuestro c ó d i g o esta b lece solamente Para los rumos de 
enseñanza, es tanta ¿ mas c rec ido , que el de las p o b l a -
c iones del imperio; los salarios de estas plazas son s n c 
paracion mucho mas apetecibles, que la mayor parte de 
los que disfrutan hoy en día los profesores de unn en, -
dad y de c o l e g i o , pues el intimo de ellos no baxa de qui -
nientos pesos; las tres 6 quatro horas del día que es.e 
género de empleados invierten en los objetos de su pest i -
ño, les de*a aun sobrado tiempo para que puedan t a i m e n -
te e n c a r a r s e de cobrar los alquileres de cierto numero 
de casas que se les asignen, bastantes a cubr ir sus dota-
ciones. Y he aquí al banco libre del engorro de esta es-
pecie de cobranzas, tanto mas dificües que las de réditos 
de tierras, quanto que estas le producen al que la- ar-
rienda, mientras que las casas consumen a. que las ai-
quila, hablando generalmente; y así no puede decirse de 
estas, como de aquellas que del cuero sálenlos corréis. 
Por otra parte, este gravamen solo durará, mientras no se 
vendieren estas casas, pues realizados los capitales y trasr 
ladados a f i n c a s rurales, serán los réditos cobrados p r 
el b a n c o , como todos los productos de la renta general 
terr i tor ia l , quedando entonces libres de esta carga sopor-
table y patatera los empleados en la enseñanza. 

M u c h o mas grosera sería todavía la objeción de de-
c ir , que habiendo de pagar e l estado puntualmente los r e -
ditos de estos capitales á sus legítimos dueños, e¡ banco 
no haria mas que embromarse y perder el tiempo i n ú t i l -
mente, encargándose de su administración sin ningún pro -
vecho. P o r que, en primer lugar, el capital de quatro 
mil pesos, por exemplo , perteneciente auna capel lani* de 
c lér igo ó á un convento de monjas ó de f ray les , solo p r o -
duzca por ahora los doscientos pesos de réditos que h a -
yan de darse a l a persona ó comunidad á quien oqu-n, 
sin embarco invertido este capital en la compra de atga-
na porcion de terreno, adquiere un valor progresivamen-
te c rec iente , en términos de decuplicarse por lo menos 
dentro de treinta ó , quando mas, dentro de quarenta anos 

de manera que los réditos que ahora apenas alcanzan para 
* 

4 
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pagarle ai usufructuario , serán entonces de dos míT-peios 
y quedara a beneficio de la nación un sobrante de mil 
y ochocientos pesos, que podrá emplear en la redención ó 
compra de una nueva p o r c ¡ 0 í l d e terreno. Este aumento 
decuple del valor de lo . capitales invertidos en tierras, 
al fin de cada per iodo de treinta, ó quarenta años es un 
becho e;nsrante que presentan casi todas fas escrituras de 
fas hacie-das de la N u e v a Gal ic ia , comparando C1 aunen-
to de prec ios á que las bau ido adquiriendo 5 Us poseedo-
res , y Jo mismo « e observará que ha sucedido en las m— 
ciancs de la K . E . acaso dentro de periodos r.ias cortos 
per su t mayor -t t-blaci n, lo quol solamente fallará en 
:us haciendas f r B r r f e $ y desmedidas, en cuyas c o m -
pras no f u e í e haber el mam? número de contrincantes, 
que en bs pyquena» , por no abundar los sujetos bastante-

.surtidas de metalie© p a r a comprar unas fincas de tan c r e -
cido va 'or , y de cq i í proviene que estas por !o cornac 
se ma'varsten, quandO se venden. N o será inútil adver -
t i r aquí de paso, que mientras mas se vayan multiplican-
do estas peqUenas haciendas arrendadas p o r la nación á les 
ciudadanos pebres, tanto mas se irá disminuyendo el -valor 
ce las erande« y tanto mayor facilidad de comprarlas i rá 
adquiriendo el estado. E l indolente y poltrón mayorazeo 
que mal c u l t h a sus campos por medio de peones asala-
riados, sin presenciar jamás sus labores, encantado con los 
placeres corruptores de la corte y de las ciudades en 
donde siempre ó casi siempre res-de, prefiriendo la u o f e -
ta a! ayre puro , r o podrá competir en la baratura de loa 
productos con los co lonos nacionales que siempre los d a -
T: » á precios mucho mas baxas , por cu l t ivar p e r s o n a l -
mente sus heredades y asistir en ellas de pi= n x o . YA 
' a y ha demostrado en sus cartas & Malthus , que la rique-
za de las raciones mas cultas de Ja Europa se disminuye 
noíab'emecte p o r la Fesidencia en las capitales de los gran-
des propietarios de tierras. También menguará mucho el 
va lor de las grandes haciendas, p o r q u e ya sus dueños r.o 
tendrán la proporción que ahora tienen de exprimir al in -
fe l iz mercenario^ llevándole un sesenta y aun ma* de un 
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setenta por cíente, por el alquiler de las tierras, durante 
la certa estación d é l a s siembras. U n r i c o t e , por exemplc» 
que ha conprado en cien pesos una caballería de tierra y 
que arrienda en diez ó doce cada una de las seis fanegas 
de sembradura de maíz que caben en ella, es evidente que 
cana sesenta, ó mas de setenta, pcr -c iento ; al paso que la 
nación arrendando una caballería de este mismo vs lor por 
cinco pesos anuales, le proporciona al colono el que sieraj 
bre cada fanega por menos de un pese, i Que diferencia.. 
pero aun hay mas, en el primer caso, el colero exprimir 
do por un hacendado particular, tiene que largarse y aban-
donar el campo luego que ha levantado &u cosecha; mien-
tras que en el segundo taso , el arrendatario J* la nación 
sieue disfrutando de su campo despi fcsde la ooseiha, p u -
diendo convertir lo en nuevas labores, u dexarlo descanza? 
pera que pazcan sus ganad >s y »o abonen con su es t i é r -
col. L a mayor parte de los habitantes del imperio se com-
pone de mercenario» y , por consiguiente,, la mayor parte 
tiene un ínteres urgente y directo en que se adopte y 
ponga quanto antes en execucion la ley agraria que p r o -
pongo, y será una prueba nada equivcca del embruteci -
miento horrible en que se halla la generación presente, sa 
todos los pueblos no se reúnen para pedir á gritos nuestra 
oonsti 'ucion p o l í t i c a , esta constitución que les prepara t o -
dos los bienes y que los l iber ia de todo género de ser-
v idumbres . P o c o importan les errores d e detall en que y o 
incurra por falta de datos, estos se irán ccrr i f iendo f á c i l -
mente con el t iempo, l o q u e importa es comenzar, y pan», 
ello solo se ha menester que los gobiernos quieran dar a l -
gunas pruebas de amor i los pueblos, ¿espues de haberlos 
despreciado tantos s ig los . 

Vo lv iendo al aumento progresivo de los productos de 
Jos capitales invertidos en la redención ó compra de t i er -
i a - , dentro de periodos de tiempo mas ó menos cortos en 
raion directa de la industria, de la poblacion y de los c u i -
dados paternales de un gobierno sábio en avivar la ac—-

'C¡on de los resortes de la opulencia públ ica , «n el aú-
íaero<2 ?• de nuestro ffuevt tacto Social heaos ¿ ¿ » o s t r * -



d » sobre el pié de un cálculo nada -ex&gerado, que sOb 
el terreno de la N u e v a Galicia redimido y arreudado que 
fuese baxo los términos propuestos, rendiría por lo muy 
menos tres millones anuales de pesos. Pues bien, si esta 
redención ya estuviese hecha ó si se efectuase en n u e s -
tros diass calculando, no por lo que debe suceder en un 
nuevo orden de cosas, sino por lo que ka sucedido quan-
do gemíamos baxo un gobierno ocupado en exterminar ó 
paralizar los muelles de la riqueza, es decir , computando 
que la decupl i caron de los capitales territoriales solo se 
verifique á cada quarenta años, contaríamos con que los 
tres m i l l o n e s dichos de réditos ascenderían al cabo* de di-
cho tiempo á treinta millones amales, y dentro de ochen-
ra años i sesenta millones, y dentro de ciento veinte años 
« noventa millones fcc. & c . ¡ Que proeresion 
tan inde b ida en los valores de capitales y de prod «ctos ! 
í Qual ser ía la ventura de los pueb'os modernos, si los 
antiguos hubieran tenido la previsión y sabiduría de no 
haber enagenado jamás su territorio nacional ! ¡ y qual 
será la de las naciones que hoy se llaman cultas, si abrien-
do los ojos despues de tantos siglos y reconociendo la im-
portancia de esta redención salvadora, aplican todos sus 
e x f u e r z o s para hallar los medios de conseguirla ! 

•t Pero como podrá saberse el aumento del valor de 
estos capitales y subir á pro^orcion el precio del arren-
damiento, sin faltar en nada al pacto ajustado con e! c o -
lono y sin ofender sus derechos en lo mas mínimo ? el me-
dio es muy sencillo, avali ando los capitales por el valor 
ile los productos que rindan, á razón del cinco por c ien-
to , y practicando esta operacion después del fallecimien-
t o ' d e cada colono. El aumento del valor de las tierras es 
un efect-» doble que proviene de dos caucas, el primero 
es una conseqüencia Ratural y forzosa de los progresos 
d e l t i e m p o , de la poblacion y de la'industria, y el rtro 
es un resultado de las mejoras que ha hecho el colono en 
el terren\ tales, como las cercas de piedra que ha levan-
tado, los tanques de agua 6 norias que ha construido, las 
piezas qus ha añadido á la habitación, los arboles que ha 

T-lantado, & c . & c . El valor de estas mejoras iam*s debe-
rá entrar en el de la tierra, siempre se consideraran co -
mo una propiedad del colono para que no se desaliente a 
aprehenderlas y el dueño de ellas, en el caso de no que-
rer «eguir arrendando la tierra por el rédito proporc ión 
, i a l al valor del capital nuevamente avaluado, sera arbi-
Íro á venderlas al succesor, y la nación á comprárselas 
por el tanto, ó bien precediendo avaluó de peritos; y en 
este caso, la nación o dará el terreno en arrendamiento a 
algún ciudadano benemérito d e !a patria, ó lo pondrá en 
publica subasta y rematará el aHfeudamiente en el me]or 
postor. Ademas, como el fin de la organh-u' ion de esta ren-
ta con relación al erario, es el d¿ cubrir iodos los gastos 
del servicio publico, que no bastaren á 1 leñar los produc-
tos de las demás lentas que mas bien alivian que oprimen 
al contribuyente, v que son las únicas que deben quedar 
definitivamente en" el imperio, á medida que vaya siendo 
n enor la cantidad de dinero que se necesite para cubrir es-
te déficit, se irá rebaxando la quota de los arrendamientos 
hasta ponerla al mismo nivel del Ínteres del dinero en nues-
tras plazas de comercio, y aun baxandola mas que este, si 
las circunstancias lo permitieren, reduciéndola á un qua-
tro, á un tres, ó un dos y medio por ciento. ¡ Que venta-
jas para el labrador i 

En segundo lugar, aunque la toma de estos capitales 
fincados en tierras compradas con ellos, no le produxese di-
rectamente algunas utilidades pecuniarias al erario, se las 
produciría indirectamente, pues multiplicados los propieta-
rios territoriales, se multiplicarían los ciudadanos abonados, 
capaces de pagar las contribuciones que ahora no pagan pOr 
el estado de miseria en que se hallan: también mul t ip l i -
caría los contribuyentes, multiplicando la poblacion que 
siempre cunde en raaon de la multiplicación de los medios 
de subsistir; y en fin, haria desaparecer los 'v ic ios y l o » 
crímenes que inmediatamente traben su «rigen de la suma 
pebreza. 

En tercer lugar, y aquí imploro toda la atención de 
los buenos publicistas mexicanos: aunque la toma de es-



íes capitales ni d i r e c t a , ni indirectamente le ptfaduxete 
utilidad alguna al e r a r i o , á la uacion ciertamente le acar-
rearía la mayor de todas que es la garantía de su l i b e r -
tad. El arte de dar esta á los pueblos, «e reduce en ulti-
n o analisi* 4 diseminar to j o lo pouble la masa d é l o s bie-
nes nacionales, sin lo qual no pudiendo absolutamente sub-
sistir la igualdad, tampoco puede subsistir la l i b e r a l. So-
bre todo, el goce de este imprescritible y sagrado d e r e -
cho , el primero y el mas amado del hombre, e $ t á tan in-
timamente enlazado c o n el sistema de la subdivisión de la* 
tierras, que sineltas las mejores constituciones pol ít icas 
« o pueden libertar á los pueblos de que se compongan de 
opresores y oprimidos. Tal es el escollo en que ha ven i -
do 4 estrellarse la decantada constitución de los ingleses 
despues de tantos elogios como 'e ha prodigado el entusias-
mo. A l ÍÍJI, 6us dos caraaras, por una co>ueqiiencia f o r -
zosa de la concentración d e , 18 pvojiedafj .territorial en po-
cas manes, han degenerado abieríwr.ea e en aristocráticas, 
y por lo mismo ea opresoras del resto d¿ Ja nación com-
puesta de mercenarios. D e aquí la reacción de estos con-
tra los radicales, y de aquí Jos sin ptomas de auerra in-
testina que han ason ad^ entre ur.os y otros. Gjfamos á 
nues.íro.amigo .Pe- P r a d t revelar k ta Europa este secreto 
en la mas bella y rec iente de todas sus' obras. 
a l i a t i l * propù'.ta.i m corto nu-
mero de iH.ir.os he randado el estado de Inglaterra y ha 
obliterado su constitución, La Inglaterra encierra una 
nación de asalar iodos_ _ con r:?i.. ¿ •> ¡limero de fro-
jjettirus asiijabcza: es t: ¿sta.ío e s aterrador. Losóte 
6« ven amenazadas p*r el L> ka» c oincido bien, .y par 
ra í-onerse • a cu. ¿erto, ¿e h: ¡ • -unid». C mi c?npo~ 
tten las dos cañaras, casi en tctulid^dy estas se han co. 
ligiidc, y las dos no /meen raes que una modalmente ha** 
filando, de manera que la antigua djviycn en camar^ 
aristocratici y democratici no sufriste jta; la ultima,ra. 
ma ha aexado de existir. Mas comí Lis cámaras no 
pueden obrar por ti inicuas, y como, para defenderse 
tienen necesidad del apoyo de ia autoridad publica, juc 

esta enla mano del galerno, se han 
dórete este, <pue las sirve.de trincheracontra lo, ej e. 
tos naturales de U nueva f rmación social de pas 
v aue "por su parte tiene tanta necesidad de elUs, como 

2 ' s teñen 4s k to J M f c i A 
Ziln i ^ M l e y- eterna, s.pena de Jg 
d,s.Dea tui los radicales, hs qaaies no pud. ende nada 
por los sotos c4w-ós constitucionales que los dexan en 
una minoridad habitual, se vuelven hacia /u n a « e . » n* 
•propietaria, a la qual muestran esta, coaucicn d.cU*J£ 
muros y del poder executiyo c*W la fuente dd mal, 
fuente que es necesario cegar para llegar a curar si 
luí JnCo; lengnage verdadero, 
celir por la multitud, y debe d^ra^r a lo? une, 
tanto como diebe agradar a los otros. Forja c e n c e n t r a -
cien déla propiedad y la continuación de su ac ye y 
de su unión con el gobierno, la constitución 
do evidentemente obliterada. La Inglaterra dele a la 
aristtcracia propietaria la cbü ¿ación de haber destrui-
do su constitución, y se separara de ella mas tedos Us 
dios por la continuación del mismo móvil. For a^ui 
se véala Inglaterra inclinarse sensiblemente hacia ta 
Aristocracia y hacia el poder monárquico, 9 abarse 
del espíritu de la constitución de mil seiscientos ocjienta 
u echo. Si los que contribuyeron a esta, y que tuvie-
ron el talento de trazar el rédelo de gobierno menos im-
perfecto que ha existido entre les htmbres. volvían 
ahora, no reconócerian a esta Inglaterra, que hab:::n 
¿enfado sobre un* triple base, y que hühhn a^db con 
un .nudo cemun. Propiamente hablando, solo exUpte una 
base en Inglaterra, y en lugar de m(io, no h.^y mas 
que enemistad y una tendencia a trastornar. Se hd 
perdido el equilibrio y el lazo ha sido roto. 

* Si las grandes masas dé los pueblos conociesen las ver-
daderas fuentes de V i opresión, en vez de esa violenta ten-
dencia que se advierte en ellos á derribar los mal cons-
truidos tronos, ocupados por sus despotas, convertirían 
todos sus esfuerzos contra la estancación de losb ie ies en 



pocas manos, que es la que forma el despotismo subalter-
no, sin cuya acción y fcrzejeo jamas la tiranía hubiera 
llegado á entronizarse, y sin cuyo auxilio tendría luego 
al punto que Venirse ¿ tierra. l í a sido, pues, demasiado 
ridicula, sobre grosera en extremo, la equivocación de lo* 
que erigiendose en r e f rmadores de la sociedad y legisla-
dores de las naciones iródernas, han creído destruir el ár-
bol del mai; a ccandclo en sus frutos, y dexando siempre 
intacta y subsistente su raíz, sin avisarse de aplicar por 
esta parte la segur de la tilosoJia política. De aquí es que 
no pasan jamás ¿e esteri'.es, vagas é infructuosas todas 
esas constituciones tan celebradas pÁt el eco de la irre-
flexión y la i f j orancia, y tan condenadas por el sentimien-
to de la servidumbre y la Osería que continúan los pue-
blos experimentando bay.o la protección quimérica í baxo la 
garantía fantástica de semejantes códigos. Es mas que 
probable, que á medida que la ilustración $e extienda y 
cunda mas por las infintas clases sociales, «e irán aplican-
do mas á destruir el or í fen de la estancación de las r i -
quezas, no persiguiendo á los ricos, robándolos 6 despo jan-
dolos de sus bienes, lo qual sería minar los .cimientos en 
que únicamente puede !a sociedad apoyarle:' sino abol ien-
do, proscribiendo y anatematizando las leyes iniquas y 
parciales que tirau á enriquecer mas á algunos ciudada-
nos con perjuicio do los que componen la inmensa mayo-
ría. Tales son las de los privilegios y exenciones que 
Frivan de materia de trabajo eo ciertips raíaos al gran nú-
mero, para acumular sus prCductos solare muy pocos ciu-
dadanos. ^Tales son las que cOnsíenan la duoira parte de los 
brutos de la tierra, destinada por ía naturaleza á mantener 
la decima parte de la pob'ácion, no para el decoro del cufl-
to en todas las iglesias de una diócesis; sino para la mag-
nificencia y luyo de u,ja sc'a, no para el alimento p r e -
ciso de la gran muchedumbre !e rperarfoj afajladop en las 
labores de la viña ¿el Feñ"r; sír.o para dar naiulio mas de 
lo necesario á un pequeñísimo grupo, pasivo espectador 
de »»stos trabajos. Tales son las vinculaciones de mayo-
majo? , resabios detestables del bárbaro feudalismo, eu el 

fcngo de la edad, mecjia. Tale* s p f , en fio, ¿a» 
inmensas porciones de terreno en pocas ^ 

^ c u l t i v a n . tu permiten á otros cultivar o; y siendo muy 
¿ocos los dueños délas subsistencias, no debe parecer ex-
traño quesean ellos los Arbitro.., no so o de la l ^ r t a d , 
s i n o aun de l a vida misma de sus conciudadanos, sobie .o» 
«uales tienen tantos piedi s de dominación. En seme)ante 
tras ¡orno de todas las leyes de la ^ ¿ » k 
sistir siquiera a l g u n a débil sombra del equilibrio social . 

Yo no sé p o r q u e , habiendo nuestros tiloso tos exci -
tado tau^a polvareda contra el estanco del tabaco que, 
despojado de sus inconveniente*, favorece mucho l i b e r -
tad esparciendo igualmen:e por toda la nación la riqueza 
de sus producios é impidiendo en los ricos el aumento de 
nuevos grados de opulencia, hayan guardada tanto si len-
cio y observado tanta tolerancia con el estanco de la tier-
ra, madre común de todos los productos o por lo menos 
de todas las materias de la riqueza uaciona . P o r q u e 
a mi toca, confieso que examinando la coaexion intima que 
el sistema de la libertad tiene cDn el de la diseminación 
mayor posible de los bienes, y iixandome solo en este 
principio luaimoso, tan f¿cuud^ en con-equenci&s contra 
el despotismo, casi estoy por preferir los arrendamientos 
vitalicio» de las tierras á los hereditarios y perpetuos, 
por ser aquellos mas favorables, que estos, al dogma de 
la perenne circulación de los capitales, necesaria para el 
aumento mayor de los productos, y para consolar á los 
mercenarios con la esperanza de poder ad|uirir fácilmente 
alguna posesion territorial . 

Por fortuna, las cosas no están entre nosotros tan de-
sesperadas, que el sistema tutdar de la libre circulación 
de los capitales territoriales y el de su conveniente sub-
división en porciones de mediana extensión, otrez-a l .s 
mismas dificultades, que en la vieja y corrompida Europa, 
donde les desorieues vienen desde unas épocas mucho mus 
atrasadas y re:aotas. Uaa parte ra i y considerable del ter-
seno nacional está libre toUvia , y bastará circular uta 
écdea á todas las autoridad;* del inperio, para no 
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enagehen la mas ligera parte, y pueda desde luego estable-
cerse sin tropiezo la nueva ley agraria. Por lo que res-
pecta territorio de nuestras provincias mas pobladas de 
lo interior, es evidente que en todas las haciendas, per-
tenecientes á las temporalidades de los ex-jesuítas, y & 
las misiones de las islas Filipinas-, tampoco hay el menor 
embarazo para su pronto repartimiento en los términos 
prevenidos por la misma l ey Quien se ha creído autori-
zado para subastar estos capí-ales, privándose- de- ellos y 
de sus productos, mucho mas autorizado debe creerse 
para^ conservar y aumentar los unos y ios Otros, á benefi-
cio de la. generación presen."e y las futuras,, tentó ma?, 
quanto- que entre el despilfarro de los bienes y sír'man-
tención, hay la misma diferencia, que- entre el frenesí y 
la cordura, que entre !a civilización y la barbarie. Tam-
poco aparece la menor dificultad en el reparto de las ha-
ciendas tincadas para mantener las misiones de una- y otra 
California, y en g-entra!, todas- las'que pertenecen á obras 
pías, de quáíquier genero-due seán','supuesto que-los usu-
fructuarios de todos estos-capitales tienen mucho-mus- ga -
rantizado el pago de los réditos, tomándolos el banco, cu -
y a organización forma una te las leyes fundamentales os-
la constitución política del imperio, que no un partícií*-
h r por abonado que sea, pues ninguno puede- serlo tanto 
c o m o la nación-,' Analizando el espíritu de quanto e:i Lon-
dres escrib'io- el español Blanco, no resulta mas que esta 
sola maxima: en España, ni se quiere, ni se puede ni 
se sale hacer nad'a bueno. "No permita el cielo que lo 
mismo llegue á decirse jamás del supremo congreso del 
'imperio mexicano". 

Considerando el estado de disolución en- que ha llega-
do á caerla sociedad entré los pueblos todos de la tierra, 
y pasando simplemente la vista por el tenor-de- los artí-
culos de la ley agraria que cexaruos bosquejada-, es impo-
sible que el político sagaz y- réflsX'ívó dexe de conven -
cerse de que», despues de tantos naufragios como ha pade-
cido ía libertad del pueblo mev.¡cano, los bienes llamado» 
de las manos muertas, son- la única palanca ¿irme, robusta 
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y eficaz, para remontar la esociacion luego al punto y 
sin demoras sobre sus antiguos y verdaderos quicios, y 
para obrar en su seno la regeneración mas completa, y ven-
tajosa, que el mismo línage humano apeteciera para el re -
cobro total de sus derechos primitivos, en la soltura de 
todos los ensanches de sus deseos. A s í es, que nada es 
mas digno de ía execración de todos los pueblos,^ que la 
impiedad é ignorancia con que los revolucionarios de 1» 
Francia y sus imitadores los constitucionales de la i b e -
ria, han roto esta palanca, atropeilando las ultimas v o -
luntades de los difuntos, altamente veneradas hasta de las 
irías -" bárbaras naciones, destruyendo las bases del contra-
to político, y ¿exaudo á ía sociedad sin garantías. Si , t o -
do gobierno-, en virtud de un artículo fundamental de u:s 
pacto tácito ó expreso, le dice á cada uno de los asocia-
dos: contribuye a preporeion délos bienes que posees y 
que has buscado baxo la sombra de mi protección, pa-
ra la conservación de- la fuerza publica fue he menes-
ter para ampararte, y yo te garantizo hí facultad de 
gozarlos y de disponer de ellos lilremente. \ Pero como 
puede subsistir este contrato, si el mismo gobierno es el 
que me roba y despoja de níis bienes ? ¿ no es, obrando 
de este modo, un ladrón, tanto mas tirano y detestable, 
que el ladrón ordinario, quanto que obra de mala ^ té y , 
con una perfidia descarada? Los dueños de los capitales*' 
donado? ó legados á las manos muertas, baxs de ciertas con-? 
diciones, pagaron'puntualmente los impuestos á los gobier-
nos de sus tiempos respectivas, y adquirieron por lo mis-
mo un derecho indisputable a l a disposición libre de sus 
bienes. ¿ Que, por que ya no viven y no pueden defen-
derse, se les habrá de atrepellar impunemente ? \ que, ún® 
autoridad de ua tiempo posterior no estará obligada á o b -
servar la buena f é prometida por las autoridades qué las 
han precedido en las épocas pasadas ? ¡ Ah! una vez admi-
tido este principio, le valdría mas al hombre el aislarse 
enteramente y correr los azares de la vida errante, que 
arrojarse en el seno de asociaciones leoninas, compuestas 
de lobos y de ovejas, de tiranos y de víctimas. Desenga-



Sesiono», el siglo diez y nueve es el siglo »Je la» contra-
dicciones, jamás se han atropellado rauto los derechos del 
hombre y jamás se lo6 ha proclamado con tanto énfasis y 
alarde. 

El derecho que todo hombre tiene á disponer como 
quisiere de los frutos de su propio sudor y trabajo, en 
virtud de las contribuciones c o n q u e le compra al estado 
fcu protección y garantía, no tieae ma» limite natural, ni 
reconoce mas dique racional, n i mas término legítimo, ni 
*e requiere otro para la felicidad de todo» y cada uno 
de los socios, que la linea en que asoma aigun perjuicio 
de tercero. Se d rá que la acumulación en las manos muer-
tas de una porcion muy considerable de lo» bienes nacio-
nales contribuye mucho al empobrecimiento de la socie-
dad en general y á la disminución de I06 productos. En 
e fec to , estos bienes, por una desgracia consiguiente á la 
imperfección de las instituciones sociales, ban permane-
cido hasta aquí extravasados de las arterias y venas de 
Jos cuerpos políticos. Pero esto no ha provenido de algún 
vic io inherente á la naturaleza d e este género de funda-
ciones; 6¡no de la torpeza é ignorancia crasa de los go-
biernos bárbaros y desidiosos que no se han aplicado á des-
cubrir el arte de hacer en'.rar estos capitales en el giro 
de la circulación universal« Tal e9 la ventaja iiicompara-
b 'e que el sistema de uuestra ley agraria proporciona 4 
todas es tas fundaciones piadosas, tan agriamente cr i t i -
cadas y tan torpemente proscritas por hombres que jamás 
pasan de la superiicie de ua pr ible n< y que son iucapa-
ces de seguirlo por todas sus raoi i rica; folie*. Ei combina 
todos los intereses y los hace apoyarle á la par; presenta 
en ta los y cada uno de estos capitales Una palanca vigo-
rosa á toda la nación en masa, para que pueda sacuiir el 
oprobrio y servidumbre, en que la han hecho desfallecer 
la ignorancia y la crueldad de los déspotas; abre á los po-
bres infinitos asilos contra la opresion de los ricos, o fre-
ciéndoles medios de conservar su dignidad y su indepen-
dencia individual; garantiza los sufragios debidos á las 
alma» de los fundadores; y asegura í los usufructuarios los 

réditos d e q u e tantas veces se han visto privados; en una 
palabra, concilia perfectamente bien los intereses de la 
iglesia y del estado, haciéndolos concurrir de mancomún 
á la prosperidad de todo el cuerpo político. 

¿ Qual ha pedido ser, pues, la razón que han tenido 
las cortes españolas, para prohibir las fundaciones de nue-
vas capellanías, esto es, para privar á la nación de una 
de las grandes palancas que, sin apremio ni gravamen de 
ninguno, puede hacer tornar en beneficio de su mas per -
fecta y completa regeneracien social ? Esta baladronada 
execrable é impía, no solamente está en contradicción con 
los derechos imprescriptibles de sejifridad, propiedad, l i -
berrad é igualdad legal-, c u y o goze no tiene mas e x c e p -
ción que la del daño de tercero, y cuya garantía es el 
único 1 n de la institución de todas las sociedades huma-
nas; sino que parece insultar á la creencia de los dogmas 
mas fundamentales c incontrastables de la religión cr is -
tiana. Tales son, la inmortalidad de nuestro espíritu, la 
existencia de un crisol de purgación en la otra vida, la 
remisión únicamente de las culpas en virtud de la absolu-
ción sacramental, la conmutación del castigo eterno en 
penas temporales, el reato á satisfacer todas estas penas, 
hasta el ultimo quadrante, sopeña de pagarlas en el esta-
do futuro de nuestra alma, posterior á la disolución de 
nuestro barro, y la eficacia de los sacrificios y plegarias, 
para abreviar este tiempo de padecimiento y de destierro. 
Plabiendoseme nutrido con estas ideas desde la cuna* ha-
biéndoseme siempre imbuido y empapado en ellas, habien-
do crecido conmigo esta creencia y fortificadose con la 
edad, con el exeniplo, c»n las instituciones, con la repet i -
ción de los actos mas solemnes de la vida pública y con 
las lecciones de la domestica y privada, ¿ no es la mas 
intolerable y la mas extravagante de quantas tiranías pue-
dan inventarse, el privarme disponer de mis bienes coi» 
relación á los principios de esta creencia, destinando una 
porcion de ellos al alivio de la única parte de mi ser, 
que ha de sobrevivir á la disipación del polvo de que me 
amasó el autor de mi existencia ? Disponiendo así de mis 
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j fnorar el ftffce adc;i**bl.<» d* las »ietnkras alternabas, h * » 
cicüdo iU«ceder*< las de las plantas que echan las r a l . 

perpendiculares á las q;:e las arrojan, hacia el orizoiv 
tt?, por- lo menos de treinta brazos para cult i . 
var la mitad de la tierra eii un año, y dexar la otra mir 
tad para el siguiente. S u p o n g á i s que el terreno sea tan 
ingrato, que solo ri<jda una cosecha de intima dase, , qual' 
l o e s si« disputa. Qi.it r^i iósotros la de cinq lienta por uno^ 
en este caso, en. un, año común levantará mil y qumienta» 
fanegas. Un hombre que posee una canriial tan crecida' 
de granos, no es, ni puede llamarse pobre, por que au.iqu$ 
yor !a multiplicación de lo» labradores, y bara ura con-
siguiente de los maizes, no pueia medrar ve.idiendolos eú. 
especie« ganará transformándolos en otras producti nes* 
fcl que tiene maiz en abundancia, puede mantener, si. q.uie-
i e , una cria numerosa de a.ves de toda e-pecie-, y princi? 
pálmente de gallinas, disf iutand» de abundancia de huevos k 

y de pollos; puede mantener igualmente u ¡a gran cria; t« . 
teidos y cebur los que quiera para lograr manteca, ja» • 
mon v jab a* y carnes frescas y saladas; con Ins f rrag£»,t 
qUc dan las amilpas- y las mazorcas de inferior calidad^ 
mantendrá gordos y lozanos sus caballos de montar, c omo ( [ 
túipbien sus re.ses, sobrándole la leche y sus preparacio-
nes, de toda especi? , el queso, la mantequilla, Scc. y e l " , 
dia qu.e matare las reses viejas que hubiere engordado ten-
drá abuodar.cia de cebo , rega!ad¡Mnas carnes y cueros de 
ext^lcnie ca' i iad para curtirlos ú venderlos al pelo; Sec, i 

A ' o d o esto* tendrá asegurada la subsistencia de su 
fasulja, y, la reproducción de sais hijos y de su* nietos^ 
que solo, tiene luear qaatdo sobran los alimento*. S i s ibe 
l o que va'en ios arboles, para atraher las l luvias, para 
conservar por mucho tiempo la. humedad é impsdir la de- ' 
secación de los campos, para aboqar estos con sus ojas» 
paca, abrigar las plantas con sus copas en tiempo de las fuer-
tes heladas y de los grandes calores, y para Jar abundait-
c i a d e leña con los despojos do las podas, dexando aparte 
el valor de sus frutos, , plantar 1 en su terreao los mil dos-
cientos y cinqüenta artoles cabcn en el, formando ca-

lies quadradas de veinte y c i n c o varas de anchura, que 
no impidan el libre giro de las yuntas de los bueyes que 
arrastren los arados. Véase , pues, si las haciendas de la 
extensión que hemos trazado, s^n toda\ia muy superiores 
á las necesidades de un solo hombre cabeza de familias, y 
si los extranjeros podrán tener motivo racional de descon-
tento, por asignárseles porciones de esta clase en la parte 
despoblada d e nuestro territorio nacional. 

Siendo puramente v i ta l i c ios , y no hereditarios, los 
arrendamientos de estos terrenos, ademas de la ventaja de 
no poderse convertir en un germen de aristocracia, i g u a l -
mente pelierosa para los príncipes , como para las grandes 
masas populares, según lo tiene acreditado la historia -uni-
versa 1 d - todas las nació: es, ademas de faci l itar en «a c ir -
culación de tos capi aies territoriales el mismo giro y ro-
tacion por muchas maKcs. que en la de los capitales de la 
industria fabril y mercantil , ademas de àbnr mas de par en 
par las puenas de la p o s e a n territorial á los infelices 
mercenarios, y garan-i/ar de este modo de una manera mas-
ii.defectibie el tr iunfo de la democracia, lograría el esta-
do la ventaja de poder subdividir sin obstáculo la pose-
a n territorial al fallecimiento de cada arrendatario, s e -
gún las necesidades pregresivas del aumento de:1a pob la -
c ión. A u n quando llegasen á partirse por mitad todas es-
tas porciones de terreno, todavía quedarían muy superio-
res á las que poseen les individuos de la clase media en 
Inglaterra, las quales por lo común no pasan de c i n c o , 
seis 6 siete arados, como se convencerá de ello quien le-
yere la Economia politica de Herrénschuand. Y sui e m -
bargo estas haciendas, tan pequeñas como son, han l l e g a -
á ) i obl iterar enteramente la constitución de aquel país, 
haciendbla nula e ilusoria eon respecto á la gran masa de 
la nación, oprimida por los aristócratas y p r e c i a d a por lo 
mismo átoraar su acción contra e l los , y í refundir de nue-
v o el órden social, como lo acabamos de notar con Mon-
señor D e Pradt. # 

P a r a que no nos. suceda, pues, esta desgracia, debe -
mos coa tiempo tomar naestras medidas y precaver la 



tempestad « m y de antemano. Lo? pueblos no se constitu-
yen bien ó mal mas que una sola vez, y ya que nos ta -
llamos en Ja crzsís de constituirnos, es preciso "que ' nos 
constituyamos sobre bases solidísimas, las mas propias'pa-
ra -disfrutar de un reposo y 'de un orden de justicia sem-
piterno, sin dexar él germen mas ligero de guerras ulterio-
res y de convulsiones intestinas. Xas intenciones del au-
tor de la naturaleza al crear la tierra, so han sido' ni 
lian podido ser otras, que Jas de que esta produzca la ma-
yor cantidad posible de alimentos para la subsistencia v 
multiplicación de nuestra especie. l í o , no seria Dícs s o l 
¿eranamente sabio, justo, bueno y poderoso, si habiéndo-
le dado al hombre necesidades imperiosas, no le hubiera 
dado igualmente los medios de satisfacerlas. Luego el ham-
bre que re y na en una parte muy considerable, de la so-
ciedad, aúnen los países que la ignorancia celebra dé mas 
«cultos y opulentos, supone un trastorno general de las le-
yes naturales, una oposicion criminal £ las intenciones 
del creador, un insensato y continuo forzejeo contra la ac-
tividad de los resortes empleados por la divinidad para 
producir la abundancia, Al paso que la rebosan les insec-
tos-mas despreciables que hollamos con los pies, solo al 
iiombre le llega á faltar hasta lo muy preciso para con-
servarse. Tales son tos funestos resultados del "despotis-
mo de los conquistadores en el reparto desigual de las 
t é r r a s , dando las inmensas porciones que quisieron á lo» 
«omplices de su rapacidad en el exterminio de ios pue-
feios. Xa tierra no puede dar toda la cantidad posible de 
productos, ni recibir el mayor cultivo posible, en el 
estado de prisión en que se halla per Jas trabas de la pro-
piedad perpetua y exclusiva en pocas manos. Para repar-
tirla, pues, según las leyes y designios de la santa madre 
naturaleza, para sofocar el germen de la prepotencia de 
la aristocracia sobre las clases mercenarias, para poder 
siempre dividirla sin obstáculos en porciones capaces de 
ser bien cultivadas por sus poseedores, para mantener la 
posesion terrirorial en una perenne circulación, para con-
solar al mercenario con la esperanza de poder llegar i 

«onseguirla,- y para hacer que la posesion y cultivo de 
las tierras contribuyan directamente á fomentar k igual-
dad, en lugar de extinguiría, es indispensable . conservar-
las en un estado perpetuo de libertad. Pero la, adopcion 
de este sistema, perjudicaría mas bien, que fomentaría 
los progresos del cult ivo , sino se les diesen al mismo tiem-
po á los colonos todos los incentivos equivalentes á la 
propiedad, para aplicar á la labranza todos sus esmeros. 
Tales son las ventajas que les .acarrea sin la menor d i s -
puta el sistema combinado de nuestra ley agraria. Estas 
son, Ja certeza y seguridad que se le dá al colono, de 
que jamás se le podrá despojar de la tierra, mientras v i -

. va , y la eacantia de 110 perder*sus mejoras, obligándose 
la nación á comprárselas, e.n lo que las tasaren labrado-
res inrelige.ires» 

Por o T a parte, los extrangeros que ya se han es-a-
b lec i i o de su motu propio en el territorio nacional, y 
los que se establecieren de nuevo mas aca de la linea 
divisoria reconocida, p^r los Estados Unidos en su u timo 
tratado con el antiguo gobierno de este pais, deben for -
zosamente agregarse ai -grande imperio y f m a r una de 
•sus "partes integrantes. Esto, es tanto mas conforme á los 
principios de la justicia universal, quanto que la natura-
leía no ha levantado entre elio$ y nosotros una de aque-
llas barreras ó linderos n tab'es que establece, quando quie-
re separar unas de otras Jas grandes familias policicas. 
JTo, entre la parte desier a de nuestro inmenso territo-
rio y las ultimas poblaciones de las provincias mas sep-
tentrionales del imperio, ni hay mares de por medio, ni 
rios caudalosos, ni altas cordilleras de montañas, que 
les dificulten el paso para que puedan ponerse en contac-
to con nosotros. Ademas de esta razón sin replica que 
hay para su agregación al imperio mexicano, viene otra 
en su apoyo todavía mas poderosa, temada de la misma 
fuente de la justicia general y primitiva, y es el que 
ningún hombre puede usar de sus derechos con perjui-
cio de los de otro. Seria ciertamente muy grande el que 
sos resultaría 4 nosotros de la separación; de aquéllos 
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«stabieiimienta«,' pues fijándonos en el menor de todos» 
por hay pe dría introducírsenos un trafico clandestino da 
L i t a n t e consideración para trastornar todo el arreglo de 

-nuectro comercie interior y exterior, lo quul no» forzaría 
ú mantener en pié MU ejérc i to para coateuerlo, y seria 
•casicn defreq üentes guerras y disensiones. 

Tampoco ssrá necesario ir defrde ahora á intimarle» 
esta ley con las armas en la mano-, bastará solo el públh-
caria para que lleeue á su, noticia, que si por bien a» 
quisiere* sujetar»« á reconocer a, tiempo ve:i4rá despues, 
y no será muy tarde, en que desembarazada la nación de 
los cuküdos de su organización interior, podrá descargar 
«1 peso de sus fuerzas contra los rebeldes» 

• 

jDel undécimo manantial-

de fondos fara el bañen-
• El undécimo manantial de fondos para el banco-, se -

r á la renta de la « 1 y de les tequezquites.. 
Tres son los inconvenientes que hacen bárbaros, od io -

so?, exterminadores y antisociales los estañes. Primero, 
privar de materia de ocupacian y de trabajo^- y p o r 
consiguiente, de medios decorosos- de subsistir, á una in i -
r.idad de brazos, de los quale* si algunos se arriesgan í 
trabajar clandestinamente er. el ramo esrancado^ &e ven en 
Ja precisión de e •'meter un delito, que no lo es á los o")o» 
de la naturaleza; pero que es muy bastante para desmora-
lizar al hombre, convirtien Jolo de honrado en foragido. 
Segundo, el de impedir la perfección del cultivo y bepe-
£ci® del ramo estancado, sofocando el prinaipio ñas acti-

• TO de la emulación, que es !a concurrencia libre de CO;B-
pradores y vendedores. Tercero, el de privar á les coo-

• sumidores de poder comprar el mismo efecto de mejor ca-
lidad y mas barato. Despójese á los estancos de estos 
inconveniente*, y le j°s de ser el azote-de la. sociedad, se 
les verá transformados no solamente en la- mas poderosa, 
sino .en la uuica palanca e.'Icaz de la prosperiiad nacional 
y del triuufo de la libertad del pueblo entero. Por 

en este caso, diseminarán cen agpoMad por toda la masa 
popular, los' productos de la riqueza proveniente de los 
ramos estancados, é impedirán su acumulación en un cor-
to número de manos, y por lo mismo, el que la sociedad 
se con ponga de opresores y opin. idcs: por que admit:-
rán á las labores del cultivo y beneficio de los mismos 
ramo»' á te dos les ciudadai os qué quisieren, hasta donde 
los linites del t r o t e o lo yermitrn; y porque harán qtre 
enda ciudadano disfrute los productos á un precio s'm cett-
rarscioa mucho mes fcuxo, que aquel á que los adquiri-
ría, si el rano es uviese libre, es dec?r, en d i spos i ez » 
de ser atrae:.do perles ricos. L Ojalá y todos los obje-
tos que el hombre ha melles ter para sr.cíar sus necesida-
des, pudiere < btenerj« s. de este medo l Mientras mas ra -
mos estai.cab'es baxo de esta forma fueren descubriendo 
los refundidles del orden social, tanto mas ir an acercán-
dose lr.s cosas al equilibrio primitivo, y tanto ma» ira c o -
ciendo la felicidad de nuestra especie, mas abatida por el 
monopolio, que p*r la tiranía de los que exercen el pe-
ci sr » 

Y o no sé por que esta idea madre de libertad 
omnímoda prosperidad social no ha pasado p^r las cabe-
zas délos reformadores délas naciones modernas, h ils» 
están tan lejos de conocer el íntimo enlace y conexión 
que debe haber.entre el sistema de rentas y el de consti-
tución política, que por lo común los dividen en códigos 
aislados que casi siempre están en contradicción. A s i , 
no es de extrañar que sus cartas estrepitosas no pasen 
¿e ilusorias. En una sociedad bien remontada, todo debe 
reducirse á sociedades, todo debe ser una compañía de com-
pañías, sin los resabias mas ligeros del internai exclu-
•IDO, áfin deque todos participen á la par de las ven-

8 ;aS*Apilcando* pues, este principio obvio y luminoso á !a 
renta de las sales, estas seguirán siempre estancadas a be -
neficio de toda la nación; pero baxo la misma tonna l i -
beral y ventajosa que tienen la de correos, y la .del ta-
baco seeun la dexaaos detallada ea su lugar. l o s u u -
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establecimiento«,* pues frxandenos en el menor de todos» 
por hay pe dría introducírsenos un trafico clandestino da 
bastante consideración para trastornar todo el arreglo de 

• nuestro comercie interior y exterior, lo quul no» forzaría 
ú mantener en p ié un e jérc i to para coateuerlo, y seria 
•casicn defrequentes guerras y disensiones. 

Tampoco ssrá necesario ir dc*de ahora á intimarles 
esta ley co,i las armas en la mano-, bastará solo el publi-
caría para que llegue á »u noticia, que si por bica na 
quisieren sujetarse á reconocer a, tiempo vendrá despues, 
y no será muy tarde, en que desembarazada la nación de 
los cuküdos de su organización interior, podrá descargar 
«1 peso de sus fuerzas contra los rebeldes. 

• 

jDel undécimo manantial-

de fondos fara el bañen-
• El undécimo manantial de fondos para el banco-, 

rá la renta de la sal y de los tequezquites.. 
Tres son los inconveniente» que hacen bárbaros, od i o -

so?, exterminadores y antisociales los estañes. Primero, 
privar de materia de ocupacian y de trabajo^- y p o r 
consiguiente, de medios decorosos de subsistir, á una in i -
r.idad de brazo», de los qoales si algunos se arriesgan í 
trabajar clandestinamente en el ramo esrancado, se ven en 
Ja precisión de cometer un delito, que no lo es á los <fjoa 
de la naturaleza; pero que es muy bastante para desmora-
lizar al hombre, convirticn lolo de honrado en foragido. 
Segundo, el de impedir la perfección del cultivo y bepe-
f e i a del ramo estancado, sofocando el prin a ipio nías acti -

• vo de la emulación, que es !a concurrencia libre de CO;B-
pradores y vendedores. Tercero , el de privar á les coo-

• sumidores de poder comprar el mismo efecto de mejor ca-
lidad y mas barato. Despójese á los estancos de estos 
inconveniente*, y lejos de ser el azote-de la. sociedad, se 
les verá transformados no solamente en la-.mas poderosa, 
sino .en la única palanca eficaz de la prosperiiad nacional 
y del triuufo de la libertad del pueblo entero. Por que, 

e a este caso, diseminarán CCB Sgpaldad por toda la masa 
popular, los' productos de la riqueza proveniente de los 
raaos estancados, é impedirán su acumulación en un cor-
t o número de manos, y por lo mismo, el que la sociedad 
se componga de opresores y oprimidos: por que admit:-
rán á las labores del cultivo y benef.cio de los mismos 
ramos' á te dos los ciudadai os qué quisieren, hasta donde 
los l inites del t r o t e o lo y emi tan ; y porque harán qtre 
cada ciudadi.no disfrute los productos á un precio s'm cett-
paración mucho mas baxo, que aquel á que los adquiri -
ría, si el ramo es uvíese l ibre, es dec?r, en disposición 
de ser atraej do r o r les r icos . L Ojalá y todos los obje-
tos que el hombre ha mertester para sr.cíar sus necesida-
des, pudiese obtenerlos, de este modo ! Mientras mas r a -
mo» estancaVes baxo de esta forma fueren descubriendo 
Jos re fundid les del orden social, tanto mas ir an acercán-
dose las cosas al equilibrio primitivo, y tanto ma» ira cre-
ciendo Ja fe'ícidad de nuestra especie, mas abatida por el 
monopolio, que por la titania de los que exercen el pe-

(1 wf • 
Y o no sé por que esta idea madre de libertad T i e 

omnímoda prosperidad social no ha pasado por las cabe-
zas dé los reformadores délas naciones modernas. El lo» 
están tan lejos de conocer el íntimo enlace y conexión 
que debe haber.entre el sistema de rentas y el de consti-
tución política, que por lo común los dividen en oodigos 
aislados que casi siempre están en contradicción. A s i , 
no es de extrañar que sus cartas estrepitosas no pasen 
¿e ilusorias. En una sociedad bien remontada, todo debe 
reducirse á sociedades, todo debe ser una compañía de com-
pañías, sin los resabies mas ligeros del internai excl*-
s ino , áf in deque todos participen á la par de las ven-

8 ; a S 'Apl icando* pues, este principio obvio y luminoso á la 
renta de las sales, estas seguirán siempre estancadas a be -
neficio de toda la nación; pero baxo la misma torma l i -
beral y ventajosa que tienen la de correos, y la de l ta-
baco terun la dexaaos detallada en su lugar. l o s u u -
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{ládanos que compraren la ,sal en los. almacenes nacionales, 
no pagaran por todos derechos, en todos ,1o3 lugares don-
de la vendieren, mas que medio real por cada peso del 
precio de la ven ía , derechos que baxaran á tres granos por 
peso en la venta del tequezquite: y unos y otros serán 
recaudados en cada lugar por . los administradores nombra-
dos por los ayuntamientos para el cobro de los derecho.s 
.municipales.. 

Del duodécimo manantial 

¿He fondos para el ~ban$o. 

E l duodécimo manantial de fondos para el banco n a -
c iona l se formará del estableclmien'o de los impuestos 
necesarios para el arreglo de l apo i i t i a general y f o r m a -
ción de la estadística del imperio. Tales serán los siguien-
t e s . 

Se circulará una orden á tod^s l^s gobernadores de 
prov inc ia , de distrito y de pueblos subalternos de d is tr i -
to, para que por medio dé bando intimen á todos los due-
503 de minas de sus jurisdicciones respect ivas , que d e n -
t r o del término de cinq,lienta dias ocurran á los ayunta-
mientos de su pertenencia á.dar razón de tu,das las de o r o , 
plata, cobre, tier.ro, estaño, p lomo, Szc. qu.e, posean, 
¿ o s propietarios de las de oro y plata tomarán, y r e f ren -
darán todos los años en el mas de enero, una, patente del 
•V{ilor de 26 pesos, cantidad que pagarán por la primera 
•Vez dentro de noventa dias coatados desde el de la pub l i -
cación del bando, y en lo s aao.s ulteriores dentro denlos 
tres ptimeros meses de l año; pero s i l a s l a b o r e s estuvieren 
paralizadas, el valor de la pateute se rebaxará á la mitad. 
!*ós propietarios de minas de los demás metales in fer io -
rés'toraaráa la misma patente y en los fhism.05 términos 
por el valor de tres pesos anuales. Todas estas patentes se 
marcarán con números correspondientes al orden con que 
lost minaros acudieren 4 tomarlas. 

Se circulará otra orden i los mismos, para q^ue %ual* 
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» ente per medio de bando intimen á todos los dueños de 
tiendas en que se expendieren e f e c tos áe las fabricas nacio-
nales, y á todos los dueños de pulperías, que acudan á sus 
ayuntamientos respectivos á dar razón ds las que les per-
tenezcan, y á tomar por esda una de ellas una patente del 
valor de doce pesos, que pagarán dentro de noventa dias 
contados desde el de 1?. publicación del bando, y la r e f r e n -
darán y pagarán todos los años dentro ds los tres prime-
ros meses. Estas paíeiúes se ítarcaráo. con sus números del 
mismo modo, que las ¿e los niñeros. Sobro las portadas de 
las tiendas se pondrá el rotulo siguiente. Expendio de 
generos nacionales, cor. paients del gobierno, numero 
tantos.-Pulpería, con patente del goiicrno, numero tan-
tos. 

Se circulará otra orcen a los mlsraos, para que igual-
mente por medio de bando i n t i m a á todos los maestros y 
patrones empleados en los oíicios y las artes, qu® 
dentro del te'rmino de noventa dias, contados desde el de 
la publicación del bando, acudan á. sus ayuntamientos res-
pect ivos á dar razón de las tiendas, obradores, Glicinas y 
talleres que les pertenezcan, y por cada tal ler , oficina, 
& c. tomarán y refrendarán anualmente den tiro de los tres: 
primeros meses ¿e l año, una patente del valor de tres pe « 
ses. Estas patentes se marcarán con sus números, como las 
de los mercaderes y mineros, j sabré la portada d e cadas 
taller ú ©ficina, se pondrá el nombre de la clase á que p e r -
tenezca y el número de la patente que se le haya librado 
al interesado, v . g , Carrvseria con patente del gobier-
719, numert tantos, 8rc . & c . & c . 

X a orden contenida en este bando sera extensiva £ 
todo género de personas que tuvieren alguna especie de fa-
br i ca ó industria, inclusos los hacendados, para que den 
rezón de todas ellas 4 sus ayuntamientos respect ivos , y 
tomen por eada una y refrenden anualmente por el mes de 
enero una patente del valor de doce reales. Las especies 
de fabrica ó industria de que aquí se habla, relativamen-
te a los hacendados, como tales, son las jabonerías, curtidu-
rías, salitrerías, molinos de t r i go , de aaeites, de cañas de 
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»zncar , y de fabricas d e este, de panocha y d e aguardien-
tes y vinos.. 

" í'W • c f ' ) IM * •*< tí • • f • I j i l f 

Del decimotercio manantial, 

de fondos par*, el banco.. 
£ 1 decimotercio manantial de fondos destinados, á nur 

tr ie el banco nacional, ser4 el establecimiento de una con-
tribución sobre las diversiones peligrosas 6 que pueden de-
generar en tales, 4 íin de precaver ó corregir sus funes-
tas couseqüencias. 

Desde luego es preciso convenir en que multar al 
jaegos no es fomentarlo, y en que precisarlo á manifestar-
se 4 la. luz pública, es. facilitar el remedio de sns abusos , 
que toman demasiada acrimonia en el estado de clandestini-
dad 4 que se reduce, quando 6e v é perseguido porc ia aur-
toridad. Mínima de matii. Suprimidos todos los juetos de 
azar, solo ser4 permitido el de los naipes, llamado d e l 
mente. • • ; . , • . -

El sujeto que quisiere teñen un« partida de este jue-
go , temará una boleta del valor de diez p e s o s , y si el fon-, 
do del monte pasáre de mil pesos, pagará, ademas el m e . 
dio .por c iento . Esta patente, túmese.por. la mañana ó por 
la tarde, solo valdrá para.mantener .la part id* hasta el t o - t 
que de las oraciones d e Ja. noche; pero s i pasado, el toque ? 
continuare, la diversión tomar¿ el interesado otra boleta, 
del mismo valor en cuya virtud podrá, continuar la partí- . . 
da«ha>ta las seis de la mañana. También pagará e l intere -
sado un peso por un cabo. y. ntto. pon.dos soldados, que 6é T 
legarán,- y estarán 4 »udisposicion p<ira dar, par le á. 1«. 
policía de qualquiera desorden que octirra. Estas boleta» . : 
estarán impresas y marcadas con números, desde el 1 , has- t 
ta el - lOOi, las. tirmará el ministro recaudador dp este r a -
« o ; quien introdneirá la contribución en. la eexa del:banco 
destinada^para el e fecto , como rsmbirn. !a bo c ta firmada. r 
por el interesaba. Jí:entregada ¡al cabo.al.un |de.la diver.-ipa t 
para que la presente en la oíifcica del banco, en kdoude se 

quemaran todas ellas al hacerse al fin de cada n»es el c o r -
te de caxa . T e la gratificación dicha que se cobrara para 
e l cabo y soldados solo se les dará á estos la mitad, y la 
©tra se depositará en los fondos de la curación de los e n -
fermos, y sino los hubiere , se repartirá entre todos los 
soldados del lugar despues de ca¿a cor te de caxsu 

En estas partidas de monte jamás serán admití los los 
hijos de familia, ni los sujetos que mane)áren capitales age-
nos, á menos, que no sea con permiso de los interesados, 
s i e n d o el montero, en caso de contravención, responsable 
4 las resultas. Para, evitarlas, ningún montero admi t ía 
en su diversión á ningún concurrente n u , v o y desconoci-
do , sin que le. sea presentado por alguno de los sujetos co-
nocidos y acreditados de la partida. El. ciudadano que osa-
re poner monte, faltando á las k y é s Ó condiciones <íe este 
permiso, perderá todo el dinero que se le encontrare, y 
lo mismo los concurrentes , estos sufrirán una clausura 
de diez dias, y aquel, como también el dueño de la casa, d * 
veinte, en 'a Casa óe conversión, de los, infractores del 
contrato social, en los términos que se detallaran en el c ó -
d igo . A los denunciantes,! se les da'rá el cinco par ciento 
dé la cantidad de l dinero que se hallare en poder de los 

jugadores. . , 
E 9 los lucares donde hubiere establecimiento de c o -

medias de pié i ixo , . se rematará este en el empresario que 
hiciere postura mas. ventajosa; pero eu los lugares cTonde 
solo se. representaren.alguuas- comedias sueltas, os inte-
resadas solo tomarán por cada vez una boleta de valor <ie 
seis pesos, y pagarán el prest que ganaren en el día .os 
soldados del piqueíe que deatacire . la . po l ic ía para c u s t o - . 
dia del órJen. ... 

^».•empresarios- de diversiones de c i r c o , equestres, . 
t í t e res , maromas,, spertes. y juegos de manos, y otras se-
n e antes. tomará» una boleta del valor de seis netos P . .r 
cada es ectáculo qee dieren, y pagarán el-prest de la t r o -
pa que, velare 

sobre el órfcn, . . en. los. términos p r e s e r v o » , 
g u a j a s .diversiones ' teatrales. . . . • • i L a facultad de construí* circes-& P W para, c o r -
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ridas de toros , cobrando tina quota a los espectadores, so 
rematará al empresario de mejor postura , y esta diversión 
se permitirá todos los años en los meses de septiembre ú 
o c t u b r e , durante el periódo de las fiestas nacionales con 
que se celebrará el aniversario de la independencia. Kn 
los lugares pequeños donde no se e x i j a ninguna paga á los 
concurrentes los que s* encargaren de etta d í v e ñ t t i , to -
marán por cada corrida una bo leta del valor de seis p e -
sos . Para disminuir la barbarie de estos espectáculo«, no 
*e permitirá ninguna eorrida, sio que primero se les hayan 
aserrado á los toros las puntas de las has tas. 

También strá permitido el juego de gallos, y e l asien-
t o d e ellos ce rematará en cada part ido al empresario de 
mejor postura; como también el asiento del juego de pare-
jas de caballos, y el de la pelota. 

I,os dueños de mesas de T r u c o s y de Vi l lares , tomarán 
una patente del mis DIO valor de la pensión que han paga-
do hasta aquí. 

L o s juegos de chuzas y otrrs de clases análocas, so lo 
serán tolerados durante la temporada de las íiestas nacio-
nales, tomando los interesados una boleta del valor do 
u a peso por cada día. 

En lin, la diversión de los "bayíes estará esenta de 
toda pensión, pero no duraran mas que hasta^ las nueve y 
media de la noche ea que se tocará 1a queda ú hora de re-
poso con la campana mayor de la iglesia principal de ca -
da lugar, y si los interesados quisieren prolongarlos, t o -
marán una boleta del Vblor de un peso , y ademas pagarán 
dos por el cabo y dos soldados que se l e s pondrán á su 
disposición, para c u « t o d ia del órden y dar parte á la po -
l ic ía en el caso de ocurr i r algún acc idente desagradable 
^ue reclame su intervención. 

Todas las boletas mencionadas en este capítulo , esta-
rao impresa» y numeradas, y en su distribución y co lec -
c i ón , »e observará lo mismo que queda prevenido para lat 
de los juegos de mente. 

A la contribución sobre diversiones, se agregará una 
jpemiwi sobre coches, come que son objeto» de luxo é 

sfmptomas de una riqueza superabundante. Los sujetos que 
quisieren usar estos muebles tomarán y refrendaran anual-
mente por el mes de enero una patente del valor de tres 
pesos, y adelas pagarán un peso mensual, y si die-
ren lugar á reconvenciones sobre uno ú otro punto, pa-
garán el duplo. 

Las constituciones modernas prometen la regeneración 
social; pero solo nuestro cód igo la cumple: el hace desa-
parecer esos talleres de corrupción llamados eárceles , que 
para mengua de la razón subsisten en el seno de las pre -
tendidas luces del siglo. Si los legisladores se hubieran 
paesto de proposito á excogi tar un arbitrio para corrom-
per al hombre, degradarle, envilecerle y despojarle de le s 
resortes del pudor, ciertamente no hubieran hallado otro 
mas eficaz, que el de semejantes mansiones infernales, 
de las quales el hombre malo como uno sale malo como diez, 
y en las que el concusionario públ i co y el salteador de ca -
minos, ademas del agravio que han inferido á la sociedtd 
quebrantando e l pacto <le la asociación, le causan o t r o 
nuevo con la carga de su mantención. Todavía permanece 
entre nosotros la pensión echada por e l gobierno espa-
ñol á los partidos de nuestras provincias para la comida 
de presos. Nada era mas obvio que poner á trabajar estrs 
hoiubres por lo común vigorosos y robustos, obligándolos 
á ganar su sustento con la labor de sus manos, tanto mas, 
quanto que el trabajo, y no la ociosidad, es el medio de 
saatiíicar al hombre. Y o no se' como habiendo sido los es-
pañoles, y en general, todos los europeos, tan inclinados 
por espacio de tantos siglos á las instituciones frayles— 
cas, y habiendo establecido una para la curación de los 
enfermos, otra para la redención de caut ivos , o tra p¿ra 
auxi l iar moribundos, otra para asistir á dementes, & c . A c . 
jamás pensasen en una para el remedio de la mas imperio-
sa y urgente de todas las necesidades sociales, qual es la 
corrección de los malhechores de la misma sociedad. Núes-
tro codigo, mirando con desden los dos extremos en que 
ha incurrido la Europa, ó de una excesiva multiplicación 
d é l o s frayles mucho mas allá de lo permitido p. r el ÍO-
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brante de !a tubsistencía de ta, clases industriosa,, ¿ de 
tu total y absoluta proscripeioa, solamente dexa tu* , i , t i r 
perpetuamente en e imperio dos órdenes religiosos impe-
x ios ámente ^c lamados p o r Ja toeiedad, para beneficio de 
la humanidad doliente y rfB la humanidad fclinqüente, ¿ r -
denes que^ lejos de poderse convertir en una fuente de aris-
t o c r a c i a ó de opresión y empobrecimiento del pueblo, son 
por el contrario , una de las palancas ma, vigorosas empl 
das para el tr iunfo de ,a democracia. Lejos, pues, i i £ t 

entregado » un alcayde el infractor del pacto social p a -
ra consumirse en Ja o ciosidad, para respirar nna ¿ f r t a 
wsa 'ubre y homicida, para medio mantenerse con , m a l i -
mento mezquuio a expts .as de la sociedad aeraviaJa, T pa-
ra contagiarse mas eon el trato de los demás m a l a r e s 
a quienes se le asócm dentro de un pequeño recinto, es 
entregado con su sumaria al prefecto de la easa de conver-
sión, en donde por medio» q „ e U e f a n a l c o r a 7 < o n 

Ies únteos capaces de reformarle, se v ¿ precisado á r e -
conocer la excelencia y dignidad de la naturaleza humana 
que el mismo ha hollado con sus del i tos . A l l í , en estos ta-
l leres de regeneración, en estos ediucio» espacioso, y fe¡-n 

ventilado«., levantados por la mano de la ¿ ' a n ' r o p f a e l 
aiitractor délas leye-, e sataeado , no «on cas t í I C h atr-.ee, 
ni con privaciones crasle» eiasensata*; , i n o C O r d é c a d a 
de exercic ios espir i tual«^ repetidas hasta que reconozca 
y deteste sus yerros y p 8 r a ^ s e a f i r « . y contrahiga 
cierto etpecie de habito en sus bu-nos proposito», se o c u -
pa alternativamente^ e t t acto» He piedad y «<, labores de 
mano de obra, la mitad del producto ds su trabajo s e apli . 
ca para su sustento, y la otra se divide en do» parres pa. 
ra entregar una de ellas á ti* f a m i ¡ a ó í el mismo en ©! 
dia que salga de la clausura, y | a otra á la sociedad, pa-
ra que le ressrza en parte la injuria que le hizo, q u e -
brantando el pacto. Nada es mas justo q « e añadir esta e » -
pec ie de contribución á las del luxo, y diversiones, des-
tinada» á nutrir el banco nacional. ¡ O filo»otos! [6 in -
dolentes y orgullosos ce fa idi ioret del orden social ! ¿ p o r -
que i la par de la¿ instituciones liberales, habéis de xa.-

¿ o subsistir tos establecimientos bárbaros, adoptados potW 
el paganismo en los siglos de t inieblas, ni3s propias 
para exasperar al hombre, que para corregirle ? ¡ por que 
no 06 habéis desvé la lo mas por el bien de la humanidad, 
discurriendo medios de mejorar al ciudadano extraviado, 
sin envi lecer le , inspirándole mas moriros de atiar á la 
sociedad que de aborrecerla y de conceb ir contra ella sen-
timientos de venganza ? Entonces si que vuestras institu-
ciones podriaa, y aierecerian llamarse liberales, eatóuce® 
si que estarian marcadas con el sello de la filosofía. 

Del decimoqieario manantial 

de fondos para ti baneo* 

En una sociedad bien organizada, qual jamás lo ha 
sido ninguna de quantas hasta hoy existen, ningún ramo 
debe girar por conductos aislados, en todos debe reynar el 
espír itu de unidad, de acción y de energía, sobre todo, 
en el sistema de rentas , en cuyas arcas hasta las manos 
del jasto pecan rnuahas veces , no solo por un principio de 
inmoralidad, sino p o r ineptitud y falta» de vigilancia, la 
qual no puede bastar á precaver todos los abusos en los 
sistemas demasiado complicados. El arte de simplificar e ! 
aran© es el tínico medio seguro de disminuir los gastos de 
recaudación, de emplear en ella el menor posible número 
de brazos, de p r e c a v e r los d«sfalcos y de impedir las f i l -
traciones y resumideros, que jamás dexan de tener lugar 
quando son muchos los consuetos por donde se recogen los 
impuestos. Por eso nuestro código no establece en todos 
los puntos poblados del imperio mas, que una sola mano 
recaudadora de todo género de rentas, dándole todos los 
subalternos necesarios, 4 fin de que jamás tenga escusa que 
presentarle á la naciou, quaud© esta la llame á cuentas y 
la haga responsable de las faltas mas ligeras. 

Ninguno de todos los ramos de las centribucione» pu-
blicas está peor administrado ni está mas expuesto á per-
didas y menguas, que el de los diezmos, no solamente por 

les canónigo*, encargados de esta admiaistracion, resi-
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brante de !a tubsistencía de ta, clases industriosas, ¿ A t 
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entregado con su sumaria al p r e s t o de la easa de conver-
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Ies únicos capaces de reformarle, se v ¿ precisado á r e -
conocer la excelencia y dignidad de la naturaleza humana 
que el mismo ha hollado con sus del i tos . A l l í , en estos ta-
l leres de regeneran,en, en esto , ediucio , espacioso, y fe¡-n 

ventilado«., levantado, por la mano de la Ü'an 'roofa e l 
in fractor de las leye-, eaataeado , no «on c a s t r o , atr-.ee, 
ni con privaeione» creerle» é iase-,satas; ,in<, C O f t d é c a d a 
de exercic jos espir i tuales repetidas hasta que reconozca 
y deteste sus yerros y p 8 r a ^ s e a t i r « . y contrahiga 
cierto especie de habito en sus bu-nos proposito», se o c u -
pa alternativamente^ e t t actos He piedad y en labores de 
mano de obra, la mitad del producto d* su trabaja se apli . 
ca para su sustento, y la otra se divide en do» partes pa. 
ra entregar una de ellas ¿ su fami ia ó í el mismo en e ! 
dia que salga de la clausure, y l a otra á la sociedad, pa-
ra que le resarza en parte la injuria que le hizo, q u e -
brantando el pacto. Nada es mas justo q « e aiiadir esta es -
pecie de contribución á las del luxo, y diversiones, des-
tinada» i nutrir el banco nacional. ¡ O filosofo»! [6 in -
dolentes y orgullosos refaidi iores del orden social ! ¿ p o r -
gue i la par de la¿ instituciones liberales, habéis de x a -

¿ o subsistir los establecimientos bárbaros, adoptados potW 
el paganismo en los siglos de t inieblas, ai3s propias 
para exasperar al hombre, que para corregirla ? ¡ por que 
no 06 habéis desvé la lo mas por el bien de U humanidad, 
discurriendo medios de mejorar al ciudadano extraviado, 
sin envi lecer le , inspirándole mas moriros de aisar k la 
sociedad que de aborrecerla y de conceb ir contra ella sen-
timientos de venganza ? -Entonces si que vuestras institu-
ciones podrían, y merecerian llamarse liberales, entonce® 
si que estarían marcadas con el sello de la filosofía. 

Del decimoqutírio manantial 

de fondos para ti bañe 

En 
una sociedad bien orgaaiznda, qual jamás lo ha 

sido ninguna de qnantas hasta hoy existen, ningún ramo 
debe 

girar por conductos aislados, en todos d«be reynar el 
espír itu de unidad, de acción y de energía, sobre todo, 
en el s istesa de rentas , en cuyas arcas hasta las manos 
del jasto pecan rnuehas veces , no solo por un principio de 
inmoralidad, 

sino p o r ineptitud y falta« de vigilancia, la 
qual no puede bastar á precaver todos los abusos en los 
sistemas demasiado complicados. El arte de simplificar e ! 
eran© es el único medio seguro de disminuir los gastos de 
recaudación, de emplear en ella el menor posible número 
de brazos, de p r e c a v e r los desfalcos y de impedir las f i l -
traciones y resumideros, que jamás dexan de tener lugar 
quando son muchos los consuetos por donde se recogen lo» 
impuestos. Por eso nuestro código no establece en todos 
los 

puntos poblados del imperio mas, que una sola mano 
recaudadora de todo género de rentas, dándole todos los 
subalternos necesarios, á fin de que jamás tenga escusa que 
presentarle á la nación, quaud© esta la llame á cuentas y 
la haga responsable de las faltas mas ligeras. 

Ninguno de todos los ramos de las contribuciones pu-
blicas está peor administrado ni está mas expuesto á per-
didas y menguas, que el de los diezmos, no solamente por 

les canónigo*, encargados de esta administración, resi-



diendo en un solo punto de ta diócesis , no pueden Veía* 
j l C1 a r r e ? 1 0 y W n manejo de la recaudación en t o -
nos ios puntos infinitos en que esta se efectúa; sino tam-
ben por |a l n n j 0 r a | ¡ d a d q u e e l h l o s o f i t m o e s p a H o l h a d e f r a -

mac o entre la sencilla clase de los labradores, y por el 
*P»ntu ce discordia que ha soplado entre las autoridades 

eclesiástica y secular, negándose esta muchas veces 4 mi-, 
oistrar ios auxilios que aquella implora contra los paga-
Cores inicies o morosos. A s i es, que tanto el estado que 
rere,be una porción considerable de esta renta, como los 
individuos del clero que la disfrutan, tienen un interés 
conocido en qne este ramo entre en la cadena de la admi -
nistración general, formando uno de sus principales esla-

ies. De este modo, los canónigos actuales recibirán su 
renta muy aumentada, por qu e en este sistema se preca-
ven mucho las malversaciones, y tanto ello», cerno los fu-
uros ia recibirán, sin tener que distraherse con los e n -

gorros de la administración, tan ágenos del espíritu de su 
ministerio. 

El que todas las rentas del imperio, sean de ía clase-
que fuesen, recauden por una sola mano, acarrea la ven -
ta ?a incomparable de disminuir mucho los gastos de r e c a u -
dación, empleando en ella, como lo hemos dicho, el menor 
FOsiLle numero de brazos, y eI de poder asalariar mejor á, 
estos, libertándolos de las infidelidades á que dan lugar 
los sueldos mezquinos que no bastan para la subsistencia 
del sirviente. La incorporación de los diezmos al erario-
nacional, proporciona dar á una multitud considerable de la 
tropa los buenos salarios que les asigna nuestro código» 
«ni aumentar un solo maravedí á las contribuciones que 
oprimen á los pueblos. Para demostrar esta verdad conso* 
Jadora no hablaremos de los diezmos de todas las catedra-
les del imperio, por que carecemos de los datos necesarios, 
en el desgobierno que acabamos de abjurar, todo estaba 
envuelto en las tinieblas del misterio; pero sí de los de 
la de Ouadalaxara sobre les quales estamos bien instrui-
dos. La suma de lo que se colecta cada año, asciende por 
•o común al vaior de cosa de un millón de pesos, de la 

qual so'o se realiza cosa de la mitad, que es la que for-
ma el dividendo: una gran parte queda en poder de los 
diezmeros, existente en frutos; y poco men">s de la terce-
ra parte se consume en gastos de administración y recau-
dación. Sin hacer, pues, otra novedad en el sistema ac-
tual, que la de una simple mudanza de nun^s, substitu-
yendo parala recaudación la tropa, apóstala en cada liv-
gar para el servicio público, á los aliniiis ra lores nom-
brados por los canonigos, tendremos u:i fouJb mas que in-
ficiente para pagar en la Nueva Galicia la tropa de cíen 
pueblos subalternos de distrito. Ya debamos insinuado ar-
riba, tratando de la renta de correos, que en la distribu-
ción que hace nuestro código de la fuer/.a armada per to-
das las poblaciones del imperio, le tocan á cada pueblo 
subalterno de distrito ocho soldados, do s cabos y un sar-
gento: los primeros ganan veinte pesos mensuales, el cabo 
segundo veinte y uno, el primero veinte y dos, y el 
sargento veinte y cinco: importe total de los salarios de 
esta tropa de cada pueblo en un mes 2 2 8 pesos, eir un 
año, 2 7 3 6 pesos, y por consiguiente, el de los salarios 
de la tropa en cien pueblos sube cada año á doscientos se-
tenta y tres mil y seis cientos pesos, que es muy poco 
mas de la quarta parte de lo que hoy se recoge de diez-
mo en aquella diócesis. 

Pero debe advertirse, que en nuestro plan debe re-
sultar forzosamente un aumento m u y notable en el produc-
to de los diezmos, no por que se les aumente L los labra-
dores la carga de un solo maravedí; sino por que están me-
jor precavidos los desfalcos, causados por la inmoralidad, 
ineptitud ó indolencia de los administradores, los quales 
no tienen para la coleccion un instrumento tan energico, 
como lo es la tropa en manos de cada gefe puesto en ca -
da lugar por el gobierno para la recaudación de esta ren-
ta y de las demás que forman el fondo de las dotaciones 
eclesiásticas. Tampoco debe perderse de vista, que los soj-
dad >s 6 guardias nacionales organizados por nuestro c o -
digo, en nada se parecen á los mercenarios_de las nació-
Bes europeas que teniendo ua prest miserable y siendo ca-



si todos solteros, »ou Ios eendueto» natas de c ler f i en-
fermedad vergonzosa cuya propagación y estratos fe— 
ehan desde la e'poca de las instituciones mili ares, y que 
careciendo de casa y hogar, necesitau de recibir todo m 
salario en aietá! ico , Tío así nuestros soldados constitucio* 
aales, que siendo esposos y padres ó gefes do familia, 
bien pueden recibir la tercera parteó la m¿:ad de su suel-
do *n frutos del diezmo para «onsumo de sus casas. Es 
evidente que el valor de los frutos decimales mengua mu-
cho al realizarse ó reducirse 4 moneda; y así alcanzaría 
para asalariar raucko mayor número de tropa si parte de 
ellos se repartiesen en especie. Aun lo mismo podría ha-
cerse con los caras y vicarios de las parroquia» foraneas 
donde no siempre abundan lo» víveres, dándole* en los ul-
timo» seis meses del año en que por lo común comienza í 
subir el precio de los fruto» de la tierra. Ja quinta ó 
sexta parte de su renta mensual en producciones aerícolas, 
que podrían consumir en sus cocinas y dedicar á la cria 
y ceba de aves domesticas y otro» aaiaiales caseros. En 
fin, rara cerrar la clave del arco, el » brante de todo» 
los frutos decimales que no se hubiesen Tendido al ñu de 
cada año, ?eria muy conveuiente repartirlo á prorata en-
tre tede* los curas y vicario» foráneos, completándoles de 
este icodo la quota de sus dotaciones, es decir, de las bue-
nas dotaciones que les prepara nuestro código . La adop-
ción de esta medida acarrearía la ventaja inapreciable de 
poder hacer trde» los anos sin obstáculo un corte ceneral 
de cara, no dexando nada pendiente para otro alio, como 
ahora sucede y dá margen á la complicación de este gé-
nero de cuentos que «xtgen cierta taciica particular, 
propia^ solamente de los contadores de diezmos. 

En nuestro código es desconocido el arte de hacer der-
ramar lacrimas á nadie, y si un solo individuo de la ge— 
aeración presente resultase dislocado de la adopción de nues-
tros planes, «o nos hubiéramos resuel o jamás á publicar-
los Sin atacar, poes, al clero, como lo h a n de costum-
bre los anarquistas modernos, sin que por eso hayan me-, 
drade liada los l i j o s , y dexando e a teda la ple-

nttul y foze de sus rentas á los obispos y eanonigos ac -
túale», y ciñendonos á reformar solamente la reata de los 
futuros, hemos demostrado en el número 2 ® de núes« 
tro Nuevo Pacto Social , que aunque el producto de los 
diezmos del obispado de 1» Nueva Galicia baxase hasta 
la cantidad de quatroeientos mil pesos anuales, con esta 
sola suma hay para dotar la mitra con doce mil duros, los 
canonigos con tres mil, lo» curas de las parroquias de 
tercer órden o n dos mil, los vicarios, multiplicando su 
número, con quinieutos, y que todavía resta un sobrante 
para dotar trescientas setenta y tres plazas de enseñan-
za para educación de la juventud de a^bos sexós. Si e » 
general se adoptase la medida de cubrir con los frutos 
decimales qUe quedan sin vender al fin de cada año, la 
parte ds las dotaciones que no baste á llenar el metálico 
producido por las ventas, en este caso, los diezmos darían 
mucho de si y bastarían para dotar mucho mayor número 
de plazas uti'es. A l fia, la decima parte de los frutos de 
la tierra está destinada por la naturaleza .á alimentar la 
decima parte de los habitan'es. Y a lo he dich" , y no me 
cansaré de repetirlo, lo que sobra en el imperio mexicano, 
son los bienes, lo único que falta es una mano que q úera 
y sepa repartirlos. El despotismo español t í rabí á acumu-
larlos, por que solo trataba de formar puntales para el 
trono de su dominación le xana. A s í es, que en los doce 
años que han precedido á la conquista de nuestra indepen-
dencia, hemos vi&to á los cabildos eclesiásticos concur-
rir de grado ó por fuerza con sus quaniiosos donativos pa-
ra la efusión de sanere americana, en apoyo di la domi-* 
nación extrangera. Es re mal hubiera sido menor, ó abso-
lutamente no hubiera existido, si las reatas canonicales 
íuesen moderadas y pusiesen á los que las disfrutan, en la 
necesidad de consumirlas. Tal es el caracter de las q i® 
«signa nuestro código á todo gé,*ero de empleados, evitan-
do cuidadosamente los dos extremos de mezquindad y 
digalidad, á fin de que ni los unos carezcan de medios de 
subsistir con decoro, ni los otros tengan sobrantes que ate* 
»orar, mirándose invitados ¿ hacerse avaro», codicie««^ 



C Inmorales. P o r » , , q „ e la suma de dinero, necesaria p , . 
ra e pa ?o d é l o , sueldos de la tropa en los término, q ¿ e 

nosotro, la orjaiuzamo,, ascienda á muchos millones, estes 
' 5 a 0 ' 5 ' ^ b r e c e r t n á la ración, F or que siempre seiuiran 

circulando ^ , u seno, ni perjudicarán al giro del comercio 
y a industria, por que apenas se sacará el pe,o de la cir-
culación para dárselo al soldado, quando este precisado 
luego a gastarlo, se v e r á en la necesidad de introducirlo 
en ella al instante. 

Con los renglones decimale, de general consuno, co -
mo lo es el del mai/., puede establecerse en cada punto de 
Ja recaudación una especie de J>osito, vendiendo este los vier-
nes, ,abado,, y domingos, y dexando los lunes, martes 
raiercole, y jueve,, para los demás vendedores, entregan-
do la, medidas al que d i e r e mas barato y cobrando á ' l o , 
interesado, un real diario por el alquiler de ellas y por 
el de la pieza en que encerraren sus maizes. 

>n f in,debe advert irse , que todos aquello, servicios 
que no pudiere p r e s t a r l a tropa; se pondrán en publica 
subasta y se rematarán y ajustarán con el arrierro que 
luciere postura mas equitativa y quien acusará recibo de 
la cantidad que perc ib iere , á fin de que ninguna de la, 
partida, que aparezcan en este genere de cuentas, carez-
ca de su correspondiente garantía. Los congresos ó ayun-
tamiento, en sus lugares respectivos serán arbitros al % 
de cada año á pedir estas cuentas de la recaulacion ge-
neral, para revisarla, y censurarlas. 

As í como lo, canónigos disfrutarán de sus rentas, sin 
la pena de intervenir en la administración de los bienes 
decimales, lo , curas párroco , y , u , vicarios recibirán las 
suyas de las tesorerías tWI banco, sin mas pensión que la 
de poner su, recibos al fin de cada mes, y dexando al cuL 
dado de lo, ministro, recaudadores de decimas y contribu-
ciones eclesiástica, el c o b r o de la, obencione» parroquia-
les. Nada importa tanto como arreglar el arancel de estas 
•obre una misma base para todos lo, obispados del impe-
r io , poniendo un término al doble desoíd-n que se experi-
menta en el día, de una extremada desigualdad* en todas las 

diócesi^ y dé una altura de precios que no tienen qnguna 
proporción con los escasos jornales de! menestral y el ar-
tesano. Puflic-ndo to los pagarlas, subirá s ¿ protíuctp to» 
tal , >' si esta ven tí.; a nc u n i e r e hi 'elf á lo pronto, se ex -
perimentará en 14 ¿ty&C.C'-ivój quardo por una consecuencia 
forzosa'd e la addpc' n di?'núes tr o cOcfigo, Ja masa de la 
riqueza r r : r r a l LuVere coñknzado á diseminarse por las 
Ínfimas clasfcs de la sociedad. 

Por tanto, todos ios ciudadanos que quisieren que se 
administre el bautismo á un ahijado, entregarán un' pese 
al ministro recaudador de décimas y contribuciones ec le -
siásticas, quien les dará una boleta.numevada para «l cura 
párroco y este en v irtud de e l la , administrará ¿ mandará 
adnii lustrar ei bautismo, siendo de oblieacion del interesa-
do pagar d s reales al ÍUOZO sacrístan. Si el bautismo se 
administrare con la pompa de iluminación y revestimiento 
de la pila bautismal y un repique sencillo de campanas, el 
valor de la boleta será de dos pesos, y doble la paga del 
áacristan; y si el repique fuere de campanas á vuelo, el 
valor de la boleta será -de tres pesos, y si los repiques 
de esta clase fueren dos, será de quatro pesos, y si los re-
piques fueren tres, será de cinco pesos. Las boletas, da-
flñs por el-ministro recaudador de decimas y contribucio-
nes eclesiásticas, estarán clasificadas en boletas de bautis-
mos corrientes y boletas de bautismos con pompa de quar-
to', tercero, segundo, y primer grado, lil cura mandará 
ensartar esta, boletas en hilos de arambre y al fin de cada 
mes formará un estado del producto de todas ellas seguu 
<us clases, y con ellas lo dirigirá de oficio al ayuntamien-
to del lugar, para que este lo coteje cen el estado del 
producto de bautismos publicado el día primero de cada 
mes por el ministro recaudador; y lo mismo se practicará, 
respectivamente con las boletas de matrimonios, entierros, 
& c . de que vamos á tratar. 

T a boleta de un matrimonio corriente será díl valor 
de cinco peso, , y ademas se dará al cura para si <5 para 
el vicario que aplicáre á los esposos la misa de ve lac i fn 
IUI peso, y seis reales al moro saeriitan. Si el interesado 



sumere que oi cura v a y a i la ca.-a de la prcteti&a á tomar-
le ú esta su declaración, el v a b r de la boleta será de sci* 
j 'es's.mas, y ademas se le darán al cura por su personali» 
dad dos pesos, de las que les dará, uno al vicario quo á su 
nombre-fuere-á tomar est i declaración* ene i caso de quo 
el mismo no pudiere hacerlo; pero si la declara-ion hubie-
re de tomarse fuera del lugar, el derecho de la persona-, 
ii.'ad del cura sera de quatro reales per cada legua de-
ida y otros tantas por cada legua de vuelta* y si el cura: 
no pudiere salir á tomar, esta deolaracion y comisionare 
para ello a alguno de sus v i car i c i , le dará á este Ins dos 
terceras partes del dicho- derecho de personalidad" p a r r o -
quial - En fin, si los interesados quisieren tomarse de ma» 
nos en su casa, y no en la iglesia, ci valor de la boleta-, 
« r à d e doce pesos, el de la personalidad del cura de dos,, 
y el dfe la del sacrista» de dore reales; y. si la tomi de 
manos, se hiciere fuera del lugar , ,e l derecho de la perso-
nalidad parroquial será el"mismo que queda dicho para 1* 
toma de* la declaración á. la pretería ea la.casa de. s u m o -
rada. 

Qiran-o para la dispensa de algún impedimento matr i -
monial hubiere de practicarse alguna información para.dac 
cuenta á la- caria episcopal el valor d é l a boleta para e s -
ta información será, de dos p2¿os, y tebnus se le dáraa 
al cura otros dos.. 

El valor dé una boleta para una ni;»a cantada sera, 
de dos pesos, y. por separado se le. dará un peso al sacer-
dote que l a c e l e b r a r e ; y. si. la misa fuere.con vísperas, el. 
valor dé la b o l e t a «era <!e tres pesos, y doce reales p a -
ro el saccrdcíe.. Si fuere d* d i á c o n o , , valdrá, la boleta q u a -
tro pesos, y adorna»- tres pèses para c! preste, diácono y 
fubdiacono;. y si-fuere con. vísperas, valdrá la boleta c í a -

. c o pesos v ademas un peso, para el preste,, quatre reales-
para.el diácono J quatro para eL subdiàcono. En la» 
misas cantadas d.» uo sacerdote tengano.no tor.gan víspe-
ra , , ut le darán al sacristán quatto reales,, y. en. las de. 
diáconos na poso. A los monacillos se les pagar* un rea l 
•nUs m i s a s cantadas y ua.real en. las visceras, . Sobra: 

4 2 7 . _ 
la música y canto se ajustaran los" interesados con¡uál 
maestr"» de capilla ó cantor principal de la parroquia. 

£1 yalnr de una boleta paja una f rocesioji será tic 
tres pesos, y afleir.as un peso para el sacerdote que se 
revistiere la capa, quatro reales ¡para el sacristan y dos 
para cada monacillo, y si Tu ere con asistencia de diáconos, 
se te dará un peso á cada Uno de estos y la boleta val-
drá quatro pesos, 

£1 valor de una "boleta para un -repique [ordinario de 
campanas será de quatro reales y de un peso si fuere ex -
traordinario con toque de esquila.» ó de campanas á vue -
lo . H l d e mi doble extraordinario después de e l falleci-
miento cié un ciudadano, tres peso?; y por Jos ordinarios 
que se tocaren aT tiemjio de un entierro v de una. misa de 
•difuntos, doce reales, 

valor de una "boleta para un crTt-iricado será de do-
ce reales, y quatro para el cuxa, y si -este tuviere que 
impender un trabajo muy notable-en el registra de ia par-
tida que se solicita llevará quatro reales por e l registre 
fie las partidas de cada diez ayos. 

El valor de una boleta para un entierro será de tres 
pesos, y tdemas se le daraa quatra reales al cura ó vica-
rio que le rezare las oraciones de la iglesia e l cadaver„ 
y dos reales ni sacristan. Si el cuca ó alguna de s u s v i -
carios "fueren por el cadáver, .para cendu-cirta á la -iglesia 
el valor dé la boleta será de quatro pesos. Si el cura ó 
« u vicario se revistiere de capa, y fuere la cruz y los 
c i i ia lcs , el valeT de ia boleta será de cinco pesos, y ade-
mas se le dará un peso al cura ó á su vicario, seis reales 
ni sacristan, y dos á cada monacillo. S i al conducir e l 
cada ver para la iglesia, se hubieren de hacer algunas po* 
sas, se pagarán quatro pesos por cada una. 

S i el cadaVer se pusiere sobre una mesa revestida del 
paño de tumba, se pajarán quatro reales: s ise pusiere so-
bre segunda mesa, por esta se pagarán tres pesos; y si 
se pusiere sobre tercera mesa, por esta se pagarán seis pe-
sos. el «atierro se hiciere con « i s a rezada de cuerp» 
.presente separarán doce reales y un peso al sacerdote 



que la aplicare; s i la. misa, fuere cantada, de uit solo s a c e r -
dote ó de tres, con. vigilia, ó sin. ella, se. pagarán'los mia-
mos de. re cíaos que quedan dichos, paralas, misas cantadas 
de u.n sacerdote, ó de tres, con vísperas ó sin ellas. T o -
da la cera que se pusiere en. la tumba y en. el altar, que-
r r á para servicio de. la iglesia.. 

Para dar sepultura, á. los. cadáveres, se levantarán 
cementerios, fuera de las-poblaciones. E n M é x i c o , por 
e jemplo , se cerrará con. paredes un. recinto quadrilongo, 
de doscientas varas de largo y ciento y einqüenta. de an-
cho: la parte interior de este recinto estará toda cubier-
ta de corredores altos y bajos, y enfrente de cada arca de 
estas galerías^ tanto- arriba como, abaxo, se abriran en la 
pared sepulcros, transversales, para depositar los cadáve -
res. EH medio de una de las cabezeras de. este recinto se 
formará "una capilla de una. ó dos bóvedas con un altar 
en que todos los años se celebrarán los oíieios en el .ani— 
versado general de todos los difuntos, y cada ciudadano 
será arbitro á mandar hacer entre año los que. quisiere en 
sufragio de las almas de sus deudos. E n ol lado opuesto, 
al de la capilla estará la entrada de l edif icio, y sobre la. 
portada, se pondrá una inscripción como la siguiente.. 

N E . F O E T O R E . G A D Á V E R U M . 
V I V E K T 1 X Í M . C O R E O ® - A , . I T T F I C E K . E H T U R » . 

A M F L Ü M » . H Q C . C Q E M E T E R I U M . 
EX. V E T E E - I . E C C L E S I A E . R L T X J , . 

E X T R A . , X J R B I S . M O E F I A . . 
P O P Ü L I U S . M E X 1 . G A N Ü S , . 

S T R U X 1 T . . 
a j n k o . G i r> . i o - c c c . , x x i i . . 

I . I . . A B . H I S F A N O R U M . E X G U S S O . X Ü G O . 
A uno y otro lado de la parte interior de la entra-

da, habrá una espaciosa, escalera para, que puedan cómo-
damente subirse por ella, los cadáveres que hayan ele- de -
positarse en los sepulcros de la galería superior. Todo 
ciudadano será arbitro á. embalsamar un eadaver, del mis -
mo modo que lo fian.sido hasta aquí los de los v i r r e y e s , 
obispos,, gobernadores de provincia y los de otras perao-

- ' 

«tes de alto rango. J5ía3a es « a s justs, n inas útil que con-
ceder á todos indistintamente esta libertad, supuesto que 
no hay eadaver alguno de hombre, por-obscuro y misera-
ble que seá, á quien la iglesia no- le tribute el mismo i n -
cienso y con el mismo incensario, que sirve en el altar pa-
ra las especies sacramentales. Jamás serán demasiados "los 
honores que se rindan á los despojos venerables de los .lie-
Ies^ y por otra parte,, ademas- del interés* que tienen los 
v ivo s e n que. se. disminuyanlos- objetos- de. corrupción, la 
anatomía y la medicina ganarán rancho- COR las d isece io-
nes que de este modo se facilitaran, pudiéndose averiguar 
por ellas la causa -dé muchas enfermedades-, originadas, de 
•la. glotonería y -v ida p e t r o s a y sedentaria délos, ricos». 

• E l valor de una boleta para el 'entierro'de uno de es-
tos cañaveres embalsamados- ea alguna de las- bóvedas- de 
estas galerías, será áe cuarenta, pesos, y permanecerá en 
ella por espacio de veinte y cinco años, al cabo de 
los «viales, se confundirán estos despojos con los del res -
to de los difuntos, echándolos en el osario- común de que 
•después hablaremos; pero- si loa descendientes del difunto 
pidieres nuevas prórrogas ée tiempo para la permanencia 
ulter ior del eadaver en la misma lio veda, tomarán una bo-
la ta del valor de veinte y cinc® pesos, por cada periodo 
de veinte y cinco años, que se les conceda,, y pasado me-
dio siglo, el valor de estas boletas de prórroga, será de 
einqüenta pesos por cada periodo dieho, en atención á que-
dar impedidas las bóvedas, para el deposito de nuevos ca-
dáveres, por los quales lograría la.nación cantidades m a -
yores de pesos.. IJOS que tomaren estas boletas de p r ó r -
roga, se quedarán con ellas en su poder y , en.su virtud, 
podran cerrar los sepulcros con. puertas de madera bien 
ajustadas, y mantener las. llaves, en su. casa, como t a m -
bién abrirlos, de quando en.quando para regutrar los c a -
dáveres, mudarles las vestiduras,. Sea., y quaatas veces 
los abrieren, tomarán una boleta del valor de- seis pesos. So-
Tare^ las lápidas de estos sepulcros, podrá, ponerse una bre -
v e inscripción redxcída á expresar el nombre del d i fun-
to y IÍL época, de su entierro. Estas bóvedas estarán to -

: 



¿as numeradas, y en ua U U o desíbipdo expre,ámenle 
ra este eftp.to se apu'-Urá ei Orden tosí q u e te fuere» 

ocupando. 
f X -valor 6 ¡ una boleta paca el entierro de ua cada-1 

•ver sjn ^abalsamar *n alguna de las bóvedas de la ca le -
f b bexa ¿ e r ¿ de v o l i t e pesos, y ¿at -s de cerrar el caxoa 
que contenga el cadaver que J13 de introducirse en ella. 
« le tara m-a perr i on copsiderable d e c a l q u e i m p i -
da el desarrollo de la, corrupción ó modere sus progresos. 
1 amblen se abrirán bóvedas sub ie^anes , ^y* el piso de 

1a galena b a * 3 y el y/tior de la boleta para enterrar en 
ellas un cadáver sera de quince peso , . Quando los inte-
resados no tuvieren proporciones para euterrar un cadaver 
en alguna ¿e estas bóvedas, , e [ e d a r ¿ , e p u i t l í f a e n l a . 
í e del recinto descubierta al raso, la qual te dividirá ca 
calles formada, de moreras ú otro , arbole , , y la, sepul-
turas *e irán abriendo par c l ¿rdeu de ellas, d - manera 
que ;amá, , e a bra una calle, , i n que áutes ao se Laya cu-
b ier to enteramente de cadáveres la anterior. Quando ea 
esta parte d e l recinto se quisiere enterrar algún cadaver 
coa c ixon , el interesado tomará una boleta de l valor de 
dos pe ,os . Las sepulturas tendrán siete p i e , de profundi-
dad, y a l sepulturero encargado de abrirlas, se le darán 
doce reales, y ú los interesados no pudieren pagarlo, , se-
j a n arbitros á abrir la , ello, mismos, y este case, so. 
l o darán al sepulturero d e , reales por el señalamiento del 
r a ' a g e donde haya de abrirse la hue¿a. Los despojos 
que se sacaren ¿e los sepulcros, después Je una medioaa 
fcmfcustion se depositarán en u:i osario subterráneo que se 
f i rmará en uno de los ángulos del recinto. 

l'<t r,i que las contribuciones sean equitativa* dice 
os escritor mcdfrno, deben rscagr s¿bre los mieralíes del 
¿fiado en razón de la mayor o menor utilidad, que estos 
ra: emir os sacan de la inversión que se hace del total de es» 
las contribuciones, Solamente para evitar le« inconve-
nientes y Ja arbitrariedad qué traheria contigo un a ínl 
da^ccioi demasiado minuciosa de ate grado de utilidad 
l*i?Cft¿v*, es for h fie se ha cstdtyfcfdo gomo una re-

gtn génerat que cada uno debe contribuir "a las cargtrs 
del estado en razón de lo que posee; por que consin-
tiendo principalmente estas cargas en la conservación 
déla par interior por medio de los magistrados y otros 
encargados del gobierno, y en la conservación: de la in-
dependencia exterior por medio de- l'os exercitos y de 
las negociaciones, »e Ira visto que, generalmente hablan-
do, aquel (fue potes mas, esta•también mtis interesado en 
la ir.dependencia- de la nación y en su tranquilicPai in-
terior. Pero quandv en un ramo- determinado de los 
gastos del estado se puede sin irreonveniente cargar ert 
aquellos que principalmente- l» hacen• necesario, enton-
ces la regla general debe-haccr. lugar a-una regla mas 
fusta, y cada uno debe pagar los gastos que ocasiona* 
Asi es que lis portes de las cartas deben ser pagados 
por los que las reciben; la conservación de los ca ni-
nos debe estar a cargo de los caminantes, los gasto% de 
la justicia civil deberían ser pagadas ert qrianto fue-
se posible por l -s que tienen pleitos; y, a morir se lla-
me cpir.ion pasagera, los gastos de la justicia crim'nttl 
deberían ser pagados en parte por los delinquentes, y 
los gastos de poiicii deberían recaer princita'rr.eitcso-
Ire les vicios, sobre las necesidades facticias, y sobre 
el luxo; por que los vicios, l* ociosidad y e ! luxo son 
los que turban mis la tranquilidad interior del ert ató* 

Por tanto, los gastos del servicio ecl-iiástico debe» 
recaer sobre los que los ocasionan ó dis frutan, a d í c i r* 
sobre toda la nación, y no ssr un peso exc lus ivo para el 
labrad-r, quien adesnas d i la décima parce di sits f rutos 
sin ningún descuento ni rebaxa de los costos q u ; ha ero— 
gado, para en el dia sus obenciones parroquiales, como 
los individuos de las demás clases que no contribuyen con 
ninguna parte d e los -productos de su. industria para la 
conservación del culto y mantención de su* ministros. Siit 
embargo, qualquiera mutación repentina en u i r a m muy 
considerable, como el de los diezmos, destinado á un o b -
jeto de tanta importancia para el bien de la sociedad, co* 
aio lo es cl de la rel igión, causaría dislocaciones y tras? 
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Ì S Ì f ^ t f M ^ V " ¡°' r 1 5 5 0 5 m s l e s > que San 
t , ° en los bordes de su ruina, 1 c a u s 9 

«e las reiormas precipitadas de sus imprudente y E-al 
avisado, caudillos. N i n g u n a parte del edificio social t 
debe echar. abaxo, sin haber antes acopiado y preparado 
todos los materiales necesarios para reconstruirla. E s pues 
jimy conveniente que la diminución de los diezmes no se 
iiaga, smo gradual y progresivamente, á medida q u e se va-
j a aumentando el producto de los arrendamientos vitalicios 
«tei terruorrio nacional convenientemente repartido, y el 
tie i a s obenoiones ó derechos parroquiales. Solo el siste-
ma trarado para la recaudación de estos derechos hará 
t l m V f i t W ' Q n t e S U P r o d u c t o ' Tatdatim fit, tic* 

sin o l Z f V U m ' t 0 d °r 6 s t á C 0 n v i d a í , d 0 Para «aprehender 
« n obstáculos una reforma saludable en materia de ren-

í S r ¿ Í I C a s - T e a e n i o s ^cantes las mitras ' de -Val la -
t f f d C i ^ ^ y de Ghí a p a : la prime-
ra tiene una rpnt* de ochenta á cien.mil pesos, la s e W 

tro ; T n t e J c 5 n c o m i l> y I a t e rcera de qua-
tro ^ i : optada la una con doce mil y las otras dos'con 
djez mil con arreglo á un principio que desenvolveremos 
en el código, y siempre sobre un pié muy vefUaioso y 
muy superior a k s rentas que disfrutan las dignidade¡ se-
culares del mas alto rango en las mismas.provincias, ten-
dremos todavía un sobrante para dotar sobre el mismo 
pie otra.s sie te ú ocho ¿mitras mas, c u y o establecimiento 
es de_la_ mas absoluta e indispensable necesidad en otras 
provincias dei.imperio. La muerte también parece que ha 
tocado a rebato con los canonigos mas excesivamente do-
Jados de i a . catedrales mas opulentas y la nación encuen-
tra en ta renta de las vacantes u n poderoso auxilio para 
salir de no pocos de ios grandes apuros que la cercan, 
feeria, p^es, un-,parricidio, privarla de este socorro, y 
oponer un obstáculo á las reformas, proveyendo empleos 
contenaos por el ministerio español después de h a -
berse jnstaiado el gobierno independiente* de este i m -
perio. } 

Tfv.eva reflexión 
.sobre la moneda de tumbaga-, propuesta 

en este bosquejo. 

X a mezcla Hel zinc impide la oxidacion del cobre y , 
por consiguiente, el color negro que tan fácilmente ad-
-qüiere este metal con el tiempo. Por otra pacte, esta 
rmezcla es mas dura y compacta, que k plata, y .resiste 
•mas al golpe de la impresión, circunstancia que añade un 
.nuevo grado.anas^ >de <dificultad para la 'falsincacion de la 
moneda que se hiciere con ella. Según las diversas p r o -
porciones .en que se hace la mezcla, así adquiere todos 
los .matices del color amarillo desde el ;pagizo'.claro "hasta 
•el naranjado mas hermoso. Xos que opinan que el imne— 
•rio mexicano se degradaría., mandando acuitar los dos 
millones de moneda menuda de este metal, que hemos -d i -
cho ser de necesidad para representar las cantidades in-
feriores 4 medie, padecen una equivocación muy grosera. 
Esta medida no e s precisamente Un síraptoma de -penuria, 
•como lo es sin disputa el pedir prestado á los -extrangé— 
TOS, ella subsistiría, AUN QUAN̂ o mas .abundásemos AE me-
tales preciosos, por gne si -se hiciesen de plata las níoné-
das que dividen y «ufcdíviden el medio, equivaldrían por 
su pequenez á lantejuelas, estarían muy espuestas á p e r -
derse en manos de los muchachos y no muchachos, y 
por lo mismo no servirían para la circulación. Este in-
conveniente ya se paípó durante e l gobierno español, qgan-
do este en la época mas f loreciente de la prosperidad de 
este país mandó hacer quartillas de plata, y mucho ma-
yores hubieran sido los embarazos, si también se hubie-
ran hecho del mismo metal tlacos, medios tiacos y p r o -
lies. Por eso los pueblos mas comerciantes y ricos del 
mundo siempre acuden al cobre para esta especie de mo-
nedas. Nosotros no podemos hacer lo mismo á causa de la 
extremada abundancia y vileza de este metal comparati-
vamente al valor de la plata- pero el buen latón vale mas, 
•que «1 cobre, y por otra parte lo esmerado de la amone' 
adacioa será un correctivo para la vileza de la materia 
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p e e * t e modo, es decir, por la perfección y excelencia de 
. l r r m a I a s C O f a* m»9 viles llegan á valer mas que el 

mismo oro. 1 

Rota. l a s dos fuentes de riqueza nacional que mas 
contribuyen á ocasionar el despotismo entre nosotros, 
causando grandes acumulaciones de numerario e n pocas ma-
ros, son el comercio de efectos extranjeros y las minas 
I^ste mal solo puede remediarse por medio de compañías' 
divididas en un gran número de pequeñas acciones, para 
que hasta Jos ciudadanos mas pobres puedan disfrutar de 

beneficios. Nosotros n o nos detenemos á desenvolver 
"uestras ideas sobre esta materia importantísima,"por que 
«ta ello consumiríamos todavía 110poco tiempo, difiriendo pu-
blicar la constitución, sin la qual no puede tener lugar la 
mayor parte de nuestro sistema de hacienda, fin el desor-
den en que los españoles han dexado este ramo, y que 
por desgracia continúa despues de un año de su e x p u l -
sión, seria peligroso intentar algunas innovaciones, el agio-
taje y otros vicios darían al traste coa gran parte de' los 
caudales de que nosotros nos valemos, como de otras 
tantas palancas, para levantar á la nación del abismo ea 
que yace. 

C O N C L U S I O N . 
Americanos: en el plan de hacienda que ligeramente 

acabo de bosquejaros, he combinado, ¿ por lo menos, da-
do a conocer la necesidad de combinar, el sistema de la li-
bertad con el délas contribuciones, que son las que di-
rectamente influyen en la consolidacion 6 destrucción de 
aquella,-y un plan de impuestos, que entre nosotros del 
mismo modo, que entre los pueblos m a s cultos del g l o -
bo, es un plan de cpresion y de gravámenes, se ha con-
vertido en un plan de repartimiento de los bienes na-
ctonales. Quiera el cíelo inspirar á los que manejan el t i -
món del estado toda la paciencia necesaria para leer mu-
chas veces, estuJiar y meditar profundamente una obra, 
sin cuya inteligencia, corrección y perfección, la nación 

s e privara d e los grandes bienes que le prepara. De 

. , f 4Z5. . 
este modo, las generaciones futuras na tendrán que mal -
decir la indolencia, ni que deplorar la incapacidad de 
sus primeros conductores. 

L I S T A 
.ovi)£lar;pl. •wfeOqhb oiiotiawb. \ ao2$ 

de los sugetos que se han subscrito en Méx i co al pr i -
mer tomo de esta obra. 

ExmA. Sr. D . José Domínguez, secretario de estado y 
del despacho de negocios eclesiásticos. — ¿ 
Sr. D . Anselmo Rodríguez. 
Sr. Dr . D . A gustin Pomposo Fernandez de S. Salvador 
Rector de la Universidad. 
Sr. D . Juan Bautista Ramos Arizpe, natural del N . R . 
de Leen. 
Sr. L i c . D . José María Gallegos. 
Sr. D . José María Martínez. 
Sr. D . José Espinosa de los Monteros, Presbítero. 
Sr. D . Vicente Mendoza. 
Sr. D . I guació Albarran, 
Sr . 1). Lino Fregoso, vecino de la provincia de Guada-
ÍSACU*«} 
Sr. L i c . D . Crispir, V e larde, vecino d- Guadalaxara. 
fcr. 1J. rrancisco Garcia Salinas. 

d0ríidD ' J ° S ¿ M a r Í a A a s 0 r e n a > d e I a Provincia de Vallar 

Sr. capitán D . Marcos Huelas, por 2 exemplares. 

cía d ^ C ^ a " U g 0 r S e S í V e C b ° d e T e p Í C 

Sr. D . Santiago Aldasozo. 
Sr. D . Joaquín Galvaa. 
E l administrador de la hacienda del cristo. 

A V I S O . 

™ u J ! I T " * * t 0 r a ° d e l F a n a l C O ü t e n 3 r á l a inst i tuc ión 
política del imperio mexicano, compuesta por el autor 



del bosquejo del plan de hacienda, y para su inteligencia y 
comprobación, se insertará en seguida todo lo que se ha p u -
blicado hasta aquí baxo el t í tulo del Nuevo Pacto So-
cial, juntamente con lo que falta para completar el c o -
mentario sobre el l ibro segundo relativo á la organiza» 
cíon y desarrollo del poder .legislativo, 

. ' - L ce i. -TI.' nt- c ¿20/. ira, ni-d ta c: '' " " * 'Ti 
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